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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

6281 Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo sobre las Funciones Consulares, hecho en París el 11 de
diciembre de 1967. (BOE núm. 84, de 8-4-2011).

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 15 de octubre de 1982, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó en Estrasburgo el Convenio Europeo sobre las Funciones Consulares, hecho en París el 11 de diciembre de 1967. 

Vistos y examinados los cincuenta y siete artículos y sus dos Anejos, 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo

cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor
validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con las siguientes reservas: 

«España se reserva el derecho a no reconocer la obligación de informar a los funcionarios consulares prevista en el
párrafo 1 del artículo 6 si el interesado, después de habérsele informado sin demora de sus derechos, no lo solicita; y no
permitir el ejercicio del derecho de visita a que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 6, a menos que el interesado no se
oponga a ello.» 

«España se reserva el derecho a no reconocer que tengan efectos, en su territorio, las actas del estado civil extendidas
por los funcionarios consulares con arreglo al apartado a) del párrafo 1.º del artículo 13.» 

Dado en Madrid, a 4 de mayo de 1987. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ 

CONVENIO EUROPEO SOBRE FUNCIONES CONSULARES 

PREÁMBULO 

Los Estados Miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Convenio, 
Considerando que el objetivo del Consejo de Europa es llevar a cabo una unión más íntima entre sus Miembros, con

el fin de salvaguardar y promover los ideales y los principios que constituyen su patrimonio común y de favorecer su
progreso económico y social, y que ese objetivo puede lograrse particularmente mediante la conclusión de Convenios
internacionales; 

Tomando nota del hecho de que las relaciones y los privilegios e inmunidades consulares quedaron regulados por
el Convenio de Viena sobre las relaciones consulares firmado el 24 de abril de 1935 y por otros Convenios; 

Convencidos de que la conclusión de un Convenio europeo sobre las funciones consulares favorecerá el progreso
de la obra de unificación y de cooperación europeas; 

Afirmando que las cuestiones que no se regulen por el presente Convenio continuarán rigiéndose por el derecho
internacional consuetudinario; 

Constatando que las normas particulares en materia de funciones consulares se han podido establecer, en lo que
respecta a los funcionarios consulares de las Partes Contratantes, únicamente por razón de la íntima cooperación que los une,

Convienen en lo siguiente: 

CAPÍTULO I 

Definiciones 

Artículo 1. 

A los fines del presente Convenio: 
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a) la expresión «funcionario consular» significa cualquier persona encargada por el Estado que envía del ejercicio
de funciones consulares y autorizada por el Estado que recibe para ejercer dichas funciones; 

b) la expresión «Estado que envía» designa a la Parte Contratante que nombre al funcionario consular; 
c) la expresión «Estado que recibe» designa a la Parte Contratante en cuyo territorio el funcionario consular ejerza

sus funciones; 
d) la expresión «nacional» quiere decir, en relación con el Estado que envía, cualquier persona considerada como

nacional por las leyes de dicho Estado, incluida cuando el contexto lo permita cualquier persona jurídica que, con respecto
al Estado que envía, sea considerada como nacional suyo con arreglo a la ley; 

e) la expresión «oficina consular» significa cualquier consulado general, consulado, viceconsulado o agencia
consular; 

f) la expresión «circunscripción consular» significa el territorio asignado a una oficina consular para el ejercicio de
las funciones consulares; 

g) la expresión «buque del Estado que envía» designa cualquier embarcación marina, que no sea navío de guerra,
que posea la nacionalidad del Estado que envía con arreglo a la legislación de dicho Estado. 

CAPÍTULO II 

Funciones consulares en general 

Artículo 2. 

1. Los funcionarios consulares tendrán derecho a proteger a los nacionales del Estado que envía y a defender sus
derechos e intereses. 

2. Tendrán, asimismo, el derecho a favorecer los intereses del Estado que envía, concretamente en las materias
mercantil, económica, social, profesional, turística, artística, científica y educacional, así como en materia marítima y de
aviación civil, y a fomentar y desarrollar, en estos dominios y en otros, la cooperación entre el Estado que envía y el Estado
que recibe. 

3. Previa notificación al Estado que recibe, cualquier Parte contratante tendrá el derecho a confiar la protección de
sus nacionales y la defensa de sus derechos e intereses a los funcionarios consulares de otra Parte Contratante. 

Artículo 3. 

1. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios consulares tendrán derecho a dirigirse: 

a) a las autoridades administrativas y judiciales Competentes de su circunscripción; 
b) en los asuntos correspondientes a dicha circunscripción, a las autoridades centrales competentes, administrativas

y judiciales del Estado que recibe, en la medida en que la práctica de dicho Estado lo permita. 

2. Cuando los funcionarios consulares se dirijan por escrito a las autoridades mencionadas, estas podrán exigir una
traducción en una de las lenguas oficiales del Estado que recibe. 

Artículo 4. 

Para la protección de los derechos e intereses de los nacionales del Estado que envía, los funcionarios consulares
tendrán el derecho: 

a) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, a establecer contacto con dichos nacionales, comunicarse y
entrevistarse con ellos y aconsejarles; 

b) a informarse acerca de cualquier incidente que afecte a los intereses de dichos nacionales; 
c) a prestarles asistencia en sus relaciones con las autoridades administrativas mencionadas en el artículo 3; 
d) a prestarles ayuda, cuando las leyes y reglamentos del Estado que recibe no se opongan a ello, en los

procedimientos en que intervengan, ante las autoridades judiciales mencionadas en el artículo 3; 
e) a asegurarles, si a ello hubiere lugar, la asistencia de un hombre de leyes; 
f) a proponer un intérprete para que preste asistencia a sus nacionales ante las autoridades a que se refiere el artículo

3 o, con el consentimiento de dichas autoridades, a actuar en calidad de intérprete por cuenta de dichos nacionales. 

Artículo 5. 

Los nacionales del Estado que envía tendrán, en cualquier momento, el derecho a comunicarse con los funcionarios
consulares competentes, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 6 y a establecer contacto con ellos en la oficina
consular, a menos que estén detenidos o arrestados. 
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Artículo 6. 

1. El funcionario consular será informado sin demora por las autoridades competentes del Estado que recibe cuando,
en los límites de su circunscripción, un nacional del Estado que envía sea objeto por parte de dichas autoridades de una
medida privativa de libertad. 

2. Cualquier comunicación entre dicho funcionario consular y un nacional del Estado que envía detenido o arrestado,
por un motivo que no sea la ejecución de una sentencia o de una decisión administrativa definitivas, se transmitirá sin
demora por las autoridades competentes. El funcionario consular tendrá el derecho de visitar a dicho nacional y de
entrevistarse con él. Los derechos mencionados en el presente párrafo deberán ejercerse con arreglo a las leyes y reglamentos
del Estado que recibe, con la condición sin embargo de que dichas leyes y reglamentos permitan la plena consecución de
los fines para los cuales se conceden los derechos en virtud del presente párrafo. 

3. Cualquier comunicación entre los funcionarios consulares y un nacional del Estado que envía que se encuentre
detenido en un establecimiento de su circunscripción, en cumplimiento de una sentencia o de una decisión administrativa
definitiva, se transmitirá sin demora habida cuenta del reglamento de dicho establecimiento. Con esta condición, los
funcionarios consulares tendrán el derecho, después de haber hecho saber su intención a la autoridad competente, a visitar
a dicho nacional y a entrevistarse con él, incluso en privado. 

Artículo 7. 

Los funcionarios consulares tendrán el derecho: 

a) a inscribir a los nacionales del Estado que envía; 
b) a expedir y renovar a los nacionales del Estado que envía y a cualquier otra persona con derecho a ello: 

i) documentos de identidad; 
ii) pasaportes u otros documentos de viaje; 

c) a conceder y renovar cualquier visado de entrada en el Estado que envía. 

Artículo 8. 

Los funcionarios consulares tendrán el derecho: 

a) a cumplir todas las formalidades referentes a cualquier servicio nacional obligatorio, incluidas las obligaciones
militares de los nacionales del Estado que envía, a publicar avisos destinados a ellos y a dirigirles convocatorias individuales
u otros documentos relativos a dichas obligaciones; 

b) a enviar notificaciones individuales a los nacionales del Estado que envía con ocasión de la celebración de
referenda y de elecciones nacionales y locales, y a recibir las papeletas de voto de sus nacionales facultados para participar
en dichos referenda y elecciones. 

Artículo 9. 

Los funcionarios consulares tendrán derecho a cumplimentar comisiones rogatorias, judiciales y extrajudiciales o
a practicar la prueba, a petición de los Tribunales del Estado que envía con arreglo a los Acuerdos internacionales en vigor
o, en su defecto, si el Estado que recibe no se opone a ello. 

Artículo 10. 

Los funcionarios consulares podrán expedir certificados de origen o de procedencia de mercancías y otros
documentos similares. 

Artículo 11. 

Los funcionarios consulares podrán recibir en depósito las cantidades de dinero, documentos y objetos de cualquier
naturaleza que les entreguen los nacionales del Estado que envía o por cuenta de dichos nacionales. 

Artículo 12. 

1. Los funcionarios consulares tendrán el derecho a recibir cualquier declaración que puedan exigir las leyes y
reglamentos del Estado que envía, particularmente en lo que respecta a la nacionalidad. 
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2. Asimismo, en la medida en que las leyes y reglamentos del Estado que recibe no se opongan a ello, tendrán el
derecho a legalizar o certificar firmas, visar o certificar documentos y traducirlos, particularmente con el fin de exhibirlos
ante una autoridad del Estado que recibe. 

Artículo 13. 

1. Los funcionarios consulares tendrán el derecho: 

a) a extender o transcribir actas de nacimiento o de defunción o cualquier otra acta relativa al estado civil de los
nacionales del Estado que envía; 

b) a celebrar un matrimonio siempre y cuando uno al menos de los futuros cónyuges sea nacional del Estado que
envía y ninguno de ellos sea nacional del Estado que recibe y las leyes y reglamentos del Estado que recibe no se opongan
a la celebración del matrimonio por el funcionario consular. 

2. La expedición de los documentos a que se refiere el párrafo 1, apartado a), no implicará exención de las
obligaciones previstas por las leyes y reglamentos del Estado que recibe. 

Artículo 14. 

1. Si las leyes y reglamentos del Estado que recibe no se opusieren a ello, y sin perjuicio de cualquier medida que
las autoridades competentes de dicho Estado pudieren tomar al respecto, los funcionarios consulares tendrán el derecho a
salvaguardar los intereses de los menores y otros incapaces nacionales del Estado que envía, y concretamente disponer lo
necesario en materia de tutela o curatela. 

2. Cuando dicha tutela o curatela se disponga por las autoridades del Estado que recibe, los funcionarios consulares
tendrán el derecho: 

a) a proponer a dichas autoridades una persona que pueda ser designada como tutor o curador; b) a velar por los
intereses de dichos menores e incapaces. 

3. Si las autoridades locales competentes del Estado que recibe vienen en conocimiento que un nacional del Estado
que envía al cual deba aplicarse un régimen de tutela o de curatela se encuentra en el Estado que recibe, informarán de ello
al funcionario consular interesado. Este informará igualmente a dichas autoridades si recibieren la información en cuestión
de otra fuente. 

Artículo 15. 

1. Los funcionarios consulares tendrán el derecho a extender o autorizar notarialmente o de la forma análoga que
prevean las leyes y reglamentos del Estado que envía: 

a) cualesquiera actas y contratos que se refieran exclusivamente a los nacionales del Estado que envía; 
b) las capitulaciones matrimoniales en las cuales al menos una de las partes sea nacional del Estado que envía; 
c) cualesquiera actas y contratos no obstante el hecho de que ninguna de las partes sean nacional del Estado que

envía, con la condición de que dichos contratos y actas se refieran a bienes situados en dicho Estado o estén destinados a
producir efectos en el territorio de ese Estado. 

2. Las escrituras y contratos a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán producir efectos jurídicos en el territorio
del Estado que recibe en la medida en que las leyes y reglamentos de éste no se opongan a ello. 

3. Cuando las leyes y reglamentos del Estado que envía exijan una prestación de juramento o una declaración que
sustituya al juramento, los funcionarios consulares tendrán el derecho a tomar dicho juramento o declaración. 

Artículo 16. 

1. Los funcionarios consulares podrán asesorar a los nacionales del Estado que envía acerca de los derechos y deberes
que implican las leyes y reglamentos relativos a la seguridad social y a la asistencia social y médica del Estado que recibe,
y prestarles cualquier asistencia en la materia. 

2. En particular, cuando el beneficiario no esté debidamente representado en el Estado que recibe, podrán percibir
las pensiones, rentas o indemnizaciones debidas a los nacionales del Estado que envía, conforme a las leyes y reglamentos
del Estado que recibe, y entregar dichas prestaciones a los derecho-habientes conforme a las leyes y reglamentos del Estado
que envía y a los acuerdos internacionales en vigor, especialmente en el campo de la seguridad social. 

CAPÍTULO III 
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Sucesiones 

Artículo 17. 

1. Las autoridades competentes del Estado que recibe informarán al funcionario consular interesado tan pronto como
de ello tengan conocimiento: 

a) del fallecimiento en su circunscripción de un nacional del Estado que envía; 
b) de la apertura en su circunscripción de cualquier sucesión en la cual el funcionario consular pueda tener el derecho

a representar intereses en virtud del presente capítulo. 

2. El funcionario consular, si es el primero que tiene conocimiento de tal función o de la apertura de tal sucesión,
informará de igual forma a las autoridades competentes del Estado que recibe y, llegado el caso, a otros funcionarios
consulares interesados. 

Artículo 18. 

Cuando un nacional del Estado que envía falleciere en el Estado que recibe, sin tener allí su domicilio o su residencia
habitual, el funcionario consular en cuya circunscripción haya ocurrido dicha defunción podrá hacerse cargo de los efectos
personales y cantidades de dinero dejados por el causante con el fin de asegurar la salvaguardia inmediata, sin perjuicio del
derecho de las autoridades administrativas o judiciales del Estado que recibe a hacerse cargo de dichos efectos y cantidades
cuando así lo requiera el interés de la justicia. Cualquier medida de conservación o de disposición relativa a los mencionados
efectos o cantidades de dinero se someterá a las leyes y reglamentos del Estado que reciba. 

Artículo 19. 

Cuando en el Estado que recibe se permitan los actos de recoger la herencia y de partición, en sucesiones de poca
importancia, sin haber obtenido previamente una autorización judicial, el funcionario consular tendrá derecho a hacerse
cargo, y llevar a cabo las particiones de dichas herencias de nacionales del Estado que envía. 

Artículo 20. 

1. Cuando un difunto deje bienes en el Estado que recibe y un nacional del Estado que envía, que no resida en el
Estado que recibe y no esté legalmente representado en el mismo, tenga o pudiera tener intereses en dichos bienes, el
funcionario consular en cuya circunscripción la sucesión se administre o se tramite con arreglo a las leyes y reglamentos
del Estado que recibe o, en su defecto, en cuya circunscripción estén situados los bienes, tendrán el derecho a representar
a dicho nacional, en lo que respecta a los intereses de este último en dicha sucesión o en dichos bienes, como si el susodicho
nacional le hubiese otorgado poder. 

2. Se aplicarán, asimismo, las disposiciones del párrafo precedente, si ello fuere compatible con las leyes y
reglamentos del Estado que recibe, cuando un nacional del Estado que envía residente en el Estado que recibe se encuentre
en la imposibilidad de ejercer sus derechos. 

3. El presunto poder del funcionario consular dejará de tener efecto a partir del día en que se informe al funcionario
consular de que dicho nacional defiende sus intereses en el Estado que recibe, bien personalmente o mediante un
representante debidamente nombrado. 

4. Sin embargo, si se concediese una autorización judicial al funcionario consular de conformidad con el artículo 23,
el poder presumido dejará de tener efecto a partir del día en que dicha autorización termine a petición del interesado o de
su representante o por otra causa. 

Artículo 21. 

1. Cuando el funcionario consular ejerza el derecho de representación previsto en el artículo 20, podrá actuar con
el fin de garantizar la protección y la conservación de los intereses de la persona a quien tenga el derecho de representar,
sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1.º del artículo 23. Podrá llegado el caso solicitar de las autoridades
administrativas o judiciales del Estado que recibe que se impongan y levanten los sellos así como que se haga el inventario.

2. Cuando el artículo 20 no encuentre aplicación, y si fuere compatible con las leyes y reglamentos del Estado que
recibe, el funcionario consular del Estado del cual el difunto era nacional podrá actuar en igual medida y con arreglo a las
disposiciones del párrafo 1.º del artículo 25 con el fin de garantizar la protección y la conservación de los bienes. Podrá
actuar igualmente cuando los albaceas no se encuentren presentes o representados. 

Artículo 22. 
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Cuando un funcionario consular ejerza el derecho de representación previsto en el artículo 20, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 23 y si es compatible con las leyes y reglamentos del Estado que recibe, podrá hacerse
cargo de la herencia y administrarla en igual medida que si le hubiera otorgado el nacional un poder, a menos que otra
persona que tuviera derechos iguales o superiores hubiere ya tomado las medidas necesarias a tal fin. 

Artículo 23. 

1. Si, con arreglo a las leyes y reglamentos del Estado que recibe, fuese necesaria una autorización judicial con el
fin de facultar al funcionario consular para proteger y conservar la herencia cualquier autorización judicial de que se hubiere
beneficiado el mandatario debidamente nombrado de la persona representada por el funcionario consular se concederá a éste
a petición suya. Si un comienzo de prueba hace que aparezca la necesidad de proteger y conservar inmediatamente la
herencia y existe una persona que tenga interés en dicha sucesión y que pueda estar representada por el funcionario consular,
el tribunal podrá, provisionalmente, concederle una autorización judicial limitada al ejercicio de dicha protección o
conservación hasta que se conceda otra autorización. 

2. Cuando con arreglo a los términos de las leyes y reglamentos del Estado que recibe sea necesaria una autorización
judicial para facultar al funcionario consular con el fin de que se haga cargo de la herencia y la administre, el funcionario
consular tendrá el derecho a solicitar y obtener dicha autorización en las mismas condiciones que un mandatario
debidamente nombrado por la persona interesada. 

El tribunal podrá suspender la concesión al funcionario consular de una autorización durante todo el tiempo que
considere necesario para que se pueda avisar a la persona representada por el funcionario consular y esta decida si quiere
estar representada de otra forma. 

Artículo 24. 

1. Cuando el funcionario consular haya obtenido una autorización judicial con arreglo al párrafo 2 del artículo 23,
deberá a petición del tribunal aportar una prueba válida de la entrega del activo a las personas facultadas para recibirlo o,
en el caso de que no pudiera aportar dicha prueba, reembolsar o restituir dicho activo a la autoridad o a la persona calificada
a tal efecto. Deberá asimismo, después de haber administrado la herencia, entregar el activo a las personas facultadas para
recibirlo por las vías que el tribunal, llegado el caso, determine. 

2. Cuando el funcionario consular pueda hacerse cargo de la herencia y administrarla sin autorización judicial, deberá
atenerse, en cuanto a la entrega del activo a los beneficiarios, a las disposiciones de las leyes y reglamentos del Estado que
recibe. 

Artículo 25. 

Cuando un funcionario judicial ejerza, con respecto a una herencia, los derechos a que se refieren los artículos 18
a 24, estará sometido en esa medida y en su calidad consular, a la jurisdicción de los tribunales del Estado que recibe. 

Artículo 26. 

El funcionario consular podrá recibir de una autoridad o de una persona competente, para su remisión a un nacional
del Estado que envía que no resida en el Estado que recibe, fondos u otros haberes a los cuales dicho nacional tenga derecho
como consecuencia del fallecimiento de una persona. Dichos fondos u otros haberes podrán incluir concretamente partes
en una herencia, pagos efectuados por aplicación de la legislación social y las cantidades percibidas por pólizas de seguros
de vida. En lo que respecta a la prueba de que los nacionales destinatarios de dichos fondos o de otros haberes los hayan
efectivamente recibido, o en lo que respecta a la restitución de dichos fondos u otros haberes, en el caso de que el
funcionario consular no pueda presentar tal prueba, éste se atendrá a las condiciones fijadas por la autoridad o la persona
competente a que anteriormente se hace referencia. 

Artículo 27. 

Los fondos u otros haberes pagados, entregados o transferidos al funcionario consular solamente podrán serlo en la
medida y en las condiciones en que el pago, la entrega o la transferencia a las personas a las que el funcionario consular
represente, o por cuenta de las cuales reciba los fondos y otros haberes, estén autorizados por las leyes y reglamentos del
Estado que recibe. En lo que respecta a los fondos u otros haberes, el funcionario consular no tendrá derechos más amplios
que los que tendrían las personas a las que represente o por cuenta de las cuales los perciba, si los fondos u otros haberes
se hubieren directamente pagado, entregado o transferido a dichas personas. 

CAPÍTULO IV 

Navegación marítima 
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Artículo 28. 

Los funcionarios consulares tendrán el derecho a prestar cualquier asistencia conveniente a los buques del Estado
que envía que se encuentren en los puertos y en las aguas territoriales o interiores del Estado que recibe. 

Artículo 29. 

Los funcionarios consulares podrán solicitar la asistencia de las autoridades del Estado que recibe en cualquier asunto
relativo al ejercicio de las funciones a que se refiere el presente capítulo y dichas autoridades prestarán la asistencia así
requerida a menos que puedan invocar serias razones para denegarla en determinados casos. 

Artículo 30. 

1. Cuando un buque del Estado que envía se encuentre en un puerto del Estado que recibe o fondee en las aguas
territoriales o interiores de dicho Estado, los funcionarios consulares competentes podrán dirigirse a bordo personalmente
o enviar a un delegado tan pronto como sea admitido a libre plática. 

2. El capitán y los miembros de la tripulación estarán autorizados para comunicarse con el funcionario consular.
Podrán dirigirse a la oficina consular si lo permitiese el tiempo disponible antes del momento de zarpar el buque. 

Cuando las autoridades del Estado que recibe estimaren que ese tiempo no es suficiente informarán inmediatamente
de ello al funcionario consular competente. 

Artículo 31. 

Los funcionarios consulares tendrán el derecho: 

a) a interrogar al capitán y a los miembros de la tripulación de un buque del Estado que envía; 
b) a examinar y visar los documentos de a bordo; 
c) cuando el derecho marítimo del Estado que envía lo exigiere, a tomar declaraciones o a efectuar declaraciones

marítimas relativas a cualesquiera acontecimientos referentes al capitán o a los miembros de la tripulación así como a las
demás personas que se encuentren a bordo, el buque, su viaje, su destino y su cargamento; 

d) en general a facilitar la entrada del buque en el puerto y en las aguas territoriales o interiores, su estancia y su
partida; 

e) a expedir, en nombre del Estado que envía, cualesquiera documentos necesarios que permitan al buque proseguir
su viaje; 

f) a expedir y renovar cualquier documento especial relativo a los marinos y admitido por las leyes y reglamentos
del Estado que envía; 

g) a tomar cualquier medida para la contratación, el embarque, el licenciamiento y el desembarque del capitán o de
los miembros de la tripulación; 

h) a recibir, extender o firmar cualquier declaración u otro documento prescrito por el derecho marítimo del Estado
que envía y referente concretamente a: 

i) la inscripción y cancelación de un buque en los registros del Estado que envía; 
ii) cualquier transmisión de la propiedad de un buque que figure en dichos registros; 
iii) cualquier inscripción hipotecaria u otro derecho real que grave a dicho buque; 
iv) el armamento o el desarme de dicho buque; 
v) la pérdida del buque o las averías sufridas por el mismo; 
vi) tomar cualquier otra medida con el fin de hacer respetar a bordo del navío las leyes y reglamentos en materia de

navegación del Estado que envía. 

Artículo 32. 

Los funcionarios consulares o sus delegados tendrán derecho a prestar ayuda y asistencia al capitán o a los miembros
de la tripulación en sus relaciones con las autoridades administrativas o judiciales del Estado que recibe. 

Artículo 33. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 35 y 36, los funcionarios consulares tendrán el derecho: 

a) a tomar medidas con el fin de mantener el buen orden y la disciplina a bordo de los buques del Estado que envía;
b) solucionar las diferencias que surjan entre el capitán y los miembros de la tripulación, incluidas las relativas al

salario y a los contratos de prestación de servicios. 
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Artículo 34. 

1. Los funcionarios consulares podrán disponer lo necesario con el fin de garantizar la asistencia médica, incluida
la hospitalización del capitán y de los miembros de la tripulación, incluso aunque estén licenciados, de un buque del Estado
que envía. 

2. Podrán, asimismo, disponer lo necesario para la repatriación de dichas personas. 

Artículo 35. 

1. Las autoridades administrativas del Estado que recibe no intervendrán en los asuntos relativos a la dirección
interior del buque, a menos que así lo soliciten o consientan los funcionarios consulares. 

2. Las autoridades administrativas o judiciales del Estado que recibe no intervendrán con ocasión de la detención a
bordo de un hombre de mar por una falta disciplinaria, si dicha detención está prevista en las leyes y reglamentos del Estado
que envía y no va acompañada de medida alguna de severidad inhumana o injustificable, o si no existen motivos serios para
estimar que la vida o la libertad del marino estén amenazadas por razón de su raza, su nacionalidad, sus opiniones políticas
o su religión en cualquier posible país de destino del buque. 

3. En lo que respecta a las diferencias que surjan entre el capitán y los miembros de la tripulación acerca del salario
y los contratos de prestación de servicios, las autoridades judiciales del Estado que recibe no ejercerán la competencia que
tengan con arreglo a lo dispuesto en las leyes y reglamentos de dicho Estado sin previa notificación al funcionario consular
y si éste no opone objeción alguna. 

Artículo 36. 

1. Salvo estipulación en contrario de los párrafos 2 y 3 del presente artículo, las autoridades judiciales y
administrativas del Estado que recibe no podrán ejercer su jurisdicción ni intervenir en el caso de infracciones o de hechos
ocurridos a bordo de un navío si no lo solicita o lo consiente el funcionario consular o cualquier otra persona debidamente
autorizada. 

2. Independientemente del consentimiento del funcionario consular o de otra persona debidamente autorizada, las
autoridades judiciales del Estado que recibe podrán ejercer su jurisdicción en lo que respecta a las infracciones cometidas
a bordo, cuando dichas infracciones: 

a) se hayan cometido por o contra cualquier persona que no sea el capitán o un miembro de la tripulación, o por o
contra un nacional del Estado que recibe; 

b) hayan comprometido la tranquilidad o la seguridad de un puerto del Estado que recibe o la seguridad de las aguas
territoriales o interiores de dicho Estado; 

c) sean infracciones contra las leyes y reglamentos del Estado que recibe relativos a la seguridad del Estado, la salud
pública, la salvaguardia de la vida humana en el mar, la entrada en el territorio, la aduana o la contaminación por los
hidrocarburos; 

d) constituyan infracciones graves. 

3. Las autoridades administrativas del Estado que recibe podrán intervenir, independientemente del consentimiento
del funcionario consular o de cualquier otra persona debidamente autorizada, con respecto a hechos ocurridos a bordo del
buque: 

a) cuando se acuse a una persona de haber cometido a bordo del buque una infracción con respecto a la cual las
autoridades judiciales del Estado que recibe puedan, con arreglo al párrafo anterior, ejercer su jurisdicción; o cuando existan
serios motivos para creer que una tal infracción se va a cometer, se comete o se ha cometido a bordo; 

b) cuando tengan derecho a intervenir con arreglo al párrafo 2 del artículo 35; 
c) cuando se retenga a bordo a una persona contra su voluntad, con la excepción del caso de la detención de un

miembro de la tripulación por falta disciplinaria; 
d) para tomar cualquier medida o proceder a cualquier examen que consideren necesarios en relación con los casos

a que se refieren los apartados b) y c) del párrafo anterior. 

4. A los efectos del presente artículo, el término «infraccióngrave» designará cualquier infracción que, con arreglo
a las leyes y reglamentos del Estado que recibe, se pene con una sentencia máxima privativa de libertad de al menos cinco
años o, llegado el caso y para los Estados que hayan notificado al respecto, de tres o cuatro años. 

Artículo 37. 

1. A menos que resulte imposible por razón de la urgencia del caso, el funcionario deberá estar informado con la
suficiente antelación para que pueda estar presente, cuando las autoridades del Estado que recibe procedan a bordo del buque
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a aplicar las disposiciones del artículo 36. 
2. En todos los casos en que las autoridades del Estado que recibe actúen en virtud del artículo 36, facilitarán a los

funcionarios consulares una información completa acerca de los hechos de que se trate. 
3. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los exámenes habituales en materia de aduanas, sanidad

pública, policía de puertos, mercancías peligrosas y control de la inmigración. 

Artículo 38. 

1. Cuando un miembro de la tripulación de un buque no se reintegre a su puesto a bordo de un buque del Estado que
envía, las autoridades administrativas y judiciales del Estado que recibe prestarán, a petición del funcionario consular, toda
la asistencia posible para la búsqueda de dicho miembro de la tripulación. 

2. Si se prueba la deserción y sin perjuicio de las disposiciones del artículo 29, las autoridades del Estado que recibe
detendrán al desertor y le conducirán a bordo o lo entregarán al capitán o a cualquier otra persona competente con arreglo
a las leyes y reglamentos del Estado que recibe. 

3. Las disposiciones del párrafo que antecede no obligarán a las autoridades del Estado que recibe: 

a) cuando el desertor sea un nacional del Estado que recibe; 
b) cuando haya motivos serios para creer que la vida o la libertad de éste correrán peligro por razón de su raza, su

nacionalidad, sus opiniones políticas o su religión en cualquier país de posible destino del buque. 

4. Cuando un miembro de la tripulación de un buque lo pierda y quiera incorporarse a él en otro puerto o a otro
buque, o en general salir inmediatamente del Estado que recibe, las autoridades de dicho Estado darán, a petición del
funcionario consular, las facilidades y prestarán la ayuda conveniente para tal fin y se abstendrán de cualquier medida que
pudiera dificultar su consecución. 

Artículo 39. 

1. Las autoridades del Estado que recibe cuando: 

a) un buque del Estado que envía naufrague o encalle en las aguas territoriales o interiores del Estado que recibe o
en la vecindad de las mismas, o 

b) parte de un buque o del cargamento de un buque del Estado que envía encallen en el litoral del Estado que recibe,
informarán de ello al funcionario consular en cuanto tengan conocimiento de dichos sucesos. 

2. Las autoridades del Estado que recibe tomarán todas las medidas necesarias para mantener el orden, garantizar
la protección del buque y de las personas y bienes en los casos a que se refiere el párrafo precedente, y evitar los daños que
pudieran causarse a otros navíos o a las instalaciones portuarias. Informarán asimismo de dichas medidas al funcionario
consular competente con la mayor diligencia posible y, cuando sea conveniente y practicable, lo asociarán a las mismas.

Artículo 40. 

1. Cuando el capitán, el armador, los aseguradores o sus agentes no se encuentren en condiciones para tomar las
medidas convenientes, el funcionario consular competente –en calidad de representante del armador, en colaboración con
las autoridades del Estado que recibe, y con arreglo a las leyes y reglamentos de dicho Estado– podrá tomar las mismas
medidas, con respecto a un buque, una parte de dicho buque, o el cargamento, a que se refiere el párrafo 1 del artículo 39,
que el armador hubiera podido tomar si hubiera estado presente. 

2. A los objetos pertenecientes a dicho buque o a dicha carga no se les podrá imponer derechos e impuestos a la
importación a menos que se destinen al consumo interior en el Estado que recibe. Las autoridades del Estado que recibe
podrán reclamar, sin embargo, garantías, si lo estiman oportuno, con el fin de salvaguardar los intereses del tesoro en lo que
respecta a dichos objetos temporalmente depositados en el Estado que recibe. 

Artículo. 41 

1. Cuando el capitán o un miembro de la tripulación, que no sea nacional del Estado del pabellón, falleciere en el mar
o en tierra en un país cualquiera, las autoridades competentes del Estado del pabellón remitirán sin demora alguna al
funcionario consular o a las otras autoridades del Estado del causante copia de las cuentas que hayan recibido relativas a
los efectos, salarios u otros bienes del difunto, así como todos los datos que puedan facilitar la búsqueda de las personas que
tengan derechos que puedan hacer valer para recibir su herencia. 

2. Cuando el valor de los efectos, salarios u otros bienes del capitán o del hombre de mar difunto no exceda de 500
francos suizos oro, o cualquier otra cantidad superior cuya cuantía se notifique ulteriormente por el Estado del pabellón, las
autoridades competentes de dicho Estado, cuando les conste que una persona residente en el Estado del causante tiene
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derecho a recibir la herencia del difunto, transferirán sin demora alguna al funcionario consular o a las demás autoridades
competentes del Estado del causante los efectos, salario y otros bienes del capitán o del hombre de mar difunto de los cuales
tengan la custodia. Sin embargo, las autoridades del Estado del pabellón tendrán el derecho, antes de proceder a dicha
transferencia, a detraer del activo de dicha herencia las cantidades necesarias para satisfacer las deudas que se deban a
personas que no residen en el Estado del causante cuando estimen que dichas deudas están justificadas. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones generales 

Artículo 42. 

Los funcionarios consulares podrán percibir, en el ejercicio de sus funciones, los derechos y tasas previstas por el
Estado que envía. Los derechos y tasas así percibidos serán libremente convertibles y transferibles en la moneda del Estado
que envía. 

Articulo 43. 

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los demás acuerdos internacionales en vigor en las relaciones
entre los Estados partes en dichos acuerdos. 

Artículo 44. 

1. Los funcionarios consulares, además de las funciones consulares previstas en el presente Convenio, tendrán el
derecho a ejercer todas las demás funciones consulares que les confiera el Estado que envía y que no estén prohibidas por
la legislación del Estado que recibe o a las cuales no se oponga dicho Estado. 

2. En todos los casos en que el presente Convenio prevea el ejercicio de determinadas funciones por un funcionario
consular, corresponderá al Estado que envía determinar si y en qué medida los funcionarios consulares ejercerán dichas
funciones. 

3. Ninguna Parte Contratante podrá pretender en virtud del presente Convenio, que sus funcionarios consulares
pueden ejercer en el territorio de otra Parte funciones cuyo ejercicio por los funcionarios consulares de esta otra Parte no
admita dicha Parte contratante. 

Artículo 45. 

Cuando la aplicación de los artículos del presente Convenio pueda interesar a los funcionarios consulares de dos o
más Partes Contratantes, corresponderá a dichos funcionarios consulares establecer todos los contactos que sean necesarios
con el fin de establecer una cooperación no solamente entre sí, sino también entre ellos y las autoridades administrativas
y judiciales del Estado que recibe. 

Artículo 46. 

1. El funcionario consular del Estado donde resida habitualmente un apátrida podrá proteger a éste, con arreglo a las
disposiciones del párrafo 1.º del artículo 2 del presente Convenio, a menos que dicho apátrida sea un ex nacional del Estado
que recibe. 

2. El presente artículo se aplicará a cualquier persona que sea un «apátrida» con arreglo a los términos del Convenio
relativo al estatuto de los apátridas abierto a la firma en Nueva York el 28 de septiembre de 1954. 

Artículo 47. 

El Estado que recibe no estará obligado a admitir que un funcionario consular pueda ejercer funciones consulares
o actuar en favor, u ocuparse de cualquier forma, de un nacional del Estado que envía que se convierta en refugiado político
por razones de raza, de nacionalidad, de opiniones políticas o de religión. 

Artículo 48. 

Ninguna disposición del presente Convenio afectará al estatuto especial y a la protección internacional que se
conceda, por las Partes del presente Convenio, a los refugiados con arreglo a los instrumentos internacionales presentes y
futuros. 

CAPÍTULO VI 
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Disposiciones finales 

Artículo 49. 

Los anejos al presente Convenio formarán parte integrante del mismo. 

Artículo 50. 

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa. Será objeto de
notificación o aceptación. Los instrumentos de ratificación o de aceptación se depositarán en poder del Secretario General
del Consejo de Europa. 

2. El Convenio entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósito del quinto instrumento de ratificación o
de aceptación. 

3. Entrará en vigor, con respecto a cualquier Estado signatario que lo ratifique o acepte ulteriormente, tres meses
después de la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de aceptación. 

Artículo 51. 

1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros de Europa podrá decidir, por
unanimidad, invitar a cualquier Estado europeo no miembro del Consejo a que se adhiera al presente Convenio. 

2. La adhesión se llevará a cabo mediante el depósito, en poder del Secretario General del Consejo de Europa, de
un instrumento de adhesión que tendrá efecto tres meses después de la fecha de su depósito. 

Artículo 52. 

1. Cualquier Parte Contratante podrá –en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación,
aceptación o adhesión– designar el territorio o los territorios a que se aplique el presente Convenio. 

2. Cualquier Parte Contratante podrá –en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o
adhesión o en cualquier otro momento ulterior– ampliar la aplicación del presente Convenio, mediante declaración dirigida
al Secretario General del Consejo de Europa, a cualquier otro territorio designado en la declaración y cuyas relaciones
internacionales asuma o en cuyo nombre esté facultada para estipular. 

3. Cualquier declaración efectuada en virtud del párrafo anterior podrá retirarse, en lo que respecta a cualquier
territorio designado en dicha declaración, en las condiciones previstas en el artículo 55 del presente Convenio. 

Artículo 53. 

1. Cualquier Parte Contratante –en el momento de la firma del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación
o adhesión– podrá declarar que hace uso de una o más de las reservas que figuran en el Anejo I del presente Convenio. 

2. Cualquier Parte Contratante podrá retirar, en su totalidad o en parte, una reserva que haya formulado en virtud del
párrafo anterior, mediante una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, la cual tendrá efecto el día
de la fecha de su recepción. 

3. La Parte Contratante que haya formulado una reserva relativa a una disposición del presente Convenio, no podrá
pretender la aplicación de dicha disposición por otra Parte; sin embargo, si la reserva es parcial o condicional, podrá
pretender la aplicación de dicha disposición en la medida en que haya aceptado. 

Artículo 54. 

Cualquier Parte Contratante, mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, podrá
declarar que de acuerdo con una o más de las demás Partes Contratantes, ha ampliado el alcance de determinadas
disposiciones del presente Convenio en sus relaciones con esa o esas Partes. Dicha notificación deberá ir acompañada del
texto del acuerdo de que se trate. 

Artículo 55. 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo. 
2. Cualquier Parte Contratante podrá, en lo que a ella respecta, denunciar el presente Convenio, dirigiendo una

notificación al Secretario General del Consejo de Europa. 
3. La denuncia tendrá efecto seis meses después de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General.

Artículo 56. 
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1. Las partes de cualquier litigio que se suscitare con ocasión de la aplicación o de la interpretación de las
disposiciones del presente Convenio o de sus Protocolos deberán intentar solucionarlo, ante todo por la vía de la
negociación, la conciliación o el arbitraje, o por cualquier otra forma de arreglo pacífico aceptado de común acuerdo por
dichas partes. 

El Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá establecer procedimientos que podrían utilizarse por las partes
en litigio, si consintieran en ello. 

2. Si las partes no lograsen solucionar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior por alguno de los medios
indicados en dicho párrafo, se someterá a petición de una de las partes a la Corte Internacional de Justicia. 

Artículo 57. 

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del Consejo y a cualquier Estado que
se haya adherido al presente Convenio: 

a) cualquier firma; 
b) el depósito de cualquier instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión; 
c) cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio con arreglo a los artículos 50 y 51; 
d) cualquier declaración recibida en aplicación de las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 52; 
e) cualquier reserva formulada en aplicación de las disposiciones del párrafo 1.º del artículo 53; 
f) la retirada de cualquier reserva efectuada en aplicación de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 53; 
g) cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del artículo 36, párrafo 4, del artículo 41, párrafo

2, y del artículo 54; 
h) cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del artículo 55 y la fecha en que tendrá efecto

la denuncia. 

En fe de lo cual, los infrascritos debidamente autorizados al efecto firman el presente Convenio. 

Hecho en París el 11 de diciembre de 1967 en francés y en inglés, los dos textos igualmente fehacientes, en un
ejemplar único que quedará depositado en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa
remitirá una copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados signatarios y adheridos. 

ANEJOS 

Anejo I 

Cada una de las Partes Contratantes podrá declarar que se reserva el derecho a: 

1. no reconocer la obligación de informar a los funcionarios consulares prevista en el párrafo 1 del artículo 6 si el
interesado, después de habérsele informado sin demora de sus derechos, no lo solicita; y no permitir el ejercicio del derecho
de visita a que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 6 a menos que el interesado no se oponga a ello; 

2. decidir que los avisos que los funcionarios consulares publiquen destinados a sus nacionales, con arreglo al
apartado a) del artículo 8, no se publiquen en ningún caso, en la prensa local. 

3. no permitir a los funcionarios consulares que recojan en modo alguno papeletas de voto que se les entreguen, con
arreglo al apartado b) del articulo 8, por sus nacionales que quieran participar en un referéndum o en una elección; 

4. no reconocer que tengan efectos, en su territorio, las actas del estado civil extendidas por los funcionarios
consulares con arreglo al apartado a) del párrafo 1º del artículo 13. 

Anejo II 

Las Partes Contratantes reconocen que Austria no está obligada a aplicar a la navegación en el interior de su territorio
las disposiciones del Capítulo IV del presente Convenio relativo a la navegación marítima. 
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ESTADOS PARTE 

Firma Manifestación del
Consentimiento

Entrada en
vigor

Declaraciones/
Reservas

España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Georgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

15/10/1982
25/06/2010
11/12/1967
13/11/1968
18/06/1980 

16/07/1987 R
08/03/2011 R
25/08/1983 R
29/11/1976 R
11/01/1985 R 

09/06/2011
09/06/2011
09/06/2011
09/06/2011
09/06/2011 

S

R: Ratificación. 
S: Formula Declaraciones o Reservas 

DECLARACIONES Y RESERVAS 

España: 

«España se reserva el derecho a no reconocer la obligación de informar a los funcionarios consulares prevista en el
párrafo 1 del artículo 6 si el interesado, después de habérsele informado sin demora de sus derechos, no lo solicita; y no
permitir el ejercicio del derecho de visita a que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 6, a menos que el interesado no se
oponga a ello.» 

«España se reserva el derecho a no reconocer que tengan efectos, en su territorio, las actas del estado civil extendidas
por los funcionarios consulares con arreglo al apartado a) del párrafo 1.º del artículo 13.» 

El presente Convenio entrará en vigor de forma general y para España el 9 de junio de 2011, de conformidad con
lo dispuesto en su artículo 50.2. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 17 de marzo de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,

Rosa Antonia Martínez Frutos. 

6282 Corrección de errores al Instrumento de Ratificación del Protocolo Adicional al Convenio penal sobre la
corrupción, hecho en Estrasburgo el 15 de mayo de 2003. (BOE núm. 84, de 8-4-2011).

Advertidos errores en el texto del Instrumento de ratificación del Protocolo Adicional al Convenio penal sobre la
corrupción, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 56, de 7 de marzo de 2011, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 25509, parte final, después de la primera declaración efectuada por los Países Bajos y antes del apartado
a debe incluirse el siguiente párrafo:

«De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 37 y, en lo que se refiere al apartado 1 del artículo
17, los Países Bajos podrán ejercer su competencia en los casos siguientes:».

6548 Ley 6/2011, de 11 de abril, por la que se modifican la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión,
recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores y el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho
vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas. (BOE núm. 87, de 12-4-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO
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La crisis financiera ha puesto de manifiesto numerosas deficiencias en la regulación prudencial en todo el mundo.
Por ello, se ha puesto en marcha en la Unión Europea un proceso de reformas de la normativa prudencial en línea con lo
discutido en el G-20 y en consonancia con la modificación que se está llevando a cabo del acuerdo de Basilea II.

En este sentido, la Directiva 2009/111/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 por
la que se modifican las Directivas 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2007/64/CE en lo que respecta a los bancos afiliados a un
organismo central, a determinados elementos de los fondos propios, a los grandes riesgos, al régimen de supervisión y a la
gestión de crisis, constituye la primera fase de este proceso.

Con la aprobación de la Directiva 2009/111/CE se abordan una serie de reformas fundamentales entre las que se
incluyen: el establecimiento de condiciones para la admisibilidad de los instrumentos de capital híbridos como recursos
propios, la mejora de la cooperación entre supervisores para afianzar el marco de la Unión Europea sobre gestión de crisis,
y la determinación de una serie de requisitos para permitir la exposición a posiciones de titulización.

La presente Ley tiene como objeto iniciar la trasposición de dicha Directiva, y para ello se modifican de un lado, la
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros, y, de otro, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Asimismo, dados los cambios
que introduce la mencionada Directiva en el intercambio de información entre las autoridades supervisoras y el Banco
Central Europeo, ha sido necesario modificar el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del
Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas.

En el origen de la crisis financiera se encuentra la inversión en complejas estructuras de titulización, cuyo riesgo
resultaba a menudo difícil de evaluar para los inversores. La titulización es importante para el buen funcionamiento del
sistema financiero ya que permite obtener importantes cantidades de financiación mediante el mecanismo de distribución
del riesgo entre numerosos inversores. No obstante, existe un problema de información asimétrica entre originador o
patrocinador, más informado sobre las características de la estructura que pretende titulizar y, el inversor, mucho menos
informado. Ello generaría un perjuicio si los incentivos de ambos estuvieran alineados, pero, de hecho, no es así, ya que,
mientras que el originador pretende transferir el riesgo al inversor, éste último pretende obtener la máxima rentabilidad
posible con el mínimo riesgo. Con las modificaciones introducidas por la presente Ley a la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
y a la Ley 24/1988, de 28 de julio, en el artículo primero.uno y segundo.uno, respectivamente, se pretende la alineación de
ambos incentivos introduciendo la obligación a las entidades de cumplir con determinados requisitos que se desarrollarán
mediante reglamento para permitir la exposición a posiciones de titulización y para iniciar una titulización.

La crisis financiera ha puesto de manifiesto también la necesidad de mejora del marco europeo de prevención y
gestión de crisis. Dado el elevado nivel de integración de los mercados financieros en la Unión Europea, y la posibilidad,
por ello, de que las crisis financieras en un estado miembro se propaguen al resto de la Unión, resulta indispensable reforzar
la cooperación entre supervisores. Por ello, recogiendo lo establecido por la Directiva, esta Ley introduce varias medidas
en esta dirección como son la obligación del Banco de España y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de tener
en cuenta las repercusiones de sus decisiones sobre la estabilidad financiera de otros Estados miembros, la regulación de
los colegios de supervisores y de las decisiones conjuntas en el marco de la supervisión de grupos transfronterizos o la
posibilidad de declarar sucursales como significativas.

Por último, los instrumentos de capital híbridos desempeñan un papel importante en la gestión corriente del capital
de las entidades de crédito. Dichos instrumentos permiten a las entidades de crédito conseguir una estructura de capital
diversificada y llegar a un amplio abanico de inversores financieros. El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea alcanzó
un acuerdo, tanto sobre los criterios de admisibilidad, como sobre los límites para la inclusión de determinados tipos de
instrumentos de capital híbridos en los fondos propios básicos de las entidades de crédito. En consecuencia, es importante
establecer criterios para que estos instrumentos de capital puedan ser admitidos como fondos propios básicos de las entidades
de crédito.

En este sentido, en la presente Ley se modifica el régimen para la computabilidad de las participaciones preferentes
como recursos propios establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo. Así, se adecua
este instrumento a los requerimientos internacionales que permiten garantizar que este tipo de instrumentos sea un
instrumento efectivo para cumplir con los requisitos de solvencia de las entidades. No obstante, la propia norma incluye un
régimen transitorio para las emitidas con anterioridad a la entrada en vigor.

Finalmente, en el artículo tercero se aborda la reforma del intercambio de información del Banco de España con el
Banco Central Europeo mediante la modificación del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio.

Esta Ley se dicta de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 6.º, 11.º y 13.º del apartado 1 del artículo 149 de la
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación mercantil, sobre las bases de la
ordenación del crédito, la banca y los seguros, y sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica, respectivamente.

Artículo primero. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y
obligaciones de información de los intermediariosfinancieros.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos
propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros:
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo sexto, que queda redactado como sigue:

«1. Los grupos consolidables de entidades de crédito, así como las entidades de crédito integradas o no en un
grupo consolidable de entidades de crédito, deberán mantener en todo momento un volumen suficiente de recursos
propios en relación con las inversiones realizadas y los riesgos asumidos. En especial, dispondrán en todo momento
de fondos superiores o iguales a la suma de las siguientes exigencias de recursos propios mínimos:

a) Respecto de todas sus actividades con excepción de las de cartera de negociación, las exigencias de
recursos propios determinadas con arreglo al método de cálculo establecido reglamentariamente para el riesgo de
crédito y el riesgo de dilución;

b) Respecto de sus actividades de cartera de negociación, las exigencias de recursos propios determinadas con
arreglo al método de cálculo establecido reglamentariamente para el riesgo de posición y el riesgo de contraparte y,
en la medida en que se autorice, para los grandes riesgos que superen los límites establecidos reglamentariamente;

c) Respecto de todas sus actividades, las exigencias de recursos propios determinadas con arreglo al método
de cálculo establecido reglamentariamente para el riesgo de tipo de cambio, el riesgo de liquidación y el riesgo sobre
materias primas;

d) Respecto de todas sus actividades, las exigencias de recursos propios determinadas con arreglo al método
de cálculo establecido reglamentariamente para el riesgo operacional.»

Dos. Se añade la siguiente letra d) al apartado 3 del artículo sexto:

«d) Las condiciones en las que una entidad de crédito podrá exponerse al riesgo de una posición de titulización, o
mantener dichas exposiciones, así como las condiciones que deberán aplicar las entidades de crédito originadoras o
patrocinadoras a las exposiciones que vayan a titulizar. A estos efectos, una entidad de crédito que no sea originadora,
patrocinadora o acreedora original se considerará expuesta al riesgo de crédito de una posición de titulización en su cartera
de negociación o fuera de ella solamente si la entidad originadora, patrocinadora o acreedora original ha revelado de manera
explícita a la entidad de crédito que se dispone a retener, de manera constante, un interés económico neto significativo que,
en cualquier caso, no podrá ser inferior al 5 por ciento.»

Tres. El apartado 1 del artículo décimo bis queda redactado como sigue:

«1. Corresponderá al Banco de España, en su condición de autoridad responsable de la supervisión de las
entidades de crédito y sus grupos consolidables:

a) Revisar los sistemas, sean acuerdos, estrategias, procedimientos o mecanismos de cualquier tipo, aplicados
para dar cumplimiento a la normativa de solvencia contenida en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.
Dicha revisión incluirá a las políticas y prácticas de remuneración a que se refiere el apartado 1 bis del artículo 30
bis de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

b) Evaluar los riesgos a los cuales están o pueden estar expuestos.
c) A partir de la revisión y evaluación mencionadas en las letras precedentes, determinar si los sistemas

mencionados en la letra a) y los fondos propios mantenidos garantizan una gestión y cobertura sólidas de sus riesgos.
d) Exigir a cada entidad de crédito que posea normas de gobierno que incluyan políticas y prácticas de

remuneración coherentes con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva para dar cumplimiento a la
normativa sobre políticas y prácticas de remuneración que reglamentariamente se establezca.

e) Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos supervisados, indicando los criterios, prácticas
o procedimientos, que considera adecuados para favorecer una adecuada evaluación de los riesgos a que están o
puedan estar expuestos así como el mejor cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina de los sujetos
supervisados. Dichas guías podrán incluir los criterios que el propio Banco de España seguirá en el ejercicio de sus
actividades de supervisión.

f) Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos supervisados, indicando los criterios, prácticas
o procedimientos, que considera adecuados para garantizar que las prácticas de remuneración derivan en unos
incentivos de asunción de riesgos compatibles con una adecuada gestión del riesgo. Dichas guías podrán incluir los
criterios que el propio Banco de España seguirá en el ejercicio de sus actividades de supervisión.

g) Utilizar la información recopilada de conformidad con los criterios de divulgación establecidos en el
apartado 1 del artículo 10 ter para comparar las tendencias y prácticas en materia de remuneración. El Banco de
España facilitará a la Autoridad Bancaria Europea dicha información.

h) Recopilar información sobre el número de personas, en cada entidad de crédito, con remuneraciones de
al menos 1 millón de euros, incluido el ámbito de negocio implicado y los principales componentes del sueldo, los
incentivos, las primas a largo plazo y la contribución a la pensión. Esta información se transmitirá a la Autoridad
Bancaria Europea.

A tal fin, el Banco de España podrá hacer suyas, y transmitir como tales a las entidades y grupos, las guías
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que, sobre dichas cuestiones, aprueben los organismos o comités internacionales activos en la regulación y
supervisión bancarias.

Los análisis y evaluaciones mencionados en las letras a) y b) anteriores se actualizarán con periodicidad al
menos anual.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo décimo bis queda redactado del siguiente modo:

«2. Corresponderá al Banco de España, en su condición de autoridad responsable del ejercicio de la
supervisión de los grupos consolidables de entidades de crédito y en relación con las autoridades supervisoras de la
Unión Europea:

a) Coordinar la recogida de información y difundir entre las restantes autoridades responsables de la
supervisión de entidades del grupo la información que considere importante en situaciones tanto normales como
urgentes.

b) Planificación y coordinación de las actividades de supervisión en situaciones normales, en relación, entre
otras, con las actividades contempladas en el apartado 1 del presente artículo, en los artículos 6.4, 10 ter, y 11 de la
presente Ley, y en las disposiciones relativas a criterios técnicos concernientes a la organización y el tratamiento de
los riesgos, en colaboración con las autoridades competentes implicadas.

c) Planificación y coordinación de las actividades de supervisión, en colaboración con las autoridades
competentes implicadas y, en su caso, con los bancos centrales, en situaciones de urgencia o en previsión de tales
situaciones, y en particular, en aquellos casos en que exista una evolución adversa de las entidades de crédito o de
los mercados financieros valiéndose, siempre que sea posible, de los canales de comunicación específicos existentes
para facilitar la gestión de crisis.

La planificación y coordinación de las actividades de supervisión a que se refiere esta letra c) incluirá las
medidas excepcionales contempladas en el artículo 6.1.d) del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio,
sobre adaptación del derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, la
elaboración de evaluaciones conjuntas, la instrumentación de planes de emergencia y la comunicación al público.

d) Cooperar estrechamente con otras autoridades competentes con responsabilidad supervisora sobre las
entidades de crédito extranjeras, matrices, filiales o participadas del mismo grupo en los términos previstos en el
artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio.

En particular, el Banco de España cooperará con las mencionadas autoridades competentes en la concesión
de la autorización para el uso de calificaciones internas de crédito o métodos internos de medición del riesgo
operacional a aplicar en los grupos españoles de entidades de crédito y en la determinación de las condiciones, a las
cuales, en su caso, deberá estar sujeta dicha autorización.

Las solicitudes de autorización mencionadas en el párrafo anterior, presentadas por una entidad de crédito
matriz de la Unión Europea y sus filiales o, conjuntamente, por las filiales de una sociedad financiera de cartera
matriz de la Unión Europea, se dirigirán al Banco de España, en su condición de autoridad responsable del ejercicio
de la supervisión de los grupos consolidables de entidades de crédito.

En estos supuestos, en un plazo no superior a seis meses, el Banco de España promoverá la adopción de una
decisión conjunta sobre la solicitud con las demás autoridades competentes de otros Estados miembros encargadas
de la supervisión de las distintas entidades integradas en el grupo. La resolución motivada que recoja esta decisión
conjunta será notificada al solicitante por el Banco de España.

El período al que se alude en el párrafo anterior comenzará en la fecha de recepción de la solicitud completa
por el Banco de España. El Banco de España remitirá dicha solicitud sin demora a las demás autoridades
competentes.

En ausencia de una decisión conjunta entre el Banco de España y las demás autoridades competentes en el
plazo de seis meses, el Banco de España resolverá sobre la solicitud. La resolución motivada tendrá en cuenta las
opiniones y reservas de las demás autoridades competentes expresadas a lo largo del plazo de seis meses. La
resolución motivada será notificada al solicitante y a las demás autoridades competentes por el Banco de España.

En el caso del procedimiento equivalente que rija, conforme a lo previsto en la Directiva 2006/48/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de
crédito y a su ejercicio, las autorizaciones antes mencionadas cuando se trate de grupos de entidades de crédito
extranjeros en los que se integre una entidad de crédito española, el Banco de España, además de cooperar en la
decisión conjunta a adoptar, podrá aceptar, en su caso, las decisiones que al respecto adopten las autoridades
competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea cuando sean éstas las responsables del ejercicio de la
supervisión de aquellos grupos. La entidad española afectada calculará sus requerimientos de recursos propios
conforme a dicha decisión.

Reglamentariamente, se podrán concretar los términos del procedimiento de cooperación a que se refiere esta
letra.

e) Suscribir acuerdos de coordinación y cooperación con otras autoridades competentes que tengan por objeto
facilitar y establecer una supervisión eficaz de los grupos encomendados a su supervisión y asumir las tareas
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adicionales que resulten de tales acuerdos.
f) Advertir, tan pronto como sea posible, al titular del Ministerio de Economía y Hacienda, y a las restantes

autoridades supervisoras, nacionales o extranjeras, afectadas, del surgimiento de una situación de urgencia, y en
particular en aquellos casos en que exista una evolución adversa de los mercados financieros, que pueda comprometer
la liquidez en el mercado y la estabilidad del sistema financiero de cualquier Estado miembro de la Unión Europea
en el que hayan sido autorizadas entidades de un grupo sujeto a la supervisión en base consolidada del Banco de
España o en el que estén establecidas sucursales significativas de una entidad de crédito española, según se
contemplan en la letra g) siguiente.

g) Formular solicitudes a las autoridades competentes de la supervisión de una entidad de crédito autorizada
en la Unión Europea con sucursales en España para que estas sean consideradas como sucursales significativas, así
como, a falta de decisión conjunta al respecto, resolver sobre su carácter significativo.

En estos supuestos, conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente, el Banco de España
promoverá la adopción de una decisión conjunta sobre la solicitud con las demás autoridades competentes de otros
Estados miembros encargadas de la supervisión de las distintas entidades integradas en el grupo.

Igualmente, le corresponderá al Banco de España conforme al procedimiento que se determine
reglamentariamente, resolver mediante decisión conjunta, las solicitudes equivalentes formuladas por las autoridades
competentes de los países donde estén ubicadas sucursales de entidades de crédito españolas, así como, a falta de
decisión conjunta al respecto, reconocer la resolución sobre su carácter significativo de dicha autoridad competente.

Asimismo, se concretarán reglamentariamente los motivos que el Banco de España deberá tener en cuenta
para considerar si una sucursal es o no significativa, que incluirán en todo caso la cuota de mercado de la sucursal,
la incidencia potencial de la suspensión o cese de las operaciones de la entidad en la liquidez del mercado y las
dimensiones y la importancia de la sucursal.»

Cinco. Se añade el siguiente apartado 2 bis al artículo décimo bis:

«2 bis. En el marco de la cooperación a que se refiere el primer párrafo de la letra d) del apartado anterior,
el Banco de España, como supervisor en base consolidada de un grupo o como autoridad competente responsable
de la supervisión de las filiales de una entidad de crédito matriz de la UE o de una sociedad financiera de cartera
matriz de la UE en España hará cuanto esté en su poder por alcanzar una decisión conjunta sobre la aplicación del
artículo 6.4 de esta Ley y del apartado 1 del presente artículo para determinar la adecuación del nivel consolidado
de fondos propios que posea el grupo en relación con su situación financiera y perfil de riesgo y el nivel de fondos
propios necesario para la aplicación del artículo 11, a cada una de las entidades del grupo bancario y en base
consolidada.

La decisión conjunta se adoptará en un plazo de cuatro meses a partir de la presentación por el supervisor en
base consolidada, a las demás autoridades competentes pertinentes, de un informe que incluya la evaluación de
riesgos del grupo, de conformidad con el artículo 6.4 y del apartado 1 del presente artículo. La decisión conjunta
también tomará debidamente en consideración la evaluación de riesgo de las filiales realizada por las autoridades
competentes pertinentes con arreglo al artículo 6.4 de esta Ley y al apartado 1 del presente artículo y las reservas
manifestadas por las demás autoridades competentes.

La decisión conjunta se expondrá en un documento que contenga la decisión plenamente motivada y que el
Banco de España, cuando sea el supervisor en base consolidada, remitirá a la entidad de crédito matriz de la UE.

En caso de desacuerdo y a petición de cualquiera de las demás autoridades competentes afectadas, el Banco
de España, antes de adoptar la decisión a que se refiere el párrafo siguiente, consultará al Comité de Supervisores
Bancarios Europeos; el resultado de la consulta no le vinculará.

En ausencia de la referida decisión conjunta entre las autoridades competentes en el plazo de cuatro meses,
el Banco de España, cuando ejerza de supervisor en base consolidada, adoptará la decisión respecto a la aplicación
del apartado 1 del presente artículo, así como de los artículos 6.4 y 11 de esta Ley, sobre una base consolidada, tras
tomar debidamente en consideración la evaluación de riesgo de las filiales realizada por las autoridades competentes
pertinentes y, en su caso, el resultado de la consulta al Comité de Supervisores Bancarios Europeos.

Igualmente en ausencia de la referida decisión conjunta, el Banco de España, como responsable de la
supervisión de las filiales de una entidad de crédito matriz de la UE o de una sociedad financiera de cartera matriz
de la UE tomarán una decisión sobre la aplicación del apartado 1 del presente artículo y de los artículos 6.4 y 11 de
esta Ley, sobre una base individual o subconsolidada, tras tomar debidamente en consideración las observaciones
y las reservas manifestadas por el supervisor en base consolidada y, en su caso, el resultado de la consulta al Comité
de Supervisores Bancarios Europeos.

La decisión a que se refiere los dos párrafos anteriores se expondrá en un documento que contenga las
decisiones plenamente motivadas y tendrán en cuenta la evaluación de riesgo, las observaciones y las reservas
manifestadas por las demás autoridades competentes a lo largo del período de cuatro meses; el Banco de España,
cuando ejerza de supervisor en base consolidada, remitirá el documento a todas las autoridades competentes afectadas
y a la entidad de crédito, matriz de la UE o filial afectada.

Las decisiones conjuntas a que se refiere el párrafo primero y las decisiones de los supervisores en base
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consolidada de otros Estados miembros de la UE, que afecten a entidades de crédito españolas filiales de los grupos
consolidados a que se refieran tales decisiones, tendrán idénticos efectos legales que las decisiones adoptadas por
el Banco de España.

La decisión conjunta a que se refiere el párrafo primero y las decisiones adoptadas a falta de una decisión
conjunta de conformidad con los párrafos cuarto y quinto serán actualizadas cada año o, en circunstancias
excepcionales, cuando una autoridad competente responsable de la supervisión de filiales de una entidad de crédito
matriz de la UE o una sociedad financiera de cartera matriz de la UE presenten al supervisor en base consolidada una
solicitud por escrito completamente razonada de que se actualice la decisión sobre la aplicación del artículo undécimo
de la presente Ley. En el segundo caso, podrán encargarse de la actualización de modo bilateral el supervisor en base
consolidada y la autoridad competente que haya presentado la solicitud.»

Seis. Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo décimo bis:

«d) Los criterios generales y los métodos adoptados para comprobar el cumplimiento de las condiciones que
se establezcan en desarrollo del artículo sexto.3.d) y el tratamiento de los eventuales incumplimientos de tales
condiciones.»

Siete. Se añade un apartado 4 al artículo décimo bis:

«4. El Banco de España, en el desarrollo de sus funciones como autoridad responsable de la supervisión de
las entidades de crédito y sus grupos consolidables:

a) Tomará debidamente en consideración la posible incidencia de sus decisiones en la estabilidad del sistema
financiero de todos los demás Estados miembros afectados, en particular, en situaciones de urgencia, basándose en
la información disponible en el momento; y,

b) Tendrá en cuenta en la aplicación de esta Ley la convergencia de instrumentos y prácticas de supervisión
en el ámbito de la Unión Europea.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo décimo ter, que queda redactado como sigue:

«1. Los grupos consolidables de entidades de crédito y las entidades de crédito no integradas en uno de estos
grupos consolidables harán pública, tan pronto como sea viable, al menos con periodicidad anual y debidamente
integrada en un solo documento denominado Información con relevancia prudencial, información concreta sobre
aquellos datos de su situación financiera y actividad en los que el mercado y otras partes interesadas puedan tener
interés con el fin de evaluar los riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de mercado, su control de riesgos, su
organización interna y su situación al objeto de dar cumplimiento a las exigencias mínimas de recursos propios
previstas en esta Ley.

También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y políticas de remuneración de las
entidades de crédito para aquellas categorías de empleados cuyas actividades profesionales puedan tener impacto
en sus perfiles de riesgo:

a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la política de remuneración.
b) Información sobre las características fundamentales del sistema de remuneración, en especial en relación

con los componentes que tengan carácter variable o prevean la entrega de acciones o derechos sobre ellas;
c) Información respecto a la relación entre remuneración, funciones desarrolladas, su efectivo desempeño y

los riesgos de la entidad; d) Información cuantitativa agregada sobre las remuneraciones, desglosada por ámbito de
actividad;

El Banco de España determinará la información mínima que deberá ser objeto de publicación con arreglo a
los párrafos anteriores. En todo caso, las entidades podrán omitir las informaciones que no tengan importancia
relativa y, con la oportuna advertencia, los datos que consideren reservados o confidenciales; también podrán
determinar el medio, lugar y modo de divulgación del citado documento.

Se exceptúa de las obligaciones previstas en este artículo a los grupos o entidades de crédito individuales
controlados por otras entidades de crédito o sociedades financieras de cartera autorizadas o constituidas en otro
Estado miembro de la Unión Europea, salvo cuando entre ellas se encuentre una entidad de crédito importante, sea
de acuerdo con el criterio que la autoridad responsable de supervisión consolidada del grupo haya comunicado al
Banco de España, sea en criterio de este último, en atención a su actividad en España o a su importancia relativa
dentro del grupo.

A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal para el cumplimiento de dichos
requisitos de divulgación, la verificación de la suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia de
su divulgación, y dispondrán de procedimientos que permitan evaluar la adecuación de dicha política.

Las mismas obligaciones de divulgación serán exigibles, de forma individual o subconsolidada, a las entidades
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de crédito españolas o extranjeras constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, filiales de entidades
de crédito españolas, en los casos que el Banco de España así lo considere en atención a su actividad o importancia
relativa dentro del grupo. En el caso de que la obligación afecte a filiales extranjeras, el Banco de España remitirá
la correspondiente resolución a la entidad española dominante, que estará obligada a adoptar las medidas necesarias
para darle cumplimiento efectivo.»

Nueve. Se añade el siguiente artículo décimo quáter.

«Artículo décimo quáter. Establecimiento de colegios de supervisores.

1. El Banco de España establecerá, como supervisor en base consolidada, colegios de supervisores con el
objeto de facilitar el ejercicio de las tareas a que se refieren las letras a) a d) y f) del artículo 10 bis.2 y, de
conformidad con los requisitos de confidencialidad previstos en la legislación aplicable y con el Derecho de la Unión
Europea, velará, en su caso, por establecer una coordinación y una cooperación adecuadas con las autoridades
competentes de terceros países.

Los colegios de supervisores constituirán el marco en el que se desarrollen las siguientes tareas:

a) Intercambiar información;
b) Acordar la atribución voluntaria de tareas y delegación voluntaria de responsabilidades si procede; 
c) Establecer programas de examen prudencial basados en una evaluación de riesgos del grupo, con arreglo

al artículo 10 bis.1;
d) Aumentar la eficiencia de la supervisión, eliminando toda duplicación de requisitos prudenciales

innecesarios, concretamente en relación con las solicitudes de información a la que se refieren los apartados 1 y 1
bis del artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en
materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas;

e) Aplicar de manera coherente los requisitos prudenciales previstos en la Directiva 2006/48/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de
crédito y a su ejercicio en todas las entidades de un grupo bancario, sin perjuicio de las opciones y facultades que
ofrece la legislación de la Unión Europea;

f) Aplicar el artículo 10 bis.2.c) atendiendo a la labor realizada en otros foros que puedan constituirse en este
ámbito.

2. Cuando el Banco de España ostente la condición de supervisor de una entidad de crédito con sucursales
consideradas como significativas de acuerdo con los criterios del artículo 10 bis.2.g), también establecerá y presidirá
un colegio de supervisores para facilitar el intercambio de información al que se refiere el artículo 6.1 del Real
Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio.

3. El establecimiento y el funcionamiento de los colegios se basarán en disposiciones consignadas por escrito
y determinadas, previa consulta a las autoridades competentes afectadas, por el Banco de España como autoridad
responsable de la supervisión en base consolidada o como autoridad competente del Estado miembro de origen. El
Banco de España mantendrá a todos los miembros del colegio plenamente informados, por anticipado, de la
organización de las reuniones de los colegios, de las principales cuestiones que se van a tratar y de las cuestiones que
se han de considerar. También informará plenamente a todos los miembros del colegio respecto de las acciones
adoptadas en las reuniones o de las medidas ejecutadas.

Reglamentariamente podrán desarrollarse las características que deben reunir dichos colegios, cuya
composición será determinada por el Banco de España.

4.El Banco de España, como miembro de un colegio de supervisores, colaborará estrechamente con el resto
de autoridades competentes que lo formen. Las exigencias en materia de confidencialidad previstas en el artículo 6,
apartados 2 a 6, del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en
materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, no impedirán el intercambio de información
confidencial entre el Banco de España y el resto de autoridades competentes en el seno de los colegios de
supervisores.

El establecimiento y el funcionamiento de colegios de supervisores no afectarán a los derechos y deberes del
Banco de España recogidos en la presente Ley, en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito, y en sus respectivos desarrollos reglamentarios.»

Diez. La disposición adicional segunda queda redactada como sigue:

«Disposición adicional segunda. Requisitos para la computabilidad de las participaciones preferentes como recursos
propios y régimen fiscal aplicable a las mismas así como a determinados instrumentos de deuda.
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1. Las participaciones preferentes a que se refiere el artículo séptimo de esta Ley tendrán que cumplir los
siguientes requisitos:

a) Ser emitidas por una entidad de crédito española o por una sociedad anónima residente en España o en un
territorio de la Unión Europea, que no tenga la condición de paraíso fiscal, y cuyos derechos de voto correspondan
en su totalidad directa o indirectamente a una entidad de crédito española y cuya actividad u objeto exclusivos sea
la emisión de participaciones preferentes.

b) En los supuestos de emisiones realizadas por una sociedad filial de las previstas en la letra a), los recursos
obtenidos deberán estar invertidos en su totalidad, descontando gastos de emisión y gestión, y de forma permanente,
en la entidad de crédito dominante de la filial emisora, de manera que queden directamente afectos a los riesgos y
situación financiera de dicha entidad de crédito dominante y de la de su grupo o subgrupo consolidable al que
pertenece, de acuerdo con lo que se indica en las letras siguientes.

c) Las condiciones de la emisión fijarán la remuneración que tendrán derecho a percibir los tenedores de las
participaciones preferentes, si bien:

i) El consejo de administración, u órgano equivalente, de la entidad de crédito emisora o matriz podrá
cancelar, discrecionalmente, cuando lo considere necesario, el pago de la remuneración durante un período ilimitado,
sin efecto acumulativo.

ii) Se deberá cancelar dicho pago si la entidad de crédito emisora o matriz, o su grupo o subgrupo
consolidable, no cumplen con los requerimientos de recursos propios establecidos en el apartado 1 del artículo sexto.

En todo caso, el pago de esta remuneración estará condicionado a la existencia de beneficios o reservas
distribuibles en la entidad de crédito emisora o dominante.

El Banco de España podrá exigir la cancelación del pago de la remuneración basándose en la situación
financiera y de solvencia de la entidad de crédito emisora o matriz, o en la de su grupo o subgrupo consolidable.

La cancelación del pago de la remuneración acordada por el emisor o exigida por el Banco de España no se
considerarán obligaciones a los efectos de determinar el estado de insolvencia del deudor o de sobreseimiento en el
pago de sus obligaciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

No obstante, el pago de la remuneración podrá ser sustituido, si así lo establecen las condiciones de la
emisión, y con las limitaciones que se establezcan reglamentariamente, por la entrega de acciones ordinarias, cuotas
participativas o aportaciones al capital de las cooperativas de crédito, de la entidad de crédito emisora o matriz.

d) No otorgar a sus titulares derechos políticos, salvo en los supuestos excepcionales que se establezcan en
las respectivas condiciones de emisión.

e) No otorgar derechos de suscripción preferente respecto de futuras nuevas emisiones.
f) Tener carácter perpetuo, aunque el emisor podrá acordar la amortización anticipada a partir del quinto año

desde su fecha de desembolso, previa autorización del Banco de España, que sólo la concederá si no se ve afectada
la situación financiera ni la solvencia de la entidad de crédito, o de su grupo o subgrupo consolidable. A estos efectos,
el Banco de España podrá condicionar su autorización a que la entidad sustituya las participaciones preferentes
amortizadas por elementos de capital computables de igual o superior calidad.

g) Cotizar en mercados secundarios organizados.
h) En los supuestos de liquidación o disolución, u otros que den lugar a la aplicación de las prioridades

contempladas en el Código de Comercio, de la entidad de crédito emisora o de la dominante, las participaciones
preferentes darán derecho a obtener exclusivamente el reembolso de su valor nominal junto con la remuneración
devengada y no satisfecha, que no hubiera sido objeto de cancelación de acuerdo con la letra c) anterior, y se situarán,
a efectos del orden de prelación de créditos, inmediatamente detrás de todos los acreedores, subordinados o no, de
la entidad de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito y delante
de los accionistas ordinarios y, en su caso, de los cuotapartícipes.

i) En los supuestos en los que la entidad emisora o matriz, o su grupo o subgrupo consolidable, presente
pérdidas contables significativas o una caída relevante en las ratios indicadoras del cumplimiento de los
requerimientos de recursos propios, las condiciones de emisión de las participaciones preferentes deberán establecer
un mecanismo que asegure la participación de sus tenedores en la absorción de las pérdidas corrientes o futuras, y
que no menoscabe eventuales procesos de recapitalización, ya sea mediante la conversión de las participaciones en
acciones ordinarias, cuotas participativas o aportaciones al capital de las cooperativas de crédito, de la entidad de
crédito emisora o matriz, ya mediante la reducción de su valor nominal. Reglamentariamente se precisarán los
supuestos desencadenantes de tales mecanismos y las condiciones específicas de los mismos.

j) En el momento de realizar una emisión, el importe nominal en circulación no podrá ser superior al 30 por
ciento de los recursos propios básicos del grupo o subgrupo consolidable al que pertenece la entidad dominante de
la filial emisora, incluido el importe de la propia emisión, sin perjuicio de las limitaciones adicionales que puedan
establecerse a efectos de solvencia. Si dicho porcentaje se sobrepasara una vez realizada la emisión, la entidad de
crédito deberá presentar ante el Banco de España para su autorización un plan para retornar al cumplimiento de dicho
porcentaje. El Banco de España podrá modificar el indicado porcentaje, si bien no podrá ser nunca mayor del 35 por
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ciento.

2. El régimen fiscal de las participaciones preferentes emitidas en las condiciones establecidas en el apartado
anterior será el siguiente:

a) La remuneración a que se refiere la letra c) del apartado anterior tendrá la consideración de gasto deducible
para la entidad emisora.

b) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes se calificarán como rendimientos obtenidos por la
cesión a terceros de capitales propios de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 25 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) En los supuestos de emisiones realizadas por una sociedad filial, no estarán sometidos a retención alguna
los rendimientos generados por el depósito de los recursos obtenidos en la entidad de crédito dominante, siendo de
aplicación en su caso, la exención establecida en la letra f) del apartado 1 del artículo 14 del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

d) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes obtenidas por sujetos pasivos del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes sin establecimiento permanente estarán exentas de dicho impuesto en los mismos términos
establecidos para los rendimientos derivados de la deuda pública en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

e) Las operaciones derivadas de la emisión de participaciones preferentes estarán exentas de la modalidad de
operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. La entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito tendrá la
obligación de informar a la Administración tributaria y a las instituciones encargadas de la supervisión financiera,
en la forma en que reglamentariamente se establezca, de las actividades realizadas por las filiales a que se refiere la
letra a) del apartado 1 de esta Disposición adicional y de la identidad de los contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, que sean titulares de los valores
emitidos por aquéllas, así como los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan rentas
procedentes de tales valores mediante establecimiento permanente situado en territorio español.

4. Lo dispuesto en esta Disposición adicional será igualmente aplicable en los supuestos en los que la entidad
dominante a que se refiere la letra a) de su apartado 1 sea una entidad que se rija por el derecho de otro Estado.

5. El régimen previsto en los apartados 2 y 3 de esta Disposición será también aplicable a las emisiones de
instrumentos de deuda realizadas por entidades que cumplan los requisitos de la letra a) del apartado 1 y que coticen
en mercados organizados. Además, en el caso de emisiones realizadas por una entidad filial su actividad u objeto
exclusivo será la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos financieros y deberán cumplirse los
requisitos de cotización en mercados organizados y de inversión en la entidad dominante que se establecen en las
letras g) y b) de dicho apartado. Igualmente, resultará aplicable el citado régimen a los valores cotizados en mercados
organizados y emitidos con cargo a fondos de titulización hipotecaria, regulados por la Ley 19/1992, de 7 de julio,
sobre régimen de sociedades y fondos de inversión inmobiliaria y sobre fondos de titulización hipotecaria y a fondos
de titulización de activos regulados por la Disposición adicional quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que
se adapta la legislación española en materia de entidades de crédito a la segunda directiva de coordinación bancaria
y se introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero.

6. Lo dispuesto en esta Disposición adicional será aplicable, igualmente, a las participaciones preferentes o
a otros instrumentos de deuda emitidos por entidades cotizadas que no sean de crédito o por una sociedad residente
en España o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la consideración de paraíso fiscal, y cuyos derechos
de voto correspondan en su totalidad, directa o indirectamente, a entidades cotizadas que no sean de crédito. En estos
casos, para proceder a la amortización anticipada no será necesaria la autorización prevista en la letra f) del apartado
1.

7. A las emisiones de instrumentos de deuda a las que se refieren los dos apartados precedentes no les será
de aplicación la limitación impuesta, por razones de capital y de reservas, en los artículos 405 y 411 del Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital ni
en relación con la sociedad emisora ni con la sociedad dominante del grupo.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores:

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 70:

«4. Una empresa de servicios de inversión que no sea originadora, patrocinadora o acreedora original se
considerará expuesta al riesgo de crédito de una posición de titulización en su cartera de negociación o fuera de ella
solamente si la entidad originadora, patrocinadora o acreedora original ha revelado de manera explícita a la empresa



32

de servicios de inversión que se dispone a retener, de manera constante, un interés económico neto significativo que,
en cualquier caso, no podrá ser inferior al 5 por ciento. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que
deberán cumplir las empresas de servicios de inversión para exponerse al riesgo de una posición de titulización o
mantener dichas exposiciones. Asimismo, las empresas de servicios de inversión, cuando actúen como originadoras
o patrocinadoras de una titulización deberán aplicar a las exposiciones que vayan a titulizar, las condiciones que se
establezcan reglamentariamente.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 70 bis, que queda redactado como sigue:

«1. Los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, así como las empresas de servicios de
inversión no integradas en uno de estos grupos consolidables, deberán hacer pública, en cuanto sea posible y al
menos con periodicidad anual, debidamente integrada en un solo documento denominado Información sobre
solvencia, información concreta sobre aquellos datos de su situación financiera y actividad en los que el mercado
y otras partes interesadas puedan tener interés de cara a evaluar los riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de
mercado, su control de riesgos, su organización interna y su situación en orden al cumplimiento de las exigencias
mínimas de recursos propios previstas en esta Ley.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores determinará la información mínima que deberá ser objeto de
publicación con arreglo al párrafo anterior. En todo caso, las entidades podrán omitir las informaciones que no tengan
importancia relativa y, con la oportuna advertencia, los datos que consideren reservados o confidenciales; también
podrán determinar el medio, lugar y modo de divulgación del citado documento.

También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y políticas de remuneración de los
grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, así como de las empresas de servicios de inversión no
integradas en uno de estos grupos consolidables, para aquellas categorías de empleados cuyas actividades
profesionales puedan tener impacto en sus perfiles de riesgo:

a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la política de remuneración;
b) Información sobre las características fundamentales del sistema de remuneración, en especial en relación

con los componentes que tengan carácter variable o prevean la entrega de acciones o derechos sobre ellas;
c) Información de la relación entre remuneración, funciones desarrolladas, su efectivo desempeño y los riesgos

de la entidad; d) Información cuantitativa agregada sobre las remuneraciones, desglosada por ámbito de actividad.

A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal para el cumplimiento de dichos
requisitos de divulgación y para la verificación de la suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia
de su divulgación, y dispondrán de procedimientos que les permitan evaluar la adecuación de dicha política.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, para dar cumplimiento a la normativa sobre políticas y
prácticas de remuneración que reglamentariamente se establezca, podrá requerir a los grupos y entidades a los que
se refiere este apartado que dispongan de políticas y prácticas remunerativas que sean compatibles con una gestión
adecuada y eficaz del riesgo y la promuevan y que limiten las remuneraciones variables cuando sean incoherentes
con el mantenimiento de una base sólida de capital.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores utilizará la información recopilada de conformidad con los
criterios de divulgación establecidos en esta Ley para comparar las tendencias y prácticas en materia de
remuneración. La Comisión Nacional del Mercado de Valores facilitará dicha información a la Autoridad Europea
de Valores y Mercados.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores recopilará información sobre el número de personas, en cada
empresa de servicios de inversión, con remuneraciones de al menos 1 millón de euros, incluido el ámbito de negocio
implicado y los principales componentes del sueldo, los incentivos, las primas a largo plazo y la contribución a la
pensión. Esta información se transmitirá a la Autoridad Europea de Valores y Mercados.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 87 bis, que queda redactado como sigue:

«3. Asimismo, cuando una empresa de servicios de inversión no cumpla con las exigencias que, contenidas
en esta Ley o en su normativa de desarrollo, determinen requerimientos mínimos de recursos propios o requieran una
estructura organizativa o mecanismos y procedimientos de control interno adecuados, la Comisión Nacional del
Mercado de Valores podrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Obligar a las empresas de servicios de inversión y sus grupos a mantener recursos propios adicionales a
los exigidos con carácter mínimo.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá hacerlo, al menos, siempre que aprecie deficiencias
graves en la estructura organizativa de la empresa de servicios de inversión o en los procedimientos y mecanismos
de control interno, incluyendo en especial los mencionados en el artículo 70.3 de la presente Ley, o siempre que
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determine, de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 bis.1.c, que los sistemas y los fondos propios mantenidos a
que se refiere dicho precepto no garantizan una gestión y cobertura sólidas de los riesgos. En ambos casos la medida
deberá ser adoptada cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores considere improbable que la mera
aplicación de otras medidas mejore dichas deficiencias o situaciones en un plazo adecuado.

b) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que refuercen los procedimientos, mecanismos
y estrategias adoptados para el cumplimiento de dichas exigencias.

c) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos la aplicación de una política específica, bien
de dotación de provisiones, bien de reparto de dividendos o de otro tipo de tratamiento para los activos sujetos a
ponderación a efectos de las exigencias de recursos propios, bien de reducción del riesgo inherente a sus actividades,
productos o sistemas.

d) Restringir o limitar los negocios, las operaciones o la red de las empresas de servicios de inversión.
e) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que limiten la remuneración variable en forma

de porcentaje de los ingresos netos totales cuando ello no sea compatible con el mantenimiento de una base de capital
sólida.

f) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que utilicen beneficios netos para reforzar su
base de capital.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que en cada caso
procedan de acuerdo con los preceptos establecidos en esta Ley.»
Cuatro. Se añade el siguiente apartado 4 al artículo 87 bis:

«4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el desarrollo de sus funciones como autoridad
responsable de la supervisión de las empresas de servicios de inversión y sus grupos consolidables:

a) Tomará debidamente en consideración la posible incidencia de sus decisiones en la estabilidad del sistema
financiero de todos los demás Estados miembros afectados, en particular, en situaciones de urgencia, basándose en
la información disponible en el momento; y,

b) Tendrá en cuenta la convergencia de instrumentos y prácticas de supervisión en el ámbito de la Unión
Europea.»

Cinco. Se añade el siguiente artículo 91 quinquies:

«Artículo 91 quinquies. Solicitudes de designación de sucursales como significativas.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá formular solicitudes a las autoridades competentes de
la supervisión de una empresa de servicios de inversión autorizada en la Unión Europea con sucursales en España
para que estas sean consideradas como sucursales significativas, así como, en los casos en los que no exista una
decisión conjunta al respecto, resolver sobre su carácter significativo.

Enestossupuestos,conformealprocedimientoquesedeterminereglamentariamente, la Comisión Nacional del
Mercado de Valores promoverá la adopción de una decisión conjunta sobre la solicitud, con las demás autoridades
competentes de otros Estados miembros encargadas de la supervisión de las distintas entidades integradas en el
grupo.

Igualmente, le corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, conforme al procedimiento
que se determine reglamentariamente, resolver mediante decisión conjunta, las solicitudes equivalentes formuladas
por las autoridades competentes de los países donde estén ubicadas sucursales de empresas de servicios de inversión
españolas, así como, a falta de decisión conjunta al respecto, reconocer la resolución sobre su carácter significativo
de dicha autoridad competente.

Asimismo, se concretarán reglamentariamente los motivos que la Comisión Nacional del Mercado de Valores
deberá tener en cuenta para considerar si una sucursal es o no significativa, que incluirán en todo caso la cuota de
mercado de la sucursal, la incidencia potencial de la suspensión o cese de las operaciones de la entidad en la liquidez
del mercado y las dimensiones y la importancia de la sucursal.»

Seis. Se añade el siguiente artículo 91 sexies:

«Artículo 91 sexies. Decisiones conjuntas en el marco de la supervisión de grupos de empresas de servicios
de inversión que operan en varios Estados miembros.

En el marco de la cooperación a que se refiere el artículo 91.1, la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
como supervisor en base consolidada de un grupo o como autoridad competente responsable de la supervisión de las
filiales de una empresa de servicios de inversión matriz de la Unión Europea o de una sociedad financiera de cartera
matriz de la Unión Europea en España hará cuanto esté en su poder por alcanzar una decisión conjunta sobre la
aplicación de los artículos 70.3 y 87 bis.1 para determinar la adecuación del nivel consolidado de fondos propios que
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posea el grupo en relación con su situación financiera y perfil de riesgo y el nivel de fondos propios necesario para
la aplicación del apartado 3 del artículo 87 bis, a cada una de las entidades del grupo de empresas de servicios de
inversión y en base consolidada.

La decisión conjunta se adoptará conforme al procedimiento que se prevea reglamentariamente.»

Siete. Se añade el siguiente artículo 91 septies:

«Artículo 91 septies. Establecimiento de colegios de supervisores.

1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores establecerá como supervisor en base consolidada colegios
de supervisores con el objeto de facilitar el ejercicio de las tareas que reglamentariamente se determinen en el marco
de la cooperación a la que se refiere el artículo 91.1 y, de conformidad con los requisitos de confidencialidad
previstos en la legislación aplicable y con el Derecho de la Unión Europea, velará, en su caso, por establecer una
coordinación y una cooperación adecuadas con las autoridades competentes de terceros países.

Los colegios de supervisores constituirán el marco en el que se desarrollen las siguientes tareas:

a) Intercambiar información; b) Acordar la atribución voluntaria de tareas y delegación voluntaria de
responsabilidades si procede; c) Establecer programas de examen prudencial basados en una evaluación de riesgos
del grupo, con arreglo al artículo 87 bis.1;

d) Aumentar la eficiencia de la supervisión, eliminando toda duplicación de requisitos prudenciales
innecesarios, concretamente en relación con las solicitudes de información a las que se refiere el apartado 8 del
artículo 91 bis;

e) Aplicar de manera coherente los requisitos prudenciales previstos en la Directiva 2006/49/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, sobre la adecuación del capital de las empresas de
inversión y las entidades de crédito en todas las entidades de un grupo de empresas de servicios de inversión, sin
perjuicio de las opciones y facultades que ofrece la legislación de la Unión;

f) Planificar y coordinar las actividades de supervisión, en colaboración con las autoridades competentes
implicadas y, en su caso, con los bancos centrales, en situaciones de urgencia o en previsión de tales situaciones,
atendiendo a la labor realizada en otros foros que puedan constituirse en este ámbito.

2. Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores ostente la condición de supervisor de una empresa
de servicios de inversión con sucursales consideradas como significativas de acuerdo con los criterios del artículo
91 quinquies también establecerá y presidirá un colegio de supervisores para facilitar el intercambio de información
al que se refiere el apartado 8 del artículo 91 bis.

3. El establecimiento y el funcionamiento de los colegios se basarán en disposiciones consignadas por escrito
y determinadas, previa consulta a las autoridades competentes afectadas, por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores como autoridad responsable de la supervisión en base consolidada o como autoridad competente del Estado
miembro de origen. La Comisión Nacional del Mercado de Valores mantendrá a todos los miembros del colegio
plenamente informados, por anticipado, de la organización de las reuniones de los colegios, de las principales
cuestiones que se van a tratar y de las cuestiones que se han de considerar. La Comisión Nacional del Mercado de
Valores también informará plenamente a todos los miembros del colegio respecto de las acciones adoptadas en las
reuniones o de las medidas ejecutadas. Reglamentariamente podrán desarrollarse las características que deben reunir
dichos colegios, cuya composición será determinada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, como miembro de un colegio de supervisores colaborará
estrechamente con el resto de autoridades competentes que lo formen. Las exigencias en materia de confidencialidad
previstas en la presente Ley no impedirán el intercambio de información confidencial entre la Comisión Nacional
del Mercado de Valores y el resto de autoridades competentes en el seno de los colegios de supervisores.

El establecimiento y el funcionamiento de colegios de supervisores no afectarán a los derechos y deberes de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores recogidos en la presente Ley y en sus respectivos desarrollos
reglamentarios.»

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho
vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas.

La letra g) del artículo 6.4 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho
vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, queda redactada como sigue:

«g) Las informaciones que el Banco de España transmita a los Bancos centrales y otros organismos de función
similar en calidad de autoridades monetarias, cuando la información sea pertinente para el desempeño de sus
respectivas funciones legales, tales como la aplicación de la política monetaria y la correspondiente provisión de
liquidez, la supervisión de los sistemas de pago, de compensación y liquidación, y la defensa de la estabilidad del
sistema financiero.»
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Disposición transitoria. Régimen transitorio para las participaciones preferentes.

Las participaciones preferentes emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y que no cumplan los
requisitos establecidos para este tipo de instrumentos en esta norma, podrán continuar computándose como recursos propios
de las entidades de crédito y sus grupos con los límites que reglamentariamente se establezcan. También podrán continuar
computándose como recursos propios básicos las participaciones preferentes suscritas por el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre
reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la entrada en vigor de esta Ley no modificará el régimen fiscal
aplicable a las participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda que se hubieran emitido con anterioridad a dicha
fecha.

Disposición derogatoria.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango
se opongan a lo en ella establecido.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 11.ª y 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución.
Adicionalmente, el artículo primero apartado diez se dicta al amparo del artículo 149.1 14.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 2009/111/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 por la que se modifican las Directivas 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2007/64/CE
en lo que respecta a los bancos afiliados a un organismo central, a determinados elementos de los fondos propios, a los
grandes riesgos, al régimen de supervisión y a la gestión de crisis.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, ejecución y cumplimiento
de lo previsto en esta Ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 11 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

6549 Ley 7/2011, de 11 de abril, por la que se modifican la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos
y de liquidación de valores y el Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a
la productividad y para la mejora de la contratación pública. (BOE núm. 87, de 12-4-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO
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La Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, por la que se modifican la
Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de valores, y la Directiva
2002/47/CE sobre acuerdos de garantía financiera, en lo relativo a los sistemas conectados y a los derechos de crédito,
actualiza estas dos directivas para adaptarlas a la evolución reciente de los mercados financieros.

Tal y como se explica en la parte expositiva de la Directiva 2009/44/CE, uno de los principales cambios registrados
desde la elaboración de la Directiva 98/26/CE, es el crecimiento de las conexiones entre sistemas de pago y liquidación de
valores. Por tanto, es necesario prever que los denominados sistemas interoperables establezcan normas comunes sobre el
momento de consignación de las órdenes y que estén coordinados para eliminar todo tipo de inseguridad jurídica en caso
de fallo de uno de sus participantes.

Por otra parte, debe ampliarse y reforzarse el marco jurídico comunitario para la utilización transfronteriza de las
garantías financieras. Dado que el Banco Central Europeo admite desde el 1 de enero de 2007 los derechos de crédito como
garantía admisible en las operaciones crediticias del Eurosistema, nada debe impedir una utilización más generalizada de
los mismos en el ámbito financiero.

Mediante la presente Ley se lleva a cabo la transposición de la Directiva 2009/44/CE. Así, el artículo primero
modifica la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y liquidación de valores para dar reconocimiento
a los llamados sistemas interoperables y extenderles las normas sobre la firmeza de las liquidaciones de las órdenes de
transferencia que se cursen a través de dichos sistemas.

Por otra parte, el artículo 2 modifica el Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el
impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública para incluir los derechos de crédito como parte de
las garantías que pueden utilizarse en el ámbito de las operaciones financieras. Además, se lleva a cabo una revisión del texto
para corregir y aclarar otros aspectos no relacionados con la transposición de la directiva, resolviendo así algunos problemas
de inseguridad jurídica.

Así mismo, la Disposición final segunda modifica la Ley 22/2007, de 11 de julio, de comercialización a distancia
de servicios financieros destinados a los consumidores.

Por último hay que señalar que la entrada en vigor de la norma se pospone hasta el 1 de julio del 2011, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Directiva 2009/44/CE, salvo en lo concerniente a las disposiciones finales
segunda y cuarta, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo primero. Modificación de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores.

La Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, queda modificada como
sigue:

Uno.–El artículo 2 queda redactado como sigue:

«La presente Ley será de aplicación a:

a) Los sistemas de pagos y de compensación y liquidación de valores (en adelante, sistemas), entendiendo
por «valores» los instrumentos financieros a que se refiere el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores.

b) Las operaciones de política monetaria ejecutadas por los bancos centrales de los Estados miembros o por
el Banco Central Europeo en su calidad de bancos centrales, o asociadas con la liquidación de un sistema.

c) Los participantes en un sistema y los contratantes de las operaciones a que se refiere la letra b).
A estos efectos, se entenderá por participantes, las entidades de crédito según la definición de la letra a) del

apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE y las empresas de inversión según la definición del epígrafe 1
del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE, autorizadas para operar en el Espacio Económico Europeo,
el Tesoro Público y los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, y los entes pertenecientes al sector
público enumerados en el artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 3603/93, de 13 de diciembre, por el que se establecen
definiciones para la aplicación de las prohibiciones a que se refieren el artículo 104 y el apartado 1 del artículo 104
B del Tratado, así como cualquier empresa cuya administración principal se encuentre fuera de la Unión Europea
y cuyas funciones correspondan a las de las entidades de crédito o empresas de inversión de la Unión Europea, que
sean aceptados como miembros del sistema, de acuerdo con las normas reguladoras del mismo y sean responsables
frente a él de asumir obligaciones financieras derivadas de su funcionamiento.

También podrán ser participantes de un sistema el Banco Central Europeo, el Banco de España y los demás
Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión Europea, así como las organizaciones financieras
internacionales de las que España sea miembro.

Igualmente podrán ser participantes de un sistema, siempre que sean aceptados por el mismo con arreglo a
sus normas reguladoras:

1.º Gestor de otros sistemas. Se considera gestor de un sistema la entidad o entidades legalmente responsables
de la explotación del mismo. El gestor de un sistema podrá actuar asimismo en calidad de agente de liquidación,
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contraparte central o cámara de compensación, según resultan estos definidos a continuación.
2.º Agente de liquidación de otros sistemas. Dicho agente será un Banco Central u otro organismo o entidad

que facilite a los participantes en el sistema cuentas en las que se liquiden las órdenes de transferencia aceptadas por
dicho sistema o que se utilicen por el mismo para el depósito de fondos de valores.

3.º Contraparte central. Entidad interpuesta entre los participantes en un sistema que ejerza de contraparte
exclusiva de los mismos en relación con sus órdenes de transferencia; y

4.º Cámara de compensación. Organización encargada de calcular las posiciones netas de los participantes
en un sistema.

Tendrá la condición de participante indirecto aquella entidad, contraparte central, agente de liquidación,
cámara de compensación o gestor de sistema que tenga una relación contractual con un participante en virtud de la
cual el primero pueda cursar órdenes de transferencia a través del sistema, siempre y cuando el gestor del sistema
conozca al participante indirecto. La existencia de un participante indirecto no limitará la responsabilidad del
participante a través del cual aquel transmite las órdenes de transferencia al sistema. d) Las garantías que se
constituyan en el marco de un sistema y de las operaciones mencionadas en la letra b).

A estos efectos, se entenderá como garantía todo activo realizable, incluido el dinero, que haya sido objeto
de depósito, prenda, fianza o derecho de retención, las garantías financieras a que se refiere el artículo 7 del Real
Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, las compraventas con pacto de recompra, o cualquier otro negocio jurídico que
tenga por finalidad garantizar los derechos y obligaciones que puedan surgir en relación con un sistema, o aportados
a los bancos centrales de los Estados miembros o al Banco Central Europeo.»

Dos.–La letra b) del artículo 3 queda redactada como sigue:

«b) Que cuenten con la participación de, al menos, tres entidades que sean entidades de crédito o empresas
de servicios de inversión, tal y como se definen, respectivamente, en el apartado 1 del artículo 4 de la Directiva
2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las
entidades de crédito y a su ejercicio, incluidas las entidades enumeradas en el artículo 2 de dicha Directiva, y en el
epígrafe 1) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, con exclusión de las entidades que figuran en
el apartado 1 del artículo 2 de dicha Directiva, así como del gestor del sistema, un posible agente de liquidación, una
posible contraparte central, una posible cámara de compensación o un posible participante indirecto, y siempre que
sean entidades españolas o autorizadas para operar en España, y, además, al menos, una de ellas tenga en España su
administración central».

Tres.–Se añaden dos nuevos párrafos al final del artículo 3 con la siguiente redacción:

«A los efectos de la presente Ley, se consideran sistemas interoperables dos o más sistemas cuyos gestores
hayan celebrado entre sí un acuerdo que entrañe la ejecución entre sistemas de las órdenes de transferencia.

Los acuerdos celebrados entre sistemas interoperables no constituirán un sistema.»

Cuatro.–El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Régimen de disciplina.

Los sistemas reconocidos de conformidad con el artículo 4 quedarán sujetos, según sea el Banco de España
o la Comisión Nacional del Mercado de Valores la autoridad responsable de la supervisión de su organismo gestor,
al régimen de intervención y sancionador establecido en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito, o al establecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, sin perjuicio
de las competencias de supervisión, inspección y sanción que correspondan a las Comunidades Autónomas en
relación con los sistemas de compensación y liquidación de valores creados en mercados secundarios oficiales de
ámbito autonómico o en mercados o sistemas de negociación del mismo ámbito que no tengan dicha condición».

Cinco.–El artículo 10 queda redactado como sigue:

«Artículo 10. Órdenes de transferencia. A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración de orden de transferencia:

a) toda instrucción de un participante para poner una cantidad de dinero a disposición de un destinatario
cursada mediante un asiento en las cuentas de una entidad de crédito, un banco central, una contraparte central o un
agente de liquidación, o toda instrucción cuyo resultado sea la asunción o cancelación de una obligación de pago tal
como se defina en las normas del sistema; o,

b) una instrucción de un participante para que se transmita la propiedad o cualquier otro derecho
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correspondiente a uno o varios valores mediante una anotación en un registro o de otra forma que acredite la
transmisión, entendiendo por valores los instrumentos financieros a que se refiere el artículo 2 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores.»

Seis.–El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 11 pasa a tener la redacción siguiente:

«Las órdenes a que se refiere el párrafo precedente, la compensación que, en su caso, tenga lugar entre ellas,
las obligaciones resultantes de dicha compensación, y las que tengan por objeto liquidar cualesquiera otros
compromisos previstos por el sistema para asegurar el buen fin de las órdenes de transferencia aceptadas o de la
compensación realizada, serán firmes, vinculantes y legalmente exigibles para el participante obligado a su
cumplimiento y oponibles frente a terceros, no pudiendo ser impugnadas o anuladas por ninguna causa.»

Siete.–Se añade un último párrafo al apartado 1 del artículo 11 con esta redacción:

«Cada sistema determinará en sus propias normas el momento de irrevocabilidad y firmeza de las órdenes de
transferencia, y en el caso de los sistemas interoperables, las normas de cada uno de ellos garantizarán, en la medida
de lo posible, la coordinación con las normas de los otros sistemas afectados en cuanto a la determinación de tales
momentos. No obstante, salvo que así lo establezcan expresamente las normas de todos los sistemas interoperables
entre sí, las normas de cada uno de ellos relativas al momento de la irrevocabilidad y de la firmeza no se verán
afectadas por las de los demás.»

Ocho.–El artículo 12 queda redactado como sigue:

«Artículo 12. Procedimiento de insolvencia.

A los efectos de esta Ley, se considera procedimiento de insolvencia el concurso, así como cualquier medida
de carácter universal, prevista por la legislación española o de otro Estado, para la liquidación de una entidad o para
su reorganización, que pretenda tener por efecto la suspensión de las órdenes de transferencia, o de los pagos que
pueda o deba realizar el participante, o la imposición de limitaciones sobre los mismos.»

Nueve.–El artículo 13 queda redactado como sigue:

«Artículo 13. Efectos sobre las órdenes de transferencia y las compensaciones.

Además de lo dispuesto en el artículo 11 precedente, la incoación de un procedimiento de insolvencia de un
participante en un sistema, incluso interoperable, o de un gestor de un sistema, no producirá efecto sobre los derechos
y las obligaciones de dicho participante o de dicho gestor:

a) Que deriven de las órdenes de transferencia recibidas y aceptadas por el sistema con anterioridad al
momento en que la citada incoación haya sido comunicada al sistema o que, excepcionalmente, hubieran sido
cursadas después de la incoación del procedimiento de insolvencia y se compensen o liquiden en el mismo día hábil,
siempre que los gestores del sistema o de un sistema interoperable que no sea participante puedan probar que, en el
momento en que dichas órdenes pasaron a ser irrevocables, no han tenido conocimiento ni debieran haberlo tenido
de la incoación de dicho procedimiento.

b) Que resulten de la compensación que, en su caso, se lleve a cabo entre dichas órdenes el mismo día hábil
en que haya sido recibida la comunicación.

c) Que tengan por objeto liquidar en dicho día hábil cualesquiera otros compromisos previstos por el sistema
para asegurar el buen fin de las órdenes de transferencia aceptadas o de la compensación realizada.

Estas obligaciones se liquidarán, de acuerdo con las normas del sistema, con cargo a los fondos o valores
disponibles en la cuenta de liquidación de dicho participante para cumplir las obligaciones de éste en el sistema,
incluso interoperable, así como con cargo a las garantías y demás activos y compromisos establecidos a estos efectos
por él mismo.

A los efectos previstos en este artículo, los días hábiles quedarán delimitados para cada sistema por sus
propias normas, debiendo abarcar las liquidaciones efectuadas tanto en período diurno como en período nocturno,
así como todos los acontecimientos que sucedan durante el ciclo de actividad de cada sistema.»

Diez.–Los apartados 1 y 2 del artículo 14 quedan redactados como sigue:

«1. Los derechos de un gestor de sistema o de un participante respecto de las garantías constituidas a su favor
en un sistema o en cualquier sistema interoperable no se verán afectados, gozando de un derecho absoluto de
separación, por los procedimientos de insolvencia incoados contra:
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a) el participante en el sistema de que se trate o en un sistema interoperable, b) un gestor de sistema de un
sistema interoperable que no sea un participante, c) una contraparte de los bancos centrales de los Estados miembros
o del Banco Central Europeo, o d) cualquier tercero que haya constituido las garantías.

Dichas garantías podrán ejecutarse para satisfacer los derechos citados.
2. Dicho derecho de separación asistirá igualmente al Banco de España respecto de las garantías constituidas

a su favor por toda entidad que sea su contraparte o su garante en operaciones de política monetaria, o asociadas con
la liquidación de los sistemas, incluso interoperables.»

Once.–El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:
«4. En particular, ni la constitución o aceptación de las garantías a que se refieren los párrafos anteriores, ni el saldo de las
cuentas o registros en que se materialicen, serán impugnables por las causas de reintegración previstas en la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal. Las garantías tampoco estarán sujetas a reivindicación en los términos previstos en el artículo 324
del Código de Comercio para los valores pignorados.»

Doce.–El apartado 2 del artículo 15 queda redactado como sigue:

«2. La legislación española será aplicable, en cuanto a sus efectos jurídicos reales, a las garantías legalmente
inscritas en un registro con sede en España en favor de un sistema español o extranjero, de sus participantes, su gestor
o del Banco de España, del Banco Central Europeo o de otros Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión
Europea, vinculadas a sus operaciones de política monetaria o asociadas a la liquidación de aquellos sistemas.

Las garantías legalmente constituidas e inscritas en un registro con sede en otro Estado miembro en favor de
un sistema español, de sus participantes, su gestor o del Banco de España vinculadas a operaciones de política
monetaria o asociadas con la liquidación de los sistemas, se regirán por la legislación del correspondiente Estado
miembro, por lo que concierne a sus efectos jurídicos reales.»

Trece.–La letra a) del apartado 1 del artículo 16 queda redactada como sigue:

«a) Con arreglo a la legislación española, se dicte auto de declaración del concurso, o.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la
productividad y para la mejora de la contratación pública.

El Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora
de la contratación pública, queda modificado como sigue:

Uno.–Se añade un último párrafo al artículo segundo, con la redacción que sigue:

«Las disposiciones del presente Capítulo se entenderán sin perjuicio de la normativa aplicable sobre crédito
al consumo.»

Dos.–La letra c) del apartado 1 del artículo cuarto queda redactada como sigue:

«c) Las entidades de crédito; las empresas de servicios de inversión; las entidades aseguradoras; las
instituciones de inversión colectiva en valores mobiliarios y sus sociedades gestoras; los fondos de titulización
hipotecaria, los fondos de titulización de activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización; los fondos de
pensiones, y otras entidades financieras, según se definen en el apartado 5 del artículo 4 de la Directiva 2006/48 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de
crédito y a su ejercicio.»

Tres.–La letra c) del apartado 2 del artículo quinto queda redactada como sigue:

«c) Las operaciones financieras realizadas sobre instrumentos financieros de los previstos en los párrafos
segundo a octavo del artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, incluidas las
compraventas de divisa al contado, los instrumentos derivados sobre todo tipo de materias primas, incluidos los
metales preciosos, y los instrumentos derivados sobre los derechos de emisión regulados en la Ley 1/2005, de 9 de
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efectos invernadero, así
como cualquier combinación de los anteriores; ya sean liquidables por diferencias o mediante entrega física del
subyacente.»

Cuatro.–El apartado 1 y el primer párrafo del apartado 2 del artículo sexto quedan redactados como sigue:

«1. Las operaciones de garantía financiera pueden realizarse mediante la transmisión de la propiedad del bien
o derecho de crédito dado en garantía o mediante la pignoración de dicho bien o derecho.
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2. Un acuerdo de garantía financiera con cambio de titularidad es aquel por el que el garante transmite la plena
propiedad de un bien o derecho objeto de una garantía financiera a un beneficiario a los efectos de garantizar o dar
otro tipo de cobertura a las obligaciones financieras principales.»

Cinco.–El apartado 3 del artículo sexto queda redactado como sigue:

«3. A los efectos de esta Ley se entenderá por acuerdo de garantía pignoraticia aquel en virtud del cual el
garante presta una garantía financiera en forma de título pignoraticio a un beneficiario o a su favor, conservando la
propiedad del bien o derecho de crédito objeto de garantía.»

Seis.–Se añade una nueva letra c) al artículo séptimo con la siguiente redacción:

«c) Derechos de crédito, entendiéndose por tales los derechos pecuniarios derivados de un acuerdo en virtud
del cual una entidad de crédito otorga un crédito en forma de contrato de préstamo o de crédito.

No obstante, no podrán ser objeto de garantía financiera los derechos de crédito en los que el deudor sea un
consumidor, una pequeña empresa o una microempresa, tal y como se definen en la normativa vigente, salvo en el
caso de que el beneficiario o el prestador de la garantía sea alguna de las entidades enumeradas en la letra b) del
apartado 1 del artículo 4 de este Real Decreto-ley.»

Siete.–El artículo octavo queda redactado como sigue:

«Artículo octavo. Formalidades.

1. Los acuerdos de garantía financiera regulados en este Capítulo deberán constar por escrito o de forma
jurídicamente equivalente, sin que pueda exigirse ninguna otra formalidad para su constitución, validez, eficacia
frente a terceros, ejecutabilidad o admisibilidad como prueba.

2. La constitución del derecho de garantía requerirá, además del acuerdo a que se refiere el apartado anterior,
la aportación del activo objeto de la garantía y constancia de ello por escrito o forma jurídicamente equivalente. A
estos efectos:

a) Se entenderá que una garantía ha sido válidamente aportada cuando el bien objeto de la garantía haya sido
entregado, transmitido, registrado o acreditado de cualquier otro modo de forma que obre en poder o esté bajo el
control del beneficiario o de la persona que actúe en su nombre. Los derechos de sustitución o de retirada del
excedente de garantía financiera en favor del garante o, en el caso de los derechos de crédito, los derechos de
percepción del producto de los mismos hasta nuevo aviso, se entenderán sin perjuicio de la garantía financiera que
se haya aportado al beneficiario de conformidad con lo aquí dispuesto. En el caso de los valores representados
mediante anotaciones en cuenta, se entenderá que la garantía ha sido constituida y aportada desde la inscripción en
el registro contable de la nueva titularidad o de la garantía pignoraticia.

b) La constancia por escrito de la aportación de la garantía financiera deberá permitir la identificación de su
objeto. Para ello, bastará probar que el objeto de la garantía financiera, representada mediante anotación, haya sido
abonado o constituya un crédito en la cuenta a que se refiere el apartado 1 del artículo decimoséptimo y que, en el
supuesto de que el objeto de la garantía se aporte en efectivo, éste se haya abonado o constituya un crédito en la
cuenta designada al efecto.

Por lo que respecta a los derechos de crédito, su inclusión en una lista de créditos presentada al beneficiario
de la garantía por escrito o de forma jurídicamente equivalente, bastará para identificar el derecho de crédito y para
demostrar la aportación de este crédito como garantía financiera entre las partes y contra el deudor o los terceros.

Sin embargo, el deudor que pague antes de ser notificado de la aportación del derecho de crédito en garantía,
quedará liberado.

3. El registro o anotación por medios electrónicos y en cualquier soporte duradero tendrá la consideración de
forma jurídicamente equivalente a la constancia por escrito.

4. La constitución de garantías en beneficio de las entidades señaladas en el artículo cuarto.1.d) podrá
realizarse por manifestación unilateral de quien aparezca como titular del objeto de la garantía en el registro contable,
en la forma que determinen sus normas de ordenación y disciplina, y sin que de dichas normas pueda resultar la
necesidad de realizar un acto formal que condicione la constitución, validez o eficacia de la garantía.

5.El deudor de los derechos de crédito podrá renunciar válidamente, por escrito o por cualquier otro medio
jurídicamente equivalente a:

a) sus derechos de compensación frente al acreedor y frente a las personas en favor de las cuales éste haya
cedido, pignorado o movilizado de cualquier otro modo el derecho de crédito como garantía, y

b) los derechos que le amparen en virtud de las normas sobre secreto bancario y que, de lo contrario,
impedirán al acreedor facilitar información sobre el deudor o restringirán su capacidad para hacerlo, a fin de utilizar
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el derecho de crédito como garantía.»

Ocho.–Los apartados 1, 3 y 5 del artículo noveno quedan redactados como sigue:

El apartado 1 del artículo noveno que queda redactado como sigue:

«1. Cuando el acuerdo de garantía financiera lo prevea y en los términos que éste establezca, el garante podrá
ejercer, no más tarde de la fecha de cumplimiento de las obligaciones financieras principales cubiertas por el acuerdo
de garantía, un derecho de sustitución del objeto de aquélla, consistente en poder hacer uso del objeto de dicha
garantía financiera, contra la simultánea aportación de un objeto que sustancialmente tenga el mismo valor para que
sustituya el inicial.»
El apartado 3 del artículo noveno queda redactado como sigue:

«3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se considera como objeto de valor equivalente:

Cuando el objeto consista en efectivo, el pago de un importe idéntico y en la misma divisa.
Cuando el objeto consista en valores negociables u otros instrumentos financieros: la aportación de otros

valores negociables u otros instrumentos financieros del mismo emisor o deudor, que formen parte de la misma
emisión o clase y del mismo importe nominal, divisa y descripción; o la aportación de otros activos cuando se haya
producido un hecho que afecte a los valores negociables u otros instrumentos financieros inicialmente aportados, si
tal posibilidad está prevista en el acuerdo de garantía.»

Se añade un apartado 5 al artículo noveno, con la siguiente redacción:

«5. No será de aplicación lo previsto en este artículo respecto del derecho de disposición cuando el objeto de
la garantía pignoraticia sea un derecho de crédito, ni lo dispuesto respecto al derecho de sustitución cuando se trate
de un derecho de crédito infungible.»

Nueve.–El artículo décimo queda redactado como sigue:

«Artículo décimo. Garantías complementarias.

Las partes podrán pactar que, en caso de variaciones en el precio del objeto de la garantía o de la cuantía de
las obligaciones financieras principales inicialmente pactadas, habrán de aportarse y, en su caso, y cuando así se
pacte, devolverse, nuevos valores o efectivo, para restablecer el equilibrio entre el valor de la obligación garantizada
y el valor de las garantías constituidas para asegurarla. En tal caso, dichos valores o efectivo tendrán la consideración
de parte integrante de la garantía inicial y serán tratados como si hubieran sido aportados de manera simultánea a la
aportación del objeto inicial de la garantía financiera.»

Diez.–Los apartados 1, 3 y 4 del artículo undécimo quedan modificados como sigue:

El párrafo primero del apartado 1 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Se considera como supuesto de ejecución un incumplimiento de obligaciones o cualquier hecho pactado
entre las partes que en caso de producirse permita al beneficiario de la garantía, en virtud del acuerdo de garantía o
de la ley, realizar o apropiarse del objeto de dicha garantía; o que produce la aplicación de una cláusula de
liquidación por compensación exigible anticipadamente si tal cláusula estuviera prevista por el acuerdo de garantía.»

Se añade una letra c) al apartado 2 del artículo 11 con la redacción siguiente:

«c) Si se trata de derechos de crédito, mediante venta o apropiación y mediante compensación de su valor o
aplicación del mismo al cumplimiento de las obligaciones financieras principales.»

El apartado 3 del artículo undécimo queda redactado como sigue:

«3. La apropiación será posible cuando:

a) Se haya previsto entre las partes en el acuerdo de garantía financiera, y
b) Las partes hayan previsto en el acuerdo de garantía las modalidades de valoración de los valores

negociables u otros instrumentos financieros y los derechos de crédito.
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La ejecución de una garantía se hará de conformidad con lo previsto en el acuerdo de garantía financiera
correspondiente, sin que, no obstante las condiciones acordadas en el acuerdo de garantía financiera, pueda
supeditarse a ninguna exigencia de notificación previa, ni a su aprobación por un tribunal, un funcionario público
u otra persona, ni a que deba efectuarse mediante subasta pública o de cualquier otro modo regulado normativamente,
ni que deba subordinarse al cumplimiento de cualquier plazo adicional.»

El apartado 4 del artículo undécimo queda redactado como sigue:

«4. En los supuestos de disposición del objeto de la garantía regulados en el artículo noveno, cuando se
produzca un supuesto de ejecución mientras esté pendiente una obligación de aportar el objeto equivalente, dicha
obligación podrá ser extinguida mediante su inclusión en una cláusula de liquidación por compensación exigible
anticipadamente.»

Once.–Se suprime el apartado 5 del artículo undécimo.
Doce.–El apartado 5 del artículo decimoquinto queda redactado como sigue:

«5. Los acuerdos de garantías financieras o la aportación de estas, formalizados o aportadas, anteriores a la
apertura de un procedimiento concursal o de liquidación administrativa sólo podrán rescindirse o impugnarse al
amparo de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, por la administración concursal,
que tendrá que demostrar que se han realizado en fraude de acreedores.»

Trece.–El artículo decimosexto queda redactado como sigue:

«Artículo 16. Liquidación anticipada.

1. La declaración del vencimiento anticipado, resolución, terminación, ejecución o efecto equivalente del
acuerdo de compensación contractual o de las operaciones financieras realizadas en el marco del mismo o en relación
con él no podrá verse limitada, restringida o afectada en cualquier forma por la apertura de un procedimiento
concursal o de liquidación administrativa. En caso de ejercicio de la acción resolutoria la indemnización prevista en
el artículo 61.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal se calculará conforme a las reglas previstas en dicho
acuerdo.

2. En los supuestos en que una de las partes del acuerdo de compensación contractual se halle en una de las
situaciones previstas en el apartado anterior, se incluirá como crédito o deuda de la parte incursa en dichas
situaciones exclusivamente el importe neto de la operación u operaciones financieras amparadas en el acuerdo,
calculado conforme a las reglas establecidas en él.

En caso de concurso, en tanto se mantenga vigente el acuerdo de compensación contractual, será de aplicación
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 61.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Conforme a lo
establecido en el artículo 62.4 de la citada ley, si el acuerdo fuese resuelto con posterioridad a la declaración de
concurso y se alegara como causa de resolución dicha situación o el incumplimiento del concursado previo a dicha
declaración, el importe neto calculado conforme a las reglas establecidas en el acuerdo de compensación contractual
se incluirá en el concurso como crédito concursal. Si el acuerdo fuese resuelto con posterioridad a la declaración de
concurso y se alegara como motivo para ello cualquier otro incumplimiento del concursado posterior a dicha
declaración, el importe neto calculado conforme a las reglas establecidas en el acuerdo de compensación contractual
se satisfará con cargo a la masa.

3.Las operaciones financieras o el acuerdo de compensación que las regula no podrán ser objeto de las
acciones de reintegración que regula el artículo 71 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, salvo mediante acción
ejercitada por la administración concursal en la que se demuestre perjuicio en dicha contratación.»

Catorce.–Se añade un nuevo apartado 3 al artículo diecisiete con la siguiente redacción:

«3. Cuando el objeto de garantía sean derechos de crédito, la ley aplicable a la eficacia frente al deudor o
frente a terceros de la cesión o de la prenda será la que rige el crédito cedido o pignorado.»

Disposición adicional. Reconocimiento de sistemas.

Los sistemas reconocidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley seguirán teniendo dicho reconocimiento.

Disposición transitoria. Régimen de las órdenes de transferencias consignadas y no liquidadas.

A las órdenes de transferencias consignadas antes de la entrada en vigor de esta Ley pero liquidadas posteriormente
les será de aplicación el régimen jurídico previsto en ésta.
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Disposición final primera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 6 de mayo de 2009, por la que se modifican la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de
pagos y de liquidación de valores, y la Directiva 2002/47/CE sobre acuerdos de garantía financiera, en lo relativo a los
sistemas conectados y a los derechos de crédito.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 22/2007, de 11 de julio, de comercialización a distancia de servicios
financieros destinados a los consumidores.

La Ley 22/2007, de 11 de julio, de comercialización a distancia de servicios financieros a los consumidores, queda
modificada como sigue:

Uno.–La letra b) del apartado 2 del artículo 10, queda con la redacción siguiente:

«b) los contratos de seguros siguientes:

1.º contratos de seguro en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, así como los contratos en los
que la rentabilidad garantizada esté en función de inversiones asignadas a los mismos,

2.º los de viaje, equipaje o seguros similares de una duración inferior a un mes, 3.º aquellos cuyos efectos
terminen antes del plazo al que se refiere el apartado 1, 4.º los que den cumplimiento a una obligación de
aseguramiento del tomador, 5.º los planes de previsión asegurados;»

Dos.–El artículo 14 pasa tener la siguiente redacción:

«Artículo 14. Comunicaciones no solicitadas.

1. Será necesario el consentimiento previo del consumidor para que un proveedor pueda utilizar como técnica
de comunicación a distancia sistemas automáticos de llamada sin intervención humana o mensajes de fax.

Las comunicaciones no solicitadas por vía telefónica, por fax o por vía electrónica se regirán por lo dispuesto,
respectivamente, en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, y en la Ley 34/2002, de
11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, así como, en su caso, por lo
previsto en sus respectivas normativas de desarrollo.

Sólo será posible la utilización por parte del proveedor de otras técnicas de comunicación a distancia que
permitan una comunicación individual, distintas de las mencionadas en el párrafo anterior, con el consentimiento
previo del consumidor.

2. El uso de las técnicas descritas en el anterior apartado no supondrán gasto alguno para el consumidor.»

Disposición final tercera. Modificación del artículo 18 de la Ley 1/2011, de 4 de marzo, por la que se establece el Programa
Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil y se modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad
Aérea.

Se modifica el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 1/2011, de 4 de marzo, por la que se establece el Programa Estatal
de Seguridad Operacional para la Aviación Civil y se modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, que queda
redactado como sigue:

«Artículo 18. Carácter reservado de la información.

1. Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, comunicaciones, indicadores e informes facilitados en el
marco del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil por los profesionales aeronáuticos y
proveedores de servicios y productos aeronáuticos a los organismos, órganos, entes y entidades del sector público
a que se refiere el artículo 11.3, párrafo primero, tienen carácter reservado y sólo pueden ser utilizados para los fines
previstos en él.

El deber de reserva en relación con la información obtenida en la investigación técnica de los accidentes o
incidentes en la aviación civil se regirá por lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 20 de octubre de 2010.

En todo caso, la información a que se refieren los párrafos anteriores se recaba con la única finalidad de
reforzar la seguridad operacional y prevenir futuros accidentes e incidentes, y no con la finalidad de determinar
culpas o responsabilidades.»
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Disposición final cuarta. Medidas sobre la distribución comercial.

1. Hasta la entrada en vigor de la Ley de contratos de distribución comercial, que será dictada conforme a lo previsto
en la Disposición adicional undécima de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, la
disposición adicional decimosexta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, por la que se modifica la Ley
12/1992, de 27 de mayo, sobre Contrato de Agencia, no será aplicable y no producirá efectos jurídicos.

2. En el plazo de seis meses, el Gobierno aprobará y remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley de contratos
de distribución comercial.

3. Hasta la aprobación y entrada en vigor de la ley de contratos de distribución comercial, el Gobierno presentará a
las principales asociaciones del sector de automoción un código de buenas prácticas, en el que se contemple la constitución
de un comité de seguimiento y resolución de conflictos.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de julio de 2011, salvo la disposición final segunda y la disposición final cuarta,
que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 11 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

7630 Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas.
(BOE núm. 102, de 29-5-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.
PREÁMBULO

Los Estados modernos se enfrentan actualmente a diferentes desafíos que confieren a la seguridad nacional un
carácter cada vez más complejo. Estos nuevos riesgos, generados, en gran medida, por la globalización, y entre los que se
cuentan el terrorismo internacional, la proliferación de armas de destrucción masiva o el crimen organizado, se suman a los
ya existentes, de los cuales el terrorismo tradicional venía siendo un exponente.

En este marco, es cada vez mayor la dependencia que las sociedades tienen del complejo sistema de infraestructuras
que dan soporte y posibilitan el normal desenvolvimiento de los sectores productivos, de gestión y de la vida ciudadana en
general. Estas infraestructuras suelen ser sumamente interdependientes entre sí, razón por la cual los problemas de seguridad
que pueden desencadenarse en cascada a través del propio sistema tienen la posibilidad de ocasionar fallos inesperados y
cada vez más graves en los servicios básicos para la población.

Hasta tal punto es así, que cualquier interrupción no deseada –incluso de corta duración y debida bien a causas
naturales o técnicas, bien a ataques deliberados– podría tener graves consecuencias en los flujos de suministros vitales o
en el funcionamiento de los servicios esenciales, además de provocar perturbaciones y disfunciones graves en materia de
seguridad, lo que es objeto de especial atención para el Sistema Nacional de Gestión de Situaciones de Crisis.

Dentro de las prioridades estratégicas de la seguridad nacional se encuentran las infraestructuras, que están expuestas
a una serie de amenazas. Para su protección se hace imprescindible, por un lado, catalogar el conjunto de aquéllas que
prestan servicios esenciales a nuestra sociedad y, por otro, diseñar un planeamiento que contenga medidas de prevención
y protección eficaces contra las posibles amenazas hacia tales infraestructuras, tanto en el plano de la seguridad física como
en el de la seguridad de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

En esa línea, se han emprendido diversas actuaciones a nivel nacional, como la aprobación, por la Secretaría de
Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, de un primer Plan Nacional de Protección de las Infraestructuras Críticas,
de 7 de mayo de 2007, así como la elaboración de un primer Catálogo Nacional de Infraestructuras Estratégicas. Así mismo,
con fecha 2 de noviembre de 2007, el Consejo de Ministros aprobó un Acuerdo sobre Protección de Infraestructuras Críticas,
mediante el cual se dio un impulso decisivo en dicha materia. El desarrollo y aplicación de este Acuerdo supone un avance
cualitativo de primer orden para garantizar la seguridad de los ciudadanos y el correcto funcionamiento de los servicios
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esenciales.
Paralelamente, existen también una serie de actuaciones desarrolladas a nivel internacional en el ámbito europeo:

tras los terribles atentados de Madrid, el Consejo Europeo de junio de 2004 instó a la Comisión Europea a elaborar una
estrategia global sobre protección de infraestructuras críticas. El 20 de octubre de 2004 la Comisión adoptó una
Comunicación sobre protección de las infraestructuras críticas en la lucha contra el terrorismo, que contiene propuestas para
mejorar la prevención, preparación y respuesta de Europa frente a atentados terroristas que les afecten. Con posterioridad,
en diciembre de 2004, el Consejo aprobó el PEPIC (Programa europeo de protección de infraestructuras críticas) y puso en
marcha una red de información sobre alertas en infraestructuras críticas (Critical Infrastructures Warning Information
Network-CIWIN).

En la actualidad, la entrada en vigor de la Directiva 2008/114, del Consejo, de 8 de diciembre, sobre la identificación
y designación de Infraestructuras Críticas Europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección (en adelante,
Directiva 2008/114/CE), constituye un importante paso en la cooperación en esta materia en el seno de la Unión. En dicha
Directiva se establece que la responsabilidad principal y última de proteger las infraestructuras críticas europeas corresponde
a los Estados miembros y a los operadores de las mismas, y se determina el desarrollo de una serie de obligaciones y de
actuaciones por dichos Estados, que deben incorporarse a las legislaciones nacionales.

Las actuaciones necesarias para optimizar la seguridad de las infraestructuras se enmarcan principalmente en el
ámbito de la protección contra agresiones deliberadas y, muy especialmente, contra ataques terroristas, resultando por ello
lideradas por el Ministerio del Interior.

Sin embargo, la seguridad de las infraestructuras críticas exige contemplar actuaciones que vayan más allá de la mera
protección material contra posibles agresiones o ataques, razón por la cual resulta inevitable implicar a otros órganos de la
Administración General del Estado, de las demás Administraciones Públicas, de otros organismos públicos y del sector
privado. Estas infraestructuras críticas dependen cada vez más de las tecnologías de la información, tanto para su gestión
como para su vinculación con otros sistemas, para lo cual se basan, principalmente, en medios de información y de
comunicación de carácter público y abierto. Es preciso contar, por tanto, con la cooperación de todos los actores
involucrados en la regulación, planificación y operación de las diferentes infraestructuras que proporcionan los servicios
esenciales para la sociedad, sin perjuicio de la coordinación que ejercerá el Ministerio del Interior en colaboración con las
Comunidades Autónomas.

En consecuencia, y dada la complejidad de la materia, su incidencia sobre la seguridad de las personas y sobre el
funcionamiento de las estructuras básicas nacionales e internacionales, y en cumplimiento de lo estipulado por la Directiva
2008/114/CE, se hace preciso elaborar una norma cuyo objeto es, por un lado, regular la protección de las infraestructuras
críticas contra ataques deliberados de todo tipo (tanto de carácter físico como cibernético) y, por otro lado, la definición de
un sistema organizativo de protección de dichas infraestructuras que aglutine a las Administraciones Públicas y entidades
privadas afectadas. Como pieza básica de este sistema, la Ley crea el Centro Nacional para la Protección de las
Infraestructuras Críticas como órgano de asistencia al Secretario de Estado de Seguridad en la ejecución de las funciones
que se le encomiendan a éste como órgano responsable del sistema.

La finalidad de esta norma es, por lo tanto, el establecimiento de medidas de protección de las infraestructuras críticas
que proporcionen una base adecuada sobre la que se asiente una eficaz coordinación de las Administraciones Públicas y de
las entidades y organismos gestores o propietarios de infraestructuras que presten servicios esenciales para la sociedad, con
el fin de lograr una mejor seguridad para aquéllas.

Sobre esta base, se sustentarán el Catálogo Nacional de Infraestructuras Estratégicas (conforme a la comunicación
del Consejo de la Unión Europea de 20 de octubre de 2004, que señala que cada sector y cada Estado miembro deberá
identificar las infraestructuras que son críticas en sus respectivos territorios) y el Plan Nacional de Protección de
Infraestructuras Críticas, como principales herramientas en la gestión de la seguridad de nuestras infraestructuras.

La Ley consta de 18 artículos, estructurados en 3 Títulos. El Título I se destina a las definiciones de los términos
acuñados por la Directiva 2008/114/CE, así como a establecer las cuestiones relativas al ámbito de aplicación y objeto. El
Título II se dedica a regular los órganos e instrumentos de planificación que se integran en el Sistema de Protección de las
Infraestructuras Críticas. El Título III establece, finalmente, las medidas de protección y los procedimientos que deben
derivar de la aplicación de dicha norma. Asimismo, la Ley consta de cuatro Disposiciones Adicionales y cinco Disposiciones
Finales.

Si bien el contenido material de la Ley es eminentemente organizativo, especialmente en lo concerniente a la
composición, competencias y funcionamiento de los órganos que integran el Sistema de Protección de Infraestructuras
Críticas, así como en todo lo relativo a los diferentes planes de protección, se ha optado por dotar a esta norma de rango
legal, de acuerdo con el criterio del Consejo de Estado, a fin de poder cubrir suficientemente aquellas obligaciones que la
Ley impone y que requieren de una cobertura legal específica.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
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1. Esta Ley tiene por objeto establecer las estrategias y las estructuras adecuadas que permitan dirigir y coordinar
las actuaciones de los distintos órganos de las Administraciones Públicas en materia de protección de infraestructuras
críticas, previa identificación y designación de las mismas, para mejorar la prevención, preparación y respuesta de nuestro
Estado frente a atentados terroristas u otras amenazas que afecten a infraestructuras críticas. Para ello se impulsará, además,
la colaboración e implicación de los organismos gestores y propietarios de dichas infraestructuras, a fin de optimizar el grado
de protección de éstas contra ataques deliberados de todo tipo, con el fin de contribuir a la protección de la población.

2. Asimismo, la presente Ley regula las especiales obligaciones que deben asumir tanto las Administraciones Públicas
como los operadores de aquellas infraestructuras que se determinen como infraestructuras críticas, según lo dispuesto en
los párrafos e) y f) del artículo 2 de la misma.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

a) Servicio esencial: el servicio necesario para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la
seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las Instituciones del Estado y
las Administraciones Públicas.

b) Sector estratégico: cada una de las áreas diferenciadas dentro de la actividad laboral, económica y productiva, que
proporciona un servicio esencial o que garantiza el ejercicio de la autoridad del Estado o de la seguridad del país. Su
categorización viene determinada en el anexo de esta norma.

c) Subsector estratégico: cada uno de los ámbitos en los que se dividen los distintos sectores estratégicos, conforme
a la distribución que contenga, a propuesta de los Ministerios y organismos afectados, el documento técnico que se apruebe
por el Centro Nacional de Protección de las Infraestructuras Críticas.

d) Infraestructuras estratégicas: las instalaciones, redes, sistemas y equipos físicos y de tecnología de la información
sobre las que descansa el funcionamiento de los servicios esenciales.

e) Infraestructuras críticas: las infraestructuras estratégicas cuyo funcionamiento es indispensable y no permite
soluciones alternativas, por lo que su perturbación o destrucción tendría un grave impacto sobre los servicios esenciales.

f) Infraestructuras críticas europeas: aquellas infraestructuras críticas situadas en algún Estado miembro de la Unión
Europea, cuya perturbación o destrucción afectaría gravemente al menos a dos Estados miembros, todo ello con arreglo a
la Directiva 2008/114, del Consejo, de 8 de diciembre, sobre la identificación y designación de Infraestructuras Críticas
Europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección (en adelante, Directiva 2008/114/CE).

g) Zona crítica: aquella zona geográfica continua donde estén establecidas varias infraestructuras críticas a cargo de
operadores diferentes e interdependientes, que sea declarada como tal por la Autoridad competente. La declaración de una
zona crítica tendrá por objeto facilitar la mejor protección y una mayor coordinación entre los diferentes operadores titulares
de infraestructuras críticas o infraestructuras críticas europeas radicadas en un sector geográfico reducido, así como con las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las Policías Autonómicas de carácter integral.

h) Criterios horizontales de criticidad: los parámetros en función de los cuales se determina la criticidad, la gravedad
y las consecuencias de la perturbación o destrucción de una infraestructura crítica se evaluarán en función de:

 1. El número de personas afectadas, valorado en función del número potencial de víctimas mortales o heridos con
lesiones graves y las consecuencias para la salud pública.

2. El impacto económico en función de la magnitud de las pérdidas económicas y el deterioro de productos y
servicios.

3. El impacto medioambiental, degradación en el lugar y sus alrededores.
4. El impacto público y social, por la incidencia en la confianza de la población en la capacidad de las

Administraciones Públicas, el sufrimiento físico y la alteración de la vida cotidiana, incluida la pérdida y el grave deterioro
de servicios esenciales.

i) Análisis de riesgos: el estudio de las hipótesis de amenazas posibles necesario para determinar y evaluar las
vulnerabilidades existentes en los diferentes sectores estratégicos y las posibles repercusiones de la perturbación o
destrucción de las infraestructuras que le dan apoyo.

j) Interdependencias: los efectos que una perturbación en el funcionamiento de la instalación o servicio produciría
en otras instalaciones o servicios, distinguiéndose las repercusiones en el propio sector y en otros sectores, y las
repercusiones de ámbito local, autonómico, nacional o internacional.

k) Protección de infraestructuras críticas: el conjunto de actividades destinadas a asegurar la funcionalidad,
continuidad e integridad de las infraestructuras críticas con el fin de prevenir, paliar y neutralizar el daño causado por un
ataque deliberado contra dichas infraestructuras y a garantizar la integración de estas actuaciones con las demás que
procedan de otros sujetos responsables dentro del ámbito de su respectiva competencia.

l) Información sensible sobre protección de infraestructuras estratégicas: los datos específicos sobre infraestructuras
estratégicas que, de revelarse, podrían utilizarse para planear y llevar a cabo acciones cuyo objetivo sea provocar la
perturbación o la destrucción de éstas.
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m) Operadores críticos: las entidades u organismos responsables de las inversiones o del funcionamiento diario de
una instalación, red, sistema, o equipo físico o de tecnología de la información designada como infraestructura crítica con
arreglo a la presente Ley.

n) Nivel de Seguridad: aquel cuya activación por el Ministerio del Interior está previsto en el Plan Nacional de
Protección de Infraestructuras Críticas, de acuerdo con la evaluación general de la amenaza y con la específica que en cada
supuesto se efectúe sobre cada infraestructura, en virtud del cual corresponderá declarar un grado concreto de intervención
de los diferentes organismos responsables en materia de seguridad.

o) Catálogo Nacional de Infraestructuras Estratégicas: la información completa, actualizada, contrastada e
informáticamente sistematizada relativa a las características específicas de cada una de las infraestructuras estratégicas
existentes en el territorio nacional.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley se aplicará a las infraestructuras críticas ubicadas en el territorio nacional vinculadas a los sectores
estratégicos definidos en el anexo de esta Ley.

2. Se exceptúan de su aplicación las infraestructuras dependientes del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, que se regirán, a efectos de control administrativo, por su propia normativa y procedimientos.

3. La aplicación de esta Ley se efectuará sin perjuicio de:

a) La misión y funciones del Centro Nacional de Inteligencia establecidas en su normativa específica, contando
siempre con la necesaria colaboración y complementariedad con aquéllas.

b) Los criterios y disposiciones contenidos en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, y normas de
desarrollo de la misma, y en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, reformada por
la Ley 33/2007, de 7 de noviembre.

c) Lo previsto en el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil contemplado en la Ley 21/2003, de 7 de
julio, de Seguridad Aérea, y su normativa complementaria.

Artículo 4. El Catálogo Nacional de Infraestructuras Estratégicas.

1. El Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado de Seguridad, será el responsable del Catálogo
Nacional de Infraestructuras Estratégicas (en adelante, el Catálogo), instrumento que contendrá toda la información y
valoración de las infraestructuras estratégicas del país, entre las que se hallarán incluidas aquellas clasificadas como Críticas
o Críticas Europeas, en las condiciones que se determinen en el Reglamento que desarrolle la presente Ley.

2. La competencia para clasificar una infraestructura como estratégica, y en su caso, como infraestructura crítica o
infraestructura crítica europea, así como para incluirla en el Catálogo Nacional de Infraestructuras Estratégicas,
corresponderá al Ministerio del Interior, a través de la Secretaria de Estado de Seguridad, incluidas las propuestas, en su
caso, del órgano competente de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que ostenten
competencias estatutariamente reconocidas para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden
público en relación con las infraestructuras ubicadas en su demarcación territorial.

TÍTULO II

El Sistema de Protección de Infraestructuras Críticas

Artículo 5. Finalidad.

1. El Sistema de Protección de Infraestructuras Críticas (en adelante, el Sistema) se compone de una serie de
instituciones, órganos y empresas, procedentes tanto del sector público como del privado, con responsabilidades en el
correcto funcionamiento de los servicios esenciales o en la seguridad de los ciudadanos.

2. Son agentes del Sistema, con las funciones que se determinen reglamentariamente, los siguientes:

a) La Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior.
b) El Centro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas.
c) Los Ministerios y organismos integrados en el Sistema, que serán los incluidos en el anexo de esta Ley.
d) Las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía.
e) Las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades con Estatuto de Autonomía.
f) Las Corporaciones Locales, a través de la asociación de Entidades Locales de mayor implantación a nivel nacional.
g) La Comisión Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas.
h) El Grupo de Trabajo Interdepartamental para la Protección de las Infraestructuras Críticas.
i) Los operadores críticos del sector público y privado.
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Artículo 6. La Secretaría de Estado de Seguridad.

La Secretaría de Estado de Seguridad es el órgano superior del Ministerio del Interior responsable del Sistema de
Protección de las infraestructuras críticas nacionales.

Para el desempeño de su cometido, el Reglamento de desarrollo de esta Ley determinará sus competencias en la
materia, que ejercerá con la asistencia de los demás integrantes del Sistema y, principalmente, del Centro Nacional para la
Protección de las Infraestructuras Críticas.

Artículo 7. El Centro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas.

1. Se crea el Centro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas (en adelante, el CNPIC) como órgano
ministerial encargado del impulso, la coordinación y supervisión de todas las actividades que tiene encomendadas la
Secretaría de Estado de Seguridad en relación con la protección de las Infraestructuras Críticas en el territorio nacional.

2. El CNPIC dependerá orgánicamente de la Secretaría de Estado de Seguridad, y sus funciones serán las que
reglamentariamente se establezcan.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al CNPIC la realización de altas, bajas y
modificaciones de infraestructuras en el Catálogo, así como la determinación de la criticidad de las infraestructuras
estratégicas incluidas en el mismo.

Artículo 8. Ministerios y organismos integrados en el Sistema de Protección de Infraestructuras Críticas.

1. Por cada sector estratégico, se designará, al menos, un ministerio, organismo, entidad u órgano de la
Administración General del Estado integrado en el Sistema. El nombramiento, alta o baja en éste de un ministerio u
organismo con responsabilidad sobre un sector estratégico se efectuará mediante la modificación del anexo de la presente
Ley.

2. Los ministerios y organismos del Sistema serán los encargados de impulsar, en el ámbito de sus competencias,
las políticas de seguridad del Gobierno sobre los distintos sectores estratégicos nacionales y de velar por su aplicación,
actuando igualmente como puntos de contacto especializados en la materia. Para ello, colaborarán con el Ministerio del
Interior a través de la Secretaría de Estado de Seguridad.

3. Con tales objetivos, los ministerios y organismos del Sistema desempeñarán las funciones que reglamentariamente
se determinen.

4. Un ministerio u organismo del Sistema podrá tener competencias, igualmente, sobre dos o más sectores
estratégicos, conforme a lo establecido en el anexo de la presente Ley.

Artículo 9. Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades con Estatuto de Autonomía
tendrán, bajo la autoridad del Secretario de Estado de Seguridad, y en el ejercicio de sus competencias, una serie de
facultades respecto de las infraestructuras críticas localizadas en su demarcación.

2. El desarrollo reglamentario de dichas facultades en todo caso incluirá la intervención, a través de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, en la implantación de los diferentes Planes de Protección Específico y de Apoyo Operativo, así como
la propuesta a la Secretaría de Estado de Seguridad de la declaración de una zona como crítica.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, las Comunidades Autónomas con competencias
estatutariamente reconocidas para la protección de bienes y personas y el mantenimiento del orden público desarrollarán,
sobre las infraestructuras ubicadas en su territorio, aquellas facultades de las Delegaciones del Gobierno relativas a la
coordinación de los cuerpos policiales autonómicos y, en su caso, a la activación por aquellos del Plan de Apoyo Operativo
que corresponda para responder ante una alerta de seguridad.

Artículo 10. Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

1. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que ostenten competencias estatutariamente
reconocidas para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden público podrán desarrollar, sobre
las infraestructuras ubicadas en su demarcación territorial, las facultades que reglamentariamente se determinen respecto
a su protección, sin perjuicio de los mecanismos de coordinación que se establezcan.

2. En todo caso, las Comunidades Autónomas mencionadas en el apartado anterior participarán en el proceso de
declaración de una zona como crítica, en la aprobación del Plan de Apoyo Operativo que corresponda, y en las reuniones
del Grupo de Trabajo Interdepartamental. Asimismo, serán miembros de la Comisión Nacional para la Protección de las
Infraestructuras Críticas.

3. Las Comunidades Autónomas no incluidas en los apartados anteriores participarán en el Sistema de Protección
de Infraestructuras Críticas y en los Órganos previstos en esta Ley, de acuerdo con las competencias que les reconozcan sus
respectivos Estatutos de Autonomía.
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Artículo 11. Comisión Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas.

1. Se crea la Comisión Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas (en adelante, la Comisión) como
órgano colegiado adscrito a la Secretaría de Estado de Seguridad.

2. La Comisión será la competente para aprobar los diferentes Planes Estratégicos Sectoriales así como para designar
a los operadores críticos, a propuesta del Grupo de Trabajo Interdepartamental para la Protección de Infraestructuras Críticas.

3. Sus funciones y composición serán las que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 12. Grupo de Trabajo Interdepartamental para la Protección de las Infraestructuras Críticas.

1. El Sistema contará con un Grupo de Trabajo Interdepartamental para la Protección de las Infraestructuras Críticas
(en adelante, el Grupo de Trabajo), cuya composición y funciones se determinarán reglamentariamente.

2. Le corresponderá, en todo caso, la elaboración de los diferentes Planes Estratégicos Sectoriales y la propuesta a
la Comisión de la designación de los operadores críticos por cada uno de los sectores estratégicos definidos.

Artículo 13. Operadores críticos.

1. Los operadores considerados críticos en virtud de esta Ley deberán colaborar con las autoridades competentes del
Sistema, con el fin de optimizar la protección de las infraestructuras críticas y de las infraestructuras críticas europeas por
ellos gestionados. Con ese fin, deberán:

a) Asesorar técnicamente al Ministerio del Interior, a través del CNPIC, en la valoración de las infraestructuras
propias que se aporten al Catálogo, actualizando los datos disponibles con una periodicidad anual y, en todo caso, a
requerimiento del citado Ministerio.

b) Colaborar, en su caso, con el Grupo de Trabajo en la elaboración de los Planes Estratégicos Sectoriales y en la
realización de los análisis de riesgos sobre los sectores estratégicos donde se encuentren incluidos.

c) Elaborar el Plan de Seguridad del Operador en los términos y con los contenidos que se determinen
reglamentariamente.

d) Elaborar, según se disponga reglamentariamente, un Plan de Protección Específico por cada una de las
infraestructuras consideradas como críticas en el Catálogo.

e) Designar a un Responsable de Seguridad y Enlace en los términos de la presente Ley.
f) Designar a un Delegado de Seguridad por cada una de sus infraestructuras consideradas Críticas o Críticas

Europeas por el Ministerio del Interior, comunicando su designación a los órganos correspondientes.
g) Facilitar las inspecciones que las autoridades competentes lleven a cabo para verificar el cumplimiento de la

normativa sectorial y adoptar las medidas de seguridad que sean precisas en cada Plan, solventando en el menor tiempo
posible las deficiencias encontradas.

2. Será requisito para la designación de los operadores críticos, tanto del sector público como del privado, que al
menos una de las infraestructuras que gestionen reúna la consideración de Infraestructura Crítica, mediante la
correspondiente propuesta de la que, en todo caso, el CNPIC informará al operador antes de proceder a su clasificación
definitiva.

3. La designación como tales de los operadores críticos en cada uno de los sectores o subsectores estratégicos
definidos se efectuará en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. Los operadores críticos tendrán en el CNPIC el punto directo de interlocución con el Ministerio del Interior en lo
relativo a sus responsabilidades, funciones y obligaciones. En el caso de que los operadores críticos del Sector Público estén
vinculados o dependan de una Administración Pública, el órgano competente de ésta podrá erigirse, a través del CNPIC,
en el interlocutor con el Ministerio del Interior.

TÍTULO III
Instrumentos y comunicación del Sistema

Artículo 14. Instrumentos de planificación del Sistema.

1. La Protección de las Infraestructuras Críticas frente a las eventuales amenazas que puedan ponerlas en situación
de riesgo requiere la adopción y aplicación de los siguientes planes de actuación:

a) El Plan Nacional de Protección de las Infraestructuras Críticas.
b) Los Planes Estratégicos Sectoriales.
c) Los Planes de Seguridad del Operador.
d) Los Planes de Protección Específicos.
e) Los Planes de Apoyo Operativo.
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2. El Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado de Seguridad, elaborará el Plan Nacional de
Protección de las Infraestructuras Críticas, siendo éste el documento estructural que permitirá dirigir y coordinar las
actuaciones precisas para proteger las infraestructuras críticas en la lucha contra el terrorismo.

3. Los Planes Estratégicos Sectoriales serán asimismo elaborados por el Grupo de Trabajo y aprobados por la
Comisión, e incluirán, por sectores, los criterios definidores de las medidas a adoptar para hacer frente a una situación de
riesgo.

4. Los Planes de Seguridad del Operador y los Planes de Protección Específicos deberán ser elaborados por los
operadores críticos respecto a todas sus infraestructuras clasificadas como Críticas o Críticas Europeas. Se trata de
instrumentos de planificación a través de los cuales aquéllos asumen la obligación de colaborar en la identificación de dichas
infraestructuras, especificar las políticas a implementar en materia de seguridad de las mismas, así como implantar las
medidas generales de protección, tanto las permanentes como aquellas de carácter temporal que, en su caso, vayan a adoptar
para prevenir, proteger y reaccionar ante posibles ataques deliberados contra aquéllas.

5. Los Planes de Apoyo Operativo deberán ser elaborados por el Cuerpo Policial estatal o, en su caso, autonómico,
con competencia en la demarcación, para cada una de las infraestructuras clasificadas como Críticas o Críticas Europeas
dotadas de un Plan de Protección Específico, debiendo contemplar las medidas de vigilancia, prevención, protección o
reacción a prestar, de forma complementaria a aquellas previstas por los operadores críticos.

6. El contenido concreto y el procedimiento de elaboración, aprobación y registro de cada uno de los planes serán
los que se determinen reglamentariamente.

Artículo 15. Seguridad de las comunicaciones.

1. La Secretaría de Estado de Seguridad arbitrará los sistemas de gestión que permitan una continua actualización
y revisión de la información disponible en el Catálogo por parte del CNPIC, así como su difusión a los organismos
autorizados.

2. Las Administraciones Públicas velarán por la garantía de la confidencialidad de los datos sobre infraestructuras
estratégicas a los que tengan acceso y de los planes que para su protección se deriven, según la clasificación de la
información almacenada.

3. Los sistemas, las comunicaciones y la información referida a la protección de las infraestructuras críticas contarán
con las medidas de seguridad necesarias que garanticen su confidencialidad, integridad y disponibilidad, según el nivel de
clasificación que les sea asignado.

Artículo 16. El Responsable de Seguridad y Enlace.

1. Los operadores críticos nombrarán y comunicarán al Ministerio del Interior un Responsable de Seguridad y Enlace
con la Administración en el plazo que reglamentariamente se establezca.

2. En todo caso, el Responsable de Seguridad y Enlace designado deberá contar con la habilitación de Director de
Seguridad expedida por el Ministerio del Interior según lo previsto en la normativa de seguridad privada o con la habilitación
equivalente, según su normativa específica.

3. Las funciones específicas del Responsable de Seguridad y Enlace serán las previstas reglamentariamente.

Artículo 17. El Delegado de Seguridad de la Infraestructura Crítica.

1. Los operadores con Infraestructuras consideradas Críticas o Críticas Europeas por el Ministerio del Interior
comunicarán a las Delegaciones del Gobierno o, en su caso, al órgano competente de la Comunidad Autónoma con
competencias estatutariamente reconocidas para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden
público donde aquéllas se ubiquen, la existencia de un Delegado de Seguridad para dicha infraestructura.

2. El plazo para efectuar dicha comunicación, así como las funciones específicas del Delegado de Seguridad de la
Infraestructura Crítica, serán los que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 18. Seguridad de los datos clasificados.

El operador crítico deberá garantizar la seguridad de los datos clasificados relativos a sus propias infraestructuras,
mediante los medios de protección y los sistemas de información adecuados que reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional primera. Normativa y régimen económico aplicable a la Comisión Nacional para la Protección de
las Infraestructuras Críticas y al Grupo de Trabajo Interdepartamental para la Protección de las Infraestructuras
Críticas.

En lo no previsto en la presente Ley, se estará a lo dispuesto para el funcionamiento de los órganos colegiados en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, el funcionamiento y los trabajos de la Comisión, así como del



51

Grupo de Trabajo previstos en la presente norma se llevarán a cabo con cargo a las dotaciones presupuestarias y los medios
personales y tecnológicos del Ministerio del Interior, sin que supongan incremento alguno del gasto público.

Disposición adicional segunda. Clasificación de los Planes.

Los Planes a los que se refiere el artículo 14 de la presente Ley tendrán la clasificación que les corresponda en virtud
de la normativa vigente en la materia, la cual deberá constar de forma expresa en el instrumento de su aprobación.

Disposición adicional tercera. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Las referencias efectuadas en la presente Ley a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad incluyen, en todo caso, a los
Cuerpos policiales dependientes de las Comunidades Autónomas con competencias estatutarias reconocidas para la
protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden público.

Disposición adicional cuarta. Ceuta y Melilla.

De conformidad con lo establecido en los Estatutos de Autonomía de las Ciudades de Ceuta y Melilla, los Consejos
de Gobierno de ambas, de acuerdo con la Delegación del Gobierno respectiva, podrán emitir informes y propuestas en
relación con la adopción de medidas específicas sobre las infraestructuras situadas en ellas que sean objeto de la presente
Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado en virtud del artículo 149.1.29.ª de la Constitución
Española en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda. Competencias en materia de Protección Civil.

Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo que establezca la normativa autonómica en materia de
protección civil, de acuerdo con las competencias correspondientes a cada territorio en virtud de lo dispuesto en los
correspondientes Estatutos de Autonomía.

Disposición final tercera. Incorporación de Derecho comunitario.

Mediante esta Ley y sus ulteriores desarrollos reglamentarios se incorpora al Derecho español la Directiva
2008/114/CE del Consejo, de 8 de diciembre, sobre la identificación y clasificación de Infraestructuras Críticas Europeas
y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección.

Disposición final cuarta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

1. Se habilita al Gobierno para que en plazo de seis meses dicte el Reglamento de la presente Ley.
2. Igualmente se habilita al Gobierno a modificar por Real Decreto, a propuesta del titular del Ministerio del Interior

y del titular del Departamento competente por razón de la materia, el Anexo de esta Ley.
3. En el ámbito de sus competencias, las Comunidades Autónomas podrán igualmente elaborar las normas

reglamentarias necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO
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Sectores estratégicos y Ministerios/Organismos del sistema competentes

Sector Ministerio/Organismo del sistema

Administración. Ministerio Presidencia.
Ministerio Interior.
Ministerio Defensa.
Centro Nacional de Inteligencia.
Ministerio Política Territorial y Administración Pública.

Espacio. Ministerio Defensa.

Industria nuclear. Ministerio Industria, Turismo y Comercio.
Consejo de Seguridad Nuclear.

Industria química. Ministerio Interior.

Instalaciones de investigación. Ministerio Ciencia e Innovación.
Ministerio Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Agua. Ministerio Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
Ministerio Sanidad, Política Social e Igualdad.

Energía. Ministerio Industria, Turismo y Comercio.

Salud. Ministerio Sanidad, Política Social e Igualdad.
Ministerio Ciencia e Innovación.

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Ministerio Industria, Turismo y Comercio.
Ministerio Defensa.
Centro Nacional de Inteligencia.
Ministerio Ciencia e Innovación.
Ministerio Política Territorial y Administración Pública.

Transporte. Ministerio Fomento.

Alimentación. Ministerio Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
Ministerio Sanidad, Política Social e Igualdad.
Ministerio Industria, Turismo y Comercio.

Sistema financiero y tributario. Ministerio Economía y Hacienda.

 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

7477 Acuerdo de 25 de abril de 2011, de la Presidencia del Tribunal Constitucional, por el que se habilitan, con carácter
extraordinario, determinadas fechas y horarios para la presentación en el Registro General del Tribunal del recurso
de amparo electoral. (BOE núm. 100, de 27-4-2011).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional, 49.3 y 119 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y 4 del Acuerdo del
Pleno del Tribunal Constitucional de 20 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 25), y a los solos efectos de la
presentación de recursos de amparo con ocasión de la proclamación de candidaturas y candidatos en las elecciones locales
y autonómicas, dispongo lo siguiente: 

Artículo 1. 

El Registro General del Tribunal Constitucional (en la sede del mismo, calle Domenico Scarlatti, núm. 6, de esta
Villa) permanecerá abierto, además de en su horario ordinario (Acuerdo de 18 de enero de 2001, «Boletín Oficial del
Estado» de 23 de enero), en los siguientes horarios y fechas que a los solos efectos de este Acuerdo se habilitan: 

Día 29 de abril de 2011, de 15,00 a 24,00 horas. 
Días 30 de abril y 1 y 2 de mayo de 2011, de 9,30 a 24,00 horas. 
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Artículo 2. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 25 de abril de 2011.–El Presidente del Tribunal Constitucional, Pascual Sala Sánchez. 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

6094 Instrucción 1/2011, de 31 de marzo, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, sobre el funcionamiento de
las unidades procesales de apoyo directo a jueces y magistrados y su actuación coordinada con los servicios
comunes procesales. (BOE núm. 81, de 5-4-2011).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La principal razón de ser del Consejo General del Poder Judicial, como órgano constitucional del Estado, radica en
velar por la independencia de los Jueces y Magistrados en el ejercicio de la función jurisdiccional, realizando todas las
actuaciones destinadas a garantizar que concurren las condiciones objetivas y materiales necesarias para que se ejercite de
forma independiente la función esencial del Poder Judicial, es decir, juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (artículo 117.3 de
la Constitución Española). 

Para que se pueda ejercer la potestad jurisdiccional de forma adecuada, es necesaria la existencia de un conjunto de
medios personales y materiales indispensables para el ejercicio de esa función. En esta línea, el Consejo General del Poder
Judicial viene considerando que la configuración de la Oficina Judicial es un elemento primordial en la organización del
sistema de justicia, porque de ello depende en gran medida la existencia de una independencia efectiva del Poder Judicial.
De conformidad con el artículo 435.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial «la Oficina judicial es la organización de
carácter instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de Jueces y Tribunales». De esta manera,
la Oficina Judicial, compuesta tanto por unidades procesales de apoyo directo como por servicios comunes procesales, debe
funcionar de manera integral al servicio de la labor de Jueces y Magistrados, garantizando el ejercicio independiente de la
función jurisdiccional por los integrantes del Poder Judicial. 

II 

El Poder Judicial ha venido colaborando en el proceso de implantación de la Nueva Oficina Judicial a través de
distintos instrumentos, como la constitución de la Comisión Jurídica Asesora, las visitas de los Vocales territoriales a los
lugares en los que se va a priorizar la implantación, la intervención de Jueces y Magistrados en las Comisiones creadas al
efecto o las reuniones de seguimiento mantenidas periódicamente con la Secretaría General de Modernización del Ministerio
de Justicia. 

No obstante, la magnitud e implicaciones de la reforma en marcha y la profundidad en que incide en la estructura
de las unidades judiciales y en el modo en que los Jueces y Magistrados desempeñan su labor, sobre todo en los órganos
unipersonales, han determinado que el Consejo General del Poder Judicial refuerce e intensifique su participación e
implicación en el proceso, desarrollando una serie de actuaciones destinadas a impulsar la intervención de los Jueces y
Magistrados en el despliegue de la Nueva Oficina Judicial, así como de los órganos de gobierno interno del Poder Judicial,
contribuyendo de esta forma a garantizar un funcionamiento adecuado del nuevo modelo al servicio del ejercicio
independiente de la función jurisdiccional y, en definitiva, en beneficio de un mejor servicio público prestado al ciudadano.

III 

Como afirma la propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el diseño del nuevo modelo de Oficina judicial «se ha optado por un sistema flexible
que permita que cada Oficina judicial se adapte a cualquier tipo de necesidades de la Administración de Justicia, siendo el
criterio diferenciador que permite singularizarla de otras organizaciones administrativas el que su actividad se encuentra
regida principalmente por normas procesales, debiendo dar cumplimiento a cuantas resoluciones dicten jueces y magistrados
en el ejercicio de las funciones que le son propias. Con estas características, la Oficina judicial –como género– comprende
–como especies– tanto a las unidades procesales de apoyo directo como a los servicios comunes procesales». 

De esta manera, el propio artículo 437.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que «se entiende por unidad
procesal de apoyo directo aquella Unidad de la Oficina judicial que directamente asiste a Jueces y Magistrados en el
ejercicio de las funciones que les son propias, realizando las actuaciones necesarias para el exacto y eficaz cumplimiento
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de cuantas resoluciones dicten». Y, por otra parte, el artículo 438.1 de la misma Ley Orgánica del Poder Judicial dispone
que «se entiende por servicio común procesal, toda aquella unidad de la Oficina judicial que, sin estar integrada en un órgano
judicial concreto, asume labores centralizadas de gestión y apoyo en actuaciones derivadas de la aplicación de las leyes
procesales». Las Unidades Procesales de Apoyo Directo se configuran, pues, con la finalidad de prestar una asistencia
directa al Juez o Magistrado en el ejercicio de las funciones que le son propias, de tal forma que la actividad de los
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia que presten servicio en las mismas se encuentra exclusivamente
orientada a dicha actividad. 

El Capítulo I de esta Instrucción se refiere a la Unidad Procesal de Apoyo Directo. El correcto funcionamiento del
nuevo modelo de organización de la Oficina Judicial exige la configuración de esta unidad como un espacio dotado de forma
adecuada para el ejercicio de la función jurisdiccional. Las Unidades Procesales de Apoyo Directo son las unidades de la
oficina judicial que directamente asisten a Jueces y Magistrados en el ejercicio de las funciones que les son propias. Por su
parte, los Secretarios Judiciales y el resto de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia con destino en estas
unidades cumplirán y velarán por el cumplimiento de las decisiones que adopten los Jueces y Magistrados en el ejercicio
de sus competencias. 

IV 

La experiencia acumulada en la implantación de la Nueva Oficina Judicial demuestra la necesidad de clarificar la
naturaleza y funciones de las unidades procesales de apoyo directo, así como una delimitación más precisa de las actuaciones
que les corresponde realizar en el nuevo modelo de oficina judicial, facilitando que las mismas puedan cumplir
adecuadamente su función de asistencia directa a Jueces y Magistrados en las funciones que les son propias, y garantizando
de esta forma una correcta coordinación con los Servicios Comunes Procesales en el sentido indicado por el párrafo primero
del artículo 106 del Reglamento 1/2005, de 15 de septiembre de 2005, de los Aspectos Accesorios de las Actuaciones
Judiciales. 

El párrafo primero del artículo 106 del Reglamento 1/2005, de 15 de septiembre de 2005, de los Aspectos Accesorios
de las Actuaciones Judiciales (RAAAJ), dispone que «el Pleno del Consejo General del Poder Judicial podrá dictar las
instrucciones que considere necesarias para garantizar la correcta coordinación, conexión e interrelación entre las unidades
procesales de apoyo directo y los servicios comunes procesales, y la homogeneidad en las actuaciones de los servicios
comunes de la misma clase en todo el territorio nacional». 

En este sentido es necesario tener presente que, como afirma la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 30 de septiembre de 2008, «es innegable que el correcto funcionamiento de las unidades procesales de apoyo directo y
de los servicios comunes procesales, es presupuesto ineludible para el adecuado funcionamiento de la Administración de
Justicia, y por tanto no deben encontrase obstáculos para que el Órgano constitucional de Gobierno del Poder Judicial, a
quien se reconoce con carácter genérico la competencia para reglamentar los aspectos accesorios de la Actuación Judicial,
pueda dictar instrucciones (que es figura que encaja en los amplios términos utilizados por la LOPJ, al referirse a criterios
generales), encaminadas a garantizar la coordinación entre aquellas unidades de apoyo y los servicios comunes procesales,
con mayor razón cuando el CGPJ ha de ajustarse a los dos límites que se señalan para dichas instrucciones en el párrafo
segundo de dicho artículo 106 RAAAJ». 

V 

El carácter instrumental de la nueva organización que representa la oficina judicial exige llevar a cabo una
delimitación funcional entre los órganos judiciales (Juez y UPAD) y las demás dependencias de la oficina judicial. La razón
estriba en la necesidad de garantizar la independenciadelosórganosjudicialesenelejerciciodesu funciónesencial,
lajurisdiccional, lo que justifica la preservación de un espacio de apoyo y asistencia al titular del órgano judicial, en el que
éste pueda dirigir el desarrollo de las tareas y funciones más cercanas al núcleo de lo jurisdiccional en línea con lo
establecido por la Instrucción 2/2010 del Consejo General del Poder Judicial sobre el ejercicio de las facultades de dirección
e inspección por los Jueces y Magistrados. 

De esta manera, el Capítulo II recoge una serie de criterios de actuación de las Unidades Procesales de Apoyo Directo
que resultan necesarios para garantizar su correcta conexión e interrelación con los Servicios Comunes Procesales,
delimitando las funciones que corresponden a aquéllas y a éstos. 

VI 

El Capítulo III se dedica a los instrumentos de coordinación y seguimiento. Las Salas de Gobierno de los Tribunales
Superiores de Justicia están llamadas a desempeñar una importante función en el funcionamiento de la Oficina Judicial,
especialmente teniendo en cuenta el contenido del artículo 152.1,12.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, según el cual
les corresponde «recibir informes del Secretario de Gobierno, por iniciativa de éste o de la propia Sala, en todos aquellos
asuntos que, por afectar a las oficinas judiciales o Secretarios Judiciales que de él dependan, exijan de algún tipo de
actuación. En este caso, el Secretario de Gobierno tendrá voto en el acuerdo que pueda llegar a adoptarse». 

Por otra parte, las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia podrán remitir a la Comisión de
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Modernización e Informática del Consejo General del Poder Judicial aquellas cuestiones referidas a tareas y funciones de
las unidades de la oficina judicial que no estén contempladas en el contenido de la presente Instrucción, así como consultas
relativas a las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de la misma. Se configura de esta manera un
mecanismo destinado a facilitar el ejercicio de las funciones de las citadas Salas en materia de oficina judicial (artículo
152.1.12 de la LOPJ). 

Asimismo, para facilitar el seguimiento y control de los asuntos atribuidos al conocimiento del Juez, las distintas
aplicaciones de gestión procesal deberán contar con sistemas que le permitan conocer el estado de tramitación del asunto
sometido a su conocimiento. 

CAPÍTULO I 

De la Unidad Procesal de Apoyo Directo 

Primero. Funciones de las Unidades Procesales de Apoyo Directo.–Las Unidades Procesales de Apoyo Directo son
las unidades de la oficina judicial que directamente asisten a jueces y magistrados en el ejercicio de las funciones que les
son propias. 

Segundo. De la dirección de la unidad procesal de apoyo directo. 

1. El Juez podrá dar criterios e instrucciones a los funcionarios que prestan servicio en la Unidad Procesal de Apoyo
directo, con arreglo a los cuales se deberán realizar las distintas actuaciones desarrolladas en el ejercicio de su función
jurisdiccional. Dichos criterios e instrucciones podrán referirse a actuaciones que, resultando imprescindibles para el debido
ejercicio de la función jurisdiccional, se refieran, entre otras, a la preparación de las resoluciones judiciales y al dictado de
las mismas; al establecimiento de las instrucciones generales y particulares para la realización de los señalamientos; a la
dirección del desarrollo de actos y vistas de conformidad con las leyes procesales; a la decisión sobre la prioridad de una
actuación sobre otra en un momento puntual, o de una clase de asuntos sobre otros en casos justificados; al establecimiento
de pautas para la preparación de determinadas vistas; al encargo de la realización de fotocopias así como a otras funciones
que son propias del auxilio a la labor de Jueces y Magistrados. 

2. El Secretario Judicial que presta servicio en la Unidad Procesal de Apoyo Directo garantizará el cumplimiento de
los criterios e instrucciones que dicte el titular del órgano judicial para el ejercicio de su función jurisdiccional, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Orden JUS/1741/2010, de 22 de junio. 

3. Los Jueces y Magistrados, en las causas cuyo conocimiento tengan atribuido, podrán requerir en todo momento
al funcionario responsable, cualquiera que sea la unidad de la oficina judicial en la que se encuentre destinado, cuanta
información consideren necesaria. 

CAPÍTULO II 

Criterios para garantizar la coordinación, conexión e interrelación entre las Unidades Procesales de Apoyo Directo y los
Servicios Comunes Procesales 

Tercero. Itineración, custodia y documentación de expedientes. 

1. Recepción de los expedientes remitidos desde los Servicios Comunes Procesales.–La itineración de los expedientes
entre las distintas unidades de la oficina judicial y en particular entre las Unidades Procesales de Apoyo Directo (UPADs)
y los Servicios Comunes Procesales (SCPs) se limitará a los casos imprescindibles y se documentará de la manera más
sencilla posible y en todo caso mediante actuaciones que no precisen notificarse (diligencias de constancia, notas o
simplemente sello de entrada). 

En los supuestos en que sea posible y desde luego cuando lo aconseje la urgencia del trámite, los Secretarios
Judiciales de los Servicios Comunes Procesales adoptarán los mecanismos oportunos para que puedan consultarse
directamente con el Juez o Magistrado las decisiones que deban adoptarse. 

Las UPADs deberán aceptar todos los expedientes que les sean remitidos desde los servicios comunes y deberán
proveer en el sentido que resulte procedente en cada caso. En caso de devolución a límine del expediente, deberá dejarse
constancia de tal rechazo de la manera más sencilla posible, en la forma prevista en el párrafo primero de este apartado. 

2. Actuaciones procedentes para dejar constancia de la fecha de la entrada y salida de expedientes en la UPAD.–En
los supuestos en que sea imprescindible la itineración física del expediente, la fecha de entrada y salida de los mismos de
las UPADs podrá acreditarse mediante el estampado de sellos de entrada y salida en las respectivas unidades o por los
medios informáticos que al efecto existan, sin necesidad de documentación adicional. 

3. Recepción de correo en las Unidades Procesales de Apoyo Directo.–El correo y los escritos que presenten las
partes, aunque vayan dirigidos a las Unidades Procesales de Apoyo Directo, se recepcionarán en todo caso en la sección
que corresponda del Servicio Común competente. Este servicio lo remitirá al Servicio Común que corresponda (servicio
común de ordenación del procedimiento o servicio común de ejecución) según la fase en que se encuentre el procedimiento,
salvo que la documentación recibida debiera ser conocida, por razones de urgencia, de agilidad o eficacia, por el órgano
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judicial, en cuyo caso, se remitirá de manera inmediata a la UPAD aún cuando no se encuentre físicamente el expediente
en la misma. 

Cuando no exista servicio común de ordenación del procedimiento, y no corresponda su remisión al servicio común
de ejecución, se remitirá directamente a la UPAD por el servicio común que corresponda. 

4. Custodia de los expedientes.–Mientras los expedientes se encuentren en las Unidades Procesales de Apoyo Directo,
la custodia, documentación y control de los mismos correrá a cargo del Secretario Judicial de la misma, el cual impartirá
a tal efecto las órdenes oportunas a los funcionarios destinados en dichas unidades. 

Cuarto. Dación de cuenta.–Los Secretarios Judiciales de las Unidades Procesales de Apoyo Directo y de los Servicios
Comunes Procesales son los responsables de la dación de cuenta a los respectivos Jueces y Magistrados, debiendo realizar
dicha dación de cuenta en los términos establecidos en las leyes procesales y valorando los criterios orientativos de la
Comisión Jurídico Asesora para la Implantación de la Nueva Oficina Judicial. 

Del mismo modo, los Secretarios Judiciales de las Unidades Procesales de Apoyo Directo y de los Servicios Comunes
Procesales darán las instrucciones oportunas para que los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa
destinados en dichas unidades elaboren las notas de constancia, de referencia, de resumen de autos y de examen del trámite
que les requieran los titulares de los órganos judiciales. 

Quinto. Generación y tratamiento de resoluciones. 

1. Elaboración e integración de resoluciones.–Las Unidades Procesales de Apoyo Directo, elaborarán e integrarán
en la aplicación de gestión procesal las resoluciones que dicte el Juez, Magistrado, Tribunal o Secretario Judicial de la
respectiva unidad. No obstante, en los términos en que se establezca en los Protocolos de cada Oficina Judicial y conforme
a las instrucciones que disponga el Secretario Coordinador Provincial, los Servicios Comunes Procesales podrán colaborar
con las Unidades Procesales de Apoyo Directo en la realización de esta tarea siempre que sean necesarias y así lo solicite
el titular del órgano judicial.

Únicamente procederá la devolución del expediente al Servicio Común que lo hubiese remitido, en aquellos casos
en que lo acuerde expresamente el titular del órgano judicial o no sea posible llevar a efecto la actuación procesal que
corresponda por carecer de datos o elementos suficientes para ello y no puedan obtenerse directa y fácilmente desde la
Unidad Procesal de Apoyo Directo. 

2. Documentación de las resoluciones.–La documentación de las resoluciones que se dicten en las Unidades
Procesales de Apoyo Directo deberá realizarse de acuerdo a las indicaciones e instrucciones libradas al efecto por el
Secretario Judicial. 

Sexto. Actos de comunicación derivados de las resoluciones dictadas en las Unidades Procesales de Apoyo
Directo.–Corresponderá a las Unidades Procesales de Apoyo Directo realizar directamente aquellas notificaciones cuando
existan razones de agilidad, eficacia o urgencia que lo justifiquen, así como la realización de actos de comunicación que
deban practicarse a través del sistema de gestión de notificaciones telemáticas Lexnet u otros sistemas electrónicos
disponibles de naturaleza análoga. En estos casos el acto de comunicación se llevará a cabo directamente por los
funcionarios de las Unidades Procesales de Apoyo Directo. 

En la forma que establezcan los correspondientes Protocolos de Actuación, corresponderá a los funcionarios del
Cuerpo de Auxilio Judicial que asistan a la vista oral practicar las citaciones que puedan realizarse en el acto a los usuarios
y profesionales presentes tras la decisión de suspensión o de continuación de la misma. 

Fuera de estos casos, con carácter general los actos de comunicación derivados de las resoluciones dictadas en las
Unidades Procesales de Apoyo Directo serán llevados a cabo por el Servicio Común que corresponda. 

Cuando en un mismo asunto se practiquen unas notificaciones de forma telemática y otras por medios diferentes, las
primeras se llevarán a cabo por los funcionarios de las Unidades Procesales de Apoyo Directo y las segundas por el Servicio
Común que corresponda. 

Las Unidades Procesales de Apoyo Directo, al integrar en el sistema de gestión procesal las resoluciones de Jueces
y Secretarios, imprimirán las copias necesarias de dichas resoluciones para los casos en que las mismas deban ser notificadas
directamente a las partes. Dichas copias se remitirán al Servicio Común que corresponda para su práctica. Igualmente
procederán a expedir las cédulas que genera automáticamente el sistema de gestión procesal, siempre que no se necesite
incorporar ningún dato, cuando el acto de comunicación consista en una citación o emplazamiento a las partes, remitiéndolas
a continuación al Servicio Común que corresponda. 

El presente Apartado no resultará de aplicación en aquellos territorios de las Comunidades Autónomas que tengan
un modelo propio de implantación de la NOJ, fruto del consenso entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio
de Justicia y de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

Séptimo. Llevanza de libros y registros.–En las Unidades Procesales de Apoyo Directo se llevarán y custodiarán los
libros de sentencias y autos definitivos que dicten los titulares del órgano judicial. 

Los testimonios de sentencias y autos definitivos archivados en el órgano judicial, serán expedidos por el Secretario
Judicial de la Unidad Procesal de Apoyo Directo que integra el mismo, si bien la solicitud de dicho testimonio se recibirá
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y diligenciará en el Servicio Común que corresponda a través de los funcionarios del Equipo Común de Auxiliares. 
En las Unidades Procesales de Apoyo Directo se llevarán los libros de registro que correspondan, conforme a la

regulación que a tal efecto determine el Ministerio de Justicia. 

Octavo. Asistencia a profesionales, litigantes y víctimas.–En las Unidades Procesales de Apoyo Directo solamente
se llevarán a cabo las comparecencias y peticiones que efectúen las partes, profesionales y demás interesados en los
procedimientos en la medida en que sean pertinentes a las competencias y tareas residenciadas en las mismas. 

Noveno. Acceso a bases de datos y registros públicos.–En las Unidades Procesales de Apoyo Directo se realizarán
directamente las consultas a bases de datos de acceso telemático y registros públicos que resulten necesarias para el dictado
de las resoluciones y demás actuaciones propias del órgano judicial. 

Estos accesos deben entenderse sin perjuicio de aquellas consultas y anotaciones que deben hacerse con carácter
general y sistemático por las Unidades Procesales de Apoyo Directo y los Servicios Comunes Procesales conforme a las
instrucciones que impartan los Secretarios Judiciales. 

Asimismo, en las Unidades Procesales de Apoyo Directo se tendrá acceso a la cuenta de depósitos y consignaciones
del órgano judicial a los meros efectos de poder efectuar las consultas necesarias para el dictado de las resoluciones y demás
actuaciones propias del órgano judicial. 

Décimo. Señalamientos de vistas mediante la Agenda Programada.–Las Unidades Procesales de Apoyo Directo
auxiliarán al titular del órgano en la remisión material de las instrucciones generales y particulares para la realización de
los señalamientos, así como en la comprobación de la adecuada parametrización de la agenda programada de señalamientos
conforme a dichas instrucciones y al calendario de disponibilidad del titular del órgano judicial. 

Asimismo, consultarán a la mayor brevedad la asignación de los señalamientos recibidos para comprobar que la
asignación cumple los criterios generales y particulares y, en su caso, satisface las necesidades de medios indicadas. 
En caso de que el titular del órgano entendiese que la asignación realizada no se ajusta a sus criterios e instrucciones,
corresponderá a la UPAD, a través de la agenda programada, la realización del nuevo señalamiento conforme a la decisión
adoptada por dicho titular. Dicha circunstancia deberá ser comunicada al Servicio Común correspondiente a efectos de
practicar los actos de nueva citación y demás que correspondan. 

De igual forma se actuará en aquellos casos en los que se proceda a la suspensión de la vista una vez iniciada, de tal
manera que las partes y otras personas presentes que deban comparecer a la vista puedan quedar citadas en el mismo acto
en la forma establecida en el segundo párrafo del apartado Sexto anterior. 

Además corresponderá a las UPADs elaborar el listado de señalamientos de cada sesión y de los profesionales y
particulares intervinientes en las mismas, así como su remisión anticipada al Juez, al Secretario Judicial y, en su caso, al
Ministerio Fiscal. 

Undécimo. Celebración de vistas. 

1. Control del estado de las actuaciones.–Las Unidades Procesales de Apoyo Directo efectuarán el control de la
remisión por el Servicio Común de los expedientes señalados para celebración de vistas, con la anticipación establecida en
cada caso. 

Revisarán las citaciones y documentación necesarias para celebración de la vista señalada. Únicamente procederá
la devolución del expediente al Servicio Común que lo hubiese remitido, en aquellos casos en los que, a la vista de las
actuaciones, no conste la práctica de alguna citación o de alguna diligencia que se hubiese acordado y sea necesaria para
la correcta celebración de la vista. En todo caso y antes de proceder a la devolución del expediente al servicio común
remitente, se intentará averiguar y en su caso completar por medios rápidos y directos (teléfono, fax o comunicación
electrónica) la existencia, estado y ubicación de la diligencia que no conste practicada. 

Igualmente asegurarán la correcta y anticipada incorporación al sistema de grabación, de los datos de intervinientes
de cada señalamiento. 

2. Asistencia al titular del órgano para la celebración de vistas.–En el caso de que fuera necesaria la presencia de
funcionarios de los Cuerpos al Servicio de la Administración de Justicia en los actos y vistas, los Secretarios Judiciales darán
las instrucciones oportunas. En el desarrollo de los actos y vistas, la dirección de las mismas corresponde al Juez que las
presida. 

3. Resolución de incidencias que han de practicarse fuera de sala.–En las Unidades Procesales de Apoyo Directo,
o por los funcionarios que asistan al Juez en la vista, se llevarán a cabo aquellas actuaciones necesarias para la resolución
de incidencias urgentes que han de practicarse fuera de Sala durante la celebración de juicios o en inmediata relación con
dicha celebración. Entre otras se practicará: 

Comparecencia relativa a causas de incomparecencia de algún interviniente. 
Comparecencia destinada a facilitar datos de localización de un interviniente. 
Diligencias telefónicas, con su constancia, para facilitar la comparecencia de algún interviniente o averiguar las

causas de su demora. 
Aviso a Médico Forense. 
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Petición de cita para reconocimiento médico forense, como información previa al señalamiento de juicio en sala. 
Traslado urgente de presos, si no se estima motivo de suspensión. 
Conducción inmediata de testigos. 
Comunicación telefónica para la práctica de videoconferencia (información sobre tiempo de espera, suspensión de

la declaración, etc.). 

Duodécimo. Tramitación de requisitorias.–Para la tramitación de las requisitorias, en las Unidades Procesales de
Apoyo Directo se practicarán las siguientes actuaciones: 

Expedición y cese de requisitorias. 
Anotación de altas y bajas en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes y

comunicación a Fuerzas de Seguridad y Juzgado de Guardia del cese de las requisitorias. 
Convocatoria de comparecencia del artículo 505 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, previa consulta de la agenda,

aviso urgente a profesionales, Ministerio Fiscal y traslado del preso. 
Una vez dictada una requisitoria, se remitirá el expediente desde la Unidad Procesal de Apoyo Directo al Servicio

Común correspondiente (de ordenación del procedimiento o de ejecución, según la fase del procedimiento), donde quedará
depositado hasta que sea habido el requisitoriado y se practiquen las diligencias que procedan, sin perjuicio de su remisión
a la Unidad Procesal de Apoyo Directo para el dictado de la resolución judicial que en cada caso y momento corresponda.

Decimotercero. Control de presos preventivos.–En las Unidades Procesales de Apoyo Directo se llevarán a cabo las
actuaciones necesarias para el debido control de la situación de prisión preventiva que se haya acordado por el titular del
órgano judicial. En particular efectuarán las siguientes actuaciones: 

Consulta periódica en el sistema de gestión procesal. 
Dación de cuenta inmediata, en caso de ser indicado por el Juez, recabando en su caso la inmediata remisión del

expediente desde el servicio común que realice la ordenación del procedimiento. 
Convocatoria de comparecencia para una posible prórroga de la prisión preventiva. 

Decimocuarto. Juicios rápidos en los Juzgados de lo Penal.–En los procedimientos para el enjuiciamiento rápido de
determinados delitos, en las Unidades Procesales de Apoyo Directo se practicarán las siguientes actuaciones: 

Registro, aceptación e incoación, salvo casos en que se registran en el Servicio Común que corresponda. 
Nombramiento de Procurador, en el caso de que no haya sido nombrado por el Juzgado de Instrucción. 
Recepción de escritos de defensa, examen de los mismos y dación de cuenta al Juez. 
Citaciones urgentes en relación con pruebas propuestas con posterioridad a la remisión por el Juzgado de Instrucción,

que sean admitidas o cualesquiera omitidas, si no se estimare causa de devolución al Juzgado de Instrucción. 
En caso de juicios rápidos suspendidos y señalados en sala, se actuará del modo previsto en el penúltimo párrafo del

apartado Décimo del presente Acuerdo. 

Decimoquinto. Actuaciones en los Juzgados de Instrucción.–En el Procedimiento Abreviado por delito, las
actuaciones de tramitación de las Diligencias Previas corresponderán a la correspondiente unidad procesal de apoyo directo
hasta que el órgano judicial dicte el auto ordenando seguir el procedimiento ordenado en el artículo 780 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, mientras que las actuaciones posteriores a dicho auto serán realizadas por el Servicio
Común Procesal correspondiente. 

En los procedimientos para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos, todas las actuaciones serán practicadas
por la Unidad Procesal de Apoyo Directo correspondiente hasta la remisión de los autos al Juzgado de lo Penal. 
En los sumarios incoados de conformidad con los artículos 299 y ss de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las actuaciones
de tramitación corresponderán a la correspondiente Unidad Procesal de Apoyo Directo hasta que el Juzgado de Instrucción
dicte el auto de conclusión de sumario. 

En los juicios de faltas, una vez que el Juzgado de Instrucción haya dictado el auto de incoación de dicho
procedimiento, las subsiguientes actuaciones serán realizadas por el correspondiente Servicio Común Procesal. 

En todos los procedimientos, la pieza de medidas cautelares personales será competencia de la UPAD. 

CAPÍTULO III 

Instrumentos de coordinación y seguimiento 

Decimosexto. Control y seguimiento de los asuntos cuya competencia corresponda al Juez o Magistrado.–Las
distintas aplicaciones de gestión procesal contarán con sistemas que permitan al Juez o Magistrado conocer en todo momento
el estado de tramitación del asunto sometido a su conocimiento, velando el Secretario Judicial y los funcionarios de la
Unidad Procesal de Apoyo Directo para que la información esté debidamente actualizada y sea completa. 
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Decimoséptimo. Consultas sobre la aplicación de la Instrucción.–Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores
de Justicia podrán remitir a la Comisión de Modernización e Informática del Consejo General del Poder Judicial aquellas
cuestiones referidas a tareas y funciones de las unidades de la oficina judicial que no estén contempladas en el contenido
de la presente Instrucción, así como consultas relativas a las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de
la misma. 

Aplicación 

Decimoctavo.–La presente Instrucción será de aplicación a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». 

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 31 de marzo de 2011.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, José Carlos Dívar Blanco. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA

6096 Instrucción 1/2011, de 31 de marzo, de la Secretaría Generalde la Administración de Justicia, sobre el
funcionamiento de las unidades procesales de apoyo directo a jueces y magistrados y su actuación coordinada con
los servicios comunes procesales. (BOE núm. 81, de 5-4-2011).

El Ministerio de Justicia está llevando a cabo un importante esfuerzo para la progresiva modernización de la justicia,
en colaboración y coordinación con el Consejo General del Poder Judicial y las demás administraciones públicas con
competencias en materia de justicia.

En el marco de este compromiso, el Plan Estratégico para la Modernización del Sistema de Justicia 2009-2012,
aprobado por el Consejo de Ministros el 18 de septiembre de 2009 fija, como uno de sus objetivos generales, lograr que esta
administración esté dotada de una organización adecuada, de profesionales altamente cualificados y de los medios materiales
y técnicos precisos para desempeñar su misión de modo ágil, afectivo, accesible y atento con la ciudadanía.

Este proceso de modernización de la Administración de Justicia es imparable y tiene un objetivo fundamental: ofrecer
a la ciudadanía una justicia de calidad. Y la Oficina Judicial es el principal motor de este cambio.

La implantación de la Oficina Judicial ha supuesto un cambio trascendental en el modelo organizativo de la
Administración de Justicia con las primeras experiencias puestas en marcha en Burgos y en Murcia a las que recientemente
se han sumado Ciudad Real y en Cáceres.

A nivel normativo se han dado pasos importantes. El principal desde luego la aprobación de la Ley de Reforma de
la Legislación Procesal para la Implantación de la Nueva Oficina Judicial, Ley 13/2009.

Partiendo de esta reforma tanto el Consejo General del Poder Judicial como el Ministerio de Justicia han trabajado
en diferentes instrumentos normativos de inferior rango orientados a la implantación de la nueva oficina judicial.

Sin duda alguna estos instrumentos han servido para ir precisando el marco de funciones, competencias y
responsabilidades que corresponden a cada una de las unidades que integran este nuevo modelo organizativo. No obstante,
la magnitud e implicaciones de la reforma en marcha y la profundidad en que incide en la estructura de las unidades
judiciales ha revelado la necesidad de afinar los mecanismos de coordinación entre las distintas unidades de la oficina
judicial y, en particular, entre las unidades procesales de apoyo directo y los servicios comunes procesales. La configuración
de las competencias de las unidades procesales de apoyo directo es por tanto elemento básico del modelo tanto en su
organización interna como en su relación con los servicios comunes procesales.

Como afirma la propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el diseño del nuevo modelo de Oficina judicial «se ha optado por un sistema flexible
que permita que cada Oficina judicial se adapte a cualquier tipo de necesidades de la Administración de Justicia, siendo el
criterio diferenciador que permite singularizarla de otras organizaciones administrativas el que su actividad se encuentra
regida principalmente por normas procesales, debiendo dar cumplimiento a cuantas resoluciones dicten jueces y magistrados
en el ejercicio de las funciones que le son propias. Con estas características, la Oficina judicial -como género- comprende
–como especies– tanto a las unidades procesales de apoyo directo como a los servicios comunes procesales».

De esta manera, el propio artículo 437.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que «se entiende por unidad
procesal de apoyo directo aquélla Unidad de la Oficina judicial que directamente asiste a Jueces y Magistrados en el
ejercicio de las funciones que les son propias, realizando las actuaciones necesarias para el exacto y eficaz cumplimiento
de cuantas resoluciones dicten». Y, por otra parte, el artículo 438.1 de la misma Ley Orgánica del Poder Judicial dispone
que «se entiende por servicio común procesal, toda aquella unidad de la Oficina judicial que, sin estar integrada en un órgano
judicial concreto, asume labores centralizadas de gestión y apoyo en actuaciones derivadas de la aplicación de las leyes
procesales». Las unidades procesales de apoyo directo se configuran, pues, con la finalidad de prestar una asistencia directa
al Juez o Magistrado en el ejercicio de las funciones que le son propias, de tal forma que la actividad de los funcionarios
al servicio de la Administración de Justicia que presten servicio en las mismas se encuentra exclusivamente orientada a dicha
actividad.

Esta configuración de las unidades procesales de apoyo directo hace que tanto por parte del Consejo General del
Poder Judicial como del Ministerio de Justicia se considere oportuno realizar una delimitación más precisa de algunas de
las actuaciones que corresponde realizar a las unidades procesales de apoyo directo.

Con este fin, en la Comisión Mixta, integrada por la Comisión de Modernización del Consejo General del Poder
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Judicial y la Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio de Justicia,
se acordaron los criterios esenciales para lograr esa delimitación que permita una actuación coordinada e integrada entre
todas las unidades que integran la oficina judicial.

Dichos criterios son los que recoge la presente Instrucción del Secretario General de la Administración de Justicia,
que coincide en su contenido con la correspondiente Instrucción que el Pleno del Consejo General del Poder Judicial ha
decidido aprobar. De esta manera, tanto el Consejo General del Poder Judicial como el Ministerio de Justicia han conseguido
colegiar esfuerzos para conseguir sendos instrumento normativos que clarifiquen y delimiten en el mismo sentido el ámbito
de actuación de las unidades procesales de apoyo directo y su actuación integrada con los servicios comunes procesales.

El Capítulo I de esta Instrucción se refiere a la Unidad Procesal de Apoyo Directo. El correcto funcionamiento del
nuevo modelo de organización de la Oficina Judicial exige la configuración de esta unidad como un espacio dotado de forma
adecuada para el ejercicio de la función jurisdiccional. Las unidades procesales de apoyo directo son las unidades de la
oficina judicial que directamente asisten a jueces y magistrados en el ejercicio de las funciones que les son propias. Por su
parte, los secretarios judiciales y el resto de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia con destino en estas
unidades, al igual que los destinados en el resto de unidades que integran la oficina judicial, cumplirán y velarán por el
cumplimiento de las decisiones que adopten los jueces y magistrados en el ejercicio de sus competencias.

El carácter instrumental de la nueva organización que representa la oficina judicial exige la existencia de mecanismos
que permitan una actuación coordinada e integrada entre todas las unidades que integran la oficina judicial y en particular
entre las unidades procesales de apoyo directo y los servicios comunes procesales. La razón estriba en la necesidad de
garantizar la independencia de los órganos judiciales en el ejercicio de su función esencial, la jurisdiccional, lo que justifica
la preservación de un espacio de apoyo y asistencia al titular del órgano judicial, en el que éste pueda dirigir el desarrollo
de las tareas y funciones más cercanas al núcleo de lo jurisdiccional en línea con lo establecido por la Instrucción 2/2010
del Consejo General del Poder Judicial sobre el ejercicio de las facultades de dirección e inspección por los Jueces y
Magistrados.

De esta manera, el Capítulo II recoge una serie de criterios de actuación de las unidades procesales de apoyo directo
que resultan necesarios para garantizar su correcta conexión e interrelación con los servicios comunes procesales,
delimitando las funciones que corresponden a aquéllas y a éstos.

El Capítulo III se dedica a los instrumentos de coordinación y seguimiento. Así, para facilitar el seguimiento y control
de los asuntos atribuidos al conocimiento del Juez, las distintas aplicaciones de gestión procesal deberán contar con sistemas
que le permitan conocer el estado de tramitación del asunto sometido a su conocimiento.

La presente Instrucción se dicta al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena de la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de lo dispuesto
en el artículo 21 del Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, con el fin de establecer criterios uniformes y coordinados de actuación con fundamento en los
principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica, vertebradores del Cuerpo Superior Jurídico de secretarios
judiciales, como dispone el artículo 452.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

De la Unidad Procesal de Apoyo Directo

Primero. Funciones de las Unidades Procesales de Apoyo Directo.–Las unidades procesales de apoyo directo son
las unidades de la oficina judicial que directamente asisten a jueces y magistrados en el ejercicio de las funciones que les
son propias

Segundo. De la dirección de la unidad procesal de apoyo directo.

1. El Juez podrá dar criterios e instrucciones a los funcionarios que prestan servicio en la Unidad Procesal de Apoyo
directo, con arreglo a los cuales se deberán realizar las distintas actuaciones desarrolladas en el ejercicio de su función
jurisdiccional. Dichos criterios e instrucciones podrán referirse a actuaciones que, resultando imprescindibles para el debido
ejercicio de la función jurisdiccional, se refieran, entre otras, a la preparación de las resoluciones judiciales y al dictado de
las mismas; al establecimiento de las instrucciones generales y particulares para la realización de los señalamientos; a la
dirección del desarrollo de actos y vistas de conformidad con las leyes procesales; a la decisión sobre la prioridad de una
actuación sobre otra en un momento puntual, o de una clase de asuntos sobre otros en casos justificados; al establecimiento
de pautas para la preparación de determinadas vistas; al encargo de la realización de fotocopias así como a otras funciones
que son propias del auxilio a la labor de Jueces y Magistrados

2. El Secretario Judicial que presta servicio en la Unidad Procesal de Apoyo Directo garantizará el cumplimiento de
los criterios e instrucciones que dicte el titular del órgano judicial para el ejercicio de su función jurisdiccional, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Orden JUS/1741/2010 de 22 de Junio.

3. Los Jueces y Magistrados, en las causas cuyo conocimiento tengan atribuido, podrán requerir en todo momento
al funcionario responsable, cualquiera que sea la unidad de la oficina judicial en la que se encuentre destinado, cuanta
información consideren necesaria.
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CAPÍTULO II

Criterios para garantizar la coordonación, conexión e interrelación entre las Unidades Procesales de Apoyo Directo y los
Servicios Comunes Procesales

Tercero. Itineración, custodia y documentación de expedientes.

1. RecepcióndelosexpedientesremitidosdesdelosServiciosComunesProcesales.–La itineración de los expedientes entre
las distintas unidades de la oficina judicial y en particular entre las unidades procesales de apoyo directo (UPADs) y los
servicios comunes procesales (SCPS) se limitará a los casos imprescindibles y se documentará de la manera más sencilla
posible y en todo caso mediante actuaciones que no precisen notificarse (diligencias de constancia, notas o simplemente sello
de entrada).

En los supuestos en que sea posible y desde luego cuando lo aconseje la urgencia del trámite, los secretarios judiciales
de los servicios comunes procesales adoptarán los mecanismos oportunos para que puedan consultarse directamente con
el juez o magistrado las decisiones que deban adoptarse.

Las UPADS deberán aceptar todos los expedientes que les sean remitidos desde los servicios comunes y deberán
proveer en el sentido que resulte procedente en cada caso. En caso de devolución a límine del expediente, deberá dejarse
constancia de tal rechazo de la manera más sencilla posible, en la forma prevista en el párrafo primero de este apartado.

2. Actuaciones procedentes para dejar constancia de la fecha de la entrada y salida de expedientes en la Upad.–En
los supuestos en que sea imprescindible la itineración física del expediente, la fecha de entrada y salida de los mismos de
las UPADs podrá acreditarse mediante el estampado de sellos de entrada y salida en las respectivas unidades o por los
medios informáticos que al efecto existan, sin necesidad de documentación adicional.

3. Recepción de correo en las unidades procesales de apoyo directo.–El correo y los escritos que presenten las partes,
aunque vayan dirigidas a las unidades procesales de apoyo directo, se recepcionarán en todo caso en la sección que
corresponda del Servicio Común competente. Este servicio lo remitirá al servicio común que corresponda (servicio común
de ordenación del procedimiento o servicio común de ejecución) según la fase en que se encuentre el procedimiento, salvo
que la documentación recibida debiera ser conocida, por razones de urgencia, de agilidad o eficacia, por el órgano judicial,
en cuyo caso, se remitirá de manera inmediata a la UPAD aún cuando no se encuentre físicamente el expediente en la misma.

Cuando no exista servicio común de ordenación del procedimiento, y no corresponda su remisión al servicio común
de ejecución, se remitirá directamente a la UPAD por el servicio común que corresponda.

4. Custodia de los expedientes.–Mientras los expedientes se encuentren en las unidades procesales de apoyo directo,
la custodia, documentación y control de los mismos correrá a cargo del secretario judicial de la misma, el cual impartirá a
tal efecto las órdenes oportunas a los funcionarios destinados en dichas unidades.

Cuarto. Dación de cuenta.–Los secretarios judiciales de las unidades procesales de apoyo directo y de los servicios
comunes procesales son los responsables de la dación de cuenta a los respectivos jueces y magistrados, debiendo realizar
dicha dación de cuenta en los términos establecidos en las leyes procesales y valorando los criterios orientativos de la
Comisión Jurídico Asesora para la Implantación de la Nueva Oficina Judicial.

Del mismo modo, los secretarios judiciales de las unidades procesales de apoyo directo y de los servicios comunes
procesales darán las instrucciones oportunas para que los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa
destinados en dichas unidades elaboraren las notas de constancia, de referencia, de resumen de autos y de examen del trámite
que les requieran los titulares de los órganos judiciales.

Quinto. Generación y tratamiento de resoluciones.

1. Elaboración e integración de resoluciones.–Las unidades procesales de apoyo directo, elaborarán e integrarán en
la aplicación de gestión procesal las resoluciones que dicte el juez, magistrado, tribunal o secretario judicial de la respectiva
unidad. No obstante, en los términos en que se establezca en los Protocolos de cada Oficina Judicial y conforme a las
instrucciones que disponga el Secretario Coordinador Provincial, los servicios comunes procesales podrán colaborar con
las unidades procesales de apoyo directo en la realización de esta tarea siempre que sean necesarias y así lo solicite el titular
del órgano judicial.

Únicamente procederá la devolución del expediente al servicio común que lo hubiese remitido, en aquellos casos en
que lo acuerde expresamente el titular del órgano judicial o no sea posible llevar a efecto la actuación procesal que
corresponda por carecer de datos o elementos suficientes para ello y no puedan obtenerse directa y fácilmente desde la
unidad procesal de apoyo directo.

2. Documentación de las resoluciones.–La documentación de las resoluciones que se dicten en las unidades
procesales de apoyo directo deberá realizarse de acuerdo a las indicaciones e instrucciones libradas al efecto por el secretario
judicial.

Sexto. Actos de comunicación derivados de las resoluciones dictadas en las unidades procesales de apoyo
directo.–Corresponderá a las unidades procesales de apoyo directo realizar directamente aquellas notificaciones cuando
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existan razones de agilidad, eficacia o urgencia que lo justifiquen, así como la práctica de actos de comunicación que deban
practicarse a través del sistema de gestión de notificaciones telemáticas Lexnet u otros sistemas electrónicos disponibles de
naturaleza análoga. En estos casos el acto de comunicación se llevará a cabo directamente por los funcionarios de las
unidades procesales de apoyo directo.

En la forma que establezcan los correspondientes protocolos de actuación, corresponderá a los funcionarios del
Cuerpo de Auxilio Judicial que asistan a la vista oral practicar las citaciones que puedan realizarse en el acto a los usuarios
y profesionales presentes tras la decisión de suspensión o de continuación de la misma.

Fuera de estos casos, con carácter general los actos de comunicación derivados las resoluciones dictadas en las
unidades procesales de apoyo directo serán llevados a cabo por el Servicio Común que corresponda.

Cuando en un mismo asunto se practiquen unas notificaciones de forma telemática y otras por medios diferentes, las
primeras se llevarán a cabo por los funcionarios de las unidades procesales de apoyo directo y las segundas por el Servicio
Común que corresponda.

Las unidades procesales de apoyo directo, al integrar en el sistema de gestión procesal las resoluciones de jueces y
secretarios, imprimirán las copias necesarias de dichas resoluciones para los casos en que las mismas deban ser notificadas
directamente a las partes. Dichas copias se remitirán al Servicio Común que corresponda para su práctica. Igualmente
procederán a expedir las cédulas que genera automáticamente el sistema de gestión procesal, siempre que no se necesite
incorporar ningún dato, cuando el acto de comunicación consista en una citación o emplazamiento a las partes, remitiéndolas
a continuación al Servicio Común que corresponda.

El presente Apartado no resultará de aplicación en aquellos territorios de las CCAA que tengan un modelo propio
de implantación de la NOJ, fruto del consenso entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y de
la Comunidad Autónoma correspondiente.

Séptimo. Llevanza de libros y registros.–En las unidades procesales de apoyo directo se llevarán y custodiarán los
libros de sentencias y autos definitivos que dicten los titulares del órgano judicial.

Los testimonios de sentencias y autos definitivos archivados en el órgano judicial, serán expedidos por el secretario
judicial de la unidad procesal de apoyo directo que integra el mismo, si bien la solicitud de dicho testimonio se recibirá y
diligenciará en el Servicio Común que corresponda a través de los funcionarios del Equipo Común de Auxiliares.

En las unidades procesales de apoyo directo se llevarán los libros de registro que correspondan, conforme a la
regulación que a tal efecto determine el Ministerio de Justicia.

Octavo. Asistencia a profesionales, litigantes y víctimas.–En las unidades procesales de apoyo directo solamente se
llevarán a cabo las comparecencias y peticiones que efectúen las partes, profesionales y demás interesados en los
procedimientos en la medida en que sean pertinentes a las competencias y tareas residenciadas en las mismas.

Noveno. Acceso a bases de datos y registros públicos.–En las unidades procesales de apoyo directo se realizarán
directamente las consultas a bases de datos de acceso telemático y registros públicos que resulten necesarias para el dictado
de las resoluciones y demás actuaciones propias del órgano judicial.

Estos accesos deben entenderse sin perjuicio de aquellas consultas y anotaciones que deben hacerse con carácter
general y sistemático por las unidades procesales de apoyo directo y los servicios comunes procesales conforme a las
instrucciones que impartan los secretarios judiciales.

Asimismo, en las unidades procesales de apoyo directo se tendrá acceso a la cuenta de depósitos y consignaciones
del órgano judicial a los meros efectos de poder efectuar las consultas necesarias para el dictado de las resoluciones y demás
actuaciones propias del Órgano Judicial.

Décimo. Señalamientos de vistas mediante de la Agenda Programada.–Las unidades procesales de apoyo directo
auxiliarán al titular del órgano, en la remisión material de las instrucciones generales y particulares para la realización de
los señalamientos, así como en la comprobación de la adecuada parametrización de la agenda programada de señalamientos
conforme a dichas instrucciones y al calendario de disponibilidad del titular del órgano judicial.

Asimismo, consultarán a la mayor brevedad la asignación de los señalamientos recibidos para comprobar que la
asignación cumple los criterios generales y particulares y, en su caso, satisface las necesidades de medios indicadas.

En caso de que el titular del órgano entendiese que la asignación realizada no se ajusta a sus criterios e instrucciones,
corresponderá a la UPAD, a través de la agenda programada, la realización del nuevo señalamiento conforme a la decisión
adoptada por dicho titular. Dicha circunstancia deberá ser comunicada al servicio común correspondiente a efectos de
practicar los actos de nueva citación y demás que correspondan.

De igual forma se actuará en aquellos casos en los que se proceda a la suspensión de la vista una vez iniciada, de tal
manera que las partes y otras personas presentes que deban comparecer a la vista puedan quedar citadas en el mismo acto
en la forma establecida en el segundo párrafo del apartado Sexto anterior.

Además corresponderá a las UPADs elaborar el listado de señalamientos de cada sesión y de los profesionales y
particulares intervinientes en las mismas, así como su remisión anticipada al juez, al secretario judicial y, en su caso, al
Ministerio Fiscal.

Undécimo. Celebración de vistas.

1. Control del estado de las actuaciones.–Las unidades procesales de apoyo directo efectuarán el control de la
remisión por el servicio común de los expedientes señalados para celebración de vistas, con la anticipación establecida en
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cada caso.
Revisarán las citaciones y documentación necesarias para celebración de la vista señalada. Únicamente procederá

la devolución del expediente al servicio común que lo hubiese remitido, en aquellos casos que, a la vista de las actuaciones,
no conste la práctica de alguna citación o de alguna diligencia que se hubiese acordado y sea necesaria para la correcta
celebración de la vista. En todo caso y antes de proceder a la devolución del expediente al servicio común remitente, se
intentará averiguar y en su caso completar por medios rápidos y directos (teléfono, fax o comunicación electrónica) la
existencia, estado y ubicación de la diligencia que no conste practicada.

Igualmente asegurarán la correcta y anticipada incorporación al sistema de grabación, de los datos de intervinientes
de cada señalamiento.

2. Asistencia al titular del órgano para la celebración de vistas.–En el caso de que fuera necesaria la presencia de
funcionarios de los Cuerpos al Servicio de la Administración de Justicia en los actos y vistas, los Secretarios Judiciales darán
las instrucciones oportunas. En el desarrollo de los actos y vistas, la dirección de las mismas corresponde al Juez que las
presida.

3. Resolución de incidencias que han de practicarse fuera de sala.–En las unidades procesales de apoyo directo, o
por los funcionarios que asistan al Juez en la vista, se llevarán a cabo aquellas actuaciones necesarias para la resolución de
incidencias urgentes que han de practicarse fuera de Sala durante la celebración de juicios o en inmediata relación con dicha
celebración. Entre otras se practicará:

Comparecencia relativa a causas de incomparecencia de algún interviniente.
Comparecencia destinada a facilitar datos de localización de un interviniente.
Diligencias telefónicas, con su constancia, para facilitar la comparecencia de algún interviniente o averiguar las

causas de su demora.
Aviso a Médico Forense.
Petición de cita para reconocimiento médico forense, como información previa al señalamiento de juicio en sala.
Traslado urgente de presos, si no se estima motivo de suspensión.
Conducción inmediata de testigos.
Comunicación telefónica para la práctica de videoconferencia (información sobre tiempo de espera, suspensión de

la declaración, etc)

Duodécimo. Tramitación de requisitorias.–Para la tramitación de las requisitorias, en las unidades procesales de
apoyo directo se practicarán las siguientes actuaciones:

Expedición y cese de requisitorias.
Anotación de altas y bajas en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes y

comunicación a Fuerzas de Seguridad y Juzgado de Guardia del cese de las requisitorias.
Convocatoria de comparecencia del artículo 505 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, previa consulta de la agenda,

aviso urgente a profesionales, Ministerio Fiscal y traslado del preso
Una vez dictada una requisitoria, se remitirá el expediente desde la unidad procesal de apoyo directo al servicio

común correspondiente (de ordenación del procedimiento o de ejecución, según la fase del procedimiento), donde quedará
depositado hasta que sea habido el requisitoriado y se practiquen las diligencias que procedan, sin perjuicio de su remisión
a la unidad procesal de apoyo directo para el dictado de la resolución judicial que en cada caso y momento corresponda.
Decimotercero. Control de presos preventivos.–En las unidades procesales de apoyo directo se llevarán a cabo las
actuaciones necesarias para el debido control de la situación de prisión preventiva que se haya acordado por el titular del
órgano judicial. En particular efectuarán las siguientes actuaciones:

Consulta periódica en el sistema de gestión procesal.
Dación de cuenta inmediata, en caso de ser indicado por el Juez, recabando en su caso la inmediata remisión del

expediente desde el servicio común que realice la ordenación del procedimiento.
Convocatoria comparecencia para posible prórroga prisión preventiva.

Decimocuarto. Juicios rápidos en los Juzgados de lo Penal.–En los procedimientos para el enjuiciamiento rápido de
determinados delitos, en las unidades procesales de apoyo directo se practicarán las siguientes actuaciones:

Registro, aceptación e incoación, salvo casos en que se registran en el servicio común que corresponda
Nombramiento de Procurador, en el caso de que no haya sido nombrado por el Juzgado de Instrucción

Recepción de escritos de defensa, examen de los mismos y dación de cuenta al juez.
Citaciones urgentes en relación con pruebas propuestas con posterioridad a la remisión por el Juzgado de Instrucción,

que sean admitidas o cualesquiera omitidas, si no se estimare causa de devolución al Juzgado de Instrucción.
En caso de juicios rápidos suspendidos y señalados en sala, se actuará del modo previsto en el penúltimo párrafo del

apartado Décimo del presente Acuerdo.
Decimoquinto. Actuaciones en los Juzgados de Instrucción.–En el Procedimiento Abreviado por delito, las
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actuaciones de tramitación de las Diligencias Previas corresponderán a la correspondiente unidad procesal de apoyo directo
hasta que el órgano judicial dicte el auto ordenando seguir el procedimiento ordenado en el 780 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, mientras que las actuaciones posteriores a dicho auto serán realizadas por el Servicio Común
Procesal correspondiente.

En los procedimientos para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos, todas las actuaciones serán practicadas
por la unidad de apoyo directo correspondiente hasta la remisión de los autos al Juzgado de lo Penal.

En los sumarios incoados de conformidad con los artículos 299 y ss de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las
actuaciones de tramitación corresponderán a la correspondiente unidad procesal de apoyo directo hasta que el Juzgado de
Instrucción dicte el auto de conclusión de sumario.

En los juicios de faltas, una vez que el Juzgado de Instrucción haya dictado el auto de incoación de dicho
procedimiento, las subsiguientes actuaciones serán realizadas por el correspondiente Servicio Común Procesal.
En todos los procedimientos, la pieza de medidas cautelares personales serán competencia de la UPAD.

CAPÍTULO III

Instrumentos de coordinación y seguimiento

Decimosexto. Control y seguimiento de los asuntos cuya competencia corresponda al Juez o Magistrado.–Las
distintas aplicaciones de gestión procesal contarán con sistemas que permitan al Juez o Magistrado conocer en todo momento
el estado de tramitación del asunto sometido a su conocimiento, velando el Secretario Judicial y los funcionarios de la
Unidad Procesal de Apoyo Directo para que la información esté debidamente actualizada y sea completa.

Notifíquese la presente Instrucción a los Secretarios de Gobierno, quienes la pondrán en conocimiento de los
Secretarios Coordinadores Provinciales, ateniéndose en lo sucesivo a su contenido.

Esta Instrucción entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Madrid, 31 de marzo de 2011.–El Secretario General de la Administración de Justicia, José de la Mata Amaya.

6384 Orden JUS/840/2011, de 31 de marzo, por la que se nombra Tribunal calificador de la oposición entre Notarios,
convocada por Resolución de 22 de noviembre de 2010. (BOE núm. 85, de 9-4-2011).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de Organización y Régimen del Notariado y a
propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar para formar parte del Tribunal Calificador de la oposición entre Notarios
convocada por Resolución de 22 de noviembre de 2010 («Boletín Oficial del Estado» del día 3 de diciembre), a los
siguientes señores y señoras:

Presidente: Don Carlos Fernández de Simón Bermejo, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Murcia.
Vocales:

Don José Carlos Sánchez González, Notario de Madrid, adscrito a la Dirección General de los Registros y del
Notariado.

Don Vicente María del Arenal Otero, Notario de Bilbao.
Doña M.ª Concepción López-Jurado Romero de la Cruz, Registradora de la Propiedad de Madrid número 12.
Doña Juana Pulgar Ezquerra, Catedrática de Derecho Mercantil de la Universidad Complutense.
Doña Pilar Cancer Minchot, Abogado del Estado, Subdirectora General del Gabinete de Estudios de la Abogacía

General del Estado.
Secretaria: Doña María de las Nieves González de Echavarri y Díaz, Notaria de Chinchón.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de cinco de sus miembros. En ausencia del Presidente,
hará sus veces el primero de los Vocales; si el ausente fuere el Secretario, le sustituirá en sus funciones el otro Vocal
Notario.
Todas las dudas y cuestiones que se presenten durante la práctica de los ejercicios de oposición serán resueltas por el
Tribunal. Si no hubiera unanimidad, prevalecerá el criterio de la mayoría y, en caso de empate, decidirá el voto del
Presidente.

Este Tribunal estará clasificado en la categoría prevista en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio (BOE de 30 de mayo de 2002).

Madrid, 31 de marzo de 2011.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.
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7233 Resolución de 11 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles y sus anexos I y II para ser utilizado
por la entidad «Bilbao Bizkaia Kutxa», con letras de identificación «L-SB0017». (BOE núm. 96, de 22-4-2011).

Accediendo a los solicitado por don Manuel Jaramillo Vicario, en representación de «Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki
Kutxa Eta Bahitetxea/Caja de Ahorros y Monte de Piedad», con domicilio social en Bilbao, Gran vía n.º 30, con código de
identificación fiscal G-48412720. 

Teniendo en cuenta: 

Primero. Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 14 de enero de 2011 se apruebe el modelo de
contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles y los anexos I y II, que acompaña. 

Segundo. Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por el Registrador de Bienes Muebles Central I. 
Tercero. Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha

informado favorablemente la aprobación del modelo solicitado. 
Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles y los anexos I y II, que
acompaña, con letras de identificación «L-SB0017», para ser utilizado por la entidad «Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa
Eta Bahitetxea/Caja de Ahorros y Monte de Piedad». 

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución. 

Madrid, 11 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado,M.ª Ángeles Alcalá Díaz. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5934 Orden EHA/732/2011, de 29 de marzo, por la que se modifica la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que
se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los
tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y
otros documentos tributarios. (BOE núm. 79, de 2-4-2011).

El Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, modificado por
Real Decreto 191/2010, de 26 de febrero, habilita al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar nuevos modelos de
declaraciones informativas en la materia. Al amparo de esta habilitación, y de lo previsto por la Orden PRE/3581/2007, de
10 de diciembre, por la que se establecen los departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les
atribuyen funciones y competencias, se han aprobado los modelos 513 «Impuesto sobre la Electricidad. Declaración anual
de actividad», aprobado por la Orden EHA/3345/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 513, «Impuesto
sobre la Electricidad. Declaración anual de actividad» y se establece el plazo y el procedimiento para su presentación, 521
«Relación Trimestral de Primeras Materias Entregadas», aprobado por la Orden EHA/2770/2010, de 26 de octubre, por la
que se aprueba el modelo 521 «Relación Trimestral de Primeras Materias Entregadas» y se establecen el plazo y el
procedimiento para su presentación y 522 «Parte trimestral de productos a que se refiere el artículo 108 ter del Reglamento
de los Impuestos Especiales», aprobado por la Resolución de 1 de julio de 2010, del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por la que se aprueba el modelo 522 «Parte trimestral de
productos a que se refiere el artículo 108 ter del Reglamento de los Impuestos Especiales» y se establecen el plazo y el
procedimiento para su presentación, en relación con los cuales es conveniente que su presentación pueda realizarse a través
de los procedimientos de colaboración social.

Adicionalmente, el modelo 552 ha sido suprimido por la Orden EHA/3363/2010, de 23 de diciembre, por la que se
modifica la Orden EHA/3482/2007, de 20 de noviembre, por la que se aprueban determinados modelos, se refunden y
actualizan diversas normas de gestión en relación con los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de mayo, por la que se
aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones asimiladas a las
importaciones, se determinan el lugar, forma y plazo de presentación, así como las condiciones generales y el procedimiento
para su presentación por medios telemáticos.

A raíz de lo expuesto en los dos párrafos anteriores, procede modificar la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo,
por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de
los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros
documentos tributarios.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el artículo 92.3 extiende la colaboración social a la
presentación y remisión a la Administración tributaria de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o cualquier otro
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documento con trascendencia tributaria. De igual forma, en el artículo 92.4 se establece que la Administración tributaria
podrá señalar los requisitos y condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y
medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

El Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de
julio, dispone en el artículo 79.4 que la Administración tributaria establecerá los requisitos y condiciones para suscribir los
acuerdos de colaboración social a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
En el ámbito de competencias del Estado, se establecerán mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda.

Finalmente, el artículo 81.2, párrafo segundo, del citado Reglamento General, establece que en el ámbito de
competencias del Estado, el Ministro de Economía y Hacienda establecerá mediante orden ministerial los requisitos y
condiciones para la presentación y remisión de declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia
tributaria mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el marco de los acuerdos
de colaboración social.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y
condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta
expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.

El apartado 2 de la disposición adicional única de la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen
los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende
ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios,
queda modificado en los siguientes términos:

«2. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de
terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, podrán hacer uso de dicha facultad respecto
de las siguientes declaraciones y documentos:

La contabilidad de los movimientos de productos.
Documentos de acompañamiento, administrativos y comerciales.
Documentos simplificados de acompañamiento, administrativos y comerciales.
Notas de entrega emitidas dentro del procedimiento de ventas en ruta.
Recibos y comprobantes de entrega utilizados en avituallamiento de aeronaves y embarcaciones. Modelo

DDC. Impuesto sobre Hidrocarburos. Declaración de desglose de cuotas centralizadas.
Modelo DCC. Impuestos Especiales sobre el Alcohol y Bebidas Alcohólicas, Labores del Tabaco y

Electricidad. Declaración de desglose de cuotas centralizadas.
Modelo DDE. Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. Declaración de desglose

por establecimientos.
Modelo RBRC. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Regímenes de destilación artesanal y de

cosechero. Relación de beneficiarios del régimen de cosechero.
Modelo 504. Impuestos Especiales de Fabricación. Solicitud de autorización de recepción de productos del

resto de la Unión Europea. Modelo 506. Impuestos Especiales de Fabricación. Solicitud de devolución por
introducción en depósito fiscal. Modelo 507. Impuestos Especiales de Fabricación. Solicitud de devolución en el
sistema de envíos garantizados.

Modelo 508. Impuestos Especiales de Fabricación. Solicitud de devolución en el sistema de ventas a distancia.
Modelo 509. Impuestos Especiales de Fabricación. Parte de incidencias.
Modelo 510. Impuestos Especiales de Fabricación. Declaración de operaciones de recepción de productos

del resto de la Unión Europea.
Modelo 511. Impuestos Especiales de Fabricación. Relación mensual de notas de entrega de productos con

el impuesto devengado a tipo reducido, expedidos por el procedimiento de ventas en ruta.
Modelo 512. Impuesto sobre Hidrocarburos. Relación anual de destinatarios de productos de la tarifa segunda.
Modelo 513. Impuesto sobre la Electricidad. Declaración anual de actividad.
Modelo 517. Impuestos Especiales de Fabricación. Petición de marcas fiscales a la oficina gestora de

impuestos especiales.
Modelo 518. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Declaración de trabajo.
Modelo 519. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Parte de incidencias en operaciones de trabajo.
Modelo 520. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Parte de resultado en operaciones de trabajo.
Modelo 521. Relación trimestral de primeras materias entregadas.
Modelo 522. Parte trimestral de productos a que se refiere el artículo 108 ter del Reglamento de los Impuestos

Especiales.
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Modelo 524. Impuestos Especiales sobre el Alcohol y Bebidas Alcohólicas. Solicitud de devolución.
Modelo 544. Relación de pagos efectuados mediante cheques-gasóleo bonificado y tarjetas

gasóleo-bonificado.
Modelo 545. Relación de suministros de carburantes realizados en el marco de las relaciones internaciones

con devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos.
Modelo 546. Relación de suministros de gasóleo marcado a embarcaciones con devolución del Impuesto sobre

Hidrocarburos.
Modelo 547. Impuesto sobre Hidrocarburos. Relación de abonos realizados a detallistas de gasóleo bonificado

por las entidades emisoras de medios de pago específicos.
Modelo 551. Impuestos Especiales de Fabricación. Relación semanal de documentos de acompañamiento

expedidos.
Modelo 553. Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas. Declaración de operaciones en fábricas y

depósitos fiscales de vino y bebidas fermentadas.
Modelo 554. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Declaración de operaciones en fábricas y

depósitos fiscales de alcohol.
Modelo 555. Impuesto sobre Productos Intermedios. Declaración de operaciones en fábricas y depósitos

fiscales de productos intermedios.
Modelo 556. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Declaración de operaciones en las fábricas de

productos intermedios del artículo 32 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.
Modelo 557. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Declaración de operaciones en fábricas y

depósitos fiscales de bebidas derivadas.
Modelo 558. Impuesto sobre la Cerveza. Declaración de operaciones en fábricas y depósitos fiscales de

cerveza.
Modelo 559. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Regímenes de destilación artesanal y de
cosechero. Declaración-liquidación.
Modelo 560. Impuesto sobre la Electricidad. Declaración-liquidación.
Modelo 561. Impuesto sobre la Cerveza. Declaración-liquidación.
Modelo 562. Impuesto sobre Productos Intermedios. Declaración-liquidación.
Modelo 563. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Declaración-liquidación.
Modelo 564. Impuesto sobre Hidrocarburos. Declaración-liquidación.
Modelo 566. Impuesto sobre las Labores del Tabaco. Declaración-liquidación.
Modelo 569. Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos. Declaración-liquidación y Relación de suministros y autoconsumos exentos.
Modelo 570. Impuesto sobre Hidrocarburos. Declaración de operaciones en fábricas y depósitos fiscales de

hidrocarburos.
Modelo 572. Impuesto sobre Hidrocarburos. Solicitud de devolución.
Modelo 580. Impuesto sobre las Labores del Tabaco. Declaración de operaciones en fábricas y depósitos

fiscales de labores del tabaco.
Modelo 590. Impuestos Especiales de Fabricación. Solicitud de devolución por exportación o expedición.
Modelo 380. Impuesto sobre el Valor Añadido. Operaciones asimiladas a las importaciones.

Declaración-liquidación».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

7479 Orden EHA/1033/2011, de 18 de abril, por la que se modifica la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por
la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto
sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA
y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por
la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación
mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria. (BOE núm. 100, de 27-4-2011).

La Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, con efectos a partir del
1 de enero, a través de su Disposición adicional Cuadragésima novena añade un nuevo párrafo segundo al apartado 4.º del
artículo 21 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se establece el derecho
a solicitar la devolución del Impuesto soportado que no haya podido deducirse totalmente, previa justificación de su importe,
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por las entregas de bienes que realicen los Entes públicos o los establecimientos privados de carácter social a Organismos
reconocidos que los exporten fuera del territorio de la Comunidad en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas
o educativas, previo reconocimiento del derecho a la exención. 

De acuerdo con lo expuesto, es necesario habilitar un sistema que permita ejercer el derecho a solicitar la devolución
indicada. En este sentido, se considera oportuno modificar el modelo 308, «Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de
devolución: recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales», con la finalidad
de introducir un nuevo supuesto de presentación en el modelo a través del cual se pueda ejercer el citado derecho a solicitar
la devolución. 

El apartado 1 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre, establece que salvo lo dispuesto en relación con las importaciones, los sujetos pasivos
deberán realizar por sí mismos la determinación de la deuda tributaria mediante declaraciones-liquidaciones ajustadas a las
normas contenidas en los apartados siguientes. Por otra parte, el apartado 7 de dicho artículo dispone que deberán presentar
declaración-liquidación especial de carácter no periódico, en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro
de Economía y Hacienda cualesquiera otros sujetos pasivos para los que así se determine por Orden del Ministro de
Economía y Hacienda. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos
de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.
En su virtud dispongo: 

Artículo único. Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 303
Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de
devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se
modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos
322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como
otra normativa tributaria. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido,
solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y
se modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322
de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra
normativa tributaria: 

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 2. Aprobación del modelo 308. 

1. Se aprueba el modelo 308 “Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: recargo de
equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA, artículo 21.4.º de la Ley del IVA y sujetos pasivos
ocasionales” que figura como anexo II de la presente Orden. 

Dicho modelo consta de los tres ejemplares siguientes: 
Ejemplar para el sujeto pasivo. 
Ejemplar para la Entidad colaboradora – AEAT. 
Ejemplar para la Administración. 

El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 308 de autoliquidación será un número secuencial
cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 308. 

2. Este modelo será presentado por los siguientes sujetos pasivos del Impuesto: 

a) Aquellos que realicen con carácter ocasional entregas exentas de medios de transporte nuevos y que,
conforme con lo dispuesto en los artículos 93, apartado dos, y 94, apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, soliciten la devolución de las cuotas soportadas o satisfechas en
la adquisición del medio de transporte. 

b) Aquellos que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, tributen por el
régimen simplificado del Impuesto y, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 30.3. b) y c) del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, hayan soportado cuotas deducibles del Impuesto como
consecuencia de la adquisición de medios de transporte afectos a dicha actividad, y en el supuesto de que los citados
medios de transporte hayan sido adquiridos por sujetos pasivos que ejerzan la actividad de transporte de mercancías
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por carretera estén comprendidos en la categoría N1, que tengan al menos 2.500 kilos de masa máxima autorizada,
o comprendidos en las categorías N2 y N3 del anexo II de la Directiva 70/156/CEE, del Consejo, de 6 de febrero de
1970, y que soliciten la devolución de dichas cuotas, siempre que no hayan consignado, o en su caso, no vayan a
consignar, las referidas cuotas deducibles en las autoliquidaciones trimestrales correspondientes al Régimen
simplificado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 del Reglamento del Impuesto. 

c) Aquellos que tributen en régimen especial del recargo de equivalencia, que hayan efectuado las
devoluciones a exportadores en régimen de viajeros a que se refiere el artículo 117 de la citada Ley 37/1992, y que
soliciten el reintegro del importe de las cuotas que hayan sido objeto de devolución. 

d) Aquellos que tengan la consideración de Ente público o de establecimiento privado de carácter social, para
solicitar la devolución de las cuotas soportadas que no hayan podido deducirse totalmente, en la adquisición de bienes
que sean objeto de una entrega posterior a Organismos reconocidos que los exporten fuera del territorio de la
Comunidad en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo reconocimiento del derecho
a la exención, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del número 4.º del artículo 21 de la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.» 

Dos. Se sustituye el anexo II «Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia,
artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales» por el que figura como anexo I de la presente Orden.

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. En el supuesto de los sujetos pasivos a que se refieren los apartados 2.a) y 2.c) del artículo 2 de esta
Orden, la presentación del modelo 308 podrá realizarse en impreso o potestativamente por vía telemática a través
de Internet, en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 9 y 10 de la presente
Orden. 

En el supuesto de los sujetos pasivos a que se refieren los apartados 2.b) y 2.d) del artículo 2 de esta Orden,
la presentación del modelo 308 deberá realizarse obligatoriamente por vía telemática a través de Internet, en las
condiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 9 y 10 de la presente Orden.» 

Cuatro. Se modifica el apartado 2.c) del artículo 9, que queda redactado de la siguiente forma: 

«c) Para efectuar la presentación telemática el declarante o, en su caso, el presentador deberá cumplimentar
y transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 308, que estará disponible en la Sede Electrónica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria a la que se puede acceder a través del portal de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Internet (www.agenciatributaria.es) o bien directamente en
https://www.agenciatributaria.gob.es. 

Asimismo, cuando el declarante sea uno de los sujetos pasivos a que se refiere el apartado 2.d) del artículo
2 de la presente Orden, junto con la declaración deberá presentar, a través del Registro electrónico de la Agencia
Tributaria, regulado en el artículo Quinto de la Resolución de 28 de diciembre de 2009 de la Presidencia de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los registros
electrónicos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la documentación que justifique el importe de la
devolución solicitada.» 

Cinco. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 11, con la siguiente redacción: 

«4. La presentación de la autoliquidación con solicitud de devolución por los sujetos pasivos a que se refiere
el apartado 2.d) del artículo 2 de la presente Orden se efectuará en el plazo de tres meses desde que se haya realizado
la entrega de bienes que origina el derecho a la devolución.» 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de julio de 2011. 

Madrid, 18 de abril de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

Se omite anexo

7480 Orden EHA/1034/2011, de 25 de abril, por la que se reducen para el período impositivo 2010 los índices de
rendimiento neto y el índice corrector por piensos adquiridos a terceros aplicables en el método de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas
por diversas circunstancias excepcionales. (BOE núm. 1000, de 27-4-2011).
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En el anexo I de la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para el año 2010 el método de
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto
sobre el Valor Añadido, se aprobaron los signos, índices o módulos aplicables a las actividades agrícolas y ganaderas que
determinen el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo a dicho método. 

En el artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, se establece que cuando el desarrollo de actividades económicas, a las que fuese de
aplicación el método de estimación objetiva, se viese alterado por incendios, inundaciones u otras circunstancias
excepcionales que afectasen a un sector o zona determinada, el Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar, con
carácter excepcional, la reducción de los signos, índices o módulos. 

A este respecto, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino ha emitido informe por el que se pone
de manifiesto que durante 2010 se han producido circunstancias excepcionales en el desarrollo de las actividades agrícolas
y ganaderas que aconsejan hacer uso de la autorización contenida en el citado artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

De esta forma, en primer lugar, el artículo 1 de esta Orden aprueba la reducción de los índices de rendimiento neto
aplicables en 2010 por las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por circunstancias excepcionales, las cuales se
localizan en determinadas zonas geográficas. 

Por razones de una mayor claridad para aplicar esta medida se ha optado por englobar estas reducciones en un anexo,
en el cual se agrupan las reducciones por Comunidades Autónomas, Provincias, ámbitos territoriales y actividades. 

En segundo lugar, como consecuencia del elevado impacto que ha tenido el incremento del precio de los piensos
durante el período impositivo 2010, el artículo 2 reduce, para dicho ejercicio, el índice corrector por piensos adquiridos a
terceros aplicable a las actividades ganaderas. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Reducción de los índices de rendimiento neto, aplicables en 2010, por las actividades agrícolas y ganaderas
afectadas por circunstancias excepcionales. 

Los índices de rendimiento neto aplicables en 2010 a las actividades agrícolas y ganaderas desarrolladas en los
ámbitos territoriales definidos en el anexo de la presente Orden serán los contenidos en éste. 

Artículo 2. Reducción del índice corrector aplicable en 2010 por piensos adquiridos a terceros. 

El índice corrector previsto en la instrucción 2.3.d) del anexo I de la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que
se desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedará fijado, para el período impositivo 2010, en el
0,65. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 25 de abril de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

Se omite anexo

MINISTERIO DEL INTERIOR 

6708 Corrección de errores de la Orden INT/662/2011, de 23 de marzo, por la que se modifican los Anexos del Real
Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales. (BOE núm. 89, de 14-
4-2011).

Advertidos errores en la inserción de la Orden INT/662/2011, de 23 de marzo, por la que se modifican los anexos
del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 75, de fecha 29 de marzo de 2011, páginas 32591 a 32680, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones: 

1. En la página 32679, anexo 11, listado de documentación común en caso de concurrencia electoral. 1.
Documentación común en caso de concurrencia electoral excluyendo las Elecciones Locales: 
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a) La denominación del Modelo de Sobre S.2.2 debe sustituirse por el siguiente texto: Sobre para la remisión, por
parte de la OCE, de la documentación electoral para votar por correo a los residentes en el extranjero. 

b) Se añaden dos impresos comunes, en los Modelos de Impresos, que no aparecen; ACM Acta de Constitución de
la Mesa, y AFC Acta del Funcionario Consular. 

2. En la página 32680, anexo 11, listado de documentación común en caso de concurrencia electoral. 2.
Documentación común en caso de concurrencia con Elecciones Locales: 

a) La denominación del Modelo de Sobre S.2.2 debe sustituirse por el siguiente texto: Sobre para la remisión, por
parte de la OCE, de la documentación electoral para votar por correo a los residentes en el extranjero. 

b) Se añaden dos impresos comunes, en los Modelos de Impresos, que no aparecen; ACM Acta de Constitución de
la Mesa, y AFC Acta del Funcionario Consular. 

En consecuencia, las páginas 32679 y 32680, anexo 11, deben sustituirse por el siguiente texto: 

«ANEXO 11 

Listado de documentación común en caso de concurrencia electoral 

1. Documentación común en caso de concurrencia electoral excluyendo las Elecciones Locales. 

Modelos de sobres 

S.2.1 Sobre para la remisión, por parte de la OCE, de la documentación electoral para votar por correo. 
S.2.2 Sobre para la remisión, por parte de la OCE, de la documentación electoral para votar por correo a los

residentes en el extranjero. 
S.3.1 Sobre para la remisión del voto por correo (al Presidente de la Mesa). 
S.3.2 a y b Sobre para la remisión del voto de electores temporalmente ausentes (con y sin franqueo) (al Presidente de

la Mesa). 
S.3.3 Sobre para la remisión de las copias de los nombramientos de Interventores (al Presidente de la Mesa). 
S.4.1 Sobre para la remisión del voto CERA a la JEP desde España. 
S.4.2 Sobre para la remisión del voto CERA a la JEP. 
S.5 Sobre a utilizar por las Mesas Electorales (sobre bolsa). 
S.6 Sobre para la remisión de la notificación de la designación como miembro de Mesa. 
S.7 Sobre para el envío a la OCE de la solicitud del certificado de inscripción en el censo electoral para el voto

por correo. 
S.8 a y b Sobre para la remisión del voto al Consulado o Embajada por los electores CERA (con y sin franqueo). 

Modelos de impresos 

VC.1a Solicitud del voto por correo. 
VC.1b Solicitud del voto por los electores temporalmente ausentes. 
VC.1c Solicitud del voto por los electores residentes ausentes (CERA). 
VC.2a Certificado de la OCE de inscripción en el censo. 
VC.2b Certificado de la OCE de NO inscripción en el censo. 
VC.2c Certificados de la OCE de inscripción en el CERA. 

N.1 Nombramiento y citación de los miembros de Mesa. 
N.2 Comunicación a la JEZ y a Juzgados de la composición de las Mesas. 
N.3 Nombramiento de interventores. 
N.4 Nombramiento de apoderados. 
N.5 Nombramiento de representantes. 
M.1 Lista Numerada de Votantes. 
M.2 Recibo de entrega de la documentación electoral. 
M.3 Certificados de votación. 
ACM Acta de Constitución de la Mesa Electoral. 
AFC Acta del Funcionario Consular. 

2. Documentación común en caso de concurrencia con Elecciones Locales. 

Modelos de sobres 
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S.2.1 Sobre para la remisión, por parte de la OCE, de la documentación electoral para votar por correo. 
S.2.2 * Sobre para la remisión, por parte de la OCE, de la documentación electoral para votar por correo a los

residentes en el extranjero. 
S.3.1 Sobre para la remisión del voto por correo (al Presidente de la Mesa). 
S.3.2 a y b Sobre para la remisión del voto de electores temporalmente ausentes (con y sin franqueo) (al Presidente de

la Mesa). 
S.3.3 Sobre para la remisión de las copias de los nombramientos de Interventores (al Presidente de la Mesa). 
S.4.1 ** Sobre para la remisión del voto CERA a la JEP desde España. 
S.4.2 ** Sobre para la remisión del voto CERA a la JEP. 
S.6 Sobre para la remisión de la notificación de la designación como miembro de Mesa. 
S.7 Sobre para el envío a la OCE de la solicitud del certificado de inscripción en el censo electoral para el voto

por correo. 
S.8 a y b ** Sobre para la remisión del voto al Consulado o Embajada por los electores CERA (con y sin franqueo). 

Modelos de impresos 
VC.1a Solicitud del voto por correo. 
VC.1b Solicitud del voto temporalmente ausentes. 
VC.1c Solicitud del voto residentes ausentes (CERA). 
VC.2a Certificado OCE inscripción censo. 

VC.2b Certificado OCE de NO inscripción censo. VC.2c Certificados OCE inscripción CERA. 
N.1 Nombramiento y citación miembros Mesa. 
N.2 Comunicación a JEZ y a Juzgados composición Mesas. 
N.3 Nombramiento de interventores. 
N.4 Nombramiento apoderados. 
N.5 Nombramiento representantes. 
M.1 Lista Numerada de Votantes. 
M.3 Certificados de votación. 
ACM Acta de Constitución de la Mesa Electoral. 
AFC Acta del Funcionario Consular. 

________________
* El modelo S.2.2 tiene dos usos (CERA y ERTA). En caso de concurrencia entre Elecciones Locales y Elecciones a las

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, su uso para electores CERA se limitará a aquellos que voten a las asambleas
de Ceuta y Melilla. 

** Sin perjuicio del carácter común de estos sobres, en caso de concurrencia entre Elecciones Locales y Elecciones a las
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, solo se utilizarán por los electores CERA a las asambleas de Ceuta y Melilla.»

MINISTERIO DE FOMENTO

6552 Orden FOM/872/2011, de 6 de abril, por la que se dictan normas sobre la colaboración del servicio de correos en
las elecciones autonómicas, locales, a las Asambleas de Ceuta y Melilla y otros procesos electorales. (BOE núm.
87, de 12-4-2011).

Por Real Decreto 424/2011, de 28 de marzo, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 75, de 29 de marzo
de 2011, se convocan elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla, que se celebrarán el día 22 de mayo de 2011.
Mediante los correspondientes Decretos autonómicos, publicados en el mismo Boletín Oficial del Estado, se convocan
elecciones a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, Cantabria, La Rioja,
Región de Murcia, Comunitat Valenciana, Aragón, Castilla-La Mancha, Canarias, Navarra, Extremadura, Illes Balears,
Madrid y Castilla y León, y asimismo se convocan elecciones a entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y a entidades locales menores de la Comunitat Valenciana y de Extremadura. Todas las elecciones
mencionadas tendrán lugar el día 22 de mayo de 2011.

El mismo día 22 de mayo de 2011, también se celebrarán elecciones a Cabildos Insulares Canarios, Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, Concejos de Navarra, Consejo General de Arán y Consejos
Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza.

El artículo 22 de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios
y del mercado postal, prevé la participación de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., en su condición de operador
al que se ha encomendado la prestación del servicio postal universal, para salvaguardar el normal desarrollo de los procesos
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electorales.
En su virtud, con el fin de lograr la debida eficacia en la actuación de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.,

en el desarrollo de dichas elecciones, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se establecen las condiciones y garantías necesarias para hacer efectiva la colaboración
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., en su calidad de operador designado para prestar el servicio postal
universal, para salvaguardar el normal desarrollo de los procesos electorales que se celebrarán el día 22 de mayo de 2011,
de conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula el régimen electoral general.

Artículo 2. Tratamiento prioritario de los envíos electorales.

Correos otorgará carácter preferente, dentro de su categoría, a la gestión y distribución de los envíos electorales
respecto al resto de envíos postales.

Artículo 3. Gestión de los envíos postales de propaganda electoral.

Los envíos postales de propaganda electoral cuya gestión se encomienda a Correos, se realizará de conformidad con
las siguientes previsiones:

3.1 Consideración de envíos postales de propaganda electoral.–Se considerarán envíos postales de propaganda
electoral aquéllos que depositen los partidos y federaciones inscritos en el Registro correspondiente, las coaliciones
constituidas según lo dispuesto en el número 2 del artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, y las agrupaciones de electores, siempre que reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones
especiales de dicha Ley.

3.2 Acondicionamiento y tratamiento de los envíos postales de propaganda electoral.– Estos envíos deberán llevar
en la parte superior central del anverso la inscripción «Envíos postales de propaganda electoral», –que podrá figurar, además,
en cualquiera de las otras lenguas oficiales– y podrán presentarse abiertos o cerrados, manteniendo la condición de
publicidad directa. No obstante, con la finalidad de cumplir el tratamiento prioritario que deben tener, los envíos postales
de propaganda electoral deberán ser remitidos como carta, de acuerdo con el artículo 21.2 de la Ley 43/2010, de 30 de
diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.

Estos envíos se acondicionarán de forma que permitan ejercer a Correos la facultad de actuar conforme a lo
establecido en el artículo 18 del Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, aprobado por el Real
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. No es obligatorio consignar en su cubierta el nombre y domicilio del grupo político
remitente, ni tampoco la sigla o símbolo que lo identifique.

3.3 Depósito de los envíos postales de propaganda electoral.–El depósito de los envíos de propaganda electoral deberá
efectuarse durante el período comprendido entre el 27 de abril y el 9 de mayo de 2011, ambos inclusive.

Los envíos postales de propaganda electoral tendrán el carácter de ordinarios, y se depositarán en las Unidades de
Admisión Masiva de Correos de la provincia a la que vayan dirigidos, en los horarios habituales de las mismas.
Excepcionalmente, en aquellos municipios que no dispongan de Unidades de Admisión Masiva, los envíos de propaganda
electoral podrán depositarse en las Oficinas Postales que determine Correos con las condiciones y requisitos que el operador
establezca, siempre que dichos envíos se dirijan exclusivamente a los códigos postales del referido municipio o a los de las
localidades de su área de influencia postal.

Dichos envíos se presentarán en remesas independientes para la capital y para la provincia, debidamente identificadas.
Asimismo deberán ir acompañados de su correspondiente albarán de depósito, en que se detallará el número de envíos
dirigidos a la capital y a la provincia, el nombre o sigla del partido al que correspondan y la firma del responsable a estos
efectos, así como fotocopia del documento que acredite haber efectuado el pago del franqueo correspondiente.

Los envíos postales de propaganda electoral habrán de ir clasificados por códigos postales, por poblaciones y por
calles, separados en paquetes o cajas independientes para cada uno de ellos, debidamente rotulados.

En el caso de que se trate de depósitos de envíos de propaganda electoral sin dirección, habrán de ir clasificados en
paquetes o cajas directas en los que figure el código postal o localidad donde deban ser distribuidos. Asimismo, en el
momento de la admisión se presentará el correspondiente albarán y un listado por duplicado en el que se detalle el número
de envíos a distribuir en cada código postal o localidad.

3.4 Tarifas aplicables a los envíos postales de propaganda electoral.–De conformidad con lo establecido en el artículo
12.1 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales, a los envíos de
propaganda electoral les será de aplicación lo dispuesto en la normativa específica sobre tarifas postales de propaganda
electoral, en concreto la Orden de 3 de mayo de 1977, transformadas en euros de conformidad con lo establecido en la Ley
46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, de acuerdo con el criterio mantenido por la Junta Electoral
Central.
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Artículo 4. Voto por correo de electores residentes en España.

Correos colaborará en la gestión del voto por correspondencia de los electores residentes en España que prevean no
hallarse en la fecha de la votación en la localidad donde les corresponda ejercer su derecho de voto, o que no puedan
personarse en dicha fecha en la Mesa Electoral correspondiente, en los términos previstos en los artículos 72, 73 y
concordantes de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y demás disposiciones vigentes
en la materia.

Para una mayor efectividad de esta colaboración, Correos observará las formalidades siguientes:

4.1 Carácter gratuito, como certificado y urgente, de los envíos con documentación electoral.–Tendrán carácter
gratuito y circularán obligatoriamente por correo certificado y urgente, los siguientes envíos:

a) La solicitud del certificado de inscripción en el Censo Electoral dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina
del Censo Electoral correspondiente, que presenten los electores en cualquier oficina de Correos de España.

b) Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral a los electores dentro del territorio nacional.

c) El sobre modelo oficial dirigido a la Mesa Electoral correspondiente, conteniendo el certificado de inscripción y
el sobre o los sobres de votación, que presenten los electores en cualquier oficina de Correos de España.

d) Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan las Juntas Electorales a los electores dentro del
territorio nacional.

4.2 Admisión de la solicitud del certificado de inscripción en el censo electoral.–El envío conteniendo la solicitud
del certificado de inscripción en el Censo Electoral, extendida en el impreso oficial, se presentará en las oficinas de Correos
en sobre abierto acompañado del recibo justificativo de su admisión. El empleado de Correos que admita el envío, estampará
el sello de fechas, tanto en la cabecera de la solicitud como en el resguardo justificativo de la admisión del envío certificado,
para que conste con claridad el nombre de la oficina, el lugar y, sobre todo, la fecha.

Cuando el remitente lo solicite, el empleado hará constar las mismas circunstancias del envío en la copia, fotocopia
u otro tipo de reproducción del documento principal que aporte el interesado.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio interesado cerrará el sobre y el empleado formalizará y entregará el
resguardo de imposición, cuya matriz se archivará en la oficina.

4.3 Horarios de admisión de los envíos.–El depósito en las oficinas de Correos, tanto de la solicitud del certificado
de inscripción en el Censo Electoral como del sobre modelo oficial, conteniendo el certificado de inscripción y el sobre o
los sobres de votación, deberá realizarse en los horarios establecidos en cada una de ellas para la admisión.

4.4 Devolución de los envíos depositados como ordinarios.–Los sobres a que se refiere el apartado anterior que,
ajustados al modelo oficial, aparezcan depositados como envíos de correspondencia ordinaria, serán devueltos a los electores
para que efectúen su remisión por correo certificado y urgente. En el anverso del sobre se hará constar: «Devuelto al
remitente. Debe remitir este mismo sobre por correo certificado y urgente».

Artículo 5. Voto por correo de electores residentes ausentes.

Los envíos conteniendo documentación electoral que las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
remitan, a través de Correos, a los españoles inscritos en el Censo de los electores residentes ausentes que viven en el
extranjero, y que hayan formulado solicitud de voto, se cursarán como certificado y urgente.

Tanto los envíos previstos en el párrafo anterior, como aquellos otros que remitan las Delegaciones Provinciales de
la Oficina del Censo Electoral a los electores residentes ausentes que viven en el extranjero, deberán ser objeto de franqueo.

Artículo 6. Voto por correo de electores temporalmente ausentes.

Correos colaborará en la gestión del voto por correspondencia de los electores españoles que, figurando inscritos en
el Registro de Matrícula Consular como no residentes, se encuentren temporalmente fuera del territorio nacional una vez
efectuada la convocatoria de las elecciones y prevean permanecer en esta situación hasta el día de la votación, conforme
a lo dispuesto en el Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de votación para los
ciudadanos que se encuentran temporalmente en el extranjero.

Será obligatorio el franqueo, como certificados y urgentes, de los envíos conteniendo documentación electoral que
las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitan, a través de Correos, a los electores temporalmente
ausentes.

El sobre modelo oficial, conteniendo el certificado de inscripción y el sobre o los sobres de votación, que el elector
dirija a la Mesa Electoral que le corresponda, será remitido por correo certificado y urgente.

A los electores que se acojan a este procedimiento de votación les será de aplicación el procedimiento para posibilitar
la gratuidad del voto por correo que se establece en el artículo 11 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación
complementaria de los procesos electorales.
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Artículo 7. Voto por correo del personal embarcado.

Correos colaborará en la gestión del voto por correspondencia del personal embarcado conforme a lo dispuesto en
el artículo 9 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales.

Los envíos que depositen las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, conteniendo la
documentación electoral, dirigidos a un puerto del territorio nacional, se cursarán como certificado y urgente, y con carácter
gratuito.

El sobre modelo oficial, conteniendo el certificado de inscripción y el sobre o los sobres de votación, que el elector
dirija a la Mesa Electoral que le corresponda, será remitido por correo certificado y urgente, y con carácter gratuito, desde
cualquiera de los puertos en que el buque atraque.

Artículo 8. Otras colaboraciones.

Las Oficinas de Correos conservarán, hasta el día 22 de mayo de 2011, cualesquiera envíos dirigidos a las Mesas
Electorales, entregándolos a las nueve horas de dicho día a las Mesas respectivas con las formalidades correspondientes,
según su clase. Asimismo, seguirá dando traslado de los que puedan recibirse en dicho día, hasta las veinte horas del mismo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, Correos dispondrá la operativa necesaria para que sus empleados se personen en las Mesas Electorales el día 22
de mayo de 2011, una vez finalizado el escrutinio, con el fin de recoger el sobre o sobres, en su caso, que, conteniendo
documentación electoral, habrá de ser cursado al día siguiente a la Junta Electoral correspondiente.

Correos llevará registros de toda la documentación que genere su colaboración en el proceso electoral, que estarán
a disposición de las Juntas Electorales.

Artículo 9. Franqueo de otros envíos electorales.

Será obligatorio el franqueo por los remitentes de los siguientes envíos:

a) Los envíos certificados relacionados con el proceso electoral que depositen los Ayuntamientos, relativos a
comunicaciones dirigidos a miembros de las Mesas Electorales.

b) Los envíos remitidos por la Oficina del Censo Electoral a los Ayuntamientos, que contienen las Listas del Censo
Electoral.

Disposición final primera. Instrucciones operativas.

Por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. se adoptarán las medidas necesarias para hacer efectiva su
colaboración en el normal desarrollo de los procesos electorales citados, en los términos previstos en esta orden.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de abril de 2011.–El Ministro de Fomento, José Blanco López.

7327 Resolución de 15 de marzo de 2011, de la Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas, por la que se
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de diciembre de 2010, por el que se establece la cuantía del
Módulo Básico Estatal para 2011 (Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012). (BOE núm. 98, de 25-4-
2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 23 de diciembre de 2010, a propuesta de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, adoptó el Acuerdo que figura como anexo a esta Resolución, por el que se establece
la cuantía del módulo básico estatal para 2011 (Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012). 

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dicho Acuerdo como anexo a esta Resolución. 

Madrid, 15 de marzo de 2011.–La Secretaria de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas, Beatriz Corredor Sierra.

ANEXO 

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece la cuantía del módulo básico estatal para 2011 (Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012) 

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2009-2012, establece en su artículo 9.2 que el Módulo Básico Estatal (en adelante, MBE), será establecido por acuerdo del
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Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministerio de Fomento (entonces, Ministerio de Vivienda) y propuesta de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el mes de diciembre de los años 2009, 2010 y 2011, y será publicado
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de dicho Real Decreto,
que estableció para 2009 la cuantía del MBE, fijándola en 758 euros por metro cuadrado de superficie útil. 

El artículo 9.3 del mismo Real Decreto establece, asimismo, que atendiendo a la condición de insularidad ultra
periférica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el ámbito de la Unión Europea, el MBE se incrementará en un 10
por ciento respecto a la cuantía determinada con carácter general. 

En su virtud, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, el Consejo de Ministros
en su reunión de 23 de diciembre de 2010, acuerda: 

Acuerdo único. Establecimiento del Módulo Básico Estatal. 

1. Se fija en 758 euros por metro cuadrado de superficie útil la cuantía del Módulo Básico Estatal para 2011, a los
efectos previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012. 

2. A efectos de la Comunidad Autónoma de Canarias, y atendiendo a su condición de insularidad ultraperiférica, en
el ámbito de la Unión Europea, la cuantía aplicable de MBE será un 10 por 100 superior a la cuantía determinada con
carácter general. 

3. El MBE fijado en este Acuerdo será de aplicación a las actuaciones, en materia de vivienda y suelo, calificadas
o declaradas como protegidas en el marco del mencionado Plan Estatal a partir del día 1 de enero de 2011. 

7328 Resolución de 15 de marzo de 2011, de la Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas, por la que se
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2011, por el que se revisan y modifican los tipos de
interés efectivos anuales vigentes para los préstamos cualificados o convenidos concedidos en el marco del
programa 1996 (Plan de Vivienda 1996-1999), del Plan de Vivienda 2002-2005 y del Plan de Vivienda 2005-2008.
(BOE núm. 98, de 25-4-2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de marzo de 2011, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, adoptó el Acuerdo que figura como anexo a esta Resolución, por el que se revisan y modifican
los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los préstamos cualificados o convenidos concedidos en el marco del
programa 1996 (plan de vivienda 1996-1999), del plan de vivienda 2002-2005 y del plan de vivienda 2005-2008. 

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dicho Acuerdo como anexo a esta Resolución. 
Madrid, 15 de marzo de 2011.–La Secretaria de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas, Beatriz Corredor Sierra. 

ANEXO 

Acuerdo de Consejo de Ministros por el se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los
préstamos cualificados o convenidos concedidos en el marco del programa 1996 (Plan de Vivienda 1996-1999), del Plan

de Vivienda 2002-2005 y del Plan de Vivienda 2005-2008 

En los planes estatales de vivienda de 1996-1999, de 2002-2005 y de 2005-2008 se establecieron los criterios para
fijar los tipos de interés efectivos anuales, iniciales, de los préstamos a conceder por las entidades de crédito en el marco
de los convenios de colaboración suscritos por éstas con los Ministerios correspondientes, competentes en materia de
vivienda, para financiar las actuaciones declaradas como protegidas en esos planes; así como, en algún caso, los criterios
para su revisión. 

En las normativas reguladoras de dichos planes se establecieron, también, los momentos, las fechas o la periodicidad,
y los métodos aplicables para efectuar las revisiones pertinentes de los tipos de interés efectivos anuales aplicables a los
préstamos cualificados y convenidos. 

Por los Acuerdos de Consejo de Ministros de 28 de marzo de 2008 y de 12 de marzo de 2010 se realizaron las últimas
revisiones de los tipos de interés aplicables a los préstamos cualificados acogidos al Programa 1996 del Plan 1996-1999,
al Plan 2002-2005 y al Plan 2005-2008, quedando fijados los tipos de interés respectivos en el 5,02 por 100, en el 2,58 por
100, y en el 2,60 por 100 anual. 

Procede, nuevamente, efectuar una revisión de estos tipos de interés efectivos anuales, aplicando las metodologías
correspondientes, atendiendo en cada caso, a las consideraciones siguientes: 

I. Programa 1996 del Plan 1996-1999 

Según los Acuerdos de Consejo de Ministros de 2 de febrero y 2 de agosto de 1996 la revisión del tipo de interés
efectivo se calculará mediante un tipo medio de referencia, obtenido como promedio de los seis últimos meses con la
información disponible publicada del tipo de referencia de los préstamos hipotecarios del conjunto de entidades financieras
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ponderando el doble del valor el correspondiente a los dos últimos meses. El tipo de interés efectivo revisado será, en cada
caso, el 90 por 100 del valor del tipo medio de referencia. El nuevo tipo se aplicará si la diferencia respecto al vigente
difiere, en el momento de la revisión, al menos un punto porcentual. 

En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los seis últimos meses para los que
el Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de
crédito son, en tanto por ciento:  

Julio 2010: 2,705.  
Agosto 2010: 2,766.  
Septiembre 2010: 2,799.  
Octubre 2010: 2,795.  
Noviembre 2010: 2,825.  
Diciembre 2010: 2,774.  

Tipo revisado resultante préstamos:  

Programa 1996, del Plan 1996-1999.  

2,7828 × 90 % = 2,5046 Redondeado a dos decimales: 2,50. 
Este tipo difiere en más de un punto porcentual al tipo vigente desde 2008: 5,02 %. 
Por tanto, el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2011, aplicable

a los préstamos concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios con el Ministerio de Fomento para
el programa 1996 será del 2,50 por ciento anual. 

II. Plan 2002-2005 

En el primer trimestre del año 2011 procede, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.c) del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación del Plan de Vivienda 2002-2005, revisar y modificar, en su caso, el
tipo de interés efectivo anual vigente aplicable a la totalidad de los préstamos concedidos o a conceder en el marco del Plan
de Vivienda. 

Según el artículo 5.c) del citado real decreto, el tipo de interés revisado de los préstamos a conceder en el marco de
los distintos programas del plan 2002-2005 será igual a la media de los valores de los dos últimos meses, con información
disponible, del tipo porcentual de referencia, redondeado a dos decimales, de los préstamos hipotecarios del conjunto de
entidades de crédito elaborado por el Banco de España, afectada dicha media por un porcentaje. Dicho porcentaje será el
91,75 por 100, establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de abril de 2002, como consecuencia de la aplicación
de un sistema de ofertas competitivas, por parte de las entidades de crédito que se propusieron colaborar en la financiación
del plan 2002-2005. 

La aplicación de dicho sistema de ofertas competitivas, se efectuó siguiendo lo establecido en la Orden
FOM/268/2002, de 11 de febrero, que desarrolla y concreta el procedimiento a seguir al respecto. 

En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los dos últimos meses para los que
el Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de
crédito son, en tanto por ciento: 

Noviembre 2010: 2,825. 
Diciembre 2010: 2,774. 

Tipo revisado resultante préstamos: 

Redondeado a dos decimales: 2,57. 

Por tanto el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2011, aplicable
a los préstamos concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios suscritos con el Ministerio de Fomento
y con el entonces Ministerio de Vivienda para la financiación del Plan de Vivienda 2002-2005, será del 2,57 por ciento

 T   =  2,705 +  2,766 +  2,799 +  2,795 +  2 x 2,825 +  2 x 2,774
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2,825 +  2,774  0,9175

 =  2,7995  0,9175 =  2,5685t
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anual. 

III. Plan de Vivienda 2005-2008 

En el primer trimestre del año 2011 procede, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto
801/2005, de 1 de julio, sobre medidas de financiación del Plan de Vivienda 2005-2008, revisar y modificar, en su caso, el
tipo de interés efectivo anual vigente aplicable a la totalidad de los préstamos concedidos o a conceder en el marco del Plan
de Vivienda. 

Según el artículo 9.3 del citado real decreto, el tipo de interés revisado de los préstamos a conceder en el marco de
los distintos programas del plan 2005-2008 será igual a la aplicación de un coeficiente reductor a la media de los tres últimos
meses, con información disponible, del tipo porcentual de referencia, redondeado a dos decimales, de los préstamos
hipotecarios del conjunto de entidades de crédito elaborado por el Banco de España. El coeficiente reductor será el 0,9175,
establecido mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 2002. 

En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los tres últimos meses para los que
el Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de
crédito son, en tanto por ciento: 

Octubre 2010: 2,795. 
Noviembre 2010: 2,825. 
Diciembre 2010: 2,774. 

Tipo revisado resultante préstamos: 

Redondeado a dos decimales: 2,57. 

Por tanto el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2011, aplicable
a los préstamos a conceder y concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios con el entonces
Ministerio de Vivienda para la financiación del Plan de Vivienda 2005 - 2008, será del 2,57 por ciento anual. 

En su virtud, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, el Consejo de Ministros,
acuerda: 

Primero. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados
concedidos en el marco del Programa 1996 del Plan de Vivienda 1996-1999. 

1. El tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos cualificados concedidos por las entidades de crédito para
financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para el Programa
1996 del Plan de Vivienda 1996-1999 entre las entidades de crédito y el Ministerio de Fomento será del 2,50 por ciento
anual. 

2. Este tipo de interés efectivo, revisado y modificado, será de aplicación a los préstamos cualificados vivos y tendrá
vigencia a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», desde el inicio de la siguiente anualidad completa de
amortización de cada préstamo. 

3. En aquellos casos en los que el nuevo tipo de interés efectivo anual resulte inferior al tipo de interés subsidiado
reconocido a los prestatarios, se aplicará a los préstamos cualificados el primero de ambos tipos de interés. 

No obstante, si de la aplicación del correspondiente tipo de interés efectivo revisado pudieran derivarse pagos
superiores para el prestatario a los que les hubieran correspondido sin dicha revisión, el Ministerio de Fomento subsidiará
la diferencia. 

Segundo. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados
concedidos para la financiación del Plan de Vivienda 2002-2005. 

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos cualificados concedidos por las entidades de
crédito, para financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para
el Plan de Vivienda 2002-2005, entre las entidades de crédito, el Ministerio de Fomento y el entonces Ministerio de
Vivienda, será del 2,57 por ciento anual. 

2. Este tipo de interés revisado y modificado, será de aplicación, asimismo, a todos los préstamos cualificados
concedidos por las entidades de crédito en el ámbito de los convenios para la financiación de actuaciones protegidas del Plan

T  =  
 2,795 +  2,825 +  2,774)  0,9175

3
 =  2,7980  0,9175 =  2,5672t






80

de Vivienda 2002-2005, a partir del primer vencimiento que se origine, una vez transcurrido un mes desde el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercero. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos convenidos
concedidos para la financiación del Plan de Vivienda 2005-2008. 

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos convenidos concedidos por las entidades de
crédito, para financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para
el Plan de Vivienda 2005-2008 entre las entidades de crédito y el entonces Ministerio de Vivienda será del 2,57 por ciento
anual. 

2. Este tipo de interés será de aplicación a todos los préstamos convenidos ya concedidos por las entidades de crédito
colaboradoras, correspondientes al citado Plan 2005-2008, salvo a los que se refiere el apartado 1.b) de la disposición
transitoria primera del Real Decreto 801/2005, de 1de julio, que se regirán por lo dispuesto en la Orden FOM/268/2002, de
11 de febrero, y en los Acuerdos de Consejo de Ministros que revisen el tipo de interés de los préstamos convenidos del Plan
de Vivienda 2002-2005. El nuevo tipo de interés será de aplicación desde el primer vencimiento que se produzca,
transcurrido un mes de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuarto. Aplicación de los nuevos tipos de interés modificados sin costes para los prestatarios.–Las entidades de
crédito que concedieron los correspondientes préstamos cualificados o convenidos, a que se refieren los apartados anteriores
de este acuerdo, aplicarán el nuevo tipo de interés establecido sin coste para los prestatarios. 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

6237 Resolución de 4 de abril de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se modifica la de 15 de febrero
de 2011, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión
de ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional de
las personas que agoten su protección por desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero,
de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas
desempleadas. (BOE núm. 83, de 7-4-2011).

Una vez iniciada la tramitación de concesión de las ayudas económicas de acompañamiento por la participación en
el programa de recualificación profesional de personas que agoten su protección por desempleo, teniendo en cuenta las
dificultades surgidas en determinados supuestos, se hace necesario proceder a modificar la Resolución del Director General
del Servicio Público de Empleo Estatal de 15 de febrero de 2011, por la que se determina la forma y plazos de presentación
de solicitudes y de tramitación para la concesión de ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo, establecidas en el Real
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación
profesional de las personas desempleadas, de cara a facilitar el procedimiento de tramitación de estas ayudas.

Asimismo, el Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y
la reforma de las políticas activas de empleo, modificó el artículo 13 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, por
lo que se procede a la adaptación a las referencias realizadas a la misma en la mencionada Resolución de 15 de febrero.
La presente modificación afecta exclusivamente al procedimiento de tramitación de estas ayudas que la propia
administración pública debe realizar, y en especial a la documentación necesaria para llevar a cabo los preceptivos trámites,
sin que los derechos de los ciudadanos que hubieran presentado sus solicitudes hasta la fecha puedan verse afectados por
la misma.

En su virtud, y de conformidad con la habilitación contenida en la disposición final segunda del Real Decreto-ley
1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional
de las personas desempleadas, dispongo lo siguiente:

Artículo primero. Modificación de la Resolución del Director General del Servicio Público de Empleo Estatal de 15 de
febrero de 2011, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la
concesión de ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley 1/2011,
de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional
de las personas desempleadas.

La Resolución del Director General del Servicio Público de Empleo Estatal de 15 de febrero de 2011, por la que se
determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión de ayudas económicas de
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acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección
por desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo segundo queda redactado del siguiente modo:

«1. El Servicio Público de Empleo Estatal será el encargado de la concesión y pago de las ayudas económicas
de acompañamiento en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.h).4.ª de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo, las cuales se tramitarán en régimen de concesión directa, según lo establecido en el artículo 2.7 del Real
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.»

Dos. Las letras a) y b) del artículo cuarto quedan redactadas en los siguientes términos:

«Las personas beneficiarias de esta ayuda quedarán sujetas a las obligaciones establecidas en esta resolución
y a las dispuestas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, estarán
obligadas a:

a) Mantener la condición de persona desempleada inscrita como demandante de empleo durante todo el
período en el que perciban esta ayuda, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 de esta Resolución.

b) Participar en un itinerario individualizado y personalizado de inserción, que contemple el diagnóstico sobre
su empleabilidad, así como en las acciones de políticas activas y de búsqueda de empleo que les propongan los
Servicios Públicos de Empleo y aceptar la colocación adecuada que les sea ofrecida, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 9 de esta Resolución.»

Tres. El artículo octavo queda redactado del siguiente modo:

«Artículo octavo. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda económica de acompañamiento corresponderá
a la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. Previamente a la resolución se verificará el
cumplimiento de los requisitos establecidos para la subvención y se requerirá a la persona interesada, en su caso, la
aportación de la documentación complementaria que fuera precisa, en el plazo de diez días. Si la persona solicitante
no aportara la documentación requerida se la tendrá por desistida, previa resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento Administrativo Común.

Tanto los requisitos de inicio de un itinerario personalizado de inserción, como la participación en el mismo
se verificará a través del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo. A estos efectos se considerará
que la persona solicitante ha iniciado un itinerario personalizado de inserción, cuando tenga asociado y en estado de
activo un itinerario personalizado de empleo (código 170) y adicionalmente se considerará que participa en éste
cuando exista un servicio asociado al mismo en estado de activo o en tramitación, indicando además sus fechas de
inicio y en su caso de finalización, así como los días en los que no se ha producido participación efectiva de la
persona beneficiaria.

Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas deberán informar al Servicio Público de
Empleo Estatal de cualquier incumplimiento en la participación efectiva en las acciones y medidas de los itinerarios
personalizados de empleo de las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente procedimiento, tan
pronto como ésta se produzca.

El expediente de concesión de estas ayudas incluirá un certificado o informe del órgano competente de la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, en el que conste que de la información que obra en su
poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la misma.

2. La persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por delegación de la
persona titular de la Dirección General de dicho Organismo, resolverá sobre la concesión o denegación de la ayuda.
La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de su solicitud.
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución, podrá entenderse desestimada por silencio administrativo
la solicitud presentada, siendo de aplicación a este procedimiento lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

Asimismo, la persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por delegación
de la persona titular de la Dirección General de dicho Organismo, procederá a la aprobación y compromiso del gasto,
reconocimiento de la obligación y ordenación del pago de estas ayudas.

La persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, dispondrá la acumulación
de los procedimientos de concesión de estas ayudas, dictando una resolución de concesión con carácter mensual, que
deberá ser fiscalizada de conformidad con anterioridad a su firma. Esta resolución, que deberá ser objeto de
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publicación en el Boletín Oficial de cada Provincia, expresará la relación de solicitantes para los que se propone la
concesión de la subvención y su cuantía.

Las resoluciones que denieguen la concesión de estas ayudas se notificarán de acuerdo a lo previsto en los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Cuatro. El artículo noveno queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo noveno. Liquidaciones y abonos mensuales de la subvención.

1. La subvención se abonará mediante el sistema de nóminas mensuales por meses vencidos, de 30 días,
prorrateándose las cantidades en caso de existir períodos inferiores al mes, previa verificación por el Servicio Público
de Empleo Estatal, o acreditación por la persona interesada, en su caso, de variación de los requisitos para el acceso
a esta subvención contemplados en el artículo tercero, así como las posibles incidencias que afecten a la ayuda.

A todos los efectos, si no hubiera comunicación de la persona que modifique la información aportada en la
solicitud, se considerará que las condiciones comprobadas en la misma se mantienen en el momento de tramitar el
pago, con excepción de su participación en los servicios asociados al itinerario personalizado de inserción, que deberá
ser objeto de comprobación con anterioridad a incluir a ésta en cada una de las nóminas mensuales a las que pudiera
tener derecho. Esta comprobación se realizará a través de la información existente en el Sistema de Información de
los Servicios Públicos de Empleo, en el momento de elaborar cada nómina.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal abonará la ayuda para la recualificación profesional, desde la fecha
de inclusión efectiva en este programa. A estos efectos se considera que la fecha de inclusión efectiva en este
programa es la fecha de solicitud de esta ayuda siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo
octavo punto primero de esta resolución.

A partir de la fecha de inicio del primer servicio asociado al itinerario personalizado de inserción se
descontarán las cantidades que correspondan por los días que no exista participación de la persona beneficiaria en
alguno de los servicios incluidos en el itinerario.

Asimismo, se descontarán proporcionalmente las cantidades que correspondan por los días que no se
mantenga la inscripción como persona demandante de empleo por causa de colocación de la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias mencionadas en el párrafo anterior, percibirán de nuevo esta ayuda, desde el momento
en que se inscriban como personas demandantes de empleo, siempre que cumplan con los requisitos del artículo
octavo, punto 1, y se encuentren dentro del plazo máximo establecido en el artículo quinto.

3. El órgano encargado del seguimiento incorporará al expediente la liquidación correspondiente así como
un certificado que acredite que no ha existido comunicación del beneficiario que implique alteración de las
declaraciones responsables efectuadas en la solicitud.

4. Para proceder al pago de la ayuda, cada Dirección Provincial comenzará a elaborar la nómina con la
información obtenida del aplicativo informático existente a estos efectos el día 5 o primer día hábil posterior del mes
siguiente.

5. La primera nómina de este programa se comenzará a elaborar el día 5 de abril de acuerdo con lo
mencionado en los apartados anteriores.»

Cinco. Se incorpora un artículo 10 nuevo con el siguiente tenor:

«1. El pago de las ayudas para la recualificación profesional se hará mediante transferencia bancaria a favor
de las personas beneficiarias.

2. Los libramientos para atender los abonos mensuales de estas ayudas se expedirán a favor de la habilitación
provincial, que actuando como agente mediador ordenará el pago efectivo a los beneficiarios, instrumentándose a
través del correspondiente documento contable ADOP o en su caso OP.

3. A tales efectos, deberán remitirse a las respectivas habilitaciones los libramientos, acompañados de las
nóminas o documentación que justifique su expedición. Las habilitaciones cursarán oportunamente a las entidades
de crédito las correspondientes órdenes en las que figurarán los datos sobre identificación de los beneficiarios y sus
cuentas, así como los importes a transferir.

4. Las habilitaciones formarán una cuenta justificativa de los pagos efectuados con cargo a cada libramiento
mensual que hayan recibido. La estructura de la citada cuenta seguirá el modelo previsto en la Resolución de 31 de
octubre de 1997, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se establecen las cuentas
justificativas a rendir por los cajeros de pagos especiales, con las adaptaciones derivadas de las especialidades del
procedimiento de pago regulado en la presente resolución.

A las citadas cuentas justificativas se unirán los siguientes documentos:

a) Nómina liquidada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo noveno de esta resolución.
b) Relación de beneficiarios, con la documentación justificativa del pago efectuado, transferencias ordenadas

y relación de perceptores debidamente diligenciada por el banco y detalle de las que no hayan podido realizarse.
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c) Documento bancario acreditativo del reintegro a la cuenta del Banco de España abierta a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal que corresponda a cada provincia.

5. Las habilitaciones remitirán las cuentas justificativas al órgano que reconoció la obligación, dentro del mes
siguiente a aquel en que se produjo el pago de las ayudas. Recibidas las cuentas por el citado órgano, éste procederá
a su examen y remisión a la Intervención Delegada cuya competencia orgánica o territorial corresponda con la del
órgano que reconoció la obligación, al objeto de posibilitar las actuaciones de control.

Examinadas las cuentas por la correspondiente Intervención, se devolverán al mismo órgano para que proceda,
en su caso, a su aprobación.»

Seis. Los artículos décimo y undécimo, pasan a renumerarse como undécimo y duodécimo, respectivamente,
quedando redactado el actual undécimo en los siguientes términos:

«Artículo undécimo. Pérdida del derecho a la percepción de la ayuda económica de acompañamiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 de esta resolución:

1.El incumplimiento injustificado de las obligaciones establecidas en las letras a) y b) del artículo cuarto dará
lugar a la pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, cuando así lo determine la persona
responsable de realizar el seguimiento del itinerario personalizado de inserción. Esta situación se comunicará al
Servicio Público de Empleo Estatal a efectos de que la persona titular de la Dirección Provincial, por delegación de
la persona titular Dirección General dicte la oportuna resolución.

2. El incumplimiento injustificado de las obligaciones establecidas en las letras c) y d) del artículo cuarto dará
lugar a la pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, cuando así lo determine el Servicio Público
de Empleo Estatal. A estos efectos la persona titular de la Dirección Provincial, por delegación de la persona titular
Dirección General dicte la oportuna resolución.

3. En los dos supuestos anteriores, con carácter previo a dictar la oportuna resolución, se dará un plazo de diez
días al interesado para que formule las alegaciones que considere oportunas.»

Siete. Se modifica el anexo I.

Se modifica el modelo de solicitud que figura como anexo I a la Resolución de 15 de febrero de 2011 y se sustituye
por el modelo que se anexa a esta Resolución.

Artículo segundo. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de abril de 2011.–El Director General del Servicio Público de Empleo Estatal, Antonio Toro Barba.

Se omite anexo.

6272 Resolución de 23 de marzo de 2011, del Instituto Nacional de la Seguridad Social, por la que se publica el catálogo
de organismos, entidades y empresas incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas. (BOE núm. 83, de
7-4-2011).

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, en su artículo 30, creó
en la Seguridad Social, el Registro de Prestaciones Sociales Públicas, en sustitución del Banco de Datos de Pensiones
Públicas, atribuyendo su gestión y funcionamiento al Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Por la Resolución de 11 de julio de 1997, del Instituto Nacional de la Seguridad Social, que determinó la estructura
básica del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, el procedimiento para el suministro y actualización de los datos de
identificación y otras medidas aplicativas para su buen funcionamiento, se estableció, en su apartado quinto, la entrada en
funcionamiento del registro el día 1 de octubre de 1997.

El Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el Registro de Prestaciones Sociales Públicas, en
desarrollo de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, establece, en su artículo 9. 1, que el Instituto Nacional de la Seguridad
Social elaborará y publicará, mediante resolución en el “Boletín Oficial del Estado”, el catálogo de organismos, entidades
y empresas obligados a suministrar sus datos al registro y que será actualizado por este instituto con una periodicidad mínima
de un año.

En su virtud, habiéndose producido diversas modificaciones desde la publicación, por Resolución de 18 de marzo
de 2010, del Instituto Nacional de la Seguridad Social, del catálogo de organismos, entidades y empresas incluidos en el



84

Registro de Prestaciones Sociales Públicas, esta Dirección General resuelve:

Primero.–Publicar, como anexo de esta resolución, el catálogo de organismos, entidades y empresas incluidos en el
Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

Segundo.–Dejar sin efecto la Resolución de 18 de marzo de 2010, por la que se publicó el catálogo de organismos,
entidades y empresas incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

Madrid, 23 de marzo de 2011.–El Director General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, José Antonio Panizo
Robles.

ANEXO

Catálogo de organismos, entidades y empresas incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas

Clave Organismo, entidad o empresa

A00
A01
A02
A03
A04
A05
A08
A09
A11
A12
A13
A15
A31
A32
A33
A34
A35
A36
A37
A38
A39
A40
A41
A42
A43
A44
A45
A46
A47
A48
A49
A50
A51
A52
A53
A95
A98
C01
C02
C03
C04
C05
C06
C07
C08
C09
C10
C11
C12
C13
C14
C15
C16
C17
C18

Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Instituto Social de la Marina (Gestión).
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Clases Pasivas.
Instituto Social de las Fuerzas Armadas.
Instituto Social de la Marina (Personal).
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Personal).
Ministerio de Cultura (Convenio de Medios de Comunicación Social del Estado).
Generalitat de Catalunya.
Consejería de la Presidencia del Principado de Asturias.
Gobierno Vasco.
Servicio Andaluz de Salud.
Institut Català de la Salut.
Servizo Galego de Saúde.
Agencia Valenciana de Salut.
Servicio Vasco de Salud-Osakidetza.
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
Servicio Canario de la Salud.
Servicio Público de Empleo Estatal.
Servicio Cántabro de Salud.
Servicio Aragonés de Salud.
Gerencia Regional de Salud de la Junta de Castilla y León.
Servicio Murciano de Salud.
Servei de Salut de les Illes Balears.
Servicio Extremeño de Salud.
Servicio Madrileño de Salud.
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
Servicio Riojano de Salud.
Servicio de Salud del Principado de Asturias.
Empresa Municipal de Aguas Públicas de Córdoba, S.A. (Emacsa).
Junta de Andalucía (Abono Pagas Extraordinarias).
Ayuntamiento de Madrid.
Dirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior.
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural Y Marino.
Montepío de Previsión Social de Empleados y Obreros de Puertos.
Agencia Tributaria.
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso).
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
Consejería de Bienestar Social y Vivienda del Principado de Asturias.
Conselleria dAfers Socials, Promoció i Immigració Govern de les Illes Balears.
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del Gobierno de Canarias.
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria.
Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Institut Catalá d’ Assintència i Serveis Socials de la Generalitat de Catalunya.
Conselleria de Benestar Social de la Generalitat Valenciana.
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.
Secretaría General de Familia y Bienestar de la Xunta de Galicia.
Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.
Instituto Murciano de Acción Social.
Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Dirección General de Atención a la Dependencia y Prestaciones del Gobierno de la Rioja.
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Clave Organismo, entidad o empresa

C19
C20
C21
C22
C23
C24
E03
E05
E06
E07
 E56
 M01
 M06
M07
M08
M09
M10
M12
M15
M16
M19
M20
M21
M23
M24
M25
M28
M30
M31
M33
M37
M40
M41
M44
M50
M51
M52
M59
M60
M61
M62
M64
E24
E28
E33
E34
E42
E46
E53

Dirección de Trabajo y Seguridad Social del País Vasco.
Instituto Foral de Bienestar Social de la Diputación Foral de Álava.
Diputación Foral de Guipúzcoa (Prestaciones).
Diputación Foral de Vizcaya (Prestaciones).
Ceuta.
Melilla.
Alstom Transporte.
Astilleros Españoles, S.A.
Astilleros de Santander, S.A.
Astilleros y Talleres del Noroeste, S.A.
Hulleras del Norte, S.A. (Hunosa).
Transformación Agraria, S.A. (Tragsa).
Forjas y Aceros de Reinosa, S.A.
Hijos de J. Barreras, S.A.
Juliana Constructora Gijonesa, S.A.
Confederación Hidrográfica del Ebro.
Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya.
Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A.
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (Muface).
Mutualidad General Judicial.
Caja de Jubilaciones y Pensiones Provinciales del Gobierno de Navarra.
Ayuntamiento de Pamplona.
Ayuntamiento de Tafalla.
Ayuntamiento de Tudela.
Montepío de Funcionarios Municipales del Gobierno de Navarra.
Mutual Midat Cyclops.
Mutua Montañesa.
Maz.
Umivale.
Egarsat.
Mutualia.
Mutua Navarra.
Activa Mutua 2008.
Mutua Intercomarcal.
Fremap.
Solimat.
Mutua de Andalucía y de Ceuta.
Asepeyo.
Fraternidad-Muprespa.
Mutua Balear.
Unión de Mutuas.
Ibermutuamur.
Suministradora Eléctrica de Cádiz, S.A.
Empresa Municipal de Aguas de Cádiz, S.A
Mutualidad de Auxilio y Previsión de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas (Ministerio de Educación).
Diputación de Barcelona.
Ayuntamiento de Bilbao.
Empresa Municipal de Aguas de Málaga.
Ayuntamiento de Vigo.

6358 Orden TIN/831/2011, de 8 de abril, por la que se regula el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.
(BOE núm. 85, dde 9-4-2011).

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece en su artículo 45.1, el mandato a las administraciones públicas de impulsar el empleo y
aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio
de sus competencias, con las limitaciones que para la utilización de estos medios se establecen en la Constitución y en las
leyes.

A su vez, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, consagra
la relación con las administraciones públicas por medios electrónicos como un derecho de los ciudadanos y como una
obligación correlativa para tales administraciones, y en su artículo 12 dispone que la publicación de actos y comunicaciones
que, por disposición legal o reglamentaria, deban publicarse en tablón de anuncios o edictos podrá ser sustituida o
complementada por su publicación en la sede electrónica del organismo correspondiente.

Esta Ley dedica sus artículos 10 y siguientes a dicha sede electrónica, regulación justificada por la necesidad de
definir claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se establecen las relaciones, promoviendo un régimen de
identificación, autenticación, contenido mínimo, protección jurídica, accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad.

Por su parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la citada Ley
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11/2007, de 22 de junio, dispone en su artículo 3.2 que las sedes electrónicas se crearán mediante orden del ministro
correspondiente o resolución del titular del organismo público, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» con
el contenido mínimo en él establecido.

En cumplimiento de lo previsto en tal artículo, mediante la Orden TIN/1459/2010, de 28 de mayo, se creó la sede
electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, entre cuyos contenidos mínimos se prevé la inclusión del
tablón de anuncios electrónico, en el que se publicarán, en su caso, los actos y comunicaciones que deben publicarse en el
tablón de anuncios o edictos convencional, indicando el carácter sustitutivo o complementario del mismo.

En este contexto, la nueva disposición adicional quincuagésima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, regula las notificaciones de los actos
administrativos en el ámbito de la Seguridad Social por medios electrónicos.

En su apartado 4, y para el caso de que tales notificaciones no hayan podido realizarse en la sede electrónica de la
Seguridad Social o en el domicilio del interesado, de darse los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se prevé la práctica de las notificaciones exclusivamente a través del tablón de edictos y anuncios de
la Seguridad Social, gestionado por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, en los términos que se determinen por
orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

El objetivo de esta orden es hacer efectiva esa previsión y dar cumplimiento al mandato legal, estableciendo la gestión
y funcionamiento y la publicación en el tablón, así como los efectos de los actos administrativos, comunicaciones y anuncios
emitidos por la Administración de la Seguridad Social en ejercicio de sus competencias, y de cualquier otra información de
interés general, publicados en dicho tablón.

De su contenido cabe destacar la unidad de tablón para toda la Administración de la Seguridad Social y el carácter
universal y gratuito de su consulta, mediante su accesibilidad tanto a través de internet como en las oficinas de atención al
público de la Administración de la Seguridad Social.

Esta orden ha sido informada por la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Trabajo
e Inmigración, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1.f) y g) de la Orden TIN/3644/2009, de 29 de diciembre, por la que
se regulan la composición y funciones de la citada Comisión.

Asimismo, ha sido informada por la Agencia Española de Protección de Datos, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 5.b) del Estatuto de la citada Agencia, aprobado por el Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo.

Esta orden se dicta en uso de las atribuciones conferidas al efecto por la disposición adicional quincuagésima.4 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.
En su virtud, previa aprobación del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Esta orden tiene por objeto regular el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social, incluido en la sede
electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, como medio oficial de publicación, a través de edictos, de las
notificaciones de los actos administrativos dictados en el ámbito de la Seguridad Social, en los siguientes supuestos:

a) Cuando los interesados en el procedimiento sean desconocidos.
b) Cuando se ignore el lugar de la notificación o el medio por el que ha de practicarse.
c) Cuando intentada la notificación en la sede electrónica de la Seguridad Social o en el domicilio de los interesados,

ésta no se haya podido practicar.

2.Asimismo, el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social servirá como medio de publicación de los
anuncios, acuerdos, resoluciones y comunicaciones emitidos por la Administración de la Seguridad Social en ejercicio de
sus competencias, y de cualquier otra información de interés general de dicha administración. Esta publicación tendrá
carácter complementario con relación a aquellos actos en que una norma exija su publicación por otros medios.

3.La publicación en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social tendrá la consideración de oficial y
auténtica, con arreglo a las normas y condiciones que se establecen en esta orden.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.

A los efectos de esta orden, se entenderá por Administración de la Seguridad Social la totalidad de las direcciones
generales, entidades gestoras y servicios comunes incluidos en el ámbito de aplicación de la sede electrónica de la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 2.a) de la Orden TIN/1459/2010, de 28 de mayo, creadora
de dicha sede.

Artículo 3. Características del tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

1. El tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social será único para toda la Administración de la Seguridad
Social, tendrá formato digital y se ajustará a las especificaciones que se establecen en esta orden, así como a las condiciones
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establecidas en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y en su
normativa de desarrollo.

2. El tablón estará accesible las 24 horas del día y de forma gratuita en la sede electrónica de la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social, en los términos que se indican en el artículo 13.

3. La publicación en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social respetará los principios de accesibilidad
y facilidad de uso, de acuerdo con las normas establecidas al respecto, utilizará estándares que sean de uso generalizado por
los ciudadanos con una constante adaptación al progreso tecnológico.

En particular, tendrá las condiciones de accesibilidad que facilite su consulta por las personas con discapacidad o
de edad avanzada, conforme a lo establecido en el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas
con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de
comunicación social, aprobado por el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre.

Artículo 4. Garantías del tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

Corresponde a la Gerencia de Informática de la Seguridad:

a) Garantizar la disponibilidad del tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social así como la autenticidad e
integridad del contenido que en él se publique, mediante el empleo de los sistemas de firma electrónica relacionados en los
artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

b) Velar para que reúna las condiciones de accesibilidad necesarias para su consulta por las personas con
discapacidad o de edad avanzada y su permanente adaptación al progreso tecnológico.

c) Publicar en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social las prácticas y procedimientos
necesarios para la efectividad de lo previsto en este artículo.

d) Garantizar la generación de evidencias electrónicas que permitan la constatación de la fecha y hora de publicación
en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social de los edictos, anuncios y demás actos e información, a efectos
de su oportuna acreditación posterior.

Artículo 5. Características de los edictos, anuncios y demás actos e información a publicar.

1. En la cabecera de cada edicto, anuncio y de los demás actos e información a que se refiere el artículo 1.2, figurará:

a) El escudo de España.
b) La denominación «Tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social».
c) El logotipo del tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social, que será «TEASS».
d) El número de página.

En cada edicto, anuncio y demás actos e información figurará, además, la identificación del órgano o unidad que lo
emite y ordena su publicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.

2. Los edictos, anuncios y demás actos e información contendrán también una representación de la firma electrónica
realizada con motivo de su publicación en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social, que será visible tanto en
formato electrónico como en papel y que incluirá, al menos, la identificación del órgano o unidad firmante y la fecha en que
se produjo tal publicación.

Artículo 6. Competencia para ordenar la publicación.

Las direcciones generales dependientes de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social así como los órganos y
unidades centrales y provinciales de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social adscritos a dicha
Secretaría de Estado, que de conformidad con sus respectivas competencias estén legitimados para la emisión de los edictos,
anuncios y demás actos e información a que se refiere el artículo 1.2, serán los competentes para ordenar su publicación en
el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

Artículo 7. Responsable de los contenidos.

Serán responsables de los contenidos de los edictos, anuncios y demás actos e información puestos a disposición de
los ciudadanos en el tablón de edictos y anuncios, los titulares de los órganos y unidades emisores del acto publicado.

Artículo 8. Competencia para la publicación.

La publicación en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social de los edictos, anuncios y demás actos e
información a que se refiere el artículo 1.2 corresponderá a la Gerencia de Informática de la Seguridad Social, en cuanto
organismo competente para la gestión tecnológica de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
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Artículo 9. Plazo de publicación de los edictos.

1. Los edictos se mantendrán publicados en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social durante un plazo
de 20 días naturales.

A efectos del cómputo de tal plazo, la fecha de publicación será la que aparezca en la representación visual de la
firma electrónica del documento, descrita en el artículo 5.2.

2. La sincronización de la fecha y la hora, a efecto del cómputo de los plazos que corresponda, se realizará conforme
a lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Artículo 10. Efectos de la publicación de edictos.

La publicación en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social de los edictos correspondientes a
notificaciones de los actos administrativos dictados en el ámbito de la Seguridad Social, en los supuestos a que se refiere
el artículo 1.1, surtirá efectos de notificación a los interesados sin que sea necesaria su publicación en ningún otro tablón
edictal o boletín oficial alguno.

En estos casos, transcurridos 20 días naturales desde la publicación del edicto en el tablón, se entenderá que la
notificación ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose el procedimiento, sin perjuicio de que
el edicto siga estando accesible en el tablón durante el plazo señalado en el artículo siguiente.

Asimismo, finalizado el plazo de 20 días naturales de publicación, se iniciará el cómputo de los plazos para la
interposición de las reclamaciones y recursos que procedan.

Artículo 11. Plazo de exposición de los edictos.

Finalizado el plazo de publicación de 20 días naturales establecido en el artículo 9, el edicto seguirá estando accesible
durante un año, a efectos de su consulta, en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

Una vez transcurrido este plazo, únicamente se facilitará la información contenida en el edicto al propio interesado
o a su representante así como al Defensor del Pueblo, a los jueces y tribunales, al Ministerio Fiscal y a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria u órganos equivalentes de la administración autonómica y local.

Artículo 12. Plazos y efectos de otras publicaciones.

El plazo de publicación o de exposición, en su caso, y los efectos de la publicación de los anuncios y demás actos
e información a que se refiere el artículo 1.2, serán, en cada caso, los que determine el órgano competente para ordenar su
publicación.

Artículo 13. Acceso de los ciudadanos al tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

1. El acceso de los ciudadanos al tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social, a través de la sede electrónica
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, no precisará de identificación alguna.

La localización de los edictos publicados en el tablón, así como su recuperación e impresión, tanto de los que se
encuentren dentro del plazo de publicación como de aquellos en los que dicho plazo haya concluido, así como de los
anuncios y demás actos e información que se publiquen en él, se efectuará mediante un sistema de búsqueda avanzado que
contará con los mecanismos necesarios para evitar la indexación y recuperación automática de publicaciones a través de
motores de búsqueda desde internet.

Cuando por medio de edictos se publiquen notificaciones que contengan sanciones administrativas, la información
obtenida como consecuencia de su consulta en el tablón únicamente podrá conservarse y almacenarse por la Administración
de la Seguridad Social, por el propio interesado o la persona que éste hubiera autorizado y por las administraciones públicas
que por ley lo tengan autorizado, resultando en los restantes casos contraria a lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. En todas las oficinas de atención al público de la Administración de la Seguridad Social se facilitará la consulta
pública y gratuita del tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

Disposición adicional primera. Protección de datos de carácter personal.

1. El funcionamiento, la gestión y la publicación de edictos en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social
se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, así como en el resto
de la normativa que le sea de aplicación.

2. A efectos de lo dispuesto en la citada normativa, la Secretaría de Estado de la Seguridad Social tendrá la condición
de responsable del fichero.
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Cada una de las direcciones generales, entidades gestoras y servicios comunes a que se refiere el artículo 2 tendrá
la condición de responsable del tratamiento de los datos correspondientes a los edictos, anuncios y demás actos e
información cuya publicación en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social sea ordenada por sus órganos y
unidades centrales o provinciales.

Disposición adicional segunda. Creación de fichero de datos de carácter personal.

Se crea el fichero de datos de carácter personal tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

a) Finalidad del fichero: Gestión del tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.
b) Usos previstos: Gestión de la publicación, a través de edictos, de las notificaciones de los actos administrativos

en el ámbito de la Seguridad Social, así como de la publicación de anuncios, acuerdos, resoluciones y comunicaciones
emitidos por la Administración de la Seguridad Social y de cualquier otra información de interés general de dicha
administración.

c) Personas o colectivos de los que se obtienen los datos o que resulten obligados a suministrarlos: Interesados a
quienes se notifica mediante edictos.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Aplicaciones informáticas establecidas al efecto.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los datos recogidos: Contiene los datos de los interesados a los que

se notifica mediante los edictos, nombre y apellidos o razón social, código de cuenta de cotización, número de Seguridad
Social, DNI, NIE o CIF, así como el resto de los datos de tales edictos.

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos previstas: Conforme a lo previsto en esta orden, los edictos permanecerán accesibles a terceros

durante el plazo de un año; transcurrido dicho plazo, únicamente podrán acceder a sus datos el Defensor del Pueblo, los
jueces y tribunales, el Ministerio Fiscal y la Agencia Estatal de Administración Tributaria u órganos equivalentes de la
administración autonómica y local.

h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No se prevén.
i) Órgano responsable del fichero: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
j) Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de rectificación, cancelación y oposición: Secretaría de Estado

de la Seguridad Social, calle Agustín de Bethencourt 4, 28003 Madrid.
k) Medidas de seguridad: Nivel medio.

Disposición adicional tercera. Implantación del tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social.

La implantación efectiva de la publicación en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social de los edictos
correspondientes a las notificaciones de los actos administrativos dictados en el ámbito de la Seguridad Social, en los
supuestos a que se refiere el artículo 1.1, así como de los anuncios y demás actos e información a que se refiere el artículo
1.2, emitidos por la Administración de la Seguridad Social en ejercicio de sus competencias, tendrá lugar el día de entrada
en vigor de esta orden.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Secretario de Estado de la Seguridad Social para que, mediante resolución, dicte cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de abril de 2011.– El Ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez Sánchez.
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Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.
Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.
Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de procedimientos.
Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con intervención de las Comunidades

Autónomas.
Disposición adicional octava. Legitimación y representación.
Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados.
Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados.
Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria.
Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos.
Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.
Disposición adicional decimocuarta. Recursos.
Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.
Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.
Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.
Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.
Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación a reconocer en los informes

sobre esfuerzo de integración.
Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de puestos habilitados.
Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros solicitantes de protección

internacional.
Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones empresariales en el extranjero.
Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los familiares de ciudadano de un

Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no
incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo.

Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección internacional.
Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por las Fuerzas Armadas.

REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, SOBRE
DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL

La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en su Disposición Final tercera, habilita al Gobierno a dictar las
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disposiciones que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. El presente Real Decreto viene a
aprobar el nuevo Reglamento de Extranjería, derogando el Reglamento aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre.

La decisión de aprobar un nuevo Reglamento de Extranjería que desarrolle al máximo la adaptación reglamentaria
de la última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, y, por lo tanto, de ejercer en sentido amplio la potestad reglamentaria que
el artículo 97 de la Constitución Española atribuye al Gobierno, obedece a diversas causas.

Por un lado, a la evolución del fenómeno migratorio, que ha sido una causa constante de las sucesivas reformas de
la Ley Orgánica. Dicha evolución, que en los últimos años ha dado lugar, entre otras cosas, a un descenso del número de
solicitudes de entrada por motivos laborales y a un aumento del número de procedimientos instados por personas extranjeras
que se encuentran en España y que pretenden renovar o prorrogar sus autorizaciones o ejercer las facultades que la Ley
Orgánica les otorga, debe ser tenida en cuenta al desarrollar reglamentariamente las previsiones de la Ley de Extranjería.
El nuevo Reglamento pretende optimizar en este nuevo contexto los principios de la política migratoria reconocidos por
primera vez a través de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, principios entre los que se encuentran la ordenación
de los flujos migratorios laborales de acuerdo con la situación nacional de empleo, la integración social de las personas
inmigrantes, la lucha contra la inmigración irregular y las relaciones con terceros países en materia de inmigración.

Por otro lado, la reforma del Reglamento de Extranjería también ofrece la oportunidad de clarificar, simplificar y
ordenar procedimientos complejos, cuya tramitación puede ser mejorada desde la perspectiva de la agilidad y seguridad
jurídica. La ubicación y reordenación sistemática de algunos procedimientos, la distinción entre requisitos y documentos
acreditativos de los mismos, la mayor concreción de unos y otros, su simplificación, así como una regulación más clara de
la relación entre autorizaciones y visados que evite dobles comprobaciones contribuirán, sin duda, a mejorar la gestión y
la seguridad jurídica de los procedimientos de extranjería. Mención aparte, en este mismo sentido, merece la introducción
de las nuevas tecnologías en un ámbito con un volumen de gestión elevado y, concretamente, la utilización de una aplicación
informática común que permitirá la integración de las diversas fases procedimentales y su gestión por parte de las diversas
Administraciones con competencia en la materia, así como una mejor relación con la ciudadanía en consonancia con la
normativa de acceso electrónico a los servicios públicos.

Finalmente, más allá de mejorar su naturaleza de norma procedimental, la aprobación de un nuevo Reglamento de
Extranjería también permite introducir modificaciones materiales que no sólo responden a cambios legales y al creciente
protagonismo de la normativa comunitaria en este ámbito, sino que pretenden tener en cuenta la ya dilatada experiencia de
las Oficinas de Extranjería.

El alcance de la reforma ha reforzado, por otro lado, la voluntad de implicar al mayor número de fuerzas políticas,
agentes sociales y organizaciones no gubernamentales en la misma. Más allá de los canales institucionales de participación,
se ha hecho un esfuerzo notable para conseguir un acuerdo global con los agentes sociales en el ámbito de la Mesa de
Diálogo Social, así como para tener en cuenta las aportaciones presentadas por las organizaciones con mayor implantación
en el ámbito de la extranjería. Este proceso de diálogo y consenso ha supuesto un grado de participación importante que tiene
su reflejo en el propio texto.

Desde una perspectiva material, las novedades del Reglamento responden sobre todo a la voluntad de consolidar un
modelo basado en la regularidad y vinculado al mercado de trabajo. Ello se ha traducido, entre otras cuestiones, en una
regulación más completa del Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura y de los certificados que emiten los servicios
públicos de empleo en relación con la insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir las ofertas existentes. En ambos
casos lo que se pretende es mejorar la información que los sustenta, así como tener en cuenta las posibilidades de cubrir las
ofertas de empleo con trabajadores que ya se encuentran en el mercado de trabajo nacional y que podrían satisfacerlas con
actuaciones formativas promovidas por los servicios públicos de empleo. La consideración de la situación nacional de
empleo también se ha tenido en cuenta en la regulación de las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena de duración
determinada y en la gestión colectiva de contrataciones en origen, donde se han introducido mecanismos que pretenden
evitar la sustitución de mano de obra que ya existe en el mercado laboral.

Junto a la ordenación de los flujos migratorios laborales y la promoción de la cultura de la regularidad, el nuevo
Reglamento también pretende fomentar la integración y la igualdad de derechos y deberes, fortaleciendo la integración y
la cohesión social en un contexto de diversidad cultural, desde la lógica de la igualdad de derechos y deberes.

En coherencia con la última reforma de la Ley de Extranjería, que fortaleció a través de diversas medidas el papel
de las Administraciones autonómicas y locales, el Reglamento que ahora se aprueba también refuerza la colaboración con
tales Administraciones en múltiples ámbitos. Uno de los más importantes, pero no el único, es el de los informes previstos
en la Ley Orgánica a través de los cuales las Administraciones locales y autonómicas pueden participar, en ejercicio de sus
competencias, en los procedimientos que corresponde resolver a la Administración General del Estado. La regulación de
los informes de esfuerzo de integración en el ámbito de las renovaciones, de la adecuación de la vivienda a los efectos de
la reagrupación familiar y de integración social en el ámbito del arraigo constituyen, en efecto, ejemplos claros de dicha
colaboración, que también se ha extendido a la comunicación de datos estadísticos en el ámbito de la reagrupación o a la
determinación de la situación nacional de empleo.

Adaptándose al nuevo ciclo migratorio, el Reglamento también apuesta por fomentar y garantizar la movilidad y el
retorno voluntario de los inmigrantes. La atracción de investigadores y personal altamente cualificado, así como la
regulación en sede reglamentaria de los flujos laborales que afectan a actividades en que concurren razones de interés
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económico, social o laboral, o a actividades docentes, de investigación o artísticas constituyen medidas que favorecerán
indudablemente la competitividad de la economía española y la internacionalización de las empresas. Al mismo tiempo, y
dando respuesta al fenómeno creciente de la movilidad, se introducen previsiones sobre el retorno voluntario que hacen
posible el regreso en un futuro recuperando los periodos de residencia previos siempre que se cumplan los requisitos para
ello y el compromiso de no retorno.

En este sentido, de acuerdo con el mandato legal y con la política europea de inmigración, se ha efectuado el
desarrollo reglamentario de determinadas Directivas europeas, cuya transposición se efectuaba en la propia reforma de la
Ley Orgánica. Estas Directivas, en algún caso ya incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico, configuran un marco
normativo europeo común en materia de inmigración en el que España participa plenamente.

Finalmente, el Reglamento apuesta claramente por proporcionar rigor, transparencia y objetividad a los
procedimientos de extranjería. La mejora, en definitiva, de la seguridad jurídica mediante unas previsiones más detalladas
y concretas que disminuyen el reenvío a otras normas, y la introducción de las nuevas tecnologías en los procedimientos
regulados constituyen novedades que contribuirán sin duda a mejorar la gestión y, con ello, las necesidades de todos los
diversos agentes que actúan en el ámbito de la extranjería.

Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las situaciones de las personas
extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer un somero repaso de cada título que compone el nuevo
Reglamento.

En el título I se introduce una regulación más detallada de la autorización de regreso, se concretan las circunstancias
de la custodia en puestos fronterizos, se reordenan las cuestiones relativas a salidas obligatorias y devoluciones,
estableciendo un plazo de prescripción para estas últimas.

En el título II, relativo al tránsito aeroportuario, se incorporan las modificaciones frutos de la aplicación del Derecho
de la Unión Europea, y en particular, del Código Comunitario de Visados.

En el título III, dedicado a la estancia, se introducen reformas derivadas de la normativa comunitaria, así como se
lleva a cabo la transposición de la Directiva relativa a estancias por estudios, investigación o formación, intercambio de
alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado. Asimismo, se simplifican las normas de procedimiento y se
establece la figura de la prórroga de estancia por estudios, así como la posibilidad de realizar actividades por cuenta propia.
El título IV recoge profundas novedades al referirse a la situación de residencia temporal en sus diferentes modalidades. Por
una parte, se fijan con precisión los requisitos y medios económicos a acreditar por la persona extranjera en los supuestos
de residencia no lucrativa y que con otras magnitudes también se fija para la reagrupación familiar. En la reagrupación
familiar se desarrolla el mandato legal de inclusión de la pareja de hecho, regulando con más detalle la residencia
independiente de los familiares reagrupados. Por otra parte, en el ámbito laboral se regulan los medios económicos,
materiales y personales a acreditar por el empleador, así como se reglamenta la eficacia de la autorización al alta en la
Seguridad Social. Asimismo, se introducen sendos capítulos destinados a la transposición de la Directiva de investigadores,
así como la Directiva de profesionales altamente cualificados o Tarjeta azul. Finalmente, se incluye un capítulo dedicado
a regular los efectos del retorno voluntario de la persona extranjera en el supuesto de que decidiera volver a España.

En este título se despliega con plena visualización el papel de las Comunidades Autónomas de cara a la gestión
colaborativa de la inmigración, dedicándose una consideración central a la elaboración y efectos del informe de esfuerzo
de integración y al informe sobre la vivienda para la reagrupación familiar. Esta consideración, derivada de la reforma legal,
contempla igualmente el papel de los Ayuntamientos en el supuesto de que la Comunidad Autónoma delegue sobre ellos
sus competencias.

El título V, referido a la residencia por circunstancias excepcionales, mantiene inalterada la configuración del arraigo,
con dos importantes matizaciones. Por una parte, se reduce el periodo de relación laboral a acreditar en el denominado
arraigo laboral; por otra parte, en consonancia con la doctrina de nuestros Tribunales y del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, se introduce la figura del arraigo familiar para progenitores de menores españoles. Sí se introduce, como novedad,
un capítulo destinado a regular la figura de la víctima de violencia de género, en el que opera con profusión la figura de la
autorización provisional de residencia y trabajo. También se incorpora como situación especialmente regulada la figura de
la víctima de trata de seres humanos, tanto en su vertiente de trata con fines de explotación sexual como en su vertiente de
fines de explotación laboral.

En el título VI se recoge la residencia de larga duración en sus dos modalidades: larga duración y larga duración UE,
facilitando la movilidad del residente en otros Estados miembros.

En el título VII, al hacerse referencia a las extinciones de las autorizaciones de residencia y trabajo, se incorpora la
posible extinción de las nuevas figuras incorporadas al Reglamento (investigación, profesionales altamente cualificados,
víctimas de trata y residencia de larga duración).

El título VIII da acogida a la regulación de la gestión colectiva de contrataciones en origen, que sustituye a la
tradicional denominación del contingente, previendo una continua relevancia de la Comisión Laboral Tripartita de
Inmigración.

El título IX introduce por primera vez las autorizaciones de residencia y trabajo en cuya actividad profesional
concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de trabajos o desarrollo o docentes, que
requieran alta cualificación, o de actividades artísticas de especial interés cultural, y que está vinculada a la denominada
Unidad de Grandes Empresas, dando cabida a pequeñas y medianas empresas en razón de sectores estratégicos de la
economía.
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El título X mejora la actual redacción de los trabajadores transfronterizos, detallando los requisitos que deberán
cumplirse para la obtención de la pertinente autorización.

El título XI introduce diferentes mejoras en relación con los menores extranjeros, tanto acompañados como no
acompañados. En este sentido, configura un régimen jurídico integral, de especial interés en el caso de estos últimos. Por
primera vez, se regula en detalle el procedimiento de repatriación del menor, con intervención intensa del Ministerio Fiscal,
así como el tránsito de la minoría a la mayoría de edad.

El título XII se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras en España, teniendo en cuenta
la introducción de las nuevas figuras que se añaden (investigadores y altamente cualificados).

En cuanto a la documentación de los extranjeros, regulada en el título XIII, en consonancia con la inclusión del
retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Igualmente, se incluye una nueva
regulación del Registro de Menores Extranjeros No Acompañados, que también será coordinado por la Fiscalía.

El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador, derivadas de la reforma
legal.

El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, reiterando la dependencia orgánica
y funcional que aquéllas poseen.

Por otra parte, el Reglamento contiene veinticinco disposiciones adicionales, de las que destaca la aplicación de las
nuevas tecnologías tanto por parte de la Administración como por parte de la ciudadanía, así como la gestión en los
procedimientos con intervención de las Comunidades Autónomas.

En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar desarrollando en España una
política migratoria integral, integrada y sostenible, de acuerdo con las necesidades de este país, contribuyendo a la cohesión
social.

En su virtud, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior, de
Trabajo e Inmigración y de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.

1. Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, cuyo texto se inserta a continuación.

2. Las normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, se aplicarán con carácter supletorio, o a los efectos que pudieran ser más
favorables, a los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y a las demás personas incluidas en el ámbito
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
Asimismo, las normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán con carácter supletorio a
quienes sea de aplicación la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres humanos.

Las previsiones establecidas en el artículo 140 del Reglamento aprobado por este Real Decreto serán igualmente de
aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres humanos nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o
incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería.

Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.

Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en España, concedidas a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento que se aprueba mediante este Real Decreto y que tengan validez a la
fecha de su entrada en vigor, conservarán dicha validez durante el tiempo para el que hubieren sido expedidas.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto y del Reglamento que por él
se aprueba se tramitarán y resolverán conforme a la normativa vigente en la fecha de su presentación, salvo que el interesado
solicite la aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba y siempre que se acredite
el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada tipo de solicitud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
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extranjeros en España y su integración social, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre; la Resolución
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, de 28 de febrero de 2007, relativa al acuerdo por el que se aprueban
las instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la
realización de trabajos de investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas
de especial interés cultural; y cuantas otras disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba.

No obstante, las previsiones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, aprobado por Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, relativas al régimen de internamiento de los extranjeros permanecerán vigentes hasta la
fecha de entrada en vigor del Reglamento previsto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.º de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta
propia o ajena de los extranjeros en aquellas Comunidades Autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que
se dictan al amparo del artículo 149.1.7.º de la Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre legislación
laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior, de Trabajo e
Inmigración, y de Política Territorial y Administración Pública para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias
y, en su caso, previo informe de la Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución
y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba. En el supuesto de que las
materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada uno de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este
Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio de la
Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados, previo informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a los dos meses de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

TÍTULO I

Régimen de entrada y salida de territorio español

CAPÍTULO I

Puestos de entrada y salida

Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los convenios internacionales suscritos por España, el extranjero que pretenda
entrar en territorio español deberá hacerlo por los puestos habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento
de viaje en vigor que acredite su identidad y que se considere válido para tal fin, estar en posesión de un visado válido
cuando éste sea exigible, y no estar sujeto a prohibiciones expresas de entrada. Asimismo, deberá presentar los documentos
determinados en este Reglamento que justifiquen el objeto y condiciones de entrada y estancia, y acreditar la posesión de
los medios económicos suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España o, en su caso, estar en condiciones
de obtener legalmente dichos medios.

2. Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios responsables del control fronterizo podrán autorizar el cruce
de fronteras, fuera de los puestos habilitados o de los días y horas señalados, en los siguientes casos:
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a) Las personas a las que les haya sido expedida una autorización extraordinaria para cruzar la frontera ante una
necesidad concreta.

b) Los beneficiarios de acuerdos internacionales en tal sentido con países limítrofes.

3. Los marinos que estén en posesión de un documento de identidad de la gente del mar en vigor podrán circular
mientras dure la escala del buque por el recinto del puerto o por las localidades próximas, en un entorno de 10 kilómetros,
sin la obligación de presentarse en el puesto fronterizo, siempre que los interesados figuren en la lista de tripulantes del
buque al que pertenezcan, sometida previamente a control y verificación de la identidad de los marinos por los funcionarios
mencionados en el apartado 2. Podrá denegarse el derecho a desembarcar al marino que represente una amenaza para el
orden público, la salud pública o la seguridad nacional, o a aquel en el que concurran circunstancias objetivas de las que
pueda deducirse su incomparecencia en el buque antes de su partida.

Artículo 2. Habilitación de puestos.

1. De conformidad con el interés nacional y lo dispuesto en los convenios internacionales en los que España sea parte,
la habilitación de un puesto en frontera terrestre se adoptará, previo acuerdo con las autoridades del país limítrofe
correspondiente, mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y Hacienda y del Interior.

2. Cuando se trate de la habilitación de puestos en puertos o aeropuertos, la Orden del titular del Ministerio de la
Presidencia se adoptará a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
de Economía y Hacienda y del Interior, previo informe favorable del departamento ministerial u órgano autonómico del que
dependan el puerto o el aeropuerto.

Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.

1. El cierre, con carácter temporal o indefinido, de los puestos habilitados para la entrada y la salida de España se
podrá acordar por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta de los titulares de los Ministerios
competentes, cuando así resulte bien de las disposiciones que deban regir a consecuencia de los estados de alarma, excepción
o sitio, bien en aplicación de leyes especiales, en supuestos en que lo requieran los intereses de la defensa nacional, la
seguridad del Estado y la protección de la salud y seguridad de los ciudadanos, así como en supuestos de elevada presión
migratoria irregular, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentrar dicha competencia.

2. Podrá procederse, a través de los trámites previstos normativamente, al cierre o traslado de los puestos habilitados
en supuestos distintos de los previstos en el apartado anterior, siempre y cuando su ubicación resultara innecesaria o
inconveniente.

3. El cierre de los puestos habilitados deberá comunicarse a aquellos países con los que España tenga obligación de
hacerlo como consecuencia de los compromisos internacionales suscritos con ellos.

CAPÍTULO II

Entrada: requisitos y prohibiciones

Artículo 4. Requisitos.

1. La entrada de un extranjero en territorio español estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Titularidad del pasaporte o documentos de viaje a los que se refiere el artículo siguiente.
b) Titularidad del correspondiente visado en los términos establecidos en el artículo 7.
c) Justificación del objeto y las condiciones de la entrada y estancia en los términos establecidos en el artículo 8.
d) Acreditación, en su caso, de los medios económicos suficientes para su sostenimiento durante el periodo de

permanencia en España, o de estar en condiciones de obtenerlos, así como para el traslado a otro país o el retorno al de
procedencia, en los términos establecidos en el artículo 9.

e) Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios a los que se refiere el artículo 10.
f) No estar sujeto a una prohibición de entrada, en los términos del artículo 11.
g) No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional o las relaciones internacionales

de España o de otros Estados con los que España tenga un convenio en tal sentido.

2. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no
reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés
público o cumplimiento de compromisos adquiridos por España. En estos casos, se procederá a hacer entrega al extranjero
de la resolución acreditativa de la autorización de entrada por cualquiera de estas causas.

Sin perjuicio de la posible consideración de las causas que motivaron su concesión en el marco del procedimiento
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relativo a la residencia por circunstancias excepcionales, la autorización de la entrada en España en base a lo dispuesto en
el párrafo anterior no supondrá, por sí misma y de forma aislada a otras circunstancias que pudieran ser alegadas, el
cumplimiento de los requisitos a acreditar de cara a la obtención de una autorización de residencia por circunstancias
excepcionales.

Artículo 5. Autorización de regreso.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, al extranjero cuya autorización de residencia o de estancia se
encuentre en periodo de renovación o prórroga se le expedirá una autorización de regreso que le permita una salida de
España y el posterior retorno al territorio nacional, siempre que el solicitante acredite que ha iniciado los trámites de
renovación o prórroga del título que le habilita para permanecer en España dentro del plazo legal fijado al efecto.
Igualmente, el titular de una Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor podrá solicitar una autorización de regreso en caso
de robo, extravío, destrucción o inutilización de aquélla, siempre que acredite haber presentado solicitud de duplicado de
la tarjeta.

2. La autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde la caducidad de la autorización
de residencia o de estancia, si se solicita con anterioridad a dicha caducidad.

En caso de que se solicite en un momento posterior a la caducidad de la autorización de residencia o de estancia, la
autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde que sea concedida.
Cuando el viaje responda a una situación de necesidad, la autorización de regreso se tramitará con carácter preferente.

3. Cuando el extranjero acredite que el viaje responde a una situación de necesidad y concurran razones
excepcionales, podrá expedirse la autorización de regreso referida en el apartado anterior, con una vigencia no superior a
noventa días desde que se conceda la autorización de regreso, si se ha resuelto favorablemente la solicitud inicial de
autorización de residencia o de autorización de estancia y está en trámite la expedición de la Tarjeta de Identidad de
Extranjero.

4. La autorización de regreso será concedida por el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente, por el
Comisario General de Extranjería y Fronteras o por los titulares de las comisarías y puestos fronterizos del Cuerpo Nacional
de Policía.

La concesión por el Delegado o Subdelegado del Gobierno se realizará tras la tramitación del expediente por la
Oficina de Extranjería correspondiente.

Artículo 6. Documentación para la entrada.

1. Para acreditar su identidad, el extranjero que pretenda entrar en España deberá hallarse provisto de uno de los
siguientes documentos:

a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Los menores de 16 años podrán
figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor cuando tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte
y viajen con éste.

b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro documento en vigor que acredite su

identidad, que hayan sido considerados válidos para la entrada en territorio español, en virtud de compromisos
internacionales asumidos por España.

2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se consideren válidos deberán estar
expedidos por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia de sus titulares o por las organizaciones
internacionales habilitadas para ello por el Derecho Internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la
determinación de la identidad y la nacionalidad de los titulares. Los pasaportes deberán permitir el retorno al país que los
haya expedido.

3. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas, previa autorización expresa de la Dirección General
de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, podrán expedir documentos
de viaje y salvoconductos a extranjeros cuya protección internacional haya sido determinada por España en aplicación de
la legislación española sobre protección internacional o para proceder a su evacuación hacia países con los que existan
acuerdos de cooperación a tal efecto.

4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales que sobre ellos existan o se
concierten por España. En ambos casos será preciso contar con el informe previo del Ministerio del Interior.

Artículo 7. Exigencia de visado.

1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos del correspondiente visado,
válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes o documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte,
salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
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2. Para estancias de hasta tres meses en un periodo de seis no necesitarán visado:

a) Los nacionales de países exentos de dicho requisito en virtud de lo establecido en la normativa de la Unión
Europea.

b) Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales expedidos por países con los que
se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo correspondiente.

c) Los titulares de salvoconductos expedidos por determinadas organizaciones internacionales intergubernamentales
a sus funcionarios, cuando España haya acordado la supresión de dicho requisito.

d) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados como tales por un país signatario
del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, relativo a la exención de los visados para refugiados.

e) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, cuando se hallen documentados
con un documento de identidad de la gente del mar en vigor y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentren en
tránsito para embarcar hacia otro país.

f) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén documentados como tales mediante
la tarjeta de miembro de la tripulación durante la escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares consecutivos
de la misma compañía aérea a que pertenezca la aeronave.

g) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización provisional de residencia, un visado
de larga duración o una tarjeta de acreditación diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España
haya suscrito un acuerdo internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de tener una vigencia
mínima igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto en el momento de solicitar la entrada.

3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de una Tarjeta de Identidad de
Extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, o de la autorización de regreso prevista en el artículo 5 ni los titulares
de una Tarjeta de Identidad de Extranjero de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el territorio español que
forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que acreditan dichos documentos hayan sido
expedidas por los órganos españoles y estén vigentes en el momento de solicitar la entrada.

Artículo 8.  Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.

1. Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su solicitud de entrada y estancia en España.
Los funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras circunstancias, del motivo y duración del viaje
podrán exigirles la presentación de documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud de la razón de entrada
invocada.

Los extranjeros que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del motivo invocado, podrán presentar
cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, justifique los motivos de entrada manifestados.

2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes documentos:
En relación con cualquiera de los motivos de solicitud de entrada y estancia previstos en este apartado, billete de vuelta o
de circuito turístico.

a) Además, para los viajes de carácter profesional, alternativamente:

1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados mediante Orden del titular del
Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
del Interior y de Trabajo e Inmigración, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas a la
actividad.

2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o vinculadas a la actividad.
3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.

b) Además, para los viajes de carácter turístico o privado, alternativamente:

1.º Documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje a disposición del extranjero: bien emitido por el
establecimiento de hospedaje o bien consistente en carta de invitación de un particular, expedida en los términos fijados
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración, cuyo contenido habrá de responder
exclusivamente a que quede constancia de la existencia de hospedaje cierto a disposición del extranjero.

En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por el extranjero de los demás requisitos exigidos para
la entrada.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje
a disposición del extranjero contendrá la información relativa a si el alojamiento supone o no la cobertura de toda o parte
de su manutención.

2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.
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c) Además, para los viajes por motivos de estudios o formación: matrícula o la documentación acreditativa de la
admisión en un centro de enseñanza.

d) Además, para los viajes por otros motivos, alternativamente:

1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de partipación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de entrada o recibos.

Artículo 9. Acreditación de medios económicos.

El extranjero deberá acreditar, en el momento de la entrada, que dispone de recursos o medios económicos suficientes
para su sostenimiento y el de las personas a su cargo que viajen con él, durante el periodo de permanencia en España, o que
está en condiciones de obtener legalmente dichos medios, así como para cubrir el traslado a otro país o el retorno al país de
procedencia. Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta de los titulares de los Ministerios de
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración, se determinará la cuantía de los medios
económicos exigibles a estos efectos, así como el modo de acreditar su posesión.

Dicha regulación tendrá en consideración, en cuanto a las cuantías exigibles, las circunstancias de que de la
documentación del establecimiento de hospedaje o la carta de invitación de un particular, aportada por el extranjero en el
marco del artículo 8, pueda derivarse que el alojamiento comprende toda o parte de su manutención.

Artículo 10. Requisitos sanitarios.

Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo con los Ministerios de Sanidad, Política Social e
Igualdad y de Trabajo e Inmigración, las personas que pretendan entrar en territorio español deberán presentar en los puestos
fronterizos un certificado sanitario expedido en el país de procedencia por los servicios médicos que designe la misión
diplomática u oficina consular española, o someterse a su llegada, en la frontera, a un reconocimiento médico por parte de
los servicios sanitarios españoles competentes, para acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden tener
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005,
así como en los compromisos internacionales sobre la materia suscritos por España, sin perjuicio de lo que se disponga, al
efecto, por la normativa de la Unión Europea.

Los reconocimientos médicos se realizarán en todo caso de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Sanitario
Internacional de 2005.

Artículo 11. Prohibición de entrada.

Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se les impedirá el acceso al territorio español, aunque reúnan
los requisitos exigidos en los artículos precedentes, cuando:

a) Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo de prohibición de entrada que se
hubiera determinado en la resolución de expulsión, o cuando haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo
caducidad del procedimiento o prescripción de la infracción o de la sanción.

b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo de prohibición de entrada que
se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de devolución.

c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por cualquier otra vía de cooperación
internacional, judicial o policial, de que se encuentran reclamados, en relación con causas criminales derivadas de delitos
comunes graves, por las autoridades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que figuran
reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta proceda.

d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del titular del Ministerio del Interior,
por sus actividades contrarias a los intereses españoles o a los derechos humanos o por sus notorias conexiones con
organizaciones delictivas, nacionales o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la
adopción de esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta proceda.

e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que España sea parte o de acuerdo con
lo establecido en la normativa comunitaria, salvo que se considere necesario establecer una excepción por motivos
humanitarios o de interés nacional.

Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.

1. A su llegada al puesto habilitado para la entrada en España, los extranjeros acreditarán con carácter prioritario ante
los funcionarios responsables del control que reúnen los requisitos previstos en los artículos de este capítulo para la obligada
comprobación de éstos.

2. Si la documentación presentada fuera hallada conforme y no existe ninguna prohibición o impedimento para la
entrada del titular, se estampará en el pasaporte o título de viaje el sello, signo o marca de control establecido, salvo que las
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leyes internas o los tratados internacionales en que España sea parte prevean la no estampación, con lo que, previa
devolución de la documentación, quedará franco el paso al interior del país.

3. Si el acceso se efectúa con documento de identidad o de otra clase en los que no se pueda estampar el sello de
entrada, el interesado deberá cumplimentar el impreso previsto para dejar constancia de la entrada, que deberá conservar
en su poder y presentar junto a la documentación identificativa, si le fuese requerida.

Artículo 13. Declaración de entrada.

1. Tendrán la obligación de declarar la entrada personalmente ante las autoridades policiales españolas los extranjeros
que accedan a territorio español procedentes de un Estado con el que España haya firmado un acuerdo de supresión de
controles fronterizos.

2. Si no se hubiese efectuado en el momento de la entrada, dicha declaración deberá efectuarse en el plazo de tres
días hábiles a partir de aquélla, en cualquier comisaría del Cuerpo Nacional de Policía u Oficina de Extranjería.

Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.

1. Las entradas realizadas en territorio español, de acuerdo con lo previsto en los artículos 12 y 13, por extranjeros
a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería, podrán ser registradas por las autoridades
competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de permanencia legal en España,
de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. El sistema de registro de entradas en España será regulado mediante Orden del titular del Ministerio de la
Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior y de Trabajo e inmigración.

Artículo 15. Denegación de entrada.

1. Los funcionarios responsables del control denegarán la entrada en el territorio español a los extranjeros que no
reúnan los requisitos establecidos en este capítulo. Dicha denegación se realizará mediante resolución motivada y notificada,
con información acerca de los recursos que puedan interponerse contra ella, el plazo para hacerlo y el órgano ante el que
deban formalizarse, así como de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de oficio en el caso de que el interesado
carezca de recursos económicos suficientes y, en su caso, de intérprete, que comenzará en el momento de efectuarse el
control en el puesto fronterizo.

La resolución contendrá, entre otros contenidos, el siguiente:

a) La determinación expresa de la causa por la que se deniega la entrada.
b) La información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de entrada es el regreso a su punto de

origen.
c) La información al interesado de su derecho a la asistencia jurídica, así como a la asistencia de intérprete, si no

comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen, a partir del momento en que se dicte el acuerdo de iniciación del
procedimiento. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos suficientes,
de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

La información, que igualmente se habrá proporcionado tan pronto se inicie el procedimiento administrativo, hará
expresa mención a la necesidad de presentar la oportuna solicitud en los términos previstos en las normas que regulan la
asistencia jurídica gratuita para el ejercicio de éste en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía jurisdiccional
contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Cuando existiesen acuerdos que regulen la readmisión de las personas en situación irregular suscritos por España,
los funcionarios responsables del control, tras facilitar la información a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, denegarán, en los términos previstos en los citados acuerdos, la entrada de las personas a las que
les sean de aplicación, siempre que la denegación se produzca dentro del plazo previsto en los mismos.

2. La resolución de denegación de entrada conllevará los efectos previstos en el artículo 60 de la Ley 4/2000 y será
recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si el extranjero no se hallase en España, podrá interponer los recursos que
correspondan, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares correspondientes, que los remitirán al órgano competente.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el extranjero que
se hallase privado de libertad podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o de ejercitar
la acción correspondiente contra la resolución que ponga fin a la vía administrativa, ante el Delegado o Subdelegado del
Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros o el responsable del puesto fronterizo bajo
cuyo control se encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará al expediente.

3. El regreso se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 72 horas desde que se hubiese
acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho plazo, la autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable
del puesto fronterizo habilitado se dirigirá al juez de instrucción para que determine, en su caso, el lugar donde haya de ser
internado el extranjero, hasta que llegue el momento del regreso, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
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4/2000, de 11 de enero.
4. Al extranjero al que le sea denegada la entrada en el territorio nacional por los funcionarios responsables del

control, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos internacionales suscritos por España, se le estampará en el
pasaporte un sello de entrada tachado con una cruz de tinta indeleble negra, y deberá permanecer en las instalaciones
destinadas al efecto en el puesto fronterizo hasta que, con la mayor brevedad posible, retorne al lugar de procedencia o
continúe viaje hacia otro país donde sea admitido.

La permanencia del extranjero en estas instalaciones tendrá como única finalidad garantizar, en su caso, su regreso
al lugar de procedencia o la continuación de su viaje hacia otro país donde sea admitido. La limitación de la libertad
ambulatoria del extranjero responderá exclusivamente a esta finalidad en su duración y ámbito de extensión.

Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de servicios sociales, jurídicos y sanitarios
acordes con su cifra media de ocupación.

5. Durante el tiempo en que el extranjero permanezca en las instalaciones del puesto fronterizo o en el lugar en que
se haya acordado su internamiento, todos los gastos de mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o
transportista que lo hubiese transportado, siempre que no concurra el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 54 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción que pueda llegar a imponerse.

Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo inmediatamente del extranjero al que se le haya denegado la
entrada y serán a cuenta de ella todos los gastos que se deriven del transporte para su regreso al Estado a partir del cual haya
sido transportado, al que haya expedido el documento de viaje con el que ha viajado el extranjero o a cualquier otro donde
esté garantizada su admisión. Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de que el regreso pueda ser realizado por la misma
compañía o por otra empresa de transporte.

6. La limitación de la libertad ambulatoria de un extranjero a efectos de proceder al regreso a consecuencia de la
denegación de entrada será comunicada a la embajada o consulado de su país. No obstante, en caso de que dicha
comunicación no haya podido realizarse o la embajada o consulado del país de origen del extranjero no radique en España,
dicha situación será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

7. La resolución no agota la vía administrativa y será recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si el extranjero
no se hallase en España, podrá interponer los recursos que correspondan, tanto administrativos como jurisdiccionales, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los remitirán al organismo competente.

Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.

1. La persona o personas que designe la empresa de transportes deberán requerir a los extranjeros que presenten sus
pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, así como, en su caso, visado, cuando embarquen fuera
del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de
1985, con destino o en tránsito al territorio español. El requerimiento tendrá por objeto comprobar la validez y vigencia de
los documentos.

2. Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán adoptar las medidas que estimen oportunas para que se
compruebe la documentación de todos los extranjeros que embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en
vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985. Tales comprobaciones podrán realizarse
en las instalaciones de la estación o parada en la que se vaya a producir el embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse
la marcha o, una vez iniciada, siempre que sea posible el posterior desembarque en una estación o parada situada fuera del
territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen.

Cuando se constate que un extranjero no dispone de la documentación necesaria, no deberá ser admitido a bordo del
vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, deberá abandonarlo en la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de
la marcha fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen.
En el caso de que el extranjero con documentación aparentemente deficiente decidiese embarcar o no abandonar el vehículo,
el conductor o el acompañante, al llegar a la frontera exterior, deberán comunicar a los agentes encargados del control las
deficiencias detectadas a fin de que adopten la decisión que resulte procedente.

Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.

1. En los términos establecidos en el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, toda compañía,
empresa de transporte o transportista deberá remitir a las autoridades españolas encargadas del control de la entrada la
información sobre los pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con independencia
de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio español. Asimismo, las empresas de transporte
deberán suministrar la información comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que
previamente hubieran transportado a España.

2. Por resolución conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del Ministerio del Interior, se determinarán las
rutas procedentes de fuera del Espacio Schengen respecto de las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas
encargadas del control de entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se refiere el artículo 66.1 y 2 de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, entre otros aspectos, el plazo y la forma en la que dicha
información deba remitirse.
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Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.

1. Si se negara la entrada en el territorio español a un extranjero por deficiencias en la documentación necesaria para
el cruce de fronteras, el transportista que lo hubiera traído a la frontera por vía aérea, marítima o terrestre estará obligado
a hacerse cargo de él inmediatamente. A petición de las autoridades encargadas del control de entrada, deberá llevar al
extranjero al tercer Estado a partir del cual le hubiera transportado, al Estado que hubiese expedido el documento de viaje
con el que hubiera viajado, o a cualquier otro tercer Estado donde se garantice su admisión y un trato compatible con los
derechos humanos. Esta misma obligación deberá asumir el transportista que haya trasladado a un extranjero en tránsito
hasta una frontera del territorio español si el transportista que deba llevarlo a su país de destino se negara a embarcarlo, o
si las autoridades de este último país le hubieran denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la
que ha transitado.

En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto responsable del transporte la compañía aérea o
explotador u operador de la aeronave. La responsabilidad será solidaria en el caso de que se utilice un régimen de código
compartido entre transportistas aéreos. En los casos en que se realicen viajes sucesivos mediante escalas, el responsable será
el transportista aéreo que efectúe el último tramo de viaje hasta territorio español.

2. Las obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada a las que se refiere este artículo, así como
las de control de documentos y remisión de información a las que se refieren los dos artículos anteriores, serán igualmente
aplicables a los supuestos de transporte aéreo o marítimo que se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto
del territorio español.

CAPÍTULO III

Salidas: requisitos y prohibiciones

Artículo 19. Requisitos.

1. En ejercicio de su libertad de circulación, los extranjeros podrán efectuar libremente su salida del territorio español,
salvo en los casos previstos en el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que la salida será
obligatoria, y salvo en los supuestos previstos en el artículo 57.7 de dicha Ley Orgánica, en los que la salida requiere
autorización judicial. Excepcionalmente, la salida podrá ser prohibida por el titular del Ministerio del Interior, de
conformidad con el artículo 28.2 de dicha Ley Orgánica.

2. Las salidas mediante autorización judicial podrán ser instadas por los órganos legalmente competentes, sin
perjuicio del derecho de los extranjeros afectados a instar la salida por sí mismos.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior y salvo en los casos en que lo impida el carácter secreto, total o
parcial, del sumario, las unidades o servicios de policía judicial informarán a la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil y al Delegado o Subdelegado del Gobierno de aquellos supuestos en los que hubiera extranjeros incursos en
procesos penales por delitos cometidos en España.

Artículo 20. Documentación y plazos.

1. Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán realizarse, cualquiera que sea la frontera que se utilice
para tal fin, por los puestos habilitados y previa exhibición del pasaporte, título de viaje o documento válido para la entrada
en el país.

2. También podrán realizarse las salidas, con documentación defectuosa o incluso sin ella, si no existiese prohibición
ni impedimento alguno a juicio de los servicios policiales de control.

3. Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España con pasaporte o con cualquier otro documento al que se
atribuyan análogos efectos habrán de abandonar el territorio español con tal documentación, y deberán hacerlo dentro del
plazo para el que hubiese sido autorizado el tránsito, del establecido por los acuerdos internacionales o del plazo de validez
de la estancia fijada en el visado.

4. Los que se encuentren en situación de estancia o de prórroga de estancia habrán de salir del territorio español
dentro del tiempo de vigencia de dicha situación. Su ulterior entrada y permanencia en España habrán de someterse a los
trámites establecidos.

5. Quienes disfruten de una autorización de residencia pueden salir y volver a entrar en territorio español cuantas
veces lo precisen, mientras la autorización y el pasaporte o documento análogo se encuentren en vigor.

Artículo 21. Forma de efectuar la salida.

1. A su salida del territorio español, los extranjeros presentarán a los funcionarios responsables del control en los
puestos habilitados para ello la documentación señalada para su obligada comprobación.

2. Si la documentación fuera hallada conforme y no existiese ninguna prohibición o impedimento para la salida del
titular o de los titulares, se estampará en el pasaporte o título de viaje el sello de salida, salvo que las leyes internas o
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acuerdos internacionales en que España sea parte prevean la no estampación. Previa devolución de la documentación,
quedará franco el paso al exterior del país.

3. Si la salida se hiciera con documentación defectuosa, sin documentación o con documento de identidad en el que
no se pueda estampar el sello de salida, el extranjero cumplimentará, en los servicios policiales de control, el impreso
previsto para dejar constancia de la salida.

4. Las salidas de territorio español de los extranjeros a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario de
extranjería podrán ser registradas por las autoridades competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de
control de su periodo de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal.

El sistema de registro de salidas de España será regulado en la Orden prevista en el artículo 14.2 de este Reglamento.

Artículo 22. Prohibiciones de salida.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el titular del
Ministerio del Interior podrá acordar la prohibición de salida de extranjeros del territorio nacional, en los casos siguientes:

a) Los de extranjeros incursos en un procedimiento judicial por la comisión de delitos en España, salvo los supuestos
del artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando la autoridad judicial autorizase su salida o expulsión.

b) Los de extranjeros condenados por la comisión de delitos en España a pena de privación de libertad y reclamados,
cualquiera que fuera el grado de ejecución de la condena, salvo los supuestos del artículo 57.7, de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y los de aplicación de convenios sobre cumplimiento de penas en el país de origen de los que España sea
parte.

c) Los de extranjeros reclamados y, en su caso, detenidos para extradición por los respectivos países, hasta que se
dicte la resolución procedente.

d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa que, con arreglo a la legislación española o a los
convenios internacionales, impongan la inmovilización o el internamiento obligatorio en establecimiento adecuado.

2. Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por el titular del Ministerio del Interior, según
los casos, a iniciativa propia, a propuesta del titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del titular de
la Secretaría de Estado de Seguridad, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las autoridades sanitarias o a instancias
de los ciudadanos españoles y de los extranjeros residentes legales en España que pudieran resultar perjudicados, en sus
derechos y libertades, por la salida de los extranjeros del territorio español. Las prohibiciones de salida deberán notificarse
formalmente al interesado.

CAPÍTULO IV

Devolución y salidas obligatorias

Artículo 23. Devoluciones.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no será necesario
un expediente de expulsión para la devolución, en virtud de resolución del Subdelegado del Gobierno, o del Delegado del
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, de los extranjeros que se hallaran en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Los extranjeros que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada en España.
A estos efectos, se considerará contravenida la prohibición de entrada en España cuando así conste,

independientemente de si fue adoptada por las autoridades españolas o por las de alguno de los Estados con los que España
tenga suscrito convenio en ese sentido.

b) Los extranjeros que pretendan entrar irregularmente en el país. Se considerarán incluidos, a estos efectos, a los
extranjeros que sean interceptados en la frontera o en sus inmediaciones.

2. En el supuesto del párrafo b) del apartado anterior, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado encargadas de
la custodia de costas y fronteras que hayan interceptado a los extranjeros que pretenden entrar irregularmente en España los
conducirán con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo Nacional de Policía, para que pueda
procederse a su identificación y, en su caso, a su devolución.

3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1, el extranjero respecto del cual se sigan trámites para adoptar una
resolución de devolución tendrá derecho a la asistencia jurídica, así como a la asistencia de intérprete, si no comprende o
habla las lenguas oficiales que se utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de
recursos económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica
gratuita.



111

4. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará de la autoridad judicial la medida
de internamiento prevista para los expedientes de expulsión.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, si durante la situación de privación
de libertad el extranjero manifestase su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción
correspondiente contra la resolución de devolución una vez agotada la vía administrativa ante el Delegado o Subdelegado
del Gobierno o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, éste lo hará constar
en acta que se incorporará al expediente.

5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo inicio del cómputo del plazo de prohibición de entrada
contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de una resolución de expulsión dictada por las autoridades españolas.
Asimismo, toda devolución acordada en aplicación del párrafo b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, llevará consigo la prohibición de entrada en territorio español por un plazo máximo de tres años.

6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de devolución, ésta no podrá llevarse a cabo y quedará en suspenso
su ejecución cuando:

a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda suponer un riesgo para la gestación o para la salud de la madre;
o se trate de personas enfermas y la medida pueda suponer un riesgo para su salud.

b) Se formalice una solicitud de protección internacional, hasta que se resuelva sobre la solicitud o ésta no sea
admitida conforme con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo
y de la protección subsidiaria.

La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la autorización de entrada y la
permanencia provisional del solicitante.

7. El plazo de prescripción de la resolución de devolución será de cinco años si se hubiera acordado en aplicación
del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero; y de dos años si se hubiera acordado en
aplicación del apartado b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La prescripción se aplicará de oficio
por los órganos competentes.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de
entrada reiniciado.

El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del apartado b) del artículo 58.3 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de
entrada determinado en la resolución de devolución.

8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales,
se comprobase que consta contra el solicitante una resolución de devolución no ejecutada, ésta será revocada, siempre que
del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por circunstancias
excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización no fuera el mismo que dictó la
resolución de devolución a revocar, instará de oficio su revocación al órgano competente para ello. En el escrito por el que
se inste la revocación se hará constar el tipo de autorización solicitada y expresa mención a la procedencia de la concesión
de la misma, por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el relativo a la existencia de la resolución de
devolución no ejecutada.

Artículo 24. Salidas obligatorias.

1. En los supuestos de falta de autorización para encontrarse en España, en especial por no cumplir o haber dejado
de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o en los de denegación administrativa de solicitudes de prórrogas de
estancia, de autorizaciones de residencia o de cualquier otro documento necesario para la permanencia de extranjeros en
territorio español, así como de las renovaciones de las propias autorizaciones o documentos, la resolución administrativa
dictada al efecto contendrá la advertencia al interesado de la obligatoriedad de su salida del país, sin perjuicio de que,
igualmente, se materialice dicha advertencia mediante diligencia en el pasaporte o documento análogo o en documento
aparte, si se encontrase en España amparado en documento de identidad en el que no se pueda estampar dicha diligencia.
No contendrán orden de salida obligatoria las resoluciones de inadmisión a trámite de solicitudes dictadas de conformidad
con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del plazo establecido en la resolución denegatoria de la solicitud
formulada, o, en su caso, en el plazo máximo de quince días contado desde el momento en que se notifique la resolución
denegatoria, salvo que concurran circunstancias excepcionales y se justifique que se cuenta con medios económicos
suficientes; en tal caso, se podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de noventa días. Una vez transcurrido el plazo indicado
sin que se haya efectuado la salida, se aplicará lo previsto en este Reglamento para los supuestos a que se refiere el artículo
53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. Si los extranjeros a que se refiere este artículo realizasen efectivamente su salida del territorio español conforme
a lo dispuesto en los apartados anteriores, no serán objeto de prohibición de entrada en el país y eventualmente podrán volver
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a España, con arreglo a las normas que regulan el acceso al territorio español.
4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los casos de los solicitantes de protección internacional que hayan

visto rechazado el examen de su solicitud por no corresponder a España su estudio a tenor de lo dispuesto en el Reglamento
(CE) N.º 343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y mecanismos de
determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados
miembros por un nacional de un tercer país. Una vez notificada la resolución de inadmisión a trámite o de denegación, se
deberá proceder a su traslado, escoltado por funcionarios, al territorio del Estado responsable del examen de su solicitud
de asilo, sin necesidad de incoar expediente de expulsión, siempre y cuando dicho traslado se produzca dentro de los plazos
en los que el Estado responsable tiene la obligación de proceder al examen de dicha solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 16.1.e) del citado Reglamento comunitario.

TÍTULO II

Tránsito aeroportuario

Artículo 25. Definición.

Se encuentran en tránsito aeroportuario aquellos extranjeros habilitados para permanecer en la zona de tránsito
internacional de un aeropuerto español, sin acceder al territorio nacional, durante las escalas o enlaces de vuelos.

Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.

1. El régimen de exigencia de visado de tránsito aeroportuario será el establecido por el Derecho de la Unión Europea.
2. El visado de tránsito aeroportuario podrá permitir transitar una, dos o, excepcionalmente, varias veces, y habilita

al extranjero específicamente sometido a esta exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto
español, sin acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo.

Artículo 27. Procedimiento.

1. El procedimiento y condiciones para la expedición del visado de tránsito aeroportuario se regulará por lo
establecido en el Derecho de la Unión Europea.

2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la comparecencia del
solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su
documentación personal o de la documentación aportada, el motivo, el itinerario, la duración del viaje, la prueba de su
continuidad hasta el destino final, las garantías de retorno al país de residencia o de procedencia, así como que no tiene
intención de entrar en el territorio de los Estados Schengen. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento
el solicitante no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se producirá el archivo del
procedimiento.

3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el procedimiento, la misión diplomática
u oficina consular ante la que se presente la solicitud resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.

4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los requisitos de tránsito aeroportuario,
incluido el de figurar como persona no admisible, ésta se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la
normativa de la Unión Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, así como el órgano ante el que hubiese de
plantearse y el plazo de interposición.

5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo de un mes desde su notificación,
personalmente o mediante representante debidamente acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se
entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.

TÍTULO III

La estancia en España

CAPÍTULO I

Estancia de corta duración

Artículo 28. Definición.

1. Se halla en situación de estancia de corta duración el extranjero que no sea titular de una autorización de residencia
y se encuentre autorizado para permanecer en España por un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya
duración total no exceda de noventa días por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo dispuesto
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en el capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios
de voluntariado.

Si se trata de una estancia con fines de tránsito, la duración de la estancia autorizada corresponderá al tiempo
necesario para efectuar el tránsito.

2. El régimen de exigencia de visado de estancia será el establecido por el Derecho de la Unión Europea o, para los
titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, el que dispongan los acuerdos internacionales suscritos por
España.

3. En los supuestos en que la situación de estancia exija visado, ésta deberá realizarse dentro de su periodo de validez.

Sección 1.ª Requisitos y procedimiento

Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.

Los visados de estancia de corta duración pueden ser:

a) Visado uniforme: válido para el tránsito por el Espacio Schengen durante un periodo no superior al tiempo
necesario para realizar dicho tránsito o para la estancia en dicho Espacio Schengen hasta un máximo de noventa días por
semestre. Podrá permitir uno, dos o múltiples tránsitos o estancias cuya duración total no podrá exceder de noventa días por
semestre.

Únicamente en los supuestos previstos en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el visado de
estancia autorizará al titular para buscar empleo y solicitar la autorización de residencia y trabajo en España durante su
vigencia en los términos y condiciones establecidos en este Reglamento, que el Ministerio de Trabajo e Inmigración
completará mediante Orden al respecto.

b) Visado de validez territorial limitada: válido para el tránsito o la estancia en el territorio de uno o más de los
Estados que integran el Espacio Schengen, pero no para todos ellos. La duración total del tránsito o de la estancia no podrá
exceder de noventa días por semestre.

Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.

1. El procedimiento y condiciones para la expedición de visados uniformes y de validez territorial limitada se regulan
por lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.

2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la comparecencia del
solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su
documentación personal o de la documentación aportada, la regularidad de la estancia o residencia en el país de solicitud,
el motivo, itinerario, duración del viaje y las garantías de que el solicitante tiene intención de abandonar el territorio de los
Estados miembros antes de la expiración del visado solicitado. En todo caso, si transcurridos quince días desde el
requerimiento el solicitante no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se producirá el archivo
del procedimiento.

3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el procedimiento, la misión diplomática
u oficina consular ante la que se presente la solicitud resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.

4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los requisitos, ésta se notificará
mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de la Unión Europea y expresará el recurso que contra ella
proceda, el órgano ante el que hubiese de plantearse y el plazo para la interposición.

5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo de un mes desde su notificación,
personalmente o mediante representante debidamente acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se
entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.

Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.

1. En supuestos excepcionales debidamente acreditados o por encomienda del Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación, los responsables de los servicios policiales del Ministerio del Interior a cargo del control de entrada de
personas en territorio español podrán expedir en frontera visados uniformes o de validez territorial limitada.

2. Asimismo se podrá expedir un visado uniforme o de validez territorial limitada con fines de tránsito al marino que
pretenda embarcar o desembarcar en un buque en el que vaya a trabajar o haya trabajo como marino.

3. Los visados mencionados en los dos apartados anteriores se tramitarán según lo establecido en el Derecho de la
Unión Europea.

Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.

Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.
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1. El extranjero que haya entrado en España para fines que no sean de trabajo o residencia, salvo en los casos de ser
titular de un visado para búsqueda de empleo, y se encuentre en el periodo de estancia que señala el artículo 30 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia de corta duración, con el límite temporal previsto
en dicho artículo.

2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, determinados por la Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes documentos:

a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la prórroga de estancia que se solicite, que
se anotará en el expediente y se devolverá al interesado.

b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser excepcionales, en el supuesto de nacionales
de Estados a los que no se exige visado para su entrada en España.

c) Prueba suficiente de que dispone de medios económicos adecuados para el tiempo de prórroga que solicita, en los
términos que establece el título I.

d) Un seguro de asistencia en viaje con la misma cobertura que el necesario para la solicitud del visado de estancia
de corta duración, y con una vigencia igual o superior a la prórroga solicitada.

e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el Estado tercero de destino, con
anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha
circunstancia la aportación de un billete adquirido a nombre del solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la
finalización del periodo de prórroga de estancia solicitada.

3. El solicitante deberá identificarse personalmente ante la Oficina de Extranjería, jefatura superior o Comisaría de
Policía de la localidad donde se encuentre, al hacer la presentación de la solicitud o en el momento de la tramitación en que
a tal efecto fuera requerido por el órgano competente.

4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, por los Delegados del Gobierno
en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el Comisario General de Extranjería y Fronteras de la Dirección
General de la Policía y de la Guardia Civil, previo informe de la jefatura superior o Comisaría de Policía, si concurren las
siguientes circunstancias:

a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo.
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:

1.ª De prohibición de entrada determinadas en el título I, porque no se hubieran conocido en el momento de su
entrada o porque hubieran acontecido durante su estancia en España.

2.ª De expulsión o devolución.

5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en documento aparte si el interesado
hubiera entrado en España con otro tipo de documentación, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren
en dichos documentos y se encuentren en España.

6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser motivadas, deberán notificarse
formalmente al interesado y dispondrán su salida del mismo del territorio nacional, que deberá realizarse antes de que
finalice el periodo de estancia inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no
podrá ser superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este Reglamento. El plazo de salida se hará constar,
conforme a lo dispuesto en este Reglamento, en el pasaporte o título de viaje o en el impreso correspondiente previsto para
dejar constancia de la salida del territorio nacional.

Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.

La vigencia de la prórroga de estancia se extinguirá por las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida.
b) Hallarse el extranjero incurso en alguna de las causas de prohibición de entrada previstas en el título I.

Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.

1. La prórroga de un visado expedido se llevará a cabo según lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.
2. Será competente para la tramitación del procedimiento de prórroga del visado la Oficina de Extranjería o la

Comisaría de Policía de la provincia donde vaya a permanecer el extranjero. La prórroga concedida se plasmará en una
etiqueta de visado que se expedirá en las unidades policiales que determine la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil.

3. La prórroga del visado podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, los Delegados del Gobierno en
Comunidades Autónomas uniprovinciales y por el Comisario General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General
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de la Policía y de la Guardia Civil.
4. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios será competente para prorrogar los visados de estancia

de corta duración expedidos a los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio por razones de cortesía
internacional.

Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.

1. La anulación y retirada del visado uniforme o de validez territorial limitada se llevará a cabo según lo establecido
en la normativa de la Unión Europea.

2. La competencia para la anulación y retirada del visado de estancia de corta duración corresponderá a los
Subdelegados del Gobierno, a los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y al Comisario
General de Extranjería y Fronteras.

Tramitado el correspondiente procedimiento por la Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del
Gobierno competente, dicha unidad notificará la resolución al interesado en el impreso normalizado establecido por la
normativa de la Unión Europea.

Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.

Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.

Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u obligaciones internacionales,
el titular del Ministerio del Interior o el titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración podrán autorizar la estancia en
territorio español, por un máximo de tres meses en un periodo de seis, a los extranjeros que hubieran entrado en él con
documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al efecto.

CAPÍTULO II

Autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado

Artículo 37. Definición.

1. Será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado a permanecer en España por un
periodo superior a noventa días con el fin único o principal de llevar a cabo alguna de las siguientes actividades de carácter
no laboral:

a) Realización o ampliación de estudios en un centro de enseñanza autorizado en España, en un programa de tiempo
completo, que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.

b) Realización de actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen especial de investigadores.
c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa de enseñanza secundaria y/o

bachillerato en un centro docente o científico oficialmente reconocido.
d) Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o privada.
e) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga objetivos de interés general.

2. El visado de estudios incorporará la autorización de estancia y habilitará al extranjero a permanecer en España en
situación de estancia para la realización de la actividad respecto a la que se haya concedido.

3. La duración de la estancia será igual a la de la actividad respecto a la que se concedió la autorización, con el límite
máximo de un año, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 de este Reglamento.

Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.

Son requisitos para la obtención del visado de estudios:

1. Con carácter general y para todos los supuestos previstos en el artículo anterior:

a) Requisitos a valorar por la Misión diplomática u Oficina consular:

1.º Si el extranjero fuera menor de edad, y cuando no venga acompañado de sus padres o tutores y no se encuentre
bajo el supuesto del artículo 189, estar autorizado por éstos para el desplazamiento a España a efectos de realizar la actividad
de que se trate, con constancia del centro, organización, entidad y organismo responsable de la actividad y del periodo de
estancia previsto.

2.º Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar los gastos de estancia y regreso a su país, y,



116

en su caso, los de sus familiares, de acuerdo con las siguientes cuantías:

Para su sostenimiento, una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM, salvo que se acredite
debidamente tener abonado de antemano el alojamiento por todo el tiempo que haya de durar la estancia.

En el supuesto de participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa de enseñanza
secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente reconocido, la acreditación de la cuantía prevista
en el párrafo anterior será sustituida por el hecho de que el programa de movilidad contenga previsiones que garanticen que
el sostenimiento del extranjero queda asegurado dentro del mismo.

Para el sostenimiento de los familiares que estén a su cargo, durante su estancia en España: una cantidad que
represente mensualmente el 75% del IPREM, para el primer familiar, y el 50% del IPREM para cada una de las restantes
personas que vayan a integrar la unidad familiar en España, salvo que se acredite debidamente tener abonado de antemano
el alojamiento por todo el tiempo que haya de durar la estancia.

No se computarán, a los efectos de garantizar ese sostenimiento, las cuantías utilizadas o a utilizar para sufragar, en
su caso, el coste de los estudios, del programa de movilidad o de las prácticas no laborales.

3.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
4.º Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora

autorizada para operar en España.
5.º Cuando la duración de la estancia supere los seis meses, se requerirá, además:

No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de antecedentes penales en sus países anteriores de
residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.

b) Requisito a valorar por la Oficina de Extranjería: cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal y para
estancias superiores a seis meses, que carecen de antecedentes penales en España, durante los últimos cinco años.

2. Además de los requisitos de carácter general establecidos en el apartado anterior, será necesario cumplir, para cada
uno de los supuestos de estancia previstos, los siguientes requisitos específicos, a valorar por la Oficina de Extranjería:

a) Realización o ampliación de estudios: haber sido admitido en un centro de enseñanza autorizado en España, para
la realización de un programa de tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.

b) Realización de actividades de investigación o formación: haber sido admitido en un centro reconocido oficialmente
en España para la realización de dichas actividades. En el caso de actividades de investigación, dicho centro será una
Universidad, un centro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas u otra institución pública o privada de I+D.

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa de enseñanza secundaria y/o
bachillerato en un centro docente o científico oficialmente reconocido:

1.º Haber sido admitido en un centro de enseñanza secundaria y/o bachillerato o científico oficialmente reconocido.
2.º Haber sido admitido como participante en un programa de movilidad de alumnos, llevado a cabo por una

organización oficialmente reconocida para ello.
3.º Que la organización de movilidad de alumnos se haga responsable del alumno durante su estancia, en particular

en cuanto al coste de sus estudios, así como los gastos de estancia y regreso a su país.
4.º Ser acogido por una familia o institución durante su estancia, en las condiciones normativamente establecidas,

y que habrá sido seleccionada por la organización responsable del programa de movilidad de alumnos en que participa.

d) Realización de prácticas no laborales, en el marco de un convenio firmado con un organismo o entidad pública
o privada: haber sido admitido para la realización de prácticas no remuneradas, en base a la firma de un convenio, en una
empresa pública o privada o en un centro de formación profesional reconocido oficialmente.

e) Prestación de un servicio de voluntariado:

1.º Presentar un convenio firmado con la organización encargada del programa de voluntariado, que incluya una
descripción de las actividades y de las condiciones para realizarlas, del horario a cumplir, así como de los recursos
disponibles para cubrir su viaje, manutención y alojamiento durante su estancia.

2.º Que la organización haya suscrito un seguro de responsabilidad civil por sus actividades.

Artículo 39. Procedimiento.

1. La solicitud deberá presentarse personalmente, en modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular
española en cuya demarcación resida el extranjero.
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2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima del periodo para
el que se solicita la estancia.

b) La documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos previstos en el artículo anterior, en función
del supuesto concreto en que se fundamente la solicitud.
Sin perjuicio de ello, la inexistencia de antecedentes penales en España será comprobada de oficio por la Administración.

3. La oficina consular requerirá, por medios electrónicos, resolución de la Delegación o Subdelegación del Gobierno
competente sobre la autorización de estancia.

Será competente la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que vaya a iniciarse la actividad.
Con carácter previo a dictar resolución sobre la autorización de estancia, la Delegación o Subdelegación del Gobierno

requerirá informe policial, cuyo contenido valorará en el marco de su decisión.
El plazo máximo para resolver sobre la autorización será de siete días desde la recepción de la solicitud, transcurridos

los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá que su sentido es favorable.
4. Si la resolución sobre la autorización de estancia es desfavorable, la misión diplomática u oficina consular

notificará al interesado el sentido de la resolución, informándole por escrito en el mismo documento de los recursos
administrativos y judiciales que procedan contra la misma, los órganos ante los que deban interponerse y los plazos previstos
para ello. Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo del procedimiento relativo al visado.

5. Concedida, en su caso, la autorización de estancia, la misión diplomática u oficina consular resolverá y expedirá,
en su caso, el visado. La duración del visado será igual al periodo de estancia autorizado, salvo en los supuestos en los que
proceda la emisión de Tarjeta de Identidad de Extranjero.

El visado será denegado:

a) En su caso, cuando consten antecedentes penales del solicitante en sus países anteriores de residencia durante los
últimos cinco años por delitos previstos en el ordenamiento español.

b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o formulado alegaciones inexactas,
y medie mala fe.

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no hubiera sido apreciada en el
momento de la recepción de la solicitud.

6. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo de dos meses desde su
notificación. De no efectuarse en el plazo mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado
concedido y se producirá el archivo del procedimiento.

7. Si la estancia tuviera una duración superior a seis meses, el extranjero deberá solicitar la correspondiente Tarjeta
de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde la entrada efectiva en España.

Artículo 40. Prórroga.

1. La autorización de estancia podrá prorrogarse anualmente cuando el interesado acredite que sigue reuniendo los
requisitos previstos en el artículo 38, tanto de carácter general como específicos respecto a la actividad para cuya realización
fue autorizado a permanecer en España.

En su caso, habrá de acreditar igualmente que ha superado las pruebas o requisitos pertinentes para la continuidad
de sus estudios o que la investigación desarrollada por el extranjero progresa. Este requisito podrá acreditarse a través de
la realización de estudios o investigaciones en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco de
programas temporales promovidos por la propia Unión.

2. La prórroga deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración
de la vigencia de su autorización, dirigida a la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia de desarrollo de
la actividad. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se
presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se
hubiese incurrido.

La solicitud podrá presentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o de acuerdo con lo establecido
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.

1. Los familiares de extranjeros que hayan solicitado un visado de estudios o se encuentren en España de acuerdo
con lo regulado en este capítulo podrán solicitar los correspondientes visados de estancia para entrar y permanecer
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legalmente en España durante la vigencia de su estancia, sin que se exija un periodo previo de estancia al extranjero titular
del visado de estudios.

2. El término familiar se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge, pareja de hecho, e hijos menores de dieciocho
años o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado
de salud.

Los requisitos a acreditar para la concesión del visado a favor del familiar serán los siguientes:

1.º Que el extranjero se encuentre en situación de estancia en vigor de acuerdo con lo previsto en este capítulo.
2.º Que dicho extranjero cuente con medios económicos suficientes para el sostenimiento de la unidad familiar.
3.º Que se acredite el vínculo familiar o de parentesco entre ambos.

3. Los familiares dotados del visado referido podrán permanecer legalmente en territorio español durante el mismo
periodo y con idéntica situación que el titular de la autorización principal. Su permanencia estará en todo caso vinculada
a la situación de estancia del titular de la autorización principal.
Si su estancia fuera superior a seis meses, deberán solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero en el plazo
de un mes desde su entrada en España.

4. Los familiares no podrán obtener la autorización para la realización de actividades lucrativas a la que se refiere
el artículo siguiente.

Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.

1. Los extranjeros que dispongan de la correspondiente autorización de estancia por estudios, investigación o
formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado podrán ser autorizados a realizar actividades laborales en
instituciones públicas o entidades privadas cuando el empleador como sujeto legitimado presente la solicitud de autorización
de trabajo y los requisitos previstos en el artículo 64, excepto el apartado 2.b) y el apartado 3.a).

Asimismo, podrán ser autorizados a realizar actividades por cuenta propia, siempre y cuando se cumplan los
requisitos previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 3.e).

Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las que, con carácter principal, se
concedió la autorización de estancia. Los ingresos obtenidos no podrán tener el carácter de recurso necesario para su sustento
o estancia, ni serán considerados en el marco del procedimiento de prórroga de estancia.

En su caso, no será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas no laborales en entidades públicas o privadas
que formen parte del plan de estudios para el que se otorgó la autorización de estancia y que se produzcan en el marco de
los correspondientes convenios de colaboración entre dichas entidades y el centro docente o científico de que se trate.

2. Los contratos deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la modalidad de contrato de trabajo a tiempo parcial.
En el supuesto de ser a jornada completa, o en caso de actividades por cuenta propia a jornada completa, su duración no
podrá superar los tres meses ni coincidir con los periodos en que se realicen los estudios, la investigación, las prácticas no
laborales o el servicio de voluntariado.

3. La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo que la actividad lucrativa coincida con
periodos en que se realicen los estudios, la investigación, las prácticas no laborales, o el servicio de voluntariado.

No tendrá tampoco limitaciones geográficas la autorización cuando, pese a su coincidencia con el periodo de
realización de la actividad principal, se acredite que la forma de organización de la actividad laboral permitirá su
compatibilidad con la consecución de aquélla por no requerir desplazamientos continuos.

La limitación del ámbito geográfico de la autorización para trabajar, de ser establecida, coincidirá con carácter
general con el ámbito territorial de estancia de su titular.

Podrá excepcionarse la coincidencia de ámbito geográfico de las autorizaciones siempre que la localización del centro
de trabajo o del centro en que se desarrolle la actividad por cuenta propia no implique desplazamientos continuos que
supongan la ruptura del requisito de compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió la autorización de
estancia.

Cuando la relación laboral se inicie y desarrolle en el ámbito territorial de una sola Comunidad Autónoma y a ésta
se le haya traspasado la competencia ejecutiva de tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por
cuenta propia y ajena corresponderá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la admisión, tramitación,
resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos.

4. La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la duración del contrato de trabajo o, en su caso, con
la proyectada para la actividad por cuenta propia. Dicha vigencia no podrá ser en ningún caso superior a la de la duración
de la autorización de estancia. La pérdida de vigencia de la autorización de estancia será causa de extinción de la
autorización para trabajar.

Las autorizaciones para trabajar se prorrogarán si subsisten las circunstancias que motivaron la concesión anterior,
siempre y cuando se haya obtenido la prórroga de la autorización de estancia.

Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
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Los extranjeros que ostenten un título español de licenciado o graduado en medicina, farmacia, enfermería u otros
títulos universitarios que habiliten para participar en las convocatorias anuales de pruebas selectivas para el acceso a plazas
de formación sanitaria especializada, podrán realizar, si obtienen plaza, las actividades laborales derivadas de lo previsto
en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, sin que sea necesario que dispongan de la correspondiente autorización
de trabajo.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la necesidad de comunicación de esta circunstancia
a la Oficina de Extranjería competente.

Igual posibilidad se establece en relación con los extranjeros que ostenten un título extranjero debidamente
reconocido u homologado a los previstos en el párrafo primero de este artículo, así como los requisitos mencionados.
La Oficina Consular de su lugar de residencia podrá expedir el visado de estudios tras la verificación de que han sido
adjudicatarios de plaza en los estudios de especialización mencionados en el párrafo primero.

Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.

1. Todo estudiante extranjero que haya sido admitido para la realización o ampliación de estudios en otro Estado
miembro de la Unión Europea podrá solicitar cursar o completar parte de sus estudios en España, no siendo exigible la
obtención de visado.

El estudiante extranjero podrá ser acompañado por los miembros de su familia en los términos establecidos en el
artículo 41 de este Reglamento.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar,
en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma.
Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en que esté situado el centro de enseñanza,
ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina
de Extranjería.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.

a) Documentación acreditativa de su condición de admitido como estudiante en otro Estado miembro de la Unión
Europea.

b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 38, apartados 1 y 2.a).

4. La Oficina de Extranjería tramitará la solicitud y notificará la resolución en el plazo máximo de un mes.
5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el plazo máximo de tres meses

desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en territorio español.
6. En caso de autorizaciones de estancia de duración superior a seis meses, el extranjero habrá de solicitar

personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía
correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución o, en su caso, de la entrada en España.

TÍTULO IV

Residencia temporal

Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.

1. Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre autorizado a permanecer en España
por un periodo superior a noventa días e inferior a cinco años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por
estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

2. Los extranjeros en situación de residencia temporal serán titulares de uno de los siguientes tipos de autorización:

a) Autorización de residencia temporal no lucrativa.
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta

azul-UE.
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada.
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios.
i) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.

CAPÍTULO I
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Residencia temporal no lucrativa

Artículo 46. Requisitos.

Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal sin realizar actividades laborales o profesionales,
así como del correspondiente visado, el extranjero solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, carecer de antecedentes penales en España y en los países

anteriores donde haya residido durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en

tal sentido.
d) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, incluyendo, en su

caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el que se desee residir en España, y sin necesidad de desarrollar
ninguna actividad laboral o profesional, de conformidad con lo dispuesto en esta sección.

e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora
autorizada para operar en España.

f) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España que el extranjero haya asumido
al retornar voluntariamente a su país de origen.

g) No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

h) Haber abonado la tasa por tramitación de los procedimientos.

Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de residencia temporal.

1. Los extranjeros que deseen residir en España sin realizar una actividad laboral o lucrativa deberán contar con
medios económicos suficientes para el periodo de residencia que solicitan, o acreditar una fuente de percepción periódica
de ingresos, para sí mismo y, en su caso, su familia, en las siguientes cuantías, que se establecen con carácter de mínimas
y referidas al momento de solicitud del visado o de renovación de la autorización:

a) Para su sostenimiento, durante su residencia en España, una cantidad que represente mensualmente en euros el
400% del IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera.

b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a su cargo, durante su residencia en España, una cantidad que
represente mensualmente en euros el 100% del IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera, cantidad a acreditar
de forma adicional a la referida en el apartado a) anterior.

2. En ambos casos, la cuantía global de medios económicos habrá de suponer la disposición de la cuantía mensual
calculada con base a lo establecido en el apartado anterior, en relación con el tiempo de vigencia de la autorización
solicitada.

3. La disponibilidad de medios económicos suficientes se acreditará mediante la presentación de la documentación
que permita verificar la percepción de ingresos periódicos y suficientes o la tenencia de un patrimonio que garantice dicha
percepción de ingresos.

La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluyendo la aportación
de títulos de propiedad, cheques certificados o tarjetas de crédito, que deberán ir acompañados de una certificación bancaria
que acredite la cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta.

Si los medios económicos proceden de acciones o participaciones en empresas españolas, mixtas o extranjeras
radicadas en España, el interesado acreditará, mediante certificación de las mismas, que no ejerce actividad laboral alguna
en dichas empresas, y presentará declaración jurada en tal sentido.

Artículo 48. Procedimiento.

1. El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades laborales o profesionales deberá
solicitar, personalmente, el correspondiente visado, según el modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular
española de su demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo
justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular en la que corresponda presentar la solicitud.

La solicitud del visado conllevará la de la autorización de residencia temporal no lucrativa.
2. A la solicitud deberá acompañar:

a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de un año.
b) Certificado de antecedentes penales, o documento equivalente, en el caso de solicitante mayor de edad penal,

expedido por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, y
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que acredite el cumplimiento del requisito previsto en el apartado b) del artículo 46.
c) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados d) y e) del artículo 46.
d) Certificado médico que acredite el cumplimiento del requisito previsto en el apartado g) del artículo 46.

3. Presentada la solicitud, será grabada en el sistema de visados de la aplicación correspondiente, de forma que la
Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuya demarcación solicite la residencia el extranjero tenga constancia de la
solicitud presentada, así como de la documentación que la acompaña en lo relativo a los requisitos que le corresponde
valorar.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud,
resolverá la concesión o denegación de la autorización de residencia, previa valoración del cumplimiento de los requisitos
previstos en el apartado f) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) en lo que respecta a la carencia de
antecedentes penales en España.

A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía
y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados.

La Delegación o Subdelegación del Gobierno grabará la resolución en la aplicación correspondiente, para su
conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y por la oficina consular o misión diplomática
correspondiente. La eficacia de la autorización quedará supeditada a la expedición, en su caso, del visado y a la efectiva
entrada del extranjero en territorio nacional.

5. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si en el plazo de un mes no se comunica, la misión diplomática
u oficina consular notificará al interesado la resolución. Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el
archivo del procedimiento relativo al visado.

6. Concedida, en su caso, la autorización, la misión diplomática u oficina consular resolverá y expedirá el visado,
previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados a), c), d), e) y g) del artículo 46, así como
del previsto en su apartado b) en lo que respecta a la carencia de antecedentes penales en anteriores países de residencia del
extranjero y el contemplado en el apartado h) respecto a la tasas por tramitación del procedimiento sobre la autorización.

El visado será denegado:

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 46 cuya valoración corresponda
a la misión diplomática u oficina consular.

b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos falsos o formulado alegaciones
inexactas, o medie mala fe.

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no hubiera sido apreciada en el
momento de la recepción de la solicitud.

7. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo personalmente en el plazo de un
mes. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo
del procedimiento.

8. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español, de conformidad con lo
establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, que en ningún caso será superior a tres meses.

Una vez efectuada la entrada, deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes, ante la Oficina de Extranjería
o Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de
validez de la autorización de residencia temporal y será retirada por el extranjero.

Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.

1. El visado que se expida incorporará la autorización inicial de residencia, y la vigencia de ésta comenzará desde
la fecha en que se efectúe la entrada en España, la cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el pasaporte o título de
viaje.

2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá la duración de un año.

Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, para atender circunstancias extraordinarias y en atención
al cumplimiento de los fines de la política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión
Europea, en especial la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o las
relaciones internacionales de España, podrá ordenar a una misión diplomática u oficina consular la expedición de un visado
de residencia.

2. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios informará de dicha expedición a la Secretaría de Estado
de Inmigración y Emigración y remitirá copia de los documentos mencionados en los apartados a), b) y d) del artículo 48.2
de este Reglamento, a los efectos de concesión al interesado, previo informe del titular de la Secretaría de Estado de



122

Seguridad, de una autorización extraordinaria de residencia.

Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.

1. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia temporal deberá solicitarlo a la Oficina de Extranjería
competente para su tramitación durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su
autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior hasta la resolución
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se
presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en que se hubiese
incurrido.

2. Para la renovación de una autorización de residencia temporal no lucrativa, el extranjero solicitante deberá cumplir
los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o hallarse dentro del plazo de los
noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.

b) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, incluyendo, en su
caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el que corresponda la renovación, sin necesidad de desarrollar
ninguna actividad laboral o profesional, en los términos establecidos en el artículo 47.

c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora
autorizada para operar en España.

d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria durante la permanencia de éstos
en España.

e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.

3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que se reúnen los requisitos
señalados en el apartado anterior, entre otros:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España.
b) Los documentos que acrediten los recursos económicos o los medios económicos suficientes para atender sus

gastos de manutención y estancia, así como el seguro de enfermedad, durante el periodo de tiempo por el que se pretenda
renovar la residencia en España sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional.

c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los
menores en edad de escolarización obligatoria que estén a su cargo.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede acreditada la escolarización
de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo
de treinta días, la autorización no será renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio de los correspondientes
informes:

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que hubieren sido condenados por la
comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión
condicional de la pena o de suspensión de la pena.

b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de Seguridad Social.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante el informe positivo de la
Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a valorar en caso de no acreditar
el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación activa del extranjero en
acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los valores constitucionales de España, los valores estatutarios
de la Comunidad Autónoma en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas,
la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar
de residencia. En este sentido, la certificación hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos
señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades privadas debidamente
acreditadas o por entidades públicas.

7. La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, salvo que corresponda obtener



123

una autorización de residencia de larga duración o de larga duración-UE.
8. La resolución se notificará al interesado. En el supuesto de que la administración no resuelva expresamente en el

plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, se entenderá que la resolución es favorable.
9. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva la autorización, su titular deberá

solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

CAPÍTULO II

Residencia temporal por reagrupación familiar

Artículo 52. Definición.

Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar el extranjero que haya sido autorizado
a permanecer en España en virtud del derecho a la reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente.

Artículo 53. Familiares reagrupables.

El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares:

a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que el matrimonio no se haya
celebrado en fraude de ley.

En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal del extranjero admita esta modalidad
matrimonial.

El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias sólo podrá reagrupar con él al
nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la disolución de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un
procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión
al cónyuge y los alimentos para los hijos menores o mayores dependientes.

b) La persona que mantenga con el reagrupante una relación de afectividad análoga a la conyugal. A los efectos
previstos en este capítulo, se considerará que existe relación de análoga afectividad a la conyugal cuando:

1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido a esos efectos, y no se haya cancelado dicha
inscripción; o

2.º Se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter previo al inicio de la residencia del
reagrupante en España. A dichos efectos, sin perjuicio de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en
Derecho, tendrán prevalencia los documentos emitidos por una autoridad pública.

Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el cónyuge, en los párrafos segundo y tercero de
la letra a) del apartado anterior. Serán incompatibles a efectos de lo previsto en este capítulo las situaciones de matrimonio
y de análoga relación de afectividad.

c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean menores de dieciocho años en
el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente
capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud.

Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se requerirá, además, que éste ejerza
en solitario la patria potestad o que se le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo.

En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se acordó la adopción reúne los
elementos necesarios para producir efectos en España.

d) Los representados legalmente por el reagrupante, cuando sean menores de dieciocho años en el momento de la
solicitud de la autorización de residencia a su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer
a sus propias necesidades debido a su estado de salud, cuando el acto jurídico del que surgen las facultades representativas
no sea contrario a los principios del ordenamiento español.

e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a su cargo, sean mayores de sesenta
y cinco años y existan razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España.

Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá reagrupar a los ascendientes menores
de sesenta y cinco años que reúnan los restantes requisitos establecidos en el párrafo anterior.
Se considerará que concurren razones humanitarias, entre otros casos, cuando el ascendiente conviviera con el reagrupante
en el país de origen en el momento en que este último obtuvo su autorización; cuando el ascendiente sea incapaz y su tutela
esté otorgada por la autoridad competente en el país de origen al extranjero residente o a su cónyuge o pareja reagrupada;
o cuando el ascendiente no sea objetivamente capaz de proveer a sus propias necesidades.

Igualmente, se considerará que concurren razones humanitarias cuando el ascendiente del reagrupante, o de su
cónyuge o pareja, sea cónyuge o pareja del otro ascendiente, siendo este último mayor de sesenta y cinco años. En este caso,
las solicitudes de autorización de residencia por reagrupación familiar podrán ser presentadas de forma conjunta, si bien la
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aplicación de la excepción del requisito de la edad respecto al ascendiente menor de sesenta y cinco años estará condicionada
a que la autorización del otro ascendiente sea concedida.

Cuando el órgano competente para resolver el procedimiento tuviera dudas sobre la concurrencia de otra razón de
excepción del requisito elevará consulta previa a la Dirección General de Inmigración.

Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al menos durante el último año
de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado gastos de su familiar, que representen al menos el 51% del
producto interior bruto per cápita, en cómputo anual, del país de residencia de éste, según lo establecido, en materia de
Indicadores sobre renta y actividad económica por país y tipo de indicador, por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de una autorización de residencia por
reagrupación a favor de sus familiares.

1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus familiares deberá adjuntar en el
momento de presentar la solicitud de dicha autorización la documentación que acredite que se cuenta con medios
económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria en el supuesto de no
estar cubierta por la Seguridad Social en la cuantía que, con carácter de mínima y referida al momento de solicitud de la
autorización, se expresa a continuación, en euros, o su equivalente legal en moneda extranjera, según el número de personas
que solicite reagrupar, y teniendo en cuenta además el número de familiares que ya conviven con él en España a su cargo:

a) En caso de unidades familiares que incluyan, computando al reagrupante y al llegar a España la persona
reagrupada, dos miembros: se exigirá una cantidad que represente mensualmente el 150% del IPREM.
b) En caso de unidades familiares que incluyan, al llegar a España la persona reagrupada, a más de dos personas: una
cantidad que represente mensualmente el 50% del IPREM por cada miembro adicional.

2. Las autorizaciones no serán concedidas si se determina indubitadamente que no existe una perspectiva de
mantenimiento de los medios económicos durante el año posterior a la fecha de presentación de la solicitud. En dicha
determinación, la previsión de mantenimiento de una fuente de ingresos durante el citado año será valorada teniendo en
cuenta la evolución de los medios del reagrupante en los seis meses previos a la fecha de presentación de la solicitud.

En caso de que la solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar se presente de forma simultánea
a la de renovación de la autorización de la que sea titular el reagrupante, la comprobación de la evolución de los medios de
éste en los seis meses previos a la fecha de presentación de la solicitud será realizada de oficio por la Oficina de Extranjería.

3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada cuando el familiar reagrupable sea menor de edad, cuando
concurran circunstancias excepcionales acreditadas que aconsejen dicha minoración en base al principio del interés superior
del menor, según lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, y se reúnan
los restantes requisitos legales y reglamentarios para la concesión de la autorización de residencia por reagrupación familiar.
Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación con la reagrupación de otros familiares por razones humanitarias
apreciadas en relación con supuestos individualizados y previo informe favorable de la Dirección General de Inmigración.

4. No serán computables a estos efectos los ingresos provenientes del sistema de asistencia social, pero sí los
aportados por el cónyuge o pareja del extranjero reagrupante, así como por otro familiar en línea directa en primer grado,
con condición de residente en España y que conviva con éste.

5. Sin perjuicio de la presentación de cualquier documento o medio de prueba que, a juicio del solicitante, justifique
la disposición de los medios, podrá aportar la siguiente documentación:

a) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta ajena:

1.º Copia del contrato de trabajo.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al año anterior.

Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la
correspondiente a la última anualidad.

b) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta propia:

1.º Acreditación de la actividad que desarrolla.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al año anterior.

Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la
correspondiente a la última anualidad.

c) En caso de no realizarse ninguna actividad lucrativa en España: cheques certificados, cheques de viaje o cartas
de pago o tarjetas de crédito, acompañadas de una certificación bancaria de la cantidad disponible como crédito de la citada
tarjeta o certificación bancaria.
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6. De alegarse la realización de una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, la Oficina de Extranjería
competente comprobará de oficio la información relativa a la afiliación y alta en el régimen correspondiente de la Seguridad
Social del solicitante, y, en su caso, las bases de datos de cotización.

Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la obtención de una autorización de
residencia por reagrupación a favor de sus familiares.

1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus familiares, deberá adjuntar en el
momento de presentar la solicitud informe expedido por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del lugar de
residencia del reagrupante a los efectos de acreditar que cuenta con una vivienda adecuada para atender sus necesidades y
las de su familia.

2. La Comunidad Autónoma deberá emitir el informe y notificarlo al interesado en el plazo máximo de treinta días
desde que le sea solicitado. Simultáneamente y por medios electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de
Extranjería competente.

A dichos efectos podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero reagrupante tenga su domicilio habitual
sobre la información que pueda constar al mismo en relación con la adecuación de la vivienda.

3. El informe anterior podrá ser emitido por la Corporación local en la que el extranjero tenga su lugar de residencia
cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma competente, siempre que ello haya sido previamente puesto
en conocimiento de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

En su caso, el informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el plazo de treinta
días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina
de Extranjería competente.

4. En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de ser debidamente acreditada
por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5. En todo caso, el informe o la documentación que se presente en su sustitución debe hacer referencia, al menos,
a los siguientes extremos: título que habilite para la ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se destina
cada una de las dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y condiciones de habitabilidad y
equipamiento.

El título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá referido al extranjero reagrupante o a cualquier
otra persona que forme parte de la unidad familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación familiar.

1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando el extranjero reagrupante tenga autorización para
residir en España durante un año como mínimo y solicitado la autorización para residir por, al menos, otro año, con las
siguientes excepciones:

a) El reagrupante tendrá que ser titular de una autorización de residencia de larga duración o de larga duración-UE
concedida en España para la reagrupación de sus ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho.
La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de residencia de larga duración o de residencia de
larga duración-UE.

b) Los extranjeros residentes en España en base a su previa condición de residentes de larga duración-UE en otro
Estado miembro de la Unión Europea, titulares de una Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores
podrán presentar la solicitud de autorización a favor de sus familiares sin estar sometidos al requisito de haber residido
legalmente en España, con carácter previo, durante un año.

En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar reagrupable hasta que, en función de la
situación que deba ostentar el reagrupante para el ejercicio del derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la
autorización del reagrupante, concedido su autorización de residencia de larga duración o de residencia de larga duración-UE
o concedido su autorización inicial de residencia en España.

2. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá solicitar, personalmente ante la Oficina
de Extranjería competente para su tramitación, una autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia
que desee reagrupar.

La reagrupación de los familiares de extranjeros residentes larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión
Europea, podrá ser presentada por los propios familiares, aportando prueba de residencia como miembro de la familia del
residente de larga duración-UE en el primer Estado miembro.

3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Relativos al reagrupante:
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1.º Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en vigor, previa exhibición del
documento original.

2.º Copia compulsada de documentación que acredite que cuenta con empleo y/o recursos económicos suficientes
para atender las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la
Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de este Reglamento.

3.º Documentación original que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, de una vivienda adecuada para
atender las necesidades del reagrupante y la familia, y que habrá de ser su vivienda habitual, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 55 de este Reglamento.

4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración jurada del reagrupante de que no reside con él en
España otro cónyuge o pareja.

b) Relativos al familiar a reagrupar:

1.º Copia completa del pasaporte o título de viaje, en vigor.
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de parentesco o de la existencia de la unión

de hecho y, en su caso, de la dependencia legal y económica.

4. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente la tramitará y resolverá lo que
proceda. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía
y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados.

5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la reagrupación familiar, el órgano competente
resolverá la concesión de la autorización de residencia por reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta:

a) Con carácter general, la expedición del visado, y la efectiva entrada del extranjero en territorio nacional durante
el tiempo de vigencia de éste. En este caso, la resolución de concesión hará mención expresa a que la autorización no
desplegará sus efectos hasta que no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España de su titular.

b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, titulares de una Tarjeta azul-UE o beneficiarios
del régimen especial de investigadores en otro Estado miembro de la Unión Europea en el que la familia ya esté constituida,
la eficacia de la autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, si dicha entrada
se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la entrada deberá producirse en el plazo máximo de un mes
desde la notificación de la concesión de la autorización, lo que habrá de constar en la resolución.

6. La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que tenga acceso a ella la misión diplomática
u oficina consular en cuya demarcación resida el extranjero.

7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al correspondiente visado y a la renovación
de autorizaciones de residencia por reagrupación familiar serán objeto de tramitación preferente.

8. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración remitirá información estadística sobre las solicitudes y
concesiones de autorizaciones iniciales de residencia por reagrupación familiar a los órganos competentes en la
correspondiente Comunidad Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos de su
traslado a los Ayuntamientos correspondientes. La información será remitida con periodicidad trimestral y desglosada por
nacionalidad, sexo y edad del reagrupado, y municipio en el que el reagrupante haya declarado tener su vivienda habitual.

Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.

1. En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión de la autorización, el familiar que
vaya a ser reagrupado deberá, en su caso, solicitar personalmente el visado en la misión diplomática u oficina consular en
cuya demarcación resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá
determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la solicitud de
visado.

Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de la disposición adicional
tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión diplomática u oficina consular aceptará la presentación por
representante legalmente acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del solicitante,
como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones
acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de tratarse de un menor
podrá solicitarlo un representante debidamente acreditado. Constituirá causa de inadmisión a trámite de la solicitud de visado
y, en su caso, de denegación, el hecho de que el extranjero se hallase en España en situación irregular, evidenciado por el
poder de representación o por datos que consten en la Administración.

2. Sin perjuicio de que el interesado añada otros documentos que considere oportunos, la solicitud de visado deberá
ir acompañada de:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de cuatro meses.
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b) Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el caso de solicitante mayor de edad penal, que
debe ser expedido por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco
años y en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.

c) Documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de la existencia de la unión de hecho
y, en su caso, la edad y la dependencia legal.

d) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades que pueden tener
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

3. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su obtención, tras la valoración de la
documentación acreditativa de éstos, prevista en el apartado anterior.

b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o formulado alegaciones inexactas,
o medie mala fe.

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no hubiera sido apreciada en el
momento de la recepción de la solicitud.

4. La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los requisitos exigidos, notificará la
concesión del visado, en su caso, en el plazo máximo de dos meses. Éste deberá ser recogido por el solicitante,
personalmente, salvo en el caso de menores, en que podrá ser recogido por su representante. De no efectuarse en el plazo
mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del
procedimiento.

Artículo 58. Entrada en territorio español.

1. Recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español durante el plazo de vigencia de aquél, que
en ningún caso será superior a tres meses, de conformidad con lo establecido en el título I de este Reglamento.

2. En el plazo de un mes desde la entrada en España o, en su caso, desde la notificación de la concesión de la
autorización, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, salvo en el caso de menores,
en que será solicitada por su representante.

3. Cuando el reagrupante sea titular de una autorización de residencia temporal, la vigencia de la autorización de
residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta la misma fecha que la autorización de que sea titular el
reagrupante en el momento de la entrada del familiar en España.

Cuando el reagrupante tenga la condición de residente de larga duración o de residencia de larga duración-UE en
España, la vigencia de la primera autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha de
validez de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de que sea titular el reagrupante en el momento de la entrada del familiar
en España. La posterior autorización de residencia del reagrupado será de larga duración.

4. La autorización de residencia por reagrupación familiar del cónyuge, la pareja de hecho o el hijo reagrupado
habilitará a su titular a trabajar, siempre que sea mayor de edad laboral, sin necesidad de realizar ningún trámite
administrativo. Dicha autorización les habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier parte del
territorio español, ocupación o sector de actividad.

Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del reagrupante.

1. El cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de residencia y trabajo independiente, cuando
reúna alguno de los siguientes requisitos y no tenga deudas con la Administración tributaria o de Seguridad Social:

a) Contar con medios económicos suficientes para la concesión de una autorización de residencia temporal de carácter
no lucrativo.

b) Contar con uno o varios contratos de trabajo, de duración mínima, desde el momento de la solicitud, de un año,
y de los que se derive una retribución no inferior al Salario Mínimo Interprofesional mensual, a tiempo completo, por catorce
pagas.

c) Cumplir los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización de residencia temporal y trabajo por
cuenta propia.

En los supuestos de los apartados b) y c) anteriores, la eficacia de la autorización de residencia y trabajo
independiente estará condicionada a que se produzca, en caso de que no se hubiera producido con anterioridad, el alta del
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de
la resolución por la que se concede aquélla. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se retrotraerá al día
inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

2. Asimismo, el cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de residencia y trabajo independiente,
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cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de residencia, por separación de derecho,
divorcio o por cancelación de la inscripción, o finalización de la vida en pareja, siempre y cuando acredite la convivencia
en España con el cónyuge o pareja reagrupante durante al menos dos años.

b) Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su favor una orden judicial de protección o, en
su defecto, exista un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género. Este supuesto
será igualmente de aplicación cuando fuera víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar,
una vez que exista una orden judicial de protección a favor de la víctima o, en su defecto, un informe del Ministerio Fiscal
que indique la existencia de conducta violenta ejercida en el entorno familiar.

La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este apartado tendrá carácter preferente y la duración de
la autorización de residencia y trabajo independiente será de cinco años.

c) Por causa de muerte del reagrupante.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge o pareja, se haya reagrupado a otros
familiares, éstos conservarán la autorización de residencia concedida y dependerán, a efectos de la renovación de la
autorización de residencia por reagrupación familiar, del miembro de la familia con el que convivan.

4. Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación legal obtendrán una autorización de
residencia independiente cuando alcancen la mayoría de edad y acrediten encontrarse en alguna de las situaciones descritas
en el apartado 1 de este artículo, o bien cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y residido en España durante cinco años.

5. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia independiente del reagrupante cuando
hayan obtenido una autorización para trabajar, sin perjuicio de que los efectos de dicha autorización de residencia
independiente, para el ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

6. La autorización independiente tendrá la duración que corresponda, en función del tiempo previo de vigencia de
la situación de residencia por reagrupación familiar. En todo caso, la autorización independiente tendrá una vigencia mínima
de un año.

Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.

1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de una previa reagrupación familiar
podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación respecto de sus propios familiares, siempre que cuenten con una
autorización de residencia y trabajo obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante y reúnan los requisitos
establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.

2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el derecho de reagrupación familiar tras
haber obtenido la condición de residente de larga duración y acrediten solvencia económica para atender las necesidades
de los miembros de su familia que pretendan reagrupar.

3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo uno o más hijos menores de edad o que tengan
una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá
ejercer el derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación familiar.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberá solicitarse en modelo oficial en el plazo
de sesenta días naturales antes de su expiración. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento
en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento
sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de descendientes, menores tutelados o
ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge o pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente
en España, forme parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los requisitos exigibles para la
renovación de la autorización por reagrupación familiar.

Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores tutelados, respecto a su otro progenitor
o tutor, siempre que éste tenga la condición de residente en España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad
familiar.

En este caso, la naturaleza y duración de la autorización renovada se vinculará a la del cónyuge o pareja, que
asumirán la condición de reagrupante.

3. Para la renovación de una autorización de residencia por reagrupación familiar se deberán cumplir los siguientes
requisitos:
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a) Relativos al reagrupado:

1.º Que sea titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar en vigor o se halle dentro del plazo
de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.

2.º Que se mantenga el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión de hecho en que se fundamentó
la concesión de la autorización a renovar.

3.º Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria durante la permanencia de
éstos en España.

4.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.

b) Relativos al reagrupante:

1.º Que sea titular de una autorización de residencia en vigor o se halle dentro del plazo de los noventa días naturales
posteriores a la caducidad de ésta.

2.º Que cuente con empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo
la asistencia sanitaria de no estar cubierta por la Seguridad Social, en una cantidad que represente mensualmente el 100%
del IPREM.

A dichos efectos serán computables los ingresos provenientes del sistema de asistencia social y resultará de aplicación
lo previsto en el artículo 54.3 de este Reglamento.

3.º Que disponga de una vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de su familia, y que habrá de ser su
vivienda habitual.

Dicha circunstancia será acreditada: de no existir cambio de domicilio en relación con el acreditado para la obtención
de la autorización inicial de residencia temporal por reagrupación familiar, con la presentación de documento que acredite
la vigencia del título de ocupación; en caso de existir cambio de domicilio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55
de este Reglamento.

En ambos casos, el título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá referido al extranjero reagrupante
o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

4. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que se reúnen los requisitos
señalados en el apartado anterior, entre otros:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, del reagrupado y del
reagrupante.

b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la relación de análoga afectividad a
la conyugal.

c) Los documentos que acrediten que el reagrupante cumple los requisitos establecidos en los puntos 2.º y 3.º del
anterior apartado 3.b).

d) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los
menores en edad de escolarización obligatoria que estén a su cargo.

5. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede acreditada la escolarización
de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo
de treinta días, la autorización no será renovada.

6. Para la renovación de la autorización, se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio de los correspondientes
informes:

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que hubieren sido condenados por la
comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión
condicional de la pena o de suspensión de la pena

b) El incumplimiento de las obligaciones del solicitante en materia tributaria y de Seguridad Social.

7. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante el informe positivo de la
Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a valorar en caso de no acreditar
el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación activa del extranjero en
acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los valores constitucionales de España, los valores estatutarios
de la Comunidad Autónoma en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas,
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la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar
de residencia. En este sentido, la certificación hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos
señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades privadas debidamente
acreditadas o por entidades públicas.

8. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se tramitarán conjuntamente con la
del reagrupante, salvo causa que lo justifique.

9. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración no resuelva expresamente en
el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

10. La resolución favorable se notificará al interesado.
11. La autorización de residencia por reagrupación familiar renovada se extenderá hasta la misma fecha que la

autorización de que sea titular el reagrupante en el momento de la renovación.

CAPÍTULO III

Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena

Artículo 62. Definición.

Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena el extranjero mayor de 16 años autorizado a
permanecer en España por un periodo superior a noventa días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad laboral por
cuenta ajena.

Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará a los extranjeros que residen
fuera de España, siempre que hayan obtenido el correspondiente visado y hayan sido dados de alta en el régimen
correspondiente de la Seguridad Social dentro del plazo de tres meses desde su entrada legal en España, a residir y trabajar
por cuenta ajena en España.

Salvo en los casos en los que no resulte aplicable el requisito de que la situación nacional de empleo permita la
contratación del trabajador, la autorización inicial se limitará a un ámbito geográfico provincial y a una ocupación.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de no aplicación del requisito de que la situación nacional de empleo
permita la contratación del trabajador en base a los apartados a), b) y d) del el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la
autorización inicial se limitará al tipo de relación laboral para la cual se haya concedido.

2. En los supuestos previstos en el título XII de este Reglamento no será exigible el visado para la obtención de este
tipo de autorizaciones.

3. El acceso a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de quienes sean titulares de
un visado de búsqueda de empleo se regirá por las disposiciones específicas de este Reglamento y por la Orden ministerial
de gestión colectiva de contrataciones en origen.

4. Los extranjeros que obtengan una autorización deberán solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero
correspondiente en el plazo de un mes desde su alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo previsto en el presente capítulo.

5. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá una duración de un año y se
limitará, en lo relativo al ejercicio de la actividad laboral y salvo en los casos previstos por la Ley y los Convenios
Internacionales firmados por España, a un ámbito geográfico y a una ocupación determinada.

Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de autorización inicial de trabajo
podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de su territorio.

Artículo 64. Requisitos.

1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena será necesario
cumplir los requisitos que se establecen en este artículo relativos a la residencia y al trabajo, respectivamente.

2. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar, será necesario que:

a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países anteriores de residencia durante los últimos

cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en

tal sentido.
d) Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, asumido por éste en el marco

de su retorno voluntario al país de origen.
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e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal.

3. En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende contratar, será necesario que:

a) La situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero en los términos previstos en el
artículo 65 de este Reglamento.

b) El empleador presente un contrato de trabajo firmado por el trabajador y por él mismo y que garantice al trabajador
una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta
ajena.

La fecha de comienzo del contrato deberá estar condicionada al momento de eficacia de la autorización de residencia
temporal y trabajo por cuenta ajena.

c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por la normativa vigente y el convenio
colectivo aplicable para la misma actividad, categoría profesional y localidad.

En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución deberá ser igual o superior al salario mínimo
interprofesional para jornada completa y en cómputo anual.

d) Que el empleador solicitante haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del sistema de
Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes para su proyecto empresarial
y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato frente al trabajador en los términos establecidos en el artículo
66 de este Reglamento.

f) El trabajador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio
de la profesión.

g) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta ajena.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los
supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional.

Igualmente, se autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los nacionales de Estados con los
que se hayan suscrito convenios internacionales a tal efecto, así como a los nacionales de Estados no pertenecientes a la
Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo enrolados en buques españoles en virtud de acuerdos internacionales de
pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización para trabajar al duplicado de la notificación de embarque
o renovación del contrato de tripulantes extranjeros en buques españoles.

Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.

1. A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal elaborará,
con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información suministrada por los Servicios públicos de empleo autonómicos
y previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, un Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura para
cada provincia o demarcación territorial que, en su caso, establezca la correspondiente Administración autonómica, así como
para Ceuta y Melilla. En las provincias insulares, el Catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de ellas.

El procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura será establecido por el Ministerio
de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

Este Catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las ofertas presentadas por los
empleadores en los Servicios públicos de Empleo. También tendrá en consideración las estadísticas elaboradas por las
administraciones públicas y, especialmente, la relativa a personas inscritas como demandantes de empleo en los Servicios
públicos de empleo.

Se considerarán como ocupaciones las consignadas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones que esté en vigor.
La concreción del detalle con que una ocupación se debe incluir en el Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura se
realizará teniendo en cuenta el grado de especialización requerido para el desempeño de la actividad.

Podrán no ser incluidas en Catálogo aquellas ocupaciones que por su naturaleza podrían ser cubiertas por personas
inscritas como demandantes de empleo tras su participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios
públicos de empleo.

La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de tramitar la autorización inicial
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al extranjero.

2. Asimismo, se considerará que la situación nacional de empleo permite la contratación en las ocupaciones no
calificadas como de difícil cobertura cuando el empleador acredite la dificultad de cubrir los puestos de trabajo vacantes con
trabajadores ya incorporados en el mercado laboral interno.

Para ello, deberá presentar una oferta de empleo en los Servicios Públicos de Empleo, que estará formulada de forma
precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de trabajo, sin contener requisitos que no tengan relación directa con su
desempeño.

El Servicio Público de Empleo en el que se haya presentado la oferta de empleo, en el marco de sus competencias
en materia de intermediación laboral, la gestionará promoviendo el contacto entre el empleador y los demandantes de empleo
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que se adecuen a los requerimientos de la misma. Asimismo, durante un periodo de tiempo de al menos quince días, dará
publicidad a la oferta de empleo en cualquiera de los espacios públicos destinados a la difusión de ofertas de que disponga
el Servicio Público de Empleo, a fin de que los trabajadores que residen en cualquier parte del territorio español puedan
concurrir a su cobertura.

Transcurridos veinticinco días desde la presentación de la oferta por el empleador, éste deberá comunicar al Servicio
Público de Empleo el resultado de la selección de candidatos que se ha presentado para cubrir los puestos de trabajo
vacantes.

El Servicio Público de Empleo emitirá, si procede, la certificación de insuficiencia de demandantes en un plazo
máximo de cinco días contados a partir de la comunicación por parte del empleador del resultado de la selección.

El certificado emitido por el Servicio Público de Empleo competente deberá contener información que identifique
al empleador y la oferta y sobre el número de puestos de trabajo ofertados y de trabajadores puestos a disposición del
empleador. Incluirá igualmente la cifra de personas inscritas en la provincia como demandantes de empleo para la ocupación
de que se trate. Incluirá también una valoración sobre si se trata de una ocupación que podría ser cubierta por personas
inscritas como demandantes de empleo tras su participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios
públicos de empleo.

La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración informará la normativa de desarrollo de lo dispuesto en este
Reglamento sobre el contenido mínimo de los Certificados de los Servicios Públicos de Empleo.

En la valoración del certificado, la Oficina de Extranjería competente para la tramitación de la solicitud de
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá en consideración, especialmente, la relación
entre el número de trabajadores puestos a disposición del empleador y el de puestos de trabajo ofertados por éste, así como
la valoración de si el puesto podría ser cubierto tras una actividad formativa programada por el Servicio Público de Empleo.

Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador para hacer frente a las obligaciones
dimanantes del contrato de trabajo.

1. El empleador deberá acreditar que cuenta con medios en cuantía suficiente para hacer frente a su proyecto
empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato firmado con el trabajador extranjero. Dicha cuantía deberá incluir
el pago del salario reflejado en el contrato que obre en el procedimiento.

2. Cuando el empleador requerido sea una persona física, deberá además acreditar que cuenta con medios económicos
suficientes para atender sus necesidades y las de su familia. La cuantía mínima exigible se basará en porcentajes del IPREM
según el número de personas a su cargo, descontado el pago del salario reflejado en el contrato de trabajo que obre en el
procedimiento:

a) En caso de no existir familiares a cargo del empleador: una cantidad que represente mensualmente el 100% del
IPREM.

b) En caso de unidades familiares que incluyan dos miembros, contando al empleador solicitante: una cantidad que
represente mensualmente el 200% del IPREM.

c) En caso de unidades familiares que incluyan más de dos personas, contando al empleador solicitante: una cantidad
que represente mensualmente el 50% del IPREM por cada miembro adicional.

En los casos de unidades familiares que incluyan dos o más miembros, los medios económicos a acreditar resultarán
de la suma de aquéllos con los que cuente cada una de las personas que integren la unidad familiar.

Artículo 67. Procedimiento.

1. El empleador deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación
legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena ante
el órgano competente para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad laboral.

2. Con la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en modelo oficial deberá
acompañarse la siguiente documentación:

a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, documento público que otorgue su
representación legal en favor de la persona física que formule la solicitud.

Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede a la verificación de sus datos
a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

b) Original y copia del contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
La Oficina de Extranjería sellará la copia del contrato a los efectos de su posterior presentación por el extranjero junto

a la correspondiente solicitud de visado de residencia y trabajo.
c) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la insuficiencia de demandantes de

empleo para cubrir el puesto de trabajo.
d) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales de los que dispone para su

proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.
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La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos procedentes de subvenciones, subsidios
y ayudas de carácter no contributivo o asistencial otorgadas por administraciones públicas españolas, salvo en el ámbito de
la asistencia domiciliaria y el cuidado de menores.

Cuando el empleador tenga la condición de empresa, podrá acreditar el cumplimiento de este requisito a través de,
entre otros medios de prueba admitidos en Derecho, la presentación o la comprobación de la información relativa a su cifra
de negocios, con el límite de los últimos tres años, y al promedio anual de personal contratado, teniendo en consideración
las contrataciones realizadas, así como los despidos o bajas que se hayan producido. También podrá presentar, sin perjuicio
de la utilización de otros medios de prueba admitidos en Derecho, una declaración relativa a los servicios o trabajos
realizados anteriormente, con el límite de los tres últimos años y/o un extracto de las cuentas anuales referido a balance.

e) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador extranjero.
f) La acreditativa de que se tiene la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para

el ejercicio de la profesión.
g) Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por el interesado, la concurrencia de un supuesto específico

de no consideración de la situación nacional de empleo, establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por
Convenio internacional.

3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata de su presentación, y la
grabará en la aplicación informática correspondiente, de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver
puedan tener conocimiento de la solicitud en tiempo real.

4. El órgano competente para resolver comprobará si concurre o no alguna de las causas de inadmisión a tramite que
se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, y si apreciara su concurrencia resolverá de forma motivada declarando la inadmisión
a trámite de la solicitud.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su inmediata tramitación y se
comprobará de oficio la información de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la
Seguridad Social respecto al cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como los
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil y del Registro Central de
Penados. En el caso de que sea necesario solicitar informes en el marco de este apartado, éstos serán emitidos en el plazo
máximo de diez días.

Asimismo, el órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña la documentación exigida,
y si estuviera incompleta, formulará al solicitante el oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados
en el plazo de diez días, advirtiéndole que de no subsanarse los mismos en el indicado plazo se le tendrá por desistido de
su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, dictándose al efecto la oportuna resolución.

La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por medios electrónicos.
6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, resolverá de forma

motivada en el plazo máximo de tres meses, atendiendo a los requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización
solicitada.

El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática correspondiente, de manera
que las autoridades de los organismos afectados, incluido el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión
diplomática u Oficina consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan conocimiento de la
misma en tiempo real.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón de su ubicación geográfica,
de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los
servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de
veinticuatro horas desde su recepción.

7. Concedida la autorización, su eficacia quedará suspendida hasta la obtención del visado y posterior alta del
trabajador en el régimen correspondiente de Seguridad Social, en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España
y por el empleador que solicitó la autorización. Estas circunstancias constarán en la resolución por la que se conceda la
autorización.

8. En caso de fallecimiento del empleador o de desaparición del empleador que tenga la condición de empresa, el
trabajador podrá ser dado de alta por otro empleador, previa realización de las actuaciones previstas en este apartado y
siempre que ésta se produzca dentro de los tres meses desde su entrada legal en España.

A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos previstos en los apartados b), c),
d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento. El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse
en el ámbito territorial y la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no estar limitada la autorización
y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador deberá acreditar, además, que se cumple el requisito previsto en
el apartado f) de dicho precepto.

El trabajador extranjero comunicará a la Oficina de Extranjería competente el fallecimiento o desaparición del
empleador, a los efectos de que el citado órgano administrativo compruebe dicha circunstancia y emita un documento para
constancia de la misma y de la titularidad de la autorización por el trabajador y el ámbito de limitación de ésta. Dicho
documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al trabajador extranjero a los efectos de que éste pueda
dirigirse al Servicio Público de Empleo competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.
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La solicitud de autorización del alta por un segundo empleador deberá ser presentada por éste ante la Oficina de
Extranjería competente dentro del plazo de sesenta días desde la fecha de entrada del trabajador en territorio español.

El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo máximo de quince días,
debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se dicta resolución expresa en plazo.

9. En caso de que el empleador que solicitó la autorización inicial comunique a la Oficina de Extranjería, en el plazo
de quince días desde que el extranjero entró en territorio español, la no posibilidad de inicio de la relación laboral, dicha
comunicación supondrá la apertura de un plazo de cuarenta cinco días en el cual un segundo empleador interesado en iniciar
una relación laboral con el trabajador extranjero podrá dirigirse a dicha Oficina de Extranjería.

A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos previstos en los apartados b), c),
d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento.

Igualmente, una vez que el empleador que solicitó la autorización inicial haya comunicado la no posibilidad de inicio
de la relación laboral, el trabajador extranjero podrá dirigirse a la Oficina de Extranjería a los efectos de solicitar la emisión
de un documento para constancia de dicha comunicación y de su titularidad de la autorización y el ámbito de limitación de
ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al trabajador extranjero a los efectos de que éste
pueda dirigirse al Servicio Público de Empleo competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.

El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo máximo de quince días,
debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se dicta resolución expresa en plazo.

El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el ámbito territorial y la ocupación
a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no estar limitada la autorización y producirse un cambio de ocupación,
el nuevo empleador deberá acreditar, además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho precepto.
Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero en relación con el primer empleador.

Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo
por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena supondrá
la presentación de una única solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad laboral se le hubieran
traspasado competencias en materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena para extranjeros, la solicitud de
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena se presentará ante el órgano autonómico que sea
competente de acuerdo con la normativa autonómica.

3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y
trabajo por cuenta ajena será competente para resolver la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo
de las actuaciones.

Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la Administración General del
Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.

Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se notificarán por éste al interesado y
se introducirán en la aplicación informática correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por
parte de la Administración General del Estado en tiempo real.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano autonómico sobre inadmisión a
trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante
emitido por la Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión cuando afecten
a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación
informática correspondiente.

4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas correspondientes, y recabará los
informes de la Administración Tributaria, incluida, en su caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad
Social, con el fin de comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, simultáneamente, los informes de la
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y del Registro Central de Penados.

5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos competentes de la Administración
General del Estado y de la Comunidad Autónoma correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una
resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia temporal y trabajo por
cuenta ajena, que será firmada por los titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones y expedida
y notificada a los interesados por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de denegación referida bien a los
aspectos laborales, bien a los de residencia, debiendo recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así
como los órganos que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.

6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos
que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas
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Administraciones y se notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

1. El órgano u órganos competentes denegarán las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta
ajena en los supuestos siguientes:

a) Cuando no se acredite cumplir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 64.
b) Cuando en los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud el empleador haya amortizado los

puestos de trabajo que pretende cubrir por despido improcedente o nulo, declarado por sentencia o reconocido como tal en
acto de conciliación, o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, excepto en
los supuestos de fuerza mayor.

c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme en los últimos 12 meses por
infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería
calificadas como graves o muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000.

d) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o formulado alegaciones inexactas,
o medie mala fe.

e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe policial desfavorable.
f) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no hubiera sido apreciada en el

momento de la recepción de la solicitud.
g) Cuando el empleador solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme por delitos contra los derechos

de los trabajadores o contra los extranjeros, así como contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los
antecedentes penales hubieran sido cancelados.

h) De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento a la vista de las
circunstancias concurrentes, cuando en los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud
el empleador solicitante haya decidido la extinción del contrato que motivó la concesión de una autorización inicial de
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena con carácter previo a la finalización de la vigencia de la autorización.

De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento, será igualmente causa de
denegación de una autorización que en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el
empleador solicitante haya sido sancionado por comisión de la infracción prevista en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica
4/2000.

i) Cuando en la fecha de solicitud de la autorización el empleador mantenga vigentes medidas de suspensión de
contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, en relación con los puestos de trabajo
que pretende cubrir.

2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella procedan, el órgano administrativo
o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo para interponerlos.

Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.

1. Serán requisitos para la concesión del visado:

a) Que el extranjero sea titular de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, que carezca de antecedentes penales en su país de origen

o en sus países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) Que el extranjero no padezca ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves

de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.
d) Que el extranjero haya abonado la tasa por tramitación del procedimiento.

2. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al empleador interesado, el
trabajador deberá solicitar personalmente el visado en la Misión diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar la misión
diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la solicitud de visado.

De acuerdo con lo previsto por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, podrá realizarse la
presentación por un representante legalmente acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el
desplazamiento del solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje
especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad,
o cuando se trate de un menor.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando a través del poder de representación, de otros documentos aportados en la
solicitud o de datos que consten en la Administración, se evidenciase que el extranjero para el que se solicita el visado se
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hallaba en España en situación irregular en la fecha en que se presentó a su favor la solicitud de autorización inicial de
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se inadmitirá a trámite o, si tal circunstancia se advirtiera en un momento
posterior, se denegará la solicitud de visado.

3. La solicitud de visado deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de cuatro meses.
b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del país de origen o del país o

países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el
ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades que pueden tener
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Copia del contrato en relación con el cual se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y trabajo
por cuenta ajena, sellada por la Oficina de Extranjería.

De oficio, la misión diplomática u oficina consular verificará, en la aplicación informática correspondiente, que se
ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena condicionada.

4. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes supuestos:
a) Cuando el extranjero se encontrara en situación irregular en España en la fecha en que se presentó a su favor la

solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
b) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo.
c) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos falsos o formulado alegaciones

inexactas, o medie mala fe.
e) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no hubiera sido apreciada en el

momento de la recepción de la solicitud.
f) Cuando la copia del contrato presentada no coincida con la información proporcionada por la Oficina de Extranjería

o por el órgano autonómico competente sobre el contrato original.

5. La misión diplomática u oficina consular resolverá sobre la solicitud y expedirá, en su caso, el visado de residencia
y trabajo en el plazo máximo de un mes.

Notificada la concesión del visado, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el plazo de un mes desde la fecha
de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado
concedido, y se producirá el archivo del expediente.

6. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de conformidad con lo establecido
en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en
situación de estancia en España.

7. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio español, deberá producirse su
afiliación, alta y posterior cotización, en los términos establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social
que resulte de aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará obligado a comunicar
el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de Empleo. El alta en el régimen correspondiente de la
Seguridad Social dotará de eficacia a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

8. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de
Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes. Dicha
tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.

9. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de que el trabajador ha sido dado
de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo
en caso contrario en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización para que alegue las razones por
las que no se ha iniciado la relación laboral y por las que no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha
incidencia a las autoridades competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en el plazo de diez días o de
considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, el órgano competente dará traslado del expediente a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con determinación de la concurrencia
de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por
considerar que no se garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena deberá solicitarse, en modelo
oficial, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación
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de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También
se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa
días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la
incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se renovará a su expiración en los siguientes supuestos:

a) Cuando se acredite la continuidad en la relación laboral que dio lugar a la concesión de la autorización cuya
renovación se pretende.

b) Cuando se acredite la realización habitual de la actividad laboral para la que se concedió la autorización durante
un mínimo de seis meses por año y el trabajador se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

1.º Haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador acorde con las características de su autorización
para trabajar, y figure en situación de alta o asimilada al alta en el momento de solicitar la renovación.

2.º Disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos establecidos en el artículo 64 y con inicio de vigencia
condicionado a la concesión de la renovación.

c) Cuando el trabajador haya tenido un periodo de actividad laboral de al menos tres meses por año, siempre y cuando
acredite, acumulativamente:

1.º Que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende se interrumpió por causas
ajenas a su voluntad.

2.º Que ha buscado activamente empleo, mediante su inscripción en el Servicio Público de Empleo competente como
demandante de empleo.

3.º Que en el momento de solicitud de la renovación tiene un contrato de trabajo en vigor.

d) Cuando el trabajador se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el artículo 38.6 b) y c) de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

e) De acuerdo con el artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los supuestos de
extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación laboral como consecuencia de que la trabajadora sea víctima
de violencia de género.

f) Igualmente, en desarrollo artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando:

1.º El trabajador acredite que se ha encontrado trabajando y en alta en el régimen correspondiente de la Seguridad
Social durante un mínimo de nueve meses en un periodo de doce, o de dieciocho meses en un periodo de veinticuatro,
siempre que su última relación laboral se hubiese interrumpido por causas ajenas a su voluntad, y haya buscado activamente
empleo.

2.º El cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al trabajador. Se procederá igualmente a la
renovación, cuando el requisito sea cumplido por la persona con la que el extranjero mantenga una relación de análoga
afectividad a la conyugal en los términos previstos en materia de reagrupación familiar.

3. Junto con la solicitud de renovación deberán presentarse los documentos acreditativos de que se reúnen las
condiciones para su concesión, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, así como informe emitido por la
autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de escolarización
obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede acreditada la escolarización
de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo
de treinta días, la autorización no será renovada.

5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de oficio de los respectivos informes:

a) Que el extranjero haya cumplido la condena, haya sido indultado o se halle en situación de remisión condicional
de la pena o de suspensión de la pena.

b) Que el extranjero haya incumplido sus obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante el informe positivo de la
Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a valorar en caso de no acreditar
el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la renovación de la autorización.

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación activa del extranjero en
acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los valores constitucionales de España, los valores estatutarios
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de la Comunidad Autónoma en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas,
la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar
de residencia. En este sentido, la certificación hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos
señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades privadas debidamente
acreditadas o por entidades públicas.

7. Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de la autorización, siempre
que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano competente pondrá en conocimiento de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social la situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones
que procedan.

8. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del incumplimiento de algunos de los requisitos
previstos en este artículo, la concurrencia de alguno de los supuestos de denegación previstos en el artículo 69 de este
Reglamento, excepto el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación.

9. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación de autorización de residencia
y trabajo por cuenta ajena, ésta se entenderá estimada. El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligada,
previa solicitud por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo
de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la expedición de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

1. La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará por un periodo de dos años, salvo
que corresponda una autorización de residencia de larga duración, y permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier
parte del territorio nacional. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de
la caducidad de la autorización anterior.

2. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un mes la Tarjeta de Identidad de
Extranjero.

CAPÍTULO IV

Residencia temporal y trabajo para investigación

Artículo 73. Definición.

1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo para investigación el investigador extranjero cuya
permanencia en España tiene como fin único o principal realizar proyectos de investigación, en el marco de un convenio
de acogida firmado con un organismo de investigación.

2. A efectos de este Reglamento se entenderá por organismo de investigación cualquier persona física o jurídica,
pública o privada, con establecimiento principal o secundario radicado en España, que realice actividades de investigación
y desarrollo tecnológico y haya sido autorizada para suscribir convenios de acogida.

3. El contenido de este capítulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido sobre las situaciones de residencia
temporal con excepción de la autorización de trabajo y de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales
o servicios de voluntariado.

Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.

1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación habilita a los extranjeros que residen
fuera de España y que han obtenido el correspondiente visado de investigación, a realizar un proyecto de investigación
dentro del marco de un convenio de acogida firmado con un organismo de investigación que haya sido autorizado a dichos
efectos.

No será requerible la obtención de visado de investigación en casos de ejercicio del derecho a la movilidad por un
investigador extranjero tras haber iniciado su investigación en otro Estado miembro de la Unión Europea.

2. La duración de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación será siempre superior
a tres meses y, como máximo, de cinco años. Su vigencia será coincidente con la duración del proyecto de investigación
en relación con el cual se conceda. Se limitará al ejercicio de la actividad investigadora para la que fue concedida.

Artículo 75. Convenio de acogida.

1. Para la firma del convenio de acogida será necesario cumplir las siguientes condiciones:

a) Que el proyecto de investigación haya sido aceptado por los órganos competentes del organismo y que esté
adecuadamente determinado su objeto y duración, así como que exista disponibilidad de medios materiales y financieros
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necesarios para la realización del proyecto.
b) Que el investigador extranjero acredite estar en posesión de una titulación superior que le permita el acceso a

programas de doctorado, relacionada con el proyecto de investigación para cuyo desarrollo se solicita la autorización de
residencia temporal y trabajo.

2. El convenio de acogida incorporará el contrato de trabajo firmado por el organismo y el investigador extranjero,
con fecha de inicio de vigencia condicionada a la concesión de la autorización.

3. Serán causas de resolución del convenio de acogida la denegación de la autorización de residencia y trabajo para
investigación, así como la resolución del contrato. El investigador extranjero cuyo convenio de acogida haya sido resuelto
por causas que no le son imputables o que sea sujeto de un convenio de acogida cuya vigencia haya finalizado podrá
modificar su situación en los términos establecidos en el título XII de este Reglamento.

Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.

Para la concesión de una autorización de residencia temporal y trabajo para investigación será necesario acreditar
el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será necesario que:

a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países anteriores de residencia durante los últimos

cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en

tal sentido.
d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal.

2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:

a) El organismo de investigación esté autorizado para la firma de convenios de acogida a los efectos previstos en el
presente capítulo. A dichos efectos, el Ministerio de Ciencia e Innovación mantendrá actualizado un listado de los
organismos autorizados para acoger a investigadores extranjeros, hayan sido autorizados por la Administración General del
Estado o por las Comunidades Autónomas con competencia sobre la materia.

A dichos efectos, las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Ciencia e Innovación los organismos
de investigación que hayan sido autorizados para la firma de convenios de acogida por las autoridades autonómicas
competentes.

b) El organismo de investigación haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del sistema de
Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

c) El organismo de investigación haya firmado con el investigador extranjero un convenio de acogida que garantice
al investigador una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización, que incluirá el correspondiente
contrato de trabajo.

d) El investigador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio
de la profesión.

e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.

3. Por Orden del Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe de la Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración, se establecerá el procedimiento para la elaboración y publicación del listado de organismos de investigación
autorizados para acoger a investigadores extranjeros.

Dicha Orden ministerial, previa consulta a las Comunidades Autónomas a través de los mecanismos de colaboración
y cooperación existentes en materia de investigación, establecerá los requisitos generales para que las Administraciones
competentes autoricen a los organismos de investigación la suscripción de convenios de acogida con investigadores
extranjeros.

Artículo 77. Procedimiento.

1. El organismo de investigación que haya firmado un convenio de acogida con un extranjero no residente en España
deberá presentar, en el modelo oficial establecido al efecto, y a través de quien válidamente tenga atribuida la representación
legal, la correspondiente solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo para investigación, ante el órgano
competente para su tramitación de la provincia donde se vaya a iniciar el proyecto de investigación.

2. Con la solicitud de autorización, deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) El NIF, y el documento público que otorgue la representación legal del organismo de investigación en favor de
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la persona física que formule la solicitud.
La inscripción del organismo de investigación en la Seguridad Social será comprobada de oficio por parte del órgano
administrativo ante el que se presente la solicitud.

b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del investigador extranjero, reconocido como válido
en España.

c) El convenio de acogida firmado entre el investigador extranjero y el organismo de investigación, que comprenderá
memoria descriptiva del proyecto de investigación, y el contrato de trabajo entre ambos.
d) La acreditativa de la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.
Igualmente, el órgano competente para la tramitación verificará, de oficio, que el organismo se encuentra incluida en el
listado de organismos autorizados para la firma de convenios de acogida.

3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata de su presentación, y la
introducirá en la correspondiente aplicación informática, de tal manera que permita que los órganos competentes para
resolver puedan tener conocimiento de la solicitud en tiempo real.

4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su inmediata tramitación y se
comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad
Social, así como se recabarán los informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia
Civil y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo de diez días.

La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por medios electrónicos.
5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, resolverá de forma

motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en
este capítulo, sobre la autorización inicial de residencia y trabajo para investigación solicitada.

El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática correspondiente, de manera
que las autoridades de los organismos afectados, incluido el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión
diplomática u Oficina consular española correspondiente al lugar de residencia del investigador, tengan conocimiento de
la misma en tiempo real.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón de su ubicación geográfica,
de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los
servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de
veinticuatro horas desde su recepción.

Si la resolución es favorable se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado y hasta la efectiva entrada del
extranjero en España, y así se hará constar en la propia resolución.

Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo
para investigación a Comunidades Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación supondrá
la presentación de una única solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad laboral se le hubieran
traspasado competencias en materia de autorización inicial de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial
de residencia temporal y trabajo para investigación se presentará ante el órgano autonómico que sea competente de acuerdo
con la normativa autonómica.

3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y
trabajo para investigación será competente para resolver la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo
de las actuaciones.

Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la Administración General del
Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.

Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se notificarán por éste al interesado y
se introducirán en la aplicación informática correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por
parte de la Administración General del Estado en tiempo real.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano autonómico sobre inadmisión a
trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante
emitido por la Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión cuando afecten
a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación
informática correspondiente.

4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas correspondientes, y recabará los
informes de la Administración Tributaria, incluida, en su caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad
Social, con el fin de comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, simultáneamente, los informes de la
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y del Registro Central de Penados.
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5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos competentes de la Administración
General del Estado y de la Comunidad Autónoma correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una
resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia temporal y trabajo para
investigación, que será firmada por los titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones y expedida
y notificada a los interesados por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de denegación referida a los aspectos
laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los
órganos que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.

6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos
que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas
Administraciones y se notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

7. Este artículo será aplicable en relación con el investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un Estado
de la Unión Europea y desee permanecer en territorio español para continuar el proyecto de investigación iniciado en el
mismo durante más de tres meses de acuerdo con lo previsto en el artículo 84.2 de este Reglamento. En estos casos,
corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración del cumplimiento de los requisitos generalmente
exigidos para la concesión del visado de investigación.

Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación.

Será causa de denegación de esta autorización el incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en este capítulo
para su concesión, así como la concurrencia de alguna circunstancia prevista en el artículo 69.1, excepto el apartado b).

Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.

1. El visado de investigación incorporará la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación.
La vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada en España, la cual deberá hacerse constar
obligatoriamente en el pasaporte o título de viaje.

2. Los requisitos y el procedimiento relativos al visado serán los previstos en el artículo 70 respecto al visado de
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

Artículo 81. Efectos del visado de investigación.

1. Una vez recogido el visado, el investigador deberá entrar en el territorio español, de conformidad con lo establecido
en el título I, en el plazo de vigencia del visado, que no será superior a seis meses y cuya vigencia abarcará la duración de
la autorización en los casos en que no proceda la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.

2. A partir de la entrada legal en España del investigador, éste podrá comenzar su actividad y se producirá su alta
y posterior cotización en los términos establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación.

3. Si la duración de la autorización inicial es superior a seis meses, el investigador deberá solicitar, en el plazo de
un mes desde su entrada en España, la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería
o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será
retirada por el extranjero.

4. Si en el momento de la solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, o transcurrido un mes desde su entrada
en España, no existiera constancia de que el investigador autorizado inicialmente a residir y trabajar ha sido afiliado y/o dado
de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá resolver la extinción de la
autorización.

Asimismo, dará traslado al órgano que hubiera autorizado al organismo de investigación para la firma de convenios
de acogida, para debida constancia y determinación, en su caso, de los posibles efectos en dicho ámbito, en caso de firma
fraudulenta o negligente de convenios de acogida.

Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.

1. La autorización de residencia y trabajo para investigación podrá renovarse a su expiración por periodos anuales,
salvo que corresponda una autorización de residencia de larga duración, cuando el investigador extranjero acredite cumplir
los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización inicial, salvo el relativo al visado.

2. Junto con la solicitud de renovación, en modelo oficial, deberán presentarse los documentos acreditativos de que
se reúnen las condiciones exigibles para la concesión de una autorización inicial.

3. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación deberá solicitarse, en
modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del
procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase
dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización,
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sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.
4. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la

autorización anterior.
5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación de autorización de residencia

temporal y trabajo para investigación, ésta se entenderá estimada. El órgano competente para conceder la autorización vendrá
obligado, previa solicitud por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en
el plazo de un mes desde su notificación del mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de
Extranjero.

Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.

1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización de residencia temporal y
trabajo para investigación, una autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee
reagrupar.

En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad laboral se le hubieran
traspasado competencias en materia de autorización inicial de trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas
simultáneamente, todas ellas podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación con la
autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal por reagrupación familiar a la Oficina
de Extranjería competente para su tramitación.

2. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los requisitos reglamentariamente
previstos en relación con la reagrupación familiar y la situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación
familiar.

3. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el organismo de investigación solicitante de
la autorización principal, como por el propio investigador extranjero.

Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados miembros de la Unión Europea.

1. Todo investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un Estado miembro de la Unión Europea podrá
continuar, en España, el desarrollo del proyecto de investigación iniciado en aquél, por un periodo de hasta tres meses.

2. En caso de que el investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea desee
permanecer en territorio español, para continuar el proyecto de investigación iniciado en aquél, durante más de tres meses,
habrá de ser autorizado a dichos efectos por el órgano competente, en los términos establecidos en este capítulo para la
concesión de una autorización inicial, salvo la necesidad de presentar una solicitud de visado de investigación.

En dicho supuesto, el cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos de cara a la concesión del visado deberá
ser acreditado en el marco del procedimiento de solicitud de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para
investigación.

3. El plazo de un mes para el alta del investigador extranjero en Seguridad Social y posterior solicitud de la Tarjeta
de Identidad de Extranjero será computado a partir de la fecha de notificación de la resolución por la que le sea concedida
la autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.

CAPÍTULO V

Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE

Artículo 85. Definición.

1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados aquel trabajador
extranjero autorizado a desempeñar una actividad laboral para la que se requiera contar con cualificación de enseñanza
superior o, excepcionalmente, acredite un mínimo de cinco años de experiencia profesional que pueda considerarse
equiparable a dicha cualificación, relacionada con la actividad para cuyo desempeño se conceda la autorización.

2. A los efectos del presente capítulo, se entenderá por cualificación de enseñanza superior aquélla derivada de una
formación de enseñanza superior, de duración mínima de tres años y que proporcione el nivel de cualificación necesario para
ejercer una profesión que exija un alto nivel de capacitación o para ingresar en un programa de investigación avanzada.

Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.

1. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados habilita a los extranjeros
que residen fuera de España y han obtenido el correspondiente visado de residencia y trabajo a iniciar, una vez se produzca
la eficacia de la autorización, la relación laboral para la que han sido autorizados.
No será requerible la obtención de visado de residencia y trabajo previo en casos de ejercicio del derecho a la movilidad,
tras haber sido titular de una de dichas autorizaciones en otro Estado miembro de la Unión Europea.
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2. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados tendrá una duración de un
año.

Artículo 87. Requisitos.

Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados
será necesario cumplir los siguientes requisitos:

1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será necesario que:

a) No se  encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países anteriores de residencia durante los últimos

cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en

tal sentido.
d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal.

2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:

a) El empleador presente un contrato de trabajo que garantice al trabajador una actividad continuada durante el
periodo de vigencia de la autorización de residencia temporal y trabajo.

b) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por la normativa vigente y el
convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría profesional y localidad, así como que el salario bruto anual
especificado en el contrato de trabajo sea, al menos, 1,5 veces el salario bruto anual medio.

No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio colectivo aplicable, el umbral
salarial podrá ser 1,2 veces el salario bruto anual medio establecido para aquellas profesiones en las que haya una necesidad
particular de trabajadores nacionales de terceros países y que pertenezcan a grupos 1 y 2 de la Clasificación Internacional
Uniforme de Ocupaciones, CIUO.

La Dirección General de Inmigración informará anualmente a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sobre
la evolución de las profesiones a las que resulte de aplicación el párrafo anterior.

c) El empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del sistema de Seguridad Social y
se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes para su proyecto empresarial
y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato frente al trabajador.

e) El extranjero tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio
de la profesión

f) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo.
g) Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero en los términos previstos

en el artículo 65 de este Reglamento.

Artículo 88. Procedimiento.

1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en España deberá presentar
personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente
solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados, ante el órgano competente
para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad laboral.

2. Con la solicitud de autorización de residencia y trabajo, en modelo oficial, deberá acompañarse la siguiente
documentación:

a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, documento público que otorgue su
representación legal en favor de la persona física que formule la solicitud.
Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede a la verificación de sus datos a través
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

b) El contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
c) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales de los que dispone para su

proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.
d) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador extranjero.
e) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio

de la profesión
f) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la insuficiencia de demandantes de

empleo para cubrir el puesto de trabajo.
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3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata de su presentación, y la
grabará en la aplicación correspondiente, de tal manera que permita en todo caso que los órganos competentes para resolver
puedan tener conocimiento de la solicitud en tiempo real.

4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su inmediata tramitación y se
comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad
Social, así como se recabarán los informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia
Civil, y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo de diez días.

La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por medios electrónicos.
5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, resolverá de forma

motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en
este capítulo, sobre la autorización solicitada.

El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación correspondiente, de manera que las
autoridades de los organismos afectados, incluido el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión
diplomática u Oficina consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan conocimiento de la
misma en tiempo real.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón de su ubicación geográfica,
de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los
servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de
veinticuatro horas desde su recepción.

La resolución será debidamente notificada al empleador, sujeto legitimado en el procedimiento y para, en su caso,
la presentación de los recursos administrativos o judiciales que legalmente procedan. Igualmente, será comunicada al
trabajador extranjero a favor del cual se haya solicitado la autorización. Los plazos para la interposición de los recursos que
procedan serán computados a partir de la fecha de notificación al empleador o empresario.

Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado y posterior alta del trabajador
por el empleador que solicitó la autorización en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, durante los tres meses
posteriores a la entrada legal de aquél en España, y así se hará constar en la propia resolución.

Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo
de profesionales altamente cualificados a Comunidades Autónomas.

1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente
cualificados supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad laboral se le hubieran
traspasado competencias en materia de autorización inicial de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial
de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados se presentará ante el órgano autonómico que sea
competente de acuerdo con la normativa autonómica.

3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y
trabajo de profesionales altamente cualificados será competente para resolver la inadmisión a trámite o para declarar el
desistimiento y el archivo de las actuaciones.

Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la Administración General del
Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.

Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se notificarán por éste al interesado y
se introducirán en la aplicación informática correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por
parte de la Administración General del Estado en tiempo real.

Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano autonómico sobre inadmisión a
trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante
emitido por la Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión cuando afecten
a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación
informática correspondiente.

4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas correspondientes, y recabará los
informes de la Administración Tributaria, incluida, en su caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad
Social, con el fin de comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social.

El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, simultáneamente, los informes de la
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y del Registro Central de Penados.

5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos competentes de la Administración
General del Estado y de la Comunidad Autónoma correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una
resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia temporal y trabajo de
profesionales altamente cualificados, que será firmada por los titulares de los órganos competentes de cada una de las
Administraciones y expedida y notificada a los interesados por el órgano autonómico.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de denegación referida a los aspectos
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laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los
órganos que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.

6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos
que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas
Administraciones y se notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

7. Este artículo será aplicable en relación con el trabajador extranjero altamente cualificado que haya sido admitido
como tal en un Estado de la Unión Europea y desee obtener en España una autorización de residencia temporal y trabajo
de profesionales altamente cualificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de este Reglamento. En estos casos,
corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración del cumplimiento de los requisitos generalmente
exigidos para la concesión del visado.

Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados.

1. El órgano competente denegará la concesión de la autorización en los supuestos siguientes:

a) Cuando se incumpla alguno de los requisitos previstos en este capítulo para su concesión.
b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o formulando alegaciones inexactas,

medie mala fe o los documentos presentados hayan sido obtenidos fraudulentamente.
c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme en los últimos 12 meses por

infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley Orgánica 4/2000, salvo la prevista en su artículo 53.1.d), o por
infracciones en materia de extranjería calificadas como graves o muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000.

d) Cuando el empresario solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme por delitos contra los derechos
de los trabajadores o contra los extranjeros, así como contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los
antecedentes penales hubieran sido cancelados.

e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe policial desfavorable.
f) Cuando la contratación afecte a los sectores que en el país de origen del trabajador sufren escasez de mano de obra

de acuerdo con lo establecido en un Acuerdo internacional sobre la materia.

2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella procedan, el órgano administrativo
o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo para interponerlos.

Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.

1. En el plazo de un mes desde la notificación al empleador o empresa solicitante, el trabajador deberá solicitar
personalmente el visado de residencia y trabajo en la Misión diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida.
El procedimiento y los requisitos relativos al visado serán los previstos en el artículo 70 sobre la materia.

2. Notificada la concesión del visado en el plazo máximo de quince días desde la presentación de la solicitud, el
trabajador deberá recogerlo personalmente en el plazo de un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida
en el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del
expediente.

3. Será de aplicación a la entrada en España y comienzo de la vigencia de la autorización de residencia y trabajo, lo
establecido sobre la materia en el artículo 70 respecto al visado.

Artículo 92. Tarjeta de Identidad de Extranjero.

En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste deberá
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.
En la Tarjeta de Identidad de Extranjero se hará constar la leyenda «Tarjeta azul-UE».

Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

1. La renovación de las autorizaciones deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos
a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez
de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en
que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento
sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la
autorización anterior.
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2. La autorización se renovará por periodos bianuales, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga
duración, cuando el trabajador extranjero acredite el cumplimiento de los requisitos exigibles para la concesión de una
autorización inicial, salvo el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador.

3. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un mes la Tarjeta de Identidad de
Extranjero, en la que se hará constar la leyenda «Tarjeta azul-UE».

4. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del incumplimiento de algunos de los requisitos
exigibles para la concesión de una autorización inicial, la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o formulando alegaciones inexactas,
medie mala fe o los documentos presentados hayan sido obtenidos fraudulentamente.

b) Cuando el titular haya dejado de cumplir las condiciones de entrada y residencia en el territorio español como
profesional altamente cualificado.

c) Cuando el titular resida para fines distintos a aquéllos para los que fue inicialmente autorizado a residir.

5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación de autorización de residencia
temporal y trabajo, ésta se entenderá estimada. El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa
solicitud por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un
mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en
la que deberá constar la mención a Tarjeta azul-UE.

Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.

1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización de residencia temporal y
trabajo de profesionales altamente cualificados, una autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su
familia que desee reagrupar.

2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad laboral se le hubieran
traspasado competencias en materia de autorización inicial de trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas
simultáneamente, todas ellas podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación con la
autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal por reagrupación familiar a la Oficina
de Extranjería competente para su tramitación.

Lo dispuesto en este apartado será aplicable a los procedimientos regulados en el artículo 96 de este Reglamento.
3. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los requisitos reglamentariamente

previstos en relación con la reagrupación familiar y la situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación
familiar.

4. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el empleador solicitante de la autorización
principal como por el propio trabajador extranjero altamente cualificado.

Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro
de la Unión Europea.

1. Transcurridos dieciocho meses de titularidad de una Tarjeta azul-UE expedida por otro Estado miembro de la
Unión Europea, el trabajador extranjero titular de la misma tendrá derecho a trasladarse a España con el fin de ejercer un
empleo altamente cualificado, de acuerdo con lo establecido en este artículo.

2. En cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que
se efectúe la misma, el empleador que desee contratar a un trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro
Estado miembro o, en su caso, éste mismo, deberá presentar una solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo
de profesionales altamente cualificados.

En el procedimiento relativo a dicha solicitud, deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos y presentar la
documentación requerida, de acuerdo con lo previsto en este capítulo, para la concesión de una autorización inicial de
residencia temporal y trabajo para profesionales altamente cualificados al trabajador extranjero que no ostente previamente
la condición establecida en el apartado 1 de este artículo, y salvo la relativa a la obtención del visado.

Al no requerirse la obtención de visado, el cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos de cara a la
concesión de éste deberá ser acreditado en el marco del procedimiento de solicitud de la autorización inicial de residencia
temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados.

3. En el caso en que durante la resolución del procedimiento se extinguiera la vigencia de la Tarjeta azul-UE
concedida por el Estado miembro primero, se le concederá una autorización de estancia, cuya vigencia se extenderá hasta
el momento de la terminación del procedimiento relativo a la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por
resolución expresa debidamente notificada.

4. Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la posterior alta del trabajador en el régimen
correspondiente de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la notificación al sujeto legitimado que hubiera iniciado
el procedimiento y por el empleador firmante del contrato que obre en el procedimiento.
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En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad
de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será
expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero. La tarjeta deberá contener la mención
Tarjeta azul-UE.

5. Si transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, en función del supuesto concreto que se dé, para que
se proceda al alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social no existiera constancia de que ésta
se ha producido, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por
encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización para que alegue las razones por
las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha
incidencia a los órganos competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en el plazo de diez días o de
considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, el órgano competente dará traslado del expediente a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con determinación de la concurrencia
de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por
considerar que no se garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE expedida en otro
Estado miembro de la Unión Europea

1. El empleador que haya presentado una solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo para profesionales
cualificados, a favor del titular de una Tarjeta azul-UE en otro Estado miembro o, en su caso, éste mismo, podrá solicitar,
simultáneamente, una autorización de residencia a favor de los miembros de su familia que ya se encontrase constituida en
el anterior Estado miembro de residencia, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el presente artículo.

2. La solicitud deberá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en el territorio español y, a más
tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de cada uno de los miembros de la familia,
reconocido como válido en España.

b) Copia del permiso de residencia en el anterior Estado miembro y prueba de haber residido como miembros de la
familia del titular de la Tarjeta azul-UE en el mismo.

c) Prueba de que el titular de la Tarjeta azul-UE dispone de un alojamiento adecuado para los miembros de la familia,
así como de recursos suficientes para su sostenimiento, en los términos reglamentariamente establecidos respecto a la
reagrupación familiar.

3. Para la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo anterior respecto a la movilidad del
trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo en lo relacionado
a los aspectos laborales de la autorización de residencia temporal y trabajo. De concederse, en su caso, la autorización a
favor de los mencionados familiares, su situación en España será la de residencia por reagrupación familiar.

4. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE quisiera reagrupar a miembros de su familia que no formasen
parte de la familia ya constituida en el anterior Estado miembro de residencia resultará de aplicación lo previsto en el artículo
94 de este Reglamento.

CAPÍTULO VI

Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada

Artículo 97. Definición.

Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada el extranjero mayor
de 16 años autorizado a permanecer en España y a ejercer actividades laborales por cuenta ajena en actividades de campaña
o temporada, obras o servicios, o formación y prácticas profesionales.

Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada.

1. La autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada se tramitará de acuerdo
con el procedimiento y los requisitos previstos para las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena con las
especialidades previstas en este capítulo.

2. Esta autorización permite el desarrollo de las siguientes actividades:
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a) De temporada o campaña.
b) De obras o servicios para:

1.º El montaje de plantas industriales o eléctricas.
2.º La construcción de infraestructuras, edificaciones o redes de suministro eléctrico, telefónico, de gas o de

ferrocarriles.
3.º La instalación y mantenimiento de equipos productivos, así como su puesta en marcha y reparaciones.

c) De carácter temporal realizadas por personal de alta dirección, deportistas profesionales, artistas, así como otros
colectivos que se determinen mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración a los exclusivos efectos
de posibilitar la concesión de este tipo de autorización. Dicha norma será aprobada previo informe de la Comisión Laboral
Tripartita de Inmigración.

d) De formación y realización de prácticas profesionales.

3. La duración de la autorización coincidirá:

a) En el caso de actividades de campaña o temporada, con la duración del contrato o contratos de trabajo, con el límite
máximo de nueve meses, dentro de un periodo de doce meses consecutivos.

b) En los restantes supuestos, con la duración del contrato de trabajo o, en caso de que en éste, por su naturaleza, no
se establezca una vigencia, con la duración prevista de la actividad, debidamente acreditada. En cualquier caso, la duración
de la autorización tendrá el límite máximo de doce meses, a partir del cual no será susceptible de prórroga, sin perjuicio de
la posibilidad excepcional de ésta cuando el empleador acredite circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad
de continuidad de la relación laboral y siempre que la prórroga no sea contraria a la normativa laboral que resulte de
aplicación.

4. En los supuestos de los apartados 2.a) y 2.b) la solicitud podrá formularse a través del procedimiento establecido
en la Orden de gestión colectiva de contrataciones en origen cuando se pretenda la contratación de diez o más trabajadores
para una misma actividad.

Artículo 99. Requisitos.

1. Para obtener la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada es necesario
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 64 de este Reglamento.

En todo caso, los contratos de trabajo deberán contener, al menos, los aspectos previstos en el artículo 2.2 del Real
Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores en materia de información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así como una
previsión del salario neto que percibirá el trabajador.

2. Igualmente, será requisito a cumplir en todos los supuestos que el trabajador extranjero se comprometa a retornar
al país de origen, una vez concluida la relación laboral.

El incumplimiento de esta obligación por parte del trabajador podrá ser causa de denegación de ulteriores solicitudes
de autorizaciones para trabajar, durante los tres años siguientes al término de la autorización concedida.

A los efectos de que se verifique el retorno del trabajador, éste deberá presentarse en la misión diplomática o en la
oficina consular que le expidió el visado en el plazo de un mes desde el término de su autorización en España. La misión
u oficina deberá entregar al extranjero documento acreditativo de su comparecencia y grabará esta circunstancia en la
correspondiente aplicación informática y dará traslado de esta información al Ministerio del Interior a los efectos de su
anotación en el Registro Central de Extranjeros. En estos casos, el cumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones,
así como la acreditación de su regreso ante la autoridad diplomática o consular competente le facultará para cubrir otras
posibles ofertas de empleo que se generen en la misma actividad.

3. Además, para los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 98.2, deberán cumplirse los siguientes
requisitos:

a) Que el empleador ponga a disposición del trabajador un alojamiento adecuado que reúna las condiciones previstas
en la normativa en vigor y siempre que quede garantizada, en todo caso, la dignidad e higiene adecuadas del alojamiento.

A efectos del control de la previsión anterior, se impulsará el establecimiento de instrumentos de colaboración con
las administraciones públicas competentes en la materia y, en su caso, con entidades privadas.
Excepcionalmente, y salvo en el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), la obligación de proporcionar alojamiento podrá
exceptuarse en virtud de las condiciones en las que se desarrolle la actividad laboral.

b) Que el empleador organice los viajes de llegada a España y de regreso al país de origen y asuma, como mínimo,
el coste del primero de tales viajes y los gastos de traslado de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar del
alojamiento, así como haya actuado diligentemente en orden a garantizar el regreso de los trabajadores a su país de origen
en anteriores ocasiones.

No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los supuestos previstos en el artículo 40.1, apartados c)
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y k) de la Ley Orgánica 4/2000.

4. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.c) es necesario, además de cumplir lo previsto en el apartado
1 de este artículo, poseer las licencias administrativas que, en su caso, se exijan para el desarrollo de la actividad profesional.

5. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.d) es necesario, además, que se formalicen contratos de trabajo
en prácticas o para la formación en los términos establecidos en la normativa española que regula estas modalidades
contractuales.

Artículo 100. Procedimiento.

1. La solicitud se tramitará por el procedimiento previsto en el artículo 67 de este Reglamento para las autorizaciones
iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

2. Sin perjuicio de ello, el procedimiento relativo a los supuestos establecidos en el artículo 98.2.a) y b), tendrá las
siguientes especialidades:

a) En relación con el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), las ofertas de empleo serán puestas a disposición del
Servicio Público de Empleo Estatal y de los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas para que les den
publicidad durante veinticinco días en cualquiera de los espacios públicos destinados a la difusión de ofertas de que
dispongan los citados Servicios Públicos de Empleo, a los efectos de que los trabajadores que residan en cualquier parte del
territorio nacional puedan concurrir a su cobertura, previamente a que sean tramitadas para su cobertura por trabajadores
que se hallen en el extranjero.

En relación con los restantes supuestos previstos en el artículo 98.2, la acreditación de que la situación nacional de
empleo permite la contratación del trabajador se realizará en base a lo previsto en el artículo 65.2 de este Reglamento.

b) Las solicitudes para cubrir los puestos para los que no hayan concurrido trabajadores residentes se presentarán
por las empresas o por las organizaciones empresariales, que para estos supuestos tendrán atribuida la representación legal
empresarial, con una antelación mínima de tres meses al inicio de la actividad laboral.

c) El órgano competente comprobará que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos exigidos para la
contratación previstos en este Reglamento. De las resoluciones adoptadas se dará traslado a las organizaciones sindicales
más representativas y empresariales de ámbito provincial, las cuales podrán transmitir al órgano competente las eventuales
consideraciones en relación con ellas.

Igualmente, la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente remitirá con periodicidad mensual información
estadística sobre resoluciones favorables a la Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento del municipio en cuyo ámbito
territorial vaya a desarrollarse la actividad laboral, así como a las Comisiones provinciales tripartitas.

3. Cuando la resolución fuese favorable, se notificará al empleador la autorización de residencia temporal y trabajo
por cuenta ajena de duración determinada, cuya eficacia quedará suspendida hasta:

a) En el caso de actividades de temporada o campaña: la expedición, en su caso, del visado y la efectiva entrada del
extranjero en territorio nacional.

b) En los supuestos del artículo 98.2 b), c) y d) la obtención del visado y posterior alta del trabajador, en el plazo de
tres meses desde su entrada legal en España y por el empleador que solicitó la autorización, en el régimen correspondiente
de la Seguridad Social.

4. En el momento en que la autoridad competente disponga de los contratos firmados por los empresarios, procederá
a hacer constar en éstos la diligencia aprobatoria de la autorización, e indicará la ocupación, el ámbito territorial y la
duración autorizados. Los ejemplares de los contratos serán remitidos de nuevo a los empresarios para que puedan ser
firmados por el trabajador en el país de origen, ante la oficina consular competente para la expedición del visado.

Artículo 101. Visado.

1. El visado de residencia y trabajo para actividades de duración determinada se tramitará por el procedimiento
establecido en el capítulo III de este título, siendo exigibles los requisitos y documentos a presentar previstos en relación
con el visado de residencia y trabajo por cuenta ajena.

Igualmente, se habrá de aportar documento firmado por el trabajador en el que se comprometa a retornar al país de
origen una vez concluida la relación laboral. La no presentación de dicho documento será causa de denegación del visado.
En el caso de los visados concedidos para la realización de trabajos de temporada o campaña, éstos incorporarán la
autorización de residencia y trabajo, haciendo constar su naturaleza temporal. La vigencia de la autorización comenzará
desde la fecha en que se efectúe la entrada del trabajador en España, la cual constará obligatoriamente en el pasaporte o título
de viaje. La duración del visado de residencia y trabajo de temporada dará cobertura a la totalidad del periodo autorizado
para residir y trabajar.

2. En el supuesto regulado en el artículo 98.2.a), cuando en el plazo de un mes desde su entrada en España no exista
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constancia de que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano
competente podrá resolver la extinción de la autorización.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones por las que no se ha iniciado
la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen
insuficientes, podrán denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se garantiza la
actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en
el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

3. En los supuestos regulados en el artículo 98.2 b), c) y d), si finalizado el plazo de tres meses desde su entrada legal
en España no existiera constancia de que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por encontrarse
irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización para que alegue las razones por
las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha
incidencia a los órganos competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en el plazo de diez días o de
considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, el órgano competente dará traslado del expediente a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con la determinación de la
concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán denegarse ulteriores solicitudes de autorización que
presente por considerar que no se garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

4. Para los supuestos recogidos en las letras b) c) y d) del artículo 98.2 no será precisa la obtención de la Tarjeta de
Identidad de Extranjero cuando la contratación de los trabajadores sea para un periodo inferior o igual a seis meses.

Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.

1. Las autorizaciones de temporada o campaña se podrán prorrogar hasta nueve meses en función del periodo de
contratación inicial.

2. En los restantes supuestos:

a) En el caso de que la prórroga no exceda del periodo de doce meses desde la fecha de comienzo de la vigencia de
la autorización, el empleador deberá acreditar que ésta se solicita para continuar con la realización de la misma obra, servicio
o actividad especificados en el contrato. La duración de la prórroga coincidirá con la finalización de la obra, servicio o
actividad con el límite del periodo de doce meses desde la fecha de comienzo de la vigencia de la autorización.

b) En el caso de que se sobrepase el periodo de doce meses desde la fecha de comienzo de la vigencia de la
autorización, la prórroga tendrá carácter excepcional. El empleador deberá acreditar que ésta se solicita para continuar con
la realización de la misma obra, servicio o actividad especificados en el contrato, así como el carácter sobrevenido de la
necesidad de que la relación laboral continúe.

CAPÍTULO VII

Residencia temporal y trabajo por cuenta propia

Artículo 103. Definición, duración y ámbito.

Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta propia el extranjero mayor de 18 años autorizado
a permanecer en España por un periodo superior a noventa días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad lucrativa
por cuenta propia.

Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una duración de un año y se limitará
a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de actividad.
Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de autorización inicial de trabajo por cuenta
propia podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de su territorio.

Artículo 105. Requisitos.

1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y de trabajo por cuenta propia será necesario
acreditar, en cada caso, los requisitos que se establecen en este artículo relativos al ámbito de la residencia y laboral,
respectivamente.
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2. Será necesario cumplir las siguientes condiciones, en materia de residencia:

a) Que el trabajador no se encuentre irregularmente en territorio español.
b) Que el trabajador carezca de antecedentes penales, tanto en España como en sus países anteriores de residencia

durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) Que el trabajador no figure como rechazable en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado

un convenio en tal sentido.
d) Que haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, asumido por éste en el marco

de su retorno voluntario al país de origen.
e) Que se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal.

3. Por otra parte será necesario cumplir las siguientes condiciones en materia de trabajo:

a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura y funcionamiento de la
actividad proyectada.

b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la
actividad profesional, así como en su caso la colegiación cuando así se requiera.

c) Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente y la incidencia, en su caso, en
la creación de empleo.

d) Que el extranjero cuente con recursos económicos suficientes para su manutención y alojamiento. En caso de que
los recursos acreditados deriven del ejercicio de la actividad por cuenta propia, su valoración se realizará una vez deducidos
los necesarios para el mantenimiento de la actividad.

Las cuantías a acreditar serán aquéllas previstas en relación con solicitudes de autorización de residencia temporal
por reagrupación familiar, en función de las personas que el interesado tenga a su cargo.

e) Haber abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta propia.

Artículo 106. Procedimiento.

1. El trabajador extranjero no residente que pretenda trabajar por cuenta propia en España deberá presentar,
personalmente, en modelo oficial, la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la
oficina consular española correspondiente a su lugar de residencia.

2. La solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia deberá acompañarse de la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo anterior, y en particular de:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del solicitante.
b) Relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, apertura o funcionamiento de la

actividad proyectada o para el ejercicio profesional, que indique la situación en la que se encuentren los trámites para su
consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud ante los organismos correspondientes.

c) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio
de la profesión.

d) Proyecto de establecimiento o actividad a realizar, con indicación de la inversión prevista, su rentabilidad esperada
y, en su caso, puestos de trabajo cuya creación se prevea; así como documentación acreditativa de que cuenta con la
inversión económica necesaria para la implantación del proyecto, o bien con compromiso de apoyo suficiente por parte de
instituciones financieras u otras.

3. La Misión diplomática u Oficina consular registrará la solicitud y entregará al interesado la comunicación de inicio
de procedimiento previa verificación del abono de las tasas por tramitación del procedimiento, o en su caso resolverá la
inadmisión a trámite.

En el supuesto de que no se presenten los documentos recogidos en el apartado 2 de este artículo, la misión
diplomática u oficina consular requerirá al interesado y le advertirá expresamente que, de no aportarlos en el plazo de diez
días o no proceder al pago de las tasas por tramitación del procedimiento, se le tendrá por desistido de la petición y se
procederá al archivo del expediente.

4. Presentada en forma o subsanada la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia,
la Misión diplomática u Oficina consular o, cuando ésta no disponga de los medios técnicos necesarios, los servicios
centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación grabarán la solicitud en el plazo de veinticuatro horas desde
su recepción en la aplicación informática correspondiente, de manera que los órganos de la Administración o
Administraciones competentes tengan conocimiento de la misma en tiempo real y puedan impulsar su tramitación.

En el caso de que el traslado de la solicitud y de la documentación correspondiente no se pudiera realizar por medios
electrónicos, la misión diplomática u oficina consular dará traslado físico de la misma, a través de la Dirección General de
Asuntos Consulares y Migratorios, al órgano competente de la Administración General del Estado o al de la Comunidad
Autónoma en cuyo territorio solicite la residencia el extranjero, si a ésta se le hubieran traspasado competencias ejecutivas
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en materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia.
5. El órgano competente de la Administración General del Estado resolverá la concesión o denegación de la

autorización. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la Dirección General de la
Policía y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados. Estos
informes serán emitidos en el plazo de siete días.

La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia será denegada cuando no se cumplan los
requisitos establecidos para su concesión en los apartados 2 y 3 del artículo 105, salvo el previsto en el artículo 105.2.b) en
lo que respecta a la carencia de antecedentes penales fuera de España, que será valorado por la Oficina consular en relación
con el visado de residencia y trabajo.

La autorización será igualmente denegada en caso de concurrencia de algún supuesto de los previstos en el artículo
69.1, párrafos d), e), o f).

6. Al resolver sobre la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia el órgano competente,
que será el autonómico cuando tenga competencias en materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, deberá
grabar de inmediato la resolución favorable en la aplicación informática correspondiente, de manera que los órganos de la
Administración o Administraciones afectadas tengan conocimiento en tiempo real de la misma, y condicionará su vigencia
a la solicitud y, en su caso, a la expedición del visado, y posterior alta del trabajador, durante los tres meses posteriores a
su entrada legal en España, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.

Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón de su ubicación geográfica,
de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los
servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado electrónico de la misma en el
plazo de veinticuatro horas desde su recepción.

La Misión diplomática u Oficina consular notificará al interesado la resolución sobre la solicitud de autorización de
residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo
por cuenta propia a Comunidades Autónomas.

Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia supondrá
la presentación de una única solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.

Cuando a la Comunidad Autónoma respecto a la que se solicite la autorización inicial de residencia temporal y trabajo
se le hubieran traspasado competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia,
corresponderá al órgano autonómico competente verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de trabajo y,
simultáneamente, al competente de la Administración General del Estado los requisitos en materia de residencia.

Los órganos competentes de la misma y de la Administración General del Estado, a la vista de la documentación
presentada y de los informes obtenidos, dictarán de manera coordinada y concordante resolución conjunta denegando o
concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia, que será firmada
por los titulares de los indicados órganos competentes.

En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de denegación en materia de trabajo
o bien en materia de residencia, debiendo recogerse en la misma las causas específicas de denegación, así como el órgano
que, en su caso, deba conocer de un eventual recurso administrativo contra la resolución.

La resolución conjunta podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos que la firmen si bien se resolverá de
forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se notificará a los
interesados por la misión diplomática u oficina consular.

Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.

1. El interesado presentará, personalmente, la solicitud de visado en modelo oficial, en el plazo de un mes desde la
fecha de la notificación de la concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la misión
diplomática u oficina consular española correspondiente a su lugar de residencia.
Junto a la solicitud de visado, el extranjero habrá de presentar la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de cuatro meses.
b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del país de origen o del país o

países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el
ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades que pueden tener
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

De oficio, la misión diplomática u oficina consular comprobará que han sido abonadas las tasas por tramitación del
procedimiento y verificará, en la aplicación informática correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de
residencia temporal y trabajo por cuenta propia condicionada.
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2. La Misión diplomática u Oficina consular, en atención al cumplimiento de los requisitos acreditados o verificados
de acuerdo con el apartado anterior, resolverá sobre la solicitud y expedirá, en su caso, el visado de residencia y trabajo, en
el plazo máximo de un mes.

3. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo personalmente en el plazo de un
mes desde la notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado
al visado concedido, y se producirá el archivo del expediente.

4. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de conformidad con lo establecido
en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en
situación de estancia en España.

5. En el plazo de los tres meses posteriores a la entrada legal del trabajador en España deberá producirse su afiliación,
alta y posterior cotización, en los términos establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación. El
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el mencionado plazo dotará de eficacia a la autorización inicial
de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

6. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste deberá
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.

7. Si finalizado el plazo de tres meses de estancia no existiera constancia de que el trabajador se ha dado de alta en
el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso
contrario en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.

Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.

1. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada, a su expiración:

a) Cuando se acredite la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización que se renueva, previa
comprobación de oficio del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de la autorización, siempre que
se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social la situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones que
procedan.

b) Cuando el cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al trabajador. Se procederá igualmente
a la renovación cuando el requisito sea cumplido por la persona con la que el extranjero mantenga una relación de análoga
afectividad a la conyugal en los términos previstos en materia de reagrupación familiar.

c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, se hubiera reconocido al
extranjero trabajador autónomo la protección por cese de actividad.

2. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia y trabajo por cuenta propia deberá dirigir su solicitud
al órgano competente para su tramitación, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia
de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior hasta la
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto de que la solicitud
se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se
hubiese incurrido.

3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite que sigue cumpliendo los
requisitos que se exigen para la concesión inicial o, en su caso, de que concurre alguno de los supuestos previstos en los
puntos b) y c) del apartado 1 de este artículo. En todo caso, la solicitud irá acompañada de informe emitido por las
autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de escolarización
obligatoria.

4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede acreditada la escolarización
de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por escrito al
extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo
de treinta días, la autorización no será renovada.

5. La oficina competente para la tramitación del procedimiento comprobará de oficio la información sobre que el
interesado está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como recabará el
certificado de antecedentes penales y resolverá.

Se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar la autorización de residencia
y trabajo a los extranjeros que hubieran sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que
han sido indultados o que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena.

6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado mediante el informe positivo de la
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Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.
Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a valorar en caso de no acreditar

el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para la renovación de la autorización.
El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación activa del extranjero en

acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los valores constitucionales de España, los valores estatutarios
de la Comunidad Autónoma en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas,
la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar
de residencia. En este sentido, la certificación hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos
señalados.

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades privadas debidamente
acreditadas o por entidades públicas.

7. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una vigencia de dos años, salvo que
corresponda una autorización de residencia de larga duración. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día
inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior

8. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración no resuelva expresamente en
el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. El órgano competente para conceder la autorización vendrá
obligado a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación,
su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

CAPÍTULO VIII

Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios

Artículo 110. Definición.

1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación transnacional de servicios el
trabajador extranjero que se desplace a un centro de trabajo en España y dependa, mediante expresa relación laboral, de una
empresa establecida en un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca por cuenta y bajo la dirección de la empresa extranjera en
ejecución de un contrato celebrado entre ésta y el destinatario de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza
su actividad en España, en el supuesto establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre,
sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional.

b) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca a centros de trabajo en España de la misma empresa o de otra
empresa del grupo de que ésta forme parte.

c) Cuando dicho desplazamiento temporal afecte a trabajadores altamente cualificados y tenga por objeto la
supervisión o asesoramiento de obras o servicios que empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior.

2. Quedan expresamente excluidos de este tipo de autorización los desplazamientos realizados con motivo del
desarrollo de actividades formativas en los supuestos previstos en los párrafos a) y c) del apartado anterior y del personal
navegante respecto de las empresas de la marina mercante.
3. Esta autorización de residencia y trabajo se limitará a una ocupación y ámbito territorial concretos. Su duración coincidirá
con el tiempo del desplazamiento del trabajador con el límite de un año.

Artículo 111. Requisitos.

1. Para la concesión de esta autorización será necesario cumplir los siguientes requisitos:

a) En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende desplazar, será necesario que:

1.º No se encuentren irregularmente en territorio español.
2.º Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países anteriores de residencia durante los últimos

cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.
3.º No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio

en tal sentido.
4.º Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, asumido por éste en el marco

de su retorno voluntario al país de origen.
5.º Que la residencia del trabajador extranjero en el país o países donde está establecida la empresa que le desplaza

es estable y regular.
6.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia temporal.
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b) En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende desplazar, será necesario:

1.º Que la situación nacional de empleo permita el desplazamiento.
En caso de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador requiere un conocimiento

directo y fehaciente de la empresa no resultará de aplicación este requisito a los supuestos que se encuadren en el artículo
110.1.b), de conformidad con el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2.º Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país o países en los que está establecida la empresa
que le desplaza tenga carácter habitual, y que se haya dedicado a dicha actividad como mínimo durante un año y haya estado
al servicio de tal empresa, al menos, nueve meses.

3.º Que la empresa a la que se desplaza se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

4.º Que la empresa que le desplaza garantice a sus trabajadores desplazados temporalmente a España los requisitos
y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.

5.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.

Artículo 112. Procedimiento.

El procedimiento de tramitación de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones
transnacionales de servicios será el establecido en el capítulo III de este título, con las siguientes especialidades:

1. El empleador que pretenda desplazar a un trabajador extranjero a España deberá presentar, personalmente o a
través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización
de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios ante:

a) La Oficina de Extranjería del lugar en donde se vayan a prestar los servicios; o
b) Ante la misión diplomática u oficina consular correspondiente a su lugar de residencia, supuesto en el cual serán

de aplicación las reglas de ordenación del procedimiento establecidas para las autorizaciones iniciales de residencia temporal
y trabajo por cuenta propia.

2. A la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de
servicios deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor del trabajador extranjero.
b) Los documentos necesarios para acreditar que concurre uno de los supuestos previstos en el artículo 110 de este

Reglamento. Ello incluirá en todo caso:
En el supuesto previsto en el artículo 110.1.a), copia del contrato de prestación de servicios.
En el supuesto previsto en el artículo 110.1.b), escritura o documento público que acredite que las empresas

pertenecen al mismo grupo.
c) Los documentos que acrediten que la residencia del trabajador extranjero en el país o países donde está establecida

la empresa que le desplaza es estable y regular.
d) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la insuficiencia de demandantes de

empleo para cubrir el puesto de trabajo.
e) Aquellos documentos que justifiquen la concurrencia, si son alegados por el interesado, de alguno o algunos de
los supuestos específicos de no consideración de la situación nacional de empleo establecidos en el artículo 40 de
la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional.
f) La documentación acreditativa que identifica a la empresa que desplaza al trabajador extranjero y su domicilio

fiscal.
g) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio

de la profesión.
h) El contrato de trabajo del trabajador extranjero con la empresa que le desplaza y una memoria de las actividades

que el trabajador va a desarrollar en el marco de su desplazamiento.
i) El certificado de desplazamiento de la autoridad o institución competente del país de origen que acredite que el

trabajador continúa sujeto a su legislación en materia de Seguridad Social si existe instrumento internacional de Seguridad
Social aplicable.

En el caso de inexistencia de instrumento internacional de Seguridad Social aplicable al respecto, un documento
público sobre nombramiento de representante legal de la empresa que desplaza al trabajador, a los efectos del cumplimiento
de las obligaciones de Seguridad Social.

Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de
servicios.
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Será causa de denegación de esta autorización, además del incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en
este capítulo, la concurrencia de alguna circunstancia prevista en el artículo 69.1.

Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios y entrada en España.

1. El visado de residencia y trabajo que se expida en los supuestos a los que se refiere este capítulo habilita para la
entrada y estancia por un periodo máximo de tres meses y para el comienzo, durante los tres meses posteriores a la fecha
de entrada legal en España, de la actividad laboral en relación con la cual hubiera sido autorizado el extranjero.

Durante dicho plazo de tres meses deberá producirse el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la
Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización de residencia y trabajo.

2. En caso de que en base a un instrumento internacional de Seguridad Social aplicable el trabajador continúe sujeto
a la legislación de su país de origen sobre la materia, la eficacia de la autorización de residencia temporal y trabajo en el
marco de una prestación transnacional de servicios se producirá en el momento de la entrada legal del trabajador en España
durante la vigencia del visado.

3. En el plazo de un mes desde la fecha de eficacia de la autorización, el trabajador cuya autorización tenga una
vigencia superior a seis meses deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de
Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización
y será retirada por el extranjero.

Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales
de servicios.

1. Las autorizaciones reguladas en este capítulo serán prorrogables por el periodo previsto de continuidad de la
actividad que motivó el desplazamiento temporal, con el límite máximo de un año o el previsto en Convenios Internacionales
firmados por España, si se acreditan idénticas condiciones a las exigidas para la concesión de la autorización inicial.

2. La prórroga de la autorización deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a
la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización
anterior hasta la resolución del procedimiento.

Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de prestaciones transnacionales de
servicios.

A los trabajadores de temporada o campaña les será de aplicación lo dispuesto en el capítulo VI de este título en
relación con desplazamientos de aquéllos que estén en plantilla de una empresa que desarrolle su actividad en un Estado
no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, de cara a trabajar temporalmente en España para
la misma empresa o grupo, siempre que se reúnan las siguientes condiciones:

a) Que la residencia del trabajador extranjero en el país donde radica la empresa que le desplaza es estable y regular.
b) Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país en el que radica la empresa que le desplaza tiene

carácter habitual, y que se ha dedicado a dicha actividad como mínimo durante un año y ha estado al servicio de tal empresa,
al menos, nueve meses.

c) Que la empresa que le desplaza garantiza a sus trabajadores desplazados temporalmente a España los requisitos
y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.

d) Que la situación nacional de empleo permite la contratación, salvo en el supuesto de que el empleador acredite
que la actividad a desempeñar por el trabajador requiere un conocimiento directo y fehaciente de la empresa.

CAPÍTULO IX

Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo

Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.

Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio de una actividad lucrativa,
laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y
cumplan las siguientes condiciones:

a) Técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por la Administración General del Estado, las
Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o los organismos que tengan por objeto la promoción y el
desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.

Tendrán esta consideración los profesionales que por sus conocimientos, especialización, experiencia o prácticas
científicas sean invitados o contratados por una de las Administraciones citadas para el desarrollo de una actividad o
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programa técnico, científico o de interés general.
Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de trabajo, suscritos por quien

tenga atribuida la representación legal del órgano correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil
profesional que se requiere para su desarrollo.

b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por una universidad española. Se
considera como tales a los docentes que sean invitados o contratados por una universidad española para desarrollar tareas
docentes, de investigación o académicas.

Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato de trabajo para el ejercicio de
dichas actividades, suscritos por quien tenga atribuida la representación legal de la universidad española correspondiente.

c) Personal directivo o profesorado de instituciones culturales o docentes dependientes de otros Estados, o privadas,
de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, que desarrollen en nuestro país programas culturales y
docentes de sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de
la excepción los extranjeros en quienes concurran las circunstancias siguientes:

1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su ocupación al ejercicio de la indicada
actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras radicadas en España.

2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros Estados, deberán desarrollar en
España su actividad de forma que los estudios cursados, programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan
validez y sean reconocidos por los países de los que dependan.

3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el prestigio cuando la entidad y las
actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas y autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o
diplomas que expidan tengan validez y reconocimiento por los países de los que dependan.

Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación que justifique la validez en el país
de origen de los títulos o diplomas expedidos en España, del contrato de trabajo, o designación para el ejercicio de
actividades de dirección o docencia. Y, en el caso de las entidades privadas, también de la documentación que justifique
su reconocimiento oficial en España.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras que vengan a España para
desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con una Administración española.

Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la Administración estatal extranjera
competente y la justificación de tales aspectos.

e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros. Tendrán esta consideración los profesionales de la
información al servicio de medios de comunicación extranjeros que desarrollen su actividad informativa en España,
debidamente acreditados por las autoridades españolas como corresponsales o como enviados especiales.

f) Miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e investigaciones en España, autorizados
por la Administración, estatal o autonómica, competente.

Tendrán esta consideración los extranjeros que formen parte de una misión científica internacional que se desplace
a España para realizar actividades de estudio o investigación programadas por un organismo o agencia internacional, y
autorizadas por las autoridades competentes.

g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan una actividad continuada.
Estarán incluidas en este supuesto las personas que, de forma individual o colectiva, se desplacen a España para realizar una
actividad artística, directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión, en cualquier
medio o local destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos o actuaciones de tipo artístico. Las actividades
que se realicen no podrán superar cinco días continuados de actuación o veinte días de actuación en un periodo inferior a
seis meses.

Esta situación quedará acreditada con la presentación del contrato para el desarrollo de las actividades artísticas y
de una relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para el desarrollo de las mismas que indique la situación en
la que se encuentran los trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud ante los
organismos correspondientes.

h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, confesiones y comunidades religiosas,
así como religiosos profesos de órdenes religiosas. Tendrán esta consideración las personas en quienes concurran los
siguientes requisitos:

1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa que figure inscrita en el Registro
de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de la jerarquía o religioso profeso
por cumplir los requisitos establecidos en sus normas estatutarias.

3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente religiosas o, en el caso de religiosos
profesos, sean meramente contemplativas o respondan a los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente
excluidas las actividades laborales que no se realicen en este ámbito.

4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos ocasionados por su manutención
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y alojamiento, así como a cumplir los requisitos exigibles de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social.
El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio de Justicia; los expresados

en los párrafos 2.º a 4.º se acreditarán mediante certificación expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de
Justicia y la presentación de copia de los Estatutos de la orden.

Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en preparación para el ministerio
religioso, aunque temporalmente realicen actividades de carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden
religiosa en la que aún no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus estatutos
religiosos.

i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y administración de los sindicatos
y organizaciones empresariales reconocidos internacionalmente, siempre que su actividad se limite estrictamente al
desempeño de las funciones inherentes a dicha condición.

j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por un servicio de protección de menores competente, para
aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su
integración social.

Esta situación quedará probada con la acreditación de que el servicio citado ejerce la tutela del menor y la
presentación por parte de ésta de la propuesta de actividad que favorezca la integración social del menor.

Artículo 118. Procedimiento.

1. En el caso de que no sea residente en España y siempre que la duración prevista de la actividad sea superior a
noventa días, el extranjero deberá solicitar el correspondiente visado de residencia ante la oficina consular española
correspondiente a su lugar de residencia, acompañando a la solicitud la documentación que proceda para cada uno de los
supuestos de excepción a la autorización de trabajo previstos en el artículo 117.

La oficina consular verificará la excepción y tramitará el visado de residencia conforme a lo dispuesto en el artículo
48, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 4 de dicho artículo a siete días. La ausencia de respuesta deberá
considerarse como resolución favorable.

Cuando el extranjero no sea residente en España y la duración prevista de la actividad no sea superior a noventa días,
deberá solicitar, cualquiera que sea su nacionalidad, el correspondiente visado de estancia ante la Misión diplomática u
Oficina consular española en cuya demarcación resida. En estos casos, el procedimiento aplicable a la solicitud de visado
será el previsto para la tramitación de visados de estancia de corta duración, debiendo acreditar el extranjero que reúne las
condiciones para su inclusión en uno de los supuestos descritos en el artículo anterior.

La expedición del visado de estancia previsto en el párrafo anterior será comunicada, a través de la aplicación
informática correspondiente, a la Oficina de Extranjería de la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad. Las
solicitudes de prórroga de estancia se regirán por lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento. La duración total de la
estancia y sus posibles prórrogas no podrá ser en ningún caso superior a noventa días.

2. En el caso de que sea residente en España, el extranjero deberá solicitar el reconocimiento de la excepción, y alegar
que reúne estas condiciones, ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia donde se inicie la actividad,
aportando la documentación que lo justifique.

Esta solicitud se entenderá denegada si en el plazo de tres meses la Subdelegación o Delegación del Gobierno no se
pronuncia sobre la misma. La Oficina de Extranjería podrá solicitar la presentación de la documentación adicional que se
estime pertinente para acreditar que el extranjero se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 117, así
como los informes que sean precisos a otros órganos administrativos.

3. La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración de la actividad o programa que se
desarrolle, con el límite máximo de un año en el reconocimiento inicial, de dos en la primera prórroga y de otros dos años
en la siguiente prórroga, si subsisten las circunstancias que motivaron la excepción.

4. El hecho de haber sido titular de una excepción de autorización de trabajo no generará derechos para la obtención
de una autorización de trabajo por cuenta propia o ajena.

Artículo 119. Efectos del visado.

1. Una vez recogido, en su caso, el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de conformidad con
lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, no superior a tres meses.

2. El visado incorporará la autorización inicial de residencia con la excepción a la autorización de trabajo, cuya
vigencia comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada, y así se haga constar en el visado, pasaporte o título de viaje.

En caso que el extranjero ya tuviera la condición de residente en España, la vigencia de la exceptuación de
autorización de trabajo comenzará en la fecha de la resolución por la que haya sido concedida.

3. En caso de concesión de autorizaciones de vigencia superior a seis meses, el trabajador deberá solicitar
personalmente, en el plazo de un mes desde su entrada legal en territorio español ante la Oficina de Extranjería o la
Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. En caso que el extranjero ya tuviera la
condición de residente en España, dicho plazo será computado desde la fecha de notificación de la resolución de concesión
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de la exceptuación de la autorización de trabajo.

CAPÍTULO X

Residencia temporal del extranjero que ha retornado voluntariamente a su país

Artículo 120. Ámbito de aplicación.

1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero que, siendo titular de una autorización de
residencia temporal:

a) Se acoja a un programa de retorno voluntario impulsado, financiado o reconocido por la Administración General
del Estado; o

b) Retorne voluntariamente a su país de origen al margen de programa alguno.

2. En cualquier caso, lo previsto en este capítulo se entenderá sin perjuicio del derecho de los extranjeros residentes
en España a salir de territorio español y regresar a éste durante la vigencia de su autorización de residencia, sin más
limitaciones que las establecidas de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y las
derivadas de la posible extinción de su autorización tras un determinado periodo de ausencia de territorio español, de acuerdo
con lo previsto en este Reglamento.

Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.

1. Finalizada la vigencia de su compromiso de no regreso a territorio español, el extranjero podrá solicitar, o podrá
solicitarse a su favor, una autorización de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo, de acuerdo con lo previsto
en este Reglamento en función del tipo autorización que desee obtener.

En caso de que el programa de retorno voluntario no establezca un periodo de compromiso de no regreso a España
o si el extranjero retorna a su país de origen al margen de programa alguno, la solicitud de autorización de residencia
temporal o residencia temporal y trabajo de acuerdo con lo establecido en este capítulo podrá ser presentada transcurridos
tres años desde la fecha del retorno a su país de origen. Este plazo podrá ser modificado por Orden del titular del Ministerio
de Trabajo e Inmigración.

2. A efectos de control de la fecha del retorno, el extranjero, cualquiera que sea el programa de retorno voluntario
al que se haya acogido o de no haberse acogido a ninguno, deberá comparecer personalmente en la representación
diplomática o consular española en el país de origen, entregando su Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor.

3. En caso de que haya regresado a su país de origen en base a un programa de retorno voluntario que no implique
su renuncia a la situación de residencia de que fuera titular, o de no haberse acogido a ningún programa, el extranjero, a
efectos de que le resulte de aplicación lo previsto en este capítulo, habrá de renunciar expresamente y por escrito a su
autorización de residencia, en el momento en que comparezca en la representación diplomática o consular española en su
país de origen para acreditar su retorno.

4. La representación diplomática o consular española ante la que el extranjero entregue su tarjeta y renuncie a su
autorización de residencia entregará a éste un documento en el que consten ambas actuaciones y la fecha en la que se han
producido.

Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.

1. No resultará de aplicación el requisito relativo a la consideración de la situación nacional de empleo en los
procedimientos sobre autorizaciones en los cuales éste fuera generalmente exigible, cuando el extranjero a cuyo favor se
soliciten éstas se encuentre incluido en el supuesto previsto en el artículo 120.1.a).

2. En el marco de la gestión colectiva de trabajadores en origen, podrán ser presentadas ofertas de carácter nominativo
a favor de los extranjeros que se hubieran acogido al programa de retorno voluntario o hubieran regresado a su país al
margen de un programa en los términos previstos en este capítulo, siempre que con ello hubieran renunciado a la titularidad
de una autorización de residencia temporal y trabajo.

Igualmente, los órganos españoles competentes realizarán las actuaciones necesarias para que dichos extranjeros sean
preseleccionados en los procedimientos desarrollados en su país de origen a los que concurran, siempre que reúnan los
requisitos de capacitación y, en su caso, cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.

3. Los procedimientos de solicitud de una autorización de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo
derivados de lo previsto en este capítulo serán objeto de tramitación preferente. El plazo máximo para la resolución y
notificación será de cuarenta y cinco días desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para
su resolución.

4. La situación de residencia temporal del extranjero se entenderá continuada, a los efectos de acceso a la situación
de residencia de larga duración, si bien dicho cómputo no incluirá el tiempo transcurrido desde el retorno voluntario del
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extranjero a su país de origen o país de anterior residencia, hasta la concesión de la nueva autorización de residencia
temporal o de residencia temporal y trabajo.

5. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación una vez transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a
España, asumido por el extranjero al retornar voluntariamente a su país de origen.

TÍTULO V

Residencia temporal por circunstancias excepcionales

CAPÍTULO I

Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección internacional, razones humanitarias,
colaboración con autoridades, seguridad nacional o interés público

Artículo 123.  Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.

1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en atención a las circunstancias
excepcionales que concurran, se podrá conceder una autorización de residencia temporal a los extranjeros que se hallen en
España en los supuestos de arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades públicas
o razones de seguridad nacional o interés público, previstos en los artículos siguientes.

2. El contenido de este capítulo debe ser interpretado sin perjuicio de la posible concesión de autorizaciones de
residencia por circunstancias excepcionales en base a lo previsto en los artículos 31bis, 59 y 59bis de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero. Igualmente, podrán concederse otras autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales
en los términos establecidos en la Disposición adicional primera.4 de este Reglamento.

Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.

Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo laboral, social o familiar cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

1. Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten la permanencia continuada en
España durante un periodo mínimo de dos años, siempre que carezcan de antecedentes penales en España y en su país de
origen o en el país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que demuestren la existencia de relaciones
laborales cuya duración no sea inferior a seis meses.

A los efectos de acreditar la relación laboral y su duración, el interesado deberá presentar una resolución judicial que
la reconozca o la resolución administrativa confirmatoria del acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social que la acredite.

2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten la permanencia continuada en
España durante un periodo mínimo de tres años.
Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los siguientes requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o países en que haya residido durante
los últimos cinco años.

b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario en el momento de la solicitud para un
periodo que no sea inferior a un año. Dicha contratación habrá de estar basada en la existencia de un solo contrato, salvo
en los siguientes supuestos:

1.º En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos contratos, con distintos empleadores y concatenados,
cada uno de ellos de duración mínima de seis meses.

2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma ocupación, trabajando parcialmente y de manera simultánea
para más de un empleador, se admitirá la presentación de varios contratos, todos ellos de duración mínima de un año, y cuya
suma debe representar una jornada semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global.

c) Tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o presentar un informe de arraigo que acredite su
integración social, emitido por la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan su domicilio habitual.

A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los cónyuges o parejas de hecho
registradas, ascendientes y descendientes en primer grado y línea directa.

En los supuestos de arraigo social acreditado mediante informe, que deberá ser emitido y notificado al interesado en
el plazo máximo de treinta días desde su solicitud, en éste deberá constar, entre otros factores de arraigo que puedan
acreditarse por las diferentes Administraciones competentes, el tiempo de permanencia del interesado en su domicilio
habitual, en el que deberá estar empadronado, los medios económicos con los que cuente, los vínculos con familiares
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residentes en España, y los esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y
culturales. Simultáneamente y por medios electrónicos, la Comunidad Autónoma deberá dar traslado del informe a la Oficina
de Extranjería competente.

A dichos efectos, el órgano autonómico competente podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero
tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda constar al mismo.

El informe de arraigo referido anteriormente podrá ser emitido por la Corporación local en la que el extranjero tenga
su domicilio habitual, cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma competente, siempre que ello haya sido
previamente puesto en conocimiento de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

El informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el plazo de treinta días desde
la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios electrónicos, la Corporación local deberá dar traslado del informe
a la Oficina de Extranjería competente.

El órgano que emita el informe podrá recomendar que se exima al extranjero de la necesidad de contar con un
contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que cuenta con medios económicos suficientes. En caso de cumplirse los
requisitos previstos en el artículo 105.3 de este Reglamento, se podrá alegar que los medios económicos derivan de una
actividad a desarrollar por cuenta propia.

En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de ser debidamente acreditada por
el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Por arraigo familiar:

a) Cuando se trate de padre o madre de un menor de nacionalidad española, siempre que el progenitor solicitante
tenga a cargo al menor y conviva con éste o esté al corriente de las obligaciones paternofiliales respecto al mismo.

b) Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente españoles.

4. Por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior
y de Trabajo e Inmigración y previo informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, se podrá determinar la
aplicación de la situación nacional de empleo a las solicitudes de autorización de residencia temporal por razones de arraigo
social.

Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección internacional.

Se podrá conceder una autorización por razones de protección internacional a las personas a las que el Ministro del
Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, haya autorizado la permanencia en España conforme
a lo previsto en los artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la
protección internacional, así como a los extranjeros desplazados en el sentido regulado en la normativa sobre protección
temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas.

Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal en los casos que prevea la norma de desarrollo
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.

Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.

Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias en los siguientes supuestos:

1. A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 315, 511.1 y 512 del Código Penal, de
delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante de comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase
de discriminación tipificada en el artículo 22.4.ª del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el
entorno familiar, siempre que haya recaído resolución judicial finalizadora del procedimiento judicial en la que se establezca
la condición de víctima de tales delitos.

2. A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter grave que requiera asistencia
sanitaria especializada, no accesible en su país de origen, y que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un
grave riesgo para la salud o la vida. A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido por
la autoridad sanitaria correspondiente.

Excepcionalmente, no se requerirá que la enfermedad sea sobrevenida en el caso de necesidad de prolongar la
permanencia de un menor extranjero que se haya desplazado temporalmente a España a efectos de tratamiento médico en
base a lo previsto en el artículo 187 de este Reglamento, una vez agotada la posibilidad de prorrogar la situación de estancia
y siempre que dicha permanencia sea imprescindible para la continuación del tratamiento. La renovación de este tipo de
autorizaciones se vinculará al tiempo mínimo necesario para completar el tratamiento.

3. A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o proceden, a efectos de solicitar
el visado que corresponda, implica un peligro para su seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para
obtener una autorización temporal de residencia o de residencia y trabajo.

Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de colaboración con autoridades
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públicas, razones de seguridad nacional o interés público.

Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las autoridades administrativas, policiales,
fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha contra redes organizadas, o cuando concurran razones de interés público
o seguridad nacional que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, dichas autoridades
podrán instar a los órganos competentes la concesión de la autorización de residencia a la persona que se encuentre en
alguno de estos supuestos.

Artículo 128. Procedimiento.

1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no requerirá visado, deberá ser
solicitada personalmente por el extranjero ante el órgano competente para su tramitación, salvo en el caso de menores o
incapaces, en el que podrá presentar la solicitud su representante legal, acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de
cuatro meses, previa exhibición del documento original. En los términos fijados en la resolución del Ministro del Interior
por la que se autorice la permanencia del interesado en España en los casos previstos en los artículos 37.b) y 46.3 de la Ley
12/2009, de 30 de octubre, se podrá eximir de este requisito.

b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario, cuyos efectos estarán
condicionados a la entrada en vigor de la autorización solicitada.

c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que se refieren los artículos
anteriores.

2. En particular, para acreditar que se reúnen las condiciones establecidas para los supuestos de arraigo, la
documentación aportada deberá ajustarse a las siguientes exigencias:

a) En caso de que el interesado fuera mayor de edad penal, deberá aportar certificado de antecedentes penales o
documento equivalente expedido por las autoridades del país o países en que haya residido durante los cinco años anteriores
a su entrada en España, en el que no deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento español.

b) En los supuestos de arraigo social, se deberá presentar documentación acreditativa del grado de parentesco alegado
o, en su caso, el correspondiente informe de arraigo. Igualmente, en caso de solicitarse la exención de la necesidad de contar
con un contrato de trabajo, se deberá presentar documentación acreditativa de contar con medios económicos suficientes
o, en su caso, del cumplimiento de los requisitos previstos en relación con la actividad por cuenta propia.

3. El órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña la documentación exigida y, si
estuviera incompleta, formulará al solicitante el oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados
en el plazo que se señale en la notificación, que no podrá ser superior a un mes, advirtiéndole que de no subsanarse los
mismos en el indicado plazo se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, dictándose
al efecto la oportuna resolución.

4. Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del solicitante y mantener con él una entrevista
personal. Cuando se determine la celebración de la entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos representantes
de la Administración, además del intérprete, en caso necesario, y quedará constancia de su contenido mediante un acta
firmada por los presentes, de la que se entregará copia al interesado.

Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que existen indicios suficientes para dudar
de la identidad de las personas, de la validez de los documentos o de la veracidad de otras circunstancias en que se ha basado
la solicitud, se recomendará la denegación de la autorización y se remitirá copia del acta al órgano competente para resolver.
En caso de que surgieran dudas sobre el criterio a seguir, el órgano competente deberá elevar la consulta correspondiente
a la Dirección General de Inmigración.

5. En los supuestos a los que se refiere el artículo 127, la competencia para su resolución corresponderá:

a) Al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización esté basada en la colaboración con las
autoridades policiales, fiscales y judiciales y en los casos de seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos
se acompañará el informe desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya sean del Estado, ya
sean de la Comunidad Autónoma, así como, en su caso, el de la autoridad fiscal o judicial, para acreditar las razones que
la sustentan.

b) Al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en los casos de colaboración con las demás
autoridades administrativas y por razones de interés público.

6. La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del artículo 124.2 de este Reglamento estará
condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación
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realizada al solicitante, salvo en el caso de que se haya eximido al interesado de la presentación de contrato de trabajo y
siempre que los medios económicos no deriven de la realización de una actividad por cuenta propia. Cumplida la condición,
la autorización comenzará su periodo de vigencia.

7. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de residencia temporal por
circunstancias excepcionales o, en su caso, desde su entrada en vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta
de Identidad de Extranjero ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.

Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal por circunstancias
excepcionales.

1. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones de arraigo
llevará aparejada una autorización de trabajo en España durante la vigencia de aquélla, con excepción de la que se conceda
a los menores de edad laboral, o en casos de exención del requisito de contar con contrato por contar con medios económicos
que no deriven de la realización de una actividad por cuenta propia

En la misma situación se hallarán las personas a las que se refiere el artículo 125 de este Reglamento.
2. En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la correspondiente autorización de trabajo

ante el órgano competente para su tramitación. Dicha solicitud podrá presentarse de manera simultánea con la solicitud de
autorización de residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el periodo de vigencia de aquélla, y para su
concesión será preciso cumplir:

a) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta ajena, los requisitos establecidos en los párrafos b), c), d),
e) y f) del artículo 64.3.

b) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta propia, los requisitos previstos en el artículo 105.3.

Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias excepcionales.

1. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en los artículos precedentes, así como
sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año, sin perjuicio de lo establecido en este artículo y en la normativa sobre
protección internacional.

2. Los titulares de una autorización concedida por el titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, o autoridad en
quien delegue, podrán prorrogar la autorización siempre que se aprecie por las autoridades competentes que persisten las
razones que motivaron su concesión. Solamente en el caso de que las autoridades concluyesen que han cesado las razones
que motivaron su concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una autorización de residencia y trabajo de
acuerdo con lo previsto en el artículo 202 de este Reglamento.

3. Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales concedidas por los motivos recogidos en el
artículo 125 se regirán para su renovación por la normativa sobre protección internacional aplicable.

4. En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 202,
los titulares de la autorización podrán solicitar una autorización de residencia o una autorización de residencia y trabajo,
siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos para su obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos
administrativos imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar.

5. Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo o, cuando
se haya previsto, la prórroga de la autorización por circunstancias excepcionales, durante los sesenta días naturales previos
a la fecha de expiración de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento
en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento
sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

CAPÍTULO II

Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres extranjeras víctimas de violencia de género

Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.

Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer extranjera se pusiera de manifiesto su
situación irregular, el expediente administrativo sancionador incoado por infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, será inmediatamente suspendido por el instructor hasta la finalización del proceso penal. En caso
de que el expediente sancionador no hubiera sido iniciado en el momento de presentación de la denuncia, la decisión sobre
su incoación será pospuesta hasta la finalización del proceso penal.

La autoridad ante la que se hubiera presentado la denuncia informará inmediatamente a la mujer extranjera de las
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posibilidades que le asisten en el marco de este artículo, así como de los derechos que le asisten al amparo de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Víctima de Violencia de Género.

Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la mujer extranjera víctima de
violencia de género.

1. La mujer extranjera que se encuentre en la situación descrita en el artículo anterior podrá solicitar, ante la Oficina
de Extranjería correspondiente, una autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, por sí misma o
a través de representante, desde el momento en que se haya dictado una orden de protección a su favor o emitido informe
del Ministerio Fiscal en el que se aprecie la existencia de indicios de violencia de género.

2. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo largo del proceso penal, la mujer
extranjera, por sí misma o a través de representante, podrá solicitar una autorización de residencia por circunstancias
excepcionales a favor de sus hijos menores de edad, o de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales en caso de
mayores de dieciséis años, que se encuentren en España en el momento de la denuncia.

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de la mujer extranjera y/o, en su caso, de sus hijos
menores de edad. En su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento por el que se otorgue la representación legal en favor de la persona física que formule la
solicitud.

c) Copia de la orden de protección o del informe del Ministerio Fiscal.
La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este artículo tendrá carácter preferente.

Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer extranjera víctima de violencia de
género.

1. Presentada la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo de la mujer víctima de violencia de género,
el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente concederá de oficio una autorización provisional de residencia y
trabajo a favor de la mujer extranjera y, en su caso, autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo provisionales a
favor de sus hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus
necesidades, siempre que exista una orden de protección a favor de la mujer extranjera o un informe del Ministerio Fiscal
que aprecie la existencia de indicios de violencia de género.

2. Concedida la autorización provisional a favor de la mujer extranjera, ésta implicará la posibilidad de trabajar, por
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. La autorización provisional
a favor de hijos mayores de dieciséis años tendrá el mismo alcance.

3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su vigencia estará condicionada
a la concesión o denegación de la autorización definitiva.

4. En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de solicitar, personalmente y ante la
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta, que
tendrá vigencia anual, hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su carácter
provisional ni su condición de víctima de violencia de género.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las autorizaciones concedidas a favor
de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno que haya concedido las autorizaciones provisionales informará de
esta circunstancia a la autoridad judicial que esté conociendo del proceso penal.

Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la mujer extranjera víctima de
violencia de género.

Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la Oficina de Extranjería y a la
Comisaría de Policía correspondientes, a los siguientes efectos:

1. De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido
víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, la concesión de ésta por el Delegado o Subdelegado
del Gobierno competente y su notificación, en el plazo máximo de veinte días desde que a la Oficina de Extranjería le conste
la sentencia.

La duración de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el
curso de éstos a la situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el
tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.
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En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de solicitar, personalmente y ante la
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará
constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su condición de víctima de violencia de género.

Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las autorizaciones solicitadas a favor
de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

b) Si no se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, el Ministerio Fiscal informará a la mujer
extranjera sobre la posibilidad que le asiste en base al presente artículo de solicitar una autorización de residencia temporal
y trabajo a su favor, así como autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo a favor de sus hijos
menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha en la que le haya sido notificada
la sentencia, para la presentación de la solicitud o solicitudes.

El procedimiento relativo a la solicitud de autorización será tramitado en los términos previstos en el artículo 132.
La autorización que, en su caso, se conceda, tendrá los efectos y vigencia previstos en la letra anterior. Ello también será
de aplicación a solicitudes presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean
objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales de acuerdo con lo
previsto en este apartado supondrá el archivo del procedimiento sancionador que pudiera existir con la mujer extranjera
víctima de violencia de género.

2. De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que no se deduzca que la mujer ha
sido víctima de violencia de género, a los efectos de:

a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo en base a lo dispuesto en el artículo 132, la
denegación de la autorización. En su caso, la denegación de las solicitudes presentadas a favor de los hijos menores de edad
o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, cuya titularidad
no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración. Esta previsión será de aplicación,
en su caso, a las autorizaciones provisionales de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean
objetivamente capaces de proveer sus necesidades.

c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería inicialmente no incoado o
suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.

CAPÍTULO III

Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por colaboración contra redes organizadas

Artículo 135. Exención de responsabilidad.

1. De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la autoridad con la que esté
colaborando un extranjero que se encuentre irregularmente en España y sea víctima, perjudicado o testigo de un acto de
tráfico ilícito de seres humanos, inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación
en la prostitución abusando de su situación de necesidad, remitirá informe sobre dicha colaboración al órgano administrativo
competente para la instrucción del expediente sancionador, a los efectos de que pueda proponer al Delegado o Subdelegado
competente la exención de responsabilidad de éste en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero.

2. Será competente para determinar la exención de responsabilidad del extranjero el Delegado o Subdelegado del
Gobierno en la provincia en la que se hubiera incoado el procedimiento administrativo sancionador en materia de extranjería.

3. En el marco de la decisión sobre la exención de responsabilidad del extranjero, el Delegado o Subdelegado del
Gobierno decidirá igualmente sobre la suspensión temporal del procedimiento sancionador incoado o de la ejecución de la
medida de expulsión o devolución que ya hubiera sido acordada.

4. De no determinarse la exención de responsabilidad, se decidirá la continuación del procedimiento sancionador o
la ejecución de la medida de expulsión o devolución suspendida.

Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades administrativas no policiales.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera dictado la resolución en tal
sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de presentar una solicitud de autorización de residencia y
trabajo por circunstancias excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, si la
colaboración contra redes organizadas se produce con autoridades administrativas no policiales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera
determinado la exención de responsabilidad, podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de
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representante.
La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En su caso, este documento será
sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor de la persona física que
formule la solicitud.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud a la Secretaría de Estado de
Inmigración y Emigración para su resolución, adjuntado informe sobre el sentido de la resolución y el informe emitido por
la autoridad con la que hubiese colaborado.

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, en caso de
incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la concesión de autorización provisional de residencia y trabajo
por el Delegado o Subdelegado del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva solicitud.

5. El Delegado o Subdelegado del Gobierno notificará al interesado que la propuesta de inicio de oficio del
procedimiento ha sido realizada y la concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.

6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte
resolución sobre la solicitud de autorización definitiva.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de solicitar, personalmente
y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta
hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su condición de
colaborador en actuaciones contra redes organizadas.

La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización definitiva, por el titular de la Secretaría

de Estado de Inmigración y Emigración, la autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará
la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito
territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga
duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una
autorización provisional concedida en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería
o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular
está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.

8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al interesado a través de la Delegación
o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de
la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento administrativo expreso. En
este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente
de larga duración.

9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el extranjero inicie un procedimiento de
solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto
al previsto en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.

Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades administrativas policiales, fiscales
o judiciales.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera dictado la resolución en tal
sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de presentar una solicitud de autorización de residencia y
trabajo por circunstancias excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, si la colaboración contra
redes organizadas se produce con autoridades policiales, fiscales o judiciales.

2. La solicitud de autorización se presentará por el extranjero ante la correspondiente unidad policial de extranjería,
personalmente o a través de representante.
La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En su caso, este documento será
sustituido por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor de la persona física que
formule la solicitud.

3. La unidad policial de extranjería dará traslado inmediato de la solicitud, junto con el informe emitido por la



167

autoridad con la que hubiese colaborado y el informe de la propia unidad policial sobre el sentido de la resolución, a la
Comisaría General de Extranjería y Fronteras, que formulará propuesta a la Secretaría de Estado de Seguridad para su
resolución.
La unidad policial notificará al interesado que la propuesta de inicio de oficio del procedimiento ha sido realizada.

4. En caso de que el informe de la unidad policial de extranjería fuese favorable a la concesión de la autorización,
la remisión de la solicitud a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior,
supondrá la concesión de autorización provisional de residencia y trabajo.

5. La unidad policial de extranjería notificará al interesado la concesión o no de la autorización provisional de
residencia y trabajo.

6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial.

La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte
resolución sobre la solicitud de autorización definitiva. En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización
provisional habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes, la
Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar en España,
pero no su carácter provisional ni su condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas. La Tarjeta de
Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.

7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización definitiva, por el titular de la Secretaría
de Estado de Seguridad, la autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial.

Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga
duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una
autorización provisional concedida en base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería
o Comisaría de Policía competentes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está
autorizado a residir y trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.

8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al interesado y comunicada a la
Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento administrativo
expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición
de residente de larga duración.

9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el extranjero inicie un procedimiento de
solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto
al previsto en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.

Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.

1. Sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el marco de la investigación contra redes organizadas
pudieran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio español, de acuerdo con la normativa aplicable a su
colaboración en dicha investigación o procedimiento, el extranjero, una vez declarada su exención de responsabilidad, podrá
solicitar el retorno asistido a su país de procedencia.

2. El extranjero podrá presentar dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, ante
la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de su responsabilidad.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia del retorno voluntario. En todo
caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como
la asistencia en el punto de partida, tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesaria permanencia del extranjero en España en relación con su
colaboración en la investigación contra redes organizadas, se dará trámite a la solicitud de retorno asistido tan pronto como
desaparezcan las causas que determinan su obligada permanencia en territorio español.

Artículo 139. Extranjeros menores de edad.

En la aplicación de las previsiones de este capítulo a extranjeros menores de edad las actuaciones realizadas estarán
en todo momento sometidas a la consecución del interés superior del menor, estableciéndose medidas de protección
específicas.

CAPÍTULO IV

Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros víctimas de trata de seres humanos

Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.
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Las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración, de Justicia, de Seguridad y de Igualdad impulsarán la
adopción de un protocolo marco de protección de víctimas de trata de seres humanos en el que se establezcan las bases de
coordinación y actuación de las instituciones y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo.

En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las organizaciones no gubernamentales,
fundaciones u otras asociaciones de carácter no lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la acogida y/o
protección de las víctimas de trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por las
administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas.

Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de seres humanos.

1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de seres humanos informará
inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial competente para la investigación del delito o a la Delegación
o Subdelegación de Gobierno de la provincia donde la potencial victima se encuentre, que activarán sin dilación alguna las
previsiones del presente artículo.

De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, las autoridades policiales, tan
pronto tengan indicios razonables de la existencia de una potencial victima de trata de seres humanos extranjera en situación
irregular, le informarán fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, de las previsiones
establecidas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento. Igualmente, garantizarán
que la misma conozca la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales competentes
en materia de asistencia social y sanitaria.

2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con formación específica en la
investigación de la trata de seres humanos y en la identificación de sus víctimas.

Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, se hará mediante entrevista
personal realizada en condiciones adecuadas a las circunstancias personales de la víctima, asegurando la ausencia de
personas del entorno de los explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo jurídico,
psicológico y asistencial.

Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de la posible víctima y las
organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta
información consideren relevante a estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información tendrá
carácter reservado

Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la expulsión o devolución acordada
quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y
protección de la potencial víctima.

Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.

1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas elevarán, en el plazo máximo
de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la víctima, la correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo
de restablecimiento y reflexión a la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere realizado
la identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos razonables para creer que el extranjero es
víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal caso, incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos
treinta días y, en todo caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si desea cooperar con las
autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal.

La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad policial sobre la situación
administrativa y personal de la misma, así como de otros que pudieran obrar en el procedimiento y, especialmente, los
procedentes de organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que se
hubieran aportado en éste.

2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas remitirán, con la mayor brevedad,
a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia
de indicios razonables de que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la solicitud de
establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y documentación de interés para resolver sobre su concesión.
La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 de este artículo.

3. El Delegado o Subdelegado competente resolverá sobre la propuesta de concesión del periodo de restablecimiento
y reflexión y sobre su duración en el plazo máximo de cinco días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido
por la duración reseñada en la propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o Subdelegación de
Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en un Centro de Internamiento de Extranjeros, la
resolución deberá realizarse en el plazo de veinticuatro horas.

Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de recepción de la propuesta en la
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.

4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la persona interesada, de manera
inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la
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autoridad policial que hubiera realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de la
resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la resolución será igualmente
comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima bajo su custodia.

5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la decisión de suspender
temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido incoado o la ejecución de la medida de expulsión o
devolución que hubiera sido acordada en relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la puesta en libertad del extranjero
en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar de su ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución suspendida fuera competencia
de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará comunicación de la resolución de concesión del periodo de
restablecimiento y reflexión, a los efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior.

6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y reflexión autorizará la estancia
del extranjero en territorio español por la duración que se haya determinado para éste.

7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, de acuerdo con los criterios
establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 140, velará por la seguridad y protección de la persona. Igualmente,
garantizará que la misma conozca la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales
competentes en materia de asistencia social.

Artículo 143. Exención de responsabilidad.

1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando en el marco de la investigación
del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad
de la misma en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el Delegado o Subdelegado del
Gobierno podrá determinar de oficio la exención de responsabilidad.

2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión del procedimiento sancionador o
de la ejecución de la medida de expulsión o devolución.

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida expulsión o devolución suspendida fuera competencia de
otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad
del extranjero a los efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión o devolución
decretada.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedimiento sancionador estará
igualmente condicionada, en caso de que el extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia
por circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59bis de la Ley
Orgánica 4/2000, a la resolución del mismo.

Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera dictado la resolución en tal sentido
informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por
circunstancias excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría de Estado de
Inmigración y Emigración, en función de que la motivación resida, respectivamente, en la colaboración de la víctima en la
investigación del delito o en su situación personal.

De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble concurrencia de las circunstancias
citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste de iniciar sendos procedimientos de solicitud de autorización de
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales.

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera
determinado la exención de responsabilidad, podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de
representante.

Salvo concurrencia de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 59bis.4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, la solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su caso, este documento será sustituido
por cédula de inscripción, en vigor.

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en favor de la persona física que
formule la solicitud.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud a la Secretaría de Estado
competente para su resolución, adjuntado informe sobre la situación administrativa y personal del extranjero y sobre el
sentido de la resolución.

En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el extranjero hubiera presentado dos
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solicitudes de autorización de residencia por circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la
Delegación o Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de Estado competentes, harán
constar la existencia de los dos procedimientos.

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, en caso de
incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la concesión de autorización provisional de residencia y trabajo
por el Delegado o Subdelegado del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva solicitud.
La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará al interesado el traslado de la solicitud a la Secretaría de Estado
competente para su resolución y le notificará la concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.

La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier
ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su concesión
y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización realizada.

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de solicitar, personalmente
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha
tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su
condición de víctima de trata de seres humanos.

La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el titular de la Secretaría de Estado

competente, la autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, sin perjuicio de la
posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo
efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en
base a este artículo.

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería
o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular
está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos.

6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de vigencia de la autorización
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la
titularidad de la autorización provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga
duración.

7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el extranjero inicie un procedimiento de
solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto
al previsto en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000.

8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero de solicitar y disfrutar de protección
internacional.

Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.

1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en cualquier momento desde que sean
apreciados motivos razonables sobre su posible condición de víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las
autoridades competentes en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran determinar sobre su
necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la normativa aplicable a su participación en dicha investigación
o procedimiento,

2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, podrá ser presentada ante
cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los procedimientos regulados en este capítulo.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia del retorno voluntario
atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres
humanos. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el
transporte, así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y destino.

3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que el extranjero permanezca en España en virtud de lo
previsto en el apartado 1 de este artículo, la solicitud de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas
que determinan su obligada permanencia en territorio español.

Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.

1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de seres humanos, las actuaciones que
deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este capítulo velarán en todo momento por la preservación del interés superior
del menor.

2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o el Ministerio Fiscal podrán
proponer la derivación del menor hacia recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos, por razones de
protección o de asistencia especializada.

3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos deberán garantizar la
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separación entre menores y mayores de edad.

TÍTULO VI

Residencia de larga duración

CAPÍTULO I

Residencia de larga duración

Artículo 147. Definición.

Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido autorizado a residir y trabajar en
España indefinidamente en las mismas condiciones que los españoles.

Artículo 148. Supuestos.

1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración los extranjeros que hayan residido
legalmente y de forma continuada en el territorio español durante cinco años.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten haber residido durante ese
periodo de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos
años inmediatamente anteriores a la solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español.

2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por ausencias del territorio español de
hasta seis meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro de los cinco años
referidos en el apartado 1, salvo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no quedará afectada por ausencias del
territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los
cinco años requeridos.

En el caso de solicitud de una autorización de residencia de larga duración en base a lo previsto en el segundo párrafo
del apartado anterior, la continuidad de la residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias
de la Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de dieciocho meses
dentro de los cinco años de residencia requeridos.

3. La autorización de residencia de larga duración también se concederá a los extranjeros que acrediten que se
encuentran en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, incluida dentro de
la acción protectora del sistema español de la Seguridad Social.

b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez, en su
modalidad contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones
análogas a las anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, suficiente para su
sostenimiento.

c) Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, hayan residido en España de forma legal
y continuada durante, al menos, los tres años consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud.

d) Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la nacionalidad española.
e) Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de una entidad pública española durante los cinco
años inmediatamente anteriores de forma consecutiva.

f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren en territorio español y a quienes
se les haya reconocido el respectivo estatuto en España.

g) Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, científico o cultural de España, o a
la proyección de España en el exterior. En estos supuestos, corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración
la concesión de la autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del Interior.

Artículo 149. Procedimiento.

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en alguno de los supuestos recogidos en el
artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de Extranjería de la provincia donde residan o,
en el caso de que no se requiera la condición previa de residente en España, donde deseen fijar su residencia.

Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar personalmente la solicitud ante la
oficina diplomática o consular en cuya demarcación residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para
su resolución.

La solicitud de autorización de residencia de larga duración basada en el supuesto previsto en el apartado 3.g) del
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artículo anterior no será presentada por el interesado, sino instada de oficio por la Dirección General de Inmigración, previa
recepción de propuesta en dicho sentido de una autoridad pública con competencias relacionadas con el mérito que
fundamenta la petición, acompañada de la documentación acreditativa de dicho mérito.

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, previa exhibición del
documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe emitido por las autoridades

competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo, en edad de escolarización obligatoria.
d) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, como titular de una Tarjeta azul-UE,

en otros Estados miembros de la Unión Europea.
e) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 148.3,

apartados c) a f).
f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las autoridades del país de

origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos
previstos en el ordenamiento español.

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia previos en territorio español
y recabará de oficio el correspondiente certificado de antecedentes penales en España, así como aquellos informes que estime
pertinentes para la tramitación y resolución del procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de oficio los informes
que acrediten que la persona se encuentra incluida en los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 148.3.

Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no quede acreditada la
escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de
Extranjería pondrá esta circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente
y por escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y presentarse el correspondiente
informe en el plazo de treinta días, la autorización no será concedida.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano competente resolverá.
5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración, el extranjero deberá solicitar personalmente

la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución.

Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de larga duración.

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga duración deberán solicitar la
renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada cinco años.

2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales inmediatamente anteriores a la
fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la
tarjeta anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el
supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera
finalizado la vigencia de la anterior tarjeta, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por
la infracción en la que se hubiese incurrido.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero en los plazos establecidos
en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la extinción de la autorización de residencia de larga duración.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, previa exhibición del documento
original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa sobre documento nacional de

identidad.

CAPÍTULO II

Residencia de larga duración-UE

Artículo 151. Definición.

Se halla en situación de residencia de larga duración-UE el extranjero que haya sido autorizado a residir y trabajar
en España indefinidamente en las mismas condiciones que los españoles y que se beneficia de lo establecido sobre dicho
estatuto en la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de terceros
países residentes de larga duración.
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Artículo 152. Requisitos.

1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE los extranjeros que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante cinco años.
La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que

la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las
correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.

En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no quedará afectada por ausencias del
territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los
cinco años requeridos.

Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de permanencia en situación de estancia
por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en
el momento de la solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero se encuentre en situación
de residencia en España.

Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten haber residido de forma
continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente
anteriores a la solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español. En este caso, la continuidad de la residencia
como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la Unión Europea de hasta doce meses
continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia
requeridos.

b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia. Los términos
y las cuantías para valorar el cumplimiento de este requisito serán los previstos en materia de reagrupación familiar. Los
recursos podrán provenir de medios propios o de la realización de actividades laborales o profesionales.

c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora
autorizada para operar en España.

Artículo 153. Procedimiento.

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en el supuesto previsto en el artículo anterior
deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de Extranjería donde residan.

Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar personalmente la solicitud ante la
oficina diplomática o consular en cuya demarcación residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para
su resolución.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, previa exhibición del
documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, como titular de una Tarjeta azul-UE,

en otros Estados miembros de la Unión Europea.
d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares suficientes para su

manutención y, en su caso, la de su familia.
e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o un seguro privado de enfermedad

concertado con una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las autoridades del país de

origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos
previstos en el ordenamiento español.

3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia previos en territorio español;
y recabará de oficio el correspondiente certificado de antecedentes penales en España.

4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano competente resolverá.
5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero deberá solicitar

personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución.
En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente de larga duración-UE».

Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de larga duración-UE.

1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga duración-UE deberán solicitar la
renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada cinco años.
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2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales inmediatamente anteriores a la
fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la
tarjeta anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el
supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera
finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.

3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero en los plazos establecidos
en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la extinción de la autorización de residencia de larga duración-UE.

4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, previa exhibición del
documento original.

b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.

CAPÍTULO III

Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro

Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro de la
Unión Europea.

1. Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE concedida por otro Estado miembro
de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, sin que se requiera la obtención de visado.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar,
en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha entrada.
Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee residir o donde vaya a iniciarse la actividad
laboral o profesional, ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea
o ante la propia Oficina de Extranjería.

3. A la solicitud se acompañará:

a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en otro Estado miembro de la
Unión Europea.

b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la motivación de la solicitud:

1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades lucrativas: documentación sobre
medios económicos y alojamiento, exigibles para residir en España sin realizar actividades lucrativas.

2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades lucrativas: documentación en materia
de trabajo que resulte exigible en función de si se desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o,
en su caso, documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la autorización de trabajo que alegue
el interesado. No resultará de aplicación el requisito relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación
del extranjero.

La citada documentación deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en los términos establecidos en los
artículos de este Reglamento en materia de autorización de residencia o de residencia y trabajo, en función del motivo de
la solicitud.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará la resolución en el plazo
máximo de cuarenta y cinco días.

5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el plazo máximo de tres meses
desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro del plazo señalado en el apartado
anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, de encontrarse éste en España.

En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia,
la autorización cobrará eficacia en el momento del alta del extranjero en el correspondiente régimen de Seguridad Social.
El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses desde la
notificación de la concesión.

7. El extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la Oficina de Extranjería
o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde que la autorización cobre vigencia. La Tarjeta de
Identidad de Extranjero deberá ser renovada cada cinco años.

Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga duración-UE en otro Estado
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miembro de la Unión Europea.

1. Los miembros de la familia de un extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE
concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, no requiriéndose la obtención
de visado, en caso de que formaran parte de la unidad familiar constituida en el anterior Estado miembro de residencia.
Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos como familiares reagrupables en
el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar,
en el plazo de tres meses desde que se efectúe la misma.

Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en que resida o vaya a residir el
residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo
de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.

La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de residencia de larga duración
presentada por el titular de la autorización de residencia de larga duración-UE en otro Estado miembro.

3. A la solicitud se acompañará:

a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en calidad de miembro de la familia
de titular de una autorización de residencia de larga duración-UE en éste.

b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acredita de que el familiar o el titular de la autorización de residencia de larga duración-UE cuenta

con medios económicos y vivienda en los términos previstos en los artículos de este Reglamento relativos a la residencia
por reagrupación familiar.

4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará la resolución en el plazo
máximo de cuarenta y cinco días. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá concederse la autorización de residencia a favor de
un familiar sin que al mismo tiempo o anteriormente se haya concedido la solicitada por el titular de la autorización de
residencia de larga duración-UE del que deriva el derecho.

5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en el plazo máximo de tres meses
desde la notificación de la resolución, de no encontrarse ya en territorio español.

6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro del plazo señalado en el apartado
anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, de encontrarse éste en España.

7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis meses, el extranjero habrá de
solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía
correspondientes, en el plazo de un mes desde que la autorización cobre vigencia.

8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de autorización de residencia por
reagrupación familiar.

Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro de
la Unión Europea.

1. El extranjero residente en España a partir de su anterior condición de residente de larga duración-UE en otro Estado
miembro de la Unión Europea podrá acceder a la situación de residencia de larga duración-UE en España, en los términos
y condiciones establecidas sobre la materia en este Reglamento.

2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España supondrá la pérdida del derecho
a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE en el anterior Estado miembro de residencia.

CAPÍTULO IV

Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración o de una residencia de larga duración-UE

Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración

Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.

El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga
duración resultará de aplicación en los siguientes supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los apartados c) y d) del artículo 166.1 de
este Reglamento.

b) Cuando el extranjero regrese a España finalizado el periodo de su compromiso de no retorno asumido de acuerdo



176

con lo previsto en el capítulo X del título IV, siempre que en el momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera
la condición de residente de larga duración en España.

Artículo 159. Procedimiento.

1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga duración será presentada
por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente establecido.

2. La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee fijar su residencia, podrá ser
presentada ante la propia Oficina de Extranjería o ante la Misión diplomática u Oficina consular española en cuya
demarcación resida.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio español, será de aplicación lo
dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.

En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español se producirá como titular de
una autorización de residencia de larga duración, una vez estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos
efectos, la misión diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, emitirá un visado
de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos que al solicitante se le haya reconocido la
recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga duración y el abono de la tasa por tramitación del
procedimiento de visado.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración deberá acompañarse la siguiente
documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de cuatro meses.
b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya

residido durante los últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades susceptibles de cuarentena

previstas en el Reglamento sanitario internacional.

4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata de su presentación, y la
introducirá en la aplicación correspondiente, de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan
tener conocimiento de la solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su inmediata tramitación y se
recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, así como los de los servicios competentes de la Dirección
General de la Policía y la Guardia Civil.

Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus obligaciones en cuanto al compromiso
de no regreso a España durante tres años. No se entenderá incumplido el compromiso en caso de entradas en España a
efectos de estancia de duración no superior a noventa días, salvo en supuestos de permanencia irregular una vez finalizado
dicho periodo o, en su caso, la vigencia de las prórrogas de estancia que se hubieran podido conceder.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, resolverá de forma
motivada en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.
Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto expresamente en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero,
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la
notificación de su concesión o, en su caso, desde la fecha de su entrada legal en territorio español. La tarjeta tendrá una
validez de cinco años.

Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE

Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE.

El procedimiento regulado en el presente capítulo, de recuperación de la titularidad de una autorización de residencia
de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en los siguientes supuestos:

a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los apartados c) y d) del artículo 166.1 de
este Reglamento.

b) Cuando el extranjero hubiera permanecido durante un periodo superior a seis años fuera de territorio español.

Artículo 161. Procedimiento.

1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de larga duración-UE será presentada
por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente establecido.

2. Podrá ser presentada ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en la que desee fijar su residencia
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o, dirigida a dicha Oficina de Extranjería, ante la misión diplomática u oficina consular española de su demarcación de
residencia.

En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio español, será de aplicación lo
dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.

En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español se producirá como titular de
una autorización de residencia de larga duración-UE, una vez estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A
dichos efectos, la misión diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, emitirá
un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos que al solicitante se le haya reconocido
la recuperación de la titularidad de una autorización de residencia de larga duración-UE y el abono de la tasa por tramitación
del procedimiento de visado.

No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la entrada en España, cuando el
extranjero sea titular de un permiso de residencia en otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme a lo establecido
en el Derecho de la Unión Europea.

3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE deberá acompañarse la siguiente
documentación:

a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España.
b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya

residido durante los últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.
c) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y regulares suficientes para su

manutención y, en su caso, la de su familia.
d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o un seguro privado de enfermedad

concertado con una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
e) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.

4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia inmediata de su presentación, y la
introducirá en la aplicación correspondiente, de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan
tener conocimiento de la solicitud en tiempo real.

5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a su inmediata tramitación y se
recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados.

6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, resolverá de forma
motivada en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.
Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto expresamente en plazo.

7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero,
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la
notificación de su concesión. La tarjeta tendrá una validez de cinco años.

TÍTULO VII

Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo

Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal

La extinción de la autorización de residencia temporal, salvo en los supuestos específicamente regulados en otros
artículos de este capítulo, se producirá de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento
administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido. No obstante, de acuerdo con lo previsto en este
Reglamento, la vigencia de la autorización se entenderá prorrogada en caso de que se solicite su renovación en plazo y hasta
que se resuelva el procedimiento de renovación.

b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la autorización, en virtud de lo
dispuesto por las autoridades competentes en estados de excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

c) Por la inclusión en alguno de los supuestos de prohibición de entrada previstos en este Reglamento, bien por no
haberse conocido dicha circunstancia en el momento de su entrada, bien por haberse producido durante su permanencia en
España.

2. La autorización de residencia temporal se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión,
conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción
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de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el extranjero cambie o pierda su nacionalidad, sin perjuicio de que pueda adquirir otra autorización de
residencia en atención a las nuevas circunstancias.

b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión.
c) Cuando se compruebe la inexactitud grave de las alegaciones formuladas o de la documentación aportada por el

titular para obtener dicha autorización de residencia.
d) Cuando deje de poseer pasaporte, documento análogo o, en su caso, cédula de inscripción, válidos y en vigor, salvo

que pueda justificar que ha realizado los trámites necesarios para la renovación o recuperación del pasaporte o documento
análogo.

e) Cuando se permanezca fuera de España durante más de seis meses en un periodo de un año.
Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia temporal y trabajo vinculados

mediante una relación laboral a organizaciones no gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro
general correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que realicen para aquéllas
proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria, llevados a cabo en el extranjero. Tampoco será
de aplicación a los titulares de una autorización de residencia que permanezcan en el territorio de otro Estado miembro de
la Unión Europea para la realización de programas temporales de estudios promovidos por la propia Unión.

Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación se extinguirá sin necesidad
de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la autorización, en virtud de lo

dispuesto por las autoridades competentes en estados de excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo para investigación se extinguirá por resolución del órgano
competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión o en caso de comprobación de

que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se le autorizó.

Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales altamente cualificados.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados se
extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la autorización, en virtud de lo

dispuesto por las autoridades competentes en estados de excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados se extinguirá por
resolución del órgano competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los
procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión o en caso de comprobación de

que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se le autorizó.

Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres humanos.

1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres humanos se
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extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la autorización, en virtud de lo

dispuesto por las autoridades competentes en estados de excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres humanos que sea concedida en base
a la colaboración de la víctima en la investigación del delito se extinguirá por resolución del órgano competente para su
concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, modificación
y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando una resolución judicial determine que la denuncia es fraudulenta o infundada, o en caso de fraude en la
cooperación.

b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión.
c) Cuando su titular reanude de forma activa, voluntaria y por iniciativa propia, las relaciones con los presuntos

autores del delito.
d) Cuando su titular deje de cooperar.

Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.

1. La extinción de la autorización de residencia de larga duración y de la autorización de residencia de larga
duración-UE se producirá en los casos siguientes:

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante doce meses consecutivos.
Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia temporal y trabajo vinculados

mediante una relación laboral a organizaciones no gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro
general correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que realicen para aquéllas
proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria, llevados a cabo en el extranjero.

d) Cuando hubiera adquirido la residencia de larga duración-UE en otro Estado miembro.

2. Además, se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga duración-UE tras una ausencia de
territorio español de seis años. La Dirección General de Inmigración, previo informe de la Comisaría General de Extranjería
y Fronteras, podrá determinar la no extinción de una autorización por esta causa ante la concurrencia de motivos
excepcionales que así lo aconsejen.

TÍTULO VIII

Gestión colectiva de contrataciones en origen

Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el Ministerio de
Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional de empleo, podrá aprobar una previsión de las ocupaciones
y, en su caso, de la cifra de puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones en
origen en el periodo de un año.

En caso de que, transcurrido el año respecto al que se establezca la cifra, el número de contrataciones en origen sea
inferior a las inicialmente previstas, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita
de Inmigración, podrá prorrogar la vigencia de la cifra que reste.

2. La gestión colectiva permitirá la contratación programada de trabajadores que no se hallen o residan en España,
llamados a desempeñar empleos estables y que serán seleccionados en sus países de origen a partir de las ofertas genéricas
presentadas por los empresarios.

3. El Ministerio de Trabajo e Inmigración establecerá los supuestos en los que también será posible tramitar ofertas
nominativas a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen.

Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones en origen.

1. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración la elaboración de la propuesta de previsión
anual de puestos de trabajo, por ocupación laboral, que podrán ser cubiertos a través de la gestión colectiva de contrataciones
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en origen.
Para ello, deberá tenerse en cuenta la información sobre la situación nacional de empleo suministrada por el Servicio

Público de Empleo Estatal, así como las propuestas que, previa consulta a las organizaciones sindicales más representativas
y empresariales en su ámbito correspondiente, sean realizadas por las Comunidades Autónomas. Dichas propuestas se
realizarán tras haber recibido las solicitudes de las organizaciones empresariales de ámbito provincial y las consideraciones
que les hubieran hecho llegar las organizaciones sindicales más representativas de idéntico ámbito.

2. La propuesta realizada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración será adoptada previa consulta a
la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, a la que con periodicidad trimestral le serán remitidos datos estadísticos sobre
las autorizaciones solicitadas y concedidas, así como las solicitudes y concesiones de visados de búsqueda de empleo y las
autorizaciones derivadas de éstos, en base a la Orden ministerial de gestión colectiva de contrataciones en origen.

Elaborada la propuesta, será presentada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ante la Comisión
Interministerial de Extranjería para que informe sobre la procedencia de aprobar la Orden.

Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.

1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen comprenderá la cifra
provisional de los puestos de trabajo de carácter estable que pueden ser cubiertos a través de este procedimiento por
trabajadores extranjeros que no se hallen o residan en España.

2. Asimismo, podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de españoles
de origen, así como un número de visados para la búsqueda de empleo limitados a determinadas ocupaciones en un ámbito
territorial concreto.

3. La Orden ministerial que apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen podrá regular de manera
diferenciada las previsiones sobre contratación estable y sin establecer una cifra de puestos a trabajo a cubrir ni una
delimitación de ocupaciones laborales, particularidades en el procedimiento de contratación de trabajadores de temporada
o por obra o servicio regulado en el capítulo VI del título IV.

Sin perjuicio de lo anterior, dichas particularidades podrán ser establecidas, previo informe de la Comisión Laboral
Tripartita de Inmigración, por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración específicamente aprobada a dichos
efectos, en caso de que, a raíz de las propuestas de las Comunidades Autónomas y en atención a la situación nacional de
empleo, se determine la no procedencia de establecer una cifra de contrataciones estables para una determinada anualidad.

4. A lo largo del año se podrá revisar el número y distribución de las ofertas de empleo admisibles en el marco de
la gestión colectiva de contrataciones en origen, para adaptarlo a la evolución del mercado de trabajo.

5. Las ofertas de empleo genéricas presentadas en base a la norma sobre gestión colectiva de contrataciones en origen
se orientarán preferentemente hacía los países con los que España haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de
flujos migratorios.

Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el marco de la gestión colectiva de
contrataciones en origen.

1. Las diferentes actuaciones de gestión, selección e intervención social y concesión de autorizaciones de residencia
y trabajo, entre otras, que sean consecuencia de la ejecución de la gestión colectiva de contrataciones en origen, se
desarrollarán en los términos que el Ministerio de Trabajo e Inmigración establezca en la correspondiente Orden.

2. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen establecerá el
procedimiento para la contratación de los trabajadores extranjeros.

En todo caso, los contratos de trabajo deberán ser firmados por extranjeros que no se hallen ni sean residentes en
territorio español, y deberán contener, al menos, los aspectos previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de
24 de julio, por el que se desarrolla el artículo 8.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al
trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así como una previsión del salario neto que percibirá el
trabajador.

3. Los empresarios que pretendan contratar a través del procedimiento de gestión colectiva de contrataciones en
origen deberán presentar las solicitudes personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación
legal empresarial que, para estos supuestos, podrán ser organizaciones empresariales.

4. En los procesos de selección en origen de los trabajadores realizados, en su caso, conforme a los procedimientos
previstos en los acuerdos de regulación de flujos migratorios, podrán participar los empresarios, directa o indirectamente,
siempre que lo soliciten, así como los representantes de la Dirección General de Inmigración encargados específicamente
de estas tareas. Igualmente, podrán participar, en calidad de asesores y cuando las Administraciones de ambos países se lo
soliciten, representantes de organizaciones sindicales más representativas y empresariales españolas y/o del país en el que
se desarrolle el proceso de selección.

La Dirección General de Inmigración presentará a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, con periodicidad
trimestral, un informe relativo al desarrollo de los procesos de selección de trabajadores en origen realizados durante el
correspondiente periodo.

5. La Dirección General de Inmigración trasladará a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras el acta de la
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selección realizada, para que informe de la posible concurrencia de causas de denegación de la autorización, y asigne, en
su caso, número de identidad de extranjero a los trabajadores en el plazo máximo de dos días hábiles.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta cinco días hábiles cuando el elevado número de trabajadores
lo haga imprescindible, circunstancia que será comunicada a la Dirección General de Inmigración.

Asimismo la Dirección General de Inmigración solicitará informe al Registro Central de Penados, con idéntico plazo
y conforme a las anteriores previsiones.

6. Teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo que se vaya a desempeñar, se podrán desarrollar cursos
de formación, en España o en los países de origen, dirigidos a los trabajadores que hayan sido seleccionados o
preseleccionados. A través del medio más adecuado, se procurará el suministro de la información suficiente al trabajador
sobre sus derechos y deberes como tal.

Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo
por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.

Cuando se haya traspasado a la Administración autonómica la competencia ejecutiva sobre tramitación y resolución
de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, la Orden ministerial establecerá su intervención en los trámites
de carácter laboral, así como en la recepción de solicitudes, admisión a trámite, comprobación de los requisitos laborales,
emisión de informe sobre las mismos y su remisión a la Dirección General de Inmigración para la continuación de los
trámites.

El procedimiento que se establezca para resolver sobre la autorización solicitada contemplará que los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración General del Estado dicten, de manera coordinada y
concordante, una resolución conjunta, denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia y
trabajo por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de cada una de las Administraciones competentes, y expedida
y notificada al solicitante por el órgano autonómico, según lo previsto en el artículo 68 del presente Reglamento.

Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.

1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución de concesión de la autorización
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena o de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de
duración determinada para obra o servicio, y a los efectos de la solicitud de visado, se presentará, en la oficina consular, de
forma agrupada, la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de cuatro meses.
b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del país de origen o del país o

países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el
ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades que pueden tener
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente por ambas partes.
e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores, en caso de autorizaciones de residencia temporal y

trabajo por cuenta ajena de duración determinada para obra o servicio.
La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o sus representantes acreditados.
En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de solicitud de visado se realice a través
del organismo de selección, de manera conjunta, para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo
periodo.

2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del representante legal de la empresa
u organización empresarial, se efectuará por designación de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de
Inmigración o, en su caso, en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección de
Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la Oficina Consular.

El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de designación de representante.
3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco días.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, cuando el elevado número de solicitudes
presentadas lo haga imprescindible. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta
circunstancia a la Dirección General de Inmigración.

4. Los visados tendrán una vigencia máxima de seis meses, y habilitarán para la entrada en España.

Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio español, deberá producirse su
afiliación, alta y posterior cotización, en los términos establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social
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que resulte de aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará obligado a comunicar
el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de Empleo.
El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a la autorización inicial de residencia
temporal y trabajo por cuenta ajena.

2. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste deberá
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.
En el caso de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada para obra o servicio
cuya vigencia sea igual o inferior a seis meses, los trabajadores estarán exceptuados de la obligación de obtener la Tarjeta
de Identidad de Extranjero.

3. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de que el trabajador ha sido dado
de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo
en caso contrario en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización para que alegue las razones por
las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha
incidencia a los órganos competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.

En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en el plazo de diez días o de
considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, el órgano competente dará traslado del expediente a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con determinación de la concurrencia
de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por
considerar que no se garantiza la actividad continuada de los trabajadores.

Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.

1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución de concesión de la autorización
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada, para actividades de campaña o temporada, y a
los efectos de la solicitud de visado, se presentará, en la oficina consular, de forma agrupada, la siguiente documentación:

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de cuatro meses.
b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades del país de origen o del país o

países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el
ordenamiento español.

c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las enfermedades que pueden tener
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.

d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente por ambas partes.
e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores.

La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o sus representantes acreditados.
En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de solicitud de visado se realice a través
del organismo de selección, de manera conjunta, para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo
periodo.

2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del representante legal de la empresa
u organización empresarial, se efectuará por designación de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de
Inmigración o, en su caso, en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección de
Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la Oficina Consular.

El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de designación de representante.
3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco días.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, cuando el elevado número de solicitudes
presentadas lo haga imprescindible. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta
circunstancia a la Dirección General de Inmigración.

4. Los visados tendrán una vigencia será igual al periodo autorizado para residir y trabajar, con un máximo de nueve
meses.

En caso de que en el plazo de un mes desde su entrada en España no exista constancia de que el trabajador ha sido
dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá resolver la extinción de la
autorización.

Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones por las que no se ha iniciado
la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen
insuficientes, podrán denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se garantiza la
actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en
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el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.
5. Los trabajadores estarán exceptuados de la obtención de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.

1. Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio español, para buscar trabajo durante
el periodo de estancia de tres meses. Si, transcurrido dicho plazo, no hubiera obtenido un contrato, el extranjero quedará
obligado a salir del territorio nacional, en caso contrario, incurrirá, en la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley
Orgánica 4/2000.

2. A los efectos de verificar la salida del territorio nacional, el extranjero deberá presentarse ante los responsables
del control fronterizo por el que se efectuase la salida, para que se estampe sobre su pasaporte un sello de salida. Esta
circunstancia será anotada en el Registro Central de Extranjeros y comunicada, por medios electrónicos cuando sea posible,
al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

3. Cuando corresponda a la Administración autonómica la competencia ejecutiva sobre tramitación y resolución de
las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de
contrataciones en origen establecerá la intervención de las autoridades de la Comunidad Autónoma referidas a la recepción
de solicitudes de autorización de residencia y trabajo, admisión a trámite y verificación de los requisitos laborales.

Asimismo, el procedimiento que se establezca en la citada Orden ministerial contemplará que la resolución de la
solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo tramitada a través de dicho procedimiento, que deberá ser
concordante, sea dictada de manera conjunta por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la
Administración General del Estado, concediendo o denegando la correspondiente autorización, que será firmada por los
titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones, y expedida y notificada al solicitante por el órgano
autonómico según lo previsto en el artículo 68 del presente Reglamento.

Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de origen.

El número de visados de búsqueda de empleo dirigido a los hijos y nietos de español de origen, que, de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, se encuentran exentos de la valoración de la situación nacional
de empleo. El sistema de selección de los destinatarios y las fórmulas de presentación de las solicitudes, se regularán en la
Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen.

Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y ámbitos territoriales.

1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen podrá aprobar un
número de visados de búsqueda de empleo limitados a un ámbito territorial y a una ocupación, donde existan puestos de
trabajo de difícil cobertura y las circunstancias específicas del mercado laboral concernido determinen que los puestos
puedan cubrirse de manera más adecuada a través de este sistema.

2. En su concesión inicial y sucesivas renovaciones se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las
condiciones para la concesión de la autorización de residencia y trabajo que proceda y su renovación.

3. El visado para búsqueda de empleo autorizará a su titular a permanecer legalmente en España durante tres meses.
El trabajador deberá buscar un empleo en la ocupación y en el ámbito territorial para el que se haya previsto la concesión
de la autorización. Las Oficinas de Extranjería inadmitirán a trámite o denegarán, en su caso, las solicitudes que se presenten
para ocupación o ámbito territorial distintos.

Excepcionalmente, cuando se produzcan circunstancias imprevistas en el mercado laboral, la Dirección General de
Inmigración podrá disponer que la autorización de residencia y trabajo sea concedida en otro ámbito territorial u ocupación.

4. El empleador que pretenda la contratación del extranjero en estas condiciones presentará un contrato de
trabajo-solicitud de autorización, firmado por ambas partes, así como aquellos documentos reflejados en el artículo 67.2,
en la Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del Gobierno.

5. El órgano competente deberá pronunciarse en el plazo máximo de diez días sobre la concesión de la autorización
de residencia y trabajo, y notificará al solicitante la resolución de manera inmediata.

6. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo corresponda a la Administración
autonómica, ésta será competente para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos
administrativos. La resolución de solicitudes y recursos se realizará, de forma concordante y conjunta con la decisión de
la Administración General del Estado en materia de residencia, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para cada
tipo de autorización.

7. La eficacia de la autorización concedida estará condicionada a la posterior afiliación y/o alta del trabajador en la
Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la notificación realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización
adquirirá vigencia y tendrá la consideración de autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena.

8. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización, los trabajadores vendrán obligados a solicitar
personalmente la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de
la autorización de residencia temporal y será retirada, salvo que concurran circunstancias excepcionales que lo impidan,
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personalmente por el extranjero.

TÍTULO IX

Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional
concurran razones de interés económico, social o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o
desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés cultural.

Artículo 178. Ámbito de aplicación.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional primera.3, podrán dirigirse a la Dirección General de
Inmigración solicitudes de acuerdo con lo establecido en este título, correspondiendo a ésta, la tramitación y resolución de
los procedimientos ante ella iniciados.

2. Podrán acogerse al procedimiento establecido en este título, los empleadores, establecidos en España, que requieran
la incorporación en territorio español de trabajadores extranjeros no comunitarios, para el desarrollo de una relación laboral
incluida en alguno de los siguientes supuestos:

a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa reúna alguna de las siguientes características:

1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud superior
a 500 trabajadores en España, en alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social.

2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 200 millones de euros; o volumen de fondo
propios o patrimonio neto superior, en España, a 100 millones de euros.

3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de euros en los tres años
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

4.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en España, a uno de los siguientes sectores
estratégicos: tecnología de la información y las comunicaciones, energías renovables, medioambiente, agua y tratamiento
de aguas, ciencias de salud, biofarma y biotecnología y aeronáutica y aeroespacial.

A propuesta del Departamento ministerial u órgano autonómico competente por razón de la materia, la Secretaría
de Estado de Inmigración y Emigración podrá autorizar la aplicación de este supuesto a otros sectores considerados
estratégicos.

b) Los técnicos y científicos extranjeros altamente cualificados, contratados por el Estado, las Comunidades
Autónomas, Entes locales, u organismos que tengan por objeto la promoción y desarrollo de la investigación promovidos
o participados mayoritariamente por las anteriores.

c) Los profesores extranjeros contratados por una universidad española.
d) Técnicos o científicos, altamente cualificados, para la realización de trabajos de investigación o la incorporación

a actividades de desarrollo en universidades y centros de I+D de reconocido prestigio, o en unidades de investigación y
desarrollo de entidades empresariales establecidas en España.

e) Artistas o grupos de artistas de reconocido prestigio internacional o artistas que participen en un proyecto artístico
de carácter internacional que suponga una relevante contribución cultural o social, así como el personal necesario para llevar
a cabo su actuación, que vengan a España a realizar actuaciones de interés cultural.

f) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto empresarial que suponga,
alternativamente y siempre que la condición alegada en base a este supuesto sea considerada y acreditada como de interés
público:

1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por parte de la empresa que solicita la
contratación.

2.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de actividad o ámbito geográfico en
el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.

3.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el ámbito geográfico en el que se vaya
a desarrollar la actividad laboral.

4.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.

3. En la tramitación de los expedientes relativos a autorizaciones de residencia y trabajo previstos en este artículo
no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.

4. La Dirección General de Inmigración presentará trimestralmente un informe a la Comisión Laboral Tripartita de
Inmigración sobre la gestión realizada el correspondiente periodo en base a lo previsto en este título.

Artículo 179. Tipos de autorización.
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1. En base a lo previsto en este título, podrán presentarse solicitudes de los siguientes tipos de autorización, siempre
que se reúnan los requisitos relativos a la autorización de que se trate y el supuesto esté encuadrado en el artículo anterior:

a) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
b) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación transnacional de servicios.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta

azul-UE.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada, siempre que el supuesto

esté encuadrado en el apartado 2.e) del artículo anterior.

2. En base a lo previsto en el artículo 181, podrán presentarse solicitudes de los siguientes tipos de autorización:

a) Autorización de residencia temporal sin realizar una actividad laboral o profesional.
b) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
c) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.

Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.

1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en España, en base a lo previsto en
este título, deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal
empresarial, la correspondiente solicitud de autorización ante la Dirección General de Inmigración.

2. Con la solicitud en modelo oficial deberá acompañarse la documentación exigible de acuerdo con el tipo de
autorización, así como la siguiente, sin perjuicio de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho:

a) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.a):
Memoria descriptiva de la actividad de la empresa en España y del proyecto concreto para el que se solicita la autorización
y, alternativamente y en función de las características que se aleguen sobre la empresa:

1.º Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre que la empresa cuenta en España con plantilla
de trabajadores en alta, en la cuantía establecida en el apartado 1.º del artículo 178.2.a).

2.º Certificado de un auditor de cuentas o de una sociedad de auditoría de cuentas sobre que, de acuerdo con las
últimas cuentas anuales de la empresa, ésta tiene en España una cifra neta de negocios o fondos propios o patrimonio neto
en las cuantías establecidas en el apartado 2.º del artículo 178.2.a).

En el caso de que las últimas cuentas anuales de la empresa hayan sido objeto de una auditoría, el certificado previsto
en el párrafo anterior podrá ser sustituido por la presentación de una copia de las cuentas anuales de la empresa y del
correspondiente informe de auditoría de cuentas.

3.º Certificado del Registro de inversiones, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, sobre que
la empresa ha declarado una inversión bruta en los términos previstos en el apartado 3.º del artículo 178.2.a).

4.º En su caso, informe favorable del Departamento ministerial u órgano autonómico competente por razón de la
materia, que hará constar que la empresa queda encuadrada, por razón de su actividad, en alguno de los sectores estratégicos
establecidos en el apartado 4.º del artículo 178.2.a).

b) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.b):

1.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación expresa del objetivo y
justificación de la investigación, así como de los recursos humanos y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo
y tareas a desarrollar por el extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de acogida
con el investigador extranjero.

2.º Salvo en el caso de contratación por administraciones públicas territoriales, documentación acreditativa de que
el organismo tiene por objeto la promoción y el desarrollo de la investigación; y está promovido o participado
mayoritariamente por una Administración Pública territorial.

c) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.c): certificación del rector de la Universidad, o de la persona en
quien éste delegue, sobre las tareas docentes que realizará la persona contratada.

d) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.d):

1.º Informe favorable de órgano estatal o autonómico competente, sobre que se reúnen las condiciones relativas la
consideración de centro de I+D de reconocido prestigio o de unidad de investigación y desarrollo de una entidad empresarial.

2.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación expresa del objetivo y
justificación de la investigación, así como de los recursos humanos y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo
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y tareas a desarrollar por el extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de acogida
con el investigador extranjero.

e) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.e):

1.º Memoria explicativa y documentación acreditativa del número de actuaciones previstas; lugar donde se van a
llevar a cabo y aforo; personas integrantes del equipo; países en los que el artista ha desarrollado su actividad; así como otras
circunstancias relevantes sobre éste o la compañía.

2.º En función del supuesto alegado: documentación acreditativa de la proyección internacional del artista o grupo
artístico o documentación acreditativa de la participación del artista en un proyecto de ámbito internacional y de la relevante
contribución cultural o social que éste suponga.

f) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.f):

1.º Informe favorable del órgano estatal, autonómico o local, con competencia en relación con la causa alegada para
la contratación y en el que conste la consideración de la misma como de interés público.

2.º Memoria descriptiva del proyecto empresarial, en la que se concreten los términos en que concurre la causa
alegada para la contratación, así como el número y la naturaleza de las autorizaciones que se solicitan y las fechas previstas
de entrada de los trabajadores extranjeros en España.

3. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización presentadas de acuerdo con lo
previsto en este artículo será de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano
competente para su tramitación.

4. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días hábiles desde su presentación.

Artículo 181. Familiares.

1. Podrá tramitarse una autorización de residencia temporal sin autorización de trabajo para los familiares de los
trabajadores incluidos en los apartados a), b), c), d) y f) del artículo 178.2.

Podrá tramitarse una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de los mismos familiares cuando
se cumplan los requisitos reglamentariamente exigidos y la solicitud se presente conjuntamente con la solicitud del familiar
con quien se pretenda residir o bien durante la vigencia de ésta. En la tramitación de estos expedientes no se tendrá en cuenta
la situación nacional de empleo.

La duración de las autorizaciones previstas en este apartado no excederá en ningún caso de la vigencia de la
autorización principal.

2. Las categorías de familiares que podrán beneficiarse de lo previsto en este artículo serán las reguladas en el artículo
17 de la Ley Orgánica 4/2000, si bien no será de aplicación a los ascendientes mayores de sesenta y cinco años lo previsto
en relación con la posible obtención de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.

3. La solicitud a favor del familiar podrá ser presentada por el empleador, de forma simultánea a la relativa al
trabajador extranjero, o bien de forma separada, con posterioridad.

En este último caso, la solicitud será presentada ante la misión diplomática u oficina consular española de la
demarcación de residencia del familiar, salvo en el supuesto de solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo
por cuenta ajena.

Las solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena a favor de un familiar presentadas
de forma separada a la del trabajador extranjero, serán presentadas por el empleador que desee contratar a dicho familiar,
personalmente o a través de quien ejerza válidamente la representación empresarial, ante el registro de la Dirección General
de Inmigración o ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad
laboral. En su caso, la Oficina de Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la Dirección General de Inmigración,
para su tramitación y resolución.

4. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización presentadas de acuerdo con lo
previsto en este artículo será de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano
competente para su tramitación.

5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días hábiles desde su presentación.
6. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de todo trabajador documentado en base a este

título, a la reagrupación de sus familiares, en los términos y con las condiciones establecidos en los artículos 16 a 19 de la
Ley Orgánica 4/2000, y concordantes de su Reglamento, en función del tipo de autorización de que sea titular el extranjero
reagrupante.

La solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar podrá ser presentada ante la Dirección General
de Inmigración en el caso de que, estando el extranjero incardinado en uno de los supuestos del artículo 178 y solicite un
tipo de autorización que permita, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley Orgánica 4/2000, la presentación
y concesión simultánea de la autorización inicial del reagrupante y la de residencia por reagrupación familiar.
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TÍTULO X

Trabajadores transfronterizos

Artículo 182. Definición.

Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido autorizado para desarrollar actividades
lucrativas, laborales o profesionales por cuenta propia o ajena en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en
la zona fronteriza de un Estado limítrofe al que regrese diariamente.

Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.

1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos se estará a lo dispuesto
en los artículos que establecen las condiciones para la concesión de la autorización de trabajo que proceda, sin perjuicio de
que el cumplimiento de los requisitos comúnmente exigibles para la obtención de un visado de residencia y trabajo será
valorado por el órgano competente, en el marco de la tramitación y resolución del procedimiento relativo a la autorización
de trabajo.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una autorización de trabajo para
trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Autorización de trabajo por cuenta ajena:

1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de residencia durante los últimos cincos
años, por delitos previstos en el ordenamiento español.

2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en
tal sentido.

3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero.
5.º Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo condicionada a la de la eficacia de la

autorización, que garantice al trabajador una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización.
6.º Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del sistema de Seguridad Social

y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
7.º Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por la normativa vigente y el

convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría profesional y localidad.
8.º Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes para su proyecto

empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato frente al trabajador.
9.º Que se tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la

profesión.

b) Autorización de trabajo por cuenta propia:

1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de residencia durante los últimos cincos
años, por delitos previstos en el ordenamiento español.

2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en
tal sentido.

3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura y funcionamiento de la

actividad proyectada.
5.º Tener la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la

profesión, así como la colegiación cuando así se requiera.
6.º Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente y la incidencia, en su caso,

en la creación de empleo.
7.º La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año recursos económicos suficientes

al menos para la manutención del interesado, una vez deducidos los necesarios para el mantenimiento de la actividad.

3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia y ajena
corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes
y, eventualmente, de los recursos administrativos, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de
autorización.

4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se conceda, en su caso, la
autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.
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En el mismo plazo, el extranjero deberá solicitar y obtener la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero. Esta
tarjeta acreditará la condición de trabajador transfronterizo y permitirá la entrada y salida de territorio nacional para la
realización de la actividad a la que se refiera.

En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la Tarjeta de Identidad de Extranjero será
solicitada y obtenida sin perjuicio de que la autorización concedida sea de duración menor a seis meses.

5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para trabajadores transfronterizos, además
de por la concurrencia de alguna de las causas generales de denegación establecidas en este Reglamento para las
autorizaciones de residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.

1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en relación con la cual se conceda,
con el límite mínimo de tres meses y máximo de un año. Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la
actividad proyectada, en el caso de trabajo por cuenta propia.

2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la Comunidad o Ciudad Autónoma
en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así como a una ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector
de actividad en el de trabajo por cuenta propia.

3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto continúe la misma relación laboral o actividad
por cuenta propia y subsistan las circunstancias que motivaron su concesión.
La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de la actividad por cuenta propia, con el
límite máximo de un año.

4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el resto de autorizaciones reguladas
en este Reglamento, cuando sean aplicables, así como por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.

5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o ajena para trabajadores
transfronterizos no generará derecho para la obtención de una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena,
sin perjuicio de que sea tenida en cuenta para la valoración de las solicitudes que pudieran presentarse por el titular.

TÍTULO XI

Menores extranjeros

CAPÍTULO I
Residencia del hijo de residente

Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.

1. Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre residiendo en España adquirirán automáticamente la
misma autorización de residencia de la que sea titular cualquiera de sus progenitores.

A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la autorización de residencia para el hijo desde
que tuviera lugar el nacimiento o desde que alguno de sus progenitores acceda a la situación de residencia, acompañando
original y copia del certificado de nacimiento.

2. Si el hijo nacido en España es de padre o madre reconocidos como refugiados o beneficiarios de protección
subsidiaria, éstos podrán optar entre solicitar para él la extensión familiar del derecho de protección internacional o una
autorización de residencia, en función del interés superior del menor.

3. En el caso de hijo nacido en España de un extranjero titular de una autorización de residencia por reagrupación
familiar en condición de descendiente de otro residente, aquél adquirirá una autorización de residencia por reagrupación
familiar dependiente de su progenitor.

En la renovación de la citada autorización de residencia serán valorados, en cuanto a la acreditación de la disposición
de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes para cubrir las necesidades de la familia, junto a los del progenitor
del menor, los del primer reagrupante, siempre que el progenitor del menor siga siendo titular de una autorización de
residencia por reagrupación familiar.

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este artículo se seguirán los trámites y el
procedimiento establecido para las autorizaciones de residencia de los familiares reagrupados.

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados anteriores, cuando sus titulares
alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin necesidad de ningún otro trámite administrativo.

Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.

1. Los menores no nacidos en España, hijos de extranjeros con residencia en España, así como los menores sujetos
legalmente a la tutela de un ciudadano o institución españoles o de un extranjero residente legal en España, podrán obtener
autorización de residencia cuando se acredite su permanencia continuada en España durante un mínimo de dos años y sus
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padres o tutores cumplan los requisitos de medios económicos y alojamiento exigidos en este Reglamento para ejercer el
derecho a la reagrupación familiar.

2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se deberá presentar certificado que
acredite su escolarización durante su permanencia en España.

3. La vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará vinculada, en su caso, a la de la autorización
de residencia del padre, la madre o el tutor del interesado. En caso de que la autorización derive de su tutela por un
ciudadano comunitario, su duración será de cinco años.

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este artículo se seguirán los trámites y el
procedimiento establecido para las autorizaciones de residencia de los familiares reagrupados.

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados anteriores, cuando sus titulares
alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin necesidad de ningún otro trámite administrativo.

CAPÍTULO II

Desplazamiento temporal de menores extranjeros

Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.

1. El desplazamiento de menores extranjeros a España para periodos no superiores a noventa días, en programas de
carácter humanitario promovidos y financiados por las administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o
fundaciones u otras entidades ajenas a quienes ejercen su patria potestad o tutela, para estancias temporales con fines de
tratamiento médico o disfrute de vacaciones, necesitará la autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela,
así como el informe previo favorable del Subdelegado del Gobierno o Delegado del Gobierno en las Comunidades
Autónomas uniprovinciales, en cuyo territorio vayan a permanecer.

Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del Gobierno, la entidad o persona
que promueva el programa habrá de presentar ante ésta informe emitido por el órgano autonómico competente en materia
de protección de menores sobre el programa.

2. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán cumplidos, a los efectos de la concesión del visado, a
través del informe favorable del Subdelegado del Gobierno o Delegado del Gobierno a que se refiere el apartado 1.

El informe se referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los requisitos y autorizaciones exigibles en España,
proporcionados para el fin de la estancia y su duración, tanto en materia sanitaria como de protección jurídica del menor
en relación con la finalidad expuesta y de esa duración, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección de éste.
Asimismo, se habrá de verificar la existencia de compromiso escrito de facilitar el regreso al país de origen de los menores,
y el conocimiento de que el desplazamiento del menor no tiene por objeto la adopción, según lo referido en el apartado 4,
y que el mencionado regreso no implica coste para el erario público, salvo que dicho coste haya sido asumido expresa y
previamente por el órgano competente.

La Oficina Consular en el país de origen del menor deberá, no obstante, comprobar la autorización expresa de quien
ejerza la patria potestad o tutela, así como todo lo relativo a los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos,
salvoconductos u otra documentación de viaje de los menores.

3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e inmigración y del Interior coordinarán el
desplazamiento y estancia de estos menores, y por este último departamento se controlará su regreso al país de origen o de
procedencia.

4. En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas individuales, éstas deberán expresar
por escrito su conocimiento de que el desplazamiento del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de
favorecer el regreso a su país de origen o procedencia.

Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de escolarización.

1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización tendrá naturaleza jurídica
de estancia por estudios.

2. Al desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización en programas promovidos y financiados por
las administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades o personas ajenas a quienes
ejercen su patria potestad o tutela, le resultará de aplicación el procedimiento establecido en el artículo anterior, debiendo
acreditarse que el menor ha sido admitido en un centro de enseñanza reconocido oficialmente en España.

3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que razones excepcionales lo impidan,
el menor deberá regresar a su país.

En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se deberá incluir al menor en un nuevo
programa.

CAPÍTULO III
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Menores extranjeros no acompañados

Artículo 189. Definición.

Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de dieciocho años que llegue a territorio
español sin venir acompañado de un adulto responsable de él, ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose
riesgo de desprotección del menor, mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente del menor, así
como a cualquier menor extranjero que una vez en España se encuentre en aquella situación.

El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de que el menor extranjero no
acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos en los artículos 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
o en la normativa española en materia de protección internacional.

Artículo 190. Determinación de la edad.

1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no acompañado cuya minoría de edad sea
indubitada por razón de su documentación o de su apariencia física, éste será puesto a disposición de los servicios de
protección de menores competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los datos de identificación
del menor serán inscritos en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda ser establecida con seguridad, las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto
menor en España, informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para que, en su caso, le presten la
atención inmediata que precise de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica del menor.

Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que dispondrá, en el plazo más
breve posible, la determinación de su edad, para lo que deberán colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con
carácter prioritario y urgente, realizarán las pruebas necesarias.

Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al Delegado o Subdelegado del
Gobierno competente por razón del territorio donde éste se encuentre.

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de un Protocolo Marco de Menores
Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas,
desde la localización del menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a disposición
del servicio público de protección de menores y documentación.

3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara atención inmediata, las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a los servicios autonómicos competentes en materia de protección de
menores.

4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se decidirá su puesta a disposición de los
servicios competentes de protección de menores, dándose conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno
competente.

En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento de una horquilla de años, se
considerará que el extranjero es menor si la edad más baja de ésta es inferior a los dieciocho años.

El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se inscribirá en el Registro de menores
no acompañados de conformidad con lo previsto en el artículo 215 de este Reglamento.

5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, el servicio de protección de menores le informará, de modo
fehaciente y en un idioma comprensible para éste, del contenido básico del derecho a la protección internacional y del
procedimiento previsto para su solicitud, así como de la normativa vigente en materia de protección de menores. De dicha
actuación quedará constancia escrita.

Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero no acompañado y actuaciones
previas.

1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los Centros directivos competentes para llevar a cabo
los trámites relativos a la repatriación de un menor extranjero no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero y en los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia.

La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno incluirá la práctica de las actuaciones
informativas previas y, en su caso, la incoación, tramitación y resolución del procedimiento regulado en este artículo.

2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla en cuyo territorio se halle el
domicilio del menor.

El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente Delegación o Subdelegación del
Gobierno en la provincia donde esté ubicada la entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional
o guarda, cuando su domicilio no coincida con el del menor.

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras,
informe de la representación diplomática del país de origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso
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de que dicho país no cuente con representación diplomática en España, el informe será solicitado a través de la Dirección
General de Asuntos Consulares y Migratorios.

De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración,
a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y, en su caso, a la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.

4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o Subdelegación del Gobierno requerirá
de la entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la
situación del menor. Dicha información será igualmente requerida a la Administración autonómica del territorio en el que
el menor tenga su domicilio, así como a aquélla donde está ubicada la entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia,
protección provisional o guarda.

5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente por las Secretarías de Estado de
Inmigración y Emigración y de Seguridad. Se solicitarán, entre otros datos, los relativos a la filiación del menor y a las
circunstancias sociales y familiares de su entorno en el país de origen.

En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la representación diplomática del país de
origen sustituir la información sobre la familia por la relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación refleje
expresamente el compromiso por escrito de la autoridad competente del país de origen de asumir la responsabilidad sobre
el menor.

Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no acompañado.

1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del procedimiento de repatriación del
menor cuando, según las informaciones recibidas de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el
interés superior del menor se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a disposición de los servicios de
protección de su país de origen. La incoación del procedimiento deberá grabarse en la aplicación informática
correspondiente.

En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y la existencia de informe de las
autoridades competentes del país de origen.

2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al menor, al Ministerio Fiscal y a la
entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia
que se produzca en el curso de procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la mayor brevedad posible.

Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea comprensible y de manera
fehaciente, de los antecedentes que han determinado la incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con
especial mención a la asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español.

Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.

1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de diez días hábiles a computar
desde el siguiente a la correspondiente notificación, en el que el menor extranjero, la entidad que ostente su tutela legal,
custodia, protección provisional o guarda y, en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular cuantas alegaciones de hecho
o de derecho consideren oportunas, así como proponer las pruebas pertinentes sobre los hechos alegados.

Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase por sí mismo o a través de
representante que designe. En caso de que no haya alcanzado dicha edad, será representado por la entidad que ostente su
tutela legal, custodia, protección provisional o guarda.

No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera manifestado una voluntad contraria a
la de quien ostenta su tutela legal, custodia, protección provisional, guarda o representación legal, se suspenderá el curso
del procedimiento hasta que le sea nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciarse dicho grado de
madurez en una edad inferior, se entenderá que el extranjero mayor de doce años tiene juicio suficiente.

Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con capacidad para comparecer en juicio
instar de la autoridad judicial competente el nombramiento de dicho defensor.

2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno recabará informe del servicio
público de protección de menores sobre la situación del menor en España, así como cualquier información que pueda
conocer sobre la identidad del menor, su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se hubiera presentado con
anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo máximo de diez días desde su solicitud.

3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor judicial o por la entidad que ostente
su tutela legal, custodia, protección provisional o guarda tuvieran relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de
repatriación, el instructor del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura de un periodo de prueba
por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan practicarse cuantas sean pertinentes.

En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del procedimiento podrá suspender
el transcurso del plazo para la resolución de éste durante el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al
expediente.

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a cuyos efectos el instructor del
procedimiento le remitirá la documentación que obre en el expediente.
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Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.

1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 190 y 191 y, en su caso, el
resultado de la prueba practicada, el Delegado o Subdelegado del Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho
trámite se garantizará la presencia del menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste lo que considere en relación
con su repatriación.

Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, el defensor judicial o el
representante designado por el menor.

La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la que se incorporarán como anexo
cuantos documentos y justificantes se aporten.

2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno resolverá, de acuerdo con el principio
de interés superior del menor, sobre la repatriación del menor a su país de origen o donde se encuentren sus familiares o
sobre su permanencia en España.

La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la reagrupación familiar o mediante su puesta a
disposición de los servicios de protección del menor de su país de origen.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación informática correspondiente para su
constancia en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o,
en su caso, a su representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del menor y al Ministerio Fiscal.

En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la necesidad de solicitar, de acuerdo con
lo previstos en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita, el reconocimiento del derecho de
asistencia jurídica gratuita para el ejercicio de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía
contencioso-administrativa.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis meses desde la fecha del acuerdo
de inicio del procedimiento.

Artículo 195. Ejecución de la repatriación.

1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de la resolución, el menor será
acompañado por personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección
provisional o guarda se encuentre hasta el momento de su puesta a disposición de las autoridades competentes de su país
de origen.

2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y conste este hecho acreditado en el
expediente administrativo de repatriación, la ejecución de ésta estará condicionada a la autorización judicial. En todo caso
deberá constar en el expediente la comunicación al Ministerio Fiscal.

3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de protección de menores de su país.
En caso contrario, se comunicará al representante diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la
Administración General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, salvo en lo relativo al desplazamiento del
personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda
se encuentre el menor.

Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.

1. Una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor, y en todo caso transcurridos nueve
meses desde que el menor haya sido puesto a disposición de los servicios competentes de protección de menores, se
procederá a otorgarle la autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero.

2. La Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que esté fijado el
domicilio del menor iniciará, de oficio, por orden superior o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la autorización
de residencia.

En caso de inicio de oficio o por orden superior, la Oficina de Extranjería comunicará al menor el acuerdo de inicio
del procedimiento a través del servicio de protección de menores bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o
guarda se encuentre, interesando la aportación de la siguiente documentación, que igualmente será la que deberá ser aportada
junto a la solicitud en los casos de inicio a instancia de parte:

a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, del menor. En su caso,
este documento será sustituido por cédula de inscripción del menor, en vigor.

b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el procedimiento tiene competencia para ello
en representación del servicio de protección de menores.

c) Documento acreditativo de la relación de tutela legal, custodia, protección provisional o guarda entre el menor y
el servicio de protección de menores.
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3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y notificará la resolución al menor
en el plazo máximo de un mes. La resolución será comunicada al Ministerio Fiscal en el plazo de diez días desde que se
dicte.

El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de
la resolución, y ante la Oficina de Extranjería correspondiente, la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

4. La autorización de residencia tendrá una vigencia de un año, retrotrayéndose su eficacia a la fecha de la resolución
del Ministerio Fiscal por la que se determinó la puesta a disposición del menor del servicio de protección de menores.

La autorización de trabajo concedida de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.1.i) de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, tendrá la duración de la actividad en relación con la cual haya sido concedida, salvo que ésta exceda del tiempo
que reste de vigencia de la autorización de residencia.

5. El procedimiento sobre la renovación de la autorización de residencia o de la autorización de residencia y trabajo
será iniciado de oficio por la Oficina de Extranjería competente, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de
expiración de su vigencia. El inicio del procedimiento prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución
del procedimiento.

Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que motivaron su concesión inicial.
La vigencia de la autorización renovada será de un año, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga
duración.

Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es titular de una autorización de
residencia.

1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores tenga la tutela legal, custodia, protección
provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad siendo titulares de una autorización de residencia concedida en base
al artículo anterior, su titular podrá solicitar la renovación de la misma en modelo oficial, durante los sesenta días naturales
previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento.

También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro
de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido.

2. La autorización será renovada de acuerdo con el procedimiento para la renovación de una autorización de
residencia temporal de carácter no lucrativo, con las siguientes particularidades:

a) La cuantía a acreditar como medios económicos para su sostenimiento se establece en una cantidad que represente
mensualmente el 100% del IPREM.

b) Podrán ser tenidos en cuenta los informes positivos que, en su caso y a estos efectos, puedan presentar las
entidades públicas competentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

3. Se tendrá en especial consideración el grado de inserción del solicitante en la sociedad española, que será
determinado tras la valoración de los siguientes aspectos:

a) El respeto a las normas de convivencia en el centro de protección.
b) El grado de conocimiento de las lenguas oficiales del Estado.
c) La existencia de lazos familiares en territorio español con ciudadanos españoles o extranjeros residentes.
d) El tiempo que haya estado sujeto a un acogimiento, guarda o tutela de hecho por un ciudadano o institución

española.
e) La continuidad en los estudios.
f) La existencia de una oferta o contrato de trabajo.
g) La participación en itinerarios de formación.

4. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia
de larga duración.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva la autorización, su titular deberá
solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero.

6. En el momento de su acceso a la mayoría de edad o durante cualquier momento posterior, podrá ser solicitada la
modificación de la autorización de residencia vigente de cara a la obtención de una autorización de residencia y trabajo, en
los términos establecidos en el artículo 200 de este Reglamento. A los efectos de dicha modificación, podrán ser presentados
uno o más contratos de trabajo de vigencia sucesiva.

Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no es titular de una autorización de
residencia.
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1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores ostente la tutela legal, custodia,
protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad sin haber obtenido la autorización de residencia prevista
en el artículo 196 de este Reglamento y hayan participado adecuadamente en las acciones formativas y actividades
programadas por dicha entidad para favorecer su integración social, ésta podrá recomendar la concesión de una autorización
temporal de residencia por circunstancias excepcionales.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y de que la recomendación de la entidad habrá de acompañar a la solicitud de
autorización, ésta será presentada personalmente por el extranjero durante los sesenta días naturales previos o en los noventa
días naturales posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años.

Igualmente, habrá de acreditar, alternativamente:

a) Que cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento, en una cantidad que represente
mensualmente el 100% del IPREM.

b) Que cuenta con un contrato o contratos de trabajo de vigencia sucesiva respecto a los que se reúnen los requisitos
establecidos en los apartados b), c), d), e) y f) del artículo 64.3 de este Reglamento.

c) Que reúne los requisitos establecidos en los apartados a), b) c) y d) del artículo 105.3 de este Reglamento de cara
al ejercicio de una actividad por cuenta propia. No obstante, la rentabilidad esperada del proyecto deberá ser, como mínimo,
una cantidad para garantizar los gastos relativos a su manutención y alojamiento que represente mensualmente el 100% del
IPREM.

En caso de concesión de la autorización en base a lo previsto en los apartados b) y c) anteriores, ésta conllevará una
autorización de trabajo y su vigencia estará condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador en la Seguridad Social
en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución.

3. En el marco del procedimiento se tendrá en especial consideración el grado de inserción del solicitante en la
sociedad española, en los términos previstos en el apartado 3 del artículo anterior.

TÍTULO XII

Modificación de las situaciones de los extranjeros en España

Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o prácticas a la situación de residencia
y trabajo o de residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia en base a lo previsto en el artículo 37.1, letras
a), b) y d), podrán acceder a la situación de residencia y trabajo sin necesidad de solicitar visado cuando el empleador, como
sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización y se cumplan los requisitos laborales exigidos en el artículo 64,
excepto el apartado 3.a), y se acredite, además, que el extranjero:

a) Ha permanecido en España durante al menos tres años como titular de una autorización de estancia.
b) Ha superado los estudios, o ha concluido el trabajo de investigación, la formación o las prácticas con

aprovechamiento.
c) No ha sido becado o subvencionado por organismos públicos o privados dentro de programas de cooperación o

de desarrollo españoles o del país de origen.
El extranjero que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente solicitar una autorización de residencia a favor de los

familiares en situación de estancia previstos en el artículo 41 que se encuentren conviviendo con él en el momento de la
solicitud, siempre y cuando acredite suficiencia económica y disponibilidad de vivienda adecuada. La autorización en su
caso concedida, será de residencia por reagrupación familiar.

2. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para el acceso a una autorización de
residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con excepción de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para
investigación, o de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de estancia deberá cumplir los requisitos laborales para la obtención
del correspondiente tipo de autorización o los relativos al supuesto de excepción de trabajo que se alegue, de acuerdo con
lo previsto en este Reglamento, resultando aplicable el procedimiento establecido en función de la autorización de que se
trate.

3. La autorización concedida tendrá la consideración de autorización inicial.
La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior alta del trabajador en el régimen

correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión. La eficacia de la
autorización de residencia concedida a favor de los familiares estará condicionada a la de la autorización principal y su
vigencia estará vinculada a la de ésta.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización su titular deberá solicitar la Tarjeta de Identidad
de Extranjero, personalmente, ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.

4. Excepcionalmente y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá
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reducirse el plazo de tres años recogido en el apartado 1, cuando se trate de extranjeros cuya residencia en España se
considere oportuna por razón de la relevancia excepcional de los méritos profesionales y científicos acreditados por aquéllos.
No será aplicable el requisito previsto en el apartado 1.a) de este artículo, en los siguientes supuestos:

a) Extranjeros que hayan superado el periodo de ejercicio profesional en prácticas y/o el periodo complementario
de formación contemplado en la normativa reguladora de las condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales
a títulos de especialista en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. En dicho caso,
la autorización de estancia adquirirá el carácter de autorización provisional de residencia y trabajo por cuenta ajena, una vez
admitida a trámite la solicitud de modificación, y hasta que se resuelva el procedimiento. La denegación de la modificación
supondrá la automática pérdida de vigencia de la autorización provisional, sin necesidad de pronunciamiento administrativo
expreso.

b) Extranjeros en posesión del título homologado de Licenciado en Medicina, siempre que la actividad a desarrollar
tras la modificación sea su acceso a la escala de complemento del Cuerpo Militar de Sanidad.

5. La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización de residencia para los familiares,
deberá solicitarse durante la vigencia de la autorización de estancia principal. La solicitud realizada en plazo prorrogará,
en caso de caducidad, la vigencia de la autorización de estancia hasta que recaiga resolución sobre ella.

En cualquier caso, el requisito de tres años de permanencia en situación de estancia por estudios será requerible a
la fecha en la que, en su caso, se conceda la modificación de la situación.

En ningún caso se podrá presentar una solicitud antes de los noventa días naturales previos a la fecha en que
previsiblemente el extranjero cumplirá el requisito de permanencia en situación de estancia por estudios durante tres años.

6. Cuando en el marco del procedimiento se establezca que el extranjero no reúne los requisitos exigibles de acuerdo
con este precepto, pero sí los relativos a la concesión de la autorización inicial de residencia de que se trate, el órgano
competente dictará resolución en relación con ésta, condicionada a la obtención del correspondiente visado, en los términos
generalmente aplicables a la autorización en cuestión.

Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la
autorización de trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante al menos un año en situación de residencia podrán acceder
a la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena cuando el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud
de autorización y se cumplan los requisitos laborales exigidos en el artículo 64, excepto el previsto en el apartado 3.a).
Excepcionalmente podrá acceder a la situación de residencia y trabajo, sin necesidad de que haya transcurrido el plazo de
un año, el extranjero que acredite una necesidad de trabajar por circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia.

2. La eficacia de la autorización de trabajo estará condicionada al posterior alta del trabajador en el régimen
correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación su concesión. Cumplida la condición,
la vigencia de la autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.

3. Los extranjeros titulares de un certificado de registro como ciudadano comunitario o de una Tarjeta de residencia
de familiar de un ciudadano de la Unión, cuando hayan cesado en tal condición, podrán obtener, si cumplen los requisitos
establecidos al efecto, a excepción del visado, una autorización de residencia no lucrativa o de residencia y trabajo por
cuenta ajena, del tiempo que corresponda, en función de la duración de la documentación de la que fuera titular.

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para el acceso a una autorización de
residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo
para investigación, o de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia o la persona documentada en régimen comunitario deberá
cumplir los requisitos laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en
este Reglamento.

Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena y la de residencia y trabajo por
cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta propia de ámbito geográfico distinto.

1. Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por cuenta propia y ajena habrán de
obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo, de conformidad con los requisitos generales establecidos para la
obtención de cada una de ellas en este Reglamento, previa acreditación de la compatibilidad del ejercicio de ambas
actividades lucrativas, en relación con su objeto y características, duración y jornada laboral.

2. La autorización administrativa mediante la que se conceda la compatibilidad del ejercicio de actividades laborales
y profesionales tendrá una duración equivalente al periodo de vigencia de la autorización de trabajo de la que fuera titular
el extranjero, excepto en el caso de que se conceda sobre la base de un contrato o actividad de duración inferior.

3. Los extranjeros que deseen desarrollar actividades por cuenta propia de forma simultánea en varias Comunidades
Autónomas, y siempre en relación con el mismo sector de actividad, habrán de obtener las correspondientes autorizaciones
de trabajo por cuenta propia, de conformidad con los requisitos relativos a la actividad generalmente exigidos para la
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obtención de las mismas.

Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la situación de residencia, residencia y
trabajo o residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante, al menos, un año en situación de residencia por
circunstancias excepcionales, en los supuestos que determina el artículo 130, podrán acceder a la situación de residencia
o de residencia y trabajo sin necesidad de visado.

2. Cuando el extranjero autorizado a residir por circunstancias excepcionales estuviera habilitado para trabajar,
presentará por sí mismo la solicitud de autorización de residencia y trabajo, que será concedida si cumple los requisitos
previstos por el artículo 71. Sin perjuicio de ello, y de su vigencia, que será de dos años, la autorización de residencia
temporal y trabajo concedida en base a este precepto tendrá la consideración de inicial.

3. En los demás casos, el empleador será el sujeto legitimado para presentar la solicitud de autorización y se exigirán
los requisitos laborales previstos en el artículo 64, excepto el apartado 3.a).

La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior alta del trabajador en el régimen
correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión. Cumplida la condición,
la vigencia de la autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.
Su vigencia será de dos años, sin perjuicio de que la autorización de residencia temporal y trabajo tendrá la consideración
de inicial.

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para el acceso a una autorización de
residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo
para investigación, o de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.

A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia deberá cumplir los requisitos laborales para la obtención
del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.

1. Durante la vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, el órgano competente por razón del lugar
donde se vaya a iniciar la relación laboral o la actividad por cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su
alcance en cuanto a la ocupación, sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su titular.
En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta
ajena, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 64.3.a).

2. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena podrán modificarse,
respectivamente, en autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena y por cuenta propia, a solicitud del interesado,
siempre que se le haya renovado ya su autorización inicial o que presente la solicitud en el momento en el que corresponda
solicitar su renovación y reúna las condiciones siguientes:

a) En el caso de las modificaciones de cuenta ajena a cuenta propia, se autorizarán si se reúnen los requisitos
establecidos en el artículo 105 y se tiene constancia de la realización habitual de actividad laboral durante el periodo de
vigencia de la autorización por un periodo igual al que correspondería si pretendiera su renovación.

b) En el caso de las modificaciones de cuenta propia a cuenta ajena, se autorizarán si se ha suscrito un contrato de
trabajo que justifique la nueva actividad laboral del trabajador, siempre que se tenga constancia del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de Seguridad Social de su anterior actividad profesional.

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo, sin
necesidad de que haya llegado el momento de renovación de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por
circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, hubiera
cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral por cuenta ajena.

3. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena podrán modificarse en
autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo,
residencia temporal y trabajo para investigación, o residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados,
a solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya su autorización inicial o que presente la solicitud en el
momento en el que corresponda solicitar su renovación.

A dichos efectos, deberá cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior en cuanto al desarrollo de su
actividad como titular de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena, así como los propios
del tipo de autorización que solicite.

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo, sin
necesidad de que haya llegado el momento de renovación de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por
circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, hubiera
cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral por cuenta ajena.

4. La nueva autorización no ampliará la vigencia de la autorización modificada.
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Cuando se trate de modificaciones solicitadas en el momento de la renovación de la autorización del que es titular,
su vigencia será la que correspondería a su renovación.

Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de autorizaciones en el caso de traspaso de
competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo.

1. Cuando la Administración autonómica tenga atribuida la competencia ejecutiva sobre tramitación y resolución de
las autorizaciones iniciales de trabajo, porque la relación de trabajo se inicie y se desarrolle en el territorio de la Comunidad
Autónoma, corresponderá a los órganos competentes de ésta la recepción de solicitudes y la resolución de la autorización
laboral en los siguientes supuestos:

a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español nacionalizado o de ciudadano
comunitario con un año de residencia, prevista en los apartados 3 y 4 del artículo 200 del presente Reglamento.

b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la modificación de la situación de estancia
por estudios, de residencia o de residencia por circunstancias excepcionales, así como la concesión de la compatibilidad de
las autorizaciones de trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena o de la mutación de una en otra o en residencia y trabajo
para investigación o de profesionales altamente cualificados. No así en el caso de acceso a la situación de autorización de
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo en base a lo previsto en este título.

2. Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, se seguirá el procedimiento
previsto por el artículo 68 del presente Reglamento. En todos los casos, la Administración autonómica registrará las
solicitudes presentadas, en trámite y resueltas, en la aplicación informática correspondiente, garantizando su conocimiento
en tiempo real por la Administración General del Estado.

TÍTULO XIII

Documentación de los extranjeros

CAPÍTULO I

Derechos y deberes relativos a la documentación

Artículo 205. Derechos y deberes.

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la obligación de conservar, en vigor,
la documentación con la que hubieran efectuado su entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las
autoridades competentes del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en España.

2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado anterior cuando fueran requeridos
por las autoridades o sus agentes, en ejercicio de sus funciones.

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos y con los requisitos previstos
en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Artículo 206. Número de identidad de extranjero.

1. Los extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un documento que les habilite para
permanecer en territorio español que no sea un visado, aquéllos a los que se les haya incoado un expediente administrativo
en virtud de lo dispuesto en la normativa sobre extranjería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o
sociales se relacionen con España serán dotados, a los efectos de identificación, de un número personal, único y exclusivo,
de carácter secuencial.

2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos los documentos que se le
expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen en su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados.

3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por la Dirección General de la Policía
y de la Guardia Civil, en los supuestos mencionados en el apartado 1, salvo en el caso de los extranjeros que se relacionen
con España por razón de sus intereses económicos, profesionales o sociales, que deberán interesar de dicho órgano la
asignación del indicado número, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que no se encuentren en España en situación irregular.
b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho número.

Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, profesionales o sociales podrán
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solicitar personalmente el NIE a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, directamente o a través de las
Oficinas de Extranjería o Comisarías de policía. En el caso de que el extranjero no se encuentre en territorio español en el
momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, a través de las
Oficinas Consulares de España en el exterior.

El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la entrada de la solicitud en el registro
del órgano competente para su tramitación.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud de los certificados de residente
y de no residente.

CAPÍTULO II

Acreditación de la situación de los extranjeros en España

Artículo 207. Documentos acreditativos.

Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según corresponda, mediante el pasaporte
o documento de viaje que acredite su identidad, el visado o la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Excepcionalmente podrá
acreditarse dicha situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente expedidos a tal fin por las autoridades
españolas.
Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.

El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada acreditará, además de la identidad, la situación
de estancia en España en aquellos supuestos de extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración.

Artículo 209. El visado.

El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido concedido. La validez de dicha
acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en España, hasta la obtención de la correspondiente Tarjeta
de Identidad de Extranjero o hasta que se extinga la vigencia del visado.

La vigencia del visado será igual a la de la autorización de estancia o residencia que incorpora, cuando no resulte
exigible la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.

Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.

1. Todos los extranjeros a los que se les haya expedido un visado o una autorización para permanecer en España por
un periodo superior a seis meses tienen el derecho y el deber de obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero, que deberán
solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la autorización sea concedida o cobre
vigencia, respectivamente. Estarán exceptuados de dicha obligación los titulares de una autorización de residencia y trabajo
de temporada.

2. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es el documento destinado a identificar al extranjero a los efectos de acreditar
su situación legal en España.

3. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es personal e intransferible, y corresponde a su titular cumplimentar las
actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, así como la custodia y conservación del documento.

4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la Tarjeta de Identidad de Extranjero conllevará la aplicación
del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

5. El titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero no podrá ser privado del documento, salvo en los supuestos y
con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de extranjeros de carácter internacional
en los que España sea parte, dictará las disposiciones necesarias para determinar las características de dicho documento,
previo informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.

7. La Tarjeta de Identidad de Extranjero tendrá idéntico periodo de vigencia que la autorización o el reconocimiento
del derecho que justifique su expedición, y perderá su validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera
de las causas reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho para permanecer en
territorio español.

8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la renovación de la autorización o, en
su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición,
los extranjeros titulares de ella están obligados a entregar el documento en las Oficinas de Extranjería o Comisarías de
policía correspondientes al lugar donde residan.

En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español en el marco de un programa de
retorno voluntario, por parte de titulares de una Tarjeta de Identidad de Extranjero, éstos estarán obligados a entregar el
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documento en la representación diplomática o consular española en el país de origen al que retornen. Esta previsión será
igualmente aplicable a los extranjeros que retornen voluntariamente al margen de un programa y deseen beneficiarse de las
disposiciones establecidas en este Reglamento respecto al regreso de personas que hayan regresado voluntariamente a su
país de origen o procedencia.

En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo, la entrega del documento deberá realizarse
en la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la provincia donde residan, salvo en el caso de que estén
domiciliados en Madrid, en el que la entrega del documento deberá realizarse en la Oficina de Asilo y Refugio.

9. El extravío, destrucción o inutilización de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ya sean de carácter personal,
laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de nueva tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará
renovación y tendrá vigencia por el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya.

En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del plazo de renovación de la
autorización, los procedimientos se tramitarán de forma conjunta y coherente.

10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del titular de la Tarjeta de Identidad
de Extranjero, así como de su situación laboral, incluidas las renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta
adaptada al cambio o alteración producido, con la vigencia que determine la resolución que conceda dichas modificaciones.

11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, conforme a los criterios de coordinación
marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de acuerdo con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración,
la organización y gestión de los servicios de expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero en las Oficinas de
Extranjería o la Comisaría de Policía en las que se hubiese tramitado el expediente administrativo o practicado la notificación
por la que se reconoce el derecho o se le autoriza a permanecer en España, así como su expedición y entrega al interesado,
quien habrá de acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y haber realizado el pago de las tasas legalmente
establecidas.

Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se encuentre condicionada al requisito del
alta del extranjero en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será comprobado
de oficio con carácter previo a la expedición de la tarjeta.

12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre presentación y anotación en las oficinas
públicas del documento nacional de identidad, cuya normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización en
España de los documentos de identidad de los extranjeros.

CAPÍTULO III

Indocumentados

Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.

1. En los supuestos de extranjeros indocumentados, previstos en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, se procederá en la forma prevista en este capítulo.

2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera producido la indocumentación,
personalmente y por escrito, en las Oficinas de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.

3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren caducados, que pudieran constituir
indicios o pruebas de identidad, procedencia y nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones
que se estén llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por la misión diplomática u oficina
consular correspondiente mediante acta notarial que permita dejar constancia del requerimiento efectuado y no atendido,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5.

4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o cualquier otro medio de prueba oportuno
que sirvan para acreditar la concurrencia de razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el
cumplimiento de compromisos de España, que justifiquen su documentación por parte de las autoridades españolas.

5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, se eximirá
al solicitante de la presentación de acta notarial para acreditar que no puede ser documentado por la misión diplomática u
oficina consular correspondiente, en los casos en que se alegasen razones graves que impidan su comparecencia en aquéllas,
a cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de Asilo y Refugio.

6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si el extranjero desea permanecer en territorio español, el Delegado o
Subdelegado del Gobierno en la provincia en que se encuentre, le concederá un documento de identificación provisional,
que le habilitará para permanecer en España durante tres meses, periodo durante el cual se procederá a completar la
información sobre sus antecedentes.

El documento previsto en este apartado no será concedido si el extranjero está incurso en alguno de los supuestos
de prohibición de entrada en España a que se refiere el artículo 26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado
contra él una orden de expulsión del territorio español.

7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, motivada y en proporción a las
circunstancias que concurran en cada caso, por resolución del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento sancionador
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previsto en la Ley, se podrán establecer medidas limitativas de su derecho a la libre circulación, cuya duración no excederá
del tiempo imprescindible y proporcional a la persistencia de las circunstancias que justificaron la adopción de las mismas,
y que podrán consistir en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el alejamiento de fronteras o
núcleos de población concretados singularmente.

Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho derecho cuando se acuerden en la
declaración de estado de excepción o de sitio, en los términos previstos en la Constitución.

8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que el extranjero se encontrase incurso en alguno de los
supuestos de prohibición de entrada o se haya dictado contra él una orden de expulsión, previo abono de las tasas que
legalmente correspondan, el Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Comisario General de Extranjería y Fronteras
dispondrá su inscripción en una sección especial del Registro Central de Extranjeros y le dotará de una cédula de inscripción
en un documento impreso, que deberá renovarse anualmente y cuyas características se determinarán por el Ministerio del
Interior, previo informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.

La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil expedirá certificaciones o informes sobre los extremos que
figuren en dicha sección especial para su presentación ante cualquier otra autoridad española.

9. El extranjero al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá solicitar la correspondiente autorización
de residencia por circunstancias excepcionales si reúne los requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y
resolverse de manera simultánea con la solicitud de cédula de inscripción.

10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a su devolución al país de procedencia
o a su expulsión del territorio español, en la forma prevista en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento.

11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, cuando el extranjero sea
documentado por algún país o adquiera la nacionalidad española u otra distinta.

Artículo 212. Título de viaje para salida de España.

1. A los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una necesidad excepcional de salir del territorio
español y no puedan proveerse de pasaporte propio, por encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados en el artículo anterior, la Dirección
General de la Policía y de la Guardia Civil les podrá expedir un título de viaje con destino a los países que se especifiquen,
previendo el regreso a España.

Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del solicitante a su país de nacionalidad o
residencia, el documento no contendrá autorización de regreso a España.

2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada caso concreto se determinen para
su utilización.

3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por Orden del titular del Ministerio del
Interior.

CAPÍTULO IV

Registro Central de Extranjeros

Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.

1. Existirá, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, un Registro Central de Extranjeros en el que
se anotarán:

a) Entradas.
b) Documentos de viaje.
c) Prórrogas de estancia.
d) Cédulas de inscripción.
e) Autorizaciones de entrada.
f) Autorizaciones de estancia.
g) Autorizaciones de residencia.
h) Autorizaciones de trabajo.
i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional.
j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado.
k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil.
l) Limitaciones de estancia.
m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y sanciones impuestas en el marco de la

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de este Reglamento.
n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos.
ñ) Devoluciones.
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o) Prohibiciones de salida.
p) Expulsiones administrativas o judiciales.
q) Salidas.
r) Autorizaciones de regreso.
s) Certificaciones de número de identidad de extranjero.
t) Retorno de trabajadores de temporada.
u) Cartas de invitación.
v) Retornos voluntarios.
w) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de este Reglamento.

2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se refiere el apartado 1 deberán dar
cuenta de ello, a efectos de su anotación en este registro.

Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones de situación.

Los extranjeros autorizados a permanecer en España estarán obligados a poner en conocimiento de la Oficina de
Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes al lugar donde residan o permanezcan los cambios de nacionalidad,
de domicilio habitual y de estado civil. Dicha comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde que se
produjese el cambio o modificación y deberá ir acompañada de los documentos que acrediten dichos cambios.

CAPÍTULO V

Registro de Menores Extranjeros No Acompañados

Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

1. En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de Menores No Acompañados,
con efectos exclusivos de identificación, que estará coordinado por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de
las competencias que tiene atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, en el ámbito de su
función de garantía y protección del interés superior del menor.

El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los siguientes datos referentes a la
identificación de los menores extranjeros no acompañados, documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte
indubitada desde el momento de su localización o haya sido determinada por Decreto del Ministerio Fiscal:

a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de nacimiento, nacionalidad y última
residencia en el país de procedencia.

b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor.
c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos.
d) Fotografía.
e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por Decreto inicial del Ministerio Fiscal.

En su caso, datos modificados por posterior Decreto.
f) Centro de acogida o lugar de residencia.
g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad dedicada a la protección de menores

bajo cuya tutela se halle.
h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas.
i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata.
j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia.
k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia.
l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de identificación, estimen necesarios el Ministerio

Fiscal o la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, cuando tengan conocimiento de que un menor se halle en situación de desamparo, deberán comunicar, con
la mayor brevedad, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y a la Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración, a través de las Oficinas de Extranjería, los datos que conozcan relativos a la identidad del menor conforme lo
dispuesto en el apartado anterior.

3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá requerir a los Servicios Públicos
de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones
Sanitarias y a cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos obren en su poder sobre menores
extranjeros no acompañados. Dichos datos serán remitidos a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil para
la actualización del Registro.
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TÍTULO XIV

Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

CAPÍTULO I

Normas comunes del procedimiento sancionador

Artículo 216. Normativa aplicable.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones administrativas previstas en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a lo dispuesto en ella y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sino en virtud de procedimiento instruido al efecto.

3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) y e) grave del artículo 53.1.
b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable será
el previsto el capítulo IV de este título.

4. En todo aquello no previsto en este Reglamento será de aplicación supletoria el procedimiento regulado en el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.

El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones administrativas previstas en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará por los procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda
conforme a lo dispuesto en dicha Ley Orgánica y en este Reglamento.

Artículo 218. Actuaciones previas.

Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se podrán realizar actuaciones previas para determinar con carácter
preliminar si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación. Estas actuaciones se orientarán especialmente a
determinar con la mayor precisión posible los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en
unos y otros.

Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.

1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente por propia iniciativa, como consecuencia
de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los Delegados del Gobierno en las
Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Subdelegados del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario
General de Extranjería y Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios Provinciales y los titulares de las comisarías
locales y puestos fronterizos.

Artículo 220. Instructor y secretario.

En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, que deberán ser funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que tales nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas
de Extranjería cuando se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por las infracciones leves e infracciones
graves de las letras e) y h) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Artículo 221. El decomiso.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los supuestos
de infracción de la letra b) del artículo 54.1 de dicha Ley serán objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves
y cuantos bienes muebles o inmuebles de cualquier naturaleza hayan servido como instrumento para la comisión de la citada
infracción.

2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán proceder desde las primeras
investigaciones practicadas a la aprehensión y puesta a disposición de la autoridad competente de los bienes, efectos e
instrumentos a que se refiere el apartado anterior y quedará a expensas del expediente sancionador en el que se resolverá
lo pertinente sobre ellos.
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3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución administrativa o judicial firme se
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

4. La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su conservación y mientras se sustancie
el procedimiento, los bienes, objetos o instrumentos de lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las
unidades de extranjería en la lucha contra la inmigración ilegal.

Artículo 222. Resolución.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y los Subdelegados del Gobierno
dictarán resolución motivada que confirme, modifique o deje sin efecto la propuesta de sanción y decida todas las cuestiones
planteadas por los interesados y aquéllas otras derivadas del procedimiento.

2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del
procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración jurídica.

3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de graduación a que se refieren los
apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57,
las circunstancias de la situación personal y familiar del infractor.
Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el extranjero
manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia se acreditará por medio del apoderamiento regulado en el
artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que el extranjero se hallase privado de
libertad podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción correspondiente
contra la resolución de expulsión ante el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de
Internamiento de Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará al expediente.

Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.

1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III de
este título, sin perjuicio de las particularidades establecidas para el procedimiento preferente.

2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto
no sea ejecutiva. Las mencionadas disposiciones podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que,
en su caso, se hubieran adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
no podrá adoptarse la medida cautelar de internamiento preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se
hubiera fijado en la resolución de expulsión.

3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Su régimen
de ejecutividad será el previsto con carácter general.

4. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los recursos procedentes, tanto en vía
administrativa como jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, que los
remitirán al organismo competente.

Artículo 225. Caducidad y prescripción.

1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el procedimiento será de seis meses
desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio de lo dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 238.

Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución se producirá la caducidad del
procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano
competente para dictar la resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable
a los interesados o en aquellos supuestos en que se hubiese acordado su suspensión.

2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, prescribe a los tres
años si la infracción es muy grave; a los dos años si es grave, y a los seis meses si es leve, contados a partir del día en que
los hechos se hubiesen cometido.

La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación de la Administración de la que tenga conocimiento el
denunciado.

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviera paralizado durante más de un mes por causa no
imputable al expedientado.

3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta lo fuera por infracción muy grave;
de dos años si lo fuera por infracción grave, y de un año si lo fuera por infracción de carácter leve.

Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no empezará a contar hasta que haya
transcurrido el periodo de prohibición de entrada fijado en la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 242 del presente Reglamento.



204

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza
la resolución por la que se imponga la sanción.

4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio por los órganos competentes en
las diversas fases de tramitación del expediente.

5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se mencione tal circunstancia como causa
de terminación del procedimiento, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables, según lo establecido
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO II

Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador

Sección 1.ª El procedimiento ordinario

Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.

El procedimiento seguido será el ordinario salvo en los supuestos especificados en el artículo 234 del presente
Reglamento, que se tramitarán por el procedimiento preferente.

Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.

1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 53.2.a) o muy grave del artículo
54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo
de iniciación del procedimiento se formalizará con el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Hechos que motivan la incoación del procedimiento sucintamente expuestos, su posible calificación y las sanciones

que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del régimen de recusación de éstos.
d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuye tal competencia.
e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad.
f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente para iniciar el procedimiento

sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su
ejercicio.

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto y se
notificará a los interesados, entendiéndose en todo caso por tal al expedientado.

En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación
del procedimiento en el plazo previsto en el artículo siguiente, no realizarse propuesta de prueba o no ser admitidas, por
improcedentes o innecesarias, las pruebas propuestas, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución cuando
contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en los artículos 229
y 230.

3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de territorio español el extranjero
tendrá derecho a la asistencia letrada que se le proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no
comprende o no habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de acuerdo con lo
previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de un plazo de quince días para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y
concretar los medios de que pretendan valerse.

2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del procedimiento realizará de oficio
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean
relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la determinación inicial de los
hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se
notificará todo ello al expedientado en la propuesta de resolución.
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Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.

1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el órgano instructor podrá acordar
la apertura de un periodo de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a 10 días.

2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma motivada la práctica de aquellas
pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes.

3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, entendiéndose por tales aquellas distintas
de los documentos que los interesados puedan aportar en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará
de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo o entidad pública y sea
admitida a trámite, éste tendrá los efectos previstos en el artículo 83 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento básico de la decisión que se adopte
en el procedimiento por ser pieza imprescindible para la evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de
resolución.

Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento ordinario.

El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas pertenecientes a cualquiera de las
administraciones públicas la información que fuera necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias,
incluyendo la petición de la información necesaria al Registro Central de Penados.

Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.

Concluida en su caso la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará la propuesta de resolución en la
que se fijarán de forma motivada los hechos y se especificarán los que se consideren probados y su exacta calificación
jurídica, se determinará la infracción que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables
y se fijará la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se hubieran adoptado, en su caso, por
el órgano competente para iniciar el procedimiento o por su instructor, o bien se propondrá la declaración de inexistencia
de infracción o responsabilidad.

En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base a criterios de proporcionalidad,
debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido
con la comisión de la infracción.

Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.

1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se acompañará una relación de los
documentos que obren en el procedimiento para que los interesados puedan obtener las copias de los que estimen
convenientes y se les concederá un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento.

2. Salvo en el supuesto previsto por el párrafo final del artículo 227.2, se podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas, en su caso, por el interesado, de conformidad con lo previsto en el artículo 228.1.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para resolver el procedimiento, junto
a todos los documentos, alegaciones e informaciones que obren en aquél.

Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.

1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir mediante acuerdo motivado la
realización de las actuaciones complementarias indispensables para resolver el procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los interesados, a quienes se concederá un
plazo de siete días para formular las alegaciones que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán
practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la
terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los informes
que preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento.

2. El órgano competente dictará resolución motivada, que decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados
y aquellas otras derivadas del procedimiento.

La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta de resolución y los documentos,
alegaciones e informaciones que obren en el procedimiento, salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del
procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo previsto en el apartado 1, con independencia de su
diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste
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mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al interesado para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes, a cuyos efectos se le concederá un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los elementos previstos en el artículo
89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, incluirán la valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas
que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables,
la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen o bien la declaración de inexistencia de
infracción o responsabilidad. La sanción se determinará en base a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en
consideración el grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la
infracción.

5. Las resoluciones se notificarán al interesado y cuando el procedimiento se hubiese iniciado como consecuencia
de orden superior se dará traslado de la resolución al órgano administrativo autor de aquélla.

Sección 2.ª El procedimiento preferente

Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.

La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se realizará por el procedimiento
preferente cuando la infracción imputada sea alguna de las previstas en las letras a) y b) del artículo 54.1, así como en las
letras d) y f) del artículo 53.1 y en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones previstas en la letra a) del artículo 53.1
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Riesgo de incomparecencia.
b) Que el extranjero evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en ejercicio de sus derechos.
c) Que el extranjero represente un riesgo para el orden público, la seguridad pública o la seguridad nacional.

Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.

1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, se dará traslado del acuerdo de
iniciación motivado por escrito al interesado para que alegue en el plazo de cuarenta y ocho horas lo que considere adecuado
y se le advertirá que de no efectuar alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el contenido de la propuesta, no
realizar propuesta de prueba o si no ser admitidas de forma motivada, por improcedentes o innecesarias, las pruebas
propuestas, el acuerdo de iniciación del expediente será considerado como propuesta de resolución.

2. En todo caso el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le proporcionará de oficio, en su caso, y
a ser asistido por intérprete si no comprende o no habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios
económicos de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que, de no efectuar alegaciones sobre el
contenido del acuerdo en el plazo previsto en el apartado 1, dicho acuerdo será considerado como propuesta de resolución
con remisión del expediente a la autoridad competente para resolver.

4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran proposición de prueba dentro del plazo
establecido, el órgano instructor valorará la pertinencia o no de ésta.

Si no se admitiesen las pruebas propuestas por improcedentes o innecesarias, se le notificará al interesado de forma
motivada y se le dará trámite de audiencia conforme a lo previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de
iniciación del expediente, sin cambiar la calificación de los hechos, será considerado como propuesta de resolución con
remisión a la autoridad competente para resolver.

De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, ésta se realizará en el plazo
máximo de tres días.

Practicada en su caso la prueba, el instructor formulará propuesta de resolución que se notificará al interesado y le
dará trámite de audiencia en el que se le concederá un plazo de cuarenta y ocho horas para formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar la propuesta de resolución, junto con
el expediente administrativo, a la autoridad competente para resolver.

5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al juez de instrucción competente que
disponga el ingreso del extranjero expedientado en un Centro de Internamiento de Extranjeros. La solicitud de internamiento
deberá ser motivada.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del expediente y no podrá
exceder en ningún caso de sesenta días.

La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso, podrá establecer un
periodo máximo de duración del internamiento inferior al citado.

No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en el mismo expediente.
6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, el instructor, con el fin de

asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrá adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas
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cautelares:

a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al interesado de recibo
acreditativo de tal medida.

b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad que éste determine en los días que,
en atención a las circunstancias personales, familiares o sociales del expedientado, se considere aconsejable.

c) Residencia obligatoria en lugar determinado.
d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.

Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.

1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del procedimiento, se dictará de forma inmediata.
Deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente; no podrá aceptar hechos distintos de los
determinados en el curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica; y será notificada al
interesado.

2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez notificada al interesado, se
efectuará de forma inmediata.

De no haber sido puesto en libertad el extranjero por la autoridad judicial dentro del plazo de sesenta días a que se
refiere el apartado 5 del artículo 235, deberá interesarse de la propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder
llevar a cabo la conducción al puesto de salida.

3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos administrativos en el caso de la
resolución que ponga fin al procedimiento de expulsión con carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no excluirá el derecho de recurso por los legitimados para ejercerlo, sin perjuicio de la
inmediatez de la expulsión y de la improcedencia de declarar administrativamente efecto suspensivo alguno en contra de
ella. En la resolución, además de la motivación que la fundamente, se harán constar los recursos que frente a ella procedan,
el órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.

La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento y la resolución de expulsión
serán comunicadas a la embajada o consulado del país del extranjero y se procederá a su anotación en el Registro Central
de Extranjeros de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. Esta comunicación se dirigirá a Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o éste no radique en España.

Sección 3.ª El procedimiento simplificado

Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.

Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen como infracción de carácter leve
prevista en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Este procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo dictado al efecto por alguno de los órganos competentes
establecidos en el artículo 216.2 de este Reglamento o por denuncia formulada por los agentes del Cuerpo Nacional de
Policía, excepto cuando la infracción imputada sea alguna de las establecidas en las letras c), d) y e) del citado artículo 52,
caso en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos meses desde que se inició.

Artículo 239. Procedimiento simplificado.

1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el carácter simplificado del
procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano instructor y simultáneamente será notificado a los interesados.
En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor y los
interesados efectuarán, respectivamente, las actuaciones pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de prueba.

Transcurrido dicho plazo el instructor formulará una propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada
los hechos. Ésta especificará los hechos que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de
la infracción, de la persona o personas responsables, y la sanción que propone, así como de las medidas provisionales que
se hubieren adoptado, o bien propondrá la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad.

Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de infracción grave o muy grave, acordará
que continúe el expediente por los trámites del procedimiento ordinario de este Reglamento y lo notificará a los interesados
para que, en el plazo de cinco días, formulen alegaciones si lo estiman conveniente.

2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se atendrá a las siguientes
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normas:

a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se extenderán por ejemplar duplicado.
Uno de ellos se entregará al denunciado, si fuera posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia
para acordar la iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el funcionario y por el denunciado, sin
que la firma de este último implique conformidad con los hechos que motivan la denuncia sino únicamente la recepción del
ejemplar a él destinado. En el caso de que el denunciado se negase a firmar o no supiera hacerlo, el funcionario lo hará
constar así.

b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los datos a que hace referencia este
artículo. En el escrito de denuncia se hará constar que con ella queda incoado el correspondiente expediente y que el
denunciado dispone de un plazo de 10 días para alegar cuanto considere conveniente para su defensa y proponer las pruebas
que estime oportunas ante los órganos de instrucción ubicados en la dependencia policial del lugar en que se haya cometido
la infracción.

c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, se
procederá a la calificación de los hechos y graduación de la multa, se impulsará la ulterior tramitación o se propondrá por
el órgano instructor a la autoridad competente la correspondiente resolución que declare la inexistencia de infracción en los
casos de que los hechos denunciados no fuesen constitutivos de aquélla.

Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.

En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente para resolver dictará resolución en
la forma y con los efectos procedentes que para las resoluciones de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario
de este Reglamento.

Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos

Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.

1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente y por la causa prevista en la letra
a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el extranjero expedientado acreditase haber solicitado con
anterioridad a su iniciación una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 31.3 de la citada Ley Orgánica y concordantes de este Reglamento, el instructor recabará
informe del órgano competente sobre el estado de tramitación de dicha solicitud. En caso de que el interesado no reuniera,
de acuerdo con la resolución que se dicte sobre la solicitud de autorización, los requisitos previstos para la obtención de la
autorización de residencia, el instructor decidirá la continuación del expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá
a su archivo. De entender procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo dictado al efecto, continuará por los
trámites del procedimiento ordinario regulado en este Reglamento.

2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales
de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta
contra el solicitante una medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una infracción de las previstas en las letras
a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será revocada siempre que del análisis de la solicitud
derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por circunstancias excepcionales.

En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización no fuera el mismo que dictó la
sanción a revocar, instará de oficio la revocación de la sanción al órgano competente para ello. En el escrito por el que se
inste la revocación se hará constar el tipo de autorización solicitada y se realizará mención expresa a la procedencia de la
concesión de la misma por el cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el relativo a la existencia de la medida
de expulsión no ejecutada.

3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, en caso de que, no obstante la
inadmisión a trámite de la solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales distintas a las previstas
los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de lo establecido en su
disposición adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud concluyese en la existencia de indicios claros de la procedencia
de concesión de la autorización.

CAPÍTULO III

Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición de las infracciones de expulsión y multa

Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión

Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
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1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor
sea extranjero y realice alguna o algunas de las conductas tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas
en las letras a), b), c), d) y f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la sanción de
multa la expulsión del territorio español. Asimismo, constituirá causa de expulsión la condena, dentro o fuera de España,
por una conducta dolosa que constituya en nuestro país un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un
año, salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.

2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, cuando el infractor sea titular de un permiso de residencia válido u otra autorización que otorgue un derecho de
estancia expedido por otro Estado miembro de la Unión Europea, se le advertirá mediante diligencia en el pasaporte de la
obligación de dirigirse de inmediato al territorio de dicho Estado. En caso de que el extranjero no cumpla esta exigencia,
o si fuera necesaria su salida inmediata por motivos de orden público o de seguridad nacional, se incoará procedimiento
sancionador en base a lo previsto en este Reglamento.

Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.

Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme lo dispuesto en el artículo 227.1
en él se indicarán expresamente los siguientes particulares:

a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita en el caso de que carezca de recursos económicos
suficientes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.

b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen.
c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de entrada en España, cuya duración

se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242.2 de este Reglamento y que será extensiva a los territorios de
los Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido.

Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el instructor
podrá adoptar en cualquier momento mediante acuerdo motivado las medidas de carácter provisional que resulten necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá adoptarse la medida cautelar de
internamiento.

2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento, el instructor podrá mantener la
aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de los recursos que contra
ella puedan interponerse, órgano ante el que hubiera de presentarse y plazo para su presentación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 222.

2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada al territorio español. Dicha
prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios de los Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese
sentido.

La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que concurran en cada caso y su
vigencia no excederá de cinco años.

Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden público, la seguridad pública, la
seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse un periodo de prohibición de entrada de hasta diez años, previo
informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente no impondrá prohibición de entrada en caso de que el extranjero
abandone el territorio nacional durante la tramitación del expediente o revocará la prohibición de entrada impuesta si el
extranjero lo abandona en el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión.

La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada al órgano competente para la no imposición o
revocación de la prohibición de entrada, siempre que el expediente sancionador haya sido tramitado por alguno de los
supuestos contemplados en las letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada:

a) Mediante cumplimentación en los servicios policiales responsables del control fronterizo del impreso previsto para
dejar constancia de la salida del extranjero de territorio español.

b) Mediante personación en la misión diplomática u oficina consular española en el país de origen o de residencia
en la que conste documentación acreditativa de que la salida de territorio español se produjo antes de la resolución del
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procedimiento sancionador o durante el plazo dado para el cumplimiento voluntario de la sanción impuesta.
La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de territorio español de acuerdo con lo

establecido en este apartado dará traslado, a través de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información
al órgano que haya impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para su imposición, a los efectos,
respectivamente, de la revocación o no imposición de la prohibición de entrada.

3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para permanecer en España de la
que fuese titular el extranjero expulsado, así como el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la
autorización para residir o trabajar en España.

4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para
la comisión de la citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando haya quedado
acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de la infracción que los haya adquirido
legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución administrativa o judicial firme se
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura
del establecimiento o local desde seis meses a cinco años.

Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.

1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos de tramitación preferente
se ejecutarán de forma inmediata de acuerdo con las normas específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 63 la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos de tramitación ordinaria
contendrán el plazo de cumplimiento voluntario para que el extranjero abandone el territorio nacional.

La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a transcurrir desde el momento de la
notificación de la citada resolución. La imposición de un plazo inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá
de estar debidamente motivada en el escrito por el que se comunique su duración.

Con carácter previo a su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la orden de expulsión podrá prorrogarse
en atención a las circunstancias que concurran en cada caso concreto, tales como la duración de la estancia, tener a cargo
menores escolarizados o la existencia de otros vínculos familiares y sociales.

En el caso de que el extranjero tenga a cargo menores escolarizados, no procederá la ejecución de la sanción de
expulsión hasta la finalización del curso académico salvo que el otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse
cargo de ellos.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el extranjero haya abandonado el territorio nacional, los funcionarios policiales
competentes en materia de extranjería procederán a su detención y conducción hasta el puesto de salida por el que haya de
hacerse efectiva la expulsión.

Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el momento de la detención, el
instructor o el responsable de la unidad de extranjería del Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido
podrá solicitar de la autoridad judicial el ingreso del extranjero en los centros de internamiento establecidos al efecto.

El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para ejecutar la expulsión, que no podrá
prolongarse en ningún caso más allá de sesenta días, o hasta que se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo.
No podrá acordarse un nuevo internamiento sobre la base del mismo expediente de expulsión.

4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del empleador que haya
sido sancionado como consecuencia de la comisión de la infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del
artículo 54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio y de forma compatible con la sanción económica
que corresponda de conformidad con el procedimiento establecido para la imposición de sanciones por infracciones del
orden social.

5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si éste dispusiera de medios
económicos. En caso contrario, se comunicará dicha circunstancia al representante diplomático o consular de su país, a los
efectos oportunos.

Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento voluntario de la sanción y éste hubiera
sido inatendido por el extranjero, en caso de que éste dispusiera de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación
de manera voluntaria, el Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera dictado dicha resolución podrá acordar, de oficio
o a instancia de parte, su sustitución por la salida obligatoria si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida en el artículo 53.1.a) y b) de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero;
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b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la oportuna salida obligatoria prevista en
el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; y

c) Que el extranjero esté por su nacionalidad sometido a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores
en aplicación de un acuerdo de régimen común de visados, de carácter internacional, en el que España sea parte.

6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido por funcionario del puesto
fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, su número de pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en
que abandonó el territorio nacional.

7. Si el extranjero formulase petición de protección internacional, se suspenderá la ejecución de la resolución de
expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, de conformidad con lo establecido en la normativa de protección
internacional.

Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres embarazadas cuando suponga un
riesgo para la gestación o para la vida o la integridad física de la madre o cuando se trate de personas enfermas y la medida
pueda suponer un riesgo para su salud.

Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o faltas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el extranjero
se encuentre procesado o imputado en un procedimiento judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena
privativa de libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza y conste este hecho acreditado en el expediente
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, previa audiencia del Ministerio Fiscal y oído
el interesado y las partes personadas, autorice en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días su
expulsión, salvo que de forma motivada aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su denegación.
En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales tramitados en diversos juzgados y consten estos
hechos acreditados en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la
autorización a que se refiere el párrafo anterior.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado en el expediente administrativo
de expulsión la existencia de procesos penales en contra del expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya
acreditado documentalmente en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido comunicación de la autoridad
judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente para la instrucción o resolución del procedimiento sancionador, en
cualquier forma o a través de cualquier tipo de requisitoria.

Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.

La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país del extranjero y a la Secretaría de
Estado de Inmigración y Emigración, así como anotada en el Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá
al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado del país del extranjero
o éste no radique en España.

Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas

Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.

Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando el infractor, cualquiera que sea
su nacionalidad, realice alguna de las conductas tipificadas como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53
y 54 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se pueda imponer la expulsión según
lo dispuesto en este título.

En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves se aplicará lo dispuesto para el procedimiento
simplificado.
Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta la capacidad económica del infractor.

Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de multas.

El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de sanción de multa será
conforme a lo dispuesto en el artículo 227.

Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, serán los establecidos para el
procedimiento ordinario contenidos en la sección 1ª del capítulo II de este título.

Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.

1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento se podrá proceder a la aprehensión
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de los bienes, efectos o instrumentos que hayan sido utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas en el artículo 54.2.b) y c) de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los transportistas infrinjan la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado
ilegalmente, la autoridad gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes medidas:

a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un periodo de seis meses.
b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio ocasionado.
c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la referida obligación.

Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y ejecutividad.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de los recursos que contra
ella puedan interponerse, el órgano ante el que hubiera de presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo
dispuesto en el artículo 222.

2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para
la comisión de la citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando haya quedado
acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de la infracción que los haya adquirido
legalmente.

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se adjudicarán al Estado en los
términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de multa acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la
clausura del establecimiento o local desde seis meses a cinco años.

4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en aplicación de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente ejecutivas una vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo
que el órgano competente acuerde su suspensión.

5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la Administración gestora, directamente o
a través de entidades de depósitos, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa.
Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese satisfecho la multa, la exacción se llevará
a cabo por el procedimiento de apremio. A tal efecto será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el
órgano competente de la Administración gestora.

Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el Reglamento General de
Recaudación y demás normas de aplicación.

Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la Administración General del Estado
respecto de las multas impuestas en aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la vía
económico-administrativa.

CAPÍTULO IV

Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral

Artículo 253. Vigilancia laboral.

La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en desarrollo de las funciones y competencias que tiene atribuidas en su normativa específica de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y sus normas
de aplicación.

En aquellas Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia ejecutiva en materia de
inspección, sin perjuicio de la unidad del sistema y de los acuerdos que puedan alcanzarse entre la Administración General
del Estado y la de la Comunidad, la planificación y organización de las labores de inspección a las que se refiere este artículo
corresponderán a la administración autonómica en aquellos supuestos en los que le haya sido traspasada también la
competencia en materia de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya relación
laboral se desarrolle en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.

1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del artículo 53.1.b), cuando se trate de
trabajadores por cuenta propia, y 53.2.a); y muy graves del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
serán sancionadas de conformidad con el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de orden social,
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y por lo dispuesto en este artículo.
2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior podrán imponerse en los grados de

mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios expresados a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad.
3. Calificadas las infracciones en la forma y conforme a los tipos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,

las sanciones se graduarán en atención al grado de culpabilidad del sujeto infractor, al daño producido o al riesgo derivado
de la infracción y la trascendencia de ésta.

Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la imposición de la sanción de multa y para la
determinación de su cuantía, la capacidad económica del infractor.

4. Las infracciones se sancionarán:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en su grado medio, de 101 a 250 euros; y en su grado
máximo, de 251a 500 euros.

b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado medio, de 2.001 a 5.000 euros; y
en su grado máximo, de 5.001 a 10. 000 euros.

c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su grado medio, de 20.001 a 50.000
euros; y en su grado máximo de 50.001 hasta 100.000 euros.

5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores corresponderá a las Jefaturas de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social competentes por razón del territorio o, en el caso de Comunidades Autónomas a las que se
les haya traspasado la competencia en materia de inspección, al órgano competente de acuerdo con la normativa autonómica
de aplicación.

La iniciación, el contenido de las actas, la notificación y las alegaciones se ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En los casos de infracción prevista en los artículo 53.1. b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia, y del
artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario infractor sea extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en el acta
de infracción se hará constar expresamente que en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la referida Ley Orgánica
el órgano competente para resolver podrá aplicar la expulsión de territorio español en lugar de la sanción de multa.

6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, o en su caso por los órganos autonómicos competentes, al sujeto o sujetos responsables. En las actas se hará constar
que se podrán formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días.

7. Si no se formulase escrito de alegaciones continuará la tramitación del procedimiento hasta dictar la resolución.
8. Si se formulasen alegaciones, la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso el órgano

autonómico, podrá solicitar, a la vista de las mismas, el informe ampliatorio al inspector o subinspector que practicó el acta.
Dicho informe se emitirá en el plazo de quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones se invocan
hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del relato fáctico de ésta o indefensión por
cualquier causa.

9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso el órgano autonómico
competente, lo elevará con la propuesta de resolución al Delegado o Subdelegado del Gobierno, o en su caso al órgano
autonómico competente para resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su calificación jurídica y la cuantía
de la sanción que se propone imponer y, en el caso de que el acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere
el artículo 55.6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, también se efectuará propuesta de resolución sobre aquélla.

10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, dictará la resolución en el plazo
de diez días desde la finalización de la tramitación del expediente de conformidad con lo establecido para las resoluciones
sancionadoras por el Reglamento regulador del procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de orden
social, y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo.

En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de expulsión del territorio español
en lugar de la sanción de multa, dictará resolución de expulsión con los requisitos y efectos establecidos en el artículo 242.

11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o los Delegados del Gobierno en las
Comunidades Autónomas uniprovinciales, o en su caso el órgano autonómico competente, en relación con este tipo de
infracciones quedarán sometidas al régimen común de recursos previsto en este Reglamento.

12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, regirá
el procedimiento común de conformidad con lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

CAPÍTULO V

Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica
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Artículo 255. Otras infracciones y sanciones.

Los extranjeros que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos por el ordenamiento jurídico general
serán sancionados con arreglo a la legislación específicamente aplicable en cada caso.

Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.

1. La Dirección General de Inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso el órgano
autonómico con competencia sobre la materia, darán cuenta a la Oficina de Extranjería y a los servicios policiales
correspondientes de los supuestos de infracciones relativas a la entrada y permanencia de extranjeros en España de que
tuvieran conocimiento en el ejercicio de sus competencias.

2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la Dirección General de
Inmigración y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la
materia, los hechos que conozcan y que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto en este Reglamento.
Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán
de modo inmediato la salida en el plazo de cumplimiento voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que en su caso
imposibilitan su realización a la autoridad judicial que la hubiese autorizado y al Ministerio Fiscal.

3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentra imputado en un procedimiento por delito
menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las causas de expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sin que hubiera sido incoado el correspondiente expediente administrativo sancionador, informará sobre tal
imputación a la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente para que ésta compruebe si procede o no la incoación
de expediente de expulsión. A los mismos efectos, el Ministerio Fiscal comunicará a la autoridad gubernativa las condenas
impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año.

4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la Oficina de Extranjería y a la comisaría
provincial de policía correspondientes a su demarcación, con tres meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que
hubieran sido condenados en virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que en su caso se proceda a la expulsión
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A estos efectos, en los expedientes personales
de los extranjeros condenados se hará constar si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como en su caso el estado
de tramitación en que se halle.

5. El Registro Central de Penados comunicará, de oficio o a instancia de la Oficina de Extranjería o de la Comisaría
de Policía correspondientes, los antecedentes penales de los extranjeros que hayan sido condenados por delito doloso que
tenga señalada pena superior a un año de prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente de expulsión,
a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos.

Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación del Gobierno en relación con
extranjeros.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales
comunicarán a la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los procesos judiciales en los que
concurra la comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a los efectos de que pueda reanudarse,
iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, el procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo,
comunicarán aquellas condenas impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior
a un año a los efectos de la incoación del correspondiente expediente sancionador.

2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las penas privativas de libertad
impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables a los extranjeros no residentes legalmente en España por su
expulsión del territorio nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución de la pena
privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta tanto la autoridad gubernativa proceda a
materializar la expulsión. A estos efectos la autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve
posible y, en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, que deberá ser
comunicada a la autoridad judicial.

CAPÍTULO VI

Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros

Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.

1. El juez de instrucción del lugar en que hubiese sido detenido el extranjero, a petición del instructor del
procedimiento, del responsable de la unidad de extranjería del Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido
o de la autoridad gubernativa que hubiera acordado dicha detención, en el plazo de 72 horas desde aquélla, podrá autorizar
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su ingreso en centros de internamiento de extranjeros, en los casos a que se refiere el apartado 2 siguiente.
2. Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando concurran los supuestos previstos en los artículos

15.3, 23.4, 235.5 y 246.3 de este Reglamento.
3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 89.6 de la Ley

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
4. El ingreso del extranjero en un centro de internamiento no podrá prolongarse por más tiempo del imprescindible

para la práctica de la expulsión, devolución o el regreso, y la autoridad gubernativa deberá proceder a realizar las gestiones
necesarias para la obtención de la documentación que fuese necesaria con la mayor brevedad posible.

5. La incoación del expediente, la adopción de la medida cautelar de detención e internamiento, y la resolución del
procedimiento serán comunicados a la embajada o consulado del país de origen del extranjero. Esta comunicación se dirigirá
al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o éste no radique
en España. Si así lo solicitase el extranjero, se comunicará el internamiento a sus familiares, a la persona a la que haya
atribuido su defensa jurídica, la organización no gubernamental indicada por el extranjero u otras personas residentes en
España.

6. El extranjero, durante su internamiento, estará en todo momento a disposición del órgano jurisdiccional que lo
autorizó, debiendo la autoridad gubernativa comunicar a éste cualquier circunstancia en relación con la situación de aquél
que pudiera determinar la variación de la decisión judicial relativa a su internamiento.

7. Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en dichos centros, y deberán ser puestos a disposición de los
servicios competentes de Protección de Menores, salvo que el juez de primera instancia lo autorice, previo informe favorable
del Ministerio Fiscal, y sus padres o tutores se encuentren ingresados en el mismo centro, manifiesten su deseo de
permanecer juntos y existan módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar.

8. El régimen de internamiento de los extranjeros, con consideración especial de sus derechos y obligaciones, y en
plena coherencia con lo dispuesto en la medida judicial que determine su ingreso, se desarrollará conforme a lo que
establezca el Reglamento previsto en la disposición adicional tercera de la ley orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.

TÍTULO XV

Oficinas de Extranjería y centros de migraciones

CAPÍTULO I

Las Oficinas de Extranjería

Artículo 259. Creación.

1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios de la Administración General
del Estado competentes en materia de extranjería e inmigración en el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia
y coordinación en la actuación administrativa.

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la creación, supresión y modificación de Oficinas
de Extranjería, basándose en la especial incidencia de la inmigración en la provincia y previa consulta a los
Ministerios del Interior y de Política Territorial y Administración Pública.
A partir de dicho impulso, la creación, la supresión o la modificación de Oficinas de Extranjería se llevará a cabo

mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior,
de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e inmigración.

3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en las que se constituyan.
Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, económica y de población de una provincia,

el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, con acuerdo de las Secretarías de Estado de Inmigración y
Emigración y de Seguridad, podrá excepcionalmente determinar la ubicación de una Oficina de Extranjería en una población
distinta a la capital de la provincia en la que se constituya.

4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas ubicadas en los distritos de la capital y en los
municipios de la provincia para facilitar las gestiones administrativas de los interesados. Dichas oficinas delegadas serán
creadas por resolución del titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno a la que se adscriba la Oficina de
Extranjería correspondiente.

Los titulares de las Secretarías de Estado de Seguridad y de Inmigración y Emigración podrán dictar Instrucciones
conjuntas para coordinar las unidades policiales con las correspondientes Oficinas de Extranjería.

Artículo 260. Dependencia.

1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente Delegación o Subdelegación del
Gobierno, se encuadrarán en las Áreas funcionales de Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio
de Trabajo e inmigración, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y del Ministerio del Interior,



216

ambos en el ámbito de sus respectivas competencias.
2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así como por su normativa de creación

y funcionamiento.

Artículo 261. Funciones.

Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes funciones, previstas en la normativa
vigente en materia de extranjería y régimen comunitario:

1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de estancia, de la Tarjeta de Identidad
de Extranjero, autorizaciones de residencia, autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener
autorización de trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas.

2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la salida de España, así como su
expedición y entrega.

3. La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa en materia de extranjería y
en régimen comunitario. No obstante, las devoluciones, y los expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del
infractor extranjero, o a su detención e ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros, serán ejecutados por las
Brigadas y Unidades de Extranjería y Documentación de las Comisarías de Policía.

4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan.
5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas de resolución relativas a los

expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos anteriores.
6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los servicios policiales de las propias

Oficinas.
7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional y de las solicitudes del estatuto

de apátrida.
8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter administrativo y demográfico sobre

la población extranjera y en régimen comunitario de la provincia.
9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de la autorización.

Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.

1. El Jefe de la Oficina de Extranjería establecerá los criterios de realización de las funciones referidas en el artículo
anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a través del respectivo Director del Área funcional o Jefe de la Dependencia
provincial de Trabajo e Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno correspondientes, y sin perjuicio de
las competencias que en materia de resolución de expedientes correspondan a otros órganos.

2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la correspondiente Oficina de Extranjería,
en especial, las referidas a la atención al ciudadano, recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de
resoluciones y documentos, y podrán ejercer las competencias que les sean delegadas.

3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la Oficina de Extranjería en el apartado 1 de este artículo,
corresponderá a los servicios policiales adscritos a ella:

a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la emisión de certificados de residente y
no residente.

b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa sobre protección internacional y el
estatuto de apátrida.

c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de España, así como de la Tarjeta
de Identidad de Extranjero y de los documentos de identificación provisionales.

d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las prórrogas de estancias de corta duración.
e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta duración.
f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.
g) La grabación en el Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones de la situación de los extranjeros

previstos en el artículo 214 de este Reglamento.

Artículo 263. Personal.

1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en materia de extranjería se integrarán
en la Oficina de Extranjería, que actuará como un único centro de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área
funcional o Jefe de la Dependencia provincial de Trabajo e Inmigración.

2. El personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 que no esté integrado
orgánicamente en las Delegaciones del Gobierno, conforme a lo dispuesto por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y su normativa de desarrollo, se integrará en la Delegación del
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Gobierno o Subdelegación del Gobierno correspondiente.
3. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en su caso, un catálogo del personal

laboral para la respectiva integración del personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y
sus correspondientes puestos de trabajo.

4. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la Dirección General de la Policía y de la
Guardia Civil para la realización de las funciones que ésta tiene asignadas en materia de extranjería.

5. El Jefe de la Oficina de Extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del Gobierno, previo informe
favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, ya se provea el puesto de forma provisional o
definitivamente.

Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre funcionarios de carrera del Subgrupo A1 o
del Subgrupo A2 de la Administración General del Estado, dentro de los límites establecidos en el Reglamento general de
ingreso del personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

CAPÍTULO II

Los centros de migraciones

Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.

1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, el Ministerio de Trabajo e
Inmigración dispondrá de una red pública de centros de migraciones, que desempeñarán tareas de información, atención,
acogida, intervención social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su caso, derivación,
dirigidas a la población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o impulsar actuaciones de sensibilización relacionadas
con la inmigración.

2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas específicos dirigidos a extranjeros que
tengan la condición de solicitantes de asilo o del estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección
dispensada por el artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de acuerdo con las
normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, así como a extranjeros que se hallen en situación
de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social. Corresponderá a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes
determinar los programas que vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus destinatarios.

3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a refugiados regulados en la Orden
Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros de estancia temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso,
por los centros de nueva creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán por un estatuto
común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen programas destinados a colectivos
determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 265. Régimen jurídico de los centros de migraciones.

Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios
de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado
de Inmigración y Emigración, se podrá:

a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los ya existentes o su clausura.
b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de migraciones.
c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen jurídico al que se hallan sujetas.

Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.

1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos y el procedimiento que se deba
seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de migraciones.

2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en España, el ingreso en un centro de
migraciones llevará aparejada la expedición de un volante personal e intransferible que le autorice a permanecer en el centro,
en el que junto a la fotografía del extranjero se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, número de identidad de
extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad del tiempo en que habitará en el centro.

3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores decisiones que las autoridades
competentes adopten en relación con la situación administrativa del extranjero en España.

Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones
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1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no estén expresamente atribuidas a un
determinado órgano en este Reglamento, serán ejercidas por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas
uniprovinciales y por los Subdelegados del Gobierno en las provincias.

Sin perjuicio de lo anterior, la competencia en materia de admisión a trámite de procedimientos iniciados en el
extranjero corresponderá a la Misión diplomática u Oficina consular española en el exterior ante la que se presente la
correspondiente solicitud de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, no obstante la competencia para resolver sobre
el fondo del procedimiento esté atribuida a otro órgano administrativo.

2. Cuando se trate de supuestos en los que se vaya a realizar una actividad laboral en distintas provincias, la
competencia para la concesión de las autorizaciones para residir y trabajar corresponderá a la autoridad competente de
acuerdo con el apartado anterior de la provincia en la que se vaya a iniciar la actividad laboral.

3. No obstante lo anterior, corresponde al titular de la Dirección General de Inmigración la competencia para tramitar
y resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, de acuerdo con lo previsto en el artículo
67 de este Reglamento, cuando las solicitudes sean presentadas por empresas que, teniendo diversos centros de trabajo en
distintas provincias, cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores.

Igualmente, el titular de la Dirección General de Inmigración será el competente para resolver sobre las
autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada en los supuestos previstos en el
artículo 98.2.a) y b) cuando el número de puestos de trabajo ofertado en su conjunto supere una cifra que se determinará
mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Asimismo, el titular de la Dirección de Inmigración será el competente para autorizar la tramitación de autorizaciones
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a)
y b), cuando la oferta de empleo se encuadre dentro de un proyecto de cooperación al desarrollo financiado con fondos
públicos.

En los supuestos previstos en este apartado, las solicitudes serán presentadas por el empleador, personalmente o a
través de quien ejerza válidamente la representación empresarial, ante el registro del órgano competente para su tramitación
o ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad laboral. En su caso,
la Oficina de Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la Dirección General de Inmigración, para su tramitación
y resolución.

En estos casos, la Dirección General de Inmigración decidirá sobre la concesión de las autorizaciones oída la
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. En las autorizaciones vinculadas a proyectos de cooperación al desarrollo, el
informe favorable de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sustituirá la valoración de si la situación nacional de
empleo permite la contratación.

4. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y en supuestos no regulados de
especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular
de la Secretaría de Estado de Seguridad y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y de
Cooperación y de Política Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros podrá dictar, previa información
y consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones
de residencia temporal y/o trabajo, que podrán quedar vinculadas temporal, por ocupación laboral o territorialmente en los
términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones establecerán la forma, los requisitos y
los plazos para la concesión de dichas autorizaciones. Asimismo, el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, podrá otorgar autorizaciones individuales
de residencia temporal cuando concurran circunstancias excepcionales no previstas en este Reglamento.

5. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, el titular de la Secretaría de Estado de
Inmigración y Emigración podrá proponer al Consejo de Ministros la aprobación de las instrucciones a las que haya de
ajustarse la actuación de los diferentes departamentos ministeriales en cuanto ejerciten funciones relacionadas con los
ámbitos de la extranjería y la inmigración.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos

1. En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, particularmente, en lo referido a la necesidad motivación de las
resoluciones denegatorias de las autorizaciones.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la referida Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, el procedimiento de visado se regirá por la normativa específica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, desarrollada en este Reglamento, en la normativa de la Unión Europea y en las demás disposiciones
que se dicten en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por España, y se aplicará supletoriamente la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes

1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el sujeto
legitimado se encuentre en territorio español las solicitudes relativas a las autorizaciones iniciales de residencia y de trabajo
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deberán presentarse, presencial o electrónicamente por el interesado, ante los registros de los órganos competentes para su
tramitación.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de solicitudes de visado y su
recogida se realizará ante la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida, salvo lo dispuesto de
conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los procedimientos de
solicitud de visado descritos en este Reglamento.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique,
podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular en la que corresponda presentar la solicitud de visado.

3. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de residencia y de trabajo se podrán
presentar en cualquier otro registro de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o de acuerdo
con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.

1. Para la notificación de las resoluciones y comunicación en relación con los procedimientos previstos en este
Reglamento, se habilitará un sistema de notificación electrónica, que será el de notificación mediante comparecencia
electrónica en la sede, en la forma regulada en la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los
servicios públicos y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, sin perjuicio de que por los órganos competentes
se pueda establecer otro sistema de notificación electrónica de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 35.2 del
referido Real Decreto.

2. Para que la notificación se practique mediante el sistema de comparecencia electrónica en la sede se requerirá que
el interesado haya señalado dicho medio como preferente o haya consentido su utilización. No obstante, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el artículo 36.4 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de
noviembre, la admisión de la notificación mediante comparecencia electrónica en la sede será obligatoria para todos los
solicitantes personas jurídicas y para aquellos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica o
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios
tecnológicos precisos.

3. El sistema de notificación electrónica permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición
del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

4. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación,
transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo
que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo se hará
constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación, y se tendrá por efectuado el trámite,
continuándose el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el plazo para interponer el recurso que proceda, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso electrónico por los interesados al
contenido de las actuaciones administrativas correspondientes, siempre que quede constancia de dicho acceso.

6. Los órganos de la Administración General del Estado competentes para la tramitación de los procedimientos
regulados en el presente Reglamento vendrán obligados a utilizar el sistema de notificación mediante comparecencia
electrónica en la sede una vez que en la Aplicación informática de extranjería se realicen las oportunas adaptaciones técnicas
que lo posibiliten.

Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo podrán sustituir
la notificación mediante comparecencia electrónica en la sede del órgano correspondiente de la Administración General del
Estado por notificaciones a través de otras formas de practicar la notificación en el marco de lo previsto en el artículo 28
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, para aquellos ciudadanos que opten por las mismas.

Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.

1. Cuando no se hubiese podido practicar la notificación de las resoluciones en los procedimientos regulados en el
presente Reglamento, la notificación se hará por medio de anuncio en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.
Transcurrido el periodo de veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal de
Resoluciones de Extranjería se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose
con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el plazo para interponer el recurso que proceda.

2. La práctica de la notificación en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería se efectuará en los términos que
se determinen por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería se hará con
pleno sometimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter
personal, y conforme a los requisitos exigidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos.

4. Cuando a las Comunidades Autónomas se les hayan traspasado competencias en materia de notificación de
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resoluciones, podrán efectuar la publicación de las resoluciones cuya notificación les corresponda a través de sus propios
Tablones Edictales.

La Administración General del Estado impulsará el establecimiento de fórmulas de colaboración para que los
distintos tablones existentes interoperen entre sí, permitiendo al ciudadano, a través de un único acceso, el conocimiento
y la comunicación de cualesquiera notificaciones que sobre él existan.

Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de procedimientos.

1. Una vez implantada la aplicación común de extranjería en cumplimiento de lo previsto en la Disposición adicional
quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las referencias realizadas en este Reglamento a la grabación de
actuaciones administrativas en la aplicación informática correspondiente se entenderán hechas a aquélla cuando el actuante
sea un órgano de la Administración General del Estado competente en materia de extranjería.

Igualmente, las menciones sobre intercambios de información entre órganos de la Administración General del Estado
para la tramitación de las distintas fases de los procedimientos en materia de extranjería e inmigración se entenderán hechas
a cambios en el órgano administrativo competente para la continuación de la tramitación del procedimiento y, en
consecuencia, para determinar modificaciones en su estado electrónico.

La aplicación informática común garantizará que los órganos administrativos competentes en las distintas fases del
procedimiento tienen conocimiento en tiempo real del inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando
éste derive de la actuación previa de otro órgano.

2. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón de su ubicación geográfica,
de los medios técnicos necesarios para la conexión en tiempo real a la aplicación informática común, se realizarán volcados
de información entre dichos órganos y la aplicación, con periodicidad diaria.

3. La administración de la aplicación común de extranjería dependerá del Ministerio de Trabajo e Inmigración. Su
implantación se llevará a cabo en coordinación y colaboración con el Ministerio de Política Territorial y Administración
Pública.

Los órganos competentes de la Administración General del Estado realizarán las actuaciones tendentes a la adecuada
dotación de medios humanos, económicos y materiales de las tareas destinadas a su implantación, desarrollo y
mantenimiento. Para ello, se establecerán las partidas presupuestarias que se consideren necesarias.

Por Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y la Subsecretaría de Política Territorial y
Administración Pública, que deberá ser suscrito en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, se
fijará la fecha de puesta en funcionamiento de la aplicación informática común.

Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con intervención de las Comunidades Autónomas.

A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes de la Administración General del
Estado con los de las Comunidades Autónomas, la gestión electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de
trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros, se realizará por dichas Administraciones mediante aplicaciones
informáticas que respondan a formatos y estándares que se determinarán de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración
electrónica, así como a condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica.

A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe permitir:

a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General del Estado en cada fase de
tramitación de los expedientes que supongan la introducción y modificación de datos e informes por cada administración
competente.

b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las Misiones diplomáticas u Oficinas
consulares, del estado de tramitación de los expedientes.

Según sus necesidades organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de datos de
carácter personal, las Administraciones competentes podrán establecer diferentes niveles de acceso para la consulta de los
datos e informes recogidos en la tramitación electrónica de los procedimientos.

c) La intercomunicación y el intercambio de datos e informes entre las Administraciones competentes cuando sean
necesarios para la tramitación y resolución de los expedientes de autorización inicial de trabajo por cuenta propia o ajena.
Las condiciones y garantías de las comunicaciones y el intercambio de datos e informes entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas se fijarán en un convenio de colaboración.

d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de observación permanente de las
magnitudes y características más significativas del fenómeno inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española
y facilitar información objetiva y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y el Real Decreto 345/2001,
de 4 de abril, por el que se regula el Observatorio Permanente de la Inmigración.

e) La notificación electrónica a los ciudadanos que así lo hayan solicitado o consentido expresamente, en los términos
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previstos en este Reglamento, con la excepción prevista en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, así como un
único acceso a los distintos Tablones Edictales de Extranjería que le puedan afectar.

Disposición adicional octava. Legitimación y representación

1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el sujeto
legitimado se encuentre en territorio español habrá de presentar personalmente las solicitudes iniciales relativas a las
autorizaciones de residencia y de trabajo o a prórrogas de estancia. En aquellos procedimientos en los que el sujeto
legitimado fuese un empleador, las solicitudes iniciales podrán ser presentadas por éste o por quien válidamente ejerza la
representación legal empresarial.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de solicitudes de visado y su
recogida se realizarán personalmente. Cuando el interesado no resida en la población en que tenga su sede la misión
diplomática u oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u
oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición
física que dificulten sensiblemente su movilidad, podrá acordarse que la solicitud de visado pueda presentarse por
representante debidamente acreditado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos de presentación de solicitudes y recogida
de visado de estancia, tránsito y de residencia por reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse
mediante un representante debidamente acreditado.

4. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de contratación colectiva de
trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o acuerdo internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él.

5. Se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal de una persona física o jurídica o de una entidad
sin personalidad jurídica, cuando se presenten solicitudes, escritos o documentos autenticados electrónicamente o, de estar
así previsto, previo cotejo de los que hayan sido aportados, utilizando para ello los sistemas de firma electrónica
incorporados al Documento Nacional de Identidad u otros sistemas de firma electrónica avanzada admitidos por la
Administración General del Estado de acuerdo con los apartados a) y b) del artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
y con el artículo 10 del Real Decreto 1671/2009, de 16 de noviembre.

La admisión de los sistemas de firma electrónica a que se refiere el artículo 13.2.c) de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
deberá aprobarse mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

6. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se entenderá cumplida
la obligación de comparecencia personal cuando la presentación electrónica de documentos se realice de acuerdo con lo
establecido mediante Convenios de habilitación para la representación de terceros.

Dichos Convenios establecerán en todo caso la obligatoriedad de que los profesionales adheridos a ellos se
comuniquen con la Administración General del Estado utilizando exclusivamente medios electrónicos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Para el desarrollo de los Convenios previstos en este apartado, la Administración General del Estado podrá establecer
que los profesionales adheridos a ellos creen los correspondientes registros electrónicos de apoderamiento o representación.

7. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de residencia y de trabajo o de
estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado se podrán presentar
personalmente, sin perjuicio de la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u
otorgamientos específicos.

Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados

1. La resolución de los visados corresponde a las misiones diplomáticas y oficinas consulares.
2. En la resolución del visado se atenderá al interés del Estado y a la aplicación de los compromisos internacionales

asumidos por el Reino de España en la materia. El visado se utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los
fines de la política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en especial
la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o las relaciones internacionales
de España.

Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados

1. La Misión diplomática u Oficina consular receptora de la solicitud de visado devolverá una copia sellada de ella
con indicación de la fecha y el lugar de recepción o remitirá el acuse de recibo al domicilio fijado a efectos de notificación
en el ámbito de la demarcación consular.

2. La Oficina consular y el solicitante, a tenor de las posibilidades técnicas existentes en el territorio, pueden
convenir, dejando mención sucinta de ello en el expediente y en la copia de la solicitud que se devuelve como recibo, el
domicilio –que ha de estar en todo caso dentro de la demarcación consular– y el medio para efectuar los requerimientos de
subsanación o de aportación de documentos o certificaciones exigidos, así como para efectuar las citaciones de
comparecencia y las notificaciones de resolución.
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Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del telefax de contacto proporcionado por el
interesado o su representante legal, y se dejará constancia fehaciente de su realización en el expediente de visado.

Si la citación o requerimiento efectuado a través de llamada al teléfono de contacto convenido hubiera sido
desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, requerimientos o notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la
solicitud, el cual deberá encontrarse situado en el ámbito de la misma demarcación consular.

Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y entrevista de los solicitantes de visado,
las citaciones o requerimientos cursados deberán atenderse en un plazo máximo de diez días.

Agotadas todas las posibilidades de notificación que se prevén en esta disposición adicional sin que aquélla se pueda
practicar, cualquiera que fuese la causa, la notificación se hará mediante anuncio publicado durante diez días en el
correspondiente tablón de la oficina consular, extremo del que será informado el solicitante en el momento de presentar la
solicitud de visado.

De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al solicitante por desistido, y se le
notificará la resolución por la que se declara el desistimiento por el mismo procedimiento del párrafo anterior. La resolución
consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las
normas aplicables.

Un extracto del procedimiento que se contempla en esta disposición adicional se recogerá en el impreso de solicitud
para conocimiento del interesado.

3. La misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud de visado, si mediara una causa que
lo justifique, además de la documentación que sea preceptiva, podrá requerir los informes que resulten necesarios para
resolver dicha solicitud.

4. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la
comparecencia del solicitante y, cuando se estime necesario, mantener una entrevista personal para comprobar su identidad,
la validez de la documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud del visado. La incomparecencia, salvo causa
fundada debidamente acreditada ante el órgano competente, en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días,
producirá el efecto de considerar al interesado desistido en el procedimiento.

Cuando se determine la celebración de la entrevista dentro de procedimientos regulados en el título IV de este
Reglamento, en ella deberán estar presentes, al menos, dos representantes de la Administración española, además del
intérprete, en caso necesario, y deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta firmada por los presentes, de la
que se entregará copia al interesado.

Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que no se acredita indubitadamente la
identidad de las personas, la validez de los documentos, o la veracidad de los motivos alegados para solicitar el visado, se
denegará su concesión. En caso de haberse celebrado una entrevista, se remitirá una copia del acta al órgano administrativo
que, en su caso, hubiera otorgado inicialmente la autorización.

5. Si el solicitante, en el momento de resolver, no figura en la lista de personas no admisibles, la misión diplomática
u oficina consular valorará la documentación e informes incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o
autorizaciones concedidas, y resolverá la solicitud del visado.

Notificada la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo en el plazo de un mes desde la notificación salvo
en los procedimientos en que expresamente se determine otro plazo por este Reglamento. En caso de no hacerlo así, se
entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del procedimiento.

6. La resolución denegatoria de un visado se notificará al solicitante de forma que le garantice la información sobre
su contenido las normas que en Derecho la fundamenten, el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera
de presentarse y el plazo para interponerlo.

7. La denegación de un visado de residencia para reagrupación familiar o de residencia y trabajo por cuenta ajena,
así como en el caso de visados de estancia o de tránsito, deberá ser motivada, e informará al interesado de los hechos y
circunstancias constatadas y, en su caso, de los testimonios recibidos y de los documentos e informes, preceptivos o no,
incorporados, que, conforme a las normas aplicables, hayan conducido a la resolución denegatoria.

8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de que el interesado haya o no
presentado recurso contra ella, el extranjero conocedor de una prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas
no admisibles podrá encauzar a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida al titular de la Secretaría de Estado
de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera ejercer su derecho de acceso a sus datos o a solicitar su rectificación o
supresión de los mismos en el sistema de información de Schengen.

9. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares, en el plazo máximo de quince días desde su expedición, deberán
comunicar a la Dirección General de Inmigración, a través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores
y de Cooperación, las resoluciones sobre visados que hubiesen realizado, salvo los de tránsito y estancia de corta duración.

10. El contenido de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de lo establecido por el Derecho de la Unión
Europea en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados uniformes o visados de validez territorial limitada.

Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria

1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo dispuesto en los reglamentos y
acuerdos sanitarios internacionales, así como en los artículos 38 y 39 y en la disposición final octava de la Ley 14/1986, de
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25 de abril, General de Sanidad en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad,
Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y en las demás disposiciones dictadas para su aplicación y
desarrollo.

2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas actuaciones y pruebas sanitarias
pudieran derivarse de la aplicación de este Reglamento, suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso
competentes, los oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud o instituciones sanitarias.

Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos

1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con determinados procedimientos, el plazo
general máximo para notificar las resoluciones sobre las solicitudes que se formulen por los interesados en los
procedimientos regulados en este Reglamento será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha en que
hayan tenido entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Se exceptúan las peticiones de autorización de
residencia por reagrupación familiar, de autorización de trabajo de temporada y las realizadas al amparo de los artículos 185
y 186 de este Reglamento, cuyas resoluciones se notificarán en la mitad del plazo señalado.

2. En los demás procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no prorrogable, para notificar las
resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud haya
sido presentada en forma en la oficina consular competente para su tramitación, salvo en el caso de los visados de residencia
no lucrativa, en los que el plazo máximo será de tres meses. En el caso del visado de residencia no lucrativa, la solicitud de
la pertinente autorización de residencia por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda
interrumpirá el cómputo del plazo, hasta que se comunique la resolución.

3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de los plazos
establecidos por el Derecho de la Unión Europea como directamente aplicables en materia de visados de tránsito
aeroportuario, visados uniformes o visados de validez territorial limitada.

4. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo para la notificación de la
resolución del procedimiento, los supuestos de suspensión del cómputo de dicho plazo y los efectos del silencio
administrativo se entenderá cumplida mediante la inserción de una nota informativa sobre tales extremos en los impresos
de solicitud.

Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.

Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional
anterior, éstas podrán entenderse desestimadas, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la propia
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y con las excepciones contenidas en dicha disposición adicional.

Disposición adicional decimocuarta. Recursos.

Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
del Interior, y de Trabajo e Inmigración, los Delegados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia
funcional de estos dos últimos Ministerios, con base en lo dispuesto en este Reglamento, sobre concesión o denegación de
visados, prórrogas de estancia o autorizaciones de residencia y de trabajo, cédulas de inscripción, así como sobre sanciones
gubernativas y expulsiones de extranjeros, pondrán fin a la vía administrativa, y contra éstas podrán interponerse los recursos
administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos. Se exceptúan las resoluciones sobre denegación de entrada y
devolución, las cuales no agotan la vía administrativa.

Los actos y resoluciones administrativas adoptados serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes, y su
régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general en la legislación vigente, salvo lo dispuesto en la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.

Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.

A los efectos del artículo 40.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se considera que ocupan puestos de
confianza aquellos trabajadores que desempeñen únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la empresa
que los contrate, basadas en la recíproca confianza y que ejerzan legalmente la representación de la empresa o tengan
extendido a su favor un poder general.

Asimismo, tendrán la misma consideración los trabajadores altamente cualificados que tengan conocimiento esencial
para la realización de la inversión y sean especialistas o desempeñen funciones relacionadas con la dirección, gestión y
administración necesarias para el establecimiento, desarrollo o liquidación de la citada inversión. Estos trabajadores deben
poseer acreditada experiencia en la realización de dichas funciones o haber realizado trabajos en puestos similares en la
empresa inversora o en el grupo de empresas en el que puede estar integrada esta última.

Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.
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En las contrataciones de los extranjeros titulares de las autorizaciones de trabajo para actividades de duración
determinada y para estudiantes no se cotizará por la contingencia de desempleo.

Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.

Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el marco de los procedimientos regulados
en este Reglamento contendrán en todo caso el conjunto de la información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado adscritos a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas que a las que se les haya
traspasado competencias en materia de seguridad ciudadana y orden público, contendrán el informe sobre afectación del
orden público aportado por la autoridad autonómica competente.

Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.

1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados en este Reglamento, salvo los
relativos a visados, realizarán, una vez admitida a trámite la correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la
comprobación de oficio de que se ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los procedimientos relativos a visados,
de diez días hábiles, según los casos:

a) Desde el momento de admisión a trámite de la solicitud.
b) Desde el alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, en el caso de autorizaciones de residencia y trabajo

por cuenta ajena, o de su renovación, a favor de trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, o de
renovaciones de dichas autorizaciones en ausencia de empleador.

3. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de trabajo o expedición de Tarjetas de
Identidad de Extranjero tendrán carácter autoliquidable.

Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación a reconocer en los informes sobre
esfuerzo de integración.

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de mecanismos de colaboración y
cooperación relativos a las condiciones de solvencia técnica, material y financiera a acreditar por entidades privadas que
desarrollen actuaciones de formación, en orden a su reconocimiento en informes sobre el esfuerzo de integración del
extranjero a emitir por las Comunidades Autónomas y que podrán ser presentados en los procedimientos relativos a la
renovación de autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.

Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de puestos habilitados.

1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la competencia para acordar, en los
supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado o de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos
habilitados para el paso de personas a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento.

2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que vayan a adoptarse a la Secretaría
de Estado de Inmigración y Emigración, a los departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y
Cooperación, a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a ello como consecuencia de los
compromisos internacionales suscritos.

Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros solicitantes de protección internacional.

Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en España una vez transcurridos seis
meses desde la presentación de la solicitud, siempre que ésta hubiera sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por
causa no imputable al interesado. La autorización para trabajar se acreditará mediante la inscripción «autoriza a trabajar»
en el documento de solicitante de protección internacional y, si procede, en sus sucesivas renovaciones, y estará
condicionada a su validez. En caso de que no proceda esta inscripción porque no se cumplan los citados requisitos, la Oficina
de Asilo y Refugio hará constar tal hecho en resolución motivada y se lo notificará al interesado.

Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones empresariales en el extranjero

1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y el título
VIII de este Reglamento, en los correspondientes procesos de selección en origen de los trabajadores extranjeros podrán
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participar representantes de las organizaciones empresariales españolas.
A tal efecto, representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados por la Secretaría de Estado de

Inmigración y Emigración ante las misiones diplomáticas u oficinas consulares de España en los países que hayan firmado
acuerdos sobre regulación de flujos migratorios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Secretaría de Estado de
Inmigración y Emigración promoverán conjuntamente la firma de Convenios de colaboración con las Comunidades
Autónomas con competencias ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo y que hayan establecido servicios para
facilitar la tramitación de los correspondientes visados, de cara a ordenar la actuación de éstas en el marco de procedimientos
de gestión colectiva de contrataciones en origen.

Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los familiares de ciudadano de un Estado
miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no
incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación
y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Las autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y en el presente Reglamento, la obtención
del visado de residencia o, en su caso, de una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, a quien sin estar
incluido en el artículo 2 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España
de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, acompañe a un ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de las siguientes
circunstancias:

a) Sea otro familiar, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, que, en el país de procedencia, esté a
cargo o viva con el ciudadano de Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, o cuando por motivos graves de salud o discapacidad, sea estrictamente necesario que dicho ciudadano
se haga cargo de su cuidado personal.

b) Sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, con la que el ciudadano de la Unión mantiene una relación estable debidamente probada.

Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad competente del país de origen o
procedencia, que certifique que está a cargo del ciudadano de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la
existencia de motivos graves de salud o discapacidad que requieran estrictamente que el ciudadano de la Unión se haga cargo
del cuidado personal del miembro de la familia. Igualmente se exigirá prueba suficiente de la existencia de una relación
estable con el ciudadano de la Unión.

Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias personales en las solicitudes de entrada,
visado o autorizaciones de residencia presentadas y justificarán toda denegación de las mismas.

Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección internacional.

Los preceptos relativos a la protección internacional contenidos en el presente Reglamento se interpretarán de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección
subsidiaria, y en el Reglamento de desarrollo de esta última.

Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por las Fuerzas Armadas.

La normativa que se dicte en desarrollo de este Reglamento, así como las actuaciones de los órganos competentes
para su aplicación tendrán en consideración las especificidades propias de los extranjeros no comunitarios relacionados con
las Fuerzas Armadas a través de una relación de servicios de carácter temporal.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

6647 Corrección de errores del Real Decreto 264/2011, de 28 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para el año 2011. (BOE núm. 88, de 13-4-2011).

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 264/2011, de 28 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo
público para el año 2011, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 51, de 1 de marzo de 2011, se procede a efectuar



226

las siguientes modificaciones:

En la página 23488, Subgrupo A2, Cuerpos de la Administración del Estado, donde dice:

«1122 GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO 38 2 40»

Debe decir:

«1122 GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO 38 3 41»

En la misma página 23488, Subgrupo A2, Cuerpos de la Administración del Estado, donde dice:

«5014 TITULADOS ESCUELAS TÉCNICAS DE GRADO MEDIO OO.AA. DEL MAPA (Pesca) 9 1 10»

Debe decir:

«5014 TITULADOS ESCUELAS TÉCNICAS DE GRADO MEDIO OO.AA. DEL MAPA (Pesca) 9 0 9»

6985 Orden TAP/953/2011, de 12 de abril, por la que se aprueba la nueva imagen promocional de las actividades de
administración electrónica y se establecen criterios para su utilización.  (BOE núm. 93, de 19-4-2011).

La Orden APU 959/2003, de 11 de abril, aprobó la imagen promocional de las actividades de administración
electrónica, para construir una imagen que identificara, de cara al ciudadano, las actividades que la Administración del
Estado realizara en el ámbito de la denominada «administración electrónica». 

Desde entonces hasta hoy, los cambios en este ámbito han sido importantes gracias a la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, que ha permitido impulsar enormemente el desarrollo
de la administración electrónica en España, al reconocer como derecho de ciudadanos que puedan relacionarse por medios
electrónicos con las Administraciones Públicas. La variedad de elementos nuevos que impactan directamente en la actividad
administrativa y su utilización por la Administración Pública en el ámbito de las relaciones con los ciudadanos, motiva la
necesidad de actualizar la imagen promocional de las actividades de administración electrónica de acuerdo con los nuevos
postulados de modo a poder ofrecer al ciudadano una imagen identificativa de la Administración General del Estado y sus
Organismos Públicos en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Por ello, resulta preciso modificar la Orden de 11 de abril con el fin de aprobar una nueva imagen promocional de
las actividades de administración electrónica. 

En su virtud, dispongo: 

Primero. Nueva imagen promocional de Administración Electrónica. 

1. La nueva imagen promocional de administración electrónica se compone del símbolo descrito en el anexo I a esta
Orden junto al logotipo «Administración Electrónica», todo ello con los colores, composición, tipografías y versiones
gráficas igualmente especificadas en el mencionado anexo. 

2. La imagen promocional de Administración Electrónica será utilizada, de acuerdo con lo dispuesto en la presente
Orden, por la Administración General del Estado y los Organismos Públicos y Entidades de ella dependientes siendo su uso
voluntario por otras Administraciones Públicas. 

3. La imagen promocional de Administración Electrónica así como el Manual estarán disponibles en el Portal de
Imagen Institucional cuya dirección es http://imagen.mpt.es a través de la Intranet (Red Sara). 

Segundo. Utilización de la nueva imagen promocional de Administración Electrónica. 

1. La nueva imagen promocional de Administración Electrónica se utilizará, exclusivamente y de acuerdo con los
criterios señalados en el anexo II a esta Orden, en los siguientes medios y soportes: 

a) Páginas en Internet, sedes electrónicas u otras redes de comunicación, diseño de pantallas de aplicaciones y
sistemas de información. 
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b) Publicaciones y folletos de información o divulgación en cualquier soporte. 
c) Anuncios institucionales en cualesquiera soportes. 

2. La nueva imagen promocional se utilizará como elemento de identificación y difusión de todas aquellas
actividades, programas o medidas que se caractericen por su uso o impulso de medios electrónicos tanto en el ámbito de la
actividad administrativa como en las relaciones de los ciudadanos con la Administración General del Estado y sus
Organismos Públicos. 

3. Los Subsecretarios de los departamentos ministeriales o, en su caso, los Presidentes o Directores de Organismos
públicos determinarán en el ámbito de sus respectivas organizaciones los supuestos de utilización con sujeción a lo dispuesto
en esta Orden y en sus anexos. 

Tercero. Coexistencia de la nueva Imagen promocional con la Imagen Institucional de la Administración General
del Estado. 

1. La utilización de la nueva imagen promocional en ningún caso implicará la no utilización de la imagen institucional
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1465/1999, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se
regula la producción documental y el material impreso de la Administración General del Estado y en el Manual de Imagen
Institucional aprobado por Orden de 27 de septiembre de 1999 del Ministerio de Administraciones Públicas. 

2. Los criterios técnicos generales de coexistencia de ambas imágenes son los establecidos en el anexo III a esta
Orden. 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Orden APU 959/2003, de 11 de abril por la que se aprueba la imagen promocional de las
actividades de administración electrónica y se establecen criterios para su utilización. 

Disposición final. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 12 de abril de 2011.–El Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración
Pública, Manuel Chaves González. 

Se omiten anexos

7704 Real Decreto 600/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio,
reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo. (BOE núm. 103, de 30-
4-2011).

Mediante Ley 23/1982, de 16 de junio, se reguló el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional,
configurándose como una Entidad de derecho público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar, orgánicamente
dependiente de la Presidencia del Gobierno y excluida de la aplicación de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, siendo
sus fines la gestión y administración de los bienes y derechos del Patrimonio Nacional.

Mediante Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, se aprobó el Reglamento de dicha Ley, que dedica su título VI
a la organización del Patrimonio Nacional, y dentro de él, su capítulo III se refiere a la estructura orgánica del Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional.

Atendiendo a las necesidades de asegurar su eficacia en la gestión, la estructura orgánica del Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional fue modificada mediante Reales Decretos 694/1989, de 16 de junio, y 2208/1995,
de 28 de diciembre.

En consideración al tiempo transcurrido desde que se aprobaron tales modificaciones, el presente real decreto se
dirige a actualizar la estructura orgánica del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. Se trata, por tanto, de una
norma de carácter estrictamente organizativo y su objetivo fundamental es el de introducir una mayor racionalidad y eficacia,
acorde con la realidad actual, en la estructura del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, al cabo de más de
quince años de haberse operado la última modificación organizativa.

La modificación se limita al mencionado capítulo III del título VI, introduciendo una nueva redacción de los artículos
80 a 85 del Reglamento.

En su contenido, se amplía la enumeración que el artículo 80 lleva a cabo de las Delegaciones del Patrimonio
Nacional, incluyendo las dos nuevamente creadas desde la aprobación inicial del Reglamento: La Delegación en el Real
Monasterio de San Jerónimo de Yuste y la Delegación para los Reales Patronatos.

Por lo que se refiere a la estructura de los Servicios Centrales del Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional, se continúa articulando en cuatro unidades, como hasta el momento, si bien la modificación se refiere a la
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adecuación de los nombres de aquéllas y, consecuentemente, a la reordenación de las funciones entre las mismas. Así, se
establece una Dirección de Administración y Medios, una Dirección de Conservación de Bienes Histórico-Artísticos, una
Dirección de Actos Oficiales y Culturales y por último, una Dirección de Imagen, Promoción y Desarrollo.

La Dirección de Administración y Medios, centraliza la gestión de las funciones que son comunes a todas las
unidades: recursos humanos, presupuestos, gestión económica y financiera, contratación, servicios generales, suministros
y por último, tecnologías de la información y de la comunicación, y que anteriormente se atribuían parcialmente a la
Secretaría General.

Las funciones de la Dirección de Conservación de Bienes Histórico-Artísticos, aglutinan las funciones de las
anteriores Direcciones de Patrimonio Arquitectónico e Inmuebles y de Actuaciones Histórico-Artísticas sobre Bienes
Muebles y Museos, con el fin de garantizar la coordinación de todas las actuaciones sobre los bienes histórico-artísticos del
Patrimonio Nacional, sean muebles o inmuebles.

Las funciones de la Dirección de Actos Oficiales y Culturales se refieren a la gestión de los recursos de las distintas
unidades del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, así como de otras entidades colaboradoras, para el
desarrollo de actos oficiales, culturales y otras ceremonias con carácter institucional.

Por último, las funciones de la Dirección de Imagen, Promoción y Desarrollo, son las relativas a la planificación
cultural, la coordinación de los museos, la promoción del Patrimonio Nacional, la captación de recursos procedentes de
patrocinios, la asignación de medios a favor de la investigación o la innovación y el desarrollo de la estrategia comercial
del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de la Presidencia, a propuesta del Ministro de Política Territorial y
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de abril de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional,
aprobado por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo.

El Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por Real Decreto
496/1987, de 18 de marzo, se modifica del modo siguiente.

Uno. El artículo 80 queda redactado del siguiente modo:

«1. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se estructura en:

a) Los Servicios centrales, y
b) Las Delegaciones en los Reales Sitios de Aranjuez, San Lorenzo de El Escorial, San Ildefonso, El Pardo y La

Almudaina; la Delegación en el Real Monasterio de San Jerónimo de Yuste y la Delegación para los Reales Patronatos.

2. Las anteriores Delegaciones ejercen, dentro de su ámbito territorial, la administración y gestión ordinarias de los
bienes y derechos adscritos a las mismas, así como la realización de cualquier otra actuación que le encomiende el Consejero
Gerente, de conformidad con el presente Reglamento y de acuerdo con la normativa aplicable.»

Dos. El artículo 81 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las Delegaciones del Patrimonio Nacional y los Servicios centrales dependen del Consejero Gerente,
estructurándose éstos últimos en los siguientes órganos:

a) Dirección de Administración y Medios.
b) Dirección de Conservación de Bienes Histórico-Artísticos.
c) Dirección de Actos Oficiales y Culturales.
d) Dirección de Imagen, Promoción y Desarrollo.

2. Están adscritos a la Gerencia con las funciones que les atribuyen las disposiciones vigentes y sin perjuicio de su
dependencia de los Ministerios de Justicia y de Economía y Hacienda, respectivamente, los siguientes órganos, con nivel
orgánico de Subdirección General:

a) la Abogacía del Estado y
b) la Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado.

3. Las funciones de dirección, coordinación y control inmediato de las unidades referidas en los apartados anteriores,
así como de las Delegaciones del Organismo referidas en el artículo anterior, para la definición y seguimiento de la actividad
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del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, la calidad y mejora continua de sus servicios, así como para la
planificación, dirección y ejecución de las actuaciones en materia de seguridad, serán ejercidas por el Consejero Gerente,
bajo la superior dirección del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y de su Presidente.»

Tres. El artículo 82 queda redactado con el siguiente texto:

«1. Corresponde a la Dirección de Administración y Medios el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La planificación, desarrollo y gestión de los recursos humanos, la formación y la acción social, la dirección de la
negociación colectiva y el servicio de prevención de riesgos laborales.

b) La preparación del anteproyecto de presupuesto del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, la
tramitación de sus modificaciones y el seguimiento de su ejecución, así como las mismas funciones respecto a los
presupuestos de los Reales Patronatos.

c) La gestión económica y financiera de ingresos y gastos del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
así como la tramitación de los contratos, de acuerdo con la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

d) La planificación y ejecución de planes en materia de tecnologías de la información y comunicación, la
coordinación de tales actuaciones, así como la elaboración y actualización del inventario de bienes y recursos informáticos.

e) La actualización permanente del inventario y la administración y gestión de bienes inmuebles integrados en el
Patrimonio Nacional y de los derechos que forman parte del mismo, así como la tramitación de los expedientes de afectación
y desafectación de dichos bienes y la preparación de las correspondientes propuestas.

f) La actualización permanente del inventario de los bienes muebles que no tengan carácter histórico, así como de
los demás bienes y derechos que no correspondan a otro inventario del Patrimonio Nacional.

g) El régimen interior de los servicios generales, la gestión de los suministros, y la dirección y coordinación de los
servicios de información, registro y documentación.

h) La realización de cualquier otra actuación que le encomiende el Consejero Gerente, de conformidad con el presente
Reglamento y de acuerdo con la normativa aplicable.

2. Corresponde al responsable de la Dirección de Administración y Medios la suplencia del Consejero Gerente en
los casos de vacante, ausencia o enfermedad.»

Cuatro. El artículo 83 queda redactado del siguiente tenor:

«Corresponde a la Dirección de Conservación de Bienes Histórico-Artísticos el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La actualización permanente de los inventarios de los bienes muebles de carácter histórico o valor artístico y de
semovientes.

b) La elaboración y ejecución de los planes de actuación necesarios para la conservación, restauración y exposición
de bienes muebles con carácter histórico o valor artístico, así como de los elementos pictóricos o escultóricos incorporados
a edificios o situados en parques y jardines.

c) La elaboración y ejecución de los planes de actuación necesarios para la rehabilitación, restauración, mejora,
conservación y mantenimiento de bienes inmuebles.

d) La adopción y desarrollo de las medidas necesarias para el cuidado, el mantenimiento y la mejora de los parques,
jardines y montes, así como el uso y gestión de los espacios naturales, en ejecución de los planes de protección
medioambiental aprobados por el Gobierno, a propuesta del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

e) El seguimiento de actuaciones de protección sobre los bienes inmuebles y sobre los bienes muebles con carácter
histórico o valor artístico. El cuidado, atención y mejora de los museos, y la gestión de los depósitos de bienes.

f) El desarrollo de proyectos de investigación para el cumplimiento de los fines y objetivos del Patrimonio Nacional
de acuerdo con su Ley reguladora.

g) La administración, conservación y restauración del archivo histórico-documental, del archivo fotográfico y de los
fondos bibliográficos históricos.

h) Las propuestas de adquisiciones respecto a bienes, fondos documentales y fondos bibliográficos, con carácter
histórico o valor artístico.

i)  La realización de cualquier otra actuación que le encomiende el Consejero Gerente, de conformidad con el presente
Reglamento y de acuerdo con la normativa aplicable.»

Cinco. El artículo 84 queda redactado del siguiente modo:

«Corresponde a la Dirección de Actos Oficiales y Culturales el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La planificación, organización operativa y desarrollo de los actos oficiales, así como la colaboración con otras
entidades para la celebración de actos con carácter institucional, coordinando para ello la gestión y el seguimiento de los
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recursos dependientes de las distintas unidades del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
b) La organización operativa y desarrollo de los actos culturales de Patrimonio Nacional, así como la colaboración

con otras entidades para actos similares, coordinando para ello la gestión y el seguimiento de los recursos dependientes de
las distintas unidades del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

c) La actualización permanente del inventario de los bienes en uso, su gestión y su mantenimiento al servicio de la
ejecución de los actos oficiales y culturales.

d) La realización de cualquier otra actuación que le encomiende el Consejero Gerente, de conformidad con el presente
Reglamento y de acuerdo con la normativa aplicable».

Seis. El artículo 85 queda redactado de la siguiente forma:

«Corresponde a la Dirección de Imagen, Promoción y Desarrollo el ejercicio de las siguientes funciones:

a) El diseño y desarrollo de la estrategia de comunicación, difusión y promoción del Patrimonio Nacional para el
cumplimiento de los fines y objetivos que contempla su ley reguladora.

b) El fomento y la determinación de un marco global de colaboración con otras entidades públicas o privadas
orientado a potenciar la actividad del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

c) El análisis y selección de oportunidades sobre la captación de recursos provenientes de patrocinios o
contribuciones de mecenazgo cultural y actuaciones altruistas.

d) El diseño y desarrollo de la estrategia comercial del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
e) La asignación de medios en favor de programas culturales y acciones educativas o de promoción de la

investigación e innovación, para el cumplimiento de los fines y objetivos que contempla la ley reguladora del Patrimonio
Nacional.

f) La programación de las actividades culturales del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
g) La coordinación de la gestión de todos los museos del Patrimonio Nacional, la atención al visitante así como el

seguimiento de sugerencias, quejas y reclamaciones.
h) La realización de cualquier otra actuación que le encomiende el Consejero Gerente, de conformidad con el presente

Reglamento y de acuerdo con la normativa aplicable.»

Disposición adicional única. Supresión de unidades orgánicas.

Quedan suprimidas las siguientes unidades:

1. Secretaría General.
2. Dirección de Patrimonio Arquitectónico e Inmuebles;
3. Dirección de Actuaciones Histórico-Artísticas sobre Bienes Muebles y Museos;
4. Dirección de Coordinación de Medios y Seguridad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real
decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 29 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

6099 Real Decreto 347/2011, de 11 de marzo, por el que se regula la pesca marítima de recreo en aguas exteriores. (BOE
núm. 81, de 5-4-2011).

La modalidad de pesca recreativa ha experimentado en los últimos años un considerable aumento, debido al
desarrollo del sector turístico en España, que está favoreciendo la proliferación de embarcaciones dedicadas a la pesca no
profesional y a la práctica de la pesca selectiva mediante buceo a pulmón libre.

Es evidente que este tipo de actividades, tanto por su propia naturaleza como por la incidencia en los recursos
pesqueros, exigen un régimen de control específico y unas limitaciones específicas, que por supuesto no sustituyen, sino
que se suman a las medidas de conservación y protección de los recursos establecidos con carácter general en la regulación
sectorial.

Cabe también destacar la proliferación de embarcaciones cuya finalidad comercial no reside en la captura de
productos pesqueros para su comercialización, sino en facilitar la actividad de pesca recreativa a terceros, así como el
incremento de las competiciones deportivas dedicadas al fomento de la pesca con fines lúdicos. Por tales motivos se
establece en la presente regulación un régimen general al que someter el ejercicio de la pesca recreativa en aguas exteriores
en sus diferentes modalidades, de conformidad con el derecho internacional aplicable.

Sin perjuicio de la competencia exclusiva estatal en materia de pesca marítima en aguas exteriores, ya sea profesional
o recreativa, no puede desconocerse que las comunidades autónomas regulan la práctica de esta actividad en sus respectivas
aguas interiores, lo que hace aconsejable adecuar la práctica recreativa en su conjunto al régimen de autorizaciones que
tienen establecido las comunidades autónomas litorales para sus aguas interiores. De esta forma se evita que las
embarcaciones recreativas que ejerciten la actividad de pesca marítima recreativa tengan que estar sometidas a un doble
régimen de autorización, el de la propia actividad de ocio o deporte y pesca en aguas interiores que concede la comunidad
autónoma y el de pesca en aguas exteriores de competencia de la Administración del Estado.

Se opta, de esta forma, por que sean las comunidades autónomas del litoral las que concedan las correspondientes
licencias o autorizaciones de actividad a las embarcaciones recreativas que quieran ejercitar esta actividad de pesca de recreo
en aguas exteriores, que deberán ser las responsables de preservar que se cumplan las condiciones generales de ejercicio
que garanticen la sostenibilidad de los recursos pesqueros que a tal efecto establezca el Ministerio de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino.

Dicho régimen de participación autonómica no se establece,sin embargo, para la captura de aquéllas especies
sometidas a un régimen de protección diferenciada, cuyo ejercicio requiere de una autorización a conceder de forma
centralizada por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino puesto que se deben adoptar medidas especiales
de protección para determinadas especies sensibles que se encuentran reguladas por organismos regionales de pesca,
encaminadas a la consecución de una explotación sostenible de las poblaciones basadas en un conocimiento preciso del
esfuerzo que representa la pesca recreativa.

En consecuencia, se introducen algunas novedades tendentes a la consecución de los objetivos anteriormente
mencionados que se configuran como un elemento esencial para el mejor conocimiento y control del esfuerzo real de este
sector.

Asimismo, con la presente regulación se adapta la práctica de esta actividad a la legislación de liberación de servicios
regulada en nuestro ordenamiento por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 36 y en la disposición final segunda
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, así como los sectores
afectados.

Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comisión establecido en el Reglamento (CE) n.º 850/98 del Consejo,
de 30 de marzo de 1998, para la conservación de los recursos pesqueros a través de medidas técnicas de protección de los
juveniles de los organismos marinos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, con la aprobación previa de
la entonces Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reunión del día 11 de marzo de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
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El presente real decreto tiene como objeto la regulación de la práctica de la pesca marítima de recreo en aguas
exteriores españolas, tal y como éstas aparecen definidas en el artículo 2 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado, entendiéndose esta práctica como la actividad pesquera no comercial que explota los recursos acuáticos
vivos con fines recreativos de ocio, prohibiéndose la venta o transacción de las capturas obtenidas.

Artículo 2. Zonas de pesca marítima de recreo.

A los efectos del presente real decreto, las aguas exteriores de España se dividen en cuatro zonas que constituyen
unidades de gestión diferenciadas: Cantábrico y Noroeste, Golfo de Cádiz, Mediterránea y Canaria.

a) La zona del Cantábrico y Noroeste comprende las aguas que se extienden desde la frontera con Francia, en la
desembocadura del Bidasoa (1º 47’ W), hasta la frontera con Portugal, en la del río Miño (41º 52’ N).

b) La zona del Golfo de Cádiz se extiende entre el meridiano de Punta Marroquí, en las proximidades de Tarifa (5º
35’ W) y la frontera con Portugal en la desembocadura del Guadiana (7º 24’ W).

c) La zona Mediterránea comprende las aguas situadas al este del meridiano de Punta Marroquí (5º 35’ W),
incluyendo las aguas sobre las que España ejerce soberanía o jurisdicción y que contornan las islas Baleares, la isla de
Alborán, las ciudades de Ceuta y Melilla y la zona de protección pesquera del Mediterráneo definida en el Real Decreto
1315/1997, de 1 de agosto, por el que se establece una zona de protección pesquera en el mar Mediterráneo hasta el cabo
Cerbere (42º 26’ N).

d) La zona Canaria comprende las aguas exteriores del Archipiélago Canario.

Artículo 3. Modalidades.

La pesca marítima de recreo en aguas exteriores puede ser ejercitada en las siguientes modalidades:

a) Desde tierra.
b) Desde embarcación.
c) Submarina: es la que se practica buceando a pulmón libre, sin utilizar ningún tipo de elemento que permita la

respiración en inmersión ni de medios mecánicos de propulsión.

CAPÍTULO II

Régimen de protección y conservación

Artículo 4. Especies autorizadas.

En el ejercicio de la pesca marítima de recreo sólo se podrán capturar aquellas especies autorizadas de peces y
cefalópodos que se aparecen en el anexo I del presente real decreto, debiendo respetar, en todo caso, las tallas mínimas
establecidas en el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por el que se establece las tallas mínimas de determinadas especies
pesqueras u otra normativa aplicable, así como las demás prescripciones técnicas que se regulan en su normativa específica.
Artículo 5. Volumen de capturas.

1. El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, para cada zona de pesca recogida en el artículo 2,
podrá establecer el volumen máximo de capturas diarias obtenidas desde embarcación, desde tierra o mediante el ejercicio
de la pesca submarina, así como otras consideraciones técnicas.

2. Queda expresamente prohibido cualquier transbordo de las capturas.

Artículo 6. Limitaciones.

La práctica de esta actividad está sometida a las limitaciones establecidas en el presente real decreto, a la demás
normativa aplicable a la pesca marítima en aguas exteriores, y sujeta al derecho internacional aplicable en esta materia.

Artículo 7. Colaboración interadministrativa.

El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y las comunidades autónomas podrán suscribir convenios
de colaboración para garantizar el cumplimiento de las medidas de protección, conservación y mejora de los recursos
pesqueros en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPÍTULO III

Pesca marítima de recreo desde tierra
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Artículo 8. Pesca marítima de recreo desde tierra.

Para poder practicar la pesca marítima de recreo desde tierra será necesario estar en posesión de la licencia de
actividad expedida por el órgano competente de una comunidad autónoma del litoral o de las ciudades de Ceuta y Melilla,
debiendo cumplir la normativa establecida por la administración en cuyo litoral se realice la actividad.

CAPÍTULO IV

Pesca marítima de recreo desde embarcación

Artículo 9. Pesca marítima de recreo desde embarcación.

Para poder practicar la pesca marítima de recreo desde embarcación será necesario estar en posesión de la licencia
de actividad expedida para cada embarcación por el órgano competente de una comunidad autónoma del litoral o de las
ciudades de Ceuta y Melilla, debiendo cumplir la normativa establecida por la administración en la cual se realice la
actividad.

Artículo 10. Especies de protección diferenciada.

1. Para la captura o tenencia a bordo de especies sometidas a medidas de protección diferenciada, enumeradas en el
anexo II, se deberá disponer de una autorización específica expedida por la Dirección General de Recursos Pesqueros y
Acuicultura de la Secretaría General del Mar del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a solicitud del
titular de la embarcación. Dicha solicitud se cumplimentará de conformidad con el modelo que figura en el anexo III.

2. La autorización específica, que deberá estar a bordo de la embarcación cuando se vaya a realizar la actividad,
tendrá un período de validez de tres años y su renovación deberá solicitarse con una antelación mínima de tres meses
respecto a la finalización de su validez.

3. El titular de la autorización específica deberá cumplimentar una declaración de capturas y suelta cuyo modelo
figura en el anexo IV, y que remitirá a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura en los cinco primeros días
de cada mes, incluso cuando no se hayan obtenido capturas.

4. Las especies de protección diferenciada sometidas a un plan de recuperación, se regularán por la normativa
específica conforme a los respectivos planes de recuperación que pudieran adoptarse.

Artículo 11. Aparejos permitidos.

1. Los aparejos permitidos son la línea de mano, caña, curricán, volantín y potera, así como los aparejos accesorios
imprescindibles para subir las piezas a bordo.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, para
cada zona de pesca recogida en el artículo 2, podrá autorizar otros aparejos y regular sus características técnicas.

Artículo 12. Prohibiciones.

En el ejercicio de esta modalidad de pesca marítima de recreo queda expresamente prohibido:

a) La utilización o tenencia a bordo de artes, aparejos, útiles o instrumentos propios de la pesca profesional distintos
de los relacionados en el artículo anterior.

b) Interferir la práctica de la pesca profesional. A estos efectos, las embarcaciones deberán mantener una distancia
mínima de 0,162 millas náuticas (equivalente a 300,024 metros) de los barcos de pesca profesional, salvo en pesca de túnidos
con caña que la distancia será de un mínimo de 0,269 millas náuticas (equivalente a 500 metros) y de 0,080 millas náuticas
(equivalente a 148,160 metros) de los artes o aparejos que éstos pudieran tener calados. Así como mantener una distancia
mínima de 0,107 millas náuticas (equivalente a 200 metros) de la línea perimetral delimitadora de polígonos e instalaciones
acuícolas.

c) El uso de más de dos carretes eléctricos por embarcación, cuya potencia máxima y longitud del sedal será
establecida por orden del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para cada una de las zonas de pesca
recogidas en el artículo 2.

d) El empleo de cualquier medio de atracción o concentración artificial de las especies a capturar y, de forma expresa,
el uso de luces a tal objeto, excepto el brumeo con pequeños pelágicos.

e) El uso o tenencia de cualquier clase de sustancia venenosa, narcótica, explosiva o contaminante.

CAPÍTULO V
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Pesca marítima de recreo submarina

Artículo 13. Pesca marítima de recreo submarina.

Para poder practicar la pesca marítima de recreo submarina será necesario estar en posesión de la licencia de actividad
expedida por el órgano competente de una comunidad autónoma del litoral o de las ciudades de Ceuta y Melilla, debiendo
cumplir la normativa establecida por la administración en cuyo litoral se realice la actividad.

Artículo 14. Instrumentos de captura.

1. Únicamente está permitido el arpón manual o impulsado por medios mecánicos y que podrá tener una o varias
puntas.

2. Se prohíbe la práctica de la pesca submarina de recreo cuando se lleve a bordo de la embarcación,
simultáneamente, instrumentos de captura de pesca submarina y equipos de respiración en inmersión.

Artículo 15. Balizamiento.

Cada buceador deberá marcar su posición mediante una boya de señalización claramente visible, de la que no deberá
alejarse de un radio superior a 0,013 millas náuticas o 25 metros.

Artículo 16. Prohibiciones.

En el ejercicio de esta modalidad de pesca marítima de recreo queda expresamente prohibido, además de lo
establecido en las letras b), d), y e) del artículo 12:

a) Tener el fusil cargado fuera del agua.
b) El empleo de instrumentos de captura con punta explosiva eléctrica o electrónica, así como de focos luminosos,

salvo las linternas de mano.
c) El uso o tenencia de artefactos hidrodeslizadores y vehículos similares.
d) La práctica de esta actividad en horario nocturno, desde el ocaso al orto.

CAPÍTULO VI

Concursos de Pesca

Artículo 17. Autorización de concursos.

1. La celebración de concursos de pesca marítima en aguas exteriores requerirá de una autorización que se concederá:

a) Por la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura en el supuesto de concursos de especies de
protección diferenciada. La solicitud deberá presentarse con un mes de antelación a la celebración del concurso, de acuerdo
con el modelo que figura en el anexo V.

b) Por la comunidad autónoma competente para la concesión de la correspondiente licencia de actividad en el resto
de los concursos.

2. En relación con los concursos a los que se refiere el apartado b) de este artículo, las comunidades autónomas
deberán comunicar en el plazo de 15 días a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, su celebración y los
topes de capturas establecidos en los mismos, de acuerdo con el modelo que figura en el anexo VI.

3. Cualquier incidencia que varíe la celebración del concurso, será inmediatamente comunicada a la Dirección
General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.

4. Los concursos a que se refiere el presente artículo deberán cumplir, en su caso, con las previsiones establecidas
en el Real Decreto 62/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de las condiciones de seguridad marítima,
de la navegación y de la vida humana en la mar aplicables a las concentraciones náuticas de carácter conmemorativo y
prueba náutico-deportivas.

Artículo 18. Concursos de especies de protección diferenciada.

1. La persona o entidad organizadora de estos concursos será responsable de la práctica de la captura y suelta de los
ejemplares de especies de protección diferenciada sometidas a planes de recuperación que sean capturados vivos así como
de los juveniles de las demás especies.

2. Los organizadores del concurso, a la finalización del mismo y en un plazo máximo de quince días, deberán remitir
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a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura una declaración de las capturas y suelta realizadas por cada
embarcación y zona de pesca, cumplimentando, a tal efecto, el modelo que figura en el anexo VII.

Artículo 19. Destino de las capturas.

Las capturas obtenidas no podrán ser vendidas ni cedidas a terceros para un fin comercial.

CAPÍTULO VII

Embarcaciones comerciales de pesca marítima de recreo

Artículo 20. Comunicación anual sobre el ejercicio de esta actividad.

Los titulares de las embarcaciones comerciales de pesca marítima de recreo que estén en posesión de la preceptiva
licencia de actividad expedida por la comunidad autónoma correspondiente y en los casos en los que sea precisa la
autorización en vigor para la captura de especies de protección diferenciada a que se refiere el artículo 10, deberán
comunicar, un mes antes de comenzar la actividad y con una periodicidad anual, el ejercicio de esa actividad comercial
extractiva a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural
y Marino, cumplimentando para tal fin el modelo que figura en el anexo VIII.

Artículo 21. Informe de capturas y suelta.

Los titulares de embarcaciones comerciales autorizados para la captura de especies de protección diferenciada
deberán remitir al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, un informe mensual sobre las capturas y suelta
de especies de protección diferenciada realizadas por cada embarcación, cumplimentando a tal fin el modelo que figura en
el anexo IV.

CAPÍTULO VIII

Registro de embarcaciones de pesca marítima de recreo en aguas exteriores

Artículo 22. Registro de embarcaciones de pesca marítima de recreo en aguas exteriores.

Se crea en la Dirección General de Ordenación Pesquera de la Secretaría General del Mar, del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino, el Registro de embarcaciones de pesca marítima de recreo que se nutrirá de la relación
de las embarcaciones que consten en los registros de embarcaciones recreativas de las comunidades autónomas con licencia
en vigor para el ejercicio de la actividad de pesca recreativa desde embarcación, los cuáles deberán actualizarse, al menos,
una vez al año.

CAPÍTULO IX

Infracciones y sanciones

Artículo 23. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en este real decreto serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en los Capítulos
I, II y IV del Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, a cuyo efecto se establecerán en el marco de lo dispuesto en el
artículo 7, los mecanismos de coordinación precisos que garanticen el ejercicio de las competencias sancionadoras que
corresponden a la Administración General del Estado.

Disposición adicional primera. Registro de embarcaciones recreativas de pesca en aguas exteriores.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este real decreto, las comunidades autónomas del litoral
que dispongan de registros de embarcaciones recreativas que ejerciten la actividad de pesca recreativa, deberán remitirlos,
por vía telemática, al registro de la Dirección General de Ordenación Pesquera de la Secretaría General del Mar, a que se
refiere el artículo 22, cumplimentándose, a tal efecto, el anexo IX.

2. Aquellas comunidades autónomas del litoral que al momento de la entrada en vigor de este real decreto no
dispongan de este registro, deberán crearlo en el plazo, igualmente de un año, que podrá ser prorrogado por otro, previa
petición de la comunidad autónoma respectiva.

Disposición adicional segunda. Presentación de solicitudes.
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La presentación de las solicitudes, declaraciones y comunicaciones reguladas en el presente real decreto y cuyos
modelos se encuentran en los anexos, podrán tramitarse por vía telemática a través de la página web del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino, así como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional tercera. Silencio administrativo.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de conformidad con la
disposición adicional 6.ª de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, el vencimiento del plazo máximo para resolver las solicitudes
de las autorizaciones previstas en este real decreto, se entenderá como silencio administrativo negativo.

Disposición adicional cuarta. Aplicación.

Será aplicable el Real Decreto 2133/1986, de 19 de septiembre, por el que se establecen las normas a que deberá
ajustarse la pesca marítima de recreo en aguas del mar territorial español correspondiente al archipiélago canario, en todo
lo que no se oponga al presente real decreto.

Disposición adicional quinta. Reconocimiento de licencias.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 9, la licencia de actividad de la comunidad autónoma será la expedida por
la comunidad en la que la embarcación de pesca recreativa tenga su puerto base.

2. Las comunidades autónomas establecerán mecanismos de colaboración y cooperación para el reconocimiento
mutuo de licencias.

Disposición transitoria única. Transitoriedad.

En tanto no se aprueben las normas de desarrollo a que se refiere el artículo 5 del presente real decreto, sobre los
límites máximos de captura para cada zona de pesca y otras consideraciones técnicas, continuarán en vigor las disposiciones
relativas a los topes máximos de capturas y tallas mínimas contenidas en la Orden de 26 de febrero de 1999, por la que se
establecen las normas que regulan la pesca marítima de recreo. Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 26 de febrero de 1999, por la que se establecen las normas que regulan la pesca marítima
de recreo, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria única del presente real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto constituye legislación de pesca marítima, dictada al amparo del artículo 149.1.19.ª de la
Constitución. 

Disposición final segunda. Modificación de anexos.

Se autoriza al Ministro de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para modificar o actualizar los anexos de este
real decreto.

Disposición final tercera. Acuerdos de delimitación de espacios marítimos.

Lo dispuesto en el presente real decreto se entenderá en el sentido que no prejuzgue o perjudique los posibles
acuerdos de delimitación de espacios marítimos que España haya concluido o pueda concluir en el futuro con otros Estados.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de marzo de 2011. JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO

Se omiten anexos
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TRIBUNAL SUPREMO

7482 Acuerdo de 26 de abril de 2011, de la Presidencia del Tribunal Supremo, por el que se habilita el Registro General
del Tribunal Supremo y la Secretaría de la Sala del artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para la
presentación y tramitación de los recursos contencioso-electorales que pudieran interponerse los días 27, 28, 29
y 30 de abril de 2011. (BOE  núm. 100, de 27-4-2011).

Atendida la previsible actuación de la Sala del artículo 61 LOPJ entre los días 27 a 30 de abril actual para conocer
de los recursos contencioso-electorales que puedan interponerse al amparo del artículo 49.5, en relación con el artículo 44,
ambos de la LO 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, en ejercicio de las facultades que confiere a esta
Presidencia el artículo 160 de la LOPJ, dispongo: 

Habilitar los días 27, 28 y 29 del mes de abril de 2011 de 0,00 horas a 8,00 horas y de 15,00 horas a 24,00 horas y
el día 30 de abril de 2011 de 0,00 horas a 24,00 horas, el Registro General del Tribunal Supremo y la Secretaría de la Sala
del artículo 61 LOPJ. Todos ellos sin interrupción, a los solos efectos de posibilitar la presentación de los recursos referidos,
así como las alegaciones atinentes a los mismos que pudieran tener lugar dentro de los plazos fijados por dicha Ley. 

Publíquese este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 
Madrid, 26 de abril de 2011.–El Presidente del Tribunal Supremo, José Carlos Dívar Blanco. 

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

6360 Instrucción 5/2011, de 7 de abril, de la Junta Electoral Central, sobre distribución de espacios gratuitos de
propaganda electoral en medios de comunicación de titularidad pública y delegación de competencias en las Juntas
Electorales de Comunidad Autónoma y Provinciales en relación con las elecciones de 22 de mayo de 2011. (BOE
núm. 85, de 9-4-2011).

Por Real Decreto 424/2011, de 28 de marzo, se convocan elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y de Melilla,
que se celebrarán el día 22 de mayo. Asimismo, por Decretos de los Presidentes de trece Comunidades Autónomas se
convocan, para su celebración en la misma fecha, elecciones a Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

La coincidencia de los procesos de elecciones locales y, en determinadas Comunidades Autónomas, a las
correspondientes Asambleas Legislativas, aconseja que, junto a la delegación de competencias que habitualmente acuerda
la Junta Electoral Central con ocasión de los distintos procesos electorales en relación con los espacios en los medios de
comunicación de titularidad de las Comunidades Autónomas o municipal o en las programaciones de ámbito territorial
limitado de los medios de titularidad estatal, se fijen los criterios que habrán de aplicarse a los efectos de acordar dicha
distribución.

En su virtud, la Junta Electoral Central, en su reunión de 7 de abril de 2011, ha aprobado la siguiente instrucción:

Primero. La Junta Electoral Central distribuirá, teniendo en cuenta los resultados de las anteriores elecciones
municipales y a propuesta de la Comisión prevista en el artículo 65.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General,
los espacios gratuitos de propaganda electoral en la programación nacional de los medios de comunicación de titularidad
pública de ámbito estatal.

Segundo. La Comisión aludida en el número anterior estará integrada por un representante de cada partido, federación
o coalición que, concurriendo a las elecciones municipales, cuente con representación en el Congreso de los Diputados.
En el caso de partidos políticos que concurran a las elecciones municipales por sí solos en determinadas circunscripciones
y en coalición en otras, tendrán derecho a un solo representante en la Comisión.

Tercero. Los espacios a distribuir consistirán en una sola banda en cada una de las programaciones nacionales de los
medios de titularidad pública de ámbito estatal.

Cuarto. Respecto a las Comunidades Autónomas en las que no se celebran elecciones a la Asamblea Legislativa, se
delega en las Juntas Electorales Provinciales de la provincia en que radique un medio de comunicación de la Comunidad
Autónoma o un Centro emisor de programación regional de un medio nacional la distribución de los espacios gratuitos en
dichos medios y programaciones, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y teniendo
en cuenta los resultados de las anteriores elecciones municipales y los criterios establecidos en los números anteriores,
adaptados al ámbito de los medios.

Quinto. Se delega en todas las Juntas Electorales Provinciales y en las Juntas Electorales de Ceuta y Melilla la
distribución, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y teniendo en cuenta los
resultados de las anteriores elecciones municipales en el correspondiente municipio, de los espacios gratuitos en las emisoras
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de radio y televisión de titularidad pública de ámbito comarcal o municipal, radicadas en la correspondiente provincia.
Sexto. Las Juntas Electorales de las Comunidades Autónomas en las que se celebran elecciones a la Asamblea

Legislativa o, en su defecto, la Junta Electoral Provincial competente, distribuirán los espacios gratuitos en los medios de
comunicación de la respectiva Comunidad Autónoma y en la programación regional de los medios nacionales.

Estos espacios consistirán en un bloque para las elecciones a la correspondiente Asamblea Legislativa, distribuido
con arreglo a los resultados de las anteriores elecciones a la misma y otro bloque distribuido con arreglo a los resultados de
las anteriores elecciones municipales y a los criterios fijados en los números primero a quinto de la presente Instrucción.
Séptimo. Publicación en el «BOE» y entrada en vigor.–En virtud de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la LOREG, la
presente Instrucción será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a partir del día siguiente al de
dicha publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 2011.–El Presidente de la Junta Electoral Central, Antonio
Martín Valverde.

BANCO DE ESPAÑA

6003 Resolución de 1 de abril de 2011, del Banco de España, por la que se publican determinados índices de referencia
oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE núm. 79,
de 2-4-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Marzo de 2011

  Porcentaje  

1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,924      
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,924      
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . 3,676      

Madrid, 1 de abril de 2011.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

________________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre

(«BOE» de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio («BOE» de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio
(«BOE» de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero («BOE» de 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones
formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 («BOE» de 4 de diciembre).

7141 Resolución de 19 de abril de 2011, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm. 94, de 20-4-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Marzo de 2011 

   Porcentaje   

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre: 

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,935      
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,294      
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,120      

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,000      
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Madrid, 19 de abril de 2011.–El Director General de Supervisión, Jerónimo Martínez Tello. 

________________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 5/1994, de 22 de julio («BOE»

de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio («BOE» de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero («BOE» de 10 de febrero). 

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 66/2011, de 29 de marzo, por el que se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por
la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión
del litoral. (BOJA núm. 70, de 8-4-2011).

Mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia ordenación y gestión del litoral, se traspasan a la Comunidad
Autónoma de Andalucía las funciones y servicios de la Administración General del Estado, correspondientes al Ministerio
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, en la materia indicada, a excepción de aquellas funciones y servicios que se
reserva la Administración General del Estado y permanecen en su ámbito de competencias, o bien se establecen como
competencias concurrentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para el efectivo ejercicio de estas funciones es necesaria la aprobación de una norma que asigne las funciones, medios
y servicios traspasados por el citado Real Decreto a las Consejerías correspondientes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De acuerdo con las competencias que ya tiene atribuidas la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en virtud de
lo establecido en el Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de dicha
Consejería, deben asignarse a la misma las funciones en las que habrán de concurrir la Administración General del Estado
y la Comunidad Autónoma, en materia de dominio público marítimo terrestre adscrito a puertos y vías de transporte de su
titularidad y aquellas relativas a los planes y normas de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico que afecten al
dominio público marítimo-terrestre, y su modificación y revisión, incluyendo los planes especiales de ordenación de fachada
marítima y los planes que desarrollan el sistema portuario. Igualmente, deben asignarse a la Consejería de Obras Públicas
y Vivienda las competencias relativas a instalaciones marítimas menores en el dominio público marítimo-terrestre de uso
complementario de la actividad portuaria, de acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley 21/2007, de 18 de
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

En cuanto al resto de las competencias traspasadas se estima que debe realizarse la asignación a la Consejería de
Medio Ambiente, dadas las competencias que ya tiene atribuidas en virtud del Decreto 139/2010, de 13 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de dicha Consejería, en particular, la autorización de los usos ambientalmente admisibles
en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre, así como el impulso y desarrollo de
actuaciones para la protección y gestión integrada y sostenible del litoral. Igualmente corresponden a dicha Consejería otras
competencias relacionadas con la protección del litoral, como son las relacionadas con la calidad del medio hídrico y, dentro
de dichas competencias, los vertidos desde tierra al mar. Dicha asignación de competencias traspasadas debe hacerse, no
obstante, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en todo cuanto se refiere a
establecimientos turísticos situados en el litoral andaluz, atribuidas en virtud de lo establecido en el Decreto 137/2010, de
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y de la Consejería
de Agricultura y Pesca en lo referente a la acuicultura marina y pesca marítima, en virtud de lo previsto en el Decreto
172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por ello, para la adecuada coordinación del ejercicio de sus respectivas competencias por las Consejerías
anteriormente citadas, resulta conveniente crear una Comisión Interdepartamental en cada una de las provincias de Andalucía
en las que exista dominio público marítimo-terrestre.

En su virtud, por iniciativa las Consejerías de Obras Públicas y Vivienda, de Turismo, Comercio y Deporte, de
Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente, a propuesta de la Consejera de la Presidencia y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de marzo de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Asignación de las funciones, medios y servicios traspasados a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
Se asignan a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda las funciones, medios y servicios traspasados por la
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Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante el Real Decreto 62/2011, de 21 de
enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de ordenación y gestión del litoral, conforme a lo siguiente:

a) Las funciones en las que deberán concurrir la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en lo que se refiere a:

1.º Informar al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino acerca del interés y objetivo de la adscripción
en los supuestos de utilización y gestión del dominio público marítimo-terrestre necesario para la construcción de nuevos
puertos y vías de transporte de su titularidad, o de ampliación o modificación de los existentes.

2.º Los informes que, relativos al cumplimiento del régimen general del dominio público marítimo-terrestre
(integridad física y garantía de libre acceso para los usos comunes), debe emitir la Administración General del Estado en
relación con los planes y normas de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico, y su modificación y revisión,
incluyendo los planes especiales de ordenación de fachada marítima y los planes que desarrollan el sistema portuario.

b) Por aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y
Económico de los Puertos de Andalucía, corresponderá a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda el ejercicio de las
funciones asumidas por la Comunidad Autónoma en relación con la gestión de las autorizaciones y concesiones demaniales
que amparen las instalaciones marítimas menores en el dominio público marítimo-terrestre de uso complementario de la
actividad portuaria, tales como embarcaderos, pantalanes, varaderos, etc., que no formen parte de un puerto o estén adscritas
al mismo.

Artículo 2. Asignación de las funciones, medios y servicios traspasados a la Consejería de Medio Ambiente.
Salvo lo establecido en el artículo anterior, se asignan a la Consejería de Medio Ambiente las funciones, medios y

servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Real Decreto
62/2011, de 21 de enero, sin perjuicio de las competencias de  la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en todo cuanto
se refiere a establecimientos turísticos situados en el litoral andaluz, y de la Consejería de Agricultura y Pesca en lo referente
a la acuicultura marina y pesca marítima.

Artículo 3. Creación de la Comisión de participación en la ordenación y gestión del litoral.
1. Se crea la Comisión de participación en la ordenación y gestión del litoral, adscrita a la Consejería de Medio

Ambiente, configurándose como el instrumento a través del cual los municipios y los agentes económicos y sociales
participan en el seguimiento de las funciones trasferidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación
y gestión del litoral.

2. El régimen de funcionamiento de la Comisión de seguimiento y evaluación se ajustará a lo establecido en el
Capítulo II, del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 19 y 20 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía.

La Comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año y, con carácter extraordinario, cuantas veces lo acuerde
la persona titular de la presidencia a iniciativa propia o a petición de la mayoría de los miembros de la misma.

3. La composición y funciones de la Comisión de seguimiento y evaluación se determinarán mediante Orden de la
Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 4. Creación de Comisiones interdepartamentales sobre ordenación y gestión del litoral en las provincias
andaluzas que disponen de dominio público marítimo-terrestre.

1. En cada una de las provincias de Almería, Cádiz, Granada, Huelva, Málaga y Sevilla, se crea una Comisión
interdepartamental sobre ordenación y gestión del litoral, quedando adscritos dichos órganos colegiados a la Delegación
del Gobierno en cada provincia.

2. Las citadas Comisiones provinciales estarán integradas por la persona titular de la Delegación del Gobierno en
la provincia respectiva, que la presidirá, y por las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de
Obras Públicas y Vivienda, de Turismo, Comercio y Deporte, de Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente, en calidad de
vocales. Podrán ser convocadas las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de otras Consejerías de la Junta de
Andalucía en función de los asuntos a tratar.

Actuará como Secretario de la Comisión una persona funcionaria con rango al menos de Jefatura de Servicio,
designada por la persona titular de la Delegación del Gobierno.

Podrá participar en sus sesiones el personal técnico que sea requerido por cualquiera de los integrantes de las
Comisiones provinciales, con voz pero sin voto.

3. Corresponderá a las Comisiones interdepartamentales sobre ordenación y gestión del litoral, las funciones
establecidas en el artículo 31 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en cuanto
se refieran a las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre ordenación y gestión del litoral.

4. El régimen de funcionamiento se ajustará a lo establecido para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Las Comisiones interdepartamentales sobre ordenación y gestión del litoral se reunirán, en sesión ordinaria, una vez



241

al semestre, previa convocatoria de la persona titular de la presidencia. De forma extraordinaria se reunirán a requerimiento
de cualquiera de sus miembros.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
1. Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda, al Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, a la

Consejera de Agricultura y Pesca y al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto, en las materias de su respectiva competencia.

2. Igualmente, se faculta a la Consejera de Hacienda y Administración Pública para dictar, en el ámbito de sus
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

sin perjuicio de lo dispuesto, en cuanto a la fecha de efectividad del traspaso de funciones y servicios, por el apartado I) del
Anexo del Real Decreto 62/2011, de 21 de enero.

Sevilla, 29 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ORDEN de 15 de abril de 2011, por la que se modifica la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se
delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería. (BOJA núm. 79, de 25-4-2011).

El artículo 9.3 de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 15 de septiembre de 2010, por
la que se delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería, delega en la persona titular de la Secretaría
General Técnica las facultades no delegadas en la persona titular de la Viceconsejería, relativas a la contratación
administrativa derivada de la gestión de los créditos previstos en el Capítulo II de la sección presupuestaria «Consejería de
Hacienda y Administración Pública». 

No obstante, circunstancias de orden técnico y de eficacia administrativa aconsejan modificar la Orden de delegación
de competencias citada, de forma que se deleguen en la Secretaría General de Hacienda determinadas competencias
correspondientes al órgano de contratación, derivadas de la gestión de los créditos previstos en el Capítulo II de la sección
presupuestaria «Consejería de Hacienda y Administración Pública», en lo que se refiere al programa presupuestario de gastos
del que es responsable dicho órgano directivo; así como las competencias para gestionar los correspondientes gastos, todo
ello en lo concerniente a determinadas actuaciones. 

Concretamente, la disposición adicional sexta de la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011, ha autorizado la posibilidad de efectuar operaciones de enajenación
de inmuebles, endeudamiento y celebración de contratos de arrendamiento a largo plazo vinculados a la enajenación de los
citados inmuebles. 

Estas operaciones abarcan múltiples aspectos técnicos, jurídicos, financieros, fiscales, contables y presupuestarios,
implicando actuaciones que afectan a distintos órganos directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
la mayor parte de ellos dependientes de la Secretaría General de Hacienda. 

Por ello, se considera oportuno delegar en la citada Secretaría General de Hacienda toda la contratación de la
consultoría y asesoramiento relativa a estas operaciones. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

DISPONGO 

Artículo único. Modificación de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias en
diversas materias en órganos de la Consejería. 

La Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias en diversas materias en órganos de la
Consejería, queda modificada como sigue: 

Uno. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo: 
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«1. En relación con los créditos de la sección presupuestaria “Consejería de Hacienda y Administración Pública” y,
sin perjuicio de la desconcentración de facultades en los órganos periféricos de la Consejería, se delegan en los titulares de
los órganos directivos centrales responsables de los programas presupuestarios de gastos las facultades en materia de
aprobación del gasto, su compromiso, liquidación y propuesta de pagos previstas en el artículo 52.1 del Texto Refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

De lo dispuesto en el párrafo anterior, en relación con la sección presupuestaria “Consejería de Hacienda y
Administración Pública”, se exceptúa la gestión de los créditos previstos en los Capítulos I y II, que se delegan en la persona
titular de la Secretaría General Técnica; salvo los previstos en el Capítulo I destinados a ayudas del Fondo de Acción Social,
que se delegan en la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Asimismo, se
exceptúa la gestión de los créditos relativos a los contratos indicados en el párrafo segundo del artículo 9.3 de la presente
Orden, que se delega en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda.» 

Dos. El apartado 3 del artículo 9 queda redactado como sigue: 

«3. Se delegan en las personas titulares de los órganos directivos centrales responsables de los respectivos programas
presupuestarios de gastos las demás facultades no contempladas en el apartado 1 que correspondan al órgano de
contratación, salvo las relativas a la contratación administrativa derivada de la gestión de los créditos previstos en el Capítulo
II de la sección presupuestaria “Consejería de Hacienda y Administración Pública” que se atribuyen a la persona titular de
la Secretaría General Técnica, con la excepción indicada en el párrafo siguiente. 

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda las facultades relativas a la contratación, salvo
las previstas en el apartado 1 de este artículo, de cualquier clase de consultoría y asesoramiento que se realicen con cargo
a los créditos previstos en el Capítulo II de la sección presupuestaria “Consejería de Hacienda y Administración Pública”,
en el programa presupuestario de gastos del que sea responsable la referida Secretaría General, que sean necesarios para la
ejecución de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011, así como de las autorizaciones que se establezcan en las sucesivas
Leyes del Presupuesto para enajenación de inmuebles, endeudamiento y celebración de contratos de arrendamiento a largo
plazo vinculados a la enajenación de aquellos. 

Todo ello sin perjuicio de la desconcentración de facultades en los órganos periféricos de la Consejería.» 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2011 

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

Acuerdo de 12 de abril de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General de
Inspección para el año 2011. (BOJA núm. 82, de 28-4-2011).

La Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía es el órgano especializado que ejerce las funciones
superiores de inspección, con facultades de actuación directa así como de asesoramiento y colaboración en las materias de
su competencia, para velar por el cumplimiento de la normativa vigente y comprobar su actuación conforme a los principios
de legalidad, eficacia y eficiencia administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 314/2002,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía.

El Plan General de Inspección se configura como el instrumento de planificación anual de la actividad de la
Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía en lo que concierne a las actuaciones inspectoras de carácter
ordinario. El Plan fija objetivos y actuaciones haciendo posible su evaluación y proporcionando a la organización
conocimiento sobre sus áreas de mejora e información significativa para la toma decisiones.

El artículo 16 del citado Decreto dispone que el Plan General de Inspección se someterá a la aprobación del Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, y que en su elaboración serán consultadas
previamente las diferentes Consejerías. Así se ha instado la participación de las Consejerías y entidades instrumentales de
la Administración de la Junta de Andalucía, todos ellos dentro del ámbito competencial de la Inspección General de
Servicios de la Junta de Andalucía. Esta participación es uno de los factores que revierte sin duda alguna en la eficacia del
Plan al complementarlo con la percepción que los órganos gestores tienen tanto de su actividad como de las expectativas
de la ciudadanía.

Todo ello ha posibilitado que el Plan General de Inspección que se aprueba esté orientado hacia un modelo proactivo
que coadyuve a la mejora continua de los servicios que presta la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades
instrumentales.

El Plan General de Inspección para 2011 se organiza entorno a las materias competencia de la Inspección General
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de Servicios de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento.
En su virtud, de conformidad con el artículo 16.1 del Decreto 314/2002, de 30 de diciembre, a propuesta de la

Consejera de Hacienda y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12
de abril de 2011,

ACUERDA

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan General de Inspección para el año 2011 que figura como Anexo al presente Acuerdo.

Segundo. Habilitación.
Se autoriza a la Consejera de Hacienda y Administración Pública para que adopte las medidas necesarias para el

desarrollo y ejecución del Plan General de Inspección para el año 2011 en el cumplimiento de los objetivos previstos.

Sevilla, 12 de abril de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Carmen Martínez Aguayo
Consejera de Hacienda y Administración Pública

ANEXO

PLAN GENERAL DE INSPECCIÓN PARA EL AÑO 2011

El Plan General de Inspección para el año 2011 constituye el marco básico en el que se desarrollan las actuaciones
ordinarias para el ejercicio de las funciones superiores de inspección que corresponden a la Inspección General de Servicios
de la Junta de Andalucía.

La experiencia acumulada en el desarrollo y ejecución de los distintos Planes Generales de Inspección que se han
realizado ha sido determinante para la evolución que se ha llevado a cabo tanto en los protocolos de actuación como en los
sistemas de información utilizados como apoyo en la ejecución de los programas que configuran los Planes.

El Plan se estructura entorno a las cinco áreas de competencias generales que tiene atribuidas la Inspección General
de Servicios de la Junta de Andalucía. Además, la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas llevadas
a cabo por la Administración de la Junta de Andalucía, constituirá un objetivo transversal en las actuaciones en él
contenidas. Para ello, se incorporará en su desarrollo, el análisis de la incidencia de la variable sexo, en las estadísticas,
estudios, propuestas y acciones de mejora, donde aquélla resulte relevante, para favorecer la implantación o potenciación
de políticas de igualdad de oportunidades.

1. En materia de atención a la ciudadanía las actuaciones están dirigidas a facilitar el establecimiento de mecanismos
ágiles y eficaces para la mejora continua en la atención personalizada a la ciudadanía, en la transparencia de la información
sobre los servicios que se prestan y en la efectiva utilización de los distintos canales de comunicación entre la ciudadanía
y la Administración que permiten los avances tecnológicos.

1.1. Evaluación de unidades y servicios de atención a la ciudadanía en la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Objetivos y contenido: La atención a la ciudadanía es uno de los pilares básicos de la Administración para una mejor
prestación de los servicios. Son cada vez más los medios y canales de que disponen tanto la propia Administración como
las personas receptoras de dichos servicios para llevar a cabo la mencionada atención. La actuación inspectora se propone
realizar un análisis tanto individual como comparado de la organización, recursos, instrumentos, canales y medios utilizados
en las distintas Consejerías. En especial serán objeto de análisis tanto los sistemas de atención directa a la ciudadanía,
especialmente atención presencial y telefónica, como aquellos otros que pudieran utilizarse haciendo uso de las nuevas
tecnologías. Los parámetros objeto de análisis harán referencia a la organización de los recursos humanos y económicos
empleados, los protocolos de atención disponibles, mecanismos de coordinación y supervisión existentes, sistemas para la
actualización y vigencia de la información facilitada, formación especifica del personal y los sistemas informáticos que dan
soporte a la prestación de este servicio.

Ámbito: Dos Consejerías y sus Delegaciones Provinciales.
1.2. Análisis de la accesibilidad y utilidad de las páginas web de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus

entidades instrumentales.
Objetivos y contenido: La amplia presencia en Internet de la Administración de la Junta de Andalucía debe facilitar

a las Consejerías y entidades instrumentales que forman parte de la misma la transmisión de información y prestación de
servicios a la ciudadanía, y a ésta, un mayor y mejor conocimiento de dichos servicios. Con esta actuación inspectora se trata
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de obtener una valoración tanto específica como global de la situación de la Administración de la Junta de Andalucía
respecto a la utilidad de las referidas páginas web, así como de su grado de accesibilidad. Para ello se analizarán los medios
que emplean los centros o unidades administrativas para conocer la valoración y uso de sus correspondientes páginas web
por parte de los usuarios, realizándose igualmente un análisis sobre el nivel de accesibilidad y el grado de incorporación de
la perspectiva de género en el diseño y contenido de las mismas.

Ámbito: Ocho webs de Consejerías y entidades instrumentales.
1.3. Análisis de la demanda y de la satisfacción de la ciudadanía derivadas de la participación ciudadana a través del

Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
Objetivos y contenido: En el Plan General de Inspección para el año 2010 se examinó este cauce de participación

y atención a la ciudadanía en los centros y servicios sanitarios concertados en Andalucía. Se hace por ello necesario
continuar en la misma línea de actuación que el pasado año, al objeto de analizar la evolución experimentada por ese tipo
de Centros en la utilización del Libro de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía por parte de los ciudadanos
y en relación con los servicios que se les hayan prestado, así como el control que sobre esta cuestión se lleva a cabo por parte
de la Consejería competente.

Por otra parte, no conviene olvidar tampoco el uso que de este instrumento de colaboración ciudadana se está
haciendo no ya en las Consejerías y Delegaciones Provinciales de las mismas, sino también en las entidades instrumentales
dependientes de aquéllas.

En todos los casos, se pondrá especial énfasis en el control de la calidad y de los plazos de las respuestas que se dan
a las reclamaciones formuladas en el Libro y en la comprobación de las medidas de mejora que se implantan como
consecuencia de aquéllas.

Ámbito: Centros y servicios sanitarios concertados y dos entidades instrumentales.

2. En materia de Personal las actuaciones se centran en la comprobación del cumplimiento de las obligaciones que
corresponden al personal en el desempeño de sus funciones así como la vigilancia del cumplimiento de la normativa sobre
incompatibilidades.

2.1. Seguimiento y control sobre el absentismo laboral por incapacidad temporal.
Objetivos y contenido: El seguimiento del absentismo y la proyección decreciente de los índices que se han producido

en los últimos años en la Administración de la Junta de Andalucía tiene un alcance positivo, aunque el seguimiento debe
ser continuo y avanzar en su estudio y valoración. Se trata por tanto de analizar las situaciones de incapacidad temporal tanto
de corta como de larga duración, su reiteración a lo largo del año natural así como el procedimiento seguido para su
tramitación, con la doble finalidad de poder concluir posibles causas y de proponer medidas para subsanarlo. Esta actuación
se llevará a cabo respecto del personal al servicio de la Administración general de la Junta de Andalucía y del que presta
sus servicios en la Administración de Justicia en Andalucía.

Ámbito: Sedes judiciales y centros dependientes de tres Consejerías.
2.2. Comprobación del cumplimiento de la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de la

Administración de la Junta de Andalucía.
Objetivos y contenido: El principio de dedicación del personal al ejercicio de las funciones públicas exige que se

adopten las medidas oportunas para garantizar que se cumple la normativa en materia de incompatibilidad. Con el objetivo
de verificar dicho cumplimiento se procederá a analizar el grado de cumplimiento por las entidades instrumentales de la
Junta de Andalucía de las instrucciones dictadas por la Inspección General de Servicios con el objeto de informar y unificar
criterios sobre la gestión de incompatibilidades de su personal.

Ámbito: Cuatro entidades instrumentales.
2.3. Comprobación del cumplimiento del Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas

urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público andaluz, respecto a las entidades instrumentales de la
Administración de la Junta de Andalucía.

Objetivos y contenido: Esta actuación inspectora se destina a comprobar el cumplimiento de las medidas establecidas
en el Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, encaminadas a conseguir un ahorro en las partidas presupuestarias
correspondientes a retribuciones del personal que presta sus servicios en las entidades instrumentales de la Administración
de la Junta de Andalucía.

Ámbito: Cinco entidades instrumentales.
2.4. Análisis del uso de los medios materiales puestos a disposición del personal que presta sus servicios en la

Administración de la Junta de Andalucía.
Objetivos y contenido: Desde los distintos centros de la Junta de Andalucía se ponen a disposición de su personal

los medios necesarios, para el ejercicio de las competencias de los correspondientes organismos y el adecuado desarrollo
de las funciones de los distintos puestos de trabajo. Esta actuación tiene por objeto analizar las políticas instauradas respecto
a la dotación de los correspondientes recursos, de las directrices respecto a su utilización, de los criterios para su renovación
y de los controles llevados a cabo, en su caso, para la comprobación del adecuado uso de los mismos. La actuación
inspectora incidirá significativamente en la utilización de telefonía fija y móvil, medios de reprografía, medios informáticos
y telemáticos, vehículos de transporte de uso específico, etc. Se tendrán en cuenta igualmente todas aquellas normas,
instrucciones o directrices que sean de aplicación en el centro respecto de la adecuada utilización de los mencionados medios
o recursos.
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Ámbito: Dos Consejerías y cuatro Delegaciones Provinciales de cada una de ellas.
2.5. Estudio de la existencia y eficacia de los procedimientos de acogida en el puesto de trabajo.
Objetivos y contenido: Un problema que se plantea en la mayoría de las organizaciones cuando una persona se

incorpora a un nuevo puesto de trabajo, es su des-conocimiento de las características competenciales, organizativas y de
gestión del nuevo medio laboral. Por ello, es conveniente disponer de una herramienta que facilite su adaptación e
integración a la nueva organización y que le ofrezca la información precisa y relevante para ello, de forma que permita su
integración en la organización de manera rápida, natural y con un alto grado de satisfacción. Esta actuación está destinada
a evaluar la existencia de este tipo de herramientas o sistemas así como su eficacia.

Ámbito: Cinco Consejerías y sus Delegaciones Provinciales.
2.6. Evaluación de acciones formativas homologadas por el Instituto Andaluz de Administración Pública.
Objetivos y contenido: La capacitación y la carrera profesional constituyen herramientas necesarias para mantener

y reforzar el grado de profesionalidad de los empleados públicos. Se instituyen también, como instrumentos de una
formación actualizada y adaptada a las innovaciones legislativas y tecnológicas, permitiendo asimismo, el incremento de
habilidades y actitudes de los empleados públicos. La actuación inspectora se circunscribirá a las acciones formativas
homologadas por el Instituto Andaluz de Administración Pública que se ofrecen al personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, comprobando el cumplimiento de las resoluciones de homologación y las instrucciones
complementarias, y contemplando los procesos de evaluación de la acción formativa.

Ámbito: Cursos homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública en dos provincias.

3. En materia de procedimiento administrativo las actuaciones, en líneas generales, están orientadas a comprobar que
los procedimientos seguidos se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y a los plazos de tramitación,
resolución y notificación así como a verificar la aplicación de los principios generales del procedimiento y de la actuación
administrativa y el grado de cumplimiento de lo establecido en el Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos
Administrativos y Agilización de los Trámites, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2009.

3.1. Evaluación de las medidas adoptadas para simplificar los procedimientos administrativos y agilizar su
tramitación.

Se trata de evaluar las medidas que se han adoptado y si son suficientes en el procedimiento concreto que se trate
para agilizar su tramitación, comprobar que se cumplen los plazos fijados por la normativa y analizar, aplicando técnicas
de gestión por procesos, la posibilidad de reducir dichos plazos identificando los trámites innecesarios o que puedan
realizarse de manera simultánea o trasladarse a distinta fase del procedimiento y aquellos otros que necesariamente han de
realizarse de forma sucesiva.

Para ello se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
3.1.1. Comprobación del cumplimiento del Decreto-Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican diversas

leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo
y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior.

Objetivos y contenido: La actuación tiene por objeto comprobar que se cumplen las medidas establecidas en el
Decreto Ley para eliminar los obstáculos que se oponen a la libertad de establecimiento de los prestadores de servicios en
los Estados miembros de la Unión Europea y la libre circulación de servicios entre los Estados miembros, mediante la
eliminación de todo procedimiento de autorización que afecte al acceso o ejercicio de una actividad de servicios, si dicho
procedimiento no cumple con los requisitos de necesidad, proporcionalidad y carácter no discriminatorio.

Ámbito: Dos Consejerías.
3.1.2. Verificación del cumplimiento de las medidas establecidas en el Decreto-Ley 1/2009, de 24 de febrero, por

el que se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo, y en el Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos
Administrativos y Agilización de los Trámites, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2009.
Objetivos y contenido: La actuación inspectora tiene por objeto examinar determinados procedimientos para verificar el
cumplimiento del Decreto-Ley 1/2009, de 24 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo,
y específicamente se centrará en los procedimientos afectados por la modificación operada en la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos. Asimismo, se efectuará el seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento por
parte de las Consejerías de las iniciativas por ellas acordadas, y que constan como finalizadas en el tercer informe de
seguimiento del Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos Administrativos y Agilización de los Trámites, en
lo relativo a la reducción de los plazos para la resolución de los procedimientos administrativos.

Ámbito: Seis Consejerías y tres Delegaciones Provinciales de cada una de ellas.
3.1.3. Comprobación del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por

el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Objetivos y contenido: Mediante esta actuación se pretende analizar si los procedimientos de concesión de
subvenciones se ajustan en su convocatoria, tramitación y gestión a lo preceptuado en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo,
y en particular, si se han adaptado al mismo las bases reguladoras de las correspondientes convocatorias de subvenciones,
en todos aquellos aspectos que son de obligado cumplimiento, así como en qué forma se han adoptado las medidas
necesarias para que la tramitación de los procedimientos administrativos de concesión de subvenciones, en cualquiera de
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sus modalidades, sea completamente electrónica.
Ámbito: Cuatro Consejerías.
3.2. Análisis integral de determinados procedimientos administrativos.
Objetivos y contenido: Con esta actuación se persigue comprobar que la tramitación del procedimiento seleccionado

se ajusta a la normativa vigente, con especial observancia del cumplimiento de los plazos y medios de notificación de la
resolución, los recursos personales, materiales y sistemas de información empleados en la gestión del procedimiento, así
como, identificar, en su caso, trámites innecesarios o que pudieran realizarse de manera simultánea. La actuación se centrará
en procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas, su justificación y, en su caso, reintegro, los de
autorizaciones, contratación en el sector público y del ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración Pública.

Ámbito: Tres Consejerías y dos Delegaciones Provinciales de cada una de ellas y una Entidad instrumental.
3.3. Análisis de procedimientos administrativos y sistemas que les dan soporte, en los que el nivel de implantación

telemática sea significativo.
Objetivos y contenido: Desde la Administración de la Junta de Andalucía se ha fomentado la puesta en marcha de

la tramitación telemática de los procedimientos administrativos, y se ha dado apoyo a la misma a través de instrumentos y
herramientas de soporte a la implantación de la Administración Electrónica. El objetivo de este programa de actuación es
comprobar que la tramitación de dichos procedimientos se ajusta a la normativa vigente y evaluar la eficacia de los sistemas
de información y comunicaciones que soportan la gestión electrónica, la organización de los recursos personales y materiales
empleados y el grado de utilización de este medio por parte de la ciudadanía. La actuación se llevará a cabo con especial
incidencia en aquellos procedimientos que cuenten con un nivel de implantación telemática significativo y en los que,
estando sujetos a tasas y precios públicos, incluyan el pago telemático.

Ámbito: Cuatro Consejerías.

4. En materia de organización administrativa las actuaciones pretenden evaluar la conveniencia y forma de prestación
de los servicios públicos.

4.1. Evaluación de la gestión en Entidades Instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.
Objetivos y contenido: El proceso de evaluación de la gestión es un método de valoración objetivo que comprende

el examen global, sistemático y regular de las actividades y resultados de un Centro Directivo o unidad administrativa
mediante la comparación con el Modelo EFQM de excelencia en la gestión. Comprobando también la repercusión sobre el
entorno de la gestión. A partir de este examen previo se procede al análisis de las evidencias: documentos, expedientes, bases
de datos, etc., que permitan configurar una imagen global de la organización y proporcionar los conocimientos necesarios
para identificar los puntos fuertes, detectar áreas de mejora y proponer las medidas correctoras necesarias. Se trata de realizar
una evaluación externa al Centro Directivo o unidad, comprobando materialmente las evidencias en cada caso.

Ámbito: Tres entidades instrumentales.
4.2. Evaluación de las medidas de responsabilidad social en la gestión pública adoptadas por las entidades

instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.
Objetivos y contenido: Esta actuación tiene por objeto conocer y analizar la repercusión ambiental, económica y

social que la gestión de los recursos públicos conlleva. Conocer cómo se incorporan las medidas, criterios, propuestas y
buenas prácticas relacionadas con la sostenibilidad social en la gestión pública y las medidas promovidas para su
potenciación en las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Ámbito: Tres entidades instrumentales.
4.3. Evaluación de los sistemas de control de presencia implantados en la Administración de la Junta de Andalucía.
Objetivos y contenido: Esta actuación tiene por objeto evaluar los sistemas de control de presencia establecidos en

los Servicios Centrales, Delegaciones Provinciales y Centros periféricos de distintas Consejerías respecto de los soportes,
programas informáticos utilizados, vulnerabilidad de los sistemas, información que ofrecen al gestor responsable de personal
y al personal interesado, así como, analizar el nivel de informatización o automatización de la respuesta de los mencionados
sistemas de control y los recursos y organización dedicados a su gestión.

Ámbito: Cuatro Consejerías y sus Delegaciones Provinciales.

5. En materia de informática y telemática las actuaciones están encaminadas a analizar distintos aspectos sobre la
implantación de la Administración Electrónica tanto en la Administración General como en las entidades instrumentales de
la Junta de Andalucía, comprobar el cumplimiento de las obligaciones que impone la legislación sobre acceso electrónico
de los ciudadanos a los servicios públicos y protección de datos de carácter personal y verificar las medidas de índole
técnico, organizativo y procedimental adoptadas por los organismos para garantizar la seguridad de la información.

5.1. Análisis del grado de utilización de la «presentación electrónica general» y tramitación de ésta en los centros
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Objetivos y contenido: La posibilidad de presentación electrónica de solicitudes ante la Administración General de
la Junta de Andalucía, habilitada con carácter general desde principios de 2010, de acuerdo con lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, debe contar con las adecuadas
garantías para la ciudadanía. La actuación inspectora pretende analizar el uso de este tipo de tramitación, su grado de
conocimiento entre el personal que debe participar en la misma, así como, verificar la correcta tramitación de todos los
documentos presentados a través de esta vía.
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Ámbito: Cinco Consejerías y tres Delegaciones Provinciales de cada una de ellas.
5.2. Evaluación de la seguridad de sistemas y equipos informáticos de la Administración de la Junta de Andalucía.
Objetivos y contenido: Un elemento clave para el adecuado funcionamiento de las redes y los sistemas de

información es el mantenimiento de su seguridad. La actuación inspectora pretende analizar la eficacia de las medidas
adoptadas por las personas responsables de los sistemas para garantizar la autenticidad, confidencialidad, integridad y
disponibilidad de la información y de sus sistemas soporte. Esta actuación se realizará atendiendo a los criterios establecidos
en el Plan Director de Seguridad de los sistemas de información y telecomunicaciones de la Junta de Andalucía, aprobado
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2010, y a lo dispuesto en el Decreto 1/2011, de 11 de
enero, por el que se establece la política de seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la
Administración de la Junta de Andalucía. Se incluirá la verificación de las actuaciones que se hayan realizado en la
Administración General de la Junta de Andalucía y entidades instrumentales para dar cumplimento a lo establecido en el
Real Decreto 3/2010, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Ámbito: Tres Consejerías y dos entidades instrumentales.
5.3. Comprobación del cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter personal en los centros

de la Administración de la Junta de Andalucía.
Objetivos y contenido: Se trata de una actuación continuada de la Inspección General de Servicios, a través de los

Planes anuales de Inspección, que viene efectuando mediante la realización de auditorías o actividades inspectoras. La
actuación tiene como objetivo comprobar que se cumplen las disposiciones legales, y que se han adoptado las medidas de
seguridad que garanticen la protección de los datos de carácter personal, en los distintos centros y dependencias de la
Administración de la Junta de Andalucía, especialmente en los ficheros de nivel de seguridad alto. Queda incluida en la
actuación la comprobación del cumplimiento de las normas de comportamiento de los empleados públicos en el uso de los
sistemas informáticos y redes de comunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Ámbito: Diez centros dependientes de entidades y organismos de la Administración de la Junta de Andalucía.
5.4. Implantación de la administración electrónica en las entidades instrumentales de la Administración de la Junta

de Andalucía.
Objetivos y contenido: La estructura de apoyo al desarrollo e implantación de la Administración Electrónica

implantada en la Administración de la Junta de Andalucía ha hecho que cada vez de forma más completa sea posible la
tramitación de procedimientos telemáticos, siempre con el objetivo de un mejor servicio a la ciudadanía. Los entes
instrumentales canalizan en algunos casos gran parte de estos servicios, por lo que también en ellos es imprescindible
incorporar la utilización de la Administración Electrónica. La actuación inspectora pretende analizar el grado de
implantación y utilización de la misma en las entidades instrumentales, y su relación o integración con sistemas informáticos
de las distintas Consejerías, así como los medios por los que dichos sistemas pueden ofrecer información a incorporar a los
«cuadros de mando» de las respectivas entidades o Consejerías.

Ámbito: Cinco entidades instrumentales.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril, por el que se modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de
Ahorros de Andalucía. (BOJA núm. 82, de 28-4-2011).

En el Boletín Oficial del Estado número 169, de 13 de julio de 2010, se ha publicado el Real Decreto-ley 11/2010,
de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros (en adelante, Real
Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio), dictado en virtud de las competencias que la Constitución, en su artículo 149.1.6.ª, 11.ª,
13.ª y 14.ª, atribuye al Estado. Mediante el citado Real Decreto-ley se modifica la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación
de las normas básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro (en adelante, Ley 31/1985, de 2 de agosto) y la Ley
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios
financieros, que constituyen normativa básica aplicable a las Cajas de Ahorros.

La reforma normativa abordada por el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, según consta en su parte expositiva,
pretende fortalecer el sector financiero español a través de dos líneas básicas: la capitalización de las Cajas, facilitando el
acceso de las mismas a recursos de máxima categoría en iguales condiciones que otras entidades de crédito, y la
profesionalización de sus órganos de gobierno.

En consonancia con la primera línea de la reforma se ha establecido un nuevo régimen jurídico para las cuotas
participativas, en el que destaca la posibilidad de atribución de derechos políticos a los cuotapartícipes. Adicionalmente,
el citado Real Decreto-ley ha introducido las modificaciones legislativas necesarias al objeto de fortalecer los denominados
Sistemas Institucionales de Protección (SIP), y nuevas fórmulas de actuación por parte de las Cajas de Ahorros, tales como
el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través de una entidad bancaria controlada por aquella, o la transformación
de la Caja en fundación de carácter especial, que llevará a cabo la obra social de la misma, en tanto el negocio financiero
se traspasa a un banco.
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Por lo que se refiere a la segunda línea de la reforma, el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, lleva a cabo una
revisión de los aspectos del gobierno de las Cajas mas directamente relacionados con su actividad, en orden a impulsar la
profesionalización de los órganos de gobierno en línea con las demás entidades de crédito.

La modificación de la normativa estatal que se acaba de exponer obliga a adaptar a la misma la normativa andaluza
sobre Cajas de Ahorros, plasmada en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía (en adelante,
Ley 15/1999, de 16 de diciembre).

El Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, estableció, en su disposición transitoria segunda, un plazo de seis meses
para que las Comunidades Autónomas adaptaran su legislación en materia de Cajas de Ahorros a lo dispuesto en el mismo.
En virtud de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo, se introdujeron modificaciones
sustanciales en el citado Real Decreto-ley, que entraron en vigor el día 24 de octubre de 2010. Así pues, no ha sido posible
iniciar el proceso de adaptación de la Ley autonómica a la normativa básica en tanto no ha quedado fijado de forma
definitiva el contenido de la modificación estatal.

Al objeto de procurar el fortalecimiento del sector de Cajas de Ahorros en el entorno económico actual, se hace
necesario dotar de la máxima seguridad jurídica los procesos de reestructuración en marcha y permitir que las entidades
puedan contar, en el plazo más breve posible, con unos órganos adaptados a los requerimientos de la normativa básica.
Desde esta perspectiva se justifica la extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 110 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía para utilizar la figura del Decreto-ley.

El presente Decreto-ley contiene un artículo, diez disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro
disposiciones finales.

El artículo único del Decreto-ley modifica los artículos 3, 12, 14 bis, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 27, 28, 40, 42, 43, 44,
45, 46, 47, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 63, 65, 66, 67, 68, 70, 72, 73, 74, 76, 76 bis, 76 ter, 80, 82, 83, 86, 87, 88 y 113
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre. Asimismo, introduce los artículos 15 bis, 16 bis, 16 ter, 21 bis, 21 ter, 54 bis, 86 bis
y 90 bis y, por ultimo, suprime los artículos 47 bis, y 50 bis.

Especial mención merecen las modificaciones introducidas en el Título II de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre,
denominado «De la creación, fusión, integración en sistemas institucionales de protección, escisión, cesión global de activo
y pasivo, ejercicio indirecto de la actividad financiera, transformación en fundación de carácter especial, disolución y
modificación de Estatutos y Reglamentos», cuyo Capítulo II regula, de forma sistemática, todas estas figuras.

Por lo que se refiere a las operaciones de fusión, escisión y cesión global de activo y pasivo, se mantiene el régimen
de autorización previsto en la normativa hasta ahora vigente aunque, en relación con la escisión y la cesión global de activo
y pasivo, se atribuye ahora a la persona titular de la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de
Ahorros. Esta autorización ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto-ley 9/2009, de
26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito.

Dada la especial trascendencia que tienen para las Cajas de Ahorros la integración en sistemas institucionales de
protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera y la transformación en fundación de carácter especial, en el
presente Decreto-ley se aplica a las mismas el régimen que ya establecía la Ley vigente para las modificaciones
tradicionales; esto es, necesidad de que se acuerden por la Asamblea General de la Caja con mayoría cualificada y
autorización por la Administración autonómica. A tal efecto, se efectúa la regulación del procedimiento administrativo de
autorización, incidiéndose, particularmente, en los plazos para resolver y en el sentido del silencio administrativo.

En efecto, en el nuevo artículo 15 bis se regula la integración de las Cajas andaluzas en los sistemas institucionales
de protección, con particular incidencia en el procedimiento administrativo para otorgar la preceptiva autorización
autonómica prevista en el artículo 70.3 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, que corresponderá a la persona titular de la
Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros. El mismo régimen se establece para los acuerdos
o alianzas de integración que puedan establecerse entre dos o más sistemas institucionales de protección preexistentes,
cuando en cualquiera de ellos se haya integrado una Caja de Ahorros con domicilio social en Andalucía.

Se incluye un nuevo artículo 16 bis, que regula el ejercicio indirecto de la actividad financiera de la Caja a través de
una entidad bancaria, regulándose, asimismo, el correspondiente procedimiento de autorización por la persona titular de la
Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, previo informe del Banco de España. Los
Estatutos de la entidad harán constar aquella circunstancia de ejercicio indirecto de la actividad financiera y las condiciones
básicas de su ejercicio.

La transformación de las Cajas de Ahorros en fundaciones de carácter especial se contempla en el nuevo artículo 16
ter, previéndose, como en los casos anteriores, el procedimiento para su autorización, que corresponderá al Consejo de
Gobierno. Este deberá verificar que concurren los supuestos de hecho y las condiciones establecidas en la Ley, así como
que se dan garantías suficientes para la gestión de la obra social por la fundación de carácter especial. El régimen jurídico
que se aplicará a estas fundaciones se equipara al actualmente vigente para las fundaciones que gestionan la obra social de
las Cajas de Ahorros, toda vez que las mismas tendrán por objeto la gestión de la obra social de la Caja que se transforma.

Se debe destacar la modificación que se efectúa del artículo 15, en consonancia con la prohibición de efectuar la
renovación total de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que introduce el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de
julio. Conforme a su nueva redacción, tanto en el supuesto de fusión con creación de nueva entidad como en el de fusión
por absorción, el período transitorio finalizará con una renovación parcial de los órganos de gobierno, en tanto en la
regulación hasta ahora vigente la Caja de nueva creación resultante de una fusión debía renovar totalmente sus órganos de
gobierno al finalizar el período transitorio.
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El nuevo régimen de las cuotas participativas se regula en los artículos 27 y 28 de la Ley. En el primero de ellos se
acoge una novedad fundamental, introducida por la normativa básica, que se refiere a la posibilidad de que las cuotas
participativas puedan incorporar el derecho de representación en los órganos de gobierno de la Caja emisora. Por lo que se
refiere a la autorización de la emisión por la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros,
la misma tiene como objeto exclusivo verificar la válida adopción del acuerdo de emisión por la Asamblea General de la
Caja, así como la legalidad del procedimiento seguido por ésta. La retribución de las cuotas y su distribución serán
simplemente comunicadas a la Consejería competente. Desde otra perspectiva, se traslada a la Ley 15/1999, de 16 de
diciembre, en los mismos términos que se establecen en la regulación básica estatal, el régimen jurídico de la representación
de los cuotapartícipes en los órganos de gobierno de la Caja, su derecho de información, el régimen de impugnación de
acuerdos por parte de los mismos y otros aspectos relacionados con ellos.

En materia de órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, además de los órganos de gobierno tradicionales,
Asamblea General, Consejo de Administración y Comisión de Control, se crea un nuevo órgano, la Comisión de Obra
Social, y se atribuye la categoría de órganos a unas figuras que tenían existencia en la regulación anterior, aunque no se les
reconocía tal naturaleza; estos son la Dirección General, la Comisión de Retribuciones y Nombramientos y la Comisión de
Inversiones. Por otro lado, y en orden a la consecución del objetivo de profesionalización de los órganos de las Cajas de
Ahorros, se añade un nuevo requisito, exigible al menos a la mayoría de los vocales del Consejo de Administración y a todos
los miembros de la Comisión de Control, cual es que los mismos deberán poseer conocimientos y experiencia específicos
para el ejercicio de sus funciones. Este requisito será exigible, en todo caso, a quienes desempeñen funciones ejecutivas.

En materia de incompatibilidades de los miembros de los órganos de gobierno, se han introducido en el artículo 44
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, las causas de incompatibilidad establecidas como novedosas por la normativa básica
estatal. Por lo que se refiere a la incompatibilidad para ser miembro de los órganos de gobierno de las Cajas de todo alto
cargo de la Administración General del Estado, de la Administración de las Comunidades Autónomas o de la Administración
Local, así como de las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquellas,
tales circunstancias ya eran tenidas en cuenta parcialmente por la Ley andaluza como causas de inelegibilidad e
incompatibilidad para ser miembro del Consejo de Administración y de la Comisión de Control. En este Decreto-ley se
amplía la anterior regulación, en consonancia con la normativa básica, de tal forma que tal incompatibilidad se hace
extensiva a los Consejeros Generales y, por otro lado, ahora afecta a los altos cargos de la Administración local y entidades
del sector público. En cuanto a la incompatibilidad de los cargos políticos electos, la presente disposición la amplía,
asimismo, en relación con los Consejeros Generales y afecta a todos los cargos políticos electos, en tanto la regulación
vigente sólo se refiere a los parlamentarios, europeos, estatales y autonómicos.

Otra novedad introducida por la normativa básica y, por lo tanto, trasladada a la Ley 15/1999, de 16 de diciembre,
es la posibilidad de que el ejercicio de las funciones de vocal del Consejo de Administración y miembro de la Comisión de
Control pueda ser retribuido, lo que se traslada al presente Decreto-ley. En materia de retribuciones, el presente Decreto-ley
no altera las previsiones que en esta materia establecía la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, aunque las complementa al
objeto de garantizar la adecuación de las mismas y su transparencia. Así, se establece que la Asamblea General de la entidad
seguirá criterios de austeridad para fijar los importes de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno; se
limita el derecho a percibir dietas por asistencia y desplazamiento a aquellos compromisarios y miembros de los órganos
de gobierno que no tengan asignada retribución; se establece que los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorros no podrán percibir retribuciones ni indemnizaciones, simultáneamente, de la propia Caja de Ahorros y de la entidad
bancaria central o de cualquiera de las Cajas de Ahorros que se integren en un sistema institucional de protección en el que
participe la Caja de Ahorros, ni tampoco de la Caja de Ahorros y de la entidad bancaria a través de la cual ejerza
indirectamente la actividad financiera. Por ultimo, se establece un límite al importe total de las retribuciones que podrán
percibir los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros integradas en un sistema institucional de
protección o que ejerzan su actividad financiera a través de una entidad bancaria. En relación con ello, la disposición
transitoria novena establece que la adecuación del importe total de las retribuciones de los miembros de los órganos de
gobierno a los criterios y límites introducidos por este Decreto-ley se efectuará en la primera Asamblea General que se
celebre tras la entrada en vigor del mismo.

En este orden de cosas, se suprime la posibilidad de que exista más de una vicepresidencia ejecutiva en las Cajas
creadas por fusión.

En lo que se refiere a la representación de los intereses colectivos en los órganos de gobierno de las Cajas, se
introduce una novedad importante derivada, a su vez, de la nueva regulación básica, cual es la reducción de la representación
de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público al 40% del total de los derechos de voto,
frente al 50% actual. En consonancia con esta disposición, se reduce el porcentaje de representación de los grupos
Corporaciones Municipales y Junta de Andalucía, en tanto se aumenta el del grupo otras organizaciones. Por otro lado, al
objeto de preservar el cumplimiento del citado límite, se establecen porcentajes de representación diferentes para aquellas
Cajas que tengan pluralidad de personas o entidades fundadoras y entre las mismas las haya de naturaleza pública y privada.

En relación con la participación de los distintos grupos de representación en los órganos de las Cajas de Ahorros se
ha de destacar la incidencia que podrá tener en la misma la incorporación de los derechos de los cuotapartícipes, en su caso.
En este sentido, conforme a lo dispuesto por la normativa básica, el límite de representación de las Administraciones
públicas, entidades y corporaciones de derecho público, así como los porcentajes de representación por grupos, deberá
cumplirse respecto de los derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan correspondido, en su caso,
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a los cuotapartícipes, y cuando estos tengan naturaleza de entidades públicas sus derechos políticos computarán a los efectos
del cálculo del 40% que como máximo podrá corresponder a este tipo de entidades.

En el Consejo de Administración se establece, como novedad destacable, la posibilidad de que todos los grupos de
representación puedan designar hasta dos miembros del mismo que no tengan la condición de Consejeros Generales, opción
que hasta la fecha solo se reconocía a los grupos de Corporaciones Municipales e impositores. Por otro lado, se suprime el
límite máximo de dos vocales que puede designar el grupo de las Corporaciones Municipales entre personas ajenas a la
Asamblea General. Estas disposiciones tienden a facilitar el cumplimiento de los nuevos requisitos de conocimientos y
experiencia exigidos a los miembros del órgano de administración de las Cajas de Ahorros.

La Comisión de Retribuciones, que pasa a denominarse «de Retribuciones y Nombramientos», amplía sus funciones,
asumiendo en materia de nombramientos algunas que en la normativa anterior correspondían a la Comisión de Control.

Las funciones de la Comisión de Control se distribuyen en la nueva regulación entre la Comisión de Retribuciones
y Nombramientos y la Comisión de Obra Social, aunque sigue conservando algunas de sus antiguas funciones y, entre ellas,
la función principal de constituirse en Comisión Electoral. Por otro lado, se ha suprimido la figura del representante de la
Comunidad Autónoma en la Comisión de Control, si bien, al objeto de posibilitar el cumplimiento de las funciones que tiene
atribuidas la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, en orden a garantizar los principios
de democratización, independencia, eficacia y transparencia en la configuración de los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorros, se ha previsto la presencia de un representante de la misma en la Comisión de Control cuando se constituya en
Comisión Electoral.

La Comisión de Obra Social que se crea estará compuesta por tres miembros, elegidos por la Asamblea General de
entre sus Consejeros Generales. Asimismo, formarán parte de dicha Comisión dos representantes de la Consejería
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, nombrados por la persona titular de la misma, que asistirán
a las reuniones de la Comisión con voz pero sin voto. A la Comisión de Obra Social le competen las funciones que hasta
ahora venía desarrollando la Comisión de Control en relación con la obra social.

El presente Decreto-ley contempla otras modificaciones en orden al buen gobierno de las Cajas. Así, se extiende la
causa de incompatibilidad para ser miembro de los órganos de gobierno al hecho de estar vinculado a las fundaciones de
las que la Caja sea fundadora; se regulan de forma clara y precisa el régimen de designación de los suplentes y el de
cobertura de las vacantes por los mismos; se regula de forma más completa y precisa el régimen de autorización de las
operaciones financieras de los altos cargos, excluyéndose de este régimen a los Consejeros Generales; se reduce, de diez
a cinco, el número de avales exigibles para la elección de Consejeros Generales de otras Comunidades Autónomas, dada
la imposibilidad de alcanzar en la práctica el mismo número que se exige para la Comunidad Autónoma de Andalucía; se
contempla la obligación de los miembros de los órganos de gobierno de comunicar a la Comisión de Retribuciones y
Nombramientos los eventuales conflictos de interés que puedan tener con los intereses de la Caja y con el cumplimiento de
su función social, debiendo el afectado abstenerse de intervenir, en caso de conflicto, en la operación de que se trate. Por
último, en consonancia con la función de promoción de la igualdad de género que la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, atribuye a las Administraciones Públicas, se establece para las Cajas
de Ahorros, por primera vez y de forma expresa, el deber de procurar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus
órganos de gobierno. A tal fin, la disposición transitoria décima refiere el establecimiento de los criterios necesarios para
atender el cumplimiento de dicha representación equilibrada al momento en que se efectúe la adaptación de los Estatutos
y del Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno a la nueva redacción
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, que introduce este Decreto-ley.

Las disposiciones transitorias primera a cuarta regulan los plazos para que las Cajas adapten sus Estatutos y su
Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno a las modificaciones
introducidas en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, por el presente Decreto-ley, así como los plazos y reglas para que
adapten la composición de sus órganos a la citada disposición.

Conforme a la disposición transitoria primera, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación de la
presente disposición las Cajas de Ahorros deberán proceder a adaptar sus Estatutos y Reglamentos, siguiendo el
procedimiento establecido en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, para las adaptaciones de los mismos a las modificaciones
normativas, si bien el plazo para ello queda reducido a un mes.

De otro lado, conforme a la disposición transitoria segunda, la adaptación de la Asamblea General y de los demás
órganos de las Cajas a las normas contenidas en este Decreto-ley se realizará dentro de los dos meses siguientes al de la
aprobación de los Estatutos y Reglamentos de las Cajas, salvo en el caso de las Cajas de Ahorros que en la fecha de entrada
en vigor del mismo se encuentren en el período transitorio tras una fusión, las cuales llevarán a efecto la adaptación de sus
órganos en la renovación parcial que corresponderá efectuar a la finalización del período transitorio, conforme se prevé en
la disposición transitoria cuarta.

En la disposición transitoria tercera se regula la forma de efectuar los ajustes necesarios para llevar a efecto la
adaptación de la composición de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros y tanto ésta como la transitoria cuarta
establecen las reglas para el cómputo de los mandatos de los miembros que deban cesar, así como de los que se incorporen
a los órganos con motivo de la referida adaptación.

Por otra parte, la disposición transitoria sexta establece el régimen aplicable a los miembros de los órganos de
gobierno que deban cesar en el ejercicio de sus cargos como consecuencia de las nuevas incompatibilidades del artículo 44.1,
letras h) e i), de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre.
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En cuanto se establece, en relación con las Cajas creadas por fusión, un nuevo régimen para la renovación de sus
órganos de gobierno cuando finaliza el período transitorio, la disposición transitoria séptima viene a regular la aplicación
del mismo. Así, dicha disposición transitoria establece los plazos para la renovación de los órganos de gobierno de las Cajas
de Ahorros que, resultantes de una fusión con creación de nueva entidad, hubiesen realizado con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Decreto-ley y conforme a la regulación que se deroga por el mismo, una renovación total de sus
órganos de gobierno. Dichas Cajas efectuarán la primera renovación parcial de sus órganos a los seis años de aquella
renovación total, siendo las sucesivas renovaciones parciales cada tres años. Por lo que se refiere a las Cajas de Ahorros
creadas, asimismo, por fusión, que en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley se encuentren en el período
transitorio, se les aplicará el régimen de renovación de los órganos que instaura la presente disposición.

En la disposición transitoria octava se establece una regla especial para el cómputo total del mandato de los miembros
de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que acuerden su integración en un sistema institucional de protección
o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través de una entidad de crédito, de acuerdo con lo que prevé el Real
Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

Por último, en la disposición final tercera del Decreto-ley se introduce una modificación de la Ley 12/2010, de 27
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para Andalucía para el año 2011, con la finalidad de crear y
constituir el Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas, como un fondo sin personalidad jurídica de los
regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, para atender la financiación de planes de viabilidad y de reestructuración de las empresas que promuevan la
consolidación del tejido empresarial, acogidos al Programa de Ayudas a Empresas Viables con dificultades coyunturales
en Andalucía y que será gestionado por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).

Por todo lo expuesto, en el ejercicio de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 de abril de 2011,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.
Se modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda redactado como sigue:
«2. A tal fin, cada Caja de Ahorros se dotará de un Código de Conducta y Responsabilidad Social que, conforme a

los fines y objetivos previstos en el apartado 1, concrete su actuación de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Aplicación de todos los excedentes, conforme a lo señalado en el artículo 24 de esta Ley, a la creación y
mantenimiento de la obra social, que se destinará a los fines indicados en el artículo 88.1.

b) Política de retribuciones aplicable al Presidente, al Vicepresidente o Vicepresidentes, así como a los miembros
de los órganos de gobierno de la entidad que perciban remuneración por el ejercicio de sus funciones, al Director General
o asimilado y demás personas vinculadas a la entidad por una relación laboral de carácter especial de alta dirección, bajo
el principio de máxima transparencia sobre los distintos conceptos retributivos.

c) Normas de actuación de los órganos de gobierno, referidas al menos a los siguientes aspectos:

1.º La diligencia en el ejercicio del cargo, debiendo recogerse sus principales obligaciones.
2.º La lealtad a la Caja de Ahorros, lo que implica la obligación de los miembros de los órganos de gobierno de

comunicar los supuestos de participación personal o familiar en otras entidades o en sus órganos de administración y, en
general, cualquier vínculo relevante para el desempeño de su cargo.

d) Situaciones de conflicto, directo o indirecto, que los miembros de los órganos de gobierno y el personal de alta
dirección de la Caja de Ahorros pudieran tener con los intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social,
debiendo establecerse las reglas para resolver los mismos.

e) Deber de secreto, recogiéndose expresamente la obligación de discreción, de no revelar información de la que
pueda tenerse conocimiento por razón del cargo, y de no hacer uso de ésta para fines privados.»

Dos. La denominación del Título II queda redactada como sigue:
«De la creación, fusión, integración en sistemas institucionales de protección, escisión, cesión global de activo y

pasivo, ejercicio indirecto de la actividad financiera, transformación en fundación de carácter especial, disolución y
modificación de Estatutos y Reglamentos.»

Tres. La denominación del Capítulo II del Título II queda redactada como sigue:
«Fusión, integración en sistemas institucionales de protección, escisión, cesión global de activo y pasivo, ejercicio

indirecto de la actividad financiera y transformación en fundación de carácter especial.»
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Cuatro. La letra e) del apartado 2 del artículo 12 queda redactada como sigue:
«e) Los acuerdos relativos a los órganos de gobierno de la entidad resultante de la fusión. Estos acuerdos deberán

contemplar la incorporación de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros absorbidas a los de la
absorbente en los casos en que así se acuerde, o la composición de los órganos de gobierno durante el periodo transitorio,
según se trate respectivamente de fusión por absorción o con creación de nueva entidad, en los términos previstos en el
artículo 15 de esta Ley.

En el supuesto de que las Cajas que intervengan en una fusión con creación de nueva entidad hayan acordado para
los órganos de gobierno de la Caja resultante una composición conforme a lo previsto en los artículos 57.4, 72.3, 76.2 y 82.1
párrafo segundo de esta Ley, los referidos acuerdos deberán prever los siguientes aspectos:

1.º El número de miembros de los órganos de gobierno.
2.º La proporción en la que los grupos estarán presentes en cada uno de ellos.
3.º Número de miembros que tendrá derecho a designar cada uno de los grupos en cada órgano de gobierno.
4.º Personas o entidades que tendrán la condición de fundadoras en la entidad resultante.
5.º Número de miembros que tendrán derecho a designar cada una de ellas en los órganos de gobierno.
6.º Cualquier otro pacto de fusión relativo a órganos de gobierno que se tenga por conveniente, de acuerdo con lo

dispuesto en la presente Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 14 bis, que queda redactado como sigue:
«1. Aprobados el proyecto de Estatutos y Reglamento de la nueva entidad o las modificaciones de los Estatutos y

Reglamento de la entidad absorbente en los términos previstos en el artículo anterior, se formulará solicitud conjunta de
autorización de la fusión por las Cajas de Ahorros participantes en la misma ante la Consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros conforme al procedimiento previsto reglamentariamente.

A dicha solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Certificaciones de los Registradores Mercantiles correspondientes acreditativas de que las Cajas que desean
fusionarse no se hallen en periodo de liquidación o disolución.

b) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los impositores, acreedores,
trabajadores y demás afectados por la fusión.

c) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de las Cajas de Ahorros que participen en la fusión, tanto en lo
que se refiere a la gestionada directamente por la Caja como a la gestionada indirectamente a través de sus fundaciones.»

Seis. El artículo 15 queda redactado como sigue:
«Artículo 15. Órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros durante el periodo transitorio.

1. En el caso de fusión por absorción, quedarán disueltos los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros absorbida
y la administración, gestión, representación y control de la entidad resultante corresponderá a los de la Caja de Ahorros
absorbente, respetando en todo caso las proporciones y grupos establecidos en la presente Ley.

No obstante, podrá preverse en el proyecto de fusión la incorporación de miembros de los órganos de gobierno de
la Caja de Ahorros absorbida a los de la absorbente, de forma transitoria hasta su cese en la siguiente renovación parcial que
corresponda, debiendo respetarse los grupos establecidos en esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 ter.

2. En el supuesto de fusión de Cajas de Ahorros con creación de una nueva entidad, la constitución de los órganos
de gobierno y el número de sus miembros serán los que se hayan fijado en el proyecto de fusión, respetando en todo caso
los grupos establecidos en la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 ter. Dichos órganos de gobierno
desempeñarán sus funciones de forma transitoria hasta que se realice su primera renovación parcial, que tendrá lugar en el
plazo máximo de tres años, afectando a los grupos que se determinen en el acuerdo de fusión.

En la citada renovación parcial con la que finalizará el periodo transitorio, los órganos de gobierno de la nueva
entidad adaptarán su composición a lo previsto en los artículos 57, 72, 76 y 82 de esta Ley, siguiéndose para el ajuste, en
su caso, de los grupos a los que no corresponda renovar los mismos criterios establecidos en esta Ley para su designación
o, en su defecto, mediante sorteo.

3. En todo caso, en los supuestos contemplados en los apartados anteriores se respetarán los límites establecidos en
la normativa básica en relación con la representación de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de
derecho público, así como de los grupos de impositores, empleados y otras organizaciones.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 15 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 15 bis. Integración en sistemas institucionales de protección.

1. De conformidad con lo previsto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán integrarse, mediante un
acuerdo contractual, en los sistemas institucionales de protección a los que se refiere el artículo 8.3.d) de la Ley 13/1985,
de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios
financieros, con el fin de garantizar la liquidez y la solvencia de las entidades participantes en los mismos.
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2. La integración de una Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección deberá aprobarse por su Asamblea
General en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros,
autorizar la integración de una Caja de Ahorros con domicilio social en Andalucía en un sistema institucional de protección.

En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 bis.2 de esta Ley para las
fusiones. Dicha autorización se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones que sean exigibles para la válida
constitución del sistema institucional de protección, de acuerdo con la normativa aplicable.

4. Al efecto previsto en el apartado anterior, a la solicitud de autorización para la integración en un sistema
institucional de protección se acompañará la siguiente documentación:

a) Certificaciones de los acuerdos del Consejo de Administración y de la Asamblea General por los que se apruebe
la integración en un sistema institucional de protección.

b) Copia simple de la escritura de elevación a público del contrato de integración.
c) Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España por el que se concede la calificación como sistema

institucional de protección al contrato de integración suscrito. En caso de haberse solicitado apoyos financieros del Fondo
de Reestructuración Ordenada Bancaria, se aportará el acuerdo de la Comisión Rectora del citado Fondo aprobando la
concesión.

d) Certificado del Registro Mercantil acreditativo de que la entidad o entidades con domicilio social en Andalucía
que se van a integrar en el sistema institucional de protección no se hallan en período de liquidación o disolución.

e) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los impositores, acreedores,
trabajadores y demás afectados por la participación de la Caja de Ahorros en el sistema institucional de protección.

f) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de la Caja de Ahorros solicitante, tanto en lo que se refiere a la
gestionada directamente por la Caja como a la gestionada indirectamente a través de sus fundaciones, así como las
previsiones de dotación al fondo de obra social tras implantarse el sistema de mutualización de resultados de las entidades
que integran el sistema institucional de protección.

5. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de autorización será de tres meses.
El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado la resolución expresa legitima a la interesada para
entenderla desestimada por silencio administrativo.

6. Una vez autorizada la integración, la Caja de Ahorros presentará trimestralmente ante la Consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros una memoria relativa a las actividades llevadas a cabo para la ejecución
del contrato de integración, sin perjuicio de la información y documentación que dicha entidad venga obligada a facilitar
a la citada Consejería conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

7. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los acuerdos o alianzas de integración que puedan establecerse entre
dos o más sistemas institucionales de protección preexistentes, siempre que en cualquiera de ellos se haya integrado alguna
Caja de Ahorros con domicilio social en Andalucía.»

Ocho. El artículo 16 queda redactado como sigue:
«Artículo 16. Escisión y cesión global de activo y pasivo.

1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía podrán escindirse y ceder globalmente su activo y pasivo.
Tanto la escisión como la cesión global de activo y pasivo requerirán acuerdo de la Asamblea General de la Caja,

adoptado en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.
2. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros

autorizar, previo informe del Banco de España, la escisión y la cesión global de activo y pasivo de las Cajas de Ahorros con
domicilio social en Andalucía. En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 bis.2 de
esta Ley para las fusiones.

3. El proyecto de escisión habrá de contener las menciones enumeradas para el proyecto de fusión en el artículo 12
de esta Ley y, además, constará necesariamente en el mismo la designación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos
del activo y pasivo que han de transmitirse a cada una de las Cajas o sociedades beneficiarias de la operación, así como la
asignación a la Caja escindida de las acciones que le pudieran corresponder en el capital de las sociedades beneficiarias.

El proyecto de cesión global contendrá las menciones que se establecen en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

4. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de autorización será de seis meses. El
vencimiento del citado plazo sin haberse notificado la resolución expresa legitima a la interesada para entenderla
desestimada por silencio administrativo.»

Nueve. Se introduce un nuevo artículo 16 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 16 bis. Ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria.

1. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán desarrollar su objeto propio
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como entidad de crédito a través de una entidad bancaria a la que aportarán todo su negocio financiero. Igualmente podrán
aportar todos o parte de sus activos no financieros adscritos al mismo.

La entidad bancaria a través de la cual la Caja de Ahorros ejerza su actividad como entidad de crédito podrá utilizar
en su denominación social y en su actividad expresiones que permitan identificar su carácter instrumental, incluidas las
denominaciones propias de la Caja de Ahorros de la que dependa. Asimismo, la citada entidad bancaria se adherirá al Fondo
de Garantía de Depósitos de las Cajas de Ahorros.

2. El ejercicio indirecto de la actividad financiera de una Caja de Ahorros a través de una entidad bancaria deberá
aprobarse por su Asamblea General en la forma establecida en el artículo 68.4 de esta Ley. Asimismo, la Asamblea General
aprobará la modificación de los Estatutos de la entidad al objeto de hacer constar en los mismos aquella circunstancia y sus
condiciones básicas, sin perjuicio de cualquier otra modificación estatutaria que resulte obligada.

3. Una vez adoptados los acuerdos a que se refiere el apartado anterior, la Caja formulará la oportuna solicitud de
autorización, a la que acompañará la siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo de la Asamblea General por el que se aprueba el ejercicio indirecto de la actividad
financiera de la Caja a través de una entidad bancaria y la modificación de sus Estatutos.

b) El texto íntegro de las modificaciones que hayan de introducirse en los Estatutos de la entidad.
c) Proyecto o escritura de constitución de la entidad bancaria a través de la cual se ejercerá la actividad financiera,

así como los Estatutos de la misma.
d) Documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 14 bis.2 de esta Ley.
e) Cualquier otra que se determine reglamentariamente.

4. Corresponde a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros autorizar, previo
informe del Banco de España, el ejercicio indirecto por una Caja de Ahorros de la actividad como entidad de crédito. Dicha
autorización comprenderá la aprobación de la modificación de los Estatutos a que se refiere el apartado 2.

En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 bis.2 de esta Ley para las
fusiones. Dicha autorización se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones que sean exigibles de acuerdo
con la normativa aplicable.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de autorización será de seis meses.
El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado dicha resolución legitima a la interesada para entenderla
desestimada por silencio administrativo.

5. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, si una Caja de Ahorros redujese su participación de modo
que no alcance el 50 por ciento de los derechos de voto de la entidad bancaria a través de la cual ejerce su actividad, deberá
renunciar a la autorización para actuar como entidad de crédito y proceder a su transformación en fundación especial
conforme a lo previsto en el artículo 16 ter de esta Ley.

6. Lo establecido en los apartados 1 y 5 de este artículo será de aplicación, conforme a lo previsto en la normativa
básica, a aquellas Cajas de Ahorros que, de forma concertada, ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de crédito a
través de una entidad de crédito controlada conjuntamente por todas ellas conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros.»

Diez. Se introduce un nuevo artículo 16 ter, con la siguiente redacción:
«Artículo 16 ter. Transformación en fundaciones de carácter especial.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán acordar la segregación de sus
actividades financiera y social mediante el régimen previsto en este artículo en los siguientes casos:

a) En el supuesto previsto en el artículo 16 bis.5 de esta Ley.
b) Como consecuencia de la renuncia a la autorización para actuar como entidad de crédito y en los demás supuestos

de revocación.
c) Como consecuencia de la intervención de la entidad de crédito en los supuestos previstos en la Ley 26/1988, de

29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

2. La segregación implicará el traspaso de todo el patrimonio afecto a la actividad financiera de la Caja a otra entidad
de crédito a cambio de acciones de esta última, y la transformación de aquella en una fundación de carácter especial, con
la pérdida de su condición de entidad de crédito.

La fundación a que se refiere el párrafo anterior centrará su actividad en la atención y desarrollo de la obra social
de la Caja que se transforma, para lo cual podrá llevar a cabo la gestión de su cartera de valores. La fundación deberá
destinar a su finalidad social el producto de los fondos, participaciones e inversiones que integren su patrimonio. Con
carácter auxiliar, podrá llevar a cabo la actividad de fomento de la educación financiera.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Asamblea General de la Caja de Ahorros deberá adoptar
simultáneamente los acuerdos de segregación de su actividad financiera, de transformación en fundación de carácter especial
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y de constitución de esta última, en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.
La segregación de la actividad financiera se regirá por lo establecido en esta Ley y en la Ley 3/2009, de 3 de abril,

sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, en tanto la constitución de la fundación de carácter especial
se regirá por la normativa de fundaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6.

4. Una vez adoptados los referidos acuerdos, la Caja formulará la oportuna solicitud ante la Consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, a la que se acompañará la siguiente documentación:

a) Las certificaciones de los acuerdos de la Asamblea General de segregación de la actividad financiera de la Caja
de Ahorros, de transformación en fundación de carácter especial y de constitución de esta última.

b) Proyecto de escisión, que habrá de contener las menciones previstas en el artículo 16.2, párrafo segundo, de esta
Ley.

c) Informe del Consejo de Administración de la entidad sobre el proyecto de escisión e informe de expertos
independientes, previstos en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

d) Proyecto de escritura de constitución de la fundación de carácter especial y proyecto de Estatutos, que deberán
contener los extremos exigidos por la normativa de fundaciones.

e) Documentos e informes acreditativos de la concurrencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado 1, así
como del cumplimiento de las condiciones del apartado 2, párrafo segundo.

f) Memoria explicativa de la gestión de la obra social de la Caja que se efectuará por la futura fundación.

5. La transformación de Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía en fundaciones especiales deberá ser
autorizada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente para la regulación y
control de las Cajas de Ahorros, previo informe del Banco de España. Dicha autorización comprenderá la de todas las
operaciones a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

La autorización solo podrá denegarse cuando no concurran los supuestos de hecho y condiciones previstos,
respectivamente, en el apartado 1 y en el segundo párrafo del apartado 2 de este artículo. Asimismo, se denegará cuando
no se ofrecieran garantías suficientes para el adecuado desarrollo y gestión de la obra social de la Caja por la futura
fundación de carácter especial.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de autorización será de seis meses.
El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado dicha resolución legitima a la interesada para entenderla
desestimada por silencio administrativo.

La implementación de la fundación será supervisada por la Consejería competente para la regulación y control de
las Cajas de Ahorros que, a tal efecto, nombrará a un representante.

6. El procedimiento de constitución de las fundaciones de carácter especial a que se refiere este artículo requerirá
la autorización previa prevista en el apartado anterior.

Asimismo, las modificaciones de los Estatutos de las fundaciones de carácter especial, una vez acordadas por el
patronato de la fundación, serán sometidas a la autorización de la Consejería competente para la regulación y control de las
Cajas de Ahorros.

El patronato de las fundaciones de carácter especial estará integrado, como máximo, por veinte miembros y en el
mismo deberán estar representados los mismos grupos que en los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros transformada
y en la misma proporción.

Los miembros de los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros que se transforme en fundación podrán formar parte
del primer patronato de la misma, pudiendo permanecer en tal cargo por el tiempo que les hubiese restado hasta la
finalización de sus mandatos en la Caja.

La Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros podrá designar un representante en
el patronato de la fundación de carácter especial. Asimismo, la citada Consejería podrá establecer reglas sobre la
composición y funcionamiento del patronato de la referida fundación.

La gestión de la obra social por las citadas fundaciones se regirá por lo previsto en el Título VI de la presente Ley
y en su Reglamento de desarrollo, en cuanto les resulte de aplicación.»

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, que queda redactado como sigue:

«1. Las Cajas de Ahorros se disolverán:

a) Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado con arreglo a lo establecido en el artículo 68 de la presente Ley.
b) Por cumplimiento del plazo fijado en los Estatutos, disolviéndose la Caja de pleno derecho, salvo que con

anterioridad hubiese sido expresamente prorrogado dicho plazo e inscrita la prórroga en el Registro de Cajas de Ahorros
de Andalucía y en el Registro Mercantil.

c) Como consecuencia de la revocación de la autorización para su creación, según la normativa básica.
d) Por fusión, cualquiera que sea su modalidad.
e) Por transformación en fundación de carácter especial.
f) Por cualquier otra causa establecida en los Estatutos, requiriendo acuerdo de la Asamblea General con arreglo a
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lo establecido en el artículo 68 de la presente Ley.»

Doce. El artículo 18 queda redactado como sigue:
«Artículo 18. Liquidación.
La disolución de una Caja de Ahorros, salvo en los supuestos de fusión y de transformación en fundación de carácter

especial, implicará el inicio del periodo de liquidación. Con la apertura del periodo de liquidación cesarán en su cargo los
administradores, extinguiéndose el poder de representación.

La Asamblea General nombrará a los liquidadores, cuyo número será siempre impar. Las facultades y funciones de
los liquidadores así como la forma y condiciones de su ejercicio se regirán por la normativa mercantil.

La Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros podrá designar un interventor para
actuar en el proceso de liquidación, cuando por el número de afectados o por la situación patrimonial de la entidad, tal
designación resulte aconsejable.

Concluida la liquidación, los liquidadores elaborarán el balance final, que habrá de ser suscrito por el interventor en
su caso, y lo someterán junto a un informe completo sobre dichas operaciones y un proyecto de división del activo resultante,
a la aprobación de la Asamblea General y de la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de aprobación del balance final será
de seis meses. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima a la
interesada para entenderla desestimada por silencio administrativo.»

Trece. El artículo 21 queda redactado como sigue:
«Artículo 21. Estructura.

1. El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía se adscribe a la Consejería competente para la regulación y control
de las Cajas de Ahorros y se estructura en tres Secciones.

En la Sección primera, que cuenta con dos Subsecciones, 1.ª, General, y 2.ª, Órganos, se inscribirán, en relación con
las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía, los siguientes actos:

a) La constitución de la Caja de Ahorros.
b) Las modificaciones de los Estatutos y de los Reglamentos de procedimiento regulador del sistema de designación

de los órganos de gobierno.
c) La fusión, integración en un sistema institucional de protección, escisión, cesión global de activo y pasivo,

ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria, transformación en fundación de carácter
especial, disolución y liquidación.

d) La apertura, traslado y cierre de oficinas de la entidad en cualquier parte del territorio nacional y en el extranjero.
e) El nombramiento, cese y renovación de los miembros de la Asamblea General, del Consejo de Administración,

de la Comisión Ejecutiva, de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos, de la Comisión de Inversiones, de la Comisión
de Control y de la Comisión de Obra Social, así como de sus suplentes, en su caso, y cualquier otra variación que se
produzca.

f) La distribución de cargos dentro de los citados órganos.
g) El nombramiento y cese del Director General o asimilado, y de cualquier otra persona vinculada a la entidad por

una relación laboral de carácter especial de personal de alta dirección.
h) La delegación de facultades del Consejo de Administración, así como su modificación y revocación.
i) El otorgamiento, modificación y revocación de poderes generales.
j) Las medidas administrativas de intervención y sustitución.
k) Las sanciones administrativas impuestas a la entidad y a quienes ostenten cargos de administración, dirección o

control en la misma, con excepción de la amonestación privada.
l) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
En la Sección segunda se inscribirán, en relación con las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía con oficinas

abiertas en su territorio, los siguientes actos:

a) La apertura de la primera oficina en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Las sucesivas aperturas, traslados y cierres de oficinas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Las medidas administrativas de intervención.
d) Las sanciones que la Comunidad Autónoma de Andalucía hubiere impuesto a la entidad y a quienes ostenten

cargos de administración, dirección o control en la misma, con excepción de la amonestación privada.
e) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
En la Sección tercera se inscribirán, en relación con las fundaciones que gestionen la obra social de las Cajas de

Ahorros domiciliadas en Andalucía y las fundadas por la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía con tal objeto, así
como con las fundaciones de carácter especial procedentes de la transformación de las Cajas de Ahorros en las citadas
entidades y las que se constituyan por fundaciones que gestionen la obra social de las Cajas de Ahorros, los siguientes actos:
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a) La constitución de la fundación.
b) Las modificaciones de los Estatutos.
c) La fusión, extinción y liquidación.
d) El aumento y la disminución de su dotación fundacional.
e) El nombramiento, cese y renovación de los miembros del patronato y de otros órganos creados por los Estatutos,

así como cualquier otra variación que se produzca.
f) La distribución de cargos dentro de los citados órganos.
g) El nombramiento y cese del Gerente.
h) La delegación de facultades del patronato, así como su modificación y revocación.
i) El otorgamiento, modificación y revocación de poderes generales.
j) El nombramiento por el protectorado de la persona o personas que integren provisionalmente el órgano de gobierno

y representación de la fundación.
k) La interposición de la acción de responsabilidad contra todos o algunos de los patronos, cuando lo ordene el Juez

al admitir la demanda, y la resolución judicial dictada al efecto.
l) La intervención temporal de la fundación acordada por resolución judicial.
m) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.

2. El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía se instalará en soporte informático, que cumplirá las medidas de
seguridad establecidas en la normativa específica sobre ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.

Dentro del Registro se llevará un Libro de Inscripción para cada una de las Secciones. En la Subsección 1.ª de la
Sección primera se abrirá una hoja para cada entidad. En la Subsección 2.ª de la Sección primera se abrirá, para cada entidad,
una hoja para cada uno de los órganos y una hoja para el personal de alta dirección. En las Secciones segunda y tercera se
abrirá una hoja para cada entidad.»

Catorce. Se introduce un nuevo artículo 21 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 21 bis. Publicidad.
El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía es público. Podrán obtenerse certificaciones de acuerdo con lo que

se determine reglamentariamente.»

Quince. Se introduce un nuevo artículo 21 ter, con la siguiente redacción:
«Artículo 21 ter. Plazos para resolver.

1. Los procedimientos de inscripción que se hayan iniciado de oficio se resolverán en el plazo máximo de tres meses,
contados desde la fecha del acuerdo de iniciación.

2. Los plazos máximos en los que deberá notificarse la resolución expresa de las solicitudes de inscripción en el
Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía serán los establecidos, para cada uno de los actos sujetos a inscripción, en el
Reglamento de desarrollo de la presente Ley. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución
expresa legitima a la interesada para entender su solicitud desestimada por silencio administrativo.»

Dieciséis. El artículo 22 queda redactado como sigue:
«Artículo 22. Reserva de denominación.
Las denominaciones "Caja de Ahorros” y “Monte de Piedad" serán privativas de las instituciones inscritas en el

Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía. Ninguna entidad o empresa podrá utilizar en Andalucía denominaciones,
rótulos, anuncios o expresiones que puedan inducir a error sobre su naturaleza en relación con las Cajas de Ahorros, salvo
en el supuesto previsto en el artículo 16 bis de la presente Ley.»

Diecisiete. El artículo 27 queda redactado como sigue:
«Artículo 27. Tipos de financiación.

1. De acuerdo con la normativa básica, para ampliar sus recursos propios las Cajas de Ahorros podrán obtener
financiación mediante la emisión de cuotas participativas, financiaciones subordinadas y otros valores negociables. Las
citadas emisiones habrán de ser acordadas por la Asamblea General de la Caja de Ahorros con las mayorías previstas en el
artículo 68.4 de esta Ley.

En caso de emisión de cuotas participativas, éstas podrán conferir a sus titulares representación de sus intereses en
los órganos de gobierno de la Caja emisora en los términos previstos en la presente Ley.

2. Las emisiones a que se refiere el apartado anterior habrán de ser autorizadas por la Consejería competente para
la regulación y control de las Cajas de Ahorros, al objeto de verificar la válida adopción del acuerdo de emisión por la
Asamblea General de la Caja así como la legalidad del procedimiento seguido por ésta, sin perjuicio de las restantes
autorizaciones que procedan.»

Dieciocho. El artículo 28 queda redactado como sigue:
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«Artículo 28. Retribución de las cuotas participativas.
1. El acuerdo de retribución de las cuotas participativas y su distribución requerirán, para su válida adopción por la

Asamblea General, el quórum de asistencia y la mayoría de votos previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.
La retribución de las cuotas participativas y su distribución serán comunicadas a la Consejería competente para la

regulación y control de las Cajas de Ahorros.
2. La Caja de Ahorros llevará un registro de cuotapartícipes.»

Diecinueve. El artículo 40 queda redactado como sigue:
«Artículo 40. Memoria e informes anuales.

1. Al cierre de cada ejercicio económico, las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía redactarán una memoria
explicativa de sus actividades financieras, económicas, administrativas y sociales, la cual contendrá las cuentas anuales del
ejercicio. Una vez aprobada por la Asamblea General, un ejemplar de la memoria se remitirá, en el plazo de diez días, a la
Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

2. Las Cajas de Ahorros domiciliadas fuera de Andalucía, que operen en esta Comunidad Autónoma, remitirán a la
Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros dentro del primer trimestre de cada año, una
memoria relativa a las actividades económicas, administrativas y sociales desarrolladas el año anterior en Andalucía.

3. De conformidad con la normativa básica, las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía deberán hacer
público con carácter anual un informe de gobierno corporativo, que será objeto de comunicación a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, la cual remitirá copia del mismo al Banco de España y a la Consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros.

Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía deberán remitir a la Consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros el documento denominado información con relevancia prudencial previsto en
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros, así como el informe anual sobre remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración
y de la Comisión de Control previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.»

Veinte. El artículo 42 queda redactado como sigue:
«Artículo 42. Órganos de gobierno.

1. De conformidad con la normativa básica, la administración, gestión, representación y control de las Cajas de
Ahorros corresponde a los siguientes órganos de gobierno:

a) Asamblea General.
b) Consejo de Administración.

c) Comisión de Control.
Adicionalmente, serán órganos de las Cajas de Ahorros el Director General y las Comisiones de Inversiones,

Retribuciones y Nombramientos, y de Obra Social.
2. De conformidad con la normativa básica, los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que desarrollen su

actividad financiera de forma indirecta, según lo previsto en el artículo 16 bis de la presente Ley, serán, exclusivamente,
la Asamblea General, el Consejo de Administración y la Comisión de Control.

De acuerdo con la citada normativa, la representación de los intereses colectivos de los impositores, de las
Corporaciones Locales que no tuviesen la condición de entidad fundadora de la Caja y de los trabajadores en los órganos
de gobierno de dichas Cajas de Ahorros se establecerá de la siguiente forma:

a) La representación de las Corporaciones Municipales se llevará a cabo sobre la base de aquellas en cuyo término
tenga abierta oficina la entidad bancaria a través de la que la Caja de Ahorros desarrolle su actividad financiera.

b) La representación de los grupos de impositores y trabajadores se llevará a cabo sobre la base de los
correspondientes colectivos de la entidad bancaria a través de la que la Caja de Ahorros desarrolla su actividad financiera.
La representación de los trabajadores en los órganos de gobierno incluirá, asimismo, a los empleados de la Caja de Ahorros.

La Caja de Ahorros designará a sus representantes en el Consejo de Administración de la entidad bancaria a través
de la cual realice su actividad teniendo en cuenta la representación de los grupos en su Consejo de Administración.

3. Los órganos de gobierno actuarán con carácter colegiado y sus miembros ejercerán sus funciones en beneficio
exclusivo de los intereses de la Caja de Ahorros a la que pertenezcan y del cumplimiento de su función social, debiendo
reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de esta Ley, los requisitos de honorabilidad comercial y
profesional que determinen las disposiciones que resulten de aplicación.

Se entenderá que concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando una trayectoria
personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así como
las buenas prácticas comerciales y financieras.
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En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad aquellos que, en España o en el extranjero, tengan
antecedentes penales por delitos dolosos, estén inhabilitados para ejercer cargos públicos o de administración o dirección
de entidades financieras o estén inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, mientras no haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los quebrados y concursados no
rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la citada Ley.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de
género en Andalucía, las Cajas de Ahorros procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de
gobierno.

A tal efecto, cada organización, institución o entidad a la que corresponda la designación o propuesta, facilitará la
composición de género que permita la representación equilibrada.

Los Estatutos y Reglamentos del procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno de
las Cajas de Ahorros determinarán los criterios necesarios para atender el cumplimiento del referido criterio de
representación.

A los efectos previstos en el presente apartado, se estará a la definición de representación equilibrada establecida en
el artículo 3.3 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.»

Veintiuno. El artículo 43 queda redactado como sigue:
«Artículo 43. Requisitos.

1. Los compromisarios y los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros deberán reunir, además
de los requisitos de honorabilidad comercial y profesional a que se refiere el artículo 42.3 de esta Ley, los siguientes
requisitos:

a) Ser persona física con residencia habitual en la región o zona de actividad de la Caja de Ahorros.
b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado legalmente.
c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la Caja de Ahorros por sí

mismos o en representación de otras personas o entidades.
d) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en el artículo 44 de esta Ley.

2. Además de los requisitos anteriores, para ser elegido compromisario en representación directa de los impositores,
se requerirá ser impositor de la Caja de Ahorros a que se refiera la designación con una antigüedad superior a dos años en
el momento del sorteo, y haber mantenido en el semestre anterior a esta fecha, indistintamente, un número de movimientos
o un saldo medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las normas de desarrollo de la presente Ley. El número de
movimientos o el saldo medio exigido podrán ser objeto de revisión periódica en la forma que establezcan los Estatutos de
cada Caja de Ahorros.

Sin perjuicio de lo anterior, la condición de impositor deberá mantenerse por los compromisarios hasta que concluya
el ejercicio de las funciones que les corresponden como tales.

Los Consejeros Generales representantes de los impositores deberán reunir los mismos requisitos exigidos a los
compromisarios, pero referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación de candidaturas para su elección.

3. Los Consejeros Generales representantes de la Junta de Andalucía deberán poseer, además de los requisitos
anteriores, reconocido prestigio y profesionalidad.

4. Los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de Control deberán reunir, además de
los requisitos exigidos en el apartado 1 y en los apartados 2 y 3 en su caso, el de ser menores de setenta años en el momento
de la toma de posesión.

De conformidad con la normativa básica, al menos la mayoría de los vocales del Consejo de Administración y todos
los miembros de la Comisión de Control deberán poseer, además, los conocimientos y experiencia específicos para el
ejercicio de sus funciones. Este requisito será exigible en todo caso a los vocales del Consejo de Administración con
funciones ejecutivas.

Se considera que poseen conocimientos y experiencia específicos quienes hayan desempeñado, durante un plazo no
inferior a cinco años, funciones de alta administración, dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o
funciones de similar responsabilidad en otras entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.

5. Los miembros de los órganos de gobierno habrán de mantener las condiciones previstas para su nombramiento
durante el periodo de ejercicio de sus cargos, velando por su cumplimiento la Comisión de Control y la Comisión de
Retribuciones y Nombramientos en el ámbito de sus respectivas funciones y competencias.»

Veintidós. El artículo 44 queda redactado como sigue:
«Artículo 44. Incompatibilidades.

1. No podrán ser compromisarios ni miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros las personas en
las que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
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a) Haber sido declaradas en quiebra o en concurso, en tanto no se obtenga la rehabilitación.
b) Haber sido condenada por sentencia firme a pena que lleve aneja inhabilitación para el ejercicio de cargos

públicos.
c) Haber sido sancionado administrativamente por la comisión de infracción grave o muy grave, siempre que la

resolución que la impuso hubiera sido confirmada por sentencia firme recaída en proceso contencioso-administrativo, o no
se hubiera interpuesto contra la misma recurso jurisdiccional, entendiéndose por infracciones graves o muy graves las así
tipificadas por la normativa aplicable.

d) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o asimilados de otra entidad de
crédito de cualquier clase o de corporaciones o entidades que propugnen, sostengan, o garanticen instituciones o entidades
de crédito o financieras, o las personas al servicio de la Administración del Estado o las Comunidades Autónomas con
funciones a su cargo que se relacionen directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorros. Se exceptúa a
quienes ostenten dichos cargos en otras entidades de crédito en representación de la Caja o promovidos por ella. Asimismo,
se exceptúa a quienes desempeñen los referidos cargos en la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía.

e) Ser empleado al servicio de otra entidad o institución de crédito o financiera, por el tiempo que dure la relación
y, como mínimo, en los dos años siguientes a la fecha de su extinción.

f) Estar vinculadas a la propia Caja de Ahorros, a fundaciones de las que la Caja sea fundadora o a sociedad en cuyo
capital aquélla participe, directa o indirectamente, en la forma que se determine por las disposiciones reglamentarias dictadas
en desarrollo de esta Ley, por contratos de obra, de prestación de servicios, de suministro, o de trabajo, de los cuales resulte
derecho a retribución a favor de esa persona, por el tiempo que dure la relación y, como mínimo, en los dos años siguientes
a la fecha de su extinción.

Queda excluida de este supuesto la relación laboral de los empleados de las Cajas de Ahorros.
g) Los que por sí mismos o en representación de otras personas o entidades mantuviesen, en el momento de ser

elegidos los cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase frente a la entidad y quienes hubieran incurrido, durante
el ejercicio del cargo de Consejero, en incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Caja con motivo de créditos
o préstamos o por impago de deudas de cualquier clase frente a la entidad.

h) Ser alto cargo de la Administración General del Estado, de la Administración de las Comunidades Autónomas o
de la Administración Local, así como de las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o
dependientes de aquellas. Esta incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de los altos
cargos, cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos de hecho:

1.º Que los altos cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus órganos dependientes, por
delegación o sustitución, hubieran dictado resoluciones en relación con Cajas de Ahorros.

2.º Que hubieran intervenido en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera adoptado algún acuerdo o
resolución en relación con Cajas de Ahorros.

i) Ejercer cualquier cargo político electo.

2. No se podrá ostentar la condición de miembro de órganos de gobierno simultáneamente por más de uno de los
grupos con derecho a participar en el gobierno de las Cajas de Ahorros.

3. Solo serán exigibles a los compromisarios y a los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros
las causas de incompatibilidad e inelegibilidad, así como las prohibiciones y limitaciones establecidas en esta u otra
disposición con rango de Ley.»

Veintitrés. El artículo 45 queda redactado como sigue:
«Artículo 45. Criterios para la determinación de la composición de los órganos de gobierno.

1. Los porcentajes establecidos para determinar la composición de los diferentes órganos de gobierno se fijarán sobre
el número de sus componentes.

Si de la aplicación de los mismos se obtuviera un número decimal, se tomará el número entero que resulte de
redondear por exceso la cifra de las décimas igual o superior a cinco y, por defecto, la cifra inferior. En el supuesto de que
se obtuviera idéntico decimal como resultado de los cálculos efectuados, se considerará la cifra de las centésimas y, en su
caso, de las milésimas, a efectos del redondeo.

Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán aumentando o disminuyendo la representación de los impositores.
En el supuesto de que de la aplicación del ajuste anterior resultase superado el porcentaje máximo previsto en el

apartado 2 de este artículo para la representación de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho
público, el ajuste derivado del redondeo se efectuará en el grupo de las Corporaciones Municipales.

2. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, la representación de las Administraciones públicas y
entidades y corporaciones de derecho público en los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, no podrá superar en su
conjunto el 40 por ciento del total de los derechos de voto en cada uno de tales órganos, teniendo que estar representadas
todas las entidades y corporaciones.

Los derechos políticos derivados de la suscripción de cuotas participativas por entidades públicas computarán a los
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efectos del cálculo de los límites a la representación pública establecidos en el párrafo anterior.
3. Conforme a lo dispuesto por la normativa básica, el límite de representación de las Administraciones públicas,

entidades y corporaciones de derecho público, así como los porcentajes de representación por grupos, deberán cumplirse
respecto de los derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan correspondido, en su caso, a los
cuotapartícipes conforme a lo previsto en esta Ley.»

Veinticuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado como sigue:

«2. Las personas que hayan ostentado la condición de miembros de órganos de gobierno no podrán vincularse con
la propia Caja de Ahorros, fundaciones de las que la Caja sea fundadora o sociedad en cuyo capital aquella participe, directa
e indirectamente en la forma prevista en el artículo 44.1.f) de esta Ley, durante los dos años siguientes a la fecha del cese
en el ejercicio de sus cargos, por contratos de obra, de prestación de servicios, de suministro, o de trabajo, de los cuales
resulte derecho a retribución.

No estarán sujetos a esta prohibición quienes en el momento de su nombramiento tuvieran la condición de empleados
de la entidad, y respecto de esa precisa relación laboral.»

Veinticinco. El artículo 47 queda redactado como sigue:
«Artículo 47. Mandato y reelección.

1. La duración del mandato de los miembros de los órganos de gobierno será por un período de seis años.

No obstante lo anterior, en los supuestos de provisión de vacantes producidas por cese de aquéllos antes del término
del mandato, las sustituciones lo serán por el período que reste hasta la finalización del mismo, computándose el tiempo al
sustituto y al sustituido como un mandato completo, con independencia del tiempo efectivo de su ejercicio.

Asimismo, los mandatos tendrán una duración distinta de la prevista en el párrafo primero del presente apartado en
los supuestos de fusión regulados en el apartado 4 del presente artículo.

2. Los Estatutos de las Cajas de Ahorros podrán prever la posibilidad de una única reelección de los miembros de
los órganos de gobierno por otro mandato de igual duración a la inicial, si continuasen cumpliendo los requisitos establecidos
en el artículo 43 de la presente Ley.

Se considerará reelección aún cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido menos de ocho años.
Transcurridos ocho años desde la fecha del cese, los miembros de los órganos de gobierno podrán volver a ser elegidos en
las condiciones establecidas en la presente Ley.

El período de tiempo máximo de ejercicio como miembros de los órganos de gobierno no podrá superar los doce
años, sea cual fuere la representación que ostenten, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo. Este periodo
máximo no será aplicable a quienes representen los intereses de los cuotapartícipes.

3. Los órganos de gobierno habrán de ser renovados parcialmente a la mitad del periodo de mandato, conforme a los
procedimientos establecidos para la designación o elección de sus miembros por cada uno de los grupos con derecho a
participar en el gobierno de las Cajas de Ahorros.

Para esta renovación parcial se formarán dos grupos o bloques. El primero de ellos lo integrarán los representantes
de la Junta de Andalucía, de las Corporaciones Municipales y de las personas o entidades fundadoras. El segundo de ellos
lo integrarán los representantes de los impositores, de los empleados y de otras organizaciones.

De conformidad con la normativa básica, la renovación de los miembros de los órganos de gobierno no podrá suponer
una renovación total de los mismos o una renovación parcial que pueda asimilarse a la total dado el porcentaje renovado
o la proximidad temporal entre renovaciones y se efectuará, en todo caso, respetando la proporcionalidad de las
representaciones en cada órgano.

4. A los miembros de los órganos de gobierno de Cajas que participen en una fusión y accedan a los órganos de
gobierno de la entidad resultante de la misma, ya se produzca dicho acceso a los órganos de gobierno constituidos para el
período transitorio o a los que se constituyan con posterioridad a dicho período, les será de aplicación el número máximo
de mandatos previsto en el apartado 2 de este artículo, computándose a todos los efectos los mandatos anteriormente
ejercidos en las Cajas de Ahorros participantes en la fusión.

A los miembros de los órganos de gobierno a que se refiere el párrafo anterior que, conforme a lo dispuesto en el
artículo 15 de esta Ley, cesen a la finalización del periodo transitorio, se les computará el período transcurrido desde la
última elección o reelección hasta su cese como un mandato completo, sea cual fuere la duración efectiva del mismo. El
mandato de los órganos de gobierno cuya renovación parcial no corresponda efectuar a la finalización del periodo transitorio
se extenderá hasta la siguiente renovación parcial, computándose entonces como un mandato completo. En estos casos, no
será de aplicación el periodo máximo de ejercicio establecido en el apartado 2 de este artículo.»

Veintiséis. Se suprime el artículo 47 bis.
Veintisiete. El artículo 49 queda redactado como sigue:
«Artículo 49. Vacantes.
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1. Tendrán la consideración de vacantes los puestos de los miembros de los órganos de gobierno que por cualquier
circunstancia resulten sin titular antes de la finalización del mandato para el que el mismo fue elegido o designado.

2. La cobertura de las vacantes que se produzcan en la Asamblea General se llevará a cabo mediante el siguiente
procedimiento:

a) Cuando la vacante afecte a un Consejero General de los grupos de Corporaciones Municipales, personas o
entidades fundadoras, Junta de Andalucía o de otras organizaciones, se efectuará nueva designación por la entidad o persona
que designó al Consejero General, respetándose la proporcionalidad existente en el momento de la cobertura de dicha
vacante.

b) Cuando la vacante afecte a un Consejero General de los grupos de impositores o empleados se cubrirá por el
suplente nombrado por la Asamblea General en la forma que se determina en los artículos 59 y 63, respectivamente, de esta
Ley.

3. Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración y en la Comisión de Control se cubrirán por los
suplentes nombrados por la Asamblea General según lo previsto en los artículos 72.2.d) y 82.3 de esta Ley, siguiendo el
orden asignado en el acto de nombramiento.»

Veintiocho. El artículo 50 queda redactado como sigue:
«Artículo 50. Retribuciones e indemnizaciones.

1. De acuerdo con la normativa básica, el ejercicio de las funciones de los miembros de los órganos de gobierno de
las Cajas de Ahorros diferentes de las de Consejeros Generales de la Asamblea podrá ser retribuido.

Los Estatutos de la Caja de Ahorros determinarán los miembros de sus órganos que tendrán derecho a retribución
así como el modelo retributivo que les resultará de aplicación, sin que pueda percibirse remuneración, compensación o
prestación no prevista en los Estatutos.

El importe de cada uno de los conceptos retributivos dinerarios o en especie que, conforme a las previsiones
estatutarias, hayan de percibir los citados miembros de los órganos de gobierno, será fijado anualmente por la Asamblea
General de la entidad siguiendo criterios de austeridad, sin que sea posible delegar o encomendar dicha fijación a cualquier
otro órgano.

Una copia del correspondiente acuerdo de la Asamblea General se remitirá a la Consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su adopción.

La percepción de la remuneración que se acuerde en ningún caso implicará vinculación laboral con la Caja de
Ahorros.

2. En el ejercicio de sus funciones, los compromisarios y los miembros de los órganos previstos en los Estatutos de
la Caja que no tengan asignada retribución tendrán derecho a percibir dietas por asistencia y desplazamiento. Asimismo,
tendrán derecho a las percepciones enunciadas cuando realicen cualquier actividad en representación de la Caja de Ahorros,
pero deberán ceder a la misma cualquier otra que pudiera derivarse del ejercicio de dicha representación.

La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, determinará el importe de las dietas por asistencia
y desplazamiento, que no excederán de los límites máximos autorizados por la Consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros.

Una copia del correspondiente acuerdo de la Asamblea General se remitirá a la Consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su adopción.

3. Los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros no podrán percibir retribuciones ni
indemnizaciones, simultáneamente, de la propia Caja de Ahorros y de la entidad bancaria central o de cualquiera de las Cajas
de Ahorros que se integren en un sistema institucional de protección en el que aquella participe, ni tampoco de la Caja de
Ahorros y de la entidad bancaria a través de la cual ejerza indirectamente la actividad financiera.

4. El importe total de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que hayan
acordado su integración en un sistema institucional de protección o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través
de una entidad bancaria no podrá ser superior al que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía fije
anualmente para el Presidente de la Junta de Andalucía.

5. Los miembros de los órganos de gobierno no podrán percibir, por sí o por persona interpuesta, indemnización,
compensación, gratificación o percepción alguna, dineraria o en especie, como consecuencia o con ocasión de su cese, ya
procedan las mismas de la Caja de Ahorros, de sus entidades participadas, o de terceros.

6. Serán nulos cualesquiera pactos, acuerdos o decisiones que contradigan lo establecido en este artículo, debiendo
ser restituidas a la entidad las cantidades percibidas contraviniendo el régimen establecido en el mismo, sin perjuicio de las
responsabilidades y demás efectos que pudieran derivarse.»

Veintinueve. Se suprime el artículo 50 bis.
Treinta. El artículo 51 queda redactado como sigue:
«Artículo 51. Limitaciones a operaciones financieras con las Cajas de Ahorros.
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1. Los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, el Director General y las demás
personas vinculadas a la entidad por una relación laboral de carácter especial de personal de alta dirección, así como sus
cónyuges, ascendientes o descendientes y las sociedades en que dichas personas participen mayoritariamente en el capital,
bien de forma aislada o conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Presidente, Consejero, Administrador, Gerente,
Director General o asimilado, no podrán obtener créditos, avales o garantías de la Caja de Ahorros respectiva, así como
adquirir o enajenar a la misma bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales entidades sin que exista acuerdo del
Consejo de Administración de la Caja e informe favorable de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos, así como
autorización expresa de la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

Conforme a la normativa básica de aplicación, el régimen descrito en el párrafo anterior será aplicable no sólo a las
operaciones realizadas directamente por las personas o entidades referidas, sino también a aquellas otras en que pudiera
aparecer una o varias personas físicas o jurídicas interpuestas.

2. El régimen establecido en el apartado anterior no se aplicará a los créditos, avales o garantías para la adquisición
de viviendas concedidos por la Caja de Ahorros con aportación por el titular de garantía real suficiente, ni a las operaciones
transitorias de descubiertos en cuenta o saldos deudores en tarjetas de crédito. Todo ello sin perjuicio de que el importe y
condiciones de las mismas deberán hallarse dentro de los límites usuales establecidos por la Caja a sus clientes y de que
deban someterse al procedimiento interno previsto por la entidad y, en todo caso, al acuerdo del Consejo de Administración
y al informe previstos en el apartado 1 de este artículo.

La concesión de operaciones a los miembros de los órganos de gobierno que tengan la condición de empleados se
regirá por los convenios o acuerdos laborales suscritos y sólo requerirá informe de la Comisión de Retribuciones y
Nombramientos.

3. Para obtener la autorización a que se refiere el apartado 1 de este artículo, las operaciones deberán ajustarse a las
condiciones del mercado vigentes en cada momento para operaciones de similar naturaleza, a cuyo efecto se acompañará
a la solicitud de autorización certificación emitida por la Comisión de Retribuciones y Nombramientos en la que se haga
constar dicha circunstancia.

La autorización de la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros no implicará
pronunciamiento alguno sobre la solvencia de los titulares de las operaciones y no excluirá la plena responsabilidad de la
Caja de Ahorros en el examen comercial y de riesgo de las mismas.»

Treinta y uno. El artículo 54 queda redactado como sigue:
«Artículo 54. Criterios de funcionamiento.

1. Los miembros de los órganos de gobierno no podrán ejercer el derecho de voto mediante representante, sin
perjuicio de lo dispuesto en relación con los cuotapartícipes en la presente Ley.

2. Sin perjuicio de los derechos de representación que corresponden a los cuotapartícipes, cada uno de los miembros
de los órganos de gobierno tendrá derecho a un solo voto. La persona que presida la sesión tendrá voto de calidad.

3. Los miembros de los órganos de gobierno quedarán vinculados a los acuerdos que éstos hubieren adoptado.

No obstante, los miembros que voten en contra, así como los ausentes por causa justificada, quedarán exentos de la
responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los mismos.

4. Los miembros de los órganos de gobierno deberán guardar secreto de cuanta información relativa a las actividades
de la Caja de Ahorros reciban en el ejercicio de sus cargos, así como de las deliberaciones habidas y de los acuerdos
adoptados en sus reuniones.

5. Al mismo deber quedarán también sujetas las demás personas que, en su caso, hubiesen sido convocadas a las
sesiones de los órganos de gobierno.

6. Todos los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros deben disponer de la información
necesaria para el ejercicio de sus responsabilidades. Los Presidentes de los respectivos órganos de gobierno velarán por el
cumplimiento de este derecho.

7. Podrán ser impugnados ante la jurisdicción ordinaria los acuerdos de los órganos de gobierno que sean contrarios
a la Ley o se opongan a los Estatutos. Están legitimados para impugnar los acuerdos los Consejeros Generales que no
hubiesen asistido a la reunión en que se adoptó el acuerdo impugnado o que, habiendo asistido, hiciesen constar en acta su
oposición al mismo.

La acción de impugnación de los acuerdos habrá de ejercerse dentro del plazo de quince días desde la aprobación
del acta correspondiente, citando expresamente la disposición legal o estatutaria vulnerada por el acuerdo. La impugnación
de los acuerdos no suspenderá en ningún caso la ejecución de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la resolución que
en su día pudiera estimar la acción de impugnación, en caso de que la infracción cometida no fuera subsanable.

8. De conformidad con la normativa básica, los cuotapartícipes tendrán derecho a impugnar los acuerdos adoptados
por la Asamblea General o por el Consejo de Administración de la entidad emisora en los mismos términos y condiciones
que los accionistas respecto de los acuerdos sociales de las Juntas y del órgano de administración de la sociedad anónima
de la que son socios.

A estos efectos, será de aplicación supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en esta Ley, la normativa reguladora
de la impugnación de acuerdos en las sociedades anónimas.»
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Treinta y dos. Se introduce un nuevo artículo 54 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 54 bis. Derecho de información de los cuotapartícipes.
De conformidad con la normativa básica, los titulares de cuotas participativas en, al menos, un porcentaje del total

de cuotas emitidas en circulación igual o superior al cinco por ciento podrán solicitar de la entidad informaciones o
aclaraciones, o formular preguntas por escrito acerca de cualesquiera asuntos que sean de su interés y la entidad estará
obligada a facilitársela, salvo que perjudique los intereses de la Caja de Ahorros o el cumplimiento de su función social.»

Treinta y tres. El artículo 55 queda redactado como sigue:
«Artículo 55. Naturaleza.
La Asamblea General es el órgano que, constituido por las representaciones de los intereses sociales y colectivos del

ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, asume el supremo gobierno y decisión de la entidad. Los miembros de la
Asamblea General que representen dichos intereses sociales y colectivos ostentarán la denominación de Consejeros
Generales.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los derechos de representación que, en su caso,
correspondan a los cuotapartícipes, cuyos representantes no ostentarán la denominación de Consejeros Generales.»

Treinta y cuatro. Las letras b), e), i) y j) del artículo 56 quedan redactadas como sigue:
«b) Nombrar los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de Control, de la Comisión

de Retribuciones y Nombramientos y de la Comisión de Obra Social, así como adoptar los acuerdos de separación de los
mismos.

Al solo efecto de la provisión de vacantes en los citados órganos, la Asamblea General nombrará igual número de
suplentes que de titulares.

e) Aprobar la fusión, disolución y liquidación de la Caja de Ahorros, así como la escisión y cesión global de activo
y pasivo. Asimismo, le corresponde aprobar la integración de la Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección,
el ejercicio indirecto de la actividad financiera de la Caja a través de una entidad bancaria y su transformación en una
fundación de carácter especial.

i) Crear y disolver obras sociales, así como aprobar sus presupuestos anuales y la gestión y liquidación de los mismos.
Asimismo, le corresponderá acordar la creación de fundaciones para la gestión total o parcial de la obra social.

j) Fijar las retribuciones e indemnizaciones de los compromisarios y de los miembros de los órganos de gobierno de
conformidad con el artículo 50 de la presente Ley.»

Treinta y cinco. El artículo 57 queda redactado como sigue:
«Artículo 57. Composición.

1. La Asamblea General estará constituida por 160 miembros.
2. La Asamblea General estará integrada por los Consejeros Generales designados o elegidos por cada uno de los

siguientes grupos, en la proporción que se indica a continuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de Ahorros: 15 por ciento.
b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 27 por ciento.
c) La Junta de Andalucía: 12 por ciento.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 13 por ciento.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15 por ciento.
f) Otras organizaciones: 18 por ciento.

La determinación del número de Consejeros Generales correspondiente a cada uno de los grupos con derecho a
participar en las Asambleas Generales de las Cajas de Ahorros se realizará mediante la aplicación del porcentaje de
participación asignado a cada uno de ellos.

3. Si la Caja de Ahorros tuviese pluralidad de personas o entidades fundadoras de naturaleza pública y privada, la
Asamblea General estará integrada por los Consejeros Generales designados o elegidos por cada uno de los siguientes
grupos, en la proporción que se indica a continuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de Ahorros: 15 por ciento.
b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 25 por ciento.
c) La Junta de Andalucía: 12 por ciento.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 18 por ciento.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15 por ciento.
f) Otras organizaciones: 15 por ciento.

4. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva entidad, la Asamblea General
podrá tener un número máximo de 300 miembros y estará integrada por los Consejeros Generales designados o elegidos por
cada uno de los grupos y en la proporción establecida en el apartado 2 de este artículo.
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5. Los Estatutos de las Cajas de Ahorros recogerán el número de miembros de su respectiva Asamblea General, así
como el número de Consejeros Generales que corresponde a cada grupo.

6. Cuando las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía tengan abiertas oficinas en otras Comunidades
Autónomas, la representación en la Asamblea General de los grupos de Corporaciones Municipales e impositores deberá
ser, en observancia del principio de igualdad, proporcional a la cifra de depósitos entre las diferentes Comunidades
Autónomas en que tenga abiertas oficinas, dentro del porcentaje atribuido a cada uno de ellos.

7. De conformidad con la normativa básica, cuando la Caja de Ahorros emita cuotas participativas con derecho de
representación en sus órganos de gobierno, los cuotapartícipes formarán parte de la Asamblea General disponiendo en la
misma de un número de votos proporcional al porcentaje que supongan sus cuotas participativas sobre el patrimonio neto
total de la Caja. Dicho porcentaje se computará tanto a efectos de adopción de acuerdos como de quórum de asistencia para
la válida constitución de la Asamblea General.

Los porcentajes de representación por grupos deberán cumplirse respecto de los derechos de voto resultantes, una
vez deducidos del total los que hayan de corresponder a los cuotapartícipes.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, la participación de los cuotapartícipes en la Asamblea General no
afectará al número de Consejeros Generales que corresponda a los distintos grupos representativos de intereses colectivos.»

Treinta y seis. Se modifica el apartado 8 del artículo 59, que queda redactado como sigue:
«8. Para la elección de los Consejeros Generales representantes de los impositores, los compromisarios presentarán

candidaturas de entre los impositores pertenecientes a la respectiva lista. Podrán ser candidatos a Consejeros Generales por
este grupo cualesquiera impositores de la Caja de Ahorros que reúnan los requisitos previstos en los artículos 43 y 44 de
esta Ley. Podrán proponer candidatos para la elección de Consejeros Generales por los impositores un número de
compromisarios no inferior a diez. En las Comunidades Autónomas en las que corresponda elegir, por aplicación de lo
dispuesto en el apartado 4 de este artículo, un único Consejero General en representación de los impositores, las candidaturas
se podrán proponer por cinco compromisarios.

En votación secreta se procederá a la elección, entre los impositores, de los Consejeros Generales que correspondan
a este grupo y de un número igual de suplentes, siendo nombrados todos ellos por la Asamblea General.

La condición de suplente se atribuirá a los candidatos de la respectiva lista electoral a la que pertenezcan los
Consejeros Generales titulares y su orden de suplencia se determinará en función del orden de colocación en la misma, de
tal forma que el primer suplente será el primer candidato que no resultó elegido titular y así sucesivamente.»

Treinta y siete. El artículo 63 queda redactado como sigue:
«Artículo 63. Nombramiento de los Consejeros Generales representantes de empleados.

1. Los Consejeros Generales correspondientes al grupo de los empleados de la Caja de Ahorros serán elegidos por
sus representantes legales, garantizándose la publicidad del procedimiento, el secreto del voto y la proporcionalidad en el
reparto de puestos entre las diferentes candidaturas que los representen. Asimismo, elegirán a un número igual de suplentes,
siendo nombrados tanto unos como otros por la Asamblea General.

2. Solo podrán ser candidatos al cargo de Consejero General por el grupo de los empleados de la Caja de Ahorros
quienes, además de cumplir los requisitos que con carácter general se exigen para los miembros de los órganos de gobierno,
tengan en la plantilla una antigüedad no inferior a dos años en la fecha en que termine el plazo de presentación de
candidaturas.

3. Los trabajadores de la Caja de Ahorros sólo podrán acceder a la Asamblea General por el grupo de empleados de
la entidad y, excepcionalmente, por el grupo de Corporaciones Municipales, de representantes de la Junta de Andalucía y
de personas o entidades fundadoras.

En tal caso, la propuesta de nombramiento excepcional irá acompañada de un informe razonado que justifique la
adopción de tal medida. Dicha propuesta, acompañada por el correspondiente informe, se elevará, a través de la Comisión
de Control, a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, a efectos de su conocimiento.

4. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, los empleados de la Caja de Ahorros que ostenten la condición
de miembros de órgano de gobierno gozarán de las garantías reconocidas a los representantes de los trabajadores por el
artículo 68.c), del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.»

Treinta y ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 65, que queda redactado como sigue:
«2. Las reuniones de la Asamblea General serán convocadas por acuerdo del Consejo de Administración, mediante

comunicación remitida a las personas con derecho de asistencia y por anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial del Estado y en los periódicos de mayor circulación en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Entre la última publicación de la convocatoria y la celebración de la Asamblea, deberá transcurrir un mínimo de
veinte días.

La convocatoria expresará necesariamente el lugar, fecha, hora y orden del día de la reunión convocada, así como
la fecha y hora de la segunda convocatoria.

Entre la primera y la segunda convocatorias deberá mediar, al menos, un plazo de una hora.
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Los Consejeros Generales, así como los cuotapartícipes con derecho de asistencia a la Asamblea General o sus
representantes deberán tener a su disposición, con al menos quince días de antelación, los documentos relativos a los asuntos
incluidos en el orden del día.»

Treinta y nueve. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 66, que quedan redactados como sigue:
«1. El Consejo de Administración podrá convocar reunión extraordinaria de la Asamblea General siempre que lo

estime conveniente. Deberá, asimismo, convocarla a instancia de al menos un tercio de los Consejeros Generales de que se
componga la Asamblea General, y a petición de la Comisión de Control, en el supuesto previsto en el artículo 83.1.c) de
esta Ley.

La convocatoria se comunicará a las personas con derecho de asistencia y se publicará en los medios previstos en
el artículo 65.2 de esta Ley.

4. En las sesiones extraordinarias, los Consejeros Generales así como los cuotapartícipes con derecho de asistencia
a la Asamblea General o sus representantes deberán tener a su disposición, con al menos diez días de antelación, los
documentos relativos a los asuntos incluidos en el orden del día de la reunión convocada.»

Cuarenta. El artículo 67 queda redactado como sigue:
«Artículo 67. Funcionamiento y derecho de asistencia.

1. La Asamblea General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y actuarán de Vicepresidente
o Vicepresidentes, en su caso, quienes lo sean del Consejo, que, asimismo, presidirán la Asamblea General en ausencia del
Presidente según su orden. En su defecto, la Asamblea nombrará a uno de sus miembros Presidente en funciones, para dirigir
la sesión de que se trate.

En el supuesto de que el Presidente de la entidad fuera una de las personas previstas en el artículo 72.2.b), párrafo
segundo, de la presente Ley, el mismo tendrá derecho de voz pero no de voto.

2. Actuará de Secretario de la Asamblea General el Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración, por
ese orden. En defecto de ambos, la Asamblea General nombrará a uno de sus miembros Secretario en funciones para la
sesión de que se trate.

En el supuesto de que el Secretario de la entidad fuera una de las personas previstas en el artículo 72.2.b), párrafo
segundo, de la presente Ley, actuará con voz pero sin voto.

3. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, a las reuniones de la Asamblea General asistirán, con
voz pero sin voto, los vocales del Consejo de Administración que no ostenten la condición de Consejeros Generales y el
Director General de la Caja de Ahorros.

Podrán asistir a la Asamblea General, con voz pero sin voto, las personas que hubieren sido convocadas al efecto,
así como las admitidas a la sesión por su Presidente, pertenecientes o no a la entidad.

4. Conforme a lo dispuesto en la normativa básica, en las Cajas de Ahorros que hubiesen emitido cuotas participativas
con derechos de representación, los cuotapartícipes tendrán derecho a asistir a las Asambleas Generales que celebre la Caja
de Ahorros emisora y a votar para formar la voluntad necesaria para la válida adopción de acuerdos en los términos previstos
en esta Ley.

Los Estatutos de las Cajas de Ahorros regularán este derecho de asistencia, pudiendo exigir la posesión de un número
mínimo de cuotas que, en ningún caso, podrá ser superior al uno por mil del total de cuotas emitidas que se encuentren en
circulación.

Para el ejercicio del derecho de asistencia y de voto en las Asambleas Generales será lícita la agrupación de cuotas.
De acuerdo con la citada normativa básica, todo cuotapartícipe que tenga derecho a asistencia podrá hacerse

representar en la Asamblea General por medio de otra persona, aunque ésta no sea titular de cuotas participativas. Los
Estatutos podrán limitar esta facultad. A estos efectos, será de aplicación supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en
esta Ley, la normativa reguladora de la representación de los accionistas en las sociedades anónimas.

5. También asistirá a la misma, con voz pero sin voto, el representante de la Consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros en la Comisión Electoral.»

Cuarenta y uno. El artículo 68 queda redactado como sigue:
«Artículo 68. Quórum y acuerdos.

1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria, cuando los Consejeros Generales
y, en su caso, los cuotapartícipes presentes o representados posean, al menos, el cincuenta por ciento de los derechos de voto.
En segunda convocatoria, la constitución de la Asamblea General será válida cualquiera que sean los derechos de voto
presentes.

No se admitirá la representación de los Consejeros Generales por otro Consejero General o por tercera persona, sea
física o jurídica.

2. Antes de entrar en el orden del día se formará la lista de asistentes. El Presidente hará público el número de
Consejeros Generales presentes en la Asamblea y, en su caso, de cuotapartícipes presentes o representados, y mencionará
las demás personas asistentes.
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3. De acuerdo con la normativa básica, los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán, como regla general, por
mayoría simple de votos de los concurrentes.

4. De conformidad con lo dispuesto por la normativa básica, se requerirá la asistencia de Consejeros Generales y,
en su caso, cuotapartícipes presentes o representados que representen la mayoría de los derechos de voto y el voto favorable
de dos tercios de los derechos de voto de los asistentes, para la válida adopción de los acuerdos en los siguientes supuestos:

a) Aprobación y modificación de Estatutos y Reglamentos.
b) Fusión, disolución y liquidación de la Caja de Ahorros, así como la escisión y cesión global de activo y pasivo,

integración de la Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera
de la Caja a través de una entidad bancaria y su transformación en una fundación de carácter especial.

c) Autorización al Consejo de Administración en los supuestos previstos en los artículos 70.3 y 75.1 de esta Ley.
d) Emisión de cuotas participativas, delegación de esta competencia en el Consejo de Administración, en su caso,

y retribución anual de las cuotas y su distribución.
e) Separación de Consejeros Generales, vocales del Consejo de Administración y miembros de la Comisión de

Control.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, y sin perjuicio de los
derechos de representación de los cuotapartícipes, cada Consejero General tendrá derecho a un voto, otorgándose a quien
presida la reunión voto de calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los miembros de la Asamblea,
incluidos los disidentes y ausentes.

6. Los Estatutos no podrán exigir para la válida constitución de la Asamblea General ni para la adopción de acuerdos
quórum de asistencia ni mayorías distintas a las establecidas en este artículo.

7. El acta de la Asamblea se aprobará al término de la reunión de la misma, o en el plazo de quince días por el
Presidente y un interventor por cada uno de los grupos de representación y, en su caso, otro en representación de los
cuotapartícipes. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación.

No obstante lo anterior, cuando el Consejo de Administración lo estime conveniente, podrá requerir la presencia de
fedatario público para que levante acta de la Asamblea, que no se someterá a trámite de aprobación y tendrá la consideración
de acta de la Asamblea y fuerza ejecutiva desde su cierre.

8. Cualquier Consejero General o representante de los cuotapartícipes, en su caso, podrá solicitar certificación de
los acuerdos adoptados en la Asamblea, que se expedirán por el Secretario de la misma, con el visto bueno del Presidente.»

Cuarenta y dos. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 70, que quedan redactados como sigue:
«3. La Asamblea General podrá autorizar al Consejo de Administración para establecer acuerdos de colaboración

o cooperación y alianzas con otras Cajas de Ahorros, dentro de los términos y con las limitaciones que aquélla determine.
Cuando estos acuerdos se materialicen en un sistema institucional de protección, se estará a lo dispuesto en el artículo 15
bis de esta Ley.

4. En el ejercicio de sus facultades, el Consejo se regirá por lo establecido en la presente Ley y demás normativa
aplicable, en los Estatutos de la entidad, en sus propias normas de funcionamiento previstas en el artículo 73.9 de esta Ley
y en los acuerdos de la Asamblea General.»

Cuarenta y tres. El artículo 72 queda redactado como sigue:
«Artículo 72. Composición y nombramiento.

1. El número de vocales del Consejo de Administración será de veinte, debiendo existir en el mismo representantes
de Corporaciones Municipales, impositores, Junta de Andalucía, personas o entidades fundadoras, empleados de la Caja de
Ahorros y otras organizaciones.

Conforme a lo previsto en la normativa básica, cuando la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en
circulación que incorporen derechos de voto, el límite anterior podrá ser rebasado, sin que, en ningún caso el Consejo de
Administración pueda tener más de veintitrés vocales. A efectos de cumplir con este límite, la representación de los intereses
colectivos en el Consejo de Administración se disminuirá proporcionalmente, si fuera necesario, para respetar la
representación de los intereses de los cuotapartícipes.

De manera transitoria, en tanto se produce la siguiente renovación de los órganos de gobierno, el número de
miembros del Consejo de Administración podrá superar hasta en un diez por ciento el límite máximo previsto en el párrafo
anterior.

2. El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración se realizará por la Asamblea General, de
conformidad con lo establecido en las siguientes reglas:

a) La determinación del número de vocales correspondiente a cada uno de los grupos de la Asamblea General se
realizará mediante la aplicación del porcentaje de participación asignado a cada uno de ellos en el artículo 57, apartados 2
o 3 según corresponda, teniendo en cuenta las reglas del artículo 45 de la presente Ley.

En todo caso, a cada uno de los grupos de la Asamblea General corresponderá, al menos, un vocal en el Consejo de
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Administración.
b) El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración se efectuará por la Asamblea General, a propuesta

de los Consejeros Generales de cada uno de los grupos que la integran y de entre los mismos.
No obstante lo anterior, podrán ser designadas hasta dos personas que no sean Consejeros Generales por cada uno

de los grupos de representación, debiendo los mismos reunir los requisitos de conocimientos y experiencia específicos
previstos en los artículos 42 y 43 de esta Ley. Por el grupo de Corporaciones Municipales se podrán designar más de dos
miembros que no reúnan la condición de Consejero General, de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica.

Si por alguno de los grupos se formularan varias propuestas, éstas serán sometidas previamente a votación entre los
Consejeros Generales del grupo, atribuyéndose los puestos en el Consejo de Administración que a ese grupo correspondan,
en proporción al número de votos obtenidos por cada candidatura propuesta.

c) Para la representación de las Corporaciones Municipales y de los impositores podrán proponer candidatos un
número de Consejeros Generales, representantes de cada uno de estos grupos, no inferior a la décima parte del total del
número de Consejeros Generales de que se componga cada uno de ellos.

Para la representación de la Junta de Andalucía, personas o entidades fundadoras, empleados y otras organizaciones,
los Consejeros Generales de los citados grupos podrán proponer candidaturas que incluyan a cualquier miembro del
respectivo grupo.

d) Al solo efecto de la provisión de vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración, la Asamblea General
nombrará igual número de suplentes que de vocales.

El nombramiento de los suplentes se efectuará de entre los candidatos de la misma lista electoral que el titular,
asignándoseles sucesivos ordinales para la suplencia según su orden de colocación en dicha lista.

3. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva entidad el Consejo de
Administración podrá tener una composición distinta de la establecida en los apartados anteriores. En tal caso, dicho órgano
tendrá 25 miembros y estará integrado por los mismos grupos que la Asamblea General, en la proporción que se indica a
continuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de Ahorros: 12 por ciento.
b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 27 por ciento.
c) La Junta de Andalucía: 10 por ciento.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 18 por ciento.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15 por ciento.
f) Otras organizaciones: 18 por ciento.

4. En el caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación con derechos de voto, junto
con los intereses anteriores, estarán representados en el Consejo de Administración los intereses de los cuotapartícipes de
conformidad con los siguientes principios:

a) De conformidad con la normativa básica, los cuotapartícipes podrán proponer a la Asamblea General candidatos
para ser miembros del Consejo de Administración.

A estos efectos, con carácter simultáneo a cada emisión, se modificarán los Estatutos de la entidad para incorporar
al Consejo de Administración el número de vocales que sea necesario para que, en la nueva composición, el porcentaje de
vocales propuestos por los cuotapartícipes sea igual al porcentaje que el volumen de cuotas a emitir suponga sobre el
patrimonio de la Caja.

b) Las cuotas que voluntariamente se agrupen hasta constituir un porcentaje del total de cuotas emitidas en circulación
igual o superior al que resulte de dividir el valor total de cuotas emitidas en circulación por el número de vocales del Consejo
de Administración cuya propuesta corresponde a los cuotapartícipes, tendrán derecho a designar los que, superando
fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. En el caso de que se haga uso de esta facultad, los titulares
de cuotas así agrupadas no intervendrán en la votación de los restantes vocales del Consejo de Administración.

c) La designación de vocales del Consejo de Administración por los cuotapartícipes podrá recaer sobre
cuotapartícipes o sobre terceras personas. En todo caso, las personas designadas deberán reunir los adecuados requisitos de
profesionalidad y honorabilidad. A efectos de su elegibilidad, no serán de aplicación las causas de incompatibilidad
establecidas en las letras d) y f) del artículo 44.1 de esta Ley.»

Cuarenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 73, con la siguiente redacción:
«9. De conformidad con lo establecido en la normativa básica, el Consejo de Administración deberá establecer

normas de funcionamiento y procedimientos adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo
momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo con la presente Ley y sus
disposiciones de desarrollo, así como las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes
disposiciones que sean de aplicación a las Cajas de Ahorros.

Las citadas normas de funcionamiento y procedimientos serán remitidos a la Consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de los quince días siguientes a su adopción.»
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Cuarenta y cinco. Se suprime el apartado 3 del artículo 74.
Cuarenta y seis. El artículo 76 queda redactado como sigue:
«Artículo 76. Comisión Ejecutiva.

1. En el seno del Consejo podrá constituirse una Comisión Ejecutiva con las funciones que el Consejo le delegue.
Estará integrada por diez miembros, incluidos el Presidente y el Secretario.
La determinación del número de miembros correspondientes a cada uno de los grupos de representación se realizará

mediante la aplicación del porcentaje de participación asignado a cada uno de ellos en el artículo 57, apartados 2 o 3, según
corresponda, teniendo en cuenta las reglas del artículo 45 de esta Ley. En todo caso, a cada uno de los grupos corresponderá,
al menos, un representante en la Comisión Ejecutiva.

2. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva entidad la Comisión Ejecutiva
podrá tener una composición distinta de la establecida en el apartado anterior. En tal caso, dicho órgano tendrá 12 miembros
y estará integrado por los mismos grupos que el Consejo de Administración en la proporción establecida en el artículo 57.2
de esta Ley.

3. Será Presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente del Consejo de Administración y actuará de Secretario el
que lo sea del Consejo.

4. El Director General asistirá a sus sesiones con voz pero sin voto.
5. El funcionamiento de la Comisión Ejecutiva se regirá por las disposiciones referentes al Consejo de Administración

en lo que le resulte de aplicación.»

Cuarenta y siete. El artículo 76 bis queda redactado como sigue:
«Artículo 76 bis. Comisión de Retribuciones y Nombramientos.

1. De conformidad con la normativa básica, el Consejo de Administración de las Cajas de Ahorros constituirá en su
seno una Comisión de Retribuciones y Nombramientos.

Esta Comisión estará formada por un máximo de cinco personas, elegidas por la Asamblea General de entre los
Consejeros Generales que ostenten la condición de vocales del Consejo de Administración.

2. La Comisión de Retribuciones y Nombramientos tendrá las siguientes funciones:

a) Informar la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del Consejo de Administración y de
la Comisión de Control, así como para el Director General y demás personal directivo, en particular, de los cargos ejecutivos.
Asimismo, le corresponde informar la política general de dietas por asistencia y desplazamiento de los miembros de los
órganos de la entidad y de los compromisarios.

b) Velar para que las retribuciones, incentivos y dietas por asistencia y desplazamiento que perciban las personas
indicadas en el apartado anterior se ajusten a la normativa de aplicación, a los Estatutos de la entidad y a los
correspondientes acuerdos de la Asamblea General.

c) Garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley para el ejercicio del cargo de miembro
de la Asamblea General, del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, así como los previstos para el Director
General.

A tal fin, la Comisión arbitrará los mecanismos necesarios para el control y seguimiento del efectivo cumplimiento
de los requisitos legales por los miembros de los órganos de la Caja, así como las causas de incompatibilidad que les afecten,
debiendo informar al Consejo de Administración de los casos de incumplimiento.

d) Emitir los informes y certificaciones a que se refiere el artículo 51 de esta Ley.

3. De acuerdo con lo previsto en la normativa básica, el régimen de funcionamiento de la Comisión de Retribuciones
y Nombramientos será establecido por los Estatutos de la Caja de Ahorros y su propio reglamento interno, que podrán
atribuir las funciones previstas en el apartado 2 a una Comisión de Retribuciones y otra de Nombramientos respectivamente,
a las que les resultará de aplicación el presente artículo, salvo en lo relativo a su número de miembros que será en ese caso
de tres para cada una de ellas.

4. El Presidente del Consejo de Administración y el Director General de la Caja de Ahorros deberán facilitar a la
Comisión de Retribuciones y Nombramientos cuantos antecedentes e información sean solicitados por ésta en el ejercicio
de sus competencias.

5. Conforme a lo previsto en la normativa básica, los miembros de los órganos de gobierno habrán de comunicar a
la Comisión de Retribuciones y Nombramientos cualquier situación de conflicto, directo e indirecto, que pudieran tener con
los intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social. En caso de conflicto, el afectado por el mismo habrá
de abstenerse de intervenir en la operación o decisión de que se trate.»

Cuarenta y ocho. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 76 ter, con la siguiente redacción:
«6. El Presidente del Consejo de Administración y el Director General de la Caja de Ahorros deberán facilitar a la

Comisión de Inversiones cuantos antecedentes e información sean solicitados por ésta en el ejercicio de sus competencias.»



270

Cuarenta y nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 80, que queda redactado como sigue:
«1. El Presidente del Consejo de Administración podrá tener funciones ejecutivas, que podrán recaer también en el

Vicepresidente o Vicepresidente primero, si hubiere varios.
La presidencia ejecutiva se ejercerá en régimen de dedicación exclusiva y su titular tendrá derecho a percibir la

retribución que sea acordada por la Asamblea General no pudiendo realizar ninguna otra actividad retribuida, pública o
privada, ya sea a título personal o representativo, salvo las que le corresponda en representación de la Caja de Ahorros, en
cuyo caso deberá reembolsar a esta las cantidades percibidas como consecuencia de su ejercicio.

No obstante, el Presidente del Consejo de Administración podrá administrar su propio patrimonio y, en su caso, los
de su cónyuge, ascendientes, descendientes, o personas de las que sea representante legal.

En las Cajas de Ahorros que hayan acordado su integración en un sistema institucional de protección o el ejercicio
indirecto de su actividad financiera a través de una entidad bancaria, el importe de las retribuciones del Presidente ejecutivo
respetará el límite máximo establecido en el artículo 50.4 de esta Ley.»

Cincuenta. El artículo 82 queda redactado como sigue:

«Artículo 82. Composición y nombramiento.
1. El número de miembros de la Comisión de Control se fijará entre un mínimo de ocho y un máximo de diez,

elegidos por la Asamblea General, con los mismos criterios que los del Consejo de Administración fijados en el artículo 72.2
de la presente Ley, excepto lo dispuesto en el párrafo segundo de su letra b), entre Consejeros Generales que no ostenten
la condición de vocal del Consejo de Administración, debiendo existir en la misma, en todo caso, representantes de todos
los grupos que la integren en idéntica proporción que en el Consejo.

En las Cajas de Ahorros resultantes de una fusión con creación de nueva entidad la Comisión de Control podrá tener
una composición distinta a la prevista en el párrafo anterior. En tal caso, dicho órgano tendrá 12 miembros y estará integrado
por los mismos grupos que la Asamblea General y en la misma proporción establecida en el artículo 57.4 de esta Ley.

2. La Comisión de Control elegirá, de entre sus miembros, al Presidente, Vicepresidente y Secretario, teniendo este
último facultades certificantes de los actos y acuerdos que se adopten.

El Presidente será sustituido por el Vicepresidente, y en su defecto por el miembro de más edad, y el Secretario por
el de menos edad.

3. Al solo efecto de la provisión de vacantes, la Asamblea General nombrará igual número de suplentes que de
titulares.

El nombramiento de los suplentes se efectuará de entre los candidatos de la misma lista electoral que el titular,
asignándoseles sucesivos ordinales para la suplencia según su orden de colocación en dicha lista.

4. En caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación con derechos de voto, en la
Comisión de Control existirán representantes de los cuotapartícipes en idéntica proporción que en la Asamblea General.

Los cuotapartícipes pueden proponer a la Asamblea General candidatos para ser miembros de la Comisión de Control
de la entidad emisora y tienen derecho a su designación de conformidad con las mismas normas establecidas para los vocales
del Consejo de Administración.»

Cincuenta y uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 83, que queda redactado como sigue:
«1. A la Comisión de Control le corresponderá el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Examinar de forma continuada la gestión económica y financiera de la Caja de Ahorros, de cuyas conclusiones
habrá de informar semestralmente a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, al Banco
de España y a la Asamblea General.

b) Examinar los informes de auditoría de cuentas relativos a la gestión de la Caja de Ahorros, de cuyas conclusiones
habrá de informar a la Asamblea General en la reunión correspondiente.

c) Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de la entidad
o, en su caso, por delegación de este, cuando entienda que vulneran las disposiciones vigentes o afectan injusta y gravemente
a la situación patrimonial, a los resultados o al crédito de la Caja de Ahorros o a sus impositores o clientes.

La propuesta habrá de ser elevada, a los efectos procedentes, a la Consejería competente para la regulación y control
de las Cajas de Ahorros y al Ministerio de Economía y Hacienda, dentro de los quince días siguientes a la fecha de recepción
de los acuerdos. En el mismo plazo se requerirá al Presidente para que convoque Asamblea General extraordinaria.

d) Emitir cuantos informes relativos a sus actividades sean solicitados por la Consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros, el Ministerio de Economía y Hacienda y la Asamblea General.

e) Vigilar los procedimientos de elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno, incluso en los
supuestos de provisión de vacantes, de lo que habrá de informar a la Consejería competente para la regulación y control de
las Cajas de Ahorros y al Ministerio de Economía y Hacienda.

La Comisión de Control arbitrará los mecanismos necesarios para el control y seguimiento efectivo de los requisitos
e incompatibilidades que deben reunir y cumplir los Consejeros Generales.

Lo previsto en esta letra se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76 bis.2 de la presente Ley.
f) Interpretar las normas estatutarias y reglamentarias, y resolver las impugnaciones que, en su caso, se presenten en
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relación con las funciones a que se refiere la letra g) de este apartado.
g) Trasladar a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros las propuestas de

designación de empleados de la Caja de Ahorros como Consejeros Generales por el grupo de las Corporaciones Municipales,
representantes de la Junta de Andalucía y de personas o entidades fundadoras.

h) Comunicar a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros el nombramiento y
cese del Director General de la Caja de Ahorros, y, en su caso, del Presidente y Vicepresidente o Vicepresidentes.

Asimismo, se comunicará al Ministerio de Economía y Hacienda el nombramiento y cese del Director General.
i) Velar por la transparencia de las retribuciones y dietas percibidas por los miembros de los órganos de la Caja,

debiendo incorporar dicha información en el informe de gobierno corporativo anual previsto en el artículo 40.3 de esta Ley.
Asimismo, le corresponde remitir a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros los
acuerdos de la Asamblea General sobre las retribuciones e indemnizaciones de los altos cargos previstos en el artículo 50
de la presente Ley.

j) Ejercer las funciones asignadas por la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, al Comité de Auditoría, cuando así se establezca en los Estatutos de la entidad.

k) Cuantas competencias le atribuyan los Estatutos.»

Cincuenta y dos. El artículo 86 queda redactado como sigue:
«Artículo 86. Comisión Electoral.
La Comisión de Control se constituirá en Comisión Electoral y velará por la transparencia de los procesos de elección

y designación de los miembros de los órganos de gobierno.
De la Comisión Electoral formará parte un representante de la Consejería competente para la regulación y control

de las Cajas de Ahorros, nombrado por la persona titular de la misma, que asistirá a las reuniones de la Comisión con voz
pero sin voto, estando obligado a guardar secreto sobre la información que conozca por razón de su cargo, salvo en sus
relaciones con la Consejería que le nombra.

A dicho representante se le exigirán los requisitos señalados en el artículo 43.1 de esta Ley, si bien no se encontrará
sometido a las causas de incompatibilidad establecidas en las letras h) e i) del artículo 44.1. Asimismo, no estará sujeto a
plazo alguno en el ejercicio del cargo, pudiendo ser cesado libremente por quien le nombró.»

Cincuenta y tres. Se introduce en el Título V un nuevo Capítulo IV bis, denominado «De la Comisión de Obra
Social», con el siguiente contenido:

«Artículo 86 bis. Comisión de Obra Social.

1. Para garantizar el cumplimiento de la obra social de la Caja de Ahorros se creará una Comisión de Obra Social.
2. La Comisión de Obra Social estará compuesta por tres miembros elegidos por la Asamblea General de entre los

Consejeros Generales, sin tener en cuenta los derechos de voto de los cuotapartícipes, si los hubiere.
A los miembros de la Comisión de Obra Social les serán de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 84.2

de esta Ley para los miembros de la Comisión de Control.
Asimismo, formarán parte de la Comisión de Obra Social dos representantes de la Consejería competente para la

regulación y control de las Cajas de Ahorros, nombrados por la persona titular de la misma, que asistirán a las reuniones
de la Comisión con voz pero sin voto, estando obligados a guardar secreto sobre la información que conozcan por razón de
su cargo, salvo en sus relaciones con la Consejería que les nombra.

A estos representantes les serán exigibles los requisitos señalados en el artículo 43.1 de esta Ley, si bien no se
encontrarán sometidos a las causas de incompatibilidad establecidas en las letras h) e i) del artículo 44.1. Asimismo, no
estarán sujetos a plazo alguno en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser cesados libremente por quien les nombró.

3. A la Comisión de Obra Social le corresponderá el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Examinar los presupuestos anuales de la obra social que el Consejo de Administración presente a la Asamblea
General, de cuyas conclusiones habrá de informar a ésta en la reunión correspondiente.

b) Examinar de forma continuada la gestión de la obra social y su liquidación, informando de sus conclusiones a la
Asamblea General, al menos en cada una de sus reuniones ordinarias, al Consejo de Administración y a la Consejería
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros con periodicidad semestral.

4. El Presidente del Consejo de Administración y el Director General de la Caja de Ahorros deberán facilitar a la
Comisión de Obra Social cuantos antecedentes e información sean solicitados por ésta en el ejercicio de sus competencias.

5. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Obra Social será establecido por los Estatutos de la Caja de
Ahorros y en su propio reglamento interno.»

Cincuenta y cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 87, que queda redactado como sigue:
«1. De conformidad con la normativa básica, el Director General o asimilado será designado por el Consejo de

Administración de la Caja de Ahorros entre personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente para
desarrollar las funciones propias de este cargo. La Asamblea General, convocada al efecto, habrá de confirmar el
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nombramiento.
Se considera que posee preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer sus funciones como Director

General de una Caja de Ahorros quien haya desempeñado durante un plazo no inferior a cinco años funciones de alta
administración, dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad en otras
entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.»

Cincuenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 88, que queda redactado como sigue:
«2. Las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía que cuenten con oficinas en su territorio efectuarán

inversiones o gastos en obra social en la Comunidad Autónoma, destinando a tales efectos, como mínimo, la parte de su
presupuesto anual de obra social proporcional a los recursos ajenos captados en Andalucía con respecto a los recursos totales
de la entidad, con la misma finalidad establecida en el apartado anterior.

La obligación establecida en el párrafo anterior será igualmente exigible en el supuesto de que la actividad financiera
de las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía se ejerciera en dicho territorio de forma indirecta a través de una
entidad bancaria a la que la Caja hubiera aportado todo su negocio financiero o bien parte del mismo conjuntamente con
otras Cajas de Ahorros a través de un sistema institucional de protección.»

Cincuenta y seis. Se introduce un nuevo artículo 90 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 90 bis. Protectorado de las fundaciones vinculadas a la obra social de las Cajas de Ahorros.
Corresponderá a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros el protectorado de

las fundaciones que gestionen la obra social de las Cajas de Ahorros, ya hayan sido creadas por las Cajas de Ahorros o por
la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía, así como el de las fundaciones que se constituyan por fundaciones que
gestionen la obra social de las Cajas de Ahorros.

Asimismo, corresponderá a la citada Consejería el protectorado de las fundaciones de carácter especial previstas en
el artículo 16 ter de esta Ley, el de aquellas otras que resulten de la transformación de una fundación que gestione la obra
social de una Caja de Ahorros, así como el de las fundaciones creadas por las anteriores.»

Cincuenta y siete. Las letras b) y m) del artículo 113 quedan redactadas como sigue:
«b) Iniciar sus operaciones antes de estar autorizadas para ello, modificar los Estatutos y Reglamentos sin observar

las prescripciones de aplicación, y realizar la fusión, disolución, escisión o cesión global de activo y pasivo, integración en
un sistema institucional de protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria, o
transformación en fundación de carácter especial, sin autorización cuando ésta sea preceptiva, sin observar las condiciones
básicas fijadas en la misma, u obtenerla por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular.

m) El establecimiento de pactos o acuerdos, la adopción de decisiones o la realización de actos que contravengan
lo establecido en los artículos 50 y 87 de la presente Ley, en materia de retribuciones e indemnizaciones, así como el
aprovechamiento de sus efectos.»

Disposición transitoria primera. Adaptación de los Estatutos y del Reglamento de procedimiento regulador del
sistema de designación de los órganos de gobierno.

En el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación del presente Decreto-ley, las Cajas de Ahorros con
domicilio social en Andalucía deberán adaptar sus Estatutos y su Reglamento de procedimiento regulador del sistema de
designación de los órganos de gobierno a las disposiciones del mismo y solicitar su aprobación a la Consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

A la adaptación estatutaria a que se refiere la presente disposición le será de aplicación lo dispuesto en el artículo
20 bis, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, salvo en lo que se
refiere al plazo de resolución, que será de un mes.

El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado dicha resolución legitima a la interesada para
entenderla desestimada por silencio administrativo.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los órganos de gobierno.
La adaptación de la Asamblea General y de los demás órganos de las Cajas de Ahorros a las normas contenidas en

este Decreto-ley se realizará en la forma establecida en la disposición transitoria tercera, dentro de los dos meses siguientes
a la aprobación de los Estatutos y del Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos
de gobierno de la respectiva Caja de Ahorros, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta.

Disposición transitoria tercera. Reglas para la adaptación de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros.
Al objeto de adaptar la composición de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros a los nuevos porcentajes

de representación de los grupos previstos en las disposiciones correspondientes de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de
Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada a las mismas por este Decreto-ley se efectuarán los siguientes ajustes:

a) La reducción del grupo de representantes de las Corporaciones Municipales y el consiguiente cese de los actuales
miembros de los órganos de gobierno que corresponda se realizará mediante la aplicación de los criterios establecidos en
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el artículo 58 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, para su designación. A tal efecto,
la cifra de depósitos captados en cada municipio que se considerará será la misma que se tuvo en cuenta para la atribución
de Consejeros Generales a cada Corporación Municipal.

A los miembros de los órganos de gobierno que cesen, el periodo de tiempo transcurrido desde la última elección
hasta el mencionado cese se computará a todos los efectos como un mandato completo.

b) La reducción del grupo de representantes de la Junta de Andalucía y el consiguiente cese de los actuales miembros
de los órganos de gobierno que corresponda se realizará mediante la aplicación de los criterios establecidos en el artículo
61 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, para su designación.

A los miembros de los órganos de gobierno que cesen, el periodo de tiempo transcurrido desde la última elección
hasta el mencionado cese se computará a todos los efectos como un mandato completo.

c) El incremento del grupo de otras organizaciones y la consiguiente designación de los nuevos miembros de los
órganos de gobierno que corresponda se realizará mediante la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 63 bis
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.

A estos nuevos miembros de los órganos de gobierno en representación del grupo de otras organizaciones se le
computará el periodo de tiempo transcurrido desde su incorporación en virtud de lo previsto en la disposición transitoria
segunda de este Decreto-ley hasta la primera renovación de su grupo que corresponda efectuar como un mandato completo
a todos los efectos.

d) La reducción y el incremento de los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control que
corresponda efectuar en representación de los grupos mencionados en las letras anteriores se realizará siguiendo el
procedimiento previsto para su nombramiento en los artículos 72 y 82 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de
Ahorros de Andalucía, respectivamente.

Disposición transitoria cuarta. Adaptación de los órganos de gobierno de Cajas de Ahorros que se encuentren en el
período transitorio tras una fusión.

Las Cajas de Ahorros que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley se encontrasen en el período
transitorio que sigue a una fusión, ya sea ésta con creación de nueva entidad o por absorción, adaptarán la composición de
sus órganos de gobierno a las normas contenidas en este Decreto-ley en la renovación parcial con la que finalizará dicho
período transitorio. A tal efecto, las Cajas de Ahorros que en su proyecto de fusión hubiesen acordado para sus órganos de
gobierno la composición prevista en los artículos 57.4, 72.3, 76.2 y 82.1, párrafo segundo, de la Ley 15/1999, de 16 de
diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, aplicarán, para la adaptación de los mismos, los porcentajes de representación
de los distintos grupos previstos en los citados artículos, en tanto las Cajas de Ahorros que no hubiesen acordado tal
composición en sus proyectos de fusión, adaptarán sus órganos a los porcentajes establecidos en los artículos 57.2, 72.2,
76.1 y 82.1, párrafo primero, de la referida Ley.

Para la adaptación, en su caso, de los grupos a los que no les afecte la renovación parcial antes referida, se aplicarán
los mismos criterios establecidos en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, para su
designación o, en su defecto, mediante sorteo.

En los supuestos de reducción de representantes en los grupos de representación, el periodo de tiempo transcurrido
en el ejercicio de la condición de miembro de los órganos de gobierno desde la última elección hasta el cese que se produzca
como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en la presente disposición transitoria computará a todos los efectos como
un mandato completo.

En los supuestos de incremento de representantes en los grupos de representación, a estos nuevos miembros de los
órganos de gobierno se le computará el periodo de tiempo transcurrido desde su incorporación en virtud de lo previsto en
la presente disposición transitoria hasta la primera renovación de su grupo que corresponda efectuar como un mandato
completo a todos los efectos.

Disposición transitoria quinta. Continuidad de los órganos de gobierno actuales.
En tanto no se haya producido la adaptación de la Asamblea General a lo previsto en el presente Decreto-ley, el

gobierno, representación y administración de las Cajas de Ahorros seguirán atribuidos a sus órganos de gobierno con su
composición actual. Dichos órganos adoptarán los acuerdos necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las
normas contenidas en el presente Decreto-ley.

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio para determinados miembros de órganos de gobierno.
Los miembros de los órganos de gobierno que deban cesar en el ejercicio de su cargo como consecuencia de lo

dispuesto en el artículo 44.1, letras h) e i), de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, y no
les haya correspondido cesar con motivo de la adaptación a que se refiere la disposición transitoria segunda de este
Decreto-ley, lo harán cuando concluya el mandato que ostenten a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 11/2010, de 9
de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros y, en todo caso, antes de
transcurridos tres años desde dicha entrada en vigor, sin que puedan optar a la reelección en tanto sigan incursos en las
causas de incompatibilidad previstas en el citado precepto legal.

Disposición transitoria séptima. Renovación de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que hubiesen
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participado en una fusión.
1. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión por creación de nueva entidad que a la finalización

del período transitorio a que se refiere el artículo 15 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de
Andalucía, hubiesen efectuado una renovación total de sus órganos de gobierno, la primera renovación parcial que
corresponda efectuar tras la renovación total tendrá lugar en el plazo máximo de seis años contados desde la celebración
de la Asamblea constituyente, siendo las sucesivas renovaciones parciales cada tres años.

2. A las Cajas de Ahorros que en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley se encuentren en el período
transitorio tras una fusión por creación de nueva entidad, se les aplicará el régimen establecido en el artículo 15 de la Ley
15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada al mismo por este Decreto-ley. A tal
efecto, su Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, determinará el bloque, de los establecidos en el
artículo 47.3 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, al que afectará la primera
renovación parcial de sus órganos de gobierno.

Disposición transitoria octava. Cómputo total del mandato en determinados supuestos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.2, párrafo tercero, de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de

Ahorros de Andalucía, en el caso de Cajas de Ahorros que acuerden su integración en un sistema institucional de protección
o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través de una entidad de crédito, los cargos vigentes a la entrada en vigor
del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de
Ahorros, podrán superar el periodo máximo de ejercicio de doce años hasta el cumplimiento del mandato en curso en la
entidad de que se trate.

Disposición transitoria novena. Adecuación de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno.
La adecuación del importe total de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno a los límites

establecidos en los artículos 50 y 80 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en la
redacción dada a los mismos por este Decreto-ley, se efectuará en la primera Asamblea General que se celebre tras la entrada
en vigor del mismo.

Disposición transitoria décima. Representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de gobierno.
Las Cajas de Ahorros procederán a determinar los criterios necesarios para atender el cumplimiento del criterio de

representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de gobierno a que se refiere el artículo 42.4 de la Ley
15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada por este Decreto-ley, en la adaptación
de los Estatutos y el Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno a que
se refiere la disposición transitoria primera de este Decreto-ley y procederán a su aplicación en las siguientes renovaciones
de órganos de gobierno que correspondan efectuar.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
A la entrada en vigor del presente Decreto-ley quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango

se opongan a lo dispuesto en el mismo, y expresamente, las siguientes:

a) La disposición transitoria sexta de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.
b) Las disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta del Decreto-Ley 2/2009, de 20 de octubre, por el que se

modifican determinados artículos de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.
c) La Sección 3.ª del Capítulo I del Título IV del Reglamento de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de

Ahorros de Andalucía, aprobado por Decreto 138/2002, de 30 de abril.

Disposición final primera. Referencias a la Consejería de Economía y Hacienda.
Las referencias a la Consejería de Economía y Hacienda realizadas en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas

de Ahorros de Andalucía así como en las normas de desarrollo de la misma, deberán entenderse realizadas a la Consejería
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112

y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2011.

La Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011,
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
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«1. La dotación para operaciones financieras de los fondos regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía será la siguiente:

FONDOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA EUROS

Fondo para el Impulso de las Energías Renovables y la Eficiencia Energética 20.000.000

Fondo para la Internacionalización de la Economía Andaluza 20.000.000

Fondo de Avales y Garantías a Pequeñas y Medianas Empresas 10.000.000

Fondo para Emprendedores Tecnológicos 20.000.000

Fondo para la Generación de Espacios Productivos 50.000.000

Fondo para el Fomento y la Promoción del Trabajo Autónomo 25.000.000

Fondo Andaluz para la Promoción del Desarrollo (FAPRODE) 5.000.000

Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas 70.000.000

Dos. Se añaden dos nuevas disposiciones adicionales, decimotercera y decimocuarta, pasando las actuales
disposiciones adicionales decimotercera, decimocuarta y decimoquinta a ser las disposiciones decimoquinta, decimosexta
y decimoséptima, respectivamente, que quedan redactadas como sigue:

«Decimotercera. Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas.

1. Se crea el Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas, con el fin de atender la cobertura económica
en la financiación de planes de viabilidad y de reestructuración que promuevan la consolidación del tejido empresarial,
acogidos al Programa de Ayudas a Empresas Viables con dificultades coyunturales en Andalucía.

2. El Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas tendrá una dotación para operaciones financieras que
será aportada por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

3. El Fondo, carente de personalidad jurídica, ajustará su régimen a lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. La gestión del Fondo corresponderá a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). La
composición, organización y gestión del Fondo se regulará conforme a lo establecido en la disposición adicional única de
la Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El presupuesto del Fondo para el ejercicio 2011, una vez aprobado por el órgano que tenga atribuida tal potestad,
se enviará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que esta compruebe su adecuación a las previsiones
presupuestarias y, sin más trámite, lo remita a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de
Andalucía para su conocimiento.

Decimocuarta. Reajustes de créditos de fondos sin personalidad jurídica.
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, podrá realizarse la modificación de las dotaciones de uno o varios

Fondos sin personalidad jurídica, de los previstos en artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, hacia otro u otros Fondos, ya se encuentren adscritos a la misma o a distinta Consejería.»

Tres. La disposición final séptima queda redactada del siguiente modo:
«Séptima. Vigencia.
Todos los artículos y disposiciones de esta Ley tendrán vigencia exclusiva para el año 2011, excepto el apartado 3

del artículo 25, el artículo 28, las disposiciones adicionales quinta, octava, novena, décima, undécima, duodécima,
decimotercera, decimocuarta y decimosexta, y las disposiciones finales tercera, cuarta y quinta, que tendrán vigencia
indefinida.»

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía
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Antonio Ávila Cano
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2011, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se nombran
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles para ocupar plaza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 71, de 11-4-2011).

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y Registradores.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 22 de
diciembre de 2010 (BOE núm. 6, de 7 de enero), e instruido el mismo, la Dirección General de Oficina Judicial y
Cooperación ha propuesto el nombramiento de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles para ocupar
plazas vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 24 de
febrero de 2011, por la que se resuelve el concurso mencionado (BOE núm. 59, de 10 de marzo).

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo
con las facultades atribuidas por el artículo 6.1 del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia, esta Secretaría General para la Justicia resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que en Anexo se relacionan,
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas interesadas, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2001, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía, y los artículos 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de marzo de 2011.- El Secretario General, Pedro Izquierdo Martín.

ANEXO

Registro vacante: Santa Fe, núm. 02 (Granada).
Registrador nombrado: Don José Quesada Segura.
Núm. escalafón: 16.
Resultas: Granada núm. 05.

Registro vacante: Sanlúcar la Mayor núm. 01 (Sevilla).
Registrador nombrado: Don Luis Fernando Chacón de la Mata.
Núm. escalafón: 124.
Resultas: Huelva núm. 01.

Registro vacante: Córdoba núm. 02.
Registrador nombrado: Don Rafael Castiñeira Fernández-Medina.
Núm. escalafón: 194.
Resultas: Córdoba núm. 04.

Registro vacante: Mercantil y de Bienes Muebles de Málaga III.
Registrador nombrado: Don José Miguel Crespo Monerri.
Núm. escalafón: 235.
Resultas: San Lorenzo de El Escorial, núm. 02.
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Registro vacante: Huelva núm. 02.
Registrador nombrado: Doña María Luisa Moreno-Torres Camy.
Núm. escalafón: 245.
Resultas: Sevilla núm. 09.

Registro vacante: Jerez de la Frontera núm. 03 (Cádiz).
Registrador nombrado: Don Santiago Molina Minero.
Núm. escalafón: 259.
Resultas: Lucena núm. 02.

Registro vacante: Córdoba núm. 06.
Registrador nombrado: Doña Marta Ruiz Rocamora.
Núm. escalafón: 822.
Resultas: Montoro.

Registro vacante: Pozoblanco (Córdoba).
Registrador nombrado: Don Eduardo Font Roger.
Núm. escalafón: 841.
Resultas: Xátiva núm. 01.

Registro vacante: Málaga núm. 01.
Registrador nombrado: Don José Alfonso Uceda Serrano.
Núm. escalafón: 881.
Resultas: Sevilla núm. 17.

Registro vacante: Sevilla núm. 13.
Registrador nombrado: Doña Beatriz Ortega Estero.
Núm. escalafón: 899.
Resultas: Palma del Río.

Registro vacante: Lucena núm. 01 (Córdoba).
Registrador nombrado: Don Antonio Palacios Herruzo.
Núm. escalafón: 947.
Resultas: Fuente Obejuna.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

DECRETO 67/2011, de 5 de abril, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra
pública. (BOJA núm. 77, de 19-4-2011).

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en las materias de control sobre la calidad de
la construcción y de obras públicas de interés autonómico de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1.a) y 7 del
artículo 56 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; competencias que en la actualidad ejerce la Consejería de Obras
Públicas y Vivienda en materia de control de calidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.c) del Decreto 407/2010, de
16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de dicha Consejería. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Decreto 13/1988, de 27 de enero, por el que se regula el control
de calidad de la construcción y obra pública, con el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en esta materia
e instrumentar, por otra parte, los mecanismos necesarios para la defensa del administrado. Como desarrollo del citado
Decreto fueron aprobadas diferentes disposiciones relativas a la acreditación de los laboratorios y de las entidades de control
de calidad para la prestación de asistencia técnica a las obras; igualmente fue aprobado el Decreto 21/2004, de 3 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de la Acreditación y del Registro de las Entidades de Control de Calidad de la
Construcción. 

Se ha aprobado la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio,
por la que se traspone la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de octubre
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que modifica diversas
leyes que afectan a los laboratorios y entidades de control, entre ellas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
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de Ordenación de la Edificación, y en desarrollo de estas, se aprueba el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que
se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos
para el control de calidad de la edificación para el ejercicio de su actividad. 

Como consecuencia de dichos cambios normativos y en ejercicio de las competencias reconocidas por el Estatuto
de Autonomía, en materia de desarrollo del derecho de la Unión Europea, se hace necesaria una nueva regulación que
sustituya la actualmente contenida en el Decreto 13/1988, de 27 de enero, así como en el Decreto 21/2004, de 3 de febrero,
para su adaptación a la nueva normativa resultante de la citada Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre. 

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, anteriormente citada, modifica el artículo 14 de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, estableciendo una profunda reforma en relación con la acreditación de los laboratorios y entidades de control
de calidad de la construcción y obra pública. Estos pasan de estar sujetos a una autorización previa, con una reglamentación
estricta de requisitos iniciales exigibles para el ejercicio de la actividad, a un sistema de declaración responsable. En
definitiva, se pasa de un control previo de la Administración basado en autorización previa a un control a posteriori basado
en actuaciones inspectoras. 

Por otra parte, la inscripción en el Registro de los laboratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de la
construcción y obra pública de Andalucía, pierde su carácter de requisito habilitante y pasa a desempeñar un papel necesario
como instrumento de información para la actuación inspectora y como fuente de estadística. Ello conlleva la derogación de
la normativa reglamentaria que, hasta la fecha, ha regulado la autorización y registro de estas entidades y laboratorios. 
Se hace necesaria, asimismo, la adecuación a la Directiva 89/106/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa
a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre los productos
de construcción. 

Por todo lo expuesto, el presente Decreto incluye los nuevos requisitos para el control de calidad de la construcción
y obra pública, los laboratorios de ensayo y las entidades de control de calidad, y para la inscripción de éstos en el Registro
correspondiente, así como las condiciones referidas al marcado CE de los productos de la construcción que llegan a las
obras. Los citados requisitos, así como el resto de normas contempladas en el presente texto, se han diseñado teniendo en
cuenta, de forma transversal, el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, recogido en la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras Publicas y Vivienda, de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de abril de
2011, 

DISPONGO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El presente Decreto tiene por objeto regular el control de calidad de la construcción y obra pública, el Registro

de laboratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de la construcción y obra pública de Andalucía, y establecer
los requisitos exigibles para el ejercicio de la actividad de los laboratorios de ensayos y de las entidades de control de calidad
para la prestación de asistencia técnica a las obras citadas. 

2. En todas las obras de construcción que se lleven a cabo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se realizará el plan de control de calidad que, en aplicación de la normativa básica de obligado cumplimiento, en cada caso,
resulte pertinente para comprobar su calidad. 

3. En las obras de construcción de iniciativa pública que lleven a cabo las distintas Consejerías y entidades
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía o que se realicen en todo o en parte con financiación directa
o indirecta de la misma se realizarán, además, los ensayos, análisis, e informes de los productos y unidades de obra que se
determinen en la presente norma así como en las disposiciones que se dicten en desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Artículo 2. Definiciones. 
A efectos de este Decreto se entenderá por: 
a) Obras de construcción: Obras de edificación y obras de ingeniería civil. 
b) Obras de edificación: Son las definidas en el artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de

la Edificación. 
c) Obras de ingeniería civil: Son aquellas obras para la construcción de infraestructuras, obras hidráulicas y del

transporte. 
d) Obra pública: Son obras que responden a las necesidades especificadas por las Consejerías y entidades

instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía. 
e) Producto de la construcción: Cualquier material de construcción, o producto fabricado, para su incorporación con

carácter permanente en las obras. 



279

f) Ensayo: Cualquier prueba física, físico-mecánica o análisis químico que se realice sobre el suelo, los productos
de la construcción, las unidades de obra o la obra terminada. 

g) Ensayos reglamentarios: Ensayos normalizados incluidos en las disposiciones de obligado cumplimiento, o
exigibles, en las obras de construcción. 

h) Documentos reconocidos: Son documentos técnicos sin carácter reglamentario, complemento de los documentos
básicos exigidos en las disposiciones de obligado cumplimiento de la construcción, que cuentan con el reconocimiento de
la Consejería competente en materia de control de calidad. 

i) Declaración responsable: Es el documento suscrito por la persona titular del laboratorio de ensayos para el control
de calidad de la construcción y obra pública, o de la entidad de control de calidad de la construcción y obra pública, o su
representante legal, en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos establecidos en la normativa
vigente para acceder al ejercicio de la actividad, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete
a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo que mantenga la actividad como laboratorio de ensayos para el
control de calidad de la construcción y obra pública o como entidad de control de calidad de la construcción y obra pública.

j) Establecimiento físico: Cualquier infraestructura estable a partir de la cual se lleva a cabo efectivamente una
prestación de servicios 

k) Requisito: Cualquier obligación, prohibición, condición o límite relativo al acceso al ejercicio de una actividad
de servicios, previstos en el ordenamiento jurídico o derivados de la jurisprudencia, o del precedente administrativo, o bien
establecidos en las normas de los colegios profesionales. 

l) Auditoría: Informe de una revisión del sistema de gestión de la calidad que tiene implantado un laboratorio de
ensayos para el control de calidad de la construcción y obra pública, de acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17025, o
una entidad de control de calidad de la construcción y obra pública, de acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17020, que
incluye una valoración del cumplimiento de los requisitos exigibles a dicho sistema, de carácter interno, cuando lo emite
la propia empresa, o externo, emitido por un organismo especializado e independiente, designado o reconocido por la
Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública, en virtud de las evaluaciones
favorables de su competencia para la realización de estas auditorías. 

m) Evaluación técnica: Informe sobre la aplicación de los procedimientos implantados por el laboratorio de ensayos
para el control de calidad de la construcción y obra pública o la entidad de control de calidad de la construcción y obra
pública para la prestación de la asistencia técnica que declara y su adecuación a los requisitos exigibles, emitido por un
organismo especializado e independiente designado o reconocido por la Consejería competente en materia de control de
calidad de la construcción y obra pública, en virtud de las evaluaciones favorables de su competencia para la realización
de estas evaluaciones técnicas. 

n) Certificación: Documento de justificación técnica de la adecuación continua del sistema de gestión de la calidad
y de los procedimientos implantados por el correspondiente laboratorio de ensayos o la entidad de control de calidad de la
construcción y obra pública, a los requisitos exigibles para la prestación de la asistencia técnica que declara prestar,
concedido por un organismo especializado e independiente, designado o reconocido por la Consejería competente en materia
de control de calidad de la construcción y obra pública, en virtud de las evaluaciones favorables de su competencia para la
realización de estas certificaciones. 

Artículo 3. Plan de control de calidad. 
1. En los proyectos de las obras a que se refiere el presente Decreto se incluirán las especificaciones técnicas

detalladas de calidades, así como el plan de control de calidad a realizar sobre los productos y unidades de obra con su
correspondiente presupuesto, de conformidad con lo previsto en las disposiciones de obligado cumplimiento de aplicación
en la obra. 

2. Durante la construcción de las obras, la dirección facultativa competente, realizará, en la forma prevista en las
disposiciones de aplicación en función del tipo de obra, los controles siguientes: 

a) El control de la recepción en obra de los productos, equipos y sistemas suministrados, tiene por objeto comprobar
que sus características técnicas satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá:

1.º Control de la documentación de los suministros: Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará
al director o directora de ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Entre estos, los documentos de
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al
marcado CE de los productos de la construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

2.º Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: El suministrador
proporcionará la documentación precisa sobre los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto; asimismo, sobre las
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores y la constancia del
mantenimiento de sus características técnicas. 

3.º Control de recepción mediante ensayos: Para verificar el cumplimiento de las exigencias especificadas en el
proyecto, u ordenadas por la dirección facultativa, puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas
sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u
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ordenados por la dirección facultativa. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos
en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios
de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

4.º La dirección facultativa competente comprobará que los productos, equipos y sistemas corresponden a los
especificados en el proyecto, disponen de la documentación exigida, cumplen las características técnicas exigibles en el
proyecto, y han sido sometidos a los ensayos y pruebas previstos en el proyecto u ordenados por la dirección de la obra. 

b) Control de la ejecución de la obra: Durante la construcción, la dirección facultativa competente controlará la
ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición
de los elementos constructivos y de las instalaciones, y realizará las verificaciones y demás controles a realizar para
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva
y las instrucciones de la dirección facultativa. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. En el control de ejecución de la obra se
adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto
de productos, equipos y sistemas innovadores. 

c) Control de la obra terminada: En la obra terminada, total o parcialmente, deberán realizarse, además de las que
puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

3. Durante la obra se cumplimentará la documentación reglamentariamente exigible, en la que se incluirá la
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la misma. 

Artículo 4. Servicios de la construcción. Los laboratorios de ensayos y las entidades de control de calidad. 
1. En el ámbito de aplicación de este Decreto, los ensayos y las pruebas analíticas para la comprobación de las

características técnicas de los materiales, sistemas o instalaciones, así como la verificación de la calidad del proyecto, de
los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones, se realizarán por laboratorios de ensayos para el control de
calidad de la construcción y obra pública y por entidades de control de calidad de la construcción y obra pública, legalmente
establecidos, que dispongan de capacidad técnica suficiente para las actividades que realizan. 

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la construcción y obra pública, en adelante laboratorios
de ensayos, las personas naturales o jurídicas capacitadas para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos
o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de construcción, y consecuente emisión de
informes de resultados de ensayos. 

3. Son entidades de control de calidad de la construcción y obra pública, en adelante entidades de control, las
personas naturales o jurídicas capacitadas para prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los
materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones, de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable, y
consecuente emisión de informes de resultados de las actividades realizadas. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación, son obligaciones de los laboratorios de ensayos y de las entidades de control: 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al
responsable técnico de la recepción y aceptación de los resultados de la asistencia, ya sea el director o directora de la
ejecución de las obras, o el agente que corresponda en las fases de proyecto, la ejecución de las obras y la vida útil de las
mismas. 

b) Justificar que tienen implantado un sistema de gestión de la calidad que define los procedimientos y métodos de
ensayo o inspección que utiliza en su actividad y que cuentan con capacidad, personal, medios y equipos adecuados. 

Artículo 5. Productos de la construcción. 
1. En el ámbito de aplicación de este Decreto podrán utilizarse productos de la construcción que estén fabricados o

comercializados legalmente en los Estados miembros de la Unión Europea y en los Estados firmantes sobre el Espacio
Económico Europeo, y siempre que dichos productos, cumpliendo la normativa de cualquier Estado miembro de la Unión
Europea, aseguren en cuanto a la seguridad y el uso al que estén destinados un nivel equivalente al que exige el proyecto
de la obra. 

Dicho nivel de equivalencia se acreditará conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Directiva 89/106/CEE del
Consejo de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados miembros sobre los productos de la construcción. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación a los productos de construcción fabricados o
comercializados legalmente en un Estado que tenga un Acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, cuando ese
Acuerdo reconozca a esos productos el mismo tratamiento que a los fabricados o comercializados en un Estado miembro
de la Unión Europea. En estos casos el nivel de equivalencia se constatará mediante la aplicación, a estos efectos, de los
procedimientos establecidos en la mencionada Directiva. 
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2. El control de recepción en obra de los productos de construcción suministrados se realizará de acuerdo con lo
previsto en el proyecto u ordenado por la dirección facultativa de la obra y lo exigido por la legislación aplicable. 

Artículo 6. Obra pública. 
1. En la obra pública, los ensayos y las verificaciones requeridas se realizarán por laboratorios de ensayos y por

entidades de control, legalmente establecidos, que acrediten su capacidad técnica para la prestación de asistencia técnica
en la obra, en las condiciones que sean fijadas por el órgano de contratación en función del tipo de obra y su ubicación y
con las limitaciones derivadas de lo dispuesto en el artículo 7. Los órganos competentes de la Administración podrán
realizar, previo al comienzo de la obra o durante la ejecución de la misma, las comprobaciones por muestreo o exhaustivas
necesarias para verificar la conformidad de los datos, manifestaciones y documentos aportados, que deberán ser
concordantes con los declarados para el ejercicio de la actividad. 

2. En el caso de productos de la construcción que deban tener el marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, del
Consejo, de 21 de diciembre de 1988, para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación
documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas de la obra. No obstante lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de
la construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, el pliego de
prescripciones técnicas o la dirección facultativa de la obra, podrá disponer la realización de comprobaciones o ensayos
adicionales sobre los materiales que considere oportunos, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en
la obra. En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos
de control de procedencia exigidos por el plan de control de calidad del proyecto, el pliego de prescripciones técnicas o por
la dirección facultativa de la obra. 

3. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente de aplicación en las obras, entre otras, en materia
medioambiental, de seguridad y salud laboral y de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la
construcción y de residuos de construcción y demolición. 

Artículo 7. Incompatibilidades. 
Los dictámenes y actuaciones de los laboratorios de ensayo y de las entidades de control, no surtirán efecto, en

relación con los proyectos y con las obras, cuando entre los distintos agentes que intervienen en el proceso constructivo se
hallen personas físicas o jurídicas propietarias de los laboratorios de ensayos o de las entidades de control o que tengan
participación en el capital de la persona jurídica titular del laboratorio de ensayos o de la entidad de control, o que formen
parte de los órganos de dirección o del personal técnico de los mismos. 

Artículo 8. Alcance del control de calidad. 
La realización del control de calidad exigido por la Administración de la Junta de Andalucía no podrá ser invocado

para disminuir la responsabilidad civil, administrativa o penal en que hubieren podido incurrir cualquiera de los agentes
intervinientes en el proceso constructivo. 

CAPÍTULO II 
El Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de la construcción y obra pública de

Andalucía 

Artículo 9. Creación y objeto del Registro. 
1. Se crea el Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de la construcción y obra

pública de Andalucía, en adelante Registro. 
2. El Registro tiene por objeto: 

a) Informar sobre la actividad de control de calidad de la construcción y obra pública que sea necesaria para el
ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Junta de Andalucía en materia de control de calidad de
las obras, en particular sobre aquellas actividades sometidas a un régimen de declaración responsable. 

b) Incrementar la transparencia y el control público de los laboratorios de ensayos, entidades de control y
procedimientos y documentos reconocidos, necesarios para los distintos agentes intervinientes en el proceso constructivo.

c) Suministrar a los servicios competentes de las Administraciones Públicas los datos precisos para la elaboración
de directorios o estadísticas en esta materia. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema
Estadístico de Andalucía, para la elaboración de las estadísticas oficiales se establecerán circuitos de información necesarios
para la ejecución de las actividades estadísticas que sobre esta materia se incluyan en los planes y programas de Andalucía.

3. El Registro tendrá naturaleza administrativa, carácter público e informativo y formato electrónico. 
La Unidad Estadística de la Consejería donde se adscriba el Registro, participará en el diseño y, en su caso,

implantación de los ficheros del Registro que recojan información administrativa susceptible de información estadística. 
4. El Registro se adscribe a la Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra

pública, a quien corresponderá su gestión y mantenimiento. 
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Artículo 10. Organización del Registro. 
1. El Registro se estructurará en Secciones y epígrafes dentro de las mismas. Sin perjuicio de su ampliación o

modificación en caso necesario se establecen las siguientes: 
a) Sección Primera de Laboratorios de ensayos. 
b) Sección Segunda de Entidades de control. 
c) Sección Tercera de Procedimientos y Documentos reconocidos. 
2. Se inscribirá en la Sección Primera, a los laboratorios de ensayos para la prestación de asistencia técnica a la

construcción y obra pública, conforme al contenido de la declaración responsable presentada a la Consejería competente
en materia de control de calidad de la construcción y obra pública. 

3. Se inscribirá en la Sección Segunda, a las entidades de control para la prestación de asistencia técnica a la
construcción y obra pública, conforme al contenido de la declaración responsable presentada a la Consejería competente
en materia de control de calidad de la construcción y obra pública. 

4. Se inscribirán en la Sección Tercera, los procedimientos de carácter reglamentario, incluidos en las disposiciones
de obligado cumplimiento y pliegos de prescripciones técnicas de aplicación en las obras y los documentos, sin carácter
reglamentario, reconocidos por la Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública,
conforme disponga la normativa de desarrollo del presente Decreto. 

Artículo 11. Declaración responsable de los laboratorios de ensayos y de las entidades de control. 
1. Los laboratorios de ensayos que tengan establecimiento físico en la Comunidad Autónoma de Andalucía, deberán

presentar, ante la Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública, para el ejercicio
de la actividad y previo al inicio de la misma, una declaración responsable por cada uno de los establecimientos físicos desde
los que preste sus servicios, en la que la persona titular, o su representante legal, declara, bajo su responsabilidad, que
cumple los requisitos que se exigen por este Decreto, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se
compromete a mantener su cumplimiento durante toda la vigencia de la actividad. 

La declaración responsable incluirá la relación de los ensayos en los que el laboratorio vaya a prestar su asistencia
técnica, identificando claramente la denominación del ensayo, el método que utiliza y su fecha de aprobación y, en su caso,
la referencia a la disposición reglamentaria donde se incluye. En la citada relación de ensayos podrán establecerse
clasificaciones y subclasificaciones de los ensayos que se realicen. Con carácter indicativo se agrupan como sigue: 

A. Obras de edificación: 
a) Ensayos de geotecnia. 
b) Ensayos de viales. 
c) Ensayos de pruebas de servicio. 
d) Ensayos de estructuras de hormigón estructural. 
e) Ensayos de estructuras de acero estructural. 
f) Ensayos de obras de albañilería. 
g) Ensayos de estructuras de madera estructural. 

B. Obras de ingeniería civil: a) Ensayos de suelos, firmes bituminosos y otros materiales. b) Ensayos de
conglomerantes, áridos, agua, hormigón y prefabricados de hormigón. c) Ensayos de productos metálicos y
señalización. d) Ensayos de reconocimientos geotécnicos. 

2. Las entidades de control que tengan su domicilio social o profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
deberán presentar, ante la Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública, para
el ejercicio de la actividad y previo al inicio de la misma, una declaración responsable, en la que la persona titular de la
entidad de control, o su representante legal, declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos que se exigen por
este Decreto, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante
toda la vigencia de la actividad. 

Aquellas entidades de control que presten su asistencia desde distintos centros, deberán declarar sus emplazamientos
e identificar la asistencia técnica que prestan desde cada uno de ellos. Asimismo, incluirán en su declaración los campos
y fases de actuación en los que vayan a prestar su asistencia técnica, identificando el procedimiento técnico que utiliza. 

El contenido de los campos de actuación incluirá, entre otros, los aspectos de la calidad de la edificación siguientes:

a) Estudios del terreno y del estado de conservación de los edificios. 
b) Verificación del cumplimiento del código técnico de la edificación y demás normativa aplicable en edificios de

nueva construcción o en la rehabilitación de los mismos. 
c) Evaluación de las prestaciones del edificio a lo largo de su vida útil para verificar el cumplimiento de cada una

de las exigencias básicas de la edificación del código técnico de la edificación y demás formativa aplicable. 
d) Supervisión de la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
e) Evaluación de las prestaciones de sostenibilidad, funcionales y espaciales de los edificios. 

Las entidades de control establecerán el alcance de su prestación técnica en las fases de proyecto, de la ejecución de las
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obras y de la vida útil del edificio en las que interviene. 
3. La presentación de la declaración responsable habilita al laboratorio de ensayos o a la entidad de control, desde

el momento de su presentación, para el ejercicio de las actividades para las que declara cumplir los requisitos exigibles, con
una duración indefinida. 

4. La declaración responsable se podrá presentar conforme dispone el artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,
de la Administración de la Junta de Andalucía y por los cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y por vía telemática, de acuerdo con los Anexos I y II, del presente Decreto,
disponibles en la página web de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y en el portal de la Administración de la Junta
de Andalucía. 

La declaración responsable se adecuará a lo dispuesto en el artículo 71 bis, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y tendrá, al menos, el contenido siguiente: 

a) Nombre y apellidos de la persona interesada y, en su caso, de quién la represente, así como la identificación del
medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones. 

b) Hechos, razones y petición en la que se concrete, con toda claridad la declaración responsable. 
c) Lugar y fecha. 
d) Firma de la persona interesada, y en su caso de quién la represente.
e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige. 
f) Datos identificativos de localización del laboratorio de ensayos o de la entidad de control y, en su caso, de otros

centros de dichos laboratorios de ensayos y entidades de control. 
g) Actividades en las que vaya a prestar asistencia técnica. 
h) Manifestación de que cumple los requisitos exigibles establecidos en el presente Decreto y que dispone de la

documentación que así lo acredita. 
i) Compromiso de mantener el cumplimiento de dichos requisitos durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio

de la actividad. 
j) El laboratorio de ensayos o la entidad de control podrá hacer constar en su declaración responsable que dispone

de auditorías, evaluaciones técnicas o certificaciones, voluntarias, realizadas por organismos independientes designados o
reconocidos por la Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública, que acrediten
que satisfacen los requisitos legal o reglamentariamente exigidos para llevar a cabo las actividades en las que declara actuar.

k) El laboratorio de ensayos o la entidad de control podrá hacer constar en su declaración que dispone de un seguro
de responsabilidad civil adecuado a las actividades que realiza. 

5. La Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública, mantendrá
permanentemente publicados y actualizados, a través de su página web, los Anexos I y II, así como los modelos que
contienen los datos de la actividad que se realiza para su presentación telemática. 

6. No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos junto con la
declaración responsable. No obstante el titular de la declaración responsable deberá tener esta documentación para su
presentación ante el órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía, cuando éste así se lo requiera en el
ejercicio de sus facultades de comprobación, control e inspección posterior. 

7. La inscripción en el Registro se practicará de oficio por la Consejería competente en materia de control de calidad
de la construcción y obra pública, conforme al contenido de la declaración responsable, sin perjuicio de las facultades de
comprobación, control e inspección posterior. Las modificaciones que se produzcan en relación con los datos comunicados
mediante la declaración responsable así como el cese de la actividad, deberán comunicarse por la persona titular de la
empresa y en su caso por quién la represente a la citada Consejería. 

8. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se
acompañe o incorpore a la declaración responsable, o la no presentación de la declaración responsable ante la Consejería
competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública, o el incumplimiento de los requisitos
exigibles a los laboratorios de ensayos y a las entidades de control por este Decreto, determinará la imposibilidad de
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos,
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, o administrativas a que hubiere lugar. Conforme dispone el artículo
71.1 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la inexactitud, falsedad u omisión o la no presentación de la declaración
responsable deberá ser declarada mediante resolución administrativa, una vez dictada y notificada la cual, no podrá
continuarse con la actividad. 

Artículo 12. Inspección de los laboratorios de ensayos y de las entidades de control. 
1. La Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública podrá hacer, en

cualquier momento desde la presentación de la declaración responsable, telemáticamente o por otros medios, las
comprobaciones por muestreo o exhaustivas necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles establecidos
en el Capítulo III del presente Decreto y demás normativa de aplicación, sin perjuicio de las facultades de comprobación
por la Administración Pública competente en su caso de otras determinaciones previstas en la legislación vigente. 

2. La Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública, podrá comprobar,
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verificar e investigar los resultados de la asistencia técnica, así como inspeccionar las instalaciones y los hechos, actos,
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que se produzcan, de acuerdo con los procedimientos que en
su caso desarrolle dicha Consejería. 

Artículo 13. Fomento de la calidad. 
1. La Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública fomentará y velará

para que exista un elevado nivel de la calidad de los servicios que deben prestar los laboratorios de ensayos y las entidades
de control. Para ello, promoverá que éstos aseguren de forma voluntaria la calidad de los mismos por medio de la evaluación
o certificación voluntaria de sus actividades por parte de organismos independientes, designados o reconocidos por la citada
Consejería, que acrediten que satisfacen los requisitos exigibles para la realización de dichas actividades mediante auditorias,
evaluaciones técnicas y certificaciones o cualquier otro procedimiento de evaluación que sea admisible por la citada
Consejería. 

2. La Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública podrá reducir la
frecuencia de las inspecciones que, en su caso, realice, cuando el laboratorio de ensayos o la entidad de control aporten
auditorías, evaluaciones técnicas y certificaciones emitidas por un organismo especializado e independiente designado o
reconocido por dicha Consejería. 

Artículo 14. Traslado de información. 
La Consejería competente en materia de control de calidad de la construcción y obra pública dará traslado al

Ministerio competente en la materia de los datos incluidos en la declaración responsable de los laboratorios de ensayos y
entidades de control para su inclusión en el Registro General del Código Técnico de la Edificación, creado por el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

CAPÍTULO III 

Requisitos exigibles a los laboratorios de ensayos y a las entidades de control 

Artículo 15. Requisitos exigibles a los laboratorios de ensayos. 
1. Para el ejercicio de la actividad, los laboratorios de ensayos deberán cumplir los siguientes requisitos y disponer

de la documentación que así lo acredita: 

a) Haber presentado una declaración responsable, por la persona titular del laboratorio de ensayos y en su caso por
quien la represente legalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, en el modelo indicado en el Anexo I,
relacionando los ensayos en los que el laboratorio vaya a prestar su asistencia técnica. 

b) Disponer de los métodos de ensayo y procedimientos técnicos necesarios para la prestación de su asistencia técnica
a la construcción y obra pública, para los ensayos declarados. Los métodos de ensayo y los procedimientos técnicos para
la comprobación de la conformidad de los productos, equipos y sistemas, serán los incluidos en las disposiciones de obligado
cumplimiento, o exigibles, en las obras, y los reconocidos por la Consejería competente en materia de control de calidad
de la construcción y obra pública. En defecto de los anteriores, el laboratorio de ensayos dispondrá de métodos de ensayo
desarrollados por el mismo. 

c) Contar con capacidad, personal, medios y equipos adecuados, para la realización de los ensayos declarados. A tal
efecto: 

1.º El laboratorio de ensayos debe disponer del personal necesario para la realización de los ensayos en los que
declara actuar. La titulación académica del director o directora técnica y del personal técnico responsable de los ensayos,
y consecuente informe de resultados, deberá acreditar la formación técnica suficiente que le faculte para la realización de
los mismos. El citado informe se ajustará al contenido técnico establecido en la norma del ensayo, debiendo firmarse por
el técnico titulado responsable del mismo. El personal técnico deberá cumplir con las condiciones exigibles para el ejercicio
de la profesión. La empresa avalará la competencia del director o directora técnica y personal técnico del laboratorio de
ensayos. 

2.º El laboratorio de ensayos deberá disponer de todos los medios y equipos previstos en los métodos de en
sayo, con la calibración, verificación y mantenimiento adecuados. 

3.º El laboratorio de ensayos debe cumplir las condiciones de seguridad, técnicas y medioambientales exigibles a 
este tipo de instalaciones. 

d) Tener implantado un sistema de gestión de la calidad, de acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17025, vigente,
de «Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración», aplicada a los ensayos que
realiza. Las auditorías internas, realizadas por el laboratorio de ensayos, y las auditorías, evaluaciones o certificaciones
externas, realizadas por organismos independientes, deberán reflejar el cumplimiento de los requisitos exigibles establecidos
en el Capítulo III del presente Decreto y demás normativa de aplicación. 

e) Disponer de registros de los ensayos y de las subcontrataciones que realice. 
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f) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad conforme a lo previsto en el artículo 4.4. 
g) Cumplir, durante todo el tiempo que desarrolle su actividad, los requisitos exigibles establecidos en este Decreto

y en las disposiciones de desarrollo del mismo. 
h) Comunicar al órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía las modificaciones de los datos

contenidos en la declaración responsable, determinantes de la inscripción, incluida la cesación de la actividad, en el
momento en que se produzcan, para su anotación en el Registro. 

i) Facilitar a la Consejería competente en materia de control de calidad, los datos y documentos que le sean requeridos
para la comprobación de los requisitos exigibles establecidos en este Capítulo y demás normativa de aplicación y de las
actuaciones desarrolladas por el laboratorio de ensayos. 

2. En lo no previsto en el apartado anterior se estará a lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 410/2010, de 31
de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación para el ejercicio de su actividad. 

Artículo 16. Requisitos exigibles a las entidades de control. 
1. Para el ejercicio de la actividad, las entidades de control deberán cumplir los siguientes requisitos y disponer de

la documentación que así lo acredita: 
a) Haber presentado una declaración responsable, por la persona titular de la entidad de control y en su caso por quien

la represente legalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, en el modelo indicado en el Anexo II,
identificando los centros desde los que actúa, y los campos y fases de actuación en los que la citada entidad vaya a prestar
su asistencia técnica. 

b) Disponer de los procedimientos técnicos de verificación necesarios que utiliza para la prestación de su asistencia
técnica en los campos y fases de actuación en los que declara actuar. 

c) Contar con la capacidad, el personal, y los medios necesarios para la asistencia técnica que realiza. La entidad de
control debe disponer del personal necesario para la realización de las actividades en las que declara actuar. La titulación,
la formación y la cualificación del director o directora técnica y del personal técnico responsable de las actividades que se
realizan deberá acreditar la formación técnica suficiente que le faculte para la realización de los mismos. El informe de
resultados de las verificaciones realizadas debe firmarse por el técnico responsable del mismo y habrá de ser objetivo,
detallado, inequívoco y fundamentado, de forma que queden debidamente localizadas o identificadas las deficiencias o
anomalías, en su caso, detectadas. El personal técnico deberá cumplir con las condiciones exigibles para el ejercicio de la
profesión. La empresa avalará la competencia del director o directora técnica y personal técnico responsable de las
actividades que realiza. 

d) Tener implantado un sistema de gestión de la calidad, de acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17020, vigente,
sobre «Criterios generales para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan inspección» aplicada a las
actividades de verificación que realiza. Las auditorías internas realizadas por la entidad de control, y las auditorías,
evaluaciones o certificaciones externas realizadas por organismos independientes, deberán reflejar el cumplimiento de los
requisitos. 

e) Disponer de registros de las actividades que realice. 

f) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad conforme a lo previsto en el artículo 4.4. 
g) Cumplir, durante todo el tiempo que desarrolle su actividad, los requisitos exigibles establecidos en el presente

Decreto y en las disposiciones de desarrollo del mismo. 
h) Comunicar al órgano competente de la Comunidad Autónoma donde tenga el domicilio social o profesional, las

modificaciones de los datos contenidos en la declaración responsable, determinantes de la inscripción, incluida la cesación
de la actividad, en el momento en que se produzcan para su anotación en el Registro. 

i) Facilitar a la Administración determinada en el párrafo anterior los datos y documentos que le sean requeridos para
la comprobación de los requisitos y de las actuaciones desarrolladas por la actividad de control. 

2. En lo no previsto en el apartado anterior se estará a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 410/2010, de 31
de marzo. 

Artículo 17. Cooperación administrativa. 
Con el fin de garantizar la supervisión de los laboratorios de ensayos y las entidades de control y sus servicios se

estará a lo dispuesto, sobre la cooperación administrativa para el control efectivo de los prestadores, en el Capítulo VI, de
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Disposición transitoria única. Plazo de presentación de declaración responsable por laboratorios de ensayos y
entidades de control inscritos en sus respectivos Registros. 

Los laboratorios de ensayos y las entidades de control que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se encontrasen
ya acreditados e inscritos, respectivamente, en el Registro de Laboratorios de Ensayos de Control de Calidad de la
Construcción acreditados o en el Registro de Entidades de Control de Calidad de la Construcción, mantendrán dicha
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inscripción, si bien en el plazo de un mes, a contar desde la entrada en vigor de este Decreto, deberán presentar la
correspondiente declaración responsable, conforme a lo previsto en este Decreto, para las actividades que realicen
actualmente. El transcurso de dicho plazo sin haberse presentado la citada declaración determinará la imposibilidad de
continuar con el ejercicio del derecho o de la actividad afectada, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.8. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo establecido en el presente

Decreto y, expresamente, las siguientes: 

a) El Decreto 13/1988, de 27 de enero, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública.
b) El Decreto 21/2004, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Acreditación y del Registro de las

entidades de control de calidad de la construcción. 
c) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro

de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra pública. 
d) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 18 de febrero de 2004, por la que se aprueba la

normativa reguladora de las áreas de acreditación de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la construcción
y la obra pública. 

e) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 20 de junio 2005, por la que se aprueba el área de
acreditación para la asistencia técnica de las obras de edificación cuyo uso principal sea administrativo, sanitario, religioso,
residencial en todas sus formas, docente y cultural, y la normativa específica que deben cumplir las entidades de control de
calidad de la construcción para ser acreditadas en dicha área. 

f) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 6 de noviembre de 2008, por la que se aprueba la
normativa reguladora específica de la acreditación de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
construcción y obra pública, para obras de ingeniería civil de carreteras SE OMITE ANEXO
y ferrocarriles. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
1. Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el

desarrollo y ejecución de este Decreto, y expresamente para la creación de nuevas secciones o modificación de las existentes
en el Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de la construcción y obra pública de
Andalucía, así como para la modificación de las declaraciones responsables y documentos recogidos en los Anexos I y II.

2. Se faculta a las personas titulares de las Consejerías afectadas para que en el ámbito de sus respectivas
competencias dicten las normas necesarias para la elaboración de planes de control de calidad específicos. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. 

Sevilla, 5 de abril de 2011 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 102/2011, de 19 de abril, por el que se modifica el Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. (BOJA núm. 83, de 29-4-
2011).

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, establece en su artículo 18.1 la
creación de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Entre los fines atribuidos a la Agencia destaca
especialmente el desarrollo de las actividades y prestación de los servicios necesarios para la gestión del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia.

El Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad
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y Bienestar Social, configura la Secretaría General para la Atención a la Dependencia, como el órgano directivo al que
corresponde la coordinación de las actuaciones para la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
previendo en su disposición transitoria primera que la misma se extinguirá por la creación de la Agencia. 

Constituyendo la estructura orgánica de la Consejería el conjunto de elementos en torno al cual se organizan los
medios humanos y materiales para el desarrollo más eficaz de las competencias asignadas, resulta necesario dar
cumplimiento a las previsiones establecidas en dicha disposición y proceder a su adecuación a las necesidades derivadas
de los requerimientos actuales.

La creación de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y la adecuación de la estructura
orgánica de la Consejería contribuirán a la consolidación de las políticas que en materia de promoción de la igualdad,
inclusión y bienestar social se desarrollan en la Comunidad Autónoma, sentando, además, las bases para el establecimiento
de un modelo de gestión eficaz y de calidad del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.
En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.19 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a propuesta
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
19 de abril de 2011,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Se modifica la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, regulada en el Decreto
174/2009, de 19 de mayo, en los términos que a continuación se indican:

Uno. Modificación del artículo 1. Competencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
Modificar la letra f) del apartado 2 del artículo 1, que quedará redactada en los siguientes términos:

«El establecimiento de las directrices, impulso, control y coordinación para el desarrollo de las políticas para la
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.»

Dos. Modificación del artículo 2. Organización general de la Consejería.

1. En el apartado 1 del artículo 2 se suprime la Secretaría General para la Atención a la Dependencia como órgano
directivo de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

2. Se modifica el apartado 2 que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Se adscriben a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social el Instituto Andaluz de la Mujer, el Instituto
Andaluz de la Juventud y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.»

3. El apartado 3 de este artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:

«3. El Consejo de Dirección, bajo la presidencia de la persona titular de la Consejería, asistirá a ésta en el estudio,
formación y desarrollo de las directrices de la Consejería. Formarán parte las personas titulares de todos los órganos
directivos centrales de la misma, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, del Instituto Andaluz
de la Mujer y del Instituto Andaluz de la Juventud.»

Tres. Supresión del artículo 5. 
Queda suprimido el artículo 5, por lo que debe entenderse alterada la numeración posterior original.

Cuatro. Disposición transitoria primera.
Se modifica la disposición transitoria primera, quedando con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria primera. Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
Hasta tanto se aprueben la relación de puestos de trabajo adaptada a la estructura orgánica de este Decreto y el

catálogo de puestos de trabajo de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía; y se proceda a las
correspondientes adaptaciones presupuestarias, los órganos y unidades administrativas de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social podrán continuar desarrollando las tareas y funciones que actualmente desempeñan en las materias de
desarrollo de las actividades de organización y prestación de los servicios necesarios para la gestión del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia.»

Cinco. Supresión de la disposición transitoria segunda. 
Queda suprimida la disposición transitoria segunda del Decreto 174/2009, de 19 de mayo, pasando la disposición

transitoria tercera a denominarse disposición transitoria segunda.
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Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía. 

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente. (BOJA núm. 83, de 29-4-2011).

El Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
adaptó la organización de la misma a los nuevos retos ambientales de la sociedad andaluza. Mediante el Decreto 176/2009,
de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, se procedió a racionalizar y simplificar la
estructura administrativa de la Consejería de Medio Ambiente. El Decreto 139/2010, de 13 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, profundizó en el proceso de simplificación administrativa y
racionalización de centros directivos.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público andaluz, ha extinguido la Agencia Andaluza del
Agua, con efectos desde la fecha de entrada en vigor del Decreto por el que se apruebe la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, para integrar en la misma las competencias y órganos propios de la Administración
hidráulica de la Junta de Andalucía.

Como consecuencia de ello, resulta necesario adaptar la estructura orgánica de la Consejería con el fin de asumir las
competencias y funciones reservadas a la administración del agua por la legislación vigente. Para ello, mediante el presente
Decreto se crea la Secretaría General de Agua, de la que dependen la Dirección General de Infraestructuras y Explotación
del Agua, que ya existía con las mismas funciones en la Agencia Andaluza del Agua, y la Dirección General de Planificación
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, que asume las funciones de dos Direcciones Generales de la extinta Agencia
Andaluza del Agua: la Dirección General de Planificación y Participación y la Dirección General de Dominio Público
Hidráulico, continuándose de esta manera con el proceso de reducción de Centros Directivos.

Finalmente, el presente Decreto establece las necesarias disposiciones adicionales, transitorias y finales, para
establecer el régimen jurídico de personas y bienes que se adscriben a la Consejería de Medio Ambiente y a los
procedimientos en tramitación, órganos colegiados y demás aspectos cuya previsión se requiere para el inicio efectivo del
funcionamiento de los órganos creados en el seno de la Consejería.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 21.3 y 27.19 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a
propuesta del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de abril
de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Medio Ambiente.
De acuerdo con el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías,

corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la preparación y ejecución de la política del Gobierno en relación con las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente y agua y, en particular, lo siguiente:

a) El seguimiento, la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y biodiversidad de
Andalucía, así como la protección de la cubierta vegetal y del suelo y el desarrollo de actuaciones para la lucha contra la
erosión y la desertificación.

b) El fomento de la adecuada asignación de usos del suelo y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales
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renovables, contribuyendo a la mejora de las condiciones socioeconómicas de la población rural.
c) El impulso al desarrollo sostenible, fomentando el carácter socioeconómico del medio ambiente y los recursos

naturales, como generadores de economía sostenible y nuevos yacimientos de empleo.
d) La protección, gestión y dinamización socioeconómica de la Red de Espacios Naturales Protegidos de la

Comunidad Autónoma de Andalucía y la propuesta de declaración de los mismos, sin perjuicio de las competencias de la
Administración Local.

e) La formulación de los criterios básicos, programación, planificación y desarrollo normativo en relación con la
conservación de la biodiversidad, así como de la riqueza y variedad paisajística de Andalucía.

f) La protección, conservación y gestión de los bienes de dominio público afectos al ámbito medioambiental, así
como las vías pecuarias.

g) La autorización de los usos en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre y, en
general, las restantes competencias en materia de ordenación y gestión del litoral de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que se le asignen, así como el impulso y desarrollo de actuaciones para la protección y gestión integrada y
sostenible del litoral

h) La gestión integrada de la calidad ambiental mediante la aplicación y desarrollo de los instrumentos de prevención
y control ambiental.

i) La protección y mejora de la calidad ambiental del aire, el agua y el suelo mediante la aplicación de normas de
calidad, valores límites de emisión y planes de mejora.

j) La planificación y desarrollo de modelos de gestión de residuos que minimicen su producción en origen y fomenten
su reutilización y reciclado.

k) El fomento de instrumentos de gestión ambiental y de mecanismos voluntarios para el ejercicio de una
responsabilidad compartida que mejore la calidad ambiental.

l) El desarrollo y promoción de actuaciones relacionadas con la normalización de la información ambiental, el acceso
a la misma y la participación pública en materia de medio ambiente.

m) La programación, promoción y fomento de actividades de educación y sensibilización ambiental, propiciando el
uso social y recreativo del patrimonio natural.

n) La regulación, desarrollo y aplicación del régimen de responsabilidad medioambiental y reparación de daños al
medio ambiente.

ñ) El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de aguas. La protección y
recuperación del ciclo integral del agua y la promoción de su uso sostenible, eficiente y responsable de acuerdo con el interés
general. Las autorizaciones y concesiones en zonas de dominio público hidráulico, y en sus zonas asociadas y, en general,
el ejercicio de las competencias que corresponden a la Administración del Agua, de acuerdo con la legislación vigente en
el ámbito de Andalucía.

o) El desarrollo, seguimiento y evaluación de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible.
p) La planificación y desarrollo de actuaciones para la consolidación de un modelo de desarrollo urbano y ciudades

sostenibles.
q) La definición, desarrollo e implantación de las políticas de mitigación y adaptación en materia de cambio

climático; en concreto la coordinación e impulso de la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático y del Plan Andaluz
de Acción por el Clima.

r) La integración de los aspectos medioambientales en las políticas sectoriales de la Junta de Andalucía.
s) Aquellas otras competencias que le vengan atribuidas expresamente por otras normas.

Artículo 2. Organización general.
1. La Consejería de Medio Ambiente, bajo la superior dirección de su titular, desarrollará sus funciones a través de

los siguientes órganos directivos centrales:

a) Viceconsejería.
b) Secretaría General de Agua.
c) Secretaría General Técnica.
d) Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental.
e) Dirección General de Gestión del Medio Natural.
f) Dirección General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana.
g) Dirección General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano.
h) Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
i) Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.
j) Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua.

2. En cada provincia existirá como órgano directivo periférico una Delegación Provincial de la Consejería.
3. Se halla adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, como agencia pública empresarial, de las previstas en el

artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
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Artículo 3. La persona titular de la Consejería.
1. La persona titular de la Consejería ostenta su representación y ejerce la superior dirección, iniciativa, coordinación,

inspección y evaluación de sus actividades, correspondiéndole el ejercicio de las demás funciones señaladas en el artículo
26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Para el apoyo y asistencia inmediata a la persona titular de la Consejería existirá un Gabinete con la composición
y funciones previstas en las normas que le sean de aplicación.

3. Bajo la presidencia de la persona titular de la Consejería y para asistirle en sus funciones, podrá existir un Consejo
de Dirección integrado por quienes ostenten la titularidad de los órganos directivos centrales de la Consejería, la persona
que desempeñe la jefatura de su Gabinete y la persona que ostente la Dirección Gerencia de la Agencia de Medio Ambiente
y Agua de Andalucía.

Cuando la persona titular de la Consejería lo considere oportuno, podrán asistir a las reuniones del Consejo de
Dirección, previa convocatoria, las personas titulares de las Delegaciones Provinciales.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La persona titular de la Viceconsejería ejerce la jefatura superior de la Consejería y la representación ordinaria

de la misma después de su titular, correspondiéndole la delegación general de éste.
2. En el ámbito de la Consejería ejercerá las competencias que le corresponden conforme al artículo 27.2 de la Ley

9/2007, de 22 de octubre, y aquellas otras que le atribuya la legislación vigente, concretamente le corresponde las siguientes
funciones:

a) El asesoramiento a la persona titular de la Consejería en el desarrollo de las funciones que a ésta le corresponden
y, en particular, en el ejercicio de su potestad normativa y en la producción de los actos administrativos, así como a los
demás órganos directivos de la Consejería.

b) La dirección, impulso, supervisión, control y coordinación de los órganos directivos centrales y periféricos, así
como de los entes adscritos y servicios dependientes.

c) Desempeñar la jefatura superior del personal de la Consejería y resolver cuantos asuntos se refieran a la misma,
salvo los casos reservados a la decisión de la persona titular de la Consejería o de otros órganos directivos.

d) Establecer los programas de inspección y evaluación de los servicios de la Consejería.
e) Proponer medidas de organización de la Consejería, así como en materia de relaciones de puestos de trabajo y

planes de empleo.
f) Velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas por la persona titular de la Consejería y de los acuerdos

tomados en Consejo de Dirección, así como realizar el seguimiento de la ejecución de los programas de la Consejería.
g) Informar los asuntos que deban someterse al Consejo de Gobierno y a la Comisión General de Viceconsejeros y

Viceconsejeras.
h) La elaboración y tramitación del anteproyecto de presupuesto de la Consejería, la administración de los créditos

y la tramitación de sus modificaciones.
i) El impulso, seguimiento, análisis, control y evaluación de la ejecución del presupuesto, así como la gestión y

seguimiento de los fondos europeos.
j) La planificación de los recursos financieros de la Consejería, tanto de fondos comunitarios, como de recursos

propios, así como la coordinación, seguimiento y elaboración de propuestas acerca de las transferencias de dichos fondos
y de las acciones cofinanciadas con ellos.

k) La coordinación de la actividad económico-financiera de la Consejería.
l) El impulso y coordinación de las relaciones de la Consejería con otras Consejerías y entidades, así como con los

Agentes Económicos y Sociales.
m) Ejercer todas las demás facultades, prerrogativas y funciones que le atribuyen las disposiciones vigentes y las

específicas que la persona titular de la Consejería expresamente le delegue.

3. Depende directamente de la Viceconsejería:

La Secretaría General de Agua.
La Secretaría General Técnica.
La Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental.
La Dirección General de Gestión del Medio Natural.
La Dirección General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana.
La Dirección General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano.
La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

4. Se encuentra adscrita orgánicamente a la Viceconsejería la Intervención Delegada de la Consejería.

Artículo 5. Secretaría General de Agua.
1. La Secretaría General de Agua, con rango de Viceconsejería, ejerce de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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28 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la coordinación e impulso de la actuación de la Consejería en materia de
planificación, participación, dominio público hidráulico, infraestructuras y explotación del agua.

2. Concretamente, le corresponde impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su
ámbito competencial, supervisando la actividad de los órganos directivos adscritos e impartiendo instrucciones a sus
titulares, en las siguientes materias:

a) La política de aguas de la Administración de la Junta de Andalucía y posterior evaluación de su aplicación, así
como la difusión y divulgación de la misma, encaminadas a fomentar el uso racional y eficiente de los recursos hídricos.

b) La planificación hidrológica de las cuencas intracomunitarias, así como de la participación de la Comunidad
Autónoma en la planificación hidrológica de las Demarcaciones Hidrográficas de las Cuencas del Guadalquivir, Guadiana
y Segura con arreglo a las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de agua.

c) Los proyectos derivados de la planificación hidrológica y, en general, de las obras hidráulicas de competencia de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Las actuaciones de las Administraciones y entidades públicas competentes para mejora de la gestión de los
servicios de abastecimiento de agua en alta y distribución de agua potable, alcantarillado y saneamiento de las aguas
residuales urbanas y prevención de avenidas e inundaciones y situaciones de sequía, sin perjuicio de las competencias de
las Entidades Locales.

e) Las actuaciones encaminadas a la conservación, restauración y gestión del dominio público hidráulico.
f) La participación en proyectos de cooperación nacional e internacional en materia de aguas, sin perjuicio de las

competencias atribuidas a la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental y a otros órganos o
entidades dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía.

g) La colaboración en la investigación aplicada en materia de aguas, con instituciones y entidades públicas y privadas,
sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental.

h) La coordinación e impulso de la actividad de los órganos de participación y órganos colegiados en materia de agua
adscritos a la Consejería de Medio Ambiente.

i) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la
actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia, que implique a más de un Centro Directivo directamente
dependiente de la Secretaria General.

3. Corresponde igualmente a la Secretaría General de Agua:

a) En general, la dirección y control de los órganos directivos que dependan de ella, sin perjuicio de las competencias
atribuidas a la Viceconsejería.

b) El impulso de los expedientes de constitución de entes supramunicipales del agua.
c) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias, cuando afecten

a más de un Centro Directivo bajo su dependencia directa.
d) El ejercicio de todas las demás facultades, prerrogativas y funciones que le atribuyen las disposiciones vigentes

y las específicas que la persona titular de la Consejería expresamente le delegue.

4. De la Secretaría General de Agua, dependen la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público
Hidráulico, y la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua.

Artículo 6. Secretaría General Técnica.
La persona titular de la Secretaría General Técnica ejercerá las competencias que le corresponden conforme al

artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
En particular, corresponden a la persona titular de la Secretaría General Técnica las siguientes atribuciones:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La administración y gestión del personal, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la persona titular

de la Consejería y a la Viceconsejería.
c) La organización y coordinación de los agentes de medio ambiente, sin perjuicio de las competencias atribuidas

a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales.
d) El régimen interior, la administración general, el registro general y el archivo central de la Consejería.
e) La confección y abono de la nómina, la gestión de los seguros sociales y demás créditos del Capítulo I del

presupuesto de gasto de la Consejería.
f) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias, así como la coordinación de la gestión

administrativa de la Consejería.
g) La coordinación y asistencia a todos los órganos de la Consejería en materia de contratación administrativa.
h) La supervisión de los proyectos de obra de la Consejería, así como de sus modificaciones y liquidaciones.
i) La gestión patrimonial de los bienes adscritos a la Consejería, así como el inventario de los bienes muebles e

inmuebles, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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j) La gestión de la adquisición de bienes y derechos, así como el establecimiento de cualquier tipo de derechos y de
la defensa extrajudicial del patrimonio.

k) La gestión de los procedimientos de expropiación de bienes y derechos a excepción de aquellos en los que el
ejercicio de la potestad expropiatoria haya sido objeto de delegación, salvo las expropiaciones para la ejecución de las
infraestructuras hidráulicas.

l) La gestión del parque móvil de la Consejería.
m) El informe de los proyectos de disposiciones de carácter general que emanen de la Consejería, así como el estudio

y elaboración de los que versen sobre materias comunes a varios o todos los órganos de ésta, y la coordinación de aquellos
cuya elaboración corresponda a otros órganos directivos.

n) La asistencia jurídica y el apoyo administrativo a todos los órganos de la Consejería.
ñ) Las relaciones con los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al Gabinete

Jurídico de la Junta de Andalucía y, en general, la tramitación de los procedimientos jurídico-administrativos ante otras
Administraciones Públicas.

o) El estudio y propuesta de resolución de los recursos administrativos y reclamaciones previas a la vía judicial civil
y laboral.

p) La elaboración de la programación informática de la Consejería, la gestión de la infraestructura y de las
comunicaciones, el asesoramiento y asistencia técnica en tecnologías de la información, la gestión de los planes y recursos
informáticos, así como la ejecución de programas de formación en materia informática, sin perjuicio de las competencias
que correspondan, en relación con la Administración electrónica, a otras Consejerías.

q) Las propuestas de agilización de los procedimientos, a fin de dinamizar las relaciones de la Consejería con los
ciudadanos.

r) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a
la actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 7. Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental.
La Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental desempeñará, además de las funciones que,

con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias, en coordinación con la

Viceconsejería y la Secretaría General Técnica.
c) La evaluación ambiental de planes y programas, así como la integración de los aspectos medioambientales en las

políticas sectoriales de la Junta de Andalucía.
d) La elaboración tramitación, seguimiento y evaluación de los Planes y Programas Generales de la Consejería; de

los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, de los Planes de Gestión y de los Planes de Desarrollo Sostenible de
los Espacios Naturales Protegidos y de la Red Ecológica Europea Natura 2000, previstos en la normativa vigente.

e) La dinamización socioeconómica de los espacios naturales con el objetivo de propiciar la creación de nuevos
yacimientos de empleo en convergencia con las políticas de desarrollo rural, y en general el impulso del desarrollo
económico sostenible, compatibilizando las actividades económicas con la conservación de los recursos naturales.

f) El impulso al fomento socioeconómico, a través de la planificación, coordinación, gestión y seguimiento de
subvenciones y otros incentivos económicos de la Consejería.

g) El diseño, estructuración y funcionamiento de la Red de Información Ambiental y la integración en la misma de
todos los sistemas de información ambiental de la Consejería.

h) La producción y difusión de estadísticas, cartografías e información ambiental espacializada referida a los
requerimientos de las directivas europeas sobre información ambiental de obligado cumplimiento, con la consideración de
Unidad Estadística y Unidad Cartográfica de la Consejería.

i) El impulso y desarrollo de la gestión del conocimiento en materia ambiental, así como, la colaboración con otras
Administraciones Públicas, entidades universitarias y científicas, y empresas para la promoción de la I+D+i en materia de
medio ambiente.

j) La coordinación, el mantenimiento y actualización de la página web de la Consejería.
k) La planificación y coordinación de las actuaciones de comunicación y la atención y acceso a la información

ambiental de la ciudadanía, así como la dirección y gestión del centro de documentación, biblioteca y publicaciones de la
Consejería.

l) La evaluación de las tendencias de opinión de la sociedad andaluza sobre temas ambientales.
m) La elaboración y seguimiento de propuestas de actuación en el marco de las políticas de la Unión Europea y de

proyectos de cooperación internacional correspondientes al ámbito de actuación de la Consejería.
n) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a

la actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 8. Dirección General de Gestión del Medio Natural.
La Dirección General de Gestión del Medio Natural desempeñará, además de las funciones que, con carácter general,
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se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias y en coordinación con la

Viceconsejería y la Secretaría General Técnica.
c) La gestión del Plan Forestal Andaluz, en especial en lo referente a la protección y manejo de la cubierta vegetal,

la naturalización y diversificación de las masas forestales y la lucha contra la erosión y la desertificación, así como las
actuaciones contempladas en el Plan Andaluz de Medio Ambiente, Plan Andaluz de Humedales y Plan Andaluz de Acción
por el Clima en su ámbito competencial.

d) La ordenación, conservación y protección del monte mediterráneo y el fomento de su aprovechamiento
multifuncional y sostenible, tanto de titularidad pública como privada.

e) La planificación y ejecución de las restauraciones forestales incluidas las hidrológico-forestales, salvo las que se
lleven a cabo en el dominio público hidráulico.

f) La prevención y control de las plagas o enfermedades forestales, así como el control y certificación de semillas,
materiales forestales de reproducción y producciones forestales.

g) La prevención y lucha contra las emergencias ambientales causadas por los incendios forestales, las enfermedades
de la fauna silvestre y el uso de venenos y la restauración de sus efectos.

h) El seguimiento, protección y conservación de la flora, la fauna y los hongos silvestres, los hábitats marítimos y
terrestres, así como la gestión y regulación de su aprovechamiento sostenible tanto en propiedades públicas como privadas
y el régimen de autorizaciones para la manipulación de las especies de fauna, flora y hongos silvestres.

i) La ordenación, conservación, protección y seguimiento de las especies de caza y pesca continental y el fomento
de su aprovechamiento sostenible, tanto en la propiedad pública como en la privada.

j) El desarrollo de actuaciones para la conservación del patrimonio natural y la gestión de los recursos naturales de
Andalucía propiciando su racional utilización.

k) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación, conciertos y custodia del
territorio referentes a la actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 9. Dirección General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana.
La Dirección General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana desempeñará, además de las funciones que,

con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias y en coordinación con la

Viceconsejería y la Secretaría General Técnica.
c) La administración de la Red de Espacios Naturales Protegidos y de la Red Ecológica Europea Natura 2000 de la

Comunidad Autónoma, garantizando la coherencia de las actividades impulsadas en su ámbito territorial.
d) La propuesta de declaración de espacios naturales protegidos, así como la evaluación y seguimiento del impacto

socioeconómico de la creación y desarrollo de las distintas figuras de protección de dichos espacios en el medio rural.
e) La determinación de los criterios técnicos y la coordinación de la evaluación y medidas compensatorias de los

planes y proyectos que afecten a zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000 y ejercer las competencias
correspondientes a la autoridad responsable del seguimiento de la misma.

f) La administración y gestión de los Espacios Naturales de Doñana y de Sierra Nevada.
g) La planificación y coordinación de la red de equipamientos de uso público, infraestructuras y servicios asociados

de titularidad pública y la concertación con los de titularidad privada en los espacios naturales, fomentando su dinamización
social y económica.

h) La coordinación e impulso de la actividad de los órganos de participación de los espacios naturales protegidos y
de los órganos colegiados regionales adscritos o dependientes de la Consejería, salvo los relacionados con la gestión del
agua, así como la relación con las organizaciones sociales representativas de carácter medioambiental.

i) El ejercicio de las competencias que corresponden a la Consejería de Medio Ambiente en relación con los Parques
Periurbanos y Reservas Naturales Concertadas.

j) El ejercicio de las potestades administrativas que establece la normativa en relación con las vías pecuarias sin
perjuicio de las competencias que en materia de patrimonio corresponden a la Secretaria General Técnica, así como la
custodia de su fondo documental y la gestión del uso público de las mismas.

k) La programación, promoción y fomento de actividades de educación y sensibilización ambiental, así como del
voluntariado ambiental.

l) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la
actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 10. Dirección General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano.
La Dirección General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano desempeñará, además de las funciones que,

con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:
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a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias y en coordinación con la

Viceconsejería y la Secretaría General Técnica.
c) La coordinación de las políticas de lucha contra el cambio climático, así como la ejecución de las actuaciones

competencia de la Consejería en materia de mitigación.
d) La aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
e) La elaboración y seguimiento de inventarios de emisiones de gases de efecto invernadero.
f) La ejecución de manera coordinada con otros órganos directivos de la Consejería de las políticas de investigación

y fomento de la capacidad de sumidero de los bosques para la captación de gases de efecto invernadero.
g) Las competencias en materia de adaptación al cambio climático.
h) El impulso y coordinación del Sistema de Seguimiento del Cambio Global y, especialmente, de la Red de

Observatorios de Seguimiento del Cambio Global.
i) La coordinación de la ejecución de las políticas de medio ambiente y el fomento de la mejora de la calidad

ambiental en el ámbito urbano y la emisión de informe sobre la planificación y programación de actuaciones de la Consejería
que afecten a dicho ámbito.

j) El impulso y coordinación de las actuaciones incluidas en el programa de sostenibilidad urbana Ciudad 21.
k) La ejecución de las competencias de la Consejería en materia de contaminación acústica y lumínica.
l) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la

actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 11. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental desempeñará además de las funciones que, con carácter

general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias y en coordinación con la

Viceconsejería y la Secretaría General Técnica.
c) La coordinación de la prevención de la contaminación del medio ambiente atmosférico y suelo y de las

autorizaciones de prevención y control ambiental, salvo las relativas a las autorizaciones de vertidos a aguas litorales y
continentales, así como la realización de actuaciones en situaciones de emergencias en dichas materias cuando excedan del
ámbito provincial.

d) La planificación y coordinación de la vigilancia, inspección y control en materia de medio ambiente atmosférico,
suelo y residuos.

e) La planificación, coordinación y seguimiento de la prevención, producción y gestión de residuos, así como las
autorizaciones de gestión de residuos de ámbito autonómico o supraprovincial.

f) La planificación y coordinación de las actuaciones relativas a la evaluación ambiental de actividades, actuaciones
y proyectos, así como de los instrumentos de planeamiento urbanístico e innovaciones que afecten al suelo no urbanizable

g) La elaboración de planes de calidad ambiental territoriales o sectoriales, en coordinación con la Dirección General
de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico cuando se refieran al medio hídrico.

h) La planificación y ejecución de las competencias sobre distintivos de calidad ambiental.
i) La planificación y coordinación de las competencias sobre áreas degradadas y suelos contaminados.
j) El fomento de la implantación de sistemas e instrumentos de gestión ambiental en relación con la producción de

bienes y servicios.
k) La planificación, gestión y mantenimiento operativo de los servicios e instalaciones de calidad ambiental

dependientes de la Consejería, sin perjuicio de las competencias sobre calidad del medio hídrico de la Dirección General
de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.

l) La planificación y coordinación de las actuaciones relativas a las autorizaciones de uso en zona de servidumbre
de protección del dominio público marítimo-terrestre y, en general, de las restantes competencias en materia de ordenación
del litoral de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tenga asignadas la Consejería de Medio Ambiente,
así como la ejecución de dichas competencias cuando excedan del ámbito provincial, y el otorgamiento de las concesiones
demaniales en el dominio público marítimo-terrestre.

m) La planificación, coordinación, autorización y control de las entidades colaboradoras, de control, verificación y
certificación ambiental.

n) La planificación, dirección y ejecución de las inscripciones en el sistema comunitario de gestión y auditoria
medioambiental (EMAS).

ñ) La planificación y coordinación de la normativa en materia de responsabilidad ambiental y reparación de daños,
en materia de medio ambiente atmosférico, suelo y residuos, así como la ejecución de las actuaciones relacionadas con dicha
materia cuando excedan del ámbito provincial.

o) La ejecución de las competencias atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente por la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, por la que aprueban medidas fiscales y económicas en materia de fiscalidad ecológica.

p) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a
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la actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 12. Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.
La Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico desempeñará además de las

funciones que, con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias y en coordinación con la

Viceconsejería y la Secretaría General Técnica.
c) La elaboración, interpretación, seguimiento y revisión de la planificación hidrológica de las cuencas

intracomunitarias, con arreglo a las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de agua. En relación
con las cuencas del Guadalquivir, Guadiana y Segura la interpretación, seguimiento y propuesta de revisión de la
planificación hidrológica en las aguas que discurren por el territorio de Andalucía y no afectan a otras Comunidades
Autónomas, así como la participación en la planificación hidrológica de la Demarcación Hidrográfica, en particular,
mediante la elaboración de propuestas de actuaciones y de programas de medidas a incluir en el plan hidrológico de la citada
Demarcación

d) La elaboración de informes con carácter previo y vinculante sobre la compatibilidad de cualquier solicitud o
actuación que vaya a implicar disponibilidad de recursos hídricos con los correspondientes planes hidrológicos y, en general,
informar previamente cualquier plan, proyecto, solicitud, acto o convenio que afecte al régimen y al aprovechamiento de
las aguas, a su calidad o a los usos permitidos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, así
como de su afección por inundabilidad.

e) La planificación, ordenación y regulación de los servicios de abastecimiento de agua en alta y de saneamiento y
depuración de las aguas residuales urbanas, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin perjuicio de las competencias de las Entidades Locales.

f) La elaboración y gestión de programas de prevención de avenidas e inundaciones, con establecimiento de
directrices y realización de propuestas de delimitación de las zonas inundables. La realización de aforos, estudios de
hidrología e información sobre inundabilidad.

g) El establecimiento de los criterios, las líneas de actuación, la administración, el control y el otorgamiento de
autorizaciones y concesiones sobre el dominio público hidráulico y sobre las zonas de servidumbre y policía; la realización
de los deslindes del dominio público hidráulico; las autorizaciones para la construcción de presas y balsas.

h) El análisis y evaluación de la aplicación del principio de recuperación de costes para el cumplimiento de los
objetivos previstos en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que
se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

i) La vigilancia, inspección y control en materia de calidad del medio hídrico, y el otorgamiento de las autorizaciones
de vertido al dominio público marítimo-terrestre, y su control y seguimiento, especialmente en lo referente a la calidad de
las aguas, así como la aprobación de los planes de inspección en materia de sus competencias.

j) La planificación, gestión y mantenimiento operativo de los servicios e instalaciones de calidad ambiental, en
materia de agua, y redes de piezometría y aforo, dependientes de la Consejería.

k) Las autorizaciones de cesiones de derechos de uso del agua y la gestión de los Bancos Públicos de Agua.
l) Ejercitar el derecho de adquisición preferente al que se refiere el artículo 68.3 del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.
m) La conservación y, en su caso, recuperación de los ecosistemas hídricos y la programación de las actuaciones de

restauración del dominio público hidráulico.
n) La planificación y coordinación de la normativa en materia de responsabilidad ambiental en materia de medio

hídrico y reparación de daños, así como la ejecución de las actuaciones relacionadas con dicha materia cuando excedan del
ámbito provincial.

ñ) La gestión del Registro de Aguas, del Catálogo de Aguas Privadas y de cuantos otros instrumentos de carácter
público puedan existir o crearse.

o) La autorización de constitución de las Comunidades de Usuarios y la aprobación de sus estatutos, así como la
resolución de los recursos contra los actos de dichas Comunidades de Usuarios dictados en ejercicio de las funciones
públicas que tienen legalmente atribuidas, así como acordar por interés general la constitución de oficio de los distintos tipos
de Comunidades y Juntas Centrales de Usuarios.

p) La planificación, coordinación, autorización y control de las entidades colaboradoras de control, verificación y
certificación ambiental en materia de agua.

q) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a
la actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 13. Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua.
La Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua desempeñará, además de las funciones que, con

carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:
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a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normativos dentro del ámbito de sus competencias.
b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito de sus competencias y en coordinación con la

Viceconsejería y la Secretaría General Técnica.
c) La planificación, programación, aprobación, supervisión y seguimiento de los proyectos derivados de la

planificación hidrológica y, en general, de las obras hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y de aquellas que se realicen sobre el patrimonio adquirido o adscrito, así como la instrucción de los procedimientos en
materia de expropiación forzosa en relación con dichas infraestructuras hidráulicas.

d) La planificación, programación, supervisión y seguimiento de la explotación y de los programas de mantenimiento
y conservación de las obras hidráulicas.

e) Las actuaciones de conservación de las obras hidráulicas que formen parte del Patrimonio Histórico Andaluz.
f) La elaboración, en coordinación con las Delegaciones Provinciales, de los documentos relativos a la explotación

y seguridad de presas y embalses, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la aprobación de sus
planes de explotación.

g) La aprobación de los desembalses y resguardos que con ocasión de avenidas deban adoptarse para salvaguarda
de la población y de las infraestructuras, así como las funciones de información y asesoramiento a las autoridades
competentes en materia de protección civil en las emergencias por inundaciones y en general el ejercicio de las competencias
de la Comunidad Autónoma en materia de seguridad de presas, embalses y balsas.

h) La elaboración de propuestas de planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, el
asesoramiento técnico a los municipios que deban contar con planes de emergencia ante situaciones de sequía, así como las
propuestas de entrada y salida de los sistemas hidráulicos en aquellas fases que representen restricciones de uso del recurso,
sin perjuicio de las competencias de las Entidades Locales.

i) La autorización del régimen adecuado de llenado y vaciado de los embalses y acuíferos, atendidos los derechos
concesionales de los distintos usuarios.

j) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la
actividad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 14. Delegaciones Provinciales.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales ostentarán la representación ordinaria de la Consejería en

sus respectivas provincias y ejercerán la dirección, coordinación y control inmediato de los servicios de la Delegación bajo
la superior dirección y supervisión de la persona titular de la Consejería y sin perjuicio de las funciones reconocidas en el
artículo 36 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. Además de las competencias que con carácter general se recogen en el artículo 39 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, corresponden a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales en el ámbito se sus respectivas provincias
las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que afecten a competencias propias de la Consejería.
b) La gestión económico-administrativa y de la contratación dentro del ámbito de las competencias delegadas en la

Delegación Provincial, en coordinación con la correspondiente Dirección General y con la Secretaría General Técnica.
c) La resolución de los recursos administrativos que se interpongan contra los actos de órganos jerárquicamente

dependientes.
d) La resolución de las autorizaciones de producción y gestión de residuos.
e) La resolución de las autorizaciones de uso en zona de servidumbre de protección del dominio público

marítimo-terrestre y en el dominio público marítimo-terrestre, en general, de las competencias en materia de ordenación del
litoral de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía que no estén atribuidas expresamente a otros órganos de la
Consejería de Medio Ambiente, así como la vigilancia, inspección y control en dichas materias.

f) La vigilancia, inspección y control en materia de medio ambiente atmosférico, suelo y residuos.
g) La ejecución de actuaciones de regeneración de áreas degradadas y suelos contaminados, salvo las que

correspondan a la Administración local.
h) La instrucción y resolución de los procedimientos de prevención, evitación, reparación y compensación de daños

en materia de responsabilidad ambiental.
i) La ejecución de las actuaciones de lucha contra las emergencias ambientales, sin perjuicio de lo dispuesto en la

normativa sobre extinción de incendios forestales.
j) En materia de aguas las Delegaciones Provinciales ejercerán las competencias que les atribuye la Ley 9/2010, de

30 de julio, de Aguas de Andalucía, así como las atribuidas a los Directores Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua
por el Decreto 241/2005, de 2 de noviembre, por el que se crean las Direcciones Provinciales de la Agencia Andaluza del
Agua y se establecen sus funciones.

k) Formalizar las Actas de entrega de las obras hidráulicas conforme al artículo 31.5 de la Ley 9/2010, de 30 de julio.
l) Ejercer cualesquiera otras funciones y competencias que le atribuyan las normas o le sean delegadas.

3. Bajo la dependencia directa de la persona titular de la Delegación Provincial existirá una Secretaría General de
la Delegación, cuya persona titular la sustituirá en los casos de ausencia o enfermedad
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Artículo 15. Régimen de suplencia.
1. En caso de ausencia, enfermedad o impedimento de la persona titular de la Consejería, será suplida por la persona

titular de la Viceconsejería, salvo lo establecido en el artículo 23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre.
2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la persona titular de la Viceconsejería será suplida por la persona

titular de la Secretaría General Técnica y, en su defecto, por la persona titular de la Secretaría General de Agua.
En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la persona titular de la Secretaría General de Agua, será suplida por la

persona titular de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico y, en su defecto, por la
persona titular de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la persona titular de la Secretaría General Técnica será suplida por
la persona titular de la Viceconsejería y en su defecto por la persona titular de la Secretaria General de Agua.

4. Las personas titulares de las Direcciones Generales serán suplidas por la persona titular de la Secretaría General
Técnica y, en su defecto, por la persona titular del órgano directivo que corresponda según el orden que se enumera en el
artículo 2.1, salvo en el caso de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico y la
Dirección General de Infraestructuras y Explotación del agua, que serán suplidas por la persona titular de la Secretaría
General del Agua y, en su defecto, por la persona titular de la Viceconsejería.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la persona titular de la Consejería podrá designar para la
suplencia a la persona titular del órgano directivo que estime pertinente.

Disposición adicional primera. Adecuación de la relación de puestos de trabajo.
En el plazo máximo de seis meses desde la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se presentará ante la

Consejería de Hacienda y Administración Pública la correspondiente propuesta para la adecuación de la relación de puestos
de trabajo a lo establecido en este Decreto.

Disposición adicional segunda. Adscripción de bienes y derechos.
Por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se procederá a la

adscripción a la Consejería de Medio Ambiente de los bienes procedentes de la Agencia Andaluza del Agua, necesarios para
el desarrollo de las funciones que asume.

Disposición adicional tercera. Subrogación de la Administración de la Junta de Andalucía en operaciones con terceros
y encomiendas de gestión suscritas por la Agencia Andaluza del Agua.

La Consejería de Medio Ambiente quedará subrogada en los derechos y obligaciones con terceros y encomiendas
de gestión suscritas por la Agencia Andaluza del Agua.

En especial, se subrogará en los convenios con entidades locales en virtud de los cuales esté acordada la realización
de infraestructuras del agua y su financiación.

Disposición adicional cuarta. Gestión de tributos en materia de Agua.
La Consejería de Medio Ambiente asumirá, a través de la Secretaría General de Agua, el ejercicio de las

competencias de gestión tributaria y de recaudación en periodo voluntario de las siguientes tasas que fueron delegadas en
la Agencia Andaluza del Agua mediante la Resolución de 23 de junio de 2010, del Consejo Rector de la Agencia Tributaria
de Andalucía, por la que se da cumplimiento a la disposición adicional quinta de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por
la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, relativa a la delegación en materia de
tasas:

a) Canon de regulación del agua.
b) Tarifa de utilización del agua.
c) Canon de control de vertido.
d) Canon de utilización de los bienes del dominio público hidráulico.
e) Canon de trasvase Guadiaro-Majaceite.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de unidades y puestos de trabajo.
Hasta tanto se apruebe la relación de puestos de trabajo adaptada a la estructura orgánica aprobada mediante este

Decreto, las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a Dirección General continuarán subsistiendo, pasando
a depender, provisionalmente, por resolución de la persona titular de la Viceconsejería de Medio Ambiente, de las unidades
u órganos directivos que correspondan y continuarán percibiendo sus retribuciones con cargo a la misma aplicación
presupuestaria a que venía imputándose.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos administrativos ya iniciados a la fecha de extinción de la Agencia Andaluza del Agua continuarán

su tramitación por los órganos instructores y se resolverán por los órganos directivos de la Consejería de Medio Ambiente
que resulten competentes conforme a lo dispuesto en este Decreto.
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Disposición transitoria tercera. Confección de la nómina.
Las nóminas del personal procedente de la Agencia Andaluza del Agua que se integra en la Consejería de Medio

Ambiente, se podrá confeccionar y pagar por la Secretaría General de Agua, durante un plazo de tres mensualidades a contar
desde la entrada en vigor de este Decreto.

Disposición transitoria cuarta. De los distintos Distritos Hidrográficos y las Comisiones del Agua.
Hasta tanto se regulen mediante Decreto del Consejo de Gobierno los órganos de participación administrativa y social

en la Administración del Agua a los que se refiere el artículo 10 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía,
se mantendrán en vigor los distritos hidrográficos y los órganos colegiados regulados en la Sección 4.ª del Capítulo III de
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados mediante Decreto 2/2009, de 7 de enero, con la composición
establecida en disposiciones transitorias tercera y cuarta y las disposiciones finales primera y cuarta de dicho decreto, con
las adaptaciones establecidas en la disposición final primera del presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y,

expresamente:

a) El Decreto 2/2009, de 7 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, con
excepción de lo dispuesto en sus disposiciones transitorias tercera y cuarta y en las disposiciones finales primera y cuarta.

b) El Decreto 139/2010, de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Disposición final primera. Adaptación de la composición de órganos colegiados.
1. La referencia a la persona titular de la Secretaría General de Políticas Ambientales recogida en el artículo 3.1 del

Decreto 530/2004, de 16 de noviembre, por el que se regula la composición, las funciones y el régimen de funcionamiento
del Consejo Andaluz de Biodiversidad, se entenderá realizada a la persona titular de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural.

2. La persona titular de la Dirección General de Gestión del Medio Natural ostentará la presidencia de los Comités
regulados en los artículos 6, 7, 8 y 9 del Decreto 530/2004, de 16 de noviembre.

3. La persona titular de la Dirección General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana ostentará la
Vicepresidencia segunda del Consejo Andaluz del Medio Ambiente.

4. El Consejo Andaluz del Agua creado por Decreto 202/1995, de 1 de agosto, queda adscrito a la Consejería de
Medio Ambiente correspondiendo a la persona titular de la Viceconsejería de Medio Ambiente la Vicepresidencia primera
y a la persona titular de la Secretaría General de Agua, la Vicepresidencia segunda de dicho órgano colegiado.

5. Quedan adscritos a la Consejería de Medio Ambiente los órganos colegiados a los que se refieren las disposiciones
transitorias tercera y cuarta y disposiciones finales primera y cuarta del Decreto 2/2009, de 7 de enero y la disposición
transitoria cuarta de este Decreto. Las referencias en dichas disposiciones a la Dirección Gerencia, la Dirección General de
Planificación y Participación, la Dirección General de Dominio Público Hidráulico y la Dirección General de
Infraestructuras y Explotación se entenderán realizadas en los términos siguientes:

1.º Las referencias a la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, se entenderán realizadas a la Secretaría
General de Agua de la Consejería de Medio Ambiente.

2.º Las referencias a la Dirección General de Planificación y Participación de la Agencia Andaluza del Agua, deberán
entenderse realizadas a la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico de la Consejería
de Medio Ambiente.

3.º Las referencias realizadas a la Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Andaluza del
Agua, se entenderán realizadas a la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico de la
Consejería de Medio Ambiente.

4.º Las referencias a la Dirección General de Infraestructuras y Explotación de la Agencia Andaluza del Agua, se
entenderán realizadas a la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de la Consejería de Medio
Ambiente.

6. Las otras referencias a órganos directivos de la Consejería de Medio Ambiente y a la Agencia Andaluza del Agua
recogidas en las normas de creación y funcionamiento de órganos colegiados adscritos a la misma se entenderán realizadas
a los órganos directivos de la Consejería de Medio Ambiente regulados en el presente Decreto que sustituyen a aquéllos o
pasan a asumir sus funciones.

Disposición final segunda. Supresión de órganos.
Quedan suprimidos los siguientes órganos:

a) Los establecidos en los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por Decreto 2/2009, de 7 de enero,
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salvo lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de este decreto.
b) Las Direcciones Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua establecidas en el Decreto 241/2005, de 2 de

noviembre, por el que se crean las Direcciones Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua y se establecen sus funciones.

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución.
1. Se faculta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para realizar las supresiones, transferencias y

modificaciones de créditos necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en este Decreto.
2. Se habilita al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo y

ejecución de lo establecido en este Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente

JUNTA ELECTORAL CENTRAL 

ACUERDO de 17 de marzo de 2011, por el que se aprueban los modelos de actas a utilizar por las Mesas
Electorales y por las Juntas Electorales en las elecciones a la Presidencia de las Entidades Locales Autónomas del
ámbito territorial de Andalucía de 22 de mayo de 2011. (BOJA núm. 74, de 12-4-2011).

La Junta Electoral Central, en sesión del día 17 de marzo de 2011, ha acordado aprobar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, a propuesta de la Consejería de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, los siguientes modelos de Actas a utilizar por las Mesas Electorales y las
Juntas Electorales en las elecciones a la Presidencia de las Entidades Locales Autónomas del ámbito territorial de Andalucía
de 22 de mayo de 2011: 

Acta de escrutinio de la Mesa Electoral. 
Acta de Sesión de la Mesa-Elecciones a Presidente de Entidad Local Autónoma. 
Acta de escrutinio general de la Junta Electoral de Zona. 
Acta de proclamación de la Junta Electoral de Zona. 

Palacio de Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 2011.El Presidente, Antonio Martín Valverde.





RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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7577 Corrección de errores de la Resolución de 3 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles
I de Tarragona, por la que se deniega la inscripción de una escritura de cambio de sistema de administración, cese
y nombramiento de cargos. (BOE núm. 101, de 28-4-2011).

Advertido error en la Resolución de 3 de febrero de 2011 (1.ª), de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, en el recurso interpuesto por I. A. M. (Abogado), en nombre y representación de don A. F. V., contra la nota de
calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles I de Tarragona, don Juan Enrique Ballester Colomer, por la que
se deniega la inscripción de una escritura de cambio de sistema de administración, cese y nombramiento de cargos, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 88, de 13 de abril de 2011, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 38168, segundo párrafo, donde dice: «Contra la anterior nota de calificación, don I. A. M., Abogado,
en nombre y representación de don A. F. V., interpone recurso en virtud de escrito de fecha 25 de enero de 2005, en base
resumidamente entre otros a los siguientes argumentos», debe decir: «Contra la anterior nota de calificación, don I. A. M.,
Abogado, en nombre y representación de don A. F. V., interpone recurso en virtud de escrito de fecha 25 de enero de 2010,
en base resumidamente entre otros a los siguientes argumentos».
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 13 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL

 No es posible practicar la rectificación de una concentración parcelaria inscrita sólo con base en un expediente
administrativo, sino que se necesita el consentimiento del titular registral de las fincas afectadas.

2. RESOLUCIÓN DE 19 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

CONVENIO REGULADOR: CONTENIDO Y TÍTULO INSCRIBIBLE

 Las distintas exigencias en cuanto a validez de los diferentes tipos negociales, así como las específicas repercusiones
que el concreto negocio adquisitivo tiene en el régimen jurídico del derecho adquirido (adviértanse las diferencias entre la
adquisición a título oneroso y las realizadas a título gratuito, así en parte a su protección –cfr. arts. 34 de la Ley Hipotecaria
y 1.297 del Código Civil– como en su firmeza –cfr. arts. 644 y siguientes del Código Civil–); la indeterminación sobre la
existencia de causa negocial propia de una liquidación del patrimonio ganancial, y las exigencias derivadas del principio
de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada,
llevan a concluir que el documento calificado resulta insuficiente para acceder a la inscripción solicitada, en tanto en el
mismo se pacta, respecto de la finca que había constituido la última vivienda familiar, lo siguiente: «La citada finca fue
adquirida con carácter previo al matrimonio, por mitad y proindiviso, siendo aportada la misma de mutuo acuerdo por ambos
propietarios a la Sociedad de Gananciales», para añadir que se adjudica en dicha liquidación a uno de ellos quien desde la
fecha de la firma de tal documento asume en su integridad el pago del préstamo garantizado con la hipoteca que grava la
citada finca.

3. RESOLUCIÓN DE 22 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO  

 Para inscribir un expediente de dominio para reanudación del tracto sobre una finca inscrita en el año 1948 a favor
de mujer casada por título de compra en la que el marido declara que el dinero invertido procedía de los bienes parafernales
de su esposa, dado que el expediente de reanudación de tracto tiene por finalidad suplir los títulos traslativos intermedios,
conforme a los requisitos exigidos por la legislación aplicable a los mismos, la citación que debe realizarse conforme al art.
202 de la Ley Hipotecaria, es no sólo a quien sea titular registral, sino también a quien tiene que concurrir al acto dispositivo,
esto es, al cónyuge o sus herederos, lo que no se ha realizado correctamente. Conforme al 285 del R.H. no puede exigirse
al promotor del expediente de reanudación de tracto la acreditación de la cadena previa y sucesiva de transmisiones
intermedias, ni los nombres de las personas que transmitieron las fincas al transmitente inmediato de las mismas.

4. RESOLUCIÓN DE 22 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA: ÁMBITO  

 Como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo (véase Resoluciones citadas en los Vistos), aunque el
ámbito de la anotación de demanda ha sido ampliado por la doctrina científica y por esta misma Dirección General, sólo
puede abarcar –al amparo del art. 42.1 de la Ley Hipotecaria–, además de las demandas en las que se ejercite una acción
real, aquellas otras cuya estimación pudiera producir una alteración en la situación registral (tales como acciones de
elevación a público de documentos privados, acciones rescisorias y revocatorias, etcétera), en modo alguno pueden incluirse
aquellas otras, como la ahora debatida, en las que únicamente se pretende el pago de una cantidad de dinero, pues tal
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pretensión tiene únicamente eficacia entre las partes, de manera que sólo en el momento de la eventual ejecución de la
sentencia, caso de prosperar, podrán adoptarse medidas cautelares de afección del bien al pago de la cantidad reclamada (cfr.
art. 141 Reglamento Hipotecario).

5. RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA 

 Resulta posible la anotación preventiva de demanda de resolución de un contrato de permuta sobre obra futura, sobre
tres fincas que por no haberse inscrito las transmisiones cuya resolución se demanda, figuran todavía inscritas a favor de
la propia demandante. Si se profundiza en el principio de tutela judicial efectiva, habrá de admitirse tal anotación cuando,
de no hacerse, se produciría la indefensión para el demandante, caso que ocurre cuando existe un título de transmisión
referente a la finca objeto de la demanda que aún no ha sido inscrito, pero cuya inscripción podría traer como consecuencia
la adquisición por un tercero de la finca repetida.

6. RESOLUCIÓN DE 22 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL. BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 Se solicita la inscripción de una segregación de una porción de finca que se encuentra gravada con hipoteca,
pidiéndose que se inscriba la finca segregada liberada de responsabilidad por tratarse de un bien de dominio público. No
puede accederse a esta pretensión sin que preste su consentimiento el acreedor hipotecario o se siga el oportuno
procedimiento contra el mismo.

7. RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: LEGITIMACIÓN DEL NOTARIO PARA RECURRIR.
INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: ACTA DE NOTORIEDAD COMPLEMENTARIA

 
 La doctrina más autorizada entiende que la legitimación del Notario deriva de la responsabilidad del mismo que

establece el art. 22 de la Ley Hipotecaria. Siguiendo dicho criterio, es evidente que en el caso en que los defectos se predican
del acta complementaria a efectos de inmatriculación, la responsabilidad correspondería al Notario autorizante del Acta, por
lo que debe concluirse que el repetido Notario tiene interés legítimo para recurrir. Aunque en el caso concreto el acta adolece
de claridad expresiva, hay que aceptarla cuando quede claro que se declara la notoriedad de que el transmitente era tenido
por dueño.

8. RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

DESLINDE ADMINISTRATIVO. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL 

 Para inscribir una resolución de deslinde de costas por la que se declara que parte de una finca registral es de dominio
público es necesario especificar con exactitud dicha parte de finca, así como acreditar que el titular registral ha sido parte
en el expediente.

9. RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 80, DE 4-4-2011)

SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA DE RESIDUO  
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 La Jurisprudencia del Tribunal Supremo y la doctrina de este Centro directivo, al tratar de esta facultad de
disposición en caso de necesidad, tanto en el usufructo de disposición, como en la reserva de la facultad de disponer y en
el fideicomiso de residuo han declarado que la situación de necesidad a que queda supeditada la facultad de disponer es algo
que queda al margen de la calificación del Registrador si dicha reserva no se sujetó a necesidad de justificación, no pudiendo
exigirse tal justificación, que queda a la apreciación del heredero, sin otras limitaciones que las del dolo o el abuso, que
tendrán que ser objeto de las acciones correspondientes y que dentro del recurso gubernativo no es posible recoger ni
ventilar.

10. RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

TUTELA: ACTOS SUJETOS A AUTORIZACIÓN JUDICIAL. REPRESENTACIÓN LEGAL:
ACREDITACIÓN DE FACULTADES

 La concepción que de la tutela se recoge en nuestro C.C., así como la letra del art. 271 del mismo llevan a la
conclusión de que la compraventa de un inmueble hecha por el tutor en representación del tutelado no está sujeta a
autorización judicial. A la acreditación de las facultades representativas del tutor se le aplica el régimen previsto en el art.
98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

11. RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

HERENCIA YACENTE. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CIRCUNSTANCIAS DEL
MANDAMIENTO 

 Es doctrina de este Centro Directivo (véase por todas la Resolución de 27 de julio de 2010) que aunque el
Registrador debe señalar como defecto que impide la inscripción la falta de intervención en el procedimiento del titular
registral, ya que lo contrario le originaría indefensión, con vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva
(art. 24 de la Constitución), tratándose de herencia yacente no debe convertirse en una exigencia formal excesivamente
gravosa. No cabe desconocer al respecto, la doctrina jurisprudencial (citada en los «Vistos»), en la que se admite el
emplazamiento de la herencia yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de
heredero ni por supuesto su aceptación. Lo que sí debe acreditarse es la fecha de fallecimiento del titular registral.
Igualmente deben aclararse las incongruencias en cuanto a las cantidades objeto de embargo que resultan de la providencia
y el mandamiento.

12. RESOLUCIÓN DE 24 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA ANTIGUA EN ANDALUCÍA: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN
Y LIBRO DEL EDIFICIO  

 La normativa aplicable ha de ser la que corresponda a la fecha en que se otorga la escritura, al margen de la fecha
en que se hizo la obra. Con carácter general reitera el Centro Directivo que no es exigible para la inscripción de una obra
nueva la licencia de primera ocupación, salvo que lo exija la normativa autonómica, como ocurre con el Reglamento de
Disciplina andaluz. Sin embargo, en el caso de obras nuevas por antigüedad, art. 52 del Real Decreto 1.093/1997, que
dispensa del requisito de la aportación de la licencia de obras a que se refiere el art. 46 del mismo Real Decreto 1.093/1997,
debe dispensar por identidad de razón (prescripción de una eventual infracción urbanística en que hubiere podido incurrir
el edificante) de la exigencia, a los efectos de la inscripción registral de la obra nueva, de la licencia de ocupación, pues su
objeto no es otro que el de verificar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia otorgada, y a la normativa
y ordenación urbanística aplicable en cuanto al uso previsto para el edificio. Sí que resulta de aplicación el requisito del
depósito del libro del edificio, dado que la antigüedad de la obra no excede de la fecha de entrada en vigor de la L.O.E., y
que tampoco cabe apreciar la exoneración aplicable a los autopromotores, en tanto nada se dice al respecto en la escritura
calificada.
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13. RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 96, DE 22-4-2011)

SEGURO DECENAL: EXCEPCIÓN DE AUTOPROMOTOR. LICENCIA: VISTO BUENO DEL ALCALDE

 Fuera de los estrictos casos enunciados en la Ley (en concreto, en el caso del autopromotor individual de una única
vivienda unifamiliar para uso propio) no puede dispensarse el cumplimiento del requisito legal del seguro para la inscripción
de la obra nueva con base en la mera renuncia del titular inicial (promotor) o adquirente ulterior, pues tal renuncia podría
redundar en perjuicio de cualquier usuario que lo fuere por título distinto al de titular del dominio (cfr. art. 6.2 del Código
Civil). En el presente caso no concurre el requisito objetivo de la exoneración de la obligación legal de constitución del
seguro decenal, pues no estamos en presencia de una edificación integrada por una única vivienda unifamiliar, sino de «un
conjunto de edificación compuesto de dos viviendas unifamiliares adosadas», tal y como aparece descrita en el título. La
necesidad del visto bueno del Alcalde viene impuesto por el art. 205 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, conforme al cual
dicho visto bueno tiene por objeto significar que el Secretario o funcionario que expide y autoriza la certificación está en
el ejercicio del cargo y que su firma es auténtica.

14. RESOLUCIÓN DE 1 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 97, DE 23-4-2011)

CALIFICACIÓN REGISTRAL DE DOCUMENTOS JUDICIALES

  No puede el Registrador en su calificación valorar las cuestiones referentes al fondo de la decisión judicial, debiendo
practicar los asientos que procedan de los pronunciamientos claros que resulten de la resolución judicial.

15. RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 97, DE 23-4-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE SENTENCIA. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO

No cabe anotación preventiva de sentencia firme dictada en contencioso administrativo –en la que no se tomó
anotación preventiva de la demanda– declarando la nulidad de una licencia sin la participación de todos los titulares
registrales en el procedimiento.

16. RESOLUCIÓN DE 28 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 97, DE 23-4-2011)

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL. DOCUMENTOS PRIVADOS

Al carácter excepcional del documento privado en el procedimiento registral que implica, como regla general, no sólo
su falta de aptitud formal para la práctica de asientos en los libros de inscripciones del Registro, sino incluso la denegación
de su presentación en el Libro Diario (cfr. artículos 3 de la Ley Hipotecaria, y 420.1 del Reglamento Hipotecario), se une
el hecho de que practicado un asiento en el Registro, éste queda bajo la salvaguardia de los Tribunales y sólo puede ser
rectificado o dejado sin efecto de acuerdo a los procedimientos legalmente previstos (cfr. artículos 1.2, 40, 82 y 83 de la Ley
Hipotecaria), sin que una mera instancia privada tenga virtualidad alguna, cualquiera que sea la causa que se invoque, para
rectificar o cancelar una anotación de embargo preventivo convertida en anotación de embargo ejecutivo en el procedimiento
de apremio practicado ya a favor de la Hacienda Pública (cfr. artículos citados y 81 de la Ley General Tributaria). 

17. RESOLUCIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 101, DE 28-4-2011)

DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA: CERTIFICADO DEL TÉCNICO
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 Ni la legislación estatal ni la catalana exigen que el certificado que expide el arquitecto director de la obra deba estar
visado por su colegio profesional.
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5902 Resolución de 13 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la Directora General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, contra la negativa del registrador de la propiedad de Cuenca, a
practicar una rectificación registral. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por la Directora General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Cuenca,
don Manuel Alonso Ureba, a practicar una rectificación registral.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Cuenca la Resolución por la que se modifican las Bases Definitivas
y el Acuerdo de Concentración Parcelaria de la zona de Valdemeca. Como consecuencia de la rectificación de dicho error
determinada finca debe adjudicarse a don A. Z. M.

II

El Registrador suspende la inscripción por faltar el consentimiento de don D. P. J., titular registral: «Registro de la
Propiedad de Cuenca. Nota de calificación del documento autorizado en Cuenca ante el Notario don José María Víctor
Salinas Martín, de fecha 23/10/2009, con el número de protocolo 2978/2009, presentado en este registro número de Asiento
1312 del Diario 90. El Registrador que suscribe, previo examen y calificación del precedente documento ha procedido a
suspender la inscripción de la finca descrita en dicho documento, en base a los siguientes Hechos y Fundamentos: –No puede
practicarse la inscripción de rectificación solicitada, puesto que deberá consentir para ello don D. P. J.– actual titular registral
a fecha de hoy, según este Registro de la Propiedad. Contra la expresada calificación (…) Cuenca, a veinticinco de
Noviembre del año dos mil nueve (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador). El Registrador».

III

La recurrente impugna la calificación dirigiendo el recurso a este Centro Directivo, y acompañando testimonio de
sentencia firme como consecuencia del correspondiente Juicio Declarativo en el que, siendo demandado el titular registral,
se estimó la demanda, se declaró que don A. Z. M. es el dueño de la finca controvertida. Hay que resaltar que esta sentencia
no se presentó a calificación, presentándose únicamente el documento administrativo señalado.

IV

Con fecha 3 de febrero de 2010, el Registrador de la Propiedad de Cuenca emitió el oportuno informe expresando
que el documento que se presentó para la rectificación que se solicitaba era un Acta de rectificación de la Concentración
Parcelaria, y que en la nota se advertía que la rectificación del Registro no podría llevarse a cabo sin la intervención del
titular registral.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 20, 82 y 326 de la Ley Hipotecaria, 238 del Texto Refundido de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero, así como las Resoluciones de este Centro Directivo de 31 de
octubre de 2002; 4 de noviembre de 2004, y 23 de abril, 6 de octubre y 29 de diciembre de 2005.

1. El único problema que plantea el presente recurso es si, solicitada y no practicada una modificación registral como
consecuencia de la rectificación de un expediente de Concentración Parcelaria, basta la presentación de la modificación de
tal expediente para inscribir la repetida rectificación en el Registro.

Incorporada la Concentración al Registro, la inscripción está sujeta a los principios hipotecarios, sin más
particularidades que las de la inscripción obligatoria y la de exigirse acompañar un plano cuando se altere el perímetro de
la finca (cfr. artículo 238 del texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de
enero). Por ello es correcta la calificación del Registrador al exigir consentimiento del titular actual para el cambio de
titularidad, pues el artículo 82 de la Ley Hipotecaria exige tal consentimiento o resolución judicial, sin que sea suficiente
para la rectificación el expediente administrativo.

2. Es cierto que, en el presente caso existe una sentencia judicial firme que decide en el mismo sentido que la
rectificación del expediente. Sin embargo, el testimonio que recoge dicha sentencia no se presentó a calificación, habiendo
sido aportado en el momento de la interposición del recurso. Tal circunstancia entra en contradicción con el artículo 326
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de la Ley Hipotecaria, precepto que establece taxativamente que debe rechazarse cualquier otra pretensión basada en
documentos no presentados a calificación al Registrador.

Como consecuencia, debe desestimarse el recurso, advirtiendo que la rectificación podrá ser llevada a cabo mediante
la presentación del testimonio de la sentencia en la que, siendo demandado el titular registral, se declaró el dominio a favor
del demandante.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
5903 Resolución de 19 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Toledo número 1, a inscribir la adjudicación
de un inmueble mediante convenio regulador de separación aprobado judicialmente. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por don M. R. R., contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Toledo número
1, doña María Rosa Rebollo González, a inscribir la adjudicación de un inmueble mediante convenio regulador de separación
aprobado judicialmente.

Hechos

I

Por sentencia firme dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Toledo, con fecha de 27 de marzo de
2009, se estimó la demanda de divorcio de mutuo acuerdo interpuesta por los cónyuges doña A. R. G. y don M. R. R.,
declarándose disuelto el matrimonio, con aprobación del convenio regulador propuesto por ellos, en el que respecto de los
bienes gananciales inventariados se contiene, aparte otros bienes muebles, únicamente una vivienda (que había sido el último
domicilio común). En dicho convenio (cuyo contenido se recoge en el Fundamento de Derecho Segundo de la sentencia –y,
en lo que interesa en este expediente en el apartado «A», del punto 5–) se expresa lo siguiente:

«… La finca está gravada con un préstamo hipotecario… por un importe inicial de 78.000 euros…
La citada finca fue adquirida con carácter previo al matrimonio, por mitad y proindiviso, siendo aportada la misma

de mutuo acuerdo por ambos propietarios a la Sociedad de Gananciales, adjudicándose en liquidación de sociedad de
gananciales la citada vivienda en 100% propiedad… a don M. R. R., quién desde la fecha de la firma del presente documento
asumirá en su integridad el pago del crédito de garantía hipotecaria que grava la citada finca….»

Del Registro resulta que la vivienda descrita se encuentra inscrita en favor de don M. R. R. y doña A. R. G. por mitad
y proindiviso, mediante escritura de compraventa que otorgaron en estado de solteros, el 24 de noviembre de 2003, por el
precio de 78.000 euros, y mediante escritura otorgada el mismo día con número de protocolo siguiente ambos obtuvieron
un préstamo hipotecario «destinado a financiar la adquisición de vivienda».

II

Presentado testimonio de la sentencia a inscripción en el Registro de la Propiedad de Toledo número 1, fue objeto
de la siguiente nota de calificación: «Antecedentes de hecho. Nota de calificación negativa de la escritura de sentencia de
divorcio de mutuo acuerdo, otorgada el día 27/03/2009, n.º de protocolo 697/2008, ante Juzgado Primera Instancia n.º 5,
Notario de Toledo, presentada en el Diario de este Registro n.º 146, asiento 526, entrada 2535. La mencionada sentencia
no se puede calificar ni inscribir por falta de título previo, a saber, escritura de aportación a la sociedad de gananciales a que
se refiere la sentencia en el apartado A) del Fundamento de Derecho Segundo, Fundamentos de Derecho A. En cuanto a la
forma, la presente nota se extiende por la Registradora competente por razón de la situación de la finca, dentro del plazo
legal a que se refiere el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, en el ámbito de sus facultades calificadoras conforme al artículo
19 de la citada Ley y artículo 98 y siguientes de su Reglamento, y con la forma prevista en el artículo 19 bis de la misma.
En relación a los defectos se refiere artículo 20 de la Ley Hipotecaria. Dada la calificación negativa precedente, le informo
que de conformidad con la modificación de la legislación hipotecaria vigente, a partir del 2 de enero del año 2002, su asiento
de presentación quedara prorrogado 60 días mes a partir de la fecha de la recepción de la notificación… (sigue pie de
recursos). Toledo, a veintiséis de junio de dos mil nueve. (Firma ilegible, aparece sello con nombre y apellidos de la
Registradora). Fdo. María Rosa Rebollo González».
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III

Contra la anterior nota de calificación, don M. R. R. interpuso recurso en virtud de escrito de fecha 6 de julio de 2009
argumentando: que si bien la vivienda objeto de inscripción fue adquirida con carácter previo al matrimonio, a la hora de
proceder al divorcio se aportó de mutuo acuerdo a la sociedad de gananciales, a fin de compensar la liquidación de bienes
comunes de la sociedad de gananciales, razón por la cual se le adjudicó en propiedad, tal y como consta en la sentencia de
divorcio, y que, según la Resolución de esta Dirección General de 21 de julio de 2001, en nuestro Derecho son válidos y
eficaces cualesquiera desplazamientos patrimoniales entre cónyuges, por ende entre sus patrimonios privativos y
consorciales, siempre que aquéllos se produzcan por cualquiera de los medios legítimos previstos al efecto, entre los cuales
no puede desconocerse el negocio de aportación de derechos concretos a una comunidad de bienes no personalizada
jurídicamente.

IV

La Registradora emitió informe el día 9 de julio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.280, 1.323, 1.354, 1.355, 1.357, 1.397 y 1.404 del Código Civil, 3, 18 y 20 de la Ley
Hipotecaria, 100 del Reglamento Hipotecario, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 25 de febrero, y 9 y 10 de marzo de 1988; 6 de marzo de 1997; 16 de octubre y 18 de noviembre de 1998; 21 de diciembre
de 1999; 8 de octubre de 2001; 25 de octubre de 2005; 3 de junio de 2006; 31 de marzo de 2008, y 22 de marzo de 2010.

1. Se debate en este recurso si es inscribible un testimonio de sentencia dictada en procedimiento de divorcio por
mutuo acuerdo, que declara disuelto el matrimonio de los cónyuges demandantes y aprueba el convenio regulador aportado
a los autos. En dicho convenio se incluye la liquidación de la sociedad de gananciales, y respecto de la finca que había
constituido la última vivienda familiar, se limitan a expresar lo siguiente: «La citada finca fue adquirida con carácter previo
al matrimonio, por mitad y proindiviso, siendo aportada la misma de mutuo acuerdo por ambos propietarios a la Sociedad
de Gananciales», para añadir que se adjudica en dicha liquidación a uno de ellos quien desde la fecha de la firma del tal
documento asume en su integridad el pago del préstamo garantizado con la hipoteca que grava la citada finca.

La Registradora suspende la inscripción solicitada por considerar que falta como título previo la escritura de
aportación a la sociedad de gananciales a que se refiere la sentencia.

2. Según la doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente), es
inscribible el convenio regulador sobre liquidación del régimen económico matrimonial que conste en testimonio judicial
acreditativo de dicho convenio, siempre que haya sido aprobado por la sentencia que acuerda la nulidad, separación o el
divorcio. Se considera que se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece dentro de la esfera judicial y es presupuesto
necesario de la misma sentencia modificativa del estado de casado.

Ahora bien, como también tiene declarado esta Dirección General (véase, por todas, la Resolución de 25 de octubre
de 2005), esa posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la naturaleza, contenido, valor y efectos
propios del convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 y 103 del Código Civil), sin que pueda servir de cauce formal para otros
actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia habrán de ser valorados en función de las generales
exigencias de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad perseguida.

En efecto, como recordó dicha Resolución, uno de los principios básicos de nuestro sistema registral es el llamado
principio de legalidad, que, por la especial trascendencia de efectos derivados de los asientos del Registro (que gozan, erga
omnes, de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional –artículos 1 y 38 de la Ley
Hipotecaria–), está fundado en una rigurosa selección de los títulos inscribibles sometidos a la calificación del Registrador.
Así, el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia de documento público o auténtico para
que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales, y esta norma se reitera a través de toda la Ley Hipotecaria, así
como de su Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso ahora debatido.

Ciertamente, según los artículos 1.216 del Código Civil y 317.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos
públicos los testimonios que de las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los
Secretarios Judiciales (a quienes corresponde dar fe, con plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen
en el Tribunal o ante él –artículos 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil–), y
conforme al artículo 319.1 de dicha Ley procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto que documentan y
de la fecha en que se produce esa documentación (cfr., también, artículo 1218 del Código Civil). Pero es también cierto,
según la reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3 de la Ley Hipotecaria para inscribir en el
Registro los títulos relativos a bienes inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pública, ejecutoria o
documento auténtico, no quiere decir que puedan constar en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente, sino
en aquellos que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse; de modo que la doctrina y preceptos
hipotecarios no reputan indiferente la especie de documento auténtico presentado en el Registro, y exigen el congruente con
la naturaleza del acto inscribible (cfr. Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y Resoluciones de 16 de enero de 1864; 25
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de julio de 1880; 14 de junio de 1897; 12 de febrero de 1916; 31 de julio de 1917, y 1 de julio de 1943, entre otras).
3. Precisando más los límites de la citada doctrina, recientemente la Resolución de 22 de marzo de 2010, reiterando

otros pronunciamientos anteriores de este mismo Centro Directivo, ha señalado que respecto de la sociedad de gananciales,
proclamada en nuestro Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título (cfr. artículo
1.323 del Código Civil), nada se opone a que éstos, con ocasión de la liquidación de la sociedad conyugal preexistente
puedan intercambiarse bienes privativos. Pero no siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos del patrimonio
de un cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia liquidación del consorcio; habrá en ocasiones un negocio
complejo, en el que la toma de menos por un cónyuge del remanente consorcial se compense con esa adjudicación -a su
favor- de bienes privativos del otro cónyuge o, simplemente, negocios adicionales a la liquidación, independientes
jurídicamente de ésta, con su propia causa.

Indudablemente, el negocio de que se trate ha de tener su adecuado reflejo documental, siendo preciso plasmarlo así,
nítidamente, en el correspondiente documento, sin que pueda pretenderse en todo caso su inscripción por el mero hecho de
que conste en el convenio regulador de la separación, cuyo contenido propio es un negocio que es exclusivamente de
liquidación de la sociedad conyugal (cfr. artículos 1.397 y 1.404 del Código Civil y 18 de la Ley Hipotecaria). Y, tratándose
de la vivienda familiar, si se han realizado pagos del precio aplazado de la misma con dinero ganancial, la titularidad
privativa inicial habrá devenido –ex lege– con los desembolsos realizados, en el nacimiento de una comunidad romana por
cuotas entre la sociedad de gananciales y los cónyuges titulares, en proporción al valor de las aportaciones respectivas (cfr.
artículos 1.357.2 y 1.354 del Código Civil), pero esa situación y la consiguiente extinción de ese condominio, para tener
acceso registral, tiene que ser así convenida por las partes y tener su correspondiente e idóneo reflejo documental, en los
términos antes expuestos (vid., por todas, las Resoluciones de 3 de junio de 2006 y 31 de marzo de 2008).

4. En el presente caso no puede entenderse que el negocio jurídico celebrado tenga su adecuado reflejo documental.
Habida cuenta de la ambigüedad de los términos del referido convenio no puede determinarse si se refiere a una aportación
de la finca a la sociedad de gananciales realizada en ese mismo acto en el convenio de divorcio (lo que sería contradictorio
con la naturaleza propia del acto de liquidación, en tanto en cuanto se estaría aportando un bien a la sociedad de gananciales
que ha quedado disuelta antes de ese acto o simultáneamente al mismo) o si se trata más bien de un negocio por el que la
adjudicación formalizada en el convenio comporta una compensación acordada entre los ex cónyuges, como consecuencia
de los excesos o defectos de adjudicación resultantes de la liquidación de la sociedad de gananciales. Tampoco se expresa
si el préstamo hipotecario formalizado inmediatamente después de la escritura de compraventa de la vivienda familiar se
ha reembolsado con dinero ganancial ni se determinan las proporciones que en su caso correspondan a la sociedad de
gananciales y a los cónyuges por la eventual aplicación de los artículos 1.354 y 1.357 del Código Civil (cfr., también, el
artículo 91.3 Reglamento Hipotecario).

En definitiva, la distintas exigencias en cuanto a validez de los diferentes tipos negociales, así como las específicas
repercusiones que el concreto negocio adquisitivo tiene en el régimen jurídico del derecho adquirido (adviértanse las
diferencias entre la adquisición a título oneroso y las realizadas a título gratuito, así en parte a su protección –cfr. artículos
34 de la Ley Hipotecaria y 1297 del Código Civil– como en su firmeza –cfr. artículos 644 y siguientes del Código Civil–);
la indeterminación sobre la existencia de causa negocial propia de una liquidación del patrimonio ganancial, y las exigencias
derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador,
según doctrina reiterada, llevan a concluir que el documento calificado resulta insuficiente para acceder a la inscripción
solicitada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5904 Resolución de 22 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad interina de Madrid número 25, por la
que se acuerda no proceder a la inscripción de un auto recaído en un expediente para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. G. A. contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad Interina
de Madrid número 25, doña María Purificación García Hergueras, por la que se acuerda no proceder a la inscripción de un
Auto recaído en un expediente para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido.

Hechos
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I

En expediente de dominio 497/2007 para la reanudación de tracto sucesivo interrumpido de dos fincas inscritas en
el Registro de la Propiedad a favor de doña L. A. U. y S. T. con fecha 11 de enero de 1967, seguido en el Juzgado de Primera
Instancia número 31 de Madrid, fue dictado Auto, de fecha 23 de marzo de 2009, en el que se dispuso declarar justificados
los extremos alegados por los promotores del expediente y en consecuencia el dominio sobre las fincas descritas en el Hecho
Primero de la resolución en las proporciones señaladas en el Auto, a favor de los promotores con carácter privativo. Del
antecedente del Hecho Segundo del Auto resulta que los promotores del expediente afirman que adquirieron el dominio de
las fincas con carácter privativo por herencia de don F. B. G., mediante escritura de aceptación de herencia, de 1 de abril
de 2004, y que dichos promotores ignoran el título por el que don F. B. G. adquirió los bienes, si bien al menos desde 1969
tomó posesión de los dos inmuebles en concepto de dueño, posesión que vino detentando de forma pacífica, ininterrumpida
y pública hasta su fallecimiento.

II

Presentado testimonio del referido Auto en el Registro de la Propiedad de Madrid número 25 fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «Con fecha 11 de mayo de 2,009, ha sido presentado en este Registro de la Propiedad n.º 25
de Madrid, con el asiento 272 del diario 88, testimonio del Auto dictado con fecha 23 de marzo de 2009, por el Juzgado de
Primera Instancia N.º 31 de Madrid, en el procedimiento expediente de dominio, reanudación del tracto registral
interrumpido 497/2007. Previa calificación, se ha acordado no proceder a su inscripción, por los siguientes: Hechos y
Fundamentos de Derecho. 1.º La titular doña L. A. U. S. del local comercial en la planta baja o primera de construcción,
finca registral 23.208 y del piso bajo A en la planta baja o primera de construcción, finca registral 23.212, ambas de la casa
sita en Madrid, en la calle de C. M., n.º 31, objeto del expediente, adquirió las mismas, en estado de casada con don A. G.
de la P., en virtud de escritura otorgada en Madrid, el 31 de diciembre de 1949 ante el Notario don Rafael López de Haro
y Moya, por la que compró la total casa de la que forman parte, y que motivó la inscripción 13.ª de dicha total casa o finca
matriz., registral n.º 1.323, al folio 74 del tomo 133. En dicha escritura don A. declaró que el dinero invertido por su esposa
en la compra procedía de sus bienes parafernales, extremo que no justifica por lo que la adquisición es ganancial y en
consecuencia tiene que citarse al indicado don A. G. de la P. ya que sólo se ha citado en el expediente a doña L. A. U. S.
(Artículo 202 de la Ley Hipotecaria). 2.º Los promotores del expediente afirman que adquirieron el dominio del local
comercial en planta baja, finca registral 23208 y del piso bajo A en la planta baja finca registral 23.212, ambos de la casa
n.º 31 de la calle C. M. de Madrid, con carácter privativo por herencia de don F.B.G. mediante escritura de aceptación de
herencia de 1 de abril de 2004, ignorando el título por el que éste adquirió dichas fincas, si bien al menos desde 1969 tomó
posesión de los dos inmuebles en concepto de dueño, posesión que vino detentando de forma ininterrumpida, pública y
pacífica hasta su fallecimiento, por lo que no se sabe de quién adquirió este señor las fincas. 3.º Habrá de complementarse
el contenido del Auto, en el sentido de indicar el nombre de las personas de las que don F. B. G., adquirió las fincas, porque
para que el expediente proceda tiene que haber interrupción del tracto sucesivo, y si las adquirió del titular registral o de sus
herederos, el medio apropiado no es el expediente de dominio ya que no existe una auténtica interrupción del tracto,
debiendo acudirse al procedimiento correspondiente. Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 9 de octubre de 2000 y 4 de enero de 2002. Esta calificación no prejuzga la que resulte a la vista de los documentos que
se aporten. Se procede a la prórroga del asiento de presentación que ha motivado este documento, de conformidad con el
artículo 323 de la Ley Hipotecaria. Contra esta calificación (…). Madrid, 27 de mayo de 2009. El Registrador Interino.
(Firma ilegible). Fdo. María Purificación García Hergueras.»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. G. A. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 26 de junio de
2009 argumentando: que el Registrador, en 1950, inscribió la escritura por la que el titular registral compraba la casa de cuya
división provienen las fincas objeto del expediente de dominio, siendo entonces cuando debió denegarse la inscripción si
no constaba justificado que el dinero de la compra procedía de bienes parafernales, o bien haber inscrito la compra con
carácter ganancial; que, en todo caso, la citación al cónyuge ha quedado cumplida puesto que se ha realizado la citación por
edictos a todas las personas interesadas y a los causahabientes de la titular registral; y que don F. B.G. no es el promotor
del expediente sino sus herederos, que adquirieron las fincas por herencia de aquél mediante escritura pública de modo que
no se puede exigir al promotor del expediente que determine o justifique las transmisiones intermedias operadas desde la
última inscripción hasta la adquisición del derecho.

IV

La Registradora emitió informe con fecha 31 de julio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo, con
entrada el 6 de agosto de 2009.

Fundamentos de Derecho



316

Vistos los artículos 20, 201 y 202 de la Ley Hipotecaria, 1407 del Código Civil en su redacción original, 95 y 96 del
Reglamento Hipotecario de 14 de febrero de 1947 en su redacción original, anterior a la reforma operada por el Real Decreto
de 12 de noviembre de 1982, 285 del Reglamento Hipotecario y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 8 de noviembre de 1882, 23 de abril de 1898, 30 de marzo de 1904, 28 de abril de 1941 y 18 de junio
de 2002.

1. Son dos las cuestiones que se plantean en el presente expediente: si para inscribir un expediente de dominio para
reanudación del tracto sobre una finca inscrita en el año 1948 a favor de mujer casada por título de compra en la que el
marido declara que el dinero invertido procedía de los bienes parafernales de su esposa es necesario citar en el expediente
expresamente al marido por entenderse que el bien es ganancial; y si es necesario determinar el nombre de las personas de
las que adquirió las fincas el causante de los promotores del expediente de dominio.

2. Para aclarar el primer problema planteado debe, siempre al amparo de la legislación vigente en el momento de la
inscripción (legislación que invoca sin especificar la Registradora en su nota), distinguirse entre naturaleza, régimen
dispositivo y titularidad del bien. En efecto, desde un punto de vista civil material, no existiendo en el año 1948 norma
equivalente al actual artículo 1324 del Código Civil, la presunción de ganancialidad de los bienes comprados durante el
matrimonio, consagrada en el entonces vigente artículo 1407 del Código Civil, hacía que el bien comprado por la esposa
con dinero que no estuviese acreditado que fuera parafernal o dotal debía presumirse ganancial, sin que fuese suficiente,
a efectos de dicha acreditación, la confesión de privaticidad del marido.

Ahora bien, el hecho de que un bien se presuma o repute ganancial, tanto primitiva como actualmente, no debe
traducirse necesariamente en que su titularidad registral corresponda a ambos cónyuges y, concretamente, en el caso que
ocupa, según el artículo 95 regla segunda del Reglamento Hipotecario en su redacción de 1947 «Cuando en la adquisición
por cualquiera de los cónyuges asevere el otro que el precio o contraprestación es de la exclusiva propiedad del adquirente,
sin acreditarlo, se practicará la inscripción a nombre de éste y se hará constar dicha circunstancia, sin que el asiento
prejuzgue la naturaleza privativa o ganancial de tales bienes» y, conforme el artículo 96 –ya en su redacción de 1959– «los
actos dispositivos… correspondientes a los bienes a que se refiere la regla segunda del artículo anterior se otorgarán por el
cónyuge titular con el consentimiento del otro». De ambos artículos, pues, se desprende nítidamente que la titularidad
registral corresponde al cónyuge adquirente, pero que en los actos dispositivos deben intervenir los dos. Por tanto, dado que
el expediente de reanudación de tracto tiene por finalidad suplir los títulos traslativos intermedios, conforme a los requisitos
exigidos por la legislación aplicable a los mismos, la citación que debe realizarse conforme al artículo 202 de la Ley
Hipotecaria, es no sólo a quien sea titular registral, sino también a quien tiene que concurrir al acto dispositivo, esto es, al
cónyuge o sus herederos, lo que no se ha realizado correctamente.

3. La segunda de las cuestiones planteadas en el expediente es la de dilucidar si, estando inscrita las fincas a favor
de doña L. A. U. S. y habiendo hecho constar los promotores del expediente que adquirieron las mismas de don F. B. G.,
por título de herencia, es necesario que se declare de quién adquirió a su vez don F. B. G. dichas fincas. De conformidad
con el artículo 285 del Reglamento Hipotecario, no puede exigirse a quien promueva el expediente que determine ni
justifique las transmisiones operadas desde la última inscripción hasta la adquisición de su derecho, de modo que el Auto
por el que se ordena reanudar el tracto es, por sí solo, título hábil para practicar la inscripción en cuanto determina la
titularidad dominical actual de la finca. Por lo que no puede exigirse al promotor del expediente de reanudación de tracto
la acreditación de la cadena previa y sucesiva de transmisiones intermedias, ni los nombres de las personas que transmitieron
las fincas al transmitente inmediato de las mismas, aunque sí –como se ha visto anteriormente– del titular registral y de su
cónyuge cuyo consentimiento sea necesario para la disposición del bien cuya titularidad pretenda reanudarse en el
expediente de dominio.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y confirmar la nota de
calificación en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
5905 Resolución de 22 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Santandreu Sureda, SL contra la negativa del registrador accidental de la propiedad de Manacor
número 1, a practicar una anotación preventiva de demanda. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por don M. J. G. T., en nombre y representación de la entidad «Santandreu Sureda, S. L.»
contra la negativa del Registrador Accidental de la Propiedad de Manacor número 1, don Damián Antonio Canals Prats, a
practicar una anotación preventiva de demanda.
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Hechos

I

En mandamiento de fecha 26 de junio de 2009 dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Manacor número 4
en procedimiento de Medidas Cautelares 323/2009 por demanda interpuesta por «Santandreu Sureda, S. L.», frente a A. B.
B en reclamación de 14.782,50 euros, se ordena anotación preventiva de demanda sobre tres fincas.

II

Presentado el Mandamiento en el Registro de la Propiedad de Manacor número 1, el 7 de julio de 2009, el Registrador
Accidental, don Damián Antonio Canals Prats, emite el 11 de agosto de 2009 la siguiente calificación negativa: «Previo
examen y calificación del presente documento, por lo que resulta del mismo y del contenido del Registro no se ha practicado
la anotación de demanda ordenada en el mismo de conformidad con los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:
Hechos: 1. El mandamiento expedido el 26 de junio de 2009 por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Manacor, en el Procedimiento de Medidas Cautelares 323/2009, presentado en esta oficina el 7 de julio de 2009,
bajo el asiento 3.046 del Diario 329. 2. En el testimonio referido resulta que la entidad Santandreu Sureda, S. L. presentó
demanda contra A. B. B., en la que se solicitaba que se condenase al demandado a abonar una cantidad de dinero.
Fundamentos de Derecho: 1. El artículo 738.2 de la L. E. C. que establece que «Si se tratare de la anotación preventiva se
procederá conforme a las normas del Registro correspondiente». 2. El artículo 42.1 de la Ley Hipotecaria que establece que:
«Podrán pedir anotación preventiva de sus derechos en el Registro correspondiente: El que demandare en juicio la propiedad
de bienes inmuebles o la constitución, modificación o extinción de cualquier derecho real». 3. La reiterada doctrina de la
Dirección General de los Registros y del Notariado que señala que no pueden ser objeto de anotación preventiva las
demandas en que se reclama una cantidad. Vid. Res. 11-11-98; 19 y 20-05-99, etc. Acuerdo: En vista de los citados Hechos
y Fundamentos de Derecho se deniega la anotación de demanda ordenada, por tratarse de una demanda cuyo pedimento lo
constituye una reclamación de cantidad y no ser, por tanto, una de la que la Ley Hipotecaria permite anotar. La presente
calificación negativa determina la prórroga del asiento de presentación por el plazo señalado en el artículo 323.1.° de la Ley
Hipotecaria. Contra la calificación negativa podrá (…). Manacor, 11 de agosto de 2009. El Registrador (Firma ilegible). Fdo.
Antonio Canals Prats. (por sustitución)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don M. J. G. T, en nombre y representación de «Santandreu Sureda, S. L.»,
interpone recurso en virtud de escrito presentado en el Registro de la Propiedad de Manacor número 1, el 13 de octubre de
2009, en base a las siguientes alegaciones: 1.º–Que el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Manacor consideró
adecuada y ajustada a derecho la solicitud de anotación de demanda. 2.º–Que el artículo 42 de la Ley Hipotecaria, cuyas
reglas no deben considerarse un numerus clausus debe permitir la anotación preventiva de demanda en casos de reclamación
de cantidad. 3.º–Que las Resoluciones expuestas por el Registro de Manacor número 1 son ciertas pero tratan aspectos y
casos totalmente diferentes al suyo y no le son aplicables.

IV

El Registrador titular, don Germán Gallego emitió informe el 21 de octubre de 2009, hizo constar que con fecha 15
de octubre de 2009 se dio traslado del recurso al Juzgado de Primera Instancia número 4 de Manacor, a los efectos del
artículo 327 de la Ley Hipotecaria, mantuvo la calificación efectuada por el Registrador Accidental y elevó el expediente
a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 y 42.1.º de la Ley Hipotecaria, 726.1, 727.6, 727.11 y 738 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y las Resoluciones de esta Dirección General de 21 de julio y 11 de noviembre de 1998, 19 y 20 de mayo de 1999, 5 y 12
de marzo de 2004, 10 de marzo y 8 de julio de 2006, 17 de marzo de 2008 y 12 y 26 de junio de 2009.

1. Se presenta en el Registro un Mandamiento de anotación preventiva de demanda sobre tres fincas cuyo objeto es
la reclamación de una cantidad de dinero. El Registrador deniega la anotación por tratarse de una demanda de reclamación
de cantidad y no ser, por tanto, susceptible de anotación preventiva por carecer de trascendencia real.

2. El defecto debe ser confirmado. Como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo (véase Resoluciones
citadas en los Vistos), aunque el ámbito de la anotación de demanda ha sido ampliado por la doctrina científica y por esta
misma Dirección General, sólo puede abarcar –al amparo del artículo 42.1 de la Ley Hipotecaria–, además de las demandas
en las que se ejercite una acción real, aquellas otras cuya estimación pudiera producir una alteración en la situación registral
(tales como acciones de elevación a público de documentos privados, acciones rescisorias y revocatorias, etcétera).

Pero en modo alguno pueden incluirse aquellas otras, como la ahora debatida, en las que únicamente se pretende el
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pago de una cantidad de dinero, pues tal pretensión tiene únicamente eficacia entre las partes, de manera que sólo en el
momento de la eventual ejecución de la sentencia, caso de prosperar, podrán adoptarse medidas cautelares de afección del
bien al pago de la cantidad reclamada (cfr. artículo 141 Reglamento Hipotecario).

En el caso presente, ni la demanda interpuesta que se ordena anotar, ni la eventual sentencia estimatoria, afectan a
la titularidad jurídica inscrita, por lo que la práctica de la anotación pretendida carecería de utilidad práctica alguna.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la nota de
calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5906 Resolución de 24 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Peñaranda de Bracamonte, a practicar una
anotación preventiva de demanda de resolución de permuta de solar por obra futura. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por don E. H. S., Procurador de los Tribunales, en representación de don G. H. L, don F.
J. H. M., don I. S. S., don S. S. S., don F. S. S., don P. H. B., y «Estudio de Arquitectos Bolao Puente, S. L. P.», contra la
negativa de la Registradora de la Propiedad de Peñaranda de Bracamonte, doña Gloria Montilla Sarmiento, a practicar una
anotación preventiva de demanda de resolución de permuta de solar por obra futura.

Hechos

I

Por Auto de 20 de febrero de 2009 dictado por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Salamanca en
procedimiento de Medidas Cautelares 1271/2008 seguido por don G. H. L. y otros frente a «Construcciones Ullan Bautista,
S.L.», se acuerda se tome anotación preventiva de demanda sobre tres fincas. El 6 de mayo de 2009 se expide Mandamiento
de anotación preventiva de demanda.

II

Presentado el citado Mandamiento en el Registro de la Propiedad de Peñaranda de Bracamonte el día 15 de junio de
2009, la Registradora de la Propiedad, doña Gloria Montilla Sarmiento, el 2 de julio de 2009 emite la siguiente nota de
calificación negativa: «Calificado el precedente mandamiento que se presentó el día 15 de Junio de 2009; tras examinar los
antecedentes del Registro, la Registradora que suscribe ha denegado la anotación ordenada, por figurar inscritas las fincas
(en este Distrito Hipotecario), a nombre de personas distintas de los demandados. Contra esta calificación negativa (…)
Peñaranda de Bracamonte, a 2 de julio de 2009.–El Registrador (firma ilegible)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don E. H. S., Procurador de los Tribunales, en representación de don G. H.
L, don F. J. H. M., don I. S. S., don S. S. S., don F. S. S., don P. H. B., y «Estudio de Arquitectos Bolao Puente, S. L. P.»,
interpone recurso en virtud de escrito presentado en la Delegación del Gobierno en Salamanca el día 20 de agosto de 2009,
en base a los siguientes hechos: Aunque las fincas sobre las que se ordena la anotación preventiva de demanda figuran
inscritas a nombre de sus representados, (los demandantes), la realidad es que fueron objeto de transmisión mediante el
otorgamiento de sendas escrituras públicas de permuta por obra futura a favor de la demandada. Ahora sus representados
están tramitando en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Salamanca el oportuno procedimiento judicial en el que
se reclama con carácter principal la resolución de dichos títulos y, en consecuencia, la recuperación del pleno dominio de
referidas fincas. En consecuencia han solicitado, en dicho procedimiento judicial, que se acuerden como medidas cautelares
de la ejecución de la sentencia favorable que pueda recaer en el procedimiento, la adopción de esta medida de anotación
preventiva de demanda que ha sido judicialmente acordada mediante el Auto judicial de 20 de febrero de 2009, que se
incorpora en el Mandamiento objeto de calificación negativa. Toda vez que la demandada es la actual propietaria y, aún
cuando no tiene el título inscrito, podría transmitirlo en cualquier momento a un tercero que, de no estar anotada
preventivamente la demanda que se está tramitando por mis representados, al amparo del artículo 34 de la Ley Hipotecaria
podría alegar que es tercero de buena fe, quedando mis clientes sin derecho a recuperar sus inmuebles y, en consecuencia,
sin poder ejecutar la posible sentencia favorable que recaiga en el procedimiento judicial que se está tramitando. Además



319

se acompaña la escritura, aunque no está inscrita junto con el Mandamiento judicial. Establece el artículo 42 de la Ley
Hipotecaria, en sus apartados 1.º y 10.º: «Podrá pedir anotación preventiva de sus respectivos derechos en el Registro
correspondiente: 1. El que demandare en juicio la propiedad de bienes inmuebles o la constitución, declaración, modificación
o extinción de cualquier derecho real. 10. El que en cualquiera otro caso tuviere derecho a exigir anotación preventiva,
conforme a lo dispuesto en ésta o en otra Ley.»

IV

La Registradora emitió informe el día 21 de octubre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española, 1, 20, 38, 40 y 42.1 de la Ley Hipotecaria, y las Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 13, 14 y 15 de noviembre de 2001, 31 de enero, 1 de febrero,
12 de marzo, 25 y 28 de septiembre de 2002, 5 y 25 de marzo de 2004, 7 de junio de 2005 y 14 de febrero de 2006.

1. La cuestión planteada en este recurso es si resulta posible la anotación preventiva de demanda de resolución de
un contrato de permuta sobre obra futura, sobre tres fincas que por no haberse inscrito las transmisiones cuya resolución se
demanda, figuran todavía inscritas a favor de la propia demandante. Se acompaña la escritura de permuta de solar por obra
futura, aunque no está inscrita, junto con el Mandamiento judicial.

2. En nuestro sistema todo título, para acceder al Registro, ha de venir otorgado por el titular registral o en
procedimiento dirigido contra él, y por ello, en principio, la anotación de demanda ha de practicarse siempre que dicha
demanda se interponga frente al titular registral y suspenderse o denegarse –según los casos– cuando la finca está inscrita
a favor de otra persona. Sin embargo, como ha señalado en otras ocasiones esta Dirección General (véase Resoluciones
citadas en los Vistos), si se profundiza en el principio de tutela judicial efectiva, habrá de admitirse tal anotación cuando,
de no hacerse, se produciría la indefensión para el demandante, caso que ocurre cuando existe un título de transmisión
referente a la finca objeto de la demanda que aún no ha sido inscrito, pero cuya inscripción podría traer como consecuencia
la adquisición por un tercero de la finca repetida.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5909 Resolución de 22 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina contra la negativa de la registradora de la propiedad de
Talavera de la Reina número 1, a la inscripción registral de una finca a favor de dicho Ayuntamiento. (BOE núm.
78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina contra la negativa de la Registradora de la
Propiedad de Talavera de la Reina número 1, doña María del Carmen de la Rocha Celada, a la inscripción registral de una
finca a favor de dicho Ayuntamiento.

Hechos

I

Se presenta en el Registro expediente, sobre el que ha recaído sentencia firme declarando su validez, para la
inscripción a favor del Ayuntamiento de Talavera de la Reina de dos fincas –una de ellas, a la que se refiere el recurso,
previa segregación– como consecuencia del cumplimiento de las previsiones del PERI ordenador de una manzana de dicha
población.

II

La Registradora suspende la inscripción de la segregación y la cesión por no constar en el expediente que se haya
notificado el mismo al titular registral de una hipoteca que grava la finca matriz de la que hay que segregar aquella que es
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objeto de cesión, conforme al artículo 31.2 del Real Decreto 1093/1997, sobre inscripción de actos urbanísticos.

III

El Ayuntamiento recurre alegando: que la finca segregada, aunque registralmente sea parte de otra, constituye una
parcela jurídicamente diferenciada del resto, por tratarse de un bien de dominio público municipal, por lo que es
inembargable y para su protección no requiere de la inscripción registral; que, en consecuencia, las cargas inscritas sobre
la misma carecen de la más mínima eficacia, ya que no es posible aceptar que pueda gravarse tal dominio con una hipoteca,
por cuanto sería un atentado directo contra el principio de inalienabilidad del demanio; que el carácter de bien de dominio
público lo tenía la parcela segregada con anterioridad a la constitución de la hipoteca; y que el artículo 31.2 del Real Decreto
1093/1997 se refiere a los titulares de la finca, pero no a los de cargas sobre la misma.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio remitiendo el expediente a este Centro Directivo con fecha 5 de diciembre
de 2010, con el preceptivo informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, párrafo 3.º, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria, 5 de su Reglamento, y 30 y 31 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos urbanísticos, así como la Resolución de
esta Dirección General de 11 de noviembre de 2002.

1. Son hechos relevantes para le resolución del presente recurso, los siguientes:
Se presenta expediente administrativo, sobre el que ha recaído sentencia firme declarando su validez, por el que se segrega
de una finca matriz una porción, cuya inscripción se solicita a favor del Ayuntamiento, como consecuencia del cumplimiento
del PERI ordenador de una manzana.

La Registradora suspende la inscripción por no haberse notificado el expediente al titular de una hipoteca que recae
sobre la finca matriz objeto de la segregación.

2. Alega el recurrente que la porción que se segrega es un bien de dominio público, por lo que es inembargable, y
que la hipoteca constituida, en cuanto a la parcela cuya inscripción se pretende, es nula pues la misma tenía el carácter
demanial en el momento en que la hipoteca se constituyó. Sin embargo, tal carácter no resulta del Registro, por lo que es
necesaria una previa rectificación del mismo. Para ello, debería haberse iniciado el expediente correspondiente, con objeto
de que la parcela que se segrega se hubiera calificado de dominio público y se hubiera liberado de la carga de la hipoteca.
De este modo, se habría hecho constar en el Registro esta modificación, con la intervención del acreedor hipotecario, por
imperativo del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, que es un trasunto de la proscripción de la indefensión que deriva del
artículo 24 de la Constitución Española.

En tanto no se produzca tal cancelación, el principio de legitimación, plasmado en los artículos 1, párrafo 3.º, y 38
de la Ley Hipotecaria, impide la práctica del asiento solicitado.

3. Sostiene igualmente el recurrente que los artículos 30 y 31 del Real Decreto 1093/1997 se refieren a los titulares
registrales de las fincas, y no a los titulares de gravámenes sobre las mismas, pero no tiene en cuenta que de los artículos
29 y 30 del mismo texto reglamentario se deriva la necesaria intervención de los titulares de todos los derechos que recaigan
sobre las fincas y que, por imperativo del artículo 29, han de ser cancelados.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5911 Resolución de 16 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Vélez-Málaga, don Manuel Nieto Cobo, contra la negativa del registrador de la
propiedad de Vélez-Málaga número 2, a la inmatriculación de una finca. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Vélez-Málaga, don Manuel Nieto Cobo, contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, don Santiago Aliaga Montilla, a la inmatriculación de una finca.



321

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura de adjudicación de herencia, previa Acta de notoriedad de declaración de
herederos del causante, autorizadas ambas por el Notario de Vélez-Málaga, don José Luis García Villar, acompañada de
Acta de notoriedad complementaria de título adquisitivo para la inmatriculación de una finca, autorizada por el Notario de
la misma población, don Manuel Nieto Cobo.

II

El Registrador suspende la inscripción, extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad n.º
2 de Vélez-Málaga. Se califica negativamente el documento presentado en virtud de las siguientes causas de tipo suspensivo
o denegatorio, cuya motivación jurídica se ordena a través de lo siguiente: Hechos: Primero.–A las 13 horas, del día
04/11/2010, se presenta en este Registro copia de la escritura de inmatriculación, agrupación, herencia, declaración de obra
nueva, extinción de condominio y adjudicación, autorizada por el Notario de Vélez-Málaga don José Luis García Villar el
día 19/01/2010, número de protocolo 78/2010 –asiento 1.554, del Diario 65–, acompañada de acta de notoriedad de
declaración de herederos iniciada el día veintiocho de abril de dos mil nueve y concluida el día uno de Junio de dos mil
nueve, Autorizada por el Notario de Vélez-Málaga, don José Luis García Villar y de Acta de notoriedad para tramitar la
inmatriculación de una finca de ochenta y ocho metros cuadrados sita en la calle (…) de Caleta de Vélez
Segundo.–Calificado el documento reseñado por el Registrador que suscribe se han apreciado algunos defectos que impiden
la inscripción del mismo, en base a los siguientes Fundamentos de Derecho: Primero.–Al amparo del párrafo primero del
artículo 18 de la Ley Hipotecaria los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas
de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez
de los actos dispositivos contenidos. en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro.
Segundo.–En el presente caso se pretende la inmatriculación de una casa adquirida por don J. A. L. P., por compra a don
J. N. R. en contrato verbal hace muchos años. Para ello aportan acta de notoriedad complementaría, de título público
concluida el día veinte de septiembre de dos mil diez y autorizada por el Notario de Vélez-Málaga, don Manuel Nieto Cobo,
en la que declara ser notorio que los «adquirentes» Doña. M. B. V. y los hermanos don J. A., doña M. C. y don F. J. L. B.
son tenidas por dueños de la finca cuya inmatriculación se pretende. Sin embargo con ello no se justifica la adquisición
anterior tal y como exige la vigente Ley Hipotecaria. Esta ley exige en estos casos que se acredite de modo fehaciente la
adquisición anterior y así el art. 205 dispone que «Serán inscribibles, sin necesidad de la previa inscripción, los títulos
públicos otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente haber adquirido el derecho con anterioridad a la fecha
de dichos títulos, siempre que no estuviere inscrito el mismo derecho a favor de otra persona (…)» El artículo 298 de su
Reglamento establece que «1. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 199 párrafo b) y 205 de la Ley, la inmatriculación
de fincas no inscritas a favor de persona alguna se practicará mediante el título público de su adquisición, en los siguientes
casos: 1.º Siempre que el transmitente o causante acredite la previa adquisición de la finca que se pretende inscribir mediante
documento fehaciente. 2.º En su defecto, cuando se complemente el título público adquisitivo con un acta de notoriedad
acreditativa de que el transmitente o causante es tenido por dueño.» El objeto del acta por tanto debe ser acreditar la
notoriedad de la adquisición anterior por parte del transmitente y no la del adquirente pues esta adquisición ya está
documentada públicamente. Además, respecto de la obra nueva declarada sobre la finca resultante de la agrupación
practicada, que tiene una superficie de ciento cuatro metros cuadrados, se dice que en planta baja tiene noventa y nueve
metros correspondientes a la vivienda más seis metros de portal y caja de escaleras de acceso a la planta superior, lo que
da un total de ciento cinco metros, superficie ésta superior a la que ocupa la parcela según consta en la certificación catastral
que se inserta. Debe resolverse tal discrepancia con una instancia, con firma legitimada, suscrita por las partes, en la que
soliciten la inscripción de dicha finca con la superficie que resulta de la certificación catastral que se inserta, es decir, ciento
cuatro o ciento cinco metros cuadrados haciendo, en su caso, la oportuna corrección en cuanto a la superficie del portal y
caja de escaleras. Teniendo en cuenta los citados Hechos y Fundamentos de Derecho, acuerdo: 1. Suspender la inscripción
del precedente documento; no se solicita anotación de suspensión. 2. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante
del título calificado en el plazo máximo de diez días. Esta suspensión conlleva la prórroga del asiento de presentación por
plazo de sesenta días contados desde la última de dichas notificaciones. 3. Contra esta calificación (…) Vélez-Málaga a trece
de Diciembre del año dos mil diez. El Registrador (Firma ilegible). Fdo. Santiago Aliaga Montilla».

III

El Notario autorizante del Acta de notoriedad para la inmatriculación impugna la calificación, en cuanto al defecto
que se atribuye a dicha nota, alegando que en el Acta de inicio de la de notoriedad se hace referencia a la de aceptación y
adjudicación de herencia, y en el Acta de declaración de notoriedad se hace una breve referencia a los hechos contenidos
en el Acta de inicio, por lo que, al decirse que se carece de título público y presentarse la escritura de adjudicación de
herencia, la carencia de tal título es evidente que se refiere a la adquisición del causante, en la que figura como título un
contrato verbal.
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IV

El Registrador se mantuvo en su criterio alegando, aparte de otra cuestión que no puede ser objeto de análisis en este
momento procedimental, que el recurrente no está legitimado para impugnar la calificación, ya que lo que se suspende es
la adjudicación de herencia, que se autorizó por un Notario distinto.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 205 y 325 b) de la Ley Hipotecaria, 298.1.2.º de su Reglamento, así como la Resolución de esta
Dirección General de 18 de diciembre de 2003.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recuso los siguientes:

Se presenta en el Registro una escritura de aceptación y adjudicación de herencia. Dado que una de las fincas no se
halla inscrita y se afirma que fue adquirida por el causante mediante un contrato verbal, se hace un Acta de notoriedad de
conformidad con lo que establece el artículo 298 del Reglamento Hipotecario. El Acta de notoriedad se compone, como es
preceptivo, de un Acta inicial en la que se refleja el requerimiento y una final en que se declara la notoriedad.

En la primera de ellas se expresa que, mediante la escritura de aceptación y adjudicación, los comparecientes en
aquélla se adjudicaron la herencia de su esposo y padre, don J. A. L. P., y que, careciendo de título fehaciente y deseando
acreditar la veracidad de la adquisición, se proponen las pruebas correspondientes.

En el Acta que declara la notoriedad, el Notario, después de enumerar las pruebas realizadas, declara la notoriedad
de los hechos afirmados por la parte requirente.

2. El Registrador suspende la inscripción por no declararse la notoriedad de la adquisición por el causante de la
herencia. Aparte de ello, entiende que el Notario autorizante del Acta no tiene legitimación para recurrir, pues el documento
suspendido es la escritura de adjudicación de herencia, que fue autorizada por un Notario distinto.

3. Ha de abordarse en primer lugar si, dados los hechos expuestos, el recurrente tiene legitimación para la
impugnación que realiza. Pues bien: Aunque la nota figura extendida a continuación de la escritura de aceptación y
adjudicación de herencia, no cabe duda de que, componiéndose el título inscribible de documentos autorizados por dos
Notarios, y atribuyéndose el defecto al Acta de notoriedad complementaria del título público inmatriculable, es lógico que
se admita la legitimación del Notario autorizante del Acta para la interposición del recurso. La doctrina más autorizada
entiende que la legitimación del Notario deriva de la responsabilidad del mismo que establece el artículo 22 de la Ley
Hipotecaria. Siguiendo dicho criterio, es evidente que en el caso presente, la responsabilidad correspondería al Notario
autorizante del Acta, por lo que debe concluirse que el repetido Notario tiene interés legítimo para recurrir.

4. Entrando en el fondo del asunto, es decir, si la declaración es correcta, es evidente que el Acta de notoriedad sería
mucho más precisa si declarara con claridad que el causante era tenido por dueño. Ahora bien, si se tiene en cuenta que en
el Acta de requerimiento inicial, y en el resto de la documentación aportada se afirma que el causante don J. A. L. P. es
propietario de dos fincas (que se describen), la segunda de las cuales (que es a la que se refiere el recurso) fue comprada
a don J. N. R. en contrato verbal hace muchos años, que dicha finca está sin inmatricular por lo que se solicita su
inmatriculación, y que en el Acta de declaración de notoriedad, el Notario declara que «de los hechos afirmados por la parte
requirente», hay que concluir que la notoriedad de la adquisición por el causante está declarada, con lo que ha de revocarse
el defecto atribuido por el Registrador.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5912 Resolución de 16 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, del Servicio Provincial de Costas de
Pontevedra del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, contra la negativa del registrador de la
propiedad de Pontevedra número 1, a la inscripción de una rectificación registral como consecuencia de la
aprobación de una orden ministerial de deslinde. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, del Servicio Provincial
de Costas de Pontevedra del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Pontevedra número 1, don Juan Carlos González Nieto, a la inscripción de una rectificación registral como
consecuencia de la aprobación de una Orden Ministerial de deslinde.
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Hechos

I

Se presenta en el Registro copia conformada del Acta de 30 de marzo de 1995, en la que se define el deslinde de los
bienes de dominio público marítimo-terrestre de un tramo de costa en la margen derecha de la Ría de Pontevedra.

II

El Registrador suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad n.º
1 de Pontevedra. Hechos: 1. Con fecha 11 de noviembre de 2010 se presentó en este Registro, motivando el asiento número
1.270 del Diario 131, escrito suscrito por don. J. A. C. F. V., Jefe del Servicio Provincial Estatal de Costas en Pontevedra,
solicitando la rectificación de la inscripción registral de la finca número 18.010 y demás fincas afectadas por la aprobación
del deslinde del dominio público marítimo en virtud de Orden Ministerial que no se acompaña al escrito. 2. La finca registral
número 18.010 figura inscrita a favor de la entidad «Inmobiliaria Niño Mirón, S.L.», sin que sobre la misma se haya
practicado anotación alguna relacionada con el procedimiento de deslinde. Fundamentos de Derecho: 1. El título para la
rectificación de las inscripciones registrales contradictorias es la correspondiente resolución administrativa de aprobación
del deslinde de dominio público marítimo, (arts. 13 de la Ley de Costas y 29 de su Reglamento). 2. Conforme a la doctrina
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, para proceder a la rectificación es necesario que la referida
resolución «identifique debidamente las fincas registrales sobre las que ha de extenderse la anotación, determinando además
en qué medida les afecta la declaración de dominio público que la aprobación del deslinde implica», (Resolución de 5 de
noviembre de 1998). 3. Conforme a la misma doctrina, «tanto los principios registrales de tracto sucesivo y salvaguardia
judicial de los asientos, como el principio constitucional de proscripción de la indefensión, exigen que para practicar la
anotación solicitada haya tenido intervención en el procedimiento de deslinde el titular registral», (Ress. de 19 de junio de
2003 y de 1 de septiembre de 2003). Calificación. Se suspende la rectificación registral de la finca número 18010, por los
siguientes defectos de carácter subsanable: 1.º No se acompaña la Orden Ministerial aprobatoria del deslinde 2.º No se
determina la parte de dicha finca afectada por la declaración de dominio público. 3.º No se acredita la intervención del titular
registral en el procedimiento de deslinde. Esta calificación (…) Pontevedra a 29 de noviembre de 2010. El Registrador
(Firma ilegible). Fdo: Juan Carlos González Nieto».

III

El recurrente impugna la calificación de los defectos 2.º y 3.º (subsanando el primero mediante la aportación del
documento solicitado), alegando: Que la finca 18.010 acrecentó su superficie al ocupar parte de la concesión de dominio
público inscrita con el número 18.009; que, tal y como establece el artículo 10 de la Ley de Costas, los bienes de dominio
público marítimo-terrestre definidos en dicha Ley son inalienables, imprescriptibles e inembargables; que el artículo 8 de
la Ley de Costas dispone que carecen de todo valor obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas; y que
el artículo 13.2 de la repetida Ley dispone que la resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar
las situaciones jurídicas contradictorias.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio, elevando el expediente a este Centro Directivo el 28 de diciembre de 2010,
con el preceptivo informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 7, 8, 9 y 13.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y 23
y siguientes de su Reglamento; 1.3, 9, 20, 21, 38 40 y 42. 1 de la Ley Hipotecaria, y 12.2 y 47 a 51 de su Reglamento; así
como las Resoluciones de esta Dirección General de 16 de julio y 5 de noviembre de 1998, 14 de enero de 2000, 21 de
febrero de 2002, y 19 de junio y 1 de septiembre de 2003.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:
Se presenta en el Registro traslado de Orden Ministerial en el que se ordena inscribir un expediente de deslinde de

dominio público marítimo-terrestre.
El Registrador suspende la inscripción por los siguientes defectos:
1) No se acompaña la Orden Ministerial aprobatoria del deslinde.
2) No se determina la parte de la finca afectada por el deslinde y que debe pasar al dominio público.
3) No se acredita la intervención en el expediente del titular registral.
El Servicio Provincial de Costas recurre los dos últimos defectos referidos.
2. En cuanto al defecto 2.º, debe ser confirmado. Los artículos 9 y 21 de la Ley Hipotecaria y 12.2, 47 a 51 del
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Reglamento Hipotecario exigen que, para identificar perfectamente la parte de la finca que es de dominio público es preciso
describirla de manera indubitada, así como describir la porción que resta.

3. En cuanto al defecto 3.º, debe ser igualmente confirmado. Como ha dicho anteriormente este Centro Directivo (vid.
Resoluciones citadas en el «Vistos»), al tratarse de que una parte de una finca es de dominio público y, como así ha de
hacerse constar, debe tenerse en cuenta: a) Que, en el presente caso se trata de hacer constar en parte de una finca que dicha
porción pertenece al dominio público; b) Que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales, no
pudiendo el Registrador por sí solo inscribir o poner en entredicho su contenido (cfr. artículos 1 y 40 de la Ley Hipotecaria);
y c) Que es exigencia general de todo documento que pretende su acceso al Registro el expresar debidamente tanto la
identidad de la finca a que se refiere como el concreto contenido cuya inscripción se solicita, lo que tratándose de títulos
–como el ahora calificado– dirigidos a lograr la rectificación de un pronunciamiento registral inexacto, se traduce en la
necesaria especificación en ellos, no sólo de la finca y asientos a que la rectificación se contrae, sino también de los
concretos términos de la rectificación. En todo caso sería inexcusable –lo que ahora no ocurre– que en la resolución
administrativa del deslinde constara que el titular de ese asiento a rectificar ha sido debidamente citado en el expediente,
en términos que le hagan inequívoca la trascendencia que la resolución que se dicte podrá tener en su titularidad registral
(cfr. artículos 1, 20 y 40 de la Ley Hipotecaria, y 12.2 de la Ley de Costas, y artículo 23 y siguientes de su Reglamento).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6047 Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Alicante n.º 3, a inscribir una escritura de
compraventa. (BOE núm. 80, de 4-4-2011).

En el recurso interpuesto por doña Á. L. P., contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Alicante número
3, don Fernando Trigo Portela, a inscribir una escritura de compraventa.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario de Albacete, don Martín-Alfonso Palomino Márquez, con fecha 23 de mayo
de 2007, número 1739 de protocolo, doña Á. L. P., interviniendo en su propio nombre y en representación de la vendedora,
doña J. R. R., adquirió una sexta parte indivisa de la finca registral 49114 de Alicante.
En dicha escritura, la parte compradora relevó al Notario autorizante de la obligación de solicitar la información registral
prevenida en el artículo 175 del Reglamento Notarial, dándose por satisfecha con la información resultante del título y de
la afirmación de la vendedora de hallarse la finca libre de cargas y gravámenes.

Sin embargo, de las notas simples que se acompañan al presente recurso, de fecha 7 de febrero de 2003, 16 de enero
y 31 de julio de 2007, y 14 de octubre de 2010 resulta que «respecto de una tercera parte indivisa de la finca, que pertenecía
a la causante doña H. R. R., existe un fideicomiso de residuo a favor de doña A.-E., doña M. D., doña F. y doña E. M. A.
No obstante, las legatarias doña E. y doña J. R. R. podrán disponer a título oneroso en caso de necesidad».

II

El día 5 de octubre de 2010 se presentó la citada escritura en el Registro de la Propiedad de Alicante número 3,
causando el asiento número 894 del Diario 124. siendo calificada negativamente por el Registrador en los siguientes
términos: «Conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria (reformado por Ley 24/2001, de 27 de diciembre) y 98 y siguientes
del Reglamento Hipotecario: El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento
presentado por doña Á. T. L. P., el día 05/10/2010, bajo el asiento número 894 del tomo 124 del Libro Diario y número de
entrada 6000, que corresponde al documento autorizado por el Notario de Albacete Martín Alfonso Palomino Márquez, con
el número 1739/2007 de su protocolo, de fecha 23/05/2007, ha resuelto no practicar los asientos solicitados en base a los
siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: Hechos: Se reiteran los que constan de las calificaciones efectuadas en 4 de
enero de 2008 y 1 de diciembre de 2009: Tal y como se indicó en la calificación, de fecha 21 de noviembre de 2007, el
fideicomiso de residuo únicamente facultaba a la fiduciaria para disponer solo en caso de necesidad. Dado que el precio de
la compraventa queda aplazado por un plazo máximo de cinco años, no se entiende que en este caso haya podido producirse
dicho caso de necesidad. En la escritura complementaria que se relaciona en la nota de calificación efectuada el 4 de enero
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de 2008 (que no se acompaña en esta ocasión) doña Á. L. P., apoderada de la vendedora doña J. R. R., y compradora de la
participación de finca transmitida, manifiesta que es heredera universal de dicha vendedora, y que el poder utilizado era
totalmente suficiente para la compraventa formalizada. Tal manifestación no puede ser admitida, pues con la misma no
queda acreditado que el poder conferido por la vendedora, en los términos que resulten del mismo, contempla la transmisión
de la participación indivisa de finca sujeta al citado fideicomiso y el cumplimiento de la condición impuesta por el mismo.
En todo caso, teniendo en cuenta la existencia del repetido fideicomiso, sería preciso el juicio de suficiencia del poder
efectuado por el notario autorizante de la escritura precedente (dado, además, que dicho notario en el otorgamiento de la
escritura, no pudo tener en cuenta la existencia del meritado fideicomiso de residuo para poder disponer solo en caso de
necesidad, al haber sido relevado el mismo de la obligación de solicitar información registral). Asimismo, en la actualidad,
de los antecedentes del Registro consta que las fideicomisarias doña A. E. M. A. y doña M. D. M. A., con fecha 13 de agosto
de 2008, otorgaron escritura ante el Notario de Alicante don Antonio Ripoll Jaén, por medio de la cual tomaban posesión
de dos cuartas partes de la tercera parte indivisa de finca sujeta a fideicomiso de residuo. La inscripción de dicha escritura,
en cuanto a la participación que comprende el precedente documento fue suspendida, toda vez que se hallaba pendiente de
dictarse resolución judicial por la demanda que contra el Registrador había sido presentada por la calificación efectuada el
4 de enero de 2008 y de cuya demanda la parte actora ha desistido con posterioridad. Ambas escrituras (la de toma de
posesión del fideicomiso y la precedente) son contradictorias, por lo que su preferencia deberá de ser determinada en
procedimiento judicial. Fundamentos de Derecho. 1) Artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento. Artículos
1713 y siguientes del Código Civil. Artículo 774 del Código Civil. Artículo 166 del Reglamento Notarial. 2) Artículos 18
y 20 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento. Se advierte que la escritura precedente ha sido presentada sin que se
aporte la escritura complementaria, otorgada ante el mismo Notario, con fecha 17 de diciembre de 2007, escritura de
complemento que se relaciona en la precedente calificación y cuya presentación es necesaria. Y por considerarlo un defecto
insubsanable se procede a la denegación de los asientos solicitados del documento mencionado. Contra esta calificación (…).
Alicante, a catorce de octubre del año dos mil diez. El Registrador de la Propiedad, (Firma ilegible, aparece un sello con
nombre y apellidos de Registrador). Fdo. Fernando Trigo Portela».

III

Doña Á. L. P. interpone recurso mediante escrito, de fecha 2 de diciembre de 2010, entendiendo que no es ajustada
a derecho la denegación de la inscripción solicitada por cuanto el análisis o examen de la situación de necesidad es algo que
queda al margen de la calificación del Registrador, que no tiene competencias para ello contraviniendo la constante doctrina
elaborada por la Dirección General de los Registros y del Notariado: «Resolución de 11 de junio de 2003: Segundo:
Realmente la cláusula transcrita no supone limitación alguna a las facultades dispositivas de la titular registral, pero, aunque
se tratara de que dicha titular sólo puede disponer en caso de necesidad, como interpretan tanto la Registradora como el
Notario, la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y la doctrina de este Centro Directivo, al tratar de esta facultad de
disposición en caso de necesidad, tanto en el usufructo de disposición, como en la reserva de la facultad de disponer y en
el fideicomiso de residuo han declarado (cfr. Sentencias y Resoluciones citadas en el «Vistos») que la situación de necesidad
a que queda supeditada la facultad de disponer es algo que queda al margen de la calificación del Registrador si dicha
reserva no se sujetó a necesidad de justificación, no pudiendo exigirse tal justificación, que queda a la apreciación del
heredero, sin otras limitaciones que las del dolo o el abuso, que tendrán que ser objeto de las acciones correspondientes y
que dentro del recurso gubernativo no es posible recoger ni ventilar». «Resolución de 30 de abril de 1999. Segundo. El
defecto señalado no puede ser mantenido. En efecto, sin prejuzgar la procedencia o no de la inscripción de la donación
previa al documento que ahora se califica, en los términos que resultan del apartado anterior, es lo cierto que: a) Siendo el
donante titular de la facultad de disponer del pleno dominio del bien, tal y como consta en el asiento correspondiente, puede
en ejercicio de dicha facultad constituir hipoteca sobre el mismo y el donatario debe soportar el gravamen porque la
subsistencia de su derecho depende precisamente de su no ejercicio; b) La situación de necesidad a que queda supeditado
el uso de tal facultad, es algo cuya apreciación queda al margen de la calificación del Registrador dados los términos en que
se realizó dicha reserva, sin sujetarla a condición o necesidad de justificación alguna (cfr. Resoluciones de 29 de octubre
de 1868, 15 de noviembre de 1876, 21 de agosto de 1894, 21 de marzo de 1901 y 19 de diciembre de 1905), sin perjuicio
de la posibilidad de la impugnación judicial del acto de disposición por quien, en su caso, corresponda; y c) Por lo demás,
no puede admitirse sin más la afirmación de que el caso de necesidad no se da en la hipoteca por deuda ajena, ya que la
existencia en este supuesto de tres sujetos (acreedor, deudor e hipotecante) da lugar a tres relaciones jurídicas autónomas
(acreedor-deudor, acreedor-hipotecante y deudor-hipotecante) cuyas circunstancias y efectos no aparecen manifestados en
el acto cuya inscripción se solicita, el cual es fruto de la relación acreedor-hipotecante exclusivamente. Téngase en cuenta
que la documentación acompañada no acredita las relaciones posibles entre hipotecante y deudor y que éstas pueden ser de
tal naturaleza que hayan obligado al primero a la constitución de la hipoteca».

IV

El Registrador emitió su informe el día 4 de enero de 2011, significando que el recurso se interpuso fuera de plazo,
aunque tramitándolo por razones de economía procesal, y elevando el expediente a este Centro directivo.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 774 y 783 del Código Civil, 18 de la Ley Hipotecaria, las Resolución de esta Dirección General
de 21 de marzo de 1901, 14 de febrero de 1905, 19 de diciembre de 1905, 12 de enero de 1917, 22 de febrero de 1933, 30
de abril de 1999, y 11 de julio de 2003, y las sentencias del Tribunal Supremo de 10 de julio de 1903 y 14 de abril de 1905.

1. Procede en primer lugar descartar la extemporaneidad del recurso interpuesto, toda vez que no ha resultado
acreditada la fecha de la recepción de la última notificación de la calificación negativa (cfr. Resoluciones de 23 de abril de
2005, 12 de enero de 2006, 3 de mayo de 2006, 15 de enero de 2009 y 2 de febrero de 2010). El Registrador en su informe,
alega que el recurso se interpone fuera de plazo y menciona una serie de fechas que así lo aseveran, pero no aporta
documento alguno que lo acredite. Procede, por tanto, entrar en el fondo de la cuestión.

2. Conforme al artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el objeto del presente recurso debe limitarse al único motivo de
impugnación invocado en la calificación que ha sido recurrido, consistente en si cabe denegar la inscripción de una escritura
de transmisión de una participación indivisa de una finca sujeta a fideicomiso de residuo, por apreciar el Registrador que
no se da la causa de necesidad que legitimaría la transmisión onerosa por parte de la fiduciaria, según consta en el Registro.
Considera el Registrador en su nota que el fideicomiso de residuo únicamente facultaba a la fiduciaria para disponer en caso
de necesidad y que dado que el precio de la compraventa queda aplazado por un plazo máximo de cinco años, no se entiende
que en este caso haya podido producirse dicho caso de necesidad.

Pero independientemente de si puede considerarse acertada o no esa apreciación, tiene razón el recurrente, en que
se trata de una cuestión que escapa de la calificación registral, entre otras razones, por el alto componente subjetivo que tiene
la necesidad. En tal sentido, ya indicó este Centro directivo en su Resolución de 11 de julio de 2003 que «la Jurisprudencia
del Tribunal Supremo y la doctrina de este Centro directivo, al tratar de esta facultad de disposición en caso de necesidad,
tanto en el usufructo de disposición, como en la reserva de la facultad de disponer y en el fideicomiso de residuo han
declarado (cfr. Sentencias y Resoluciones citadas en el ‘‘Vistos’’) que la situación de necesidad a que queda supeditada la
facultad de disponer es algo que queda al margen de la calificación del Registrador si dicha reserva no se sujetó a necesidad
de justificación, no pudiendo exigirse tal justificación, que queda a la apreciación del heredero, sin otras limitaciones que
las del dolo o el abuso, que tendrán que ser objeto de las acciones correspondientes y que dentro del recurso gubernativo
no es posible recoger ni ventilar». Y en el mismo sentido, la Resolución de 30 de abril de 1999 señaló que «La situación
de necesidad a que queda supeditado el uso de tal facultad, es algo cuya apreciación queda al margen de la calificación del
Registrador dados los términos en que se realizó dicha reserva, sin sujetarla a condición o necesidad de justificación alguna
(cfr. Resoluciones de 29 de octubre de 1868, 15 de noviembre de 1876, 21 de agosto de 1894, 21 de marzo de 1901 y 19
de diciembre de 1905), sin perjuicio de la posibilidad de la impugnación judicial del acto de disposición por quien, en su
caso, corresponda».

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6673 Resolución de 17 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Castilleja de la Cuesta, contra la calificación de la registradora de la propiedad de
Barbate, por la que se suspende la inscripción de una escritura pública de compraventa. (BOE núm. 88, de 13-4-
2011).

En el recurso interpuesto por don José Manuel Montes Romero-Camacho, Notario de Castilleja de la Cuesta, contra
la calificación de la Registradora de la Propiedad de Barbate, doña María Jesús Vozmediano Torres, por la que se suspende
la inscripción de una escritura pública de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura pública de compraventa autorizada por el Notario de Castilleja de la Cuesta, don José Manuel
Montes Romero-Camacho, el 14 de noviembre de 2008, don P. J. Á. de T. S. vendió una finca urbana a doña A. G. G.,
menor de edad, representada por su tutora doña M. T. G. G. El precio de la compraventa es de 120.000 euros que recibe la
vendedora íntegramente en el acto mediante cheque bancario. Respecto de la referida representación de dicha menor, se
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expresa lo siguiente: «Ejerce esta representación como tutora de la misma, nombrada por Auto de fecha veintisiete de Junio
de dos mil uno, firme, dictado en el expediente de jurisdicción voluntaria seguido en el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Ocho de Fuenlabrada (Madrid), bajo el número 150/01; habiendo aceptado dicho nombramiento en
comparecencia ante dicho órgano judicial de fecha cinco de Julio de dos mil uno.

Así resulta de Testimonio del citado Auto y Copia de la reseñada acta de comparecencia, que me exhiben y devuelvo.
Me asevera la vigencia de su nombramiento, que no le ha sido revocado, limitado ni suspendido, así como que no

ha variado la capacidad de la tutelada.
Les identifico…».

II

Presentado el título en el Registro de la Propiedad de Barbate fue objeto de la siguiente calificación: «…
Antecedentes de Hecho. Con fecha quince de noviembre de dos mil ocho, se presentó en este Registro escritura de
compraventa, autorizada por don José Manuel Montes Romero-Camacho, Notario de Castilleja de la Cuesta el día
14-11-2008, bajo el número 1129 de su protocolo en la que don P. Á. de T. S. vende a doña A. García G., la finca registral
10493 de Barbate. En dicha escritura actúa doña M. T. G. G., en nombre y representación en calidad de tutora de la
compradora, por ser ésta menor de edad, sin que se acredite haber obtenido autorización judicial, ya que se trata de un acto
cuya naturaleza se encuadra en la de acto dispositivo susceptible de inscripción o gasto extraordinario, lo que unido a la corta
edad de la tutelada obligan a ser especialmente cauteloso. No se acompaña por otro lado, testimonio del auto de
nombramiento aunque se consignan sus circunstancias, por si de él pudieran resultar reglas específicas para el ejercicio de
la tutela.

Antecedentes Jurídicos. Artículo 271. 2 y 5 del Código Civil. El defecto señalado puede subsanarse aportando
autorización judicial para efectuar la adquisición.

Por ser el defecto Subsanable, podrá además solicitarse anotación preventiva de suspensión conforme al artículo 42-9
de la Ley Hipotecaria. [Sigue pie de recursos]. Barbate, a 10-02-2009 Firmado Digitalmente (Id: 00039480) por la
Registradora: Doña María Jesús Vozmediano Torres (Firma ilegible y sello con nombre y apellidos de la Registradora)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don José Manuel Montes Romero-Camacho, Notario de Castilleja de la
Cuesta, interpuso recurso mediante escrito de fecha 13 de marzo de 2009 –enviado a este Centro Directivo y remitido por
éste al Registro de la Propiedad de Barbate en el que causó entrada el 7 de abril de 2009-, con base en los siguientes
argumentos:

«Al contrario de lo que entiende la Sra. Registradora de la Propiedad, se considera que no resultan de aplicación al
contrato documentado en la escritura calificada los apartados 2 y 5 del artículo 271 del Código Civil.

En el primer caso, el texto legal enumera una serie de supuestos para los que el tutor necesita autorización judicial,
en concreto «...para enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, objetos preciosos y
valores mobiliarios de los menores o incapacitados, o celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter dispositivo y
sean susceptibles de inscripción». Entre ellos no está el de compra de bienes inmuebles. Y eso es precisamente lo que
documenta la escritura de referencia, un contrato de compraventa de un bien inmueble; considerar, como se hace en la
calificación recurrida, que se trata de un acto dispositivo susceptible de inscripción, es ir más allá de lo previsto en el
Código, que literalmente dice «...o celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter dispositivo y sean susceptibles de
inscripción». Ténganse en cuenta además, que todo el apartado 2 del citado artículo se refiere a supuestos que implican
disposición o gravamen de los bienes del tutelado, y, en ese sentido, para esos supuestos debe ser exigida la autorización
judicial; ya que, tal como establece el aforismo jurídico «donde la Ley no distingue tampoco nosotros debernos distinguir»,
es por lo que si el legislador hubiera querido que se necesitara autorización judicial para la compra de bienes inmuebles para
el tutelado lo hubiera recogido así entre los supuestos enumerados. Que el citado apartado 2 se refiere a actos de enajenación
o gravamen puede entenderse confirmado por el hecho de que en su último inciso expresamente exceptúa la venta del
derecho de suscripción preferente de acciones.

En cuanto al segundo precepto invocado, el número 5 del artículo 271, no es de aplicación al presente caso. Dicho
precepto legal se refiere a supuestos en que el tutor pretende hacer gastos extraordinarios de conservación o mantenimiento
en los bienes del menor, que puedan no estar justificados e ir más allá de su deber de administración diligente, y por ello
el legislador exige en ellos control judicial a través de la autorización expresa; sin embargo, en este caso se trata de un
supuesto en que la tutora adquiere para la menor un bien inmueble, considerando de buena fe que ello redundará en un
beneficio para ella, y, que por tratarse de una compraventa, exige el pago del correspondiente precio.

No se olvide, en todo caso, que el ejercicio del cargo de tutor está sometido siempre a la tutela judicial, ante quien
debe rendir cuenta anual de todas las actividades y actuaciones que en representación del tutelado haya realizado,
pudiéndosele exigir las responsabilidades de todo orden en que hubiera podido incurrir si hubiera actuado en contra de los
intereses de la menor, en éste caso.

Por último, señala la Sra. Registradora en su calificación que no se acompaña testimonio del Auto del nombramiento
de tutor, por si de él pudieran resultar reglas específicas para el ejercicio de la tutela. Pues bien, tal como consta en la
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escritura, a la vista del testimonio del Auto y Copia de la comparecencia aceptando el nombramiento, se entendió por el
Notario autorizante que ejercía legalmente su representación como tutora, sin que de dicho auto resultara limitación o regla
específica alguna que impidiera a la tutora otorgar, en nombre de la tutelada, la indicada escritura de compraventa, y se
procedió a su otorgamiento; y, al efecto, se reseñaron en ella las circunstancias del mismo relativas a su fecha, Juzgado y
procedimiento en el que se dicta, aceptación del mismo y su vigencia, considerando que ello sería suficiente para la
calificación de la misma por el Registro de la Propiedad».

IV

Mediante escrito, con fecha de 16 de abril de 2009, la Registradora de la Propiedad emitió informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo (con registro de entrada el día 21 de abril de 2009).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 166, 221, 227, 233, 267, 269 270, 271, 272, 279, 285, 1216, 1217, 1218 y 1259 del Código Civil;
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; 1, 2, 18 de la Ley Hipotecaria; 1, 17 bis, 23, 24
y 47 de la Ley del Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social; artículo 34 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad; 143, 145, 164,
165 y 166 del Reglamento Notarial; las Sentencias del Tribunal Constitucional 87/1997, de 24 de abril, y 207/1999, de 11
de noviembre; las Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1989 –Sala Primera- 24 de febrero de 2000 –Sala
Tercera- y 29 de noviembre de 2001 –Sala Primera-; y las Resoluciones de esta Dirección General de 13 de julio de 1911,
2 de julio de 1931, 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de
1995, 12 de abril de 1996, 11 de mayo de 1998, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril,
3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 23 de enero, 8 de febrero, 11 de junio, 29 de septiembre y 17
de noviembre de 2003, 11 y 15 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de
noviembre de 2004; 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4, 5, 18, 20, 21 y 23
de mayo, 17 de junio, 12, 13, 22, 23, 24, 26, 27, 28 y 29 de septiembre y 15 de octubre de 2005, 20 de enero, 19 de abril,
30 y 31 de mayo, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de noviembre y 13, 16, 20 y 21 de diciembre
de 2006 y 14, 20 y 28 de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1, 2 y 5 de junio, 19 de julio, 29, 30, 31 de
octubre, 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 de febrero, 22 de octubre
y 1 de diciembre de 2008, 12 de marzo de 2009 y 2 de diciembre de 2010, entre otras.

1. El título cuya calificación ha sido impugnada es una escritura pública de compraventa por la que se transmite una
finca urbana a una menor de edad, representada por su tutora, con pago del precio pactado que se recibe íntegramente en
el mismo acto por el vendedor.

La Registradora suspende la inscripción por no haberse acreditado la obtención de la previa autorización judicial,
requisito que –a su juicio- es necesario porque se trata de un acto dispositivo susceptible de inscripción e implica un gasto
extraordinario. Y añade que no se acompaña el testimonio del auto del nombramiento de la tutora.

El Notario recurrente considera que dicha autorización no es necesaria, al no estar incluida la compraventa de un bien
inmueble en la relación de actos que el artículo 271 del Código Civil sujeta a dicho trámite. Y, respecto del testimonio del
Auto de nombramiento, alega que a la vista del mismo entendió que la tutora ejercía legalmente su representación.

2. La primera cuestión que debe ser objeto de examen es si la compraventa de un bien inmueble se incluye dentro
de alguno de los supuestos para los que el Código Civil exige autorización judicial.

En la nota de calificación ahora recurrida, considera la Registradora que era necesaria la autorización judicial al
tratarse de un acto dispositivo susceptible de inscripción o de naturaleza extraordinaria. Se hace referencia con ello a dos
supuestos diferentes en los que el artículo 271 del Código Civil exige tal requisito. De un lado, el previsto en el artículo
271.2.º para «celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter dispositivo y sean susceptibles de inscripción». De otro,
el contemplado en el artículo 271.5.º para la realización de gastos extraordinarios en los bienes.

Inicialmente es necesario señalar que el juego del último precepto citado se limita a los gastos que se proyecten sobre
bienes ya existentes en el patrimonio del tutelado, por lo que la compraventa de un bien inmueble no encontraría acomodo
dentro de él. El problema por resolver se limita, por tanto, a determinar la posible proyección del artículo 271.2.º del Código
Civil a la compraventa de un bien inmueble, una cuestión que ha despertado cierta polémica doctrinal y para la que no han
faltado las opiniones en favor de una respuesta afirmativa a partir del argumento de la especial incidencia que la adquisición
de un inmueble supone en el ámbito patrimonial del tutelado. Este Centro Directivo, sin embargo, no comparte tal postura.

A la hora de dar respuesta a la presente cuestión resulta esencial tener presente el modo en el que el legislador español
ha configurado y dotado de contenido la institución tutelar. De este modo, es necesario ser consciente de que para alcanzar
el objetivo esencial de la tutela, es decir, la defensa de la persona y del patrimonio del tutelado, nuestro legislador combina
dos mecanismos regulatorios.

Por un lado, y al margen de la identificación de determinados actos excluidos de la representación y administración
legal del tutor (cfr. artículos 227 y 267 del Código Civil), se opta con carácter general por conferir al tutor la representación
legal del menor o incapacitado y el reconocimiento de un ámbito competencial autónomo que está obligado a ejercer con
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la diligencia de un buen padre de familia (artículo 270 de dicho Código). Consecuentemente con esta concepción de la tutela,
la intervención judicial se produce únicamente en calidad de órgano de control y se materializa a través de diversos
instrumentos en el Código Civil, como la exigencia anual de cuentas e informes contenida en el artículo 269.4.º del mismo,
la rendición de cuentas ante el Juez al cesar el tutor en sus funciones (art. 279), las medidas que puede adoptar el Juez
conforme al artículo 233, y el establecimiento de la responsabilidad en exclusiva por sus actos a través del juego conjunto
de los artículos 270 y 285 del Código Civil.

Pero, por otro lado, para determinados actos y contratos el Código Civil contempla un elenco de excepciones al
modelo general de actuación del tutor (artículos 271 y 272). Siempre que nos encontremos en uno de estos supuestos, pese
a que el tutor continúa siendo quien ostenta el derecho-deber de tomar la iniciativa y, en su caso, materializar el acto o
negocio jurídico concreto, corresponde necesariamente a la autoridad judicial determinar la procedencia de su realización.
En algunos casos, los contemplados en el artículo 271, la intervención del Juez se materializa mediante la autorización del
acto. En otros, aquéllos a los que hace referencia el artículo 272, el legislador opta por aplazar el control y requiere la
aprobación judicial.

Una y otra alternativa, en absoluto responden a intereses opuestos sino que, por el contrario, se encuentran al servicio
de un interés común: la protección de la persona y del patrimonio del tutelado. Ahora bien, ello no puede hacer olvidar la
circunstancia que se acaba de apuntar, esto es: el modelo general de control judicial del tutor por el que opta el ordenamiento
español no es el de autorización ni el de aprobación. Por el contrario, la concesión al tutor de un margen suficiente de
autonomía es la única forma de responder a las necesidades de la práctica y de alcanzar los fines atribuidos a la institución
tutelar. Establecer una lista desproporcionada de actos en los que resultase preceptiva la intervención judicial supondría la
práctica paralización de la actuación del tutor y, con ello, un serio perjuicio para los intereses del representado. Ello obliga
a desterrar una idea que parece haber calado en cierto sector doctrinal, como es que la protección del tutelado debe pasar
necesariamente por la autorización judicial. En realidad sucede más bien al contrario: los objetivos típicos de la tutela sólo
se alcanzan a través de una administración tutelar dinámica que permita dar una respuesta inmediata y eficaz a las continuas
demandas que el cuidado de la persona y el patrimonio del tutelado requieren. La autorización judicial únicamente debe
entrar en juego cuando la protección del tutelado no pueda alcanzarse a través de otros medios más respetuosos con el
modelo de tutela por el que se ha decantado nuestro legislador. Y es que, no exigir autorización judicial para la actuación
del tutor no supone en absoluto la ausencia total de supervisión judicial sino únicamente un diferente modo de ejercitarla.
Como ya se ha señalado, los artículos 233, 269.4.º y 279 del Código Civil garantizan la presencia constante y decisiva de
la autoridad judicial, a la que se une el ya mencionado régimen de responsabilidad estipulado mediante el juego conjunto
de los artículos 270 y 285 del mencionado Código.

Consecuentemente con lo apuntado, el legislador español ha optado por someter a control judicial únicamente una
serie de actos o contratos que entiende que por su singular relevancia podrían tener una especial incidencia, actual o futura,
en la vertiente personal o patrimonial del tutelado. Con este objetivo incorpora una lista exhaustiva y cerrada en los artículos
271 y 272 del Código Civil -considerada por un amplio sector doctrinal como excesiva- y que, dado su carácter excepcional,
necesariamente debe ser objeto de interpretación restrictiva. Evidentemente, puede haber otros actos o contratos susceptibles
de afectar a la persona o al patrimonio del tutelado al margen de los reconocidos en esa enumeración. Sin embargo, el
legislador considera que no justifican la imposición de una restricción tan severa al devenir ordinario de la actividad del
tutor. A juicio de este Centro Directivo, la adquisición de un bien inmueble se encuentra precisamente en esta situación.

Un primer argumento en apoyo de esta interpretación nos lo ofrece la evolución histórica del artículo 271.2.º. Basta
con contrastar el precepto con su redacción anterior a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, para tomar conciencia de que
el tenor del actual apartado 2.º carece de la amplitud de aquél. Mientras que en el texto ya derogado se exigía la autorización
judicial para «celebrar contratos o realizar actos susceptibles de inscripción», en el actual se limita el juego del precepto
únicamente a los contratos o actos «que tengan carácter dispositivo y sean susceptibles de inscripción». Se respondía con
ello a una demanda doctrinal en el sentido de que la sustitución del requisito de la autorización del Consejo de Familia por
el más complejo y difícil de obtener en la práctica de la autorización del Juez, obligaba limitar ésta de forma exclusiva a los
actos dispositivos.

Es más, hasta la regulación introducida por la Ley 13/1984, de 24 de octubre, inmediatamente anterior a la actual no
se introdujeron en el artículo 272 del Código Civil dos supuestos tasados de actos de adquisición en los que se requería la
autorización judicial: la realización de gastos extraordinarios en los bienes del tutelado y la aceptación de dinero a préstamo.
Con la redacción vigente, los dos supuestos contemplados en el antiguo artículo 272 se han incorporado a los apartados 5.º
y 8.º del artículo 271, sin que se haya añadido ningún supuesto adicional de acto de adquisición en el que resulte necesaria
la autorización judicial. En consecuencia, no es posible entender que el artículo 271.2.º se proyecte sobre los contratos de
adquisición de bienes inmuebles ni, en general, sobre cualquier otro acto adquisitivo que suponga la aplicación de dinero
del tutelado. La referencia contenida en el precepto a los actos y contratos «que tengan carácter dispositivo y sean
susceptibles de inscripción» responde, simplemente, al hecho de que el legislador entiende que existe una serie de actos que,
pese a no ser actos de enajenación o gravamen del patrimonio del tutelado «stricto sensu», deben ser también considerados
como actos dispositivos y merecen, por tanto, un trato similar. Es el caso del reconocimiento de derechos reales o de los
negocios sobre el rango hipotecario.

Pero los argumentos a favor de la interpretación ahora mantenida van más allá de la propia redacción del precepto.
La exigencia de la autorización judicial tiene como finalidad la defensa del patrimonio del tutelado frente a actos que
pudieran ponerlo en peligro por su especial importancia. Pues bien, resulta evidente que si el legislador hubiera querido
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someter a autorización ciertos actos de adquisición no habría utilizado como criterio delimitador su acceso al Registro sino,
en todo caso, su cuantía o relevancia. Si lo que supuestamente se persigue es proteger al tutelado frente a actos o contratos
que pudieran atentar contra la integridad de su patrimonio, carece de sentido limitar la autorización judicial únicamente a
los actos inscribibles y, en cambio, permitir sin ningún tipo de restricción la celebración de actos no inscribibles, en especial
si se tiene en cuenta que ambos podrían tener un impacto equivalente sobre los bienes del menor.

Asimismo, es posible colegir en nuestro ordenamiento una clara intención en el sentido de dar libertad al tutor para
realizar actos de inversión, intención que es posible identificar ya en la reforma operada por la Ley 13/1984 al desaparecer
la exigencia de autorización del Consejo de Familia «para colocar el dinero sobrante de cada año después de cubiertas las
obligaciones de la tutela». No existe dato alguno en la actual redacción del artículo 271 que permita identificar un cambio
de criterio al respecto, por lo que exigir autorización judicial para realizar actos de adquisición –salvo, claro está, los
expresamente reconocidos-, atentaría frontalmente contra la mencionada intención.

A las razones anteriores hay que añadir que el propio artículo 271.2.º, al menos de forma explícita, excluye de la
autorización judicial la adquisición de derechos de suscripción preferente de acciones. Es cierto que el precepto no reconoce
esta posibilidad de forma expresa, limitándose a excluir la autorización judicial en los supuestos contrarios, es decir, los de
venta de derechos de suscripción preferente; ahora bien, resultaría manifiestamente incongruente que el artículo 271.2.º
excluyera la autorización judicial en los casos de enajenación de derechos de suscripción preferente y en cambio sí la
exigiera cuando el tutor adquiriese estos derechos. En definitiva, se admite la compra de estos derechos sin autorización
judicial y ello constituye una nueva muestra de la posibilidad de adquisición de bienes por parte del tutor sin dicha
limitación.

Otro argumento a favor de esta interpretación nos lo ofrece la brevedad de los plazos para la realización de
determinados actos de adquisición. Piénsese, por ejemplo, en los nueve días contemplados para el retracto de comuneros
y colindantes (art. 1524 del Código Civil) o en el mes previsto para el retracto de coherederos. Exigir en estos casos la
autorización judicial haría prácticamente imposible el cumplimiento de tales plazos.

Finalmente, un último aval a favor de esta concepción del artículo 271.2.º lo encontramos en la potestad de que gozan
los padres, en calidad de representantes legales de sus hijos y administradores de sus bienes, de realizar sin autorización
judicial actos de aplicación de dinero o de capitales de los sometidos a patria potestad en adquisición de bienes inmuebles,
incluso cuando éstos se encuentren gravados. Este Centro Directivo ha admitido ya que los padres, como representantes
legales de sus hijos y administradores de sus bienes, pueden, sin autorización judicial, realizar actos de aplicación de dinero
o capitales de los sometidos a su patria potestad en la adquisición de bienes inmuebles, incluso cuando éstos se hallen
gravados (Resoluciones de 2 de julio de 1931, 7 de julio de 1998 y 21 de febrero de 2004), a lo que hay unir que el Tribunal
Supremo ha considerado excluidos de autorización judicial determinados actos de disposición o de gravamen de dinero de
los sometidos a patria potestad (Sentencia de 28 de noviembre de 1989). Ciertamente existen evidentes diferencias entre el
régimen normativo de la tutela y el de la patria potestad. Sin embargo ello no impide identificar importantes similitudes entre
ambas funciones protectoras que dotan a este último de un destacado valor heurístico para resolver la cuestión planteada
en supuesto del presente recurso.

3. Por lo que se refiere la calificación impugnada en cuanto considera la Registradora que constituye obstáculo a la
inscripción solicitada el hecho de que no se acompañe «testimonio del Auto de nombramiento aunque se consignan sus
circunstancias, por si de él pudieran resultar reglas específicas para el ejercicio de la tutela», se trata de una cuestión que
debe resolverse según la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo que sobre la aplicación del artículo 98 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, resulta de la Resolución de 14 de septiembre de 2004 y de las demás citadas en los «Vistos»
de la presente.

El apartado 1 del mencionado artículo 98 de la Ley 24/2001 establece que «En los instrumentos públicos otorgados
por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento auténtico que se
le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las facultades
representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2 del mismo
artículo 98 dispone que «La reseña por el Notario de los datos identificativos del documento auténtico y su valoración de
la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo
responsabilidad del notario. El Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento,
del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador
pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo, para entender válidamente cumplidos tales requisitos legales
en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio
un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en
relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al Notario
mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo
que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido
del título mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la
expresión de los datos identificativos del documento del que nace la representación.

De acuerdo con la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de
la reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio de suficiencia notarial
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
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congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.
Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un

juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico
documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador no puede revisar la valoración que,
en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las
facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho
artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación «reseña» de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio «valoración» sobre la suficiencia de la representación, revela
la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación «harán fe suficiente, por sí solas de
la representación acreditada», de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese juicio
de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
o legitimación para intervenir en nombre ajeno «alieno nomine agere», expresado en la forma prevenida en dicha norma
legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal
u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

Como ha recordado recientemente este Centro Directivo en la Resolución de 2 de diciembre de 2010, confirman la
anterior conclusión los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, después de la
modificación efectuada por el artículo 34 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la
Productividad, así como el criterio sostenido reiteradamente por esta Dirección General.

4. Examinado el título presentado en este caso, se observa en el mismo una especialidad consistente en que la reseña
se efectúa de un testimonio de un Auto judicial. Y no puede negarse a tal documento el carácter de auténtico. Asimismo,
debe considerarse que la reseña está hecha con corrección, pues en la misma se indica el tipo de resolución, el Juzgado del
que proviene y su fecha. Cabe añadir, además, que en el presente caso no nos encontramos con una calificación de
documentos judiciales sino, por el contrario, con la de un documento público notarial en el que se reseñan los datos
identificativos de la resolución judicial. Además, se recoge la manifestación de la tutora relativa a la vigencia de su cargo
y al hecho de no haber variado la capacidad de la representada.

Ahora bien, en la escritura calificada falta ese juicio notarial sobre la suficiencia de las facultades representativas,
expresado conforme a las mencionadas prescripciones legales, por lo que ante esta omisión el Registrador no sólo puede
sino que debe calificarla como defecto que impide que dicho instrumento público produzca, por sí solo, los efectos que le
son propios como título inscribible. Y, precisamente porque se trata de un requisito imprescindible del instrumento público
(cfr. artículos 98 de la Ley 24/2001 y 166 del Reglamento Notarial), dicha omisión únicamente podrá subsanarse mediante
un nuevo juicio notarial sobre la suficiencia de las facultades representativas de que se trate (aparte la posibilidad de
ratificación del negocio, en su caso).

Lo que ocurre es que el defecto que alega la Registradora no es el consistente en la ausencia de dicho juicio sobre
la suficiencia de facultades representativas (omisión que, por lo demás, podría en su caso ser subsanada ex artículo 153 del
Reglamento Notarial, y habrá de ser objeto de la pertinente calificación por parte del Registrador, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento Hipotecario), sino que se limita a exigir que se acompañe testimonio del auto
de nombramiento del representante, por lo que tampoco puede ser confirmada su calificación en cuanto este extremo.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación de la Registradora, en los términos
que resultan de los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 11 -
6674 Resolución de 22 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad interino de Tavernes de la Valldigna, por
la que se deniega la anotación de un mandamiento judicial de embargo. (BOE núm. 88, de 13-4-2011).

En el recurso interpuesto por don P. H. T. contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad Interino de
Tavernes de la Valldigna, don Luis Orts Herranz, por la que se deniega la anotación de un mandamiento judicial de embargo.

Hechos

I
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El 23 de junio de 2009 se dicta por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sueca mandamiento ordenando el
embargo de finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Tavernes de Valldigna.

II

Presentado dicho mandamiento en el Registro de la Propiedad de Tavernes de Valldigna, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Registro de la Propiedad de Tavernes de la Valldigna. Presentado en este Registro de la Propiedad
de Tavernes de la Valldigna el precedente mandamiento el 23 de junio de 2.009, al Libro Diario de Operaciones de este
Registro 32, con el asiento número 596, previo examen del contenido del Registro de mi cargo y su calificación jurídica en
los términos a que se refiere el artículo 18 y demás aplicables de la Ley Hipotecaria, he acordado suspender la anotación
preventiva de embargo que se interesa en el mismo, en base a las circunstancias de Hechos y Fundamentos de Derecho: 1.º.
Se presenta mandamiento librado por el Juzgado, de Primera Instancia número 5 de los de Sueca, el 23 de junio de 2.009,
dimanante del procedimiento ejecución de títulos judiciales número 110/2008, a, instancias de la Com. Prop. Edificio Florida
II, contra «herencia yacente de J. B. C. y J. H.», representada por D. J. B. H., en el que se inserta literalmente la Providencia
dictada el 23 de junio de 2.009, en la que se declara embargada la vivienda urbana, apartamento, sito en Avda. (…), sito en
Playa de Tavernes; finca registral número 28258, a «fin de cubrir las cantidades reclamadas y que ascienden a 6309,45 euros
de principal, más 185 euros presupuestados para intereses y costas». En la expedición de dicho mandamiento se hace constar
que el «importe de las cantidades reclamadas es el siguiente 630,45 euros en concepto de principal, 185 euros en concepto
de intereses y costas presupuestados...», por lo que existe una clara contradicción con la parte dispositiva del relacionado
Auto. 2.º. De los libros del Registro resulta, que la finca embargada está inscrita a nombre de don J. B. C., casado con doña
J. H. G., para la sociedad conyugal. 3.º.–El artículo 144.4 del Reglamento Hipotecario dispone que: «Disuelta la sociedad
de gananciales, si no figura en el Registro su liquidación, el embargo será anotable si consta que la demanda se ha dirigido
contra ambos cónyuges o sus herederos...». 4.º.–El articulo 540 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone, que «1. La
ejecución podrá despacharse a favor de quien acredite ser sucesor del que figure como ejecutante en el título ejecutivo y
frente al que se acredite que es el sucesor de quien en dicho título aparezca como ejecutado. 2. Para acreditar la sucesión,
a los efectos del apartado anterior, habrán de presentarse al tribunal los documentos fehacientes en que aquélla conste. Si
el tribunal los considera suficientes a tales efectos, procederá, sin más trámites, a despachar la ejecución a favor o frente a
quien resulte ser sucesor en razón de los documentos presentados. 3. Si la sucesión no constare en documentos fehacientes
o el tribunal no los considerare suficientes, de la petición que deduzca el ejecutante se dará traslado a quien conste como
ejecutado en el título y a quien se pretenda que es su sucesor y, oídos todos ellos en comparecencia, el tribunal decidirá lo
que proceda sobre la sucesión a los solos efectos del despacho de la ejecución.» De lo anterior resultan los siguientes
defectos subsanables: I.–No resulta del mandamiento presentado que se le haya acreditado al Tribunal, que don J. B. H., que
según el mismo representa a la herencia yacente de V. B. C. y J. H., es heredero y único de los indicados titulares registrales,
puesto que de lo contrario, si existiera alguno sin demandar, se daría respecto de él la indefensión proscrita, pues debe existir
un hilo conductor entre el titular registral de la finca y quienes aparecen como parte ejecutada en el procedimiento -arts. 24
de la Constitución Española, 18 y 20 de la Ley Hipotecaria y 100 de su Reglamento-, y por analogía, las Resoluciones de
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de febrero de 2006, 19 de julio de 2.007 y 9 de junio de 2.009.
II.–No se consignan las fechas de defunción de Don J. B. C. y doña J. H. G., en aplicación del artículo 166.1 del Reglamento
Hipotecario. III.–Constando en la parte dispositiva del Auto que se decreta el embargo para cubrir en cuanto al principal
la cantidad de 6.309,45 de euros, y en la expedición del mandamiento que el importe por principal es de 630,45 euros, existe
en consecuencia, una evidente contradicción que impide la anotación, por exigencia de los principios de fe pública registral
y de legitimación, que conllevan la necesidad de claridad con los asientos -arts.72 de la Ley Hipotecaria; 166.3 de su
Reglamento y 575 en relación con los arts. 549.2.º, 553.2.º y 572.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil-. No se ha tomado
anotación de suspensión por no haberse solicitado. Contra la expresada calificación (…) El asiento de presentación antes
referido queda prorrogado por un plazo de sesenta días contados desde la fecha de la última notificación de la precedente
nota, conforme al artículo 323 de la Ley Hipotecaria.–Tavernes de la Valldigna, a 6 de Agosto de 2.009. El
Registrador-Interino, (firma ilegible) Fdo: Luis Orts Herranz».

III

Contra la anterior nota de calificación, don P. H. T. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 11 de septiembre
de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: primero, que por la parte se acreditó al Tribunal lo solicitado por
éste y que habiéndose estimado suficiente debe llevarse a efecto; segundo, que se cree que de nada sirven las fechas de
defunción de los propietarios a efectos de inscribir un mandamiento; y, tercero, que la cantidad por la que se pide el embargo
es la que aparece en la expedición del mandamiento.

IV

El Registrador emitió informe el día 14 de octubre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho
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Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1, 3, 18, 19 bis, 20, 72, 73, 75 y 326 de la Ley Hipotecaria, y 100 de su
Reglamento; 6, 7, 502, 540, 629, 790, 791, 792, 795 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 240 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial; y las Resoluciones de esta Dirección General de 22 de enero y 27 de octubre de 2003, 21 de enero de 2005,
15 de octubre y 20 de noviembre de 2007, 17 de marzo y 9 de junio de 2009, y 27 de julio de 2010; así como las Sentencias
del Tribunal Supremo Sala Primera de 7 de abril de 1992, 7 de julio de 2005 y 12 de junio de 2008.

1. Se presenta mandamiento de embargo en procedimiento seguido contra la herencia yacente de los titulares
registrales, propietarios con carácter ganancial de la finca embargada. Tres son los defectos de la nota de calificación; el
primero, que no se ha acreditado la condición de heredero único del representante de la herencia yacente; el segundo, que
no se consignan las fechas de defunción de los titulares registrales y, finalmente, el tercero, que dado que, en la parte
dispositiva del Auto consta que se decreta el embargo para cubrir en cuanto al principal la cantidad de 6.309,45 de euros,
mientras que en la expedición del mandamiento se señala que el importe por principal es de 630,45 euros, existe una evidente
contradicción que impide la anotación.

2. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el «Vistos»), el
respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades
y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del Registrador
calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el juzgador ni tampoco la
cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe
alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en el procedimiento,
pues no se trata aquí de una eventual tramitación defectuosa (que no compete al Registrador calificar), sino de una
inadecuación, en este caso, entre la resolución recaída y el procedimiento legalmente previsto.

3. Entrando en el primero de los defectos, éste debe ser revocado. Es doctrina de este Centro Directivo (véase por
todas la Resolución de 27 de julio de 2010) que aunque el Registrador debe señalar como defecto que impide la inscripción
la falta de intervención en el procedimiento del titular registral, ya que lo contrario le originaría indefensión, con vulneración
del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución), tratándose de herencia yacente no debe
convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa. No cabe desconocer al respecto, la doctrina jurisprudencial
(citada en los «Vistos»), en la que se admite el emplazamiento de la herencia yacente a través de un posible interesado,
aunque no se haya acreditado su condición de heredero ni por supuesto su aceptación. Y sólo si no se conociera el testamento
del causante ni hubiera parientes con derechos a la sucesión por ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica a los
posibles herederos del titular registral es cuando resultaría pertinente la designación de un administrador judicial.

En el presente caso, la demanda se ha dirigido contra la herencia yacente representada por uno de los hijos de los
titulares registrales, como posible interesado en la herencia, por lo que se excluye la necesidad de exigir el nombramiento
de un administrador de la herencia yacente, por imperativo del artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la referida
doctrina del Tribunal Supremo.

Como ya recordara la Resolución de este Centro Directivo de 9 de junio de 2009 con relación a la subrogación en
la posición procesal, Resolución que resulta aplicable al presente supuesto por analogía, el artículo 540.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil al tratar de la sucesión en los juicios de ejecución establece que se presenten al Juez «los documentos
fehacientes en que aquélla -la sucesión- conste. Si el Tribunal los considera suficientes a tales efectos, procederá, sin más
trámites a despachar la ejecución». Del mismo modo, del apartado 3 del mismo artículo se deduce que es el Juez el
competente para tener o no por acreditada la sucesión. En consecuencia, y dado que el Juez así lo ha estimado, han de
considerarse suficientes los documentos aportados para acceder a la práctica de la anotación.

4. En cuanto al segundo de los defectos (no consignarse las fechas de fallecimiento de los titulares registrales), debe
confirmarse. Es incuestionable que para cumplir el principio de tracto sucesivo, la demanda ha de ser dirigida contra el titular
registral, pudiendo dirigirse, en caso de fallecimiento de éste, contra la herencia yacente, pero en tal caso es preciso acreditar
la fecha del fallecimiento del titular registral, y así lo exige expresamente el artículo 166.1 del Reglamento Hipotecario.

5. Por último, con relación al tercero de los defectos, es necesario analizar si, existiendo dos cantidades diferentes,
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cabe exigir la aclaración de cuál de las dos ha de ser tenida en cuenta a la hora de extender los asientos. La necesidad de
claridad en los mismos, unida a la competencia del Registrador para exigir que se exprese en los documentos judiciales los
datos que exige la Ley para extender los asientos en el Registro (artículos 72 de la Ley Hipotecaria, y 100 y 166 de su
Reglamento) debe bastar para justificar la calificación en cuanto a este extremo. Es cierto que los interesados aclaran en su
escrito de recurso que el embargo se ordena por la cantidad expresada en la expedición del mandamiento y no en la
providencia testimoniada en el mismo. Sin embargo, la aclaración en fase de recurso no puede admitirse como bastante para
entender subsanado el defecto, debiendo rectificarse el mandamiento por ser el título en cuya virtud se extenderá, en su caso,
la anotación (artículo 3 de la Ley Hipotecaria). En el recurso además no han de ser tenidos en cuenta documentos que el
Registrador no pudo tomar en consideración al calificar (cfr. artículo 326 párrafo primero de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en cuanto al segundo y tercero de los defectos, revocándola en cuanto al primero, en los términos que
resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, Mª Ángeles Alcalá Díaz.
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6678 Resolución de 24 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Cuevas del Almanzora, a la inscripción de una
declaración de obra nueva. (BOE núm. 88, de 13-4-2011).

En el recurso interpuesto por don M. M. P., Abogado, en representación de doña A. T. G. E. A., contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de Cuevas del Almanzora, don Íñigo Mateo Villa, a la inscripción de una declaración de
obra nueva.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por el Notario de Vera, don José María Orozco Sáenz por la que doña
A. T. G. E. A. declara una obra nueva sobre un solar urbano.

II

El Registrador suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
Cuevas del Almanzora. Presentada en este Registro de la Propiedad escritura pública de subsanación y declaración de “obra
nueva” autorizada por don José María Orozco Sáenz, Notario de Vera (Almería) con el número 260 de su protocolo, de fecha
catorce de junio del año dos mil diez que causó el Asiento número 347 del Diario 65, una vez inscritos los títulos previos,
el Registrador de la Propiedad que suscribe, ha procedido a la calificación de este documento, de acuerdo con los siguientes
Fundamentos de Hecho y de Derecho - Conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el
Registrador califica bajo su responsabilidad los documentos presentados, extendiéndose la calificación –entre otros
extremos– a “los obstáculos que surjan del Registro”, a “la legalidad de sus formas extrínsecas de los documentos de toda
clase en cuya virtud se solicite la inscripción”, a “las que afecten a la validez de los mismos, según las leyes que determinan
la forma de los instrumentos” y a “la no expresión, o la expresión sin claridad suficiente, de cualquiera de las circunstancias
que, según la Ley y este Reglamento, debe contener la inscripción, bajo pena de nulidad”. Este principio legal de calificación
por el Registrador se reconoce expresamente en cuanto a los “documentos públicos autorizados o intervenidos por notario”
por el artículo 143 del Reglamento Notarial, al establecer que los efectos que el ordenamiento jurídico les atribuye “podrán
ser negados o desvirtuados por los Jueces y Tribunales y por las administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio
de sus competencias”. Impugnada esta nueva redacción según el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, ha sido confirmada
expresamente por el Tribunal Supremo en sentencia de 14 de octubre de 2008. En el caso que nos ocupa se solicita la
práctica de inscripción de obra nueva terminada sujeta al nuevo Reglamento de Disciplina Urbanística que más adelante se
señalará sin que se hayan presentado los siguientes documentos: –El Libro del Edificio de acuerdo con la Disposición
Adicional Tercera (que fija la entrada en vigor del Decreto en el ocho de mayo del presente año) y los artículos 1, 7 c), 8
d) y 27.1 y 3 todos ellos del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El contenido necesario del Libro del Edificio será, al menos, el señalado en el
art. 7 de La Ley de la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999 de 5 de noviembre), esto es: El proyecto de la obra,
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el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes participantes en el proceso de edificación y las instrucciones
de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Todo
esto se entiende sin perjuicio de la obligación de entregar esta documentación a los usuarios finales del edificio. El libro del
edificio deberá ser firmado por el promotor/ora y el arquitecto/a director/ora del Proyecto con firma legitimada y podrá ser
entregado en formato papel o electrónico. Se presentará previamente a la declaración de obra nueva terminada acompañando
al libro del edificio acta que en su caso se le facilitará en este Registro de la Propiedad. –La certificación del Técnico visada
por el Colegio correspondiente de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera (que fija la entrada en vigor del Decreto
en el ocho de mayo del presente año) y los artículos 1, 7 c), 8 d) y 27.1 y 3 todos ellos del Decreto 60/2010, de 16 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. –Falta aportar
la preceptiva licencia de ocupación, tal como exige el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, para todo tipo
de edificaciones terminadas. Resolución.–Ha decidido suspender la inscripción solicitada por las faltas subsanables
señaladas. Contra esta calificación (…) Cuevas del Almanzora, a 25 de octubre de 2010.–El Registrador (firma ilegible y
sello con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

El recurrente antedicho impugna la calificación, en cuanto se refiere a la no presentación del Libro del Edificio y de
la licencia de ocupación, alegando: en cuanto al Libro del Edificio, que la edificación se terminó cuando aún no se hallaba
aprobado el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, como resulta de la certificación del técnico que se
acompaña; y en cuanto a la licencia de ocupación, que, dada dicha antigüedad, en el momento actual ha prescrito cualquier
acción urbanística.

IV

El Registrador se mantuvo en su calificación, emitió informe el día 7 de enero de 2011 y elevó el expediente a este
Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 5, 7, 9 y 19 y la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación; 6, apartado «d», 7, 8, 9 y 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo; 169 y 176 de la Ley 7/2002, de 17 diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía; 7.f) y 9.e) del Reglamento de Información al Consumidor en Compraventa y Arrendamiento de Viviendas
de Andalucía, aprobado por Decreto 218/2005, de 11 octubre, de dicha Comunidad Autónoma; 1, 7.c), 8.d y 27.1 y 3 del
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía; 45 y
siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
Hipotecario sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; la Resolución Circular de
esta Dirección General de 26 de julio de 2007; y las Resoluciones de 10 de junio de 2005, 9 (2.ª), 10 (1.ª y 2.ª), 12 (2.ª), 13,
15 (1.ª y 2.ª), 17 (1.ª y 2.ª), 18 (1.ª y 2.ª), 19 (1.ª y 2.ª), 20 y 22 (1.ª y 2.ª) de diciembre de 2008, 12 y 13 de enero de 2009,
y 9 y 15 de enero de 2010.

1. Se presenta en el Registro escritura pública, autorizada el 14 de junio de 2010, de declaración de obra nueva
terminada de un edificio sito en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía. En la escritura se
protocoliza un certificado técnico en el que se afirma que la edificación cuya obra nueva se declara tiene una antigüedad
superior a diez años, así como una certificación catastral descriptiva y gráfica de la que resulta que en la parcela que
corresponde a la finca registral existe una edificación de más de cien años de antigüedad, si bien no coincide su descripción
ni en linderos ni en superficie con la que es objeto de declaración en la escritura cuya calificación es objeto del presente
recurso. El Registrador exige que se aporten el Libro del Edificio, el certificado técnico debidamente visado y la licencia
de ocupación, entendiendo aplicable el nuevo Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, aprobado por Decreto
60/2010, de 16 de marzo. La interesada recurre exclusivamente en cuanto a la exigencia del Libro y la licencia de ocupación,
por considerar que al haber concluido la obra antes de la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de la Edificación, no es
exigible el requisito del Libro del Edificio y que, por otro lado, dada la antigüedad de la construcción cualquier infracción
urbanística estaría prescrita.

2. Centrado el recurso en los dos defectos que han sido objeto de impugnación (cfr. artículo 326 de la Ley
Hipotecaria), comenzando por el relativo a la licencia de ocupación, el Registrador suspende la inscripción de la escritura
de declaración de obra nueva finalizada de una edificación, porque, no se acredita que se haya obtenido licencia de
ocupación, exigencia que resulta de los artículos 1, 7.c), 8.d), 27.1 y 3 y disposición adicional 3.ª del Reglamento de
Disciplina Urbanística de Andalucía. Estos preceptos están en concordancia con lo establecido en el artículo 20 del texto
refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, del que se desprende que para
inscribir en el Registro de la Propiedad una escritura de declaración de obra nueva terminada se exigirán, entre otros
requisitos, «la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de
la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las
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autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística», y desarrollan artículo 169
n.º 1, e) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, conforme al cual están sujetos a
previa licencia urbanística municipal los actos de construcción o edificación y, en particular, entre otros, «la ocupación y
la primera utilización de los edificios». El recurrente no niega la exigibilidad general de los requisitos documentales
invocados en la calificación, sino su aplicación al presente caso al entender que por razón de la antigüedad de la
construcción, superior a diez años según la certificación del técnico protocolizada, no resulta exigible.

3. La primera cuestión que ha de abordarse en este recurso es la relativa al alcance temporal de las normas aplicadas
por el Registrador en su calificación, pues a ella opone el recurrente que el régimen aplicable a los requisitos para obtener
la inscripción de las obras nuevas terminadas debe ser el que corresponda a la fecha de la finalización de la obra (en este
caso el resultante de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones), y no a la fecha en que se otorga
el documento en que se formaliza la correspondiente declaración de la obra nueva (texto refundido de la Ley de Suelo,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía
aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo). Se plantea, pues, la necesidad de examinar el ámbito de aplicación temporal
de las citadas normas en relación con el presente caso.

Pues bien, la escritura calificada fue autorizada el 14 de junio de 2010, cuando tanto el texto refundido de la Ley de
Suelo de 2008, como el citado Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía estaban vigentes (este último entró en
vigor el 8 de mayo de 2008, conforme a su disposición final tercera).

Por otra parte, las respectivas disposiciones transitorias que contienen los textos citados se refieren a materias ajenas
a la aquí considerada. Finalmente, el objeto de las disposiciones en que basa el Registrador su calificación no es el de regular
los controles administrativos sobre la forma en que se ha ejecutado la obra, sino los requisitos necesarios para su
documentación pública e inscripción registral. Por lo tanto, como ya afirmó este Centro Directivo en su Resolución de 9 de
enero de 2010, las sucesivas redacciones legales en la materia (Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen
Urbanístico; texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio; Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones; Ley 8/2007, de
28 de mayo, de Suelo, y texto refundido de dicha Ley, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio), serán
de aplicación a los documentos otorgados durante sus respectivos períodos de vigencia, aunque las correspondientes obras
se hayan ejecutado en un momento anterior, conclusión que, concurriendo identidad de razón, se ha de extender también
a la interpretación del alcance temporal del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía de 16 de marzo de 2010.
Siendo ello así y estando vigente este último texto reglamentario en el momento del otorgamiento de la escritura pública
calificada, dicho texto normativo, así como las normas que desarrolla, deberá ser el canon normativo que se aplique para
dilucidar la cuestión de fondo planteada, que se analiza a continuación.

4. Como ha señalado esta Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»), la delimitación legal del
contenido del derecho de propiedad en razón de su función social –artículo 33.2 de la Constitución– (otro tanto cabe decir
de los demás derechos que habilitan para construir y apropiarse, aunque sea temporalmente, lo construido), afecta
especialmente al suelo urbano y se traduce en que el ejercicio de las facultades urbanísticas, y en especial la de edificación,
está vinculado al cumplimiento de los deberes establecidos en las Leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento (cfr.
artículos 6, apartado «d», 7, 8 y 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo; y artículo 51 n.º 1, C, c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía).

Como medida de control de la legalidad urbanística, el artículo 20.1 del citado texto refundido de la Ley de Suelo
impone a los Notarios determinadas obligaciones de comprobación del cumplimiento de los requisitos y deberes urbanísticos
por los interesados. Así, por lo que interesa a efectos de este expediente, dicha norma prescribe que, para autorizar una
escritura de declaración de obra nueva terminada, los Notarios exigirán –además de la certificación expedida por técnico
competente a que se refiere tal disposición– «la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos
por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio
administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». Por
lo demás, conforme al apartado 2 del mismo precepto legal, para inscribir las referidas escrituras los Registradores habrán
de comprobar que tales requisitos se han cumplido; y, a tal efecto, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, deberán
examinar si en la escritura de declaración de obra nueva terminada se ha cumplido la obligación de acreditar la
documentación a que se refiere el citado artículo 20.1 del texto refundido de la Ley de Suelo y si tal documentación se ha
incorporado o testimoniado en la escritura calificada.

5. Respecto del artículo 19.1 la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (antecesor del actual artículo 20.1 del texto
refundido de 2008), este Centro Directivo ha tenido ocasión de pronunciarse en Resolución Circular de 26 de julio de 2007
en relación con el requisito relativo a la exigencia de la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos
impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, la cual fue interpretada en
el sentido de que esta exigencia «…significa que no se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores
de la Propiedad escrituras públicas de declaración de obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones
sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (en lo sucesivo LOE) sin que se les acrediten
tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley, como los demás requisitos documentales exigidos por
esa ley para la entrega al usuario. Tal documentación no es otra que el Libro del Edificio a que se refiere el artículo 7 de la
LOE». En dicho Libro se integrarán el proyecto, el acta de recepción, la identificación de los agentes intervinientes y demás
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documentos previstos por el citado artículo 7 de la Ley 38/1999 y, en su caso, los demás requisitos exigidos por la
legislación autonómica como integrantes del mismo.

Por lo que se refiere a la cuestión relativa a la obtención de licencia de primera ocupación, que a juicio del
Registrador debería ser acreditada, ha de entenderse que, a los efectos de la calificación recurrida, como ha indicado este
Centro Directivo en las Resoluciones señaladas en los «Vistos», la mencionada legislación reguladora de la edificación no
impone la exigencia debatida como requisito para edificar, ni para la entrega de la edificación a los usuarios –sin perjuicio
de las consecuencias que se derivarían de un eventual incumplimiento de las obligaciones de diversa índole que se impone
directamente a los agentes de la edificación–, toda vez que la Ley de Ordenación de la Edificación se limita a establecer en
esta materia una norma de remisión a la legislación urbanística aplicable al referirse a la acreditación documental «de las
autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística», que, a falta de una previsión
más amplia de la legislación autonómica remitida, no puede entenderse sino como relativa a la licencia de edificación.

En principio, en defecto de tal previsión expresa de la normativa autonómica, el hecho de que la licencia de ocupación
tenga por objeto comprobar la adecuación de la obra ejecutada al proyecto para el que fue concedida la licencia municipal
de edificación, no significa que deba acreditarse en la escritura de declaración de obra nueva –o en el acta de finalización
de la misma– la obtención de aquélla, pues el texto refundido de la Ley de Suelo de 2008 (cfr. artículo 20.1), en términos
similares a la Ley 6/1998, de 13 de abril, anteriormente vigente (cfr. artículo 22), se limita a exigir que en dicho título se
incorpore o testimonie la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de la obra conforme
a la descripción del proyecto, certificado cuya finalidad, como declaró este Centro Directivo en su Resolución de 26 de
febrero de 1996, es precisamente «la de garantizar, mediante aseveración responsable del técnico especializado, que la obra
nueva que pretende acceder al Registro de la Propiedad se ajusta a las condiciones especificadas en la licencia preceptiva,
pues ello, cuando la licencia se ajustó a su vez a la ordenación urbanística en vigor, supone la incorporación de dicha obra
al patrimonio del propietario respectivo (vid. artículos 23 y 37.1 de la Ley del Suelo)».

Por tales motivos, y por el hecho de que el objeto del Registro de la Propiedad es la publicidad de las situaciones
jurídico reales, y la adquisición del derecho de propiedad sobre la obra nueva se produce por el hecho de haberla construido
con cumplimiento de los deberes propios del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación
territorial y urbanística (cfr. artículo 7. 2 del texto refundido de la Ley de Suelo), que no condiciona dicha patrimonialización
al hecho de que el promotor acredite la obtención de licencia de ocupación, esta Dirección General ha entendido (vid.
Resoluciones citadas en los «Vistos») que nada autoriza a realizar una interpretación del artículo 19.1 de la Ley 8/2007, de
28 de mayo, de Suelo, (correspondiente al 20.1 del texto refundido) de la que se desprendiera la necesidad de acreditar, en
el momento de la autorización de la escritura de declaración de obra nueva otorgada por el promotor –o en el acta de fin de
obra–, la previa obtención de la licencia de ocupación y primera utilización prevista en el artículo 169 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Ahora bien, lo que sucede es que con posterioridad a la última Resolución que mantuvo tal doctrina, de 9 de enero
de 2010, ha tenido lugar la aprobación y entrada en vigor, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba su Reglamento de Disciplina Urbanística, en cuyo artículo 27,
apartado 1, se dispone que, sin perjuicio de los demás requisitos que resulten de la legislación reguladora de la edificación,
el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración como obra nueva
terminada de toda construcción o edificación e instalación exigirá en todo caso, además de la finalización de las obras
conforme al proyecto técnico objeto de la preceptiva licencia, acreditada mediante la aportación del correspondiente
certificado final de obra expedido por la dirección facultativa de la misma y visado por el Colegio profesional
correspondiente, o en el caso de obras promovidas por las Administraciones Públicas, mediante la aportación del acta de
recepción de las obras, «la aportación de la preceptiva licencia de ocupación o utilización». Sin embargo, en el presente caso
se ha acreditado, mediante certificación de técnico competente, que la construcción de la edificación declarada tiene una
antigüedad superior a diez años, por lo que debe entenderse aplicable el régimen previsto en el artículo 52 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban la Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario para la inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, conforme al cual podrán inscribirse las declaraciones de
obra nueva correspondientes a edificaciones terminadas cuando se pruebe, entre otros medios, por certificación técnica que
la terminación de la obra, con la descripción incorporada al título, se produjo en fecha determinada anterior al plazo previsto
por la legislación aplicable para la prescripción de la infracción en que hubiera podido incurrir el edificante, y sin que conste
en el Registro la práctica de anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística sobre la finca que
haya sido objeto de edificación. Este precepto parte de la idea de que el plazo de prescripción cuya causa de interrupción
no se haya llevado a tiempo al Registro de la Propiedad actúa, a efectos registrales, como un plazo de caducidad. Se trata
de un mecanismo legal semejante al acogido en el artículo 177 del Reglamento Hipotecario y ahora también en el artículo
82 de la Ley Hipotecaria, reformado por Ley 24/2001. Actualmente en Andalucía el plazo de prescripción para las
infracciones urbanísticas graves y muy graves es de cuatro años, sin perjuicio de lo regulado en el artículo 185 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, para la adopción de las medidas de protección de la legalidad urbanística (cfr. artículo 85 del
Reglamento de Disciplina Urbanística). La Resolución de 21 de marzo de 2003 confirmó el criterio de que el Registrador
no ha de exigir la prueba adicional negativa de que no se ha interrumpido la prescripción, por lo que le es exigible cierta
diligencia a la Administración para solicitar a tiempo al Registrador la anotación preventiva de incoación del procedimiento
de disciplina urbanística. En consecuencia, el citado artículo 52 del Real Decreto 1093/1992, que dispensa del requisito de
la aportación de la licencia de obras a que se refiere el artículo 46 del mismo Real Decreto 1093/1997, debe dispensar por
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identidad de razón (prescripción de una eventual infracción urbanística en que hubiere podido incurrir el edificante) de la
exigencia, a los efectos de la inscripción registral de la obra nueva, de la licencia de ocupación, pues su objeto no es otro
que el de verificar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia otorgada, y a la normativa y ordenación
urbanística aplicable en cuanto al uso previsto para el edificio (cfr. artículo 7.c del Decreto 60/2010, de 16 de marzo). Por
tanto, este motivo de suspensión no puede ser confirmado.

6. Distinta ha de ser la suerte del recurso en cuanto al otro defecto opuesto en la calificación relativo a la necesidad
de verificar el previo depósito del Libro del Edificio. La formalización y entrega del denominado «Libro del Edificio»
constituye una obligación impuesta por el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación,
que ordena que toda la información relativa a la obra ejecutada (proyecto, acta de recepción, relación de agentes,
instrucciones de uso y mantenimiento) se incorporen al Libro del Edificio, que el promotor «entregará a los usuarios finales
del edificio». A este requisito ya se refirió la Resolución-Circular de este Centro Directivo de 26 de julio de 2007
interpretando la exigencia contenida en la Ley 8/2007, de Suelo, relativa a la acreditación documental del cumplimiento de
todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, en los
siguientes términos: «Esto significa que no se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la
Propiedad escrituras públicas de declaración de obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas
a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación sin que se les acrediten tanto el seguro decenal
regulado en el artículo 19 de la citada Ley, como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al
usuario. Tal documentación no es otra que el Libro del Edificio a que se refiere el artículo 7 de la LOE. En él se integrarán
el proyecto, la identificación de los agentes intervinientes, licencias y demás requisitos exigidos por el citado artículo 7 de
la Ley 38/1999 y, en su caso, los demás requisitos exigidos por la legislación autonómica como integrantes del mismo». No
resulta aplicable en el presente caso la exención que respecto de esta obligación ha reconocido este Centro Directivo (vid.,
entre otras, la Resolución de 12 de diciembre de 2008) para los casos de declaración de obra nueva cuando el declarante es
autopromotor, pues tal condición ni se ha alegado por el otorgante, ni resulta de la documentación presentada.

Este requisito y su forma de cumplimiento ha venido a ser confirmado por el reiterado Reglamento de Disciplina
Urbanística de Andalucía, en relación con las edificaciones existentes en el territorio de esta Comunidad Autónoma, al
precisar que para la inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración de obra nueva terminada, «previamente
deberá haberse depositado una copia del Libro del Edificio en la oficina del Registro de la Propiedad competente. El
cumplimiento de esta obligación deberá hacerse constar de acuerdo con lo establecido en la legislación hipotecaria y de
ordenación de la edificación». Pues bien, en el presente caso no se ha cumplido este requisito de depósito previo del Libro
del Edificio, sin que el mismo pueda quedar exonerado en atención a la antigüedad del edificio (superior a diez años, según
la certificación técnica protocolizada –sin que dadas las discordancias descriptivas respecto de las contenidas en el título
pueda ser tomada en consideración a estos efectos la certificación catastral aportada–), ya que en la fecha a que nos remonta
tal antigüedad ya había entrado en vigor la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación, que es la que impone la exigencia
material de la formalización y entrega del Libro, y a su vez en el momento en que se otorga la escritura por la que se
formaliza la declaración de obra nueva y se solicita su inscripción ya había entrado en vigor el Decreto 60/2010, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, que exige para la inscripción en el
Registro de la Propiedad de la obra nueva terminada el referido depósito, exigencia que, por tanto, conforme lo razonado
en el fundamento de Derecho primero de esta Resolución resulta plenamente aplicable al presente caso.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en cuanto a la exigencia del previo depósito
del Libro del Edificio, confirmando en este extremo la calificación, y estimarlo en relación con el requisito de la acreditación
de la licencia de ocupación, revocando en este punto la nota impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 13 -
7234 Resolución de 25 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Atarfe, contra la negativa del registrador de la propiedad de Granada n.º 2, a la
inscripción de una escritura de declaración de obra nueva y división horizontal. (BOE núm. 96, de 22-4-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Atarfe, don Antonio Juan García Amezcua, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de Granada número 2, don Juan Lucas García Aponte, a la inscripción de una escritura de
declaración de obra nueva y división horizontal.

Hechos

I
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Se presentan en el Registro una escritura de declaración de obra nueva y división horizontal, en unión de otra de
aclaración y rectificación, otorgadas ambas ante el Notario de Atarfe, don Antonio Juan García Amezcua.

II

El Registrador suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Hechos Presentada el día
30/04/2010, bajo el asiento número 673 del Diario 49, para su calificación e inscripción, la escritura otorgada el 30/04/2010,
ante el Notario de Granada Antonio Juan García Amezcua, con el número 884/2010 de protocolo, la cual fue calificada
negativamente el día 7 de junio de 2010, retirada y reintegrada el día 5 de agosto de 2010, en unión de Escritura de
aclaración y rectificación de fecha 28 de julio de 2010, ante el mismo Notario de Atarfe, número 1750 de protocolo,
calificada negativamente de nuevo el día 27 de agosto de 2010, retirada y reintegrada el día 26 de noviembre de 2010, en
unión de la escritura de rectificación citada y certificación de empadronamiento de la Secretaria General del Ayuntamiento
de Granada de fecha 23 de noviembre de 2010. En dicha escritura don R. G. F. aporta a la sociedad de gananciales de su
matrimonio el pleno dominio de la finca registral número 1930 que es aceptada por su esposa, doña T. M. C; asimismo
ambos declaran que sobre el solar descrito en el expositivo I con licencia del Ayuntamiento de Granada han construido una
obra nueva, consistente en un conjunto de edificación compuesto de dos viviendas unifamiliares adosadas, lo constituyen
en régimen jurídico de propiedad horizontal y, describen las distintas viviendas. En la escritura de rectificación se
«condiciona suspensivamente» la constitución del régimen de propiedad horizontal al transcurso de 10 años desde la fecha
de recepción de las obras a efectos de evitar la constitución del seguro decenal exigido por la Ley de Ordenación de la
Edificación de 5 de noviembre de 1999. Por todo ello el que suscribe emite con esta fecha calificación negativa del
documento en base a las consideraciones jurídicas que resultan de los siguientes fundamentos de derecho, Fundamentos de
Derecho 1- No se acredita la constitución del preceptivo seguro decenal del artículo 19 de la Ley de Ordenación de la
edificación de 5 de Diciembre de 1999, alegando que en la escritura se da el supuesto excepcional de la Disposición
Adicional 2.ª de dicha Ley para los supuestos de «autopromoción individual de una única vivienda unifamiliar para uso
propio». Se alega por los declarantes en defensa de la no exigibilidad del seguro decenal la doctrina de la Dirección General
de los Registros y del Notariado que según expresa el Sr. notario autorizante en la escritura complementaria «...en su espíritu
es favorable a que el uso propio sea extensible a más de una vivienda en el mismo edificio...» Pero de acuerdo con lo
previsto en Resoluciones de 22, 23 y 26 de julio y 11 de noviembre de 2010, la Dirección General ha resuelto en cuanto a
la exigibilidad del seguro decenal que: «...Queda por determinar, pues, el ámbito concreto de esta excepción legal
introducida por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, en relación con el autopromotor. Pues bien, conforme a la citada
disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro decenal «no será exigible en el supuesto de autopromotor individual de una única
vivienda unifamiliar para uso propio». Exige la Ley para la aplicación del precepto, y por tanto para la exoneración del
seguro, cómo recogió la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre
de 2003, un doble requisito: subjetivo y objetivo, pues debe tratarse de «un autopromotor individual» y, además, de «una
única vivienda unifamiliar para uso propio», requisitos distintos y no alternativos que, en consecuencia, deben concurrir
acumulativamente para que la excepción legal sea procedente... En cuanto al segundo de los requisitos legales de la
excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 exige la concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir
la necesidad de constituir el seguro decenal en el momento de declarar la obra nueva: 1.º que se trate no sólo de vivienda,
cuyo concepto se determina por el uso a que se destina (Resolución de 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea
«unifamiliar»; 2.º que la vivienda se destine a «uso propio»; y 3.º que se trate de «una única» vivienda»... Por lo que respecta
al concepto de «vivienda destinada a uso propio», se entiende toda aquella que tienda a este uso por parte del autopromotor
y que no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega o cesión a terceros por cualquier título
(cfr. artículo 9 de la Ley). Dentro de este concepto de terceros deben comprenderse, como se ha indicado, tanto los titulares
del pleno dominio de la finca, como los de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la misma, así como a los
arrendatarios, debiendo ser el uso propio por parte del autopromotor excluyente de otras titularidades de disfrute sobre el
mismo bien coetáneas a las del autopromotor... Dado que el uso propio, por lo general, será un hecho futuro en relación al
momento de la declaración de la obra nueva puede entenderse cumplido el requisito a los efectos de la inscripción registral
de la declaración de obra nueva con la manifestación del promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por
ningún otro elemento documental (como, por ejemplo, en el caso citado por la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse
una licencia municipal de obras que no lo sea para una vivienda unifamiliar)...». De la propia redacción de la escritura
calificada se desprende la aplicación errónea de tal Disposición Adicional pues, si bien sí hay un autopromotor, en el
supuesto calificado nos encontramos ante dos viviendas unifamiliares no ante «una única vivienda» y por otro lado
difícilmente podrán ser las dos viviendas de uso propio de los cónyuges que declaran la obra nueva, pues podrán usar como
vivienda propia una u otra, pero no las dos. Contradictoriamente se reseña en el punto tercero de las Disposiciones, al
constituir el régimen de propiedad horizontal que «...el inmueble anteriormente descrito estando destinado a pertenecer a
distintos dueños...» a lo que hay que añadir la obligación de «cada propietario» prevista en los Estatutos que se cita en el
punto 1 anterior. En la escritura calificada, se describe la obra nueva como «Conjunto de Edificación compuesto de dos
viviendas unifamiliares adosadas» y se describen tales viviendas separadamente, como elementos independientes de una
división horizontal cuya efectividad se condiciona suspensivamente en la escritura complementaria al transcurso de 10 años
desde la recepción de las obras. En el mismo sentido, tanto la licencia de obras como el certificado del técnico competente
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se refieren a dos viviendas unifamiliares. Por otro lado en cuanto al uso propio, tampoco se entiende que se dé en este
supuesto, pues existen elementos de prueba que demuestran lo contrario. Así, se aporta por el interesado, además de una
instancia privada en la que afirma que la edificación en cuestión «está destinada a más miembros de la familia», un
certificado de empadronamiento del que resulta que en una de las dos viviendas residen su hijo R. F. G. M. junto con la
familia de éste, esto es, su esposa y dos hijos de ambos. Es obvio que una de las viviendas unifamiliares al menos es usada
por persona distinta al autopromotor (entendiendo por familia, la familia nuclear compuesta de cónyuge y descendientes,
y no en sentido amplio de parentescos civiles y colaterales). Esto es, se entiende que el autopromotor asuma la
responsabilidad por posibles daños o consecuencias perjudiciales sobre la familia dependiente de sí mismo que va a usar
la vivienda que construye, pero no la responsabilidad por la familia de un hijo que va a habitar con su familia otra vivienda
distinta. El término «unifamiliar» hace por tanto imposible ampliar la excepción para más de una familia, entendiendo que
en este caso serían familias distintas las formadas por los declarantes y la formada por su hijo y la esposa e hijos de éste.
Y es que si la D. A. 2.ª no expresa otra cosa al respecto del concepto de familia, y se trata de una excepción a la regla
general, como cualquier excepción debe interpretarse restrictivamente, pues de lo contrario podría darse el supuesto contrario
al espíritu de la Ley de Ordenación de la Edificación de que se pudiesen construir por un único promotor pluralidad de
viviendas sin seguro decenal si aquellas fuesen a ser habitadas por personas que tuviesen cualquier vínculo de parentesco
con dicho promotor. De modo que aunque la Dirección General ha resuelto en ocasiones que no puede calificarse el grado
de habitabilidad de una vivienda, en este caso, no se trata de un edificio con varias plantas sino de dos viviendas adosadas
con planta semisótano, planta baja y planta primera cada una. Parece claro por tanto que no hay una «única vivienda» ni el
«uso propio» del autopromotor, ya que se entiende contradictorio hablar de 2 viviendas unifamiliares pero que se vayan a
habitar por una sola familia. Esto es la vivenda 1 será habitada por una familia y la vivienda 2 por otra familia distinta. 2-
La licencia de obras que se incorpora a la escritura viene firmada por la Secretaria General del Ayuntamiento de Granada
pero no consta el «visto bueno» del Sr. Alcalde, Presidente de la Corporación local, por lo que no reúne los requisitos
necesarios para acreditar la concesión de licencia. Artículos 203, 204 y 205 del Real Decreto 2568-1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades
locales. No puede admitirse por tanto tal licencia para la inscripción a los efectos del artículo 20 del Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, artículo 169, D) de la Ley de
Ordenación de Urbanismo de Andalucía de 17 de diciembre de 2002, artículo 48 del Real Decreto 1036/1997, de 4 de julio.
Del mismo modo aunque no impida la inscripción (pues la escritura es de fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto
60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma
Andaluza), tampoco se hará constar en la inscripción la licencia de primera ocupación pues tampoco lleva ese «visto bueno»
que acredite que quien expide la certificación de la licencia, en este caso el Subdirector de edificación, al no ser el Secretario
municipal, está efectivamente autorizado para ello por la delegación que se menciona artículos 114 a 118, 203, 204 y 205
del Real Decreto 2568-1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento
y régimen jurídico de las Entidades locales. Se advierte asimismo que no se entiende acreditada la referencia catastral pues
la certificación descriptiva y gráfica que se incorpora a la escritura lo es para una finca de 227 m2 de superficie inferior en
más de un 10 % a la cabida registral de la finca. Artículos 38 y 45 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
Acuerdo. Se suspende la inscripción del documento presentado en razón a los fundamentos de derecho antes expresados.
En consecuencia, conforme al art. 323 de la Ley Hipotecaria, queda prorrogada la vigencia del asiento de presentación hasta
un plazo de sesenta días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la ultima de las notificaciones
efectuadas de acuerdo con el art. 322 de la Ley Hipotecaria. Vigente el asiento de presentación el interesado o Notario
autorizante del título y, en su caso, la autoridad judicial o el funcionario que lo hubiera expedido, podrán solicitar, dentro
del anterior plazo de prórroga de sesenta días, la anotación preventiva de suspensión prevista en el artículo 42,9 de la Ley
Hipotecaria. Contra el presente acuerdo de calificación (...) Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida
por Juan Lucas García Aponte registrador/a de Registro Propiedad de Granada 2 a día trece de diciembre del año dos mil
diez».

III

El recurrente impugna la calificación alegando: que en la escritura de rectificación se explicita que para mayor
claridad se sometió la constitución en régimen de propiedad horizontal al transcurso de plazo de diez años; que el uso propio
al que se hace referencia es el de los otorgantes y sus hijos; que las Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado que cita el Registrador se refieren a supuestos distintos; y que la Resolución de 11 de noviembre de 2008
entendió, en un supuesto idéntico al actual, que no era precisa la constitución del seguro decenal.

IV

El Registrador se mantuvo en su calificación, emitió informe el día 17 de enero de 2011 y elevó el expediente a este
Centro directivo.

Fundamentos de Derecho
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Vistos los artículos 19.1 y 20 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación; la disposición
adicional segunda de la Ley 38/1999, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; así como la Resolución-Circular de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 3 de diciembre de 2003, sobre la interpretación que deba darse a las modificaciones
introducidas en la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación
por el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre; 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 9 de julio de 2003, 5 y 6 de abril, 10 de junio y 19 de julio de 2005, 17 de marzo, 9 de mayo y 17 de noviembre
de 2007, 11 de noviembre de 2008, y 22, 23 y 26 de julio, y 11 de noviembre de 2010.

1. Se presenta en el Registro escritura de declaración de obra nueva y constitución en régimen de propiedad
horizontal. En escritura posterior, se rectifica y adiciona la anterior en el sentido de afirmar que el uso propio a que se refiere
aquélla es el de los cónyuges otorgantes y sus hijos y que el régimen de propiedad horizontal «se condiciona
suspensivamente al transcurso de diez años desde la fecha de recepción de las obras que consta en la propia escritura». El
Registrador suspende la inscripción alegando dos defectos: la falta de constitución del seguro decenal y la falta del visto
bueno del Alcalde en la licencia de obras suscrita por el Secretario del Ayuntamiento.

2. En cuanto a la necesidad de contratación del seguro decenal, procede confirmar la nota de calificación. En efecto,
como ha declarado este Centro Directivo (vid. Resoluciones del año 2010 citadas en los «Vistos»), la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación, tiene por objeto regular en sus aspectos esenciales el proceso de edificación,
estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en dicho proceso, así como las garantías
necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, «con el fin de asegurar la calidad mediante el cumplimiento de los
requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1 n.º 1). A esta
finalidad se refiere la Exposición de Motivos de la Ley al afirmar que, ante la creciente demanda de calidad por parte de la
sociedad, la Ley pretende que «la garantía para proteger a los usuarios se asiente no sólo en los requisitos técnicos de lo
construido sino también en el establecimiento de un seguro de daños o de caución». Hay, pues, dos elementos de garantía
de la protección del usuario: los requisitos técnicos de la construcción, de un lado, y el seguro de daños o caución, de otro.

Respecto de los denominados «requisitos básicos de la edificación» a que se refiere la Exposición de Motivos,
tendentes a garantizar la seguridad de las personas y el bienestar de la sociedad, la Ley incluye de forma destacada los
relativos a la seguridad del edificio y, en concreto, a la «seguridad estructural de tal forma que no se produzcan en el edificio,
o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros
de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio» (cfr. artículo 3 n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o caución, como garantía frente a los daños materiales ocasionados por vicios o defectos
de la construcción, se refiere al mismo el artículo 19, n.º 1, de la Ley, que incluye en su letra c), entre las garantías exigibles
para las obras de edificación comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, definido por su artículo 2, el seguro de
daños materiales o seguro de caución, «para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados
en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, los forjados, los muros de carga
u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio».

3. La Ley impone al promotor la obligación de suscribir el citado seguro (cfr. artículo 9, n.º 1, d), obligación que,
conforme a la disposición adicional primera, número uno del mismo texto legal, es exigible, desde su entrada en vigor, «para
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda». Y a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, establece, a
su vez, una obligación de control de tal cumplimiento, al establecer en su artículo 20, n.º 1, un cierre registral para las
escrituras públicas de declaración de obras nuevas de las edificaciones que entren en el ámbito de aplicación de la Ley (cfr.
artículo 2), «sin que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio nueva
redacción a la disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su
número uno, incorporando una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en «el
supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra excepción se añade
a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo de diez años «el
autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior
por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de transmisión ínter vivos sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida
garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el
adquirente de la constitución de la misma». Para dirimir el presente recurso se ha de determinar el alcance preciso de esta
excepción y decidir si el caso objeto de la calificación recurrida queda comprendido o no en el mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, por otra parte, que conforme al artículo 19.2 de la Ley de Ordenación de la
Edificación, en los seguros de daños materiales a que se refiere la letra c) del apartado primero, esto es, el seguro decenal
contra daños estructurales, tendrá la consideración de tomador del seguro el promotor, y de «asegurados el propio promotor
y los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo». Por tanto, la Ley contempla como un supuesto ordinario de
seguro, dentro de la regla general de su constitución obligatoria, aquel en que el asegurado es el propio tomador, esto es,
el promotor. Siendo así que entre las obligaciones del promotor se encuentra la de suscribir los seguros del artículo 19 (cfr.
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artículo 9. 2, d), y que el promotor se define como «cualquier persona (física o jurídica, pública o privada) que decide,
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación» tanto si lo hace «para sí o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título», y con independencia de que se trate de una persona
«individual o colectiva».

Vemos, pues, cómo la Ley incluye dentro de la regla general de la obligación y exigibilidad del seguro también los
casos en que se trate de un promotor individual que impulsa las obras de edificación «para sí», esto es, para uso propio. En
consecuencia, se ha de convenir que la mera renuncia o consentimiento del adquirente como beneficiario del seguro en tanto
que asegurado no es razón suficiente para eximir del cumplimiento de la obligación del promotor de suscribir el seguro y,
por consiguiente, tampoco de la existencia del seguro como requisito previo para la inscripción de la obra nueva declarada
en el Registro de la Propiedad. Si así fuera no se entendería que la Ley imponga también la obligación de asegurar incluso
cuando el promotor impulsa la construcción «para sí», sin intención de su enajenación, entrega o cesión a terceros, bajo
cualquier título.

Ello explica el cambio introducido en la redacción del artículo 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación durante
su tramitación parlamentaria. En efecto, en la redacción inicial del Proyecto de Ley dicho artículo imponía el control notarial
y, registral de la constitución del seguro en el momento de autorizar e inscribir «escrituras públicas de primera transmisión
ínter vivos o de adjudicación voluntaria de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley», estableciendo el cierre
registral en caso de que no se acreditase o testimoniase en la escritura correspondiente la constitución de las garantías
previstas en el artículo 19. Sin embargo, el texto definitivo del artículo 20, n.º 1, adelanta el control notarial y registral sobre
la constitución de las garantías del momento de la primera transmisión «ínter vivos» o adjudicación (como preveía el
Proyecto) al momento previo, anterior a cualquier transmisión, de la declaración de la obra nueva. Con ello se consigue
igualmente una más plena garantía del derecho de los usuarios de las viviendas construidas, como vemos a continuación.

5. En efecto, siendo la finalidad de la Ley la «adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1),
es importante advertir que el concepto legal de «usuario» es distinto al de «propietario», con el que podrá coincidir o no,
como se desprende con claridad del artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las obligaciones que corresponden al primero, como
contrapuestas de las que son propias del segundo. De donde se colige sin dificultad que fuera de los estrictos casos
enunciados en la Ley (en concreto, en el caso del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio)
no puede dispensarse el cumplimiento del requisito legal del seguro para la inscripción de la obra nueva con base en la mera
renuncia del titular inicial (promotor) o adquirente ulterior, pues tal renuncia podría redundar en perjuicio de cualquier
usuario que lo fuere por título distinto al de titular del dominio (cfr. artículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba también
el hecho de que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, que reitera
en este punto el criterio de su Resolución de 24 de mayo de 2001, la obligación de constituir el seguro es extensiva también
a los edificios de viviendas destinadas a su alquiler y a los edificios en régimen de aprovechamiento por turnos de bienes
inmuebles, sin distinguir en función de que el derecho de aprovechamiento esté configurado o no como un derecho real
limitado (cfr. artículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre). Nuevamente se aprecia cómo la mera ausencia de una
transmisión, y subsiguiente exoneración por parte del adquirente, no constituyen, fuera del concreto caso de exención legal
incluida expresamente en la disposición adicional segunda de la Ley, motivo de dispensa de la repetida obligación de
asegurar los daños estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que esta preocupación y finalidad tuitiva y protectora de los intereses de los usuarios
quedó nuevamente subrayada en esta materia por la nueva regulación que en relación con la inscripción de declaraciones
de obra nueva se contiene en el artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, regulación que posteriormente se
incorporó al artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Suelo. En concreto, el párrafo segundo del n.º 1 del citado precepto, al regular los requisitos que deberán exigir
los Notarios y Registradores para autorizar e inscribir escrituras de declaración de obra nueva terminada, incluye entre los
mismos «además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la
descripción del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación
reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo,
de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». La
Resolución-Circular de este Centro Directivo de 26 de julio de 2007, resolviendo consulta de la Asociación de Promotores
Constructores de España, aclara que la novedad referente a la acreditación documental del cumplimiento de todos los
requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, «significa que no
se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de
obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación, sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley,
como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario» (Libro del Edificio).

6. Queda por determinar, pues, el ámbito concreto de esta excepción legal introducida por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, en relación con el autopromotor. Pues bien, conforme a la citada disposición adicional segunda de la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, el seguro
decenal «no será exigible en el supuesto de autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio».
Exige la Ley para la aplicación del precepto, y por tanto para la exoneración del seguro, como recogió la Resolución-Circular
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre de 2003, un doble requisito: subjetivo y objetivo,
pues debe tratarse de «un autopromotor individual» y, además, de «una única vivienda unifamiliar para uso propio»,
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requisitos distintos y no alternativos que, en consecuencia, deben concurrir acumulativamente para que la excepción legal
sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excepción al régimen general, no se ha de perder de vista que, como ya sostuvo este
Centro Directivo en su Resolución de 19 de julio de 2005, uno de los «objetivos primordiales» de la Ley de Ordenación de
la Edificación es «garantizar a los propietarios de todas las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación,
sea el promotor original o el adquirente posterior de todo o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo,
a través de la obligación que se impone de contratar seguros que los cubran en determinadas condiciones (cfr. artículo 19);
de ahí la necesidad de interpretar con carácter estricto, y caso por caso, aquellos supuestos que pudieran suponer una
derogación de lo que sería el régimen general de la Ley en orden a la exigencia de dicho seguro decenal».

Este planteamiento de imponer la obligatoriedad del seguro incluso cuando el promotor no transmita a un tercero,
resulta coherente puesto que el seguro obligatorio que impone la Ley no es un seguro de responsabilidad civil, que
necesariamente implica la existencia de un tercero respecto del que el asegurado cubre el riesgo del nacimiento a su cargo
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato y del que el asegurado
sea civilmente responsable (cfr. artículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro), sino un seguro de
daños, que no requiere necesariamente de la existencia de un tercero como beneficiario distinto del propio asegurado. Por
ello el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación no habla sólo de seguro de «caución», en que el asegurador
se obliga, en caso de incumplimiento por el tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar
al asegurado a título de resarcimiento de los daños patrimoniales sufridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 50/1980), sino
también de seguro de «daños» en que el riesgo cubierto es el de la pérdida patrimonial propia del asegurado por razón del
acaecimiento del siniestro asegurado (en este caso, el daño en la estructura del edificio). Además de ello, no se ha de olvidar
que otro de los objetivos primordiales de la Ley es el de la protección del usuario, por cualquier título que lo sea,
especialmente el arrendatario, y no sólo al usuario adquirente del dominio de la vivienda, como antes se indicó, por lo que
es lógico que la garantía del artículo 20 de la Ley no se restrinja a los casos en que se produce una «transmisión» del
dominio del edificio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la constitución del seguro y su carácter obligatorio para el promotor, incluso antes de
que se produzca la primera transmisión «ínter vivos», se explica también por su afectación al interés de terceros, como son
los restantes agentes que intervienen en el proceso de la edificación, los acreedores hipotecarios, los titulares de cualquier
derecho real de uso y disfrute o los arrendatarios de la edificación o de los distintos elementos en que se haya dividido.

Así resulta, en cuanto a los primeros, del régimen de responsabilidad establecido por el artículo 17, n.º 3, de la Ley
al disponer que «cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la
concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la
responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes
intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de
construcción», régimen de responsabilidad solidaria por razón del cual la cobertura del riesgo del promotor derivado del
acaecimiento de los citados daños materiales no es ajena al interés del resto de los agentes que intervienen en el proceso de
la edificación. En el mismo sentido, los acreedores hipotecarios de la finca antes citados están también interesados en el
cumplimiento de la obligación de constitución del seguro habida cuenta del régimen de extensión objetiva de la hipoteca
a las indemnizaciones que correspondan al propietario por razón de los bienes hipotecados si el siniestro acaece después
de la constitución de la garantía real (cfr. artículos 110, n.º 2, de la Ley Hipotecaria, y 40 y 41 de la Ley de Contrato de
Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de los requisitos antes citados para la aplicación de la excepción introducida por
el artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse de «autopromotor individual») es doctrina reiterada de esta Dirección General
que el concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas o restrictivas, sino que ha de
interpretarse de forma amplia. Así lo destacan, entre otras, las Resoluciones de 9 de julio de 2003 y 5 de abril de 2005, que
admiten comprender en tal concepto legal tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas, dado que en última
instancia éstas son una sola entidad, esto es, son individuales siguiendo un criterio numérico. En esta línea interpretativa,
la Resolución-Circular reseñada afirmó la inclusión dentro del mismo de la comúnmente llamada «comunidad valenciana»
para la construcción de edificios; si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de la promoción de viviendas
así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto a su propia vivienda unifamiliar para
cuya construcción se han constituido en comunidad. En suma, el concepto de autopromotor individual ha de interpretarse
en contraposición al promotor colectivo que contempla la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos legales de la excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 exige la
concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir la necesidad de constituir el seguro decenal en el momento de
declarar la obra nueva: 1.º que se trate no sólo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a que se destina
(Resolución de 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea «unifamiliar»; 2.º que la vivienda se destine a «uso propio»;
y 3.º que se trate de «una única» vivienda.

Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a uso propio», se entiende toda aquella que tienda a este uso
por parte del autopromotor y que no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros por cualquier título (cfr. artículo 9 de la Ley). Dentro de este concepto de terceros deben comprenderse, como se
ha indicado, tanto los titulares del pleno dominio de la finca, como los de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la
misma, así como a los arrendatarios, debiendo ser el uso propio por parte del autopromotor excluyente de otras titularidades
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de disfrute sobre el mismo bien coetáneas a las del autopromotor.
8. Centrándonos en el supuesto de hecho a que se refiere el título presentado, se plantea la cuestión de si en este caso

resulta de aplicación o no la excepción que respecto de la obligación de la constitución del seguro decenal introdujo la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, para el «supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso
propio». La Ley, como se ha dicho, exige un doble requisito, subjetivo y objetivo para admitir la exoneración del seguro,
pues ha de tratarse de un «autopromotor individual» y, además, de «una única vivienda unifamiliar para uso propio» (cfr.
Resoluciones de 11 de febrero y 9 de julio de 2003, y Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003). Pues bien, en el
presente caso no concurre el requisito objetivo de la exoneración de la obligación legal de constitución del seguro decenal,
pues no estamos en presencia de una edificación integrada por una única vivienda unifamiliar, sino de «un conjunto de
edificación compuesto de dos viviendas unifamiliares adosadas», tal y como aparece descrita en el título. Además, en cuanto
al requisito de la acreditación de tratarse de una vivienda unifamiliar para uso propio, este uso propio, por ser generalmente
un hecho futuro con relación al momento de la declaración de la obra nueva, puede entenderse cumplido con la nuda
manifestación del promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por ningún otro elemento documental
contradictorio (como, por ejemplo, en el caso a que se refiere la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse una licencia
municipal de obras que no lo sea para una vivienda unifamiliar). Pues bien en el presente supuesto se verifica precisamente
la misma circunstancia a que se refería la citada Resolución de 9 de mayo de 2007 y la más reciente de 23 de julio de 2010,
pues la licencia municipal de obras no lo es para una vivienda unifamiliar, sino para dos viviendas unifamiliares. Así lo
confirma, finalmente, la manifestación vertida por los otorgantes en la propia escritura de declaración de obra nueva y
división horizontal en la que estos declaran expresamente que el inmueble descrito está «destinado a pertenecer a distintos
dueños».

9. Por lo que se refiere al segundo de los defectos, ha de ser confirmado, pues, como dice el Registrador, la necesidad
del visto bueno del Alcalde viene impuesto por el artículo 205 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, conforme al cual dicho visto
bueno tiene por objeto significar que el Secretario o funcionario que expide y autoriza la certificación está en el ejercicio
del cargo y que su firma es auténtica.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 25 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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7302 Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación negativa de la registradora de la propiedad de Cerdanyola del Vallés nº
2, por la que se suspende la cancelación de un derecho de uso y disfrute sobre una finca por no resultar clara la
duración del mismo. (BOE núm. 97, de 23-4-2011).

En el recurso interpuesto por don A. N. S. contra la nota de calificación negativa extendida por la Registradora de
la Propiedad de Cerdanyola del Vallés número 2, doña Ángela Luisa Fernández-Cavada Vieitez, por la que se suspende la
cancelación de un derecho de uso y disfrute sobre una finca por no resultar clara la duración del mismo.

Hechos

I

En virtud de Auto de fecha 3 de noviembre de 2000 dictado en Juicio de Separación Matrimonial-medidas
provisionales número 292/2000 seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cerdanyola del Vallés, se encuentra
inscrito un derecho de uso y disfrute a favor de doña N. P. M. sobre finca propiedad de su excónyuge, don A. N. S.

II

Recurrida en apelación por ambas partes la Sentencia que ponía fin al procedimiento en Primera Instancia ante la
Sección Duodécima de la Audiencia Provincial de Barcelona, ésta dicta Sentencia firme en la que hace constar: 1º Como
antecedente de hecho primero, que la Sentencia de Primera Instancia declaró la separación matrimonial de los cónyuges;
fijó la suma de 4.000.000 de pesetas en concepto de compensación económica a favor de doña N. P. M., que debería
abonarse en forma global; fijó la suma de 45.000 pesetas mensuales en concepto de pensión compensatoria a favor de doña
N. P. M.; y atribuyó el uso de la vivienda a doña N. P. M. por el período de tres años desde la fecha de esa Sentencia y
siempre que hubiera sido cumplido el pago de la cifra indicada de 4.000.000 de pesetas en su totalidad así como la pensión
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compensatoria, es decir, que no existieran deudas pendientes por estos conceptos; 2º Como fundamento de Derecho cuarto,
en cuanto al derecho de uso concedido por la Sentencia de Primera Instancia a la esposa y cuya vigencia había sido objeto
de recurso, señala la Audiencia literalmente: «Impugna la esposa también, como se ha dicho, la limitación a tres años del
derecho de uso de la vivienda familiar. En este caso es notorio que el cónyuge al que mayor perjuicio causa la separación,
y el que queda desprotegido por el cese de la convivencia, es la esposa, por lo que conforme a las previsiones legales del
artículo 83 del Código de Familia, procede otorgarle el uso del domicilio familiar. No obstante lo anterior, al no existir hijos
menores ni dependientes del núcleo familiar materno (la única hija, Silvia, nació el 4.3.1971) y tratarse de una vivienda que
es propiedad exclusiva del marido, no procede que este derecho sea reconocido con carácter indefinido, sino que la
limitación de los derechos dominicales del propietario debe ser proporcional al tiempo de convivencia y al resto de las
circunstancias concurrentes, entre las que también está la cercanía a la jubilación del demandado. En consecuencia procede
mantener la limitación del derecho, pero moderando el corto plazo concedido, (que lo fue por razón del reconocimiento a
la esposa de la indemnización del artículo 41 del Código de Familia que ha sido suprimida), y fijándolo en el de cinco años».
Falla la Sentencia en fin que: «revocamos la misma –Sentencia de Primera Instancia– respecto a los únicos pronunciamientos
relativos a: 1) la pensión compensatoria, que se fija en la cifra de 525 euros mensuales y con carácter indefinido, que se
actualizará en lo sucesivo cada primero de año con el IPC del ejercicio anterior; 2) el uso derecho de uso la vivienda familiar,
que se reconoce a doña N. P. M. con el término de cinco años desde la fecha de la resolución de primera instancia; y 3) la
indemnización por enriquecimiento injustificado, que se deja sin efecto, con reserva a la actora del derecho a promover el
juicio declarativo ordinario que corresponda para recuperar las aportaciones realizadas en las obras de mejora de la vivienda;
y debemos confirmar y confirmamos la Sentencia de Primera Instancia en todos los restantes pronunciamientos…»

III

Presentado testimonio de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona con el objeto de proceder a cancelar
el derecho de uso inscrito, la Registradora extendió la siguiente nota de calificación: «Calificado el precedente documento,
testimonio de sentencia de fecha 27 de noviembre de 2002 de la Audiencia Provincial de Barcelona, rollo 337/2002-S,
presentado en este Registro el día 25 de Noviembre de 2.010, asiento 1162, diario 78, conforme a los artículos 18 y
concordantes de la Ley Hipotecaria, ha sido suspendida su inscripción de conformidad con lo siguiente: Hechos: Resulta
del Registro que sobre la finca registral 11.015 de Ripollet está inscrito el uso y disfrute de la finca a favor de Doña N. P.
M. según autos de juicio de separación matrimonial de medidas provisionales número 292/2000 seguidos en el Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Cerdanyola del Vallés en virtud de auto de fecha 3 de noviembre de 2.000 y providencia de
fecha 8 de enero de 2.001. Según resulta de la presente sentencia firme de fecha 27 de noviembre de 2.002 de la Audiencia
Provincial de Barcelona, rollo 337/2002-A, en fecha 10 de Octubre de 2.001 se dictó Sentencia de separación en el Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Cerdanyola del Vallés en la que se atribuyó el uso de la finca de este número a Doña N.
P. M. por el periodo de tres años desde la fecha de la sentencia, y siempre que haya sido cumplido el pago de la cifra
indicada de cuatro millones de pesetas en su totalidad así como la pensión compensatoria. Resulta del fallo de la presente
Sentencia de fecha 27 de noviembre de 2.002 de la Audiencia Provincial de Barcelona que: 1) se atribuye el uso y disfrute
de la finca a Doña N. P. M. por el término de cinco años; 2) se deja sin efecto el pago de la indemnización y 3) se confirma
la sentencia de primera Instancia en todos los restantes pronunciamientos. No resulta claro si se confirma la sentencia de
primera instancia con el pago de la pensión compensatoria o queda atribuido el uso y disfrute de la finca por cinco años a
Doña N. P. M. con dicha deuda pendiente. Fundamentos de Derecho: Principio registral de especialidad. Este defecto es
subsanable aclarando si en la sentencia de la Audiencia Provincial se atribuye el uso y disfrute de la finca a Doña N. P. M.
por cinco años desde la Sentencia de Primera Instancia o cinco años y desde la Sentencia de Primera Instancia habiéndose
pagado la pensión compensatoria. En consideración a lo anterior y dado el carácter subsanable de defecto advertido, resuelvo
suspender la inscripción del referido documento, sin practicar anotación preventiva de suspensión por no haber sido
solicitada y prorrogando automáticamente el asiento de presentación por un plazo de sesenta días contados desde la fecha
de la última de las notificaciones de la presente calificación, conforme a lo prevenido en el artículo 323 de la Ley
Hipotecaria. La anterior nota de calificación negativa (…) Cerdanyola del Vallés, a siete de diciembre del año dos mil diez.
La Registradora de la Propiedad, (firma ilegible) Fdo. Doña Ángela-Luisa Fernández Cavada Vieitez».

IV

Mediante escrito de 5 de enero de 2011, don A. N. S. interpone recurso contra la nota alegando que de la Sentencia
presentada se deduce que el derecho de uso de la vivienda a favor de la esposa finalizó el día 10 de octubre de 2006. De
interpretarse la Sentencia como lo hace la Registradora de la Propiedad, estaríamos ante una contradicción con el espíritu
de la propia Sentencia cuando afirma que no procede que este derecho sea reconocido con carácter indefinido sino que la
limitación de los derechos dominicales del propietario debe ser proporcional al tiempo de convivencia y al resto de las
circunstancias concurrentes, entre las que también está la cercanía a la jubilación del demandado. La pensión compensatoria
lo es con carácter indefinido pero en ningún momento se sujeta el uso de la vivienda al pago de la misma. Por otra parte,
en caso de que no llegara a pagarse la pensión compensatoria, la ex-esposa puede solicitar el embargo de la finca. No es el
espíritu de la Sentencia gravar doblemente al propietario.
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V

La Registradora emitió informe el día 25 de enero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 18 y 324 de la Ley Hipotecaria; 51 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de marzo de 1995, 29 de julio de 1999 y 20 de febrero de 2004.

1. En este recurso se plantea una cuestión sobre determinación del alcance de la calificación de los Registradores con
relación a documentos judiciales. Son circunstancias relevantes las siguientes: 1º En el Registro consta inscrito a favor de
doña N. P. M. un derecho de uso y disfrute sobre la vivienda de don A. N. S. en virtud de un Auto dictado en un
procedimiento de medidas cautelares; 2º Por Sentencia que pone fin al procedimiento en Primera Instancia se fija a favor
de la esposa una compensación económica que debe satisfacerse en forma global, se le adjudica una pensión compensatoria
y se le atribuye el uso de la vivienda familiar por el período de tres años desde la fecha de la Sentencia y siempre que se
hubiera cumplido el pago de la cifra indicada en compensación en su totalidad así como la pensión compensatoria, es decir
que no existan deudas pendientes por estos conceptos; 3º La Audiencia Provincial, en apelación de la Sentencia de Primera
Instancia, falla que: aumenta la cuantía de pensión compensatoria; deja sin efecto la indemnización fijada en la Sentencia;
establece el derecho de uso de la vivienda familiar reconocido a la esposa por el término de cinco años desde la fecha de
la resolución de Primera Instancia; y confirma la Sentencia de Primera Instancia en los restantes pronunciamientos. Además,
en su fundamento de Derecho Cuarto señala, en relación a la duración del derecho de uso que: «…al no existir hijos menores
ni dependientes del núcleo familiar materno (la única hija, Silvia, nació el 4.3.1971) y tratarse de una vivienda que es
propiedad exclusiva del marido, no procede que este derecho sea reconocido con carácter indefinido, sino que la limitación
de los derechos dominicales del propietario debe ser proporcional al tiempo de convivencia y al resto de las circunstancias
concurrentes, entre las que también está la cercanía a la jubilación del demandado. En consecuencia procede mantener la
limitación del derecho, pero moderando el corto plazo concedido, (que lo fue por razón del reconocimiento a la esposa de
la indemnización del artículo 41 Código de Familia que ha sido suprimida), y fijándolo en el de cinco años». La Registradora
suspende la cancelación del derecho de uso pretendida mediante la presentación de la Sentencia de la Audiencia, solicitando
aclaración sobre si el derecho de uso se atribuye por cinco años desde la Sentencia de Primera Instancia o por cinco años
habiéndose pagado la pensión compensatoria, puesto que sobre este último extremo no se pronuncia la resolución judicial,
añadiéndose la circunstancia de que se confirma la Sentencia de Primera Instancia en todos los restantes pronunciamientos.

2. El defecto, tal y como ha sido redactado, no puede mantenerse por cuanto del documento calificado no cabe
considerar la existencia de una duda de la suficiente entidad como para evitar la inscripción –en este caso cancelación del
derecho–, debiendo interpretarse la resolución en el sentido de que el derecho de uso conferido a la esposa se atribuyó por
cinco años desde la Sentencia de Primera Instancia sin más condicionamiento. En efecto, la Sentencia de Primera Instancia
atribuyó un derecho de uso limitado en el tiempo pero sujetando su extinción a la doble condición de que no quedaran
pendientes deudas derivadas ni de la indemnización fijada ni de la pensión compensatoria concedida. Sin embargo, la
Sentencia de la Audiencia optó por modificar la duración del derecho, reconociéndolo por un período de cinco años desde
la resolución de Primera Instancia sin más. Es cierto que el fundamento de Derecho cuarto, a la hora de justificar la medida
que ahora ocupa, señala que el plazo inicialmente concedido lo fue por razón del reconocimiento de una indemnización
suprimida en apelación, olvidando con esa afirmación que en la Sentencia de Primera Instancia se preveía una segunda
condición para la extinción del derecho: que el ex-marido no tuviera pendientes deudas derivadas de la pensión
compensatoria concedida. Pero esta omisión debe valorarse como una cuestión referente al fondo sustancial del asunto, por
tanto, excluida de la calificación registral ex artículo 100 del Reglamento Hipotecario, de modo que, señalando
taxativamente el fallo de la Sentencia de la Audiencia que la duración del derecho es de cinco años, sin otra limitación, es
demasiado forzado pretender integrar la configuración del derecho introduciendo una condición sobre la base del inciso final
de la Sentencia por la que se confirma la Sentencia de Primera Instancia en los restantes pronunciamientos. Debe tenerse
en cuenta que la condición de acreditar el pago de las deudas pendientes por pensión compensatoria como requisito para
la extinción del derecho de uso sobre la vivienda familiar no constituye un elemento ni esencial ni natural de tal derecho
sino que representa un elemento accidental que sólo tendrá operatividad cuando expresa y claramente se haya determinado
así.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
Registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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7303 Resolución de 3 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Lleida nº 1, a practicar la anotación del fallo de
la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña. (BOE núm. 97, de 23-4-2011).

En el recurso interpuesto por doña L. S. H. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Lleida número 1,
don Juan José Ortín Caballé a practicar la anotación del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Hechos

I

El 2 de noviembre de 2010 se expide Mandamiento por el Juzgado Contencioso Administrativo número 1 de Lleida,
por el que se ordena practicar la anotación del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña recaída en Recurso Ordinario 591/2006, promovido por doña
L. S. H. contra el Ayuntamiento de Lleida, «Estudios de Patrimonios y Gestión Urbana, S.L.», y «Vancouver Gestión, S.L.»

II

Presentado dicho documento en el Registro de la Propiedad de Lleida número 1, fue objeto de calificación negativa
por la Registradora Accidental de la citada oficina registral con fecha 22 de noviembre de 2010, solicitándose con fecha 2
de diciembre de 2010, sin haber retirado el documento, nueva calificación por parte del Registrador Titular, la cual recayó
en los siguientes términos: «El fallo de la indicada sentencia estima tres recursos formulados por la actora contra una
sentencia de 30 de octubre de 2008 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Lleida, que se revoca; y
contra las resoluciones dictadas el 20 y 22 de septiembre de 2006, declarando la inhabilidad de las plantas sexta y bajo
cubierta del edificio plurifamiliar de 48 viviendas, locales y aparcamientos subterráneos de la Avenida (…), 44, 46 y 48 de
Lleida, prohibiendo cualquier uso y la imposibilidad de otorgar la licencia de ocupación hasta llevar a cabo el derribo y la
adaptación de la construcción a la normativa aplicable, que deberá ejecutarse de forma voluntaria dentro del plazo de dos
meses a contar desde la notificación de la sentencia, transcurrido el cual se pasaría a la ejecución forzosa, también a realizar
dentro de un nuevo plazo de dos meses a contar desde el día del vencimiento anterior; y solicitándose por la presentante la
práctica de la nota marginal regulada en el artículo 75 del R.D. 1093/1997, de cuatro de Julio, por el que se aprueban las
normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre la inscripción en el Registro de la
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. Del Registro resulta: 1.–Que la finca 10.556 ha sido dividida en 85 entidades.
2.–Que las entidades 1 a 4, 6 a 19, 21 a 23, 25 a 27, 29 a 40, 44 a 49, 51 a 85, todas inclusives, se encuentran gravadas con
derechos de hipoteca a favor de Banco de Sabadell. 3.–Que las entidades 5 y 42 han sido vendidas a Doña C. M. C. y han
sido hipotecadas posteriormente a favor de Caixa d’Estalvis del Penedés. 4.–Que las entidades 20 y 43 han sido vendidas
a M. A. S., hipotecándose posteriormente la entidad 43 a favor de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona. 5.–Que las
entidades 24 y 41 han sido vendidas a Doña G. C. S., hipotecándose posteriormente a favor de Banco Popular Español, S.A.
6.–Que las entidades 28 y 57 han sido vendidas a los consortes Don D. G. E. y Doña G. T. M. 7.–Que las entidades 39, 44
y 62, además, están gravadas con embargo a favor de Bravo Pellisé Inversions, S.L. 8.–Y que la entidad 50 ha sido vendida
a Doña B. A. G. No resulta de la documentación presentada que dichos titulares de derechos en el Registro hayan sido
citados en el procedimiento. Fundamentos de Derecho Es competencia y obligación del Registrador, en el ámbito propio
de su función calificadora, apreciar la existencia de obstáculos que surjan del Registro o de la documentación aportada para
el cumplimiento de lo ordenado en documentos expedidos por la autoridad judicial (arts.º 18 de la Ley Hipotecaria y 100
de su Reglamento). El principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la
indefensión procesal limita los efectos de la cosa juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así
el tracto sucesivo entre los asientos del Registro, que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, e impide
dar cabida en el Registro a una extralimitación del Juez que entrañe una indefensión procesal patente, razón por la cual, el
artículo 100 R.H., en consonancia con el artículo 18 de la L. H., extiende la calificación registral frente a actuaciones
judiciales a la competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido
y los obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello
limitado a los exclusivos efectos de la inscripción. Por ello no puede practicarse la inscripción solicitada si el bien está
inscrito, en parte, a favor de un tercero que no interviene en el procedimiento, por falta de tracto, pues, de otro modo, se
quebrantaría el principio constitucional de salvaguarda jurisdiccional de derechos e intereses legítimos y proscripción de
la indefensión (art.º 24 Constitución Española), así como los principios regístrales de salvaguarda judicial de los asientos
(art.º 1 y 40 L. H.) de legitimación (art.º 38 L. H.), y tracto sucesivo (art.º 20 L. H.), los cuales impiden inscribir un título
resultante de un procedimiento en el que el titular registral afectado no haya sido parte o haya tenido, al menos, legalmente,
la posibilidad de intervención. El artículo 75 del R.D. 1093/1997, de cuatro de Julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre la inscripción en el Registro de la Propiedad
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de Actos de Naturaleza Urbanística, expresamente determina que será requisito para la práctica del asiento la citación de
los titulares regístrales en el procedimiento. Hay que tener en cuenta que los terceros de buena fe, que adquirieron las
entidades del edificio o derechos reales sobre las mismas, se apoyaron no sólo en los asientos del Registro, sino también
en la apariencia de legalidad del acto administrativo mismo de licencia, consignado también en los asientos registrales, por
lo que deben considerarse terceros protegidos por la fe pública registral del artículo 34 de la Ley Hipotecaria. He acordado:
suspender la práctica de la nota marginal solicitada, por el defecto subsanable de no constar el haberse efectuado la citación
a todos los titulares registrales de derechos sobre las fincas afectadas. Contra este acuerdo de calificación cabe interponer
(...) Lleida, a 9 de diciembre de 2.010. El Registrador de la Propiedad (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del
Registrador).»

III

Notificada la calificación, ésta fue recurrida por doña L. S. H. mediante escrito de fecha 11 de enero de 2011 en el
que hacía las siguientes alegaciones: 1. La finca ha sido dividida en 85 entidades y que las entidades de la 1 a 4, 6 a 19, 21
a 23, 25 a 27, 29 a 40, 44 a 49, 51 a 85 un total de 77 entidades y que su titular registral, «Vancouver Gestión., S.L.», si ha
sido emplazado en el procedimiento, como sujeto pasivo o parte demandada, por lo que el Registrador debe de proceder en
este momento a su anotación marginal, entendiendo que ha existido error en la calificación del Registrador y solicitando,
a través de este recurso, la correspondiente rectificación, procediendo a realizar la anotación en las entidades cuyo titular
si ha sido emplazado. 2. Que el Registrador infringe el artículo 100 del Reglamento Hipotecario, pues a él no le incumbe
enjuiciar quién ha sido citado o no, pues ello le corresponde a los Tribunales. 3. Solicita tomar nota de la sentencia en el
Registro para darle publicidad con el fin de potenciar su eficacia y facilitar el conocimiento de la misma a todos aquellos
que pudieran resultar afectados al confiar en la presunta legalidad de una obra amparada por una licencia de edificación que
la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña anula. 4. Que los deberes urbanísticos que debía respetar el
constructor del edificio no desaparecen por el hecho de existir nuevos adquirentes o titulares regístrales del mismo. Así lo
dice el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Suelo.

IV

El Registrador de la Propiedad de Lleida número 1 emitió informe y remitió las actuaciones a este Centro Directivo
para su resolución mediante escrito de fecha 11 de enero de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 y 118 de la Constitución Española; 20, 32, 34 y 40 de la Ley Hipotecaria; 100 del Reglamento
Hipotecario; 75 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de noviembre de 2005, 8 de
junio de 2007 y 16 de julio de 2010.

1. Se debate en este recurso la posibilidad de practicar la anotación de un fallo judicial dictado en un procedimiento
contencioso administrativo sobre ilegalidad de la licencia de una construcción, donde no han sido citados o emplazados
todos los titulares registrales de derechos reales o cargas sobre los elementos privativos que lo integran.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que el Registrador pueda calificar si se ha cumplido la exigencia
de tracto aún cuando se trate de documentos judiciales, ya que precisamente el artículo 100 del Reglamento Hipotecario
permite al Registrador calificar del documento judicial «los obstáculos que surjan del Registro», y entre ellos se encuentra
la imposibilidad de practicar un asiento registral si no ha sido parte o ha sido oído el titular registral en el correspondiente
procedimiento judicial.

Las exigencias del principio de tracto sucesivo llevan a confirmar la nota recurrida, toda vez que en el procedimiento
del que dimana el documento calificado no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y cargas de las fincas.
El principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. artículo 24 de la
Constitución Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido partes en él, ni han
intervenido de manera alguna, exigencia ésta que, en el ámbito registral, y dada la salvaguardia judicial de los asientos
registrales, determina la imposibilidad de practicar, en virtud de una resolución judicial, asientos que comprometen una
titularidad, si no consta que ese titular haya sido parte en el procedimiento del que emana aquella resolución. Con lo
anteriormente dicho, no se infringe el artículo 118 de la Constitución que obliga al Registrador a cumplir las resoluciones
judiciales firmes, pues, para que ello sea así es preciso que la inscripción que se solicita no incurra en indefensión, la cual
se habría evitado si la demanda interpuesta que acabó con la sentencia referida hubiera sido anotada en el Registro, pues
tal anotación habría publicado la existencia del procedimiento y, por tanto, evitado la indefensión producida.

3. Según lo afirmado, es claro que la no intervención de los nuevos adquirentes de las entidades así como los titulares
de las cargas que recaen sobre ellas impide por el principio de tracto sucesivo la anotación del fallo judicial. No es suficiente,
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como alega la recurrente, que haya intervenido en dicho procedimiento «Vancouver Gestión, S.L.» por cuanto ésta última
sociedad es titular registral dominical actual de 77 elementos de la División horizontal, ya que dichos elementos al mismo
tiempo se hallan gravados con hipoteca a favor del «Banco Sabadell», lo que hace necesario que conste de la documentación
aportada la intervención en el referido procedimiento de este acreedor hipotecario para defender su derecho y alegar en el
mismo lo que mejor le convenga en dicha defensa. En este caso el objeto de la sentencia es proceder (ya sea de forma
voluntaria o forzosa) al derribo de la construcción y adaptación de la misma a la normativa vigente, lo que supone una
posible alteración de las fincas hipotecadas que constituyen el objeto del derecho real de hipoteca inscrito a su favor. Es
necesario por ello que se acredite la participación en el proceso judicial del titular registral de dicho derecho real de hipoteca
para practicar el asiento solicitado en dichas fincas, como solicita la recurrente, sin que sea suficiente que conste la
intervención del titular dominical de las mismas.

4. Podría haberse tomado anotación preventiva de la demanda cuando se inició el procedimiento, lo que hubiera
facilitado la eficacia de la sentencia frente a terceros. Pero no siendo así, la solución no puede ser la misma. Es importante
destacar en este sentido –siguiendo el criterio que ya estableciera la Resolución de este Centro Directivo de 16 de julio de
2010–, que el adquirente de la finca –así como los titulares de los derechos reales inscritos sobre la misma– deben tener la
oportunidad de conocer el procedimiento a través de la anotación preventiva de la demanda en el Registro o a través de
emplazamiento en el procedimiento administrativo o judicial. De manera que no puede pretenderse hacer efectiva la
sentencia dictada en la jurisdicción contencioso administrativa contra el actual titular registral que no ha tenido participación
en el procedimiento.

No quiere esto decir que los intereses generales urbanísticos queden sin protección, sino que la Administración debe
iniciar una actuación contra el titular registral con el objeto de acomodar los pronunciamientos registrales a la normativa
urbanística, a través de un procedimiento en el que el titular registral sea oído y pueda alegar lo que a su Derecho convenga.
Lo mismo ocurriría si se pretendiera la constancia por nota marginal de la declaración de ilegalidad de la licencia de
edificación, de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos de naturaleza urbanística, ya que en tal caso también es necesario que los titulares registrales de derechos inscritos
sean citados en el procedimiento.

5. En definitiva, no cabe anotación preventiva de sentencia firme dictada en contencioso administrativo –en la que
no se tomó anotación preventiva de la demanda–declarando la nulidad de una licencia sin la participación de todos los
titulares registrales en el procedimiento.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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7304 Resolución de 28 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Fresgallo, SCA, contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Huelva nº 1, por
la que se deniega la solicitud de no inscripción de acuerdo adoptado por la dependencia de recaudación de la
Agencia Tributaria de Huelva. (BOE núm. 97, de 23-4-2011).

En el recurso interpuesto por don G. G. V., en nombre y representación de la mercantil «Fresgallo, S. C. A.», contra
la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Huelva número 1, don Luis Fernando Chacón de la Mata, por la
que se deniega la solicitud de no inscripción de acuerdo adoptado por la Dependencia de Recaudación de la Agencia
Tributaria de Huelva.

Hechos

I

Mediante escrito suscrito por don G. G. V. en nombre y representación de la mercantil «Fresgallo, S. C. A.», se
solicita del Registrador de la Propiedad de Huelva número 1 que rechace un acuerdo de conversión de medidas cautelares
en definitivas adoptado por la Dependencia de Recaudación de la Agencia Tributaria de Huelva.

II

Dicho escrito fue presentado en el Registro de la Propiedad de Huelva número 1 el día 24 de septiembre de 2010,
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asiento 1674 del Diario 172, y fue calificado con la siguiente nota: «Calificado el presente escrito y previo examen los
antecedentes del Registro, se deniega la pretensión deducida en el misino en baje a los siguientes Fundamentos de Derecho:
1º.–El Registrador debe calificar los documentos presentados por lo que resulte de ellos y de los asientos del Registro y sin
que puedan obstaculizar su inscripción títulos incompatibles o contradictorios presentados con posterioridad, ya que de lo
contrario quedaría desvirtuado el principio de prioridad (artículos 17 y 18 de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 de Octubre de 2005 y 29 de Enero de 2007, entre otras). 2º.–A
salvo los supuestos legalmente exceptuados, al Registro solo pueden acceder documentos públicos y auténticos (artículo
3 de la Ley Hipotecaria). 3º.–Con independencia de todo lo anterior, el asiento de conversión al que se oponía resulta ya
practicado con anterioridad, estando por ello bajo la salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare su inexactitud
en los términos establecidos por la Ley (artículo 1º de la Ley Hipotecaria). Los defectos se califican de insubsanables. La
presente calificación (…) Huelva a uno de Octubre del año dos mil diez.–El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre
y apellidos del Registrador)».

III

Don G. G. V., en nombre y representación de la mercantil «Fresgallo, S. C. A.», interpone recurso mediante escrito
de 14 de diciembre de 2010, presentado directamente en este Centro Directivo, con arreglo a los siguientes Fundamentos
de Derecho: «Primero.–Se alegaba en el escrito al Registro, «la carencia total de la Dependencia de Recaudación, de
legitimación activa, para dictar cualquier tipo de Resolución en dicho procedimiento, pues a la vista de lo acontecido y que
ha sido expuesto por esta parte, se deduce que el referido expediente, se encuentra en la actualidad, en momento
procedimental, dependiente del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, a la espera de Resolución del
mismo». Volvemos a reiterar nuevamente, que en el Procedimiento de Apremio seguido por la citada Dependencia de
Recaudación y que esta parte como ya manifestó tenía recurrido en reposición, mediante sendos escritos de fecha 30 de julio
de 2010, «no se habían adoptado medidas tendentes a trabar embargo, por tanto las citadas medidas cautelares, tenían que
cesar por imperativo de lo establecido en el apartado 5) del citado artículo 81 de la Ley General Tributaria». No existe por
tanto base jurídica, que pudiera amparar el acuerdo dictado por la invocada Dependencia de Recaudación, y mucho menos
legitimación activa del referido órgano, como ya hemos manifestado, hemos de considerar que este tiene la consideración
de «nulo de pleno derecho y por tanto el mismo no ha de surtir efecto alguno ante el Registro de la Propiedad ni frente a
tercero».–Segundo.–Como ya hemos manifestado, consecuencia del recurso contra el expediente de adopción de medidas
cautelares, éste ha sido estimado en parte; no tiene, por tanto, razón el seguir adelante, puesto que ha quedando totalmente
descafeinado. Tenemos que hacer una nueva consideración y que pone de relieve todo lo manifestado por esta parte, «y es
que por la invocada Dependencia de Recaudación se han dictado sendas Resoluciones por las que se suspende el
Procedimiento Recaudatorio, hasta tanto no se manifieste el referido Tribunal Económico-Administrativo, siendo este acto,
conforme a la legislación vigente». Hemos de considerar, que en la actualidad no existen deudas de índole alguna y por
tanto, todo lo actuado y que nunca debió de realizarse, es nulo de pleno derecho.–Tercero.–Es función del Registrador la
calificación previa de los documentos que se presenta para su inscripción, conforme a la Ley Hipotecaria, y por tanto es este
trámite, donde se tiene que determinar la legalidad de los mismos, pues si aceptamos el principio de que al Registro sólo
pueden acceder documentos públicos, no por ello han de dejar de ajustarse a la legislación vigente; y es más, cuando éstos
se han firmado por funcionario publico, que no son fedatarios, se ha de ser mucho más pulcro en las calificaciones, dado
que a veces la cualificación profesional de éstos deja mucho que desear. Con la actuación llevada a cabo en la inscripción
de la citada conversión de medidas cautelares, se ha desvirtuado el principio de calificación, dado por el Registrador en su
contestación, dudamos de que se halla realizado, y si ha sido así, no se han valorado los elementos jurídicos, que la legalidad
vigente establece».

IV

Remitido el expediente al Registrador para que procediera a su tramitación con arreglo a lo dispuesto en el artículo
322 de la Ley Hipotecaria, éste requiere al recurrente para que aporte el título calificado y nota de calificación. Aportados
estos documentos, el Registrador emitió informe el día 9 de febrero de 2011 y remitió el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 40, 82 y 83 de la Ley Hipotecaria, 81 de la Ley General Tributaria, 420.1 del Reglamento
Hipotecario, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de julio y 10 de noviembre
de 2010, y 16 de marzo de 2011.

1. La única cuestión a resolver en este recurso es si puede practicarse algún asiento en el Registro en virtud de una
instancia privada suscrita por el titular registral de una finca en la que solicita al Registrador que «rechace el acuerdo de
conversión de medidas cautelares en definitivas» que previamente había decretado la Agencia Tributaria, Delegación de
Huelva, sobre una finca del interesado. En la instancia se alega que frente a la desestimación del recurso de reposición
interpuesto por el interesado contra el procedimiento de adopción de medidas cautelares, ha interpuesto recurso ante el
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Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, el cual se encuentra pendiente de resolución, por lo que estima
que en dicha situación de pendencia procedimental la Dependencia de Recaudación carece de competencias para acordar
la conversión de las medidas cautelares en definitivas. En el momento en que se presenta tal instancia, el mandamiento de
conversión ya había sido presentado e inscrito en el Registro de la Propiedad.

2. Conforme al artículo 326 de la Ley Hipotecaria el recurso debe recaer exclusivamente sobre las cuestiones que
se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada
en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma. Por ello no pueden tenerse en cuenta para la resolución
del presente recurso los documentos acompañados al escrito de interposición, que no pudieron tenerse en cuenta en el
momento de la calificación.

3. Pues bien, la respuesta a la cuestión planteada ha de ser negativa y, por tanto, el recurso debe ser desestimado. Al
carácter excepcional del documento privado en el procedimiento registral que implica, como regla general, no sólo su falta
de aptitud formal para la práctica de asientos en los libros de inscripciones del Registro, sino incluso la denegación de su
presentación en el Libro Diario (cfr. artículos 3 de la Ley Hipotecaria, y 420.1 del Reglamento Hipotecario), se une el hecho
de que practicado un asiento en el Registro, éste queda bajo la salvaguardia de los Tribunales y sólo puede ser rectificado
o dejado sin efecto de acuerdo a los procedimientos legalmente previstos (cfr. artículos 1.2, 40, 82 y 83 de la Ley
Hipotecaria), sin que una mera instancia privada tenga virtualidad alguna, cualquiera que sea la causa que se invoque, para
rectificar o cancelar una anotación de embargo preventivo convertida en anotación de embargo ejecutivo en el procedimiento
de apremio practicado ya a favor de la Hacienda Pública (cfr. artículos citados y 81 de la Ley General Tributaria). Y ello
sin perjuicio de la cancelación que pueda derivar de la eventual estimación por el órgano competente de los recursos
interpuestos contra el acuerdo de adopción de medidas cautelares o de su conversión en definitivas, a través del
correspondiente mandamiento expedido por la autoridad y con las solemnidades previstas en la Ley (cfr. artículo 84 de la
Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el
recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital
de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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7573 Resolución de 5 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la notaria de Vilanova i la Geltru, contra la negativa del registrador de la propiedad de Vilanova
i la Geltru n.º 2, a la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva en construcción. (BOE núm. 101,
de 28-4-2011).

En el recurso interpuesto por doña Elena Romeo García, Notaria de Vilanova i la Geltru, contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de Vilanova i la Geltru número 2, don José Luis Valle Muñoz, a la inscripción de una
escritura de declaración de obra nueva en construcción.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Vilanova i la Geltru número 2 escritura autorizada por la recurrente
de declaración de obra nueva en construcción. En la escritura se testimonia certificado del Arquitecto director de la obra
en el que se acredita que la obra declarada se ajusta al proyecto correspondiente.

II

El Registrador suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad
número 2 - Calificación. Se suspende la inscripción del presente documento por no constar el certificado protocolizado,
expedido por técnico competente, debidamente visado por su Colegio profesional. El defecto se estima subsanable, sin que
se haya practicado la anotación preventiva por defectos subsanables por no haber sido solicitada. Supuesto de hecho.
Presentada telemáticamente en este Registro escritura autorizada por la Notario de Vilanova i la Geltrú doña Elena Romeo
García, el día 29 de diciembre de 2009 (número 1.178 de protocolo), en la que doña M. O. R. declaran la obra nueva en
construcción sobre la finca 44.197 de esta demarcación registral, cuya escritura fue presentada a las 13 horas y 33 minutos
del día 29 de diciembre último, causando el asiento 1.721 del diario 5, aportada copia en papel, autoliquidada, el 15 de los
corrientes, el Registrador Titular ha realizado la calificación indicada con arreglo a los siguientes: Fundamentos de Derecho.
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Conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el Registrador califica bajo su responsabilidad
los documentos presentados, extendiéndose la calificación -entre otros extremos- a «los obstáculos que surjan del Registro»,
a «la legalidad de sus formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción», a «las
que afecten a la validez de los mismos, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos» y a «la no expresión,
o la expresión sin claridad suficiente, de cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, debe contener
la inscripción, bajo pena de nulidad». Este principio legal de calificación por el Registrador se reconoce expresamente en
cuanto a los «documentos públicos autorizados o intervenidos por notario» por el artículo 143 del Reglamento Notarial, al
establecer que los efectos que el ordenamiento jurídico les atribuye «podrán ser negados o desvirtuados por los Jueces y
Tribunales y por las administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus competencias». Impugnada esta nueva
redacción según el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, ha sido confirmada expresamente por el Tribunal Supremo en
sentencia de 14 de octubre de 2008. Considerando que la resolución de la Dirección General de Derecho y Entidades
Jurídicas de la Generalitat de Catalunya, de 27 de noviembre de 2008, establece que «Es el artículo 132 de la Ley 18/2007
el que exige que el informe sea emitido por técnico competente. Eso implica la necesidad de identificar a la persona que
firma el certificado y su calificación profesional. Con el visado del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Barcelona se acredita la calificación profesional del técnico que emite el informe.» Se suspende la inscripción solicitada por
los fundamentos apuntados. Medios de impugnación. Contra la presente calificación, (…) Vilanova i la Geltrú a 19 de enero
de 2010. El Registrador (firma ilegible y sello del Registro con nombre y apellidos del Regsitrador) Fdo.; José Luis Valle
Muñoz».

III

La Notaria recurre alegando que la falta de visado de la certificación del arquitecto no es necesaria, pues el artículo
50 del Real Decreto 1093/1997 se exige solamente en el supuesto del número 3 de dicho artículo, es decir, cuando el
certificado lo expide un Arquitecto distinto del autor del proyecto y del que tuviere encomendada la dirección de la obra,
pero tal requisito no se exige cuando el certificante es el autor del proyecto, como es el caso, y como resulta de la dicción
literal de los números 1.º y 3.º del artículo 50 del expresado Real Decreto; alega igualmente que la legitimación de la firma
que exige el artículo 49 del repetido Real Decreto es un requisito que se cumple; y que nada dice este precepto de la
necesidad del visado colegial.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio, remitiendo el preceptivo informe con fecha 1 de febrero de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 46, 49 y 50 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística; 31 del Real Decreto
327/2002, de 5 de abril, por el que aprueban los Estatutos de los Colegios Oficiales de Arquitectos y su Consejo Superior;
la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Tercera- de 27 de julio de 2001; y las Resoluciones de esta Dirección General de
9 de febrero de 1994, 4 de marzo de 1996, 23 de octubre de 2000, 21 de noviembre de 2001, 1 y 22 de marzo, y 22 de
septiembre de 2003, 8 de septiembre de 2004, 27 de enero y 4 de diciembre de 2006, y 11 de marzo y 2 de julio de 2009.

1. En el presente caso se presenta en el Registro de la Propiedad una escritura mediante la cual la otorgante declara
una obra nueva en construcción sobre determinada parcela de su propiedad. En dicha escritura se testimonia una certificación
expedida por el Arquitecto director de la obra, con su firma legitimada notarialmente, en la que afirma que la descripción
de dicha obra se ajusta al proyecto para el que se obtuvo la licencia correspondiente.

El Registrador de la Propiedad suspende la inscripción solicitada porque, a su juicio, el referido certificado debe estar
visado por el Colegio profesional de dicho técnico.

2. La legislación vigente exige para la inscripción de las escrituras de declaración de obra nueva en construcción que
se acredite el otorgamiento de la preceptiva licencia municipal, salvo que legalmente no fuere exigible, y que por técnico
competente se acredite que la obra nueva descrita se ajusta al proyecto para el que se obtuvo la licencia en cuanto a número
de plantas del edificio, la superficie de parcela ocupada, el total de los metros cuadrados edificados y, si en el proyecto se
especifica, el número de viviendas, apartamentos, o cualquier otro elemento que sea susceptible de aprovechamiento
independiente (cfr. artículo 45 y 46, números 1 y 2 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio).

Por su parte, el artículo 50 del mismo Real Decreto establece que se tendrá por técnico competente a tales efectos:
El que hubiera firmado el proyecto (número 1), el que tuviera encomendada la dirección de la obra (número 2), el técnico
municipal del Ayuntamiento (número 4) o cualquier otro técnico que tuviera facultades suficientes en virtud de certificación
de su colegio profesional (número 3). Es evidente que el visado no se exige en ningún momento, y sólo se exige certificación
del Colegio para determinar las facultades del técnico no comprendido en los números 1, 2 y 4 del citado artículo 50. Pero
en el caso del número 1, que es el que aquí se examina, no exige visado alguno, sino únicamente la identificación del
Arquitecto mediante la legitimación notarial de su firma en el certificado expedido por el mismo, conforme al artículo 49.2
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de dicho Real Decreto (legitimación que según las Resoluciones de esta Dirección General de 23 de octubre de 2000, 22
de marzo de 2003 y 11 de marzo de 2009, es necesaria aunque exista el visado colegial).

Aplicando este criterio, la Resolución de este Centro Directivo de 9 de febrero de 1994 entendió que no es exigible
el visado colegial de la certificación expedida por el Arquitecto director de la obra, dado que, por una parte, la finalidad de
esta certificación es avalar la correspondencia entre la obra que se pretende inscribir y la que ha sido autorizada en la
preceptiva licencia, finalidad que resulta ajena al juego y significación del visado colegial; y por otra, se confía a la exclusiva
responsabilidad del técnico certificante la garantía de la veracidad y exactitud de esa correspondencia. Este mismo criterio
se reiteró en la Resolución de 22 de septiembre de 2003 (vid también para casos análogos las Resoluciones de 8 de
septiembre de 2004 y 4 de diciembre de 2006).

3. Por su parte, el artículo 31 del Real Decreto 327/2002, de 5 de abril, que aprueba los Estatutos de los Colegios de
Arquitectos, establece que son objeto del visado colegial los trabajos profesionales que se reflejen documentalmente y estén
autorizados con la firma del Arquitecto y únicamente declara exentos del visado los trabajos que realicen, como contenido
de su relación de servicio, los Arquitectos adscritos a las Administraciones Públicas bajo régimen funcionarial o laboral.
Asimismo, establece que el visado tiene por objeto acreditar la identidad del Arquitecto o Arquitectos responsables y su
habilitación actual para el trabajo de que se trate, comprobar la integridad formal de la documentación en que deba plasmarse
el trabajo con arreglo a la normativa de obligado cumplimiento, de aplicación en cada caso y efectuar las demás
constataciones que le encomienden las leyes y disposiciones de carácter general.

Es cierto, por tanto, que el visado colegial cumple, entre otras funciones, la de acreditar la cualificación y habilitación
profesional del técnico certificante a la fecha de la emisión del certificado, pero también lo es que, al margen de su eficacia
en el ámbito de las competencias corporativas propias del colegio respectivo (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 27
de julio de 2001), dicho requisito no viene exigido para la inscripción de la obra nueva por el Real Decreto 1093/1997, de
4 de julio, respecto del técnico director de la obra, sino que éste tan sólo impone, como se ha señalado, que la identificación
del director de la obra que emita el certificado de correspondencia de la descripción de la obra con el proyecto aprobado
quede acreditada mediante su comparecencia en el otorgamiento de la escritura o mediante la legitimación notarial de su
firma en el certificado (cfr. artículo 49 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio). Siendo así, pues, que lo único que debe
acreditarse en el presente supuesto es la autoría de la firma del certificante, y que tal autoría viene avalada por la
legitimación notarial de dicha firma, no resulta de tales preceptos la necesidad adicional del visado colegial.

4. Finalmente, el hecho de que la legislación catalana, invocada por el Registrador en su calificación, respecto de otro
supuesto distinto (certificaciones técnicas supletorias del requisito de la cédula de habitabilidad exigidas para la transmisión
de viviendas en Cataluña) haya sido interpretada en el sentido de que establece la exigencia, a efectos registrales, de que
la cualificación profesional del técnico que expide la certificación ha de venir acreditada por medio del correspondiente
visado colegial, no permite de «lege data» extrapolar dicha conclusión respecto del supuesto de las declaraciones de obra
nueva, sujetas a un marco normativo diferente.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

ADMINISTRADORES. CESE. NOTIFICACIÓN 111 R.R.M

Inscrito el cese de administrador y el nombramiento del nuevo en virtud de acta, no de certificación expedida por el
administrador no inscrito, no cabe la oposición del cesado. Este sólo puede oponerse en los términos previstos en el art. 111
R.R.M.

Además, practicado el cese, este está bajo la salvaguarda de los tribunales sin perjuicio del derecho del interesado
a impugnar el acuerdo inscrito e instar su cancelación. (Rs 24-1-2011)

2. RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

RECURSO. CALIFICACIÓN

Aunque tras la reforma de la legislación hipotecaria por la Ley 24/2001 se haya suprimido la posibilidad de interponer
recurso a efectos doctrinales, éste debe admitirse pues el objeto del recurso no es el asiento registral, sino el acto de
calificación del Registrador. Lo cual es jurídicamente posible aunque el asiento se haya practicado al haberse subsanado
el defecto apreciado.

Reitera doctrina en cuanto a notificación por fax.
El supuesto de hecho es la duda respecto al segundo apellido de un administrador que se cesa, al figurar uno en la

comparecencia y otro distinto en el acuerdo. No cabe aquí una calificación flexible pues puede existir duda de cuál es el dato
correcto y quién en realidad dimite. Además, cancelar un asiento requiere seguridad absoluta en la concurrencia de todos
los requisitos legales, máxime teniendo en cuenta la facilidad con que se puede practicar la subsanación. 

3. RESOLUCIÓN DE 15 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 78, DE 1-4-2011)

PODER. REVOCACIÓN

Se acuerda la revocación de un poder otorgado por los dos administradores mancomunados –uno de ellos una
sociedad– a favor de una persona que es el representante físico de dicha sociedad para ejercer el cargo de administrador.
Mientras concurran en esa persona las dos condiciones (representante físico y apoderado), el poder puede quedar revocado
por la mera manifestación del otro mancomunado. Si se exigiese el consentimiento de ambos dependería del propio
apoderado la subsistencia del poder.

4. RESOLUCIÓN DE 25 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 80, DE 4-4-2011)

REDUCCIÓN. RESERVAS VOLUNTARIAS

La ley no impide la dotación de reservas como finalidad de una reducción de capital en S.L. Con ello se refuerzan
los fondos propios y no se perjudica a acreedores. No tendría sentido admitirlo cuando hay restitución de aportaciones y
rechazarlo cuando se mantienen inalterados los fondos propios. En este caso se mantienen las mismas garantías al
constituirse una reserva indisponible en cinco años. Así lo recoge ahora el art. 317 del T.R.L.S.C.



356

5. RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 80, DE 4-4-2011)

CUENTAS ANUALES. CIFRA DEL CAPITAL

Las cuentas anuales, una vez depositadas, constituyen publicidad formal registral y deben reflejar la realidad social
extrarregistral con la que deben coincidir. Por ello no pueden depositarse cuando la cifra del capital social consignada no
coincida con la que figure inscrita en el Registro Mercantil. Si se ha realizado un aumento en el ejercicio al cual se refieren,
debe ser previamente inscrito, pues el contenido del Registro se presume exacto, válido y oponible a terceros.

Por el contrario, los documentos contables depositados en el Registro no gozan de esos mismos efectos, por lo que
el contenido de las cuentas depositadas no puede impedir la inscripción de un aumento de capital realizado con anterioridad
al depósito de aquéllas. Por ello no es necesario que previamente se rectifiquen las cuentas en lo relativo a la cifra de capital.

6. RESOLUCIÓN DE 3 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

ADMINISTRADORES. RENUNCIA

Si la renuncia deja al órgano de administración inoperante para el ejercicio de sus funciones (por ejemplo por
renuncia de uno de los dos administradores mancomunados o de la mayoría de los consejeros) pero permanece en el cargo
algún administrador, éste será el que reciba la notificación de la renuncia y podrá convocar junta. Pero si renuncian todos
los administradores –o el único– la notificación deberá hacerse a la junta y por tanto el renunciante deberá convocarla.

7. RESOLUCIÓN DE 12 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

TRACTO SUCESIVO. CALIFICACIÓN. PRIORIDAD

No es posible hacer constar en el Registro Mercantil que se dejan sin efecto acuerdos sociales posteriores a
determinada fecha sin que previamente se inscriba el título donde se recogen y se identifiquen con claridad los acuerdos cuya
cancelación se pretende.

La calificación de un documento debe realizarse en función de lo que resulte del mismo y de la situación tabular
existente en el momento de su presentación en el Registro, sin que puedan obstaculizar su inscripción títulos incompatibles
posteriormente presentados, aunque se pueden tener en cuenta éstos para procurar un mayor acierto en la calificación y evitar
la práctica de asientos inútiles. Por ello no cabe inscribir acuerdos basados en una certificación expedida por quien, según
resulta de asientos anteriores tiene en entredicho su facultad certificante.

El principio de tracto sucesivo impide la inscripción de los actos o contratos otorgados por apoderados o
administradores de la sociedad con cargo no inscrito, pero no se extiende –ni es defecto impeditivo de la inscripción– a la
condición de representante de la sociedad que, como Presidente de la Junta, firma el acta cuya elevación a público se
pretende, dada la presunción de validez de la propia acta. 

8. RESOLUCIÓN DE 3 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

ADMINISTRADORES. CESE. NOTIFICACIÓN 111 R.R.M

Ante la notificación del art. 111 R.R.M. el anterior titular de la facultad certificante puede oponerse acreditando la
interposición de querella criminal –que no impide la inscripción del acuerdo certificado por el nuevo administrador– o
justificando, no meramente alegando, la falta de autenticidad del nombramiento, en cuyo caso se produce el cierre registral.
Esta justificación fehaciente se produce por ejemplo mediante acta notarial de la junta en que se adoptó el acuerdo. Ambos
tipos de actuación no son incompatibles.

La regla general en la calificación es aplicar el principio de prioridad sin tomar en cuenta documentos presentados
posteriormente. Sólo pueden ser considerados excepcionalmente (como cuando existe incompatibilidad total entre los que
se presentan como acuerdos adoptados por un órgano social en una misma reunión y documentados por separado) ante
situaciones de conflicto entre socios que se traducen en contenidos documentales contradictorios que no permitan comprobar
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qué acuerdo debe prevalecer, para evitar la desnaturalización del Registro Mercantil como institución encaminada a la
publicidad de situaciones jurídicas ciertas. En el caso contemplado se da prevalencia al acuerdo documentado en acta
notarial que se presentó posteriormente pero dentro del plazo previsto en el art.111 R.R.M. y por la presunción que le
atribuye el art. 17.2 L.N.

9. RESOLUCIÓN DE 4 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

CANCELACIÓN. NULIDAD DE ACUERDOS

El Registrador tiene facultad para cancelar los asientos posteriores al declarado nulo que, a la vista de la
documentación judicial presentada y del contenido del Registro, resulten contradictorios con éste, aunque no se identifiquen
individualmente en el mandamiento correspondiente.

Los acuerdos afectados por la nulidad declarada que hayan sido cancelados no pueden volver a inscribirse, pues ello
equivaldría a hacer estéril la impugnación.

10. RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 88, DE 13-4-2011)

REDUCCIÓN DE CAPITAL. PARA INCREMENTAR RESERVA LEGAL

Se admite esta reducción dado que la reserva legal, por su indisponibilidad, constituye un incremento del capital
social como cifra de retención de elementos patrimoniales y, a la vez, sirve de protección de éste frente a pérdidas en tanto
en cuanto se deben imputar antes a las reservas que al capital. No tiene más alcance que el de una reducción contable. (Rs
16-3-2011)

11. RESOLUCIÓN DE 18 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 101, DE 28-4-2011)

ADMINISTRADORES. DURACIÓN

Inscrito el nombramiento de administradores por 5 años y estando vigente, se modifican los estatutos estableciendo
un plazo de 6 años. Ello no puede suponer una prórroga tácita de su anterior nombramiento que caducará cuando se cumplan
los 5 años. La Junta General se ha limitado a acordar la modificación estatutaria sin pronunciarse sobre la duración del cargo
de los Administradores anteriormente nombrados.

12. RESOLUCIÓN DE 23 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 101, DE 28-4-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. R.D.L. 13/2010. OBJETO. JUNTA GENERAL.
CONVOCATORIA. FORMA

Este R.D.L. tiene como propósito la agilización y reducción de costes del proceso constitutivo de las sociedades de
capital siempre que cumplan determinados presupuestos relativos al tipo societario, capital social y estructura del órgano
de administración, estableciendo requisitos y obligaciones procedimentales. Dicho propósito debe ser tenido en cuenta para
determinar las consecuencias de la inexistencia de alguno de los referidos presupuestos tipológicos o estructurales, así como
del incumplimiento de los requisitos y obligaciones procedimentales impuestos a notarios y registradores.

La inexistencia de alguno de dichos presupuestos determina la inaplicabilidad de la reducción de costes y del sistema
en general. Pero el incumplimiento por el notario de alguna de las obligaciones impuestas no permite que el registrador se
niegue a practicar la calificación e inscripción en el plazo abreviado, ni la paralización del proceso constitutivo ni la
inaplicación del régimen previsto por el R.D.L., sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria que pueda derivarse al
notario por el retraso en la prestación de su función.
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Si es el notario quien solicita el certificado de denominación ha de hacerlo telemáticamente y remitir la escritura al
registro mercantil en un día hábil desde que la reciba (art 5.1). Si la solicita el interesado el plazo comienza a contar desde
que es aportado al notario y no desde la recepción por el interesado o su autorizado, que puede obtenerla en formato papel
sin que esa solicitud no telemática exima al Registro Mercantil Central de emitirla y enviarla en el plazo de un día hábil
previsto.

En la enumeración de actividades contenida en el art 2 de los estatutos tipo aprobados por la O JUS/3.185/2010 de
9 de diciembre se ha optado, con finalidad simplificadora, por el puro criterio de la actividad, sin referencia a un tipo de
productos o sector económico específico, pero no es una relación cerrada que impida una delimitación más específica de
la actividad sin que por ello deje de aplicarse el art. 5.2 R.D.L. 13/2010 al no ajustarse a la literalidad. 

Las actividades incluidas en los estatutos tipo acotan suficientemente el sector de la realidad económica en que la
sociedad quiere desarrollar su objeto.

La forma de convocatoria establecida en el art. 5 de los estatutos tipo de procedimientos telemáticos mediante el uso
de firma electrónica asegura razonablemente la recepción del anuncio por el socio pues exige un comportamiento activo de
éste que tiene que poner en conocimiento de la sociedad una dirección electrónica. Además el art. en cuestión previene
supletoriamente para el caso de que la convocatoria así no sea posible algún otro de los procedimientos admitidos
legalmente.

Los estatutos que adopten los de la O.M. deben indicar el número máximo de administradores solidarios. 
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5907 Resolución de 24 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles XVI de Barcelona, por la
que se deniega la inscripción de la oposición al cese de un administrador. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por don C. R. L., Abogado, en nombre y representación de don F. L. P., contra la nota de
calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XVI de Barcelona, don Francisco Javier González del Valle
García, por la que se deniega la inscripción de la oposición al cese de un administrador.

Hechos

I

El día 11 de enero de 2010, don C. R. L., Abogado, en representación de don F. L. P., presenta en el Registro
Mercantil de Barcelona escrito de oposición a la inscripción del cese de su representado como administrador de la sociedad
«Restaurant Parking Área 2004, S. L.» en base a la falta de la debida notificación de la celebración de la Junta General de
la sociedad al mismo. El día 14 de enero de 2010, don C. R. L. presenta escrito complementario al anterior, en el que realiza
nuevas alegaciones, como es que la falta de debida notificación al administrador resulta acreditada en el Acta notarial de
Junta.

II

Dichos escritos fueron objeto de calificación en similares términos por el Registrador Mercantil de Barcelona, don
Francisco Javier González del Valle García, expresándose lo siguiente: «El Registrador que suscribe, previo examen y
calificación del documento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil
y el artículo 18.8 del Código de Comercio, ha acordado suspender la práctica de la inscripción solicitada, en razón de las
causas impeditivas y de las motivaciones jurídicas que a continuación se indican: Fundamentos de Derecho (defectos). No
procede la práctica de operación registral alguna en relación a la oposición solicitada en el escrito presentado por no ser un
supuesto previsto en el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, en cuanto que no se trata de nuevo
nombramiento en virtud de certificación expedida por el nombrado, sino simplemente de un cese en virtud de acta notarial.
Téngase en cuenta además, que conforme al último párrafo del apartado 1.º del citado artículo la oposición no impide la
inscripción, en su caso (Artículo 111.1 del Reglamento del Registro Mercantil). La anterior nota de calificación (…) (Firma
ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don C. R. L., Abogado, en nombre y representación de don F. L. P. interpone
recurso en virtud de escrito de fecha 17 de febrero de 2010, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º Que no se
notificó en debida forma a su representado la celebración de la Junta; 2.º Que los acuerdos de la Junta serían inválidos por
no haberse respetado el plazo de quince días para la convocatoria determinado en la Ley.

IV

El Registrador emitió informe el día 24 de febrero de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 y 20 del Código de Comercio; 46 y 56 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada;
204 a 208 del Real Decreto Legislativo 2/2010, de 2 de julio, que contiene el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de
Capital; 7 y 111 del Reglamento del Registro Mercantil; y la Resolución de este Centro Directivo de 26 de febrero de 2001.

1. Se presenta en el Registro Mercantil un escrito privado de alegaciones en el que el administrador de una sociedad
solicita que se deje sin efecto la inscripción del acuerdo del cese de su cargo, en base a la oposición prevista en el artículo
111 del Reglamento del Registro Mercantil. El Registrador deniega la cancelación de la inscripción de cese, por cuanto la
mera oposición del administrador no es motivo impeditivo de la inscripción de dicho acuerdo de cese. El recurrente alega
la falta de notificación al mismo de la celebración de la Junta General en plazo y la posible nulidad de los acuerdos tomados
y que el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil limita las causas de oposición al asiento de nombramiento de
nuevo administrador a los casos de interposición de querella y acreditación de la falta de autenticidad del nombramiento por
el antiguo que se opone.

2. Para resolver sobre el presente hay que considerar que el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil
contempla la práctica de operaciones registrales en virtud de certificación expedida por administrador no inscrito. Frente
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a ellas, dada la novedad del cargo del certificante, se admite la oposición de los anteriores administradores, si bien para el
solo caso de interposición de querella o acreditación de la falta de autenticidad del nombramiento del nuevo certificante.
A fin de facilitar en su caso dicha oposición, se establece el requisito de la notificación de que trata el artículo.

En el caso de este expediente, se inscribió el nombramiento de un nuevo administrador en virtud de Acta de la Junta.
Para la extensión de dicho asiento en virtud de Acta no es causa impeditiva la mera oposición del anterior administrador en
virtud de instancia privada. Éste sólo puede oponerse en el caso previsto en los términos previsto en el artículo 111 del
Reglamento del Registro Mercantil. Dicho de otra forma, no cabe la constatación registral de la oposición sino en los
términos del citado artículo. Todo ello sin perjuicio de que el administrador cesado disconforme podrá proceder a la
impugnación del acuerdo de cese (cfr. artículos 56 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y, por remisión
de la misma, de los artículos 115 a 122 de la Ley de Sociedades Anónimas, hoy refundidos dichos preceptos en los artículos
204 a 208 del Real Decreto Legislativo 2/2010, de 2 de julio que contiene el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de
Capital).

3. Practicada la inscripción del cese, la oposición no puede determinar la anulación y cancelación de la misma. Los
asientos del Registro están bajo la salvaguarda de los Tribunales, y debe ser por medio de la correspondiente resolución
judicial como se opere la modificación (artículo 7 del Reglamento del Registro Mercantil). Entretanto, y tal y como declaró
la Resolución de 26 de febrero de 2001, la impugnación de los acuerdos no impedirá la toma de razón de los mismos.

Por tanto, no siendo el escrito presentado medio para la alteración de asientos anteriores, y no siendo posible practicar
sin resolución judicial operación alguna, procede confirmar la nota del Registrador, sin perjuicio del derecho del interesado
de impugnar el acuerdo inscrito e instar la cancelación del asiento ante los Tribunales por los medios legalmente previstos.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
5908 Resolución de 24 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por don José María Cid Fernández, notario de Alaboraya, contra la nota de calificación de la
registradora mercantil y de bienes muebles II de Valencia, por la que se deniega la inscripción de acta notarial de
junta general. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por don José María Cid Fernández, Notario de Alaboraya, contra la nota de calificación
de la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles II de Valencia, doña Laura María de la Cruz Cano Zamorano, por la que
se deniega la inscripción de Acta notarial de Junta General.

Hechos

I

El 11 de enero de 2010 se autoriza por el Notario de Alboraya, don José María Cid Fernández, Acta de la Junta
General de la mercantil «Aplikados Grafismo Integral, S. L.».

II

Presentada copia autorizada de dicha Acta en el Registro Mercantil de Valencia, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Doña Laura María Cano Zamorano, Registradora Mercantil de Valencia, previo el consiguiente examen y
calificación del documento que se dirá ha resuelto no practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes Hechos
y Fundamentos de Derecho: Hechos Asiento:1168 Diario 643: Entrada 1/2010/1.982 Sociedad: Aplikados Grafismo Integral
Sociedad Limitada Notario/Protocolo: José María Cid Fernández 2010/13. Fundamentos de Derecho Existir discrepancia
en el segundo apellido del Administrador Solidario que presenta su dimisión, entre el consignado en la comparecencia y el
que resulta del acuerdo 3.º del acta notarial de la Junta, error a rectificar, conforme a la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 26 de Abril de 1993. Subsanable. Se han cumplido en su integridad los trámites que
prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del Reglamento del Registro Mercantil. En relación con la presente
calificación (…) Valencia a 4 de febrero de 2010. La Registradora N.º II (Firma ilegible y sello con el nombre y apellidos
de la Registradora)».
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III

Contra la anterior nota de calificación, don José María Cid Fernández, Notario de Alboraya, interpone recurso en
virtud de escrito de fecha 19 de febrero de 2010, en base entre otros a los siguientes argumentos: niega el error cometido
alegando que incurrió en el un «lapsus calami» al hacer constar el segundo apellido de uno de los administradores de manera
distinta a lo dicho en la convocatoria. A su juicio, dicho error no debe obstar a la inscripción por cuánto la Junta es universal
y el Notario dio fe de la presencia de los dos socios y administradores solidarios, debidamente identificados en términos
coincidentes con los datos de los mismos que constan en el Registro de modo que no cabe duda de a quién afectan los
acuerdos. Cita varias Resoluciones de este Centro Directivo de las que resulta que el Registrador debe proceder a la
inscripción cuando de la lectura del documento no quepa albergar razonablemente duda a cerca del dato erróneo y el
verdadero.

IV

La Registradora emitió informe el día 3 de marzo de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 y 20 del Código de Comercio; 322 a 327 de la Ley Hipotecaria; 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 6, 58 y 147 del Reglamento
del Registro Mercantil; la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2000; y las Resoluciones de esta Dirección
General de 28 y 30 de abril de 2005, 14, 17, 19, 20, 24 y 25 de julio de 2006, 26 de junio, 14 de julio y 15 de octubre de
2007, 2 de marzo y 29 de julio de 2009, y 12 de enero y 29 de septiembre de 2010.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de un Acta de Junta General de una sociedad en la que el administrador
que comparece es identificado por el Notario con un determinado segundo apellido que no coincide con el que se utiliza más
adelante para referirse a la misma persona al documentar los acuerdos adoptados, en el que se emplea un apellido diferente
y coincidente con el de otro administrador. Como cuestiones previas se plantea por la Registradora en su informe la
procedencia del recurso (que se interpone un día después de la subsanación del defecto señalado en la nota de calificación)
y se plantea por recurrente y Registradora la aptitud de la remisión por telefax de la nota de calificación.

En cuanto a la admisión del recurso, como ya indicó éste Centro Directivo en las Resoluciones de 14 de julio y 15
de octubre de 2007 y resolviera el Tribunal Supremo en Sentencia de 22 de mayo de 2000, la subsanación del defecto y la
práctica en su caso de la inscripción solicitada no son obstáculo para la interposición del recurso contra la calificación del
Registrador. Aunque tras la reforma de la legislación hipotecaria por Ley 24/2001 se haya suprimido la posibilidad de
interponer recurso a efectos doctrinales, la tramitación del recurso debe admitirse considerando la antedicha doctrina
jurisprudencial según la cual «el objeto del recurso… no es el asiento registral sino el acto de calificación del Registrador»
y que se declare si dicha calificación fue o no ajustada a Derecho, lo cual «es posible jurídicamente aunque el asiento se haya
practicado». Por tanto, en línea con dicha doctrina, se debe proceder a resolver el presente recurso. Cuestión distinta es que
se hubiera reformado la nota de calificación durante la tramitación del recurso, ya que este habría quedado sin contenido.

2. En cuanto a la notificación de la calificación por «fax», este Centro Directivo ha señalado con anterioridad (cfr.
Resoluciones de 29 de julio de 2009, 12 de enero y 29 de septiembre de 2010) que es cierto que el propio artículo 322 de
la Ley Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por vía telemática si el interesado lo hubiere
manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente. Se trata ésta de una disposición,
redactada por la citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado 3 del artículo 59 de la Ley
30/1992. Pero es también cierto que este apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo 322 de la Ley Hipotecaria debe
ser interpretada atendiendo no sólo a su tenor literal sino también a su espíritu, al marco normativo resultante de reformas
recientes y a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un ámbito en el que (ya desde lo
establecido en los Reales Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre) se ha venido
impulsando el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de
su actividad y el ejercicio de sus competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108 de la Ley 24/2001,
con las modificaciones introducidas por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos 45.1 de la Ley
30/1992, 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por la Ley 41/2007,
de 7 de diciembre).

Pero es que, además, el hecho de que el Notario haya presentado el recurso en los términos referidos, que constan
en este expediente, y de que en el mismo no se plantee problema alguno de plazo de presentación del recurso, pone de
manifiesto que el contenido de la calificación ha llegado a su conocimiento, según admite expresamente, por lo que el
posible defecto formal en que eventualmente se hubiera podido incurrir habría quedado sanado, conforme al artículo 58.3
de la Ley 30/1992.

3. En cuanto al fondo del asunto, por la Registradora se ha señalado el defecto de existir diferencia entre la
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comparecencia y el texto de los acuerdos reflejados en el Acta en cuanto al segundo apellido de uno de los administradores,
que se nombra de una manera en la comparecencia y de otra en el texto del Acta. En concreto, en un caso se identifica con
un determinado segundo apellido, correspondiente a uno de los dos administradores solidarios de la sociedad, y en otro caso
se utiliza el apellido del otro administrador solidario.

Por el Notario se alega, con base en varias Resoluciones de este Centro Directivo, que el Registrador no debe
rechazar la inscripción cuándo «de la simple lectura» del documento «no quepa albergar razonablemente duda acerca de
cuál sea el dato erróneo y cuál el verdadero».

Para resolver sobre el particular, hay que tener presente en efecto la doctrina de este Centro Directivo, señalada por
el recurrente, según la cual «el correcto ejercicio de la función calificadora del Registrador no implica, en vía de principio,
que deba rechazarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud del mismo cuando, de su simple lectura
o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato verdadero».
También hay que valorar la responsabilidad en que puede incurrir el Registrador, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley
Hipotecaria y artículo 18 del Código de Comercio.

En el supuesto de hecho de este expediente, el dato respecto del cual hay dudas es el segundo apellido de un
administrador solidario, la inscripción de cuyo cese se pretende, habiendo discrepancias entre la comparecencia y el acuerdo
de dimisión. Así, en un caso se utiliza un apellido de uno de los administradores solidarios y en otro caso el apellido del otro
administrador solidario. Del contexto del Acta no se deduce con claridad quién es el administrador dimisionario, no sólo
por la confusión de apellidos que produce confusión de identidades, sino porque los términos de las restantes cláusulas del
Acta no lo aclaran. De hecho, en un inciso del Acta, siguiente a la referente a la dimisión, el otro administrador manifiesta
«que no se le acepta la dimisión», con lo que no se sabe si es él quien no acepta la dimisión del primero o que la dimisión
suya es la que no es aceptada.

Todas estas circunstancias hacen que deba extremarse la precaución y no pueda entenderse que se trate de una mera
errata, imposibilitando la aplicación de la doctrina de este Centro Directivo que facilita la rectificación cuando del contexto
resulte claramente el sentido de los términos empleados.

Cancelar un asiento requiere seguridad absoluta en la concurrencia de todos los requisitos legales. Esta discrepancia
en los apellidos consignados al referirse al administrador dimisionario y el hecho de que los dos apellidos utilizados se
correspondan respectivamente con el de cada uno de los administradores solidarios según Registro, determina que exista
confusión en quién es el que dimite, y excluye un interpretación flexible –a diferencia de aquellos casos en que se verifica
una mera errata apreciable en función del contexto–. Ello lleva a considerar más prudente la rectificación solicitada por la
Registradora, máxime teniendo en cuenta la facilidad con la que se puede practicar la subsanación.

Este razonamiento nos lleva a entender ajustada a Derecho la calificación recurrida, no sin antes recordar que
cuestiones tan simples no debieran terminar en la tramitación de un recurso contra la calificación registral, concebido para
la resolución de problemas jurídicos de mayor entidad y trascendencia dentro del sistema de seguridad jurídica preventiva.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
5910 Resolución de 15 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles II de Murcia, a inscribir una escritura
sobre revocación de un poder otorgado por Tamar Gestión y Proyectos, SL. (BOE núm. 78, de 1-4-2011).

En el recurso interpuesto por don J. M. V. P. contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles II
de Murcia, don Bartolomé Nieto García, a inscribir una escritura sobre revocación de un poder otorgado por la sociedad
«Tamar Gestión y Proyectos, S. L.».

Hechos

I

En escritura autorizada el 18 de febrero de 2004 se constituyó la sociedad «Tamar Gestión y Proyectos, S L.» y se
nombraron dos administradores mancomunados, por cinco años: don J. M. V. P. y la entidad «Cisternas Cartagena, S. L.»,
la cual designó como persona física para ejercer dicho cargo a don A. M. P.

En escritura autorizada el mismo día, los administradores mancomunados confirieron un poder general a don A. M.
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P. para actuar en nombre de dicha sociedad.
Mediante escritura autorizada por el Notario de A Coruña, don José Manuel Lois Puente, el 22 de octubre de 2010,

don J. M. V. P., interviniendo en nombre propio y reconociendo expresamente que su cargo de administrador ya no se
encuentra vigente, por caducidad, manifiesta que mediante dos burofax y según consta también en el acta notarial de junta
que detalla, el referido poder había quedado revocado. En esta escritura se añade que el otorgante ratifica la revocación del
poder y se requiere al Notario autorizante para que, a través del Notario de Cartagena, don Cristóbal Lorenzo Serra, le sea
notificada dicha revocación al apoderado. Dicha notificación consta realizada el 28 de octubre de 2010 en acta autorizada
por el Notario de Cartagena, en la que también consta la contestación del destinatario de la notificación, don A. M. P., según
la cual niega que su poder haya sido revocado y añade que la escritura de revocación del poder de una sociedad mercantil
no puede otorgarse por una persona física que interviene en nombre propio.

II

El 11 de noviembre de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura otorgada el 22 de octubre de 2010 en el
Registro Mercantil de Murcia, y el 19 de noviembre fue objeto de la siguiente calificación negativa:

«El registrador mercantil y de bienes muebles que suscribe, de conformidad con mis cotitulares, de conformidad con
el artículo 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil en relación con la escritura autorizada en
La Coruña el 22 de octubre de 2010 ante su notario, don José Manuel Lois Puente, que ha causado el asiento de presentación
1/203/434, ha adoptado la presente resolución en base a los siguientes

Hechos:

1.º En la escritura de constitución de sociedad de «Tamar Gestión y Proyectos, S. L.» otorgada el 18 de febrero de
2004, se designó administradores mancomunados por plazo de cinco años a don J. M. V. P. y a la mercantil «Cisternas de
Cartagena, S. L.», que designó persona física que le representase a don A. M. P.

La sociedad cierra su ejercicio económico el 31 de diciembre de cada año, por lo que, conforme al art. 145 RRM y
45 LSL, los cargos de administrador están caducados.

2.º En la escritura de poder cuya revocación se ratifica, actuaron los dos administradores mancomunados (la persona
jurídica representada por la física por ella designada) y confirieron poder a don A. M. P. para que, en nombre propio y no
como persona física designada por el administrador persona jurídica, ejercitase las facultades que en ella se indican. Esta
escritura se inscribió en la Hoja abierta a la sociedad.

3.º Que con cargo vigente e inscrito, don J. M. V. P. dirigió burofax revocando el poder conferido, y por el mismo
medio también durante la vigencia de su cargo de administrador mancomunado le reiteró la revocación.

4.º En la escritura objeto de calificación, el Sr. V. P., con su cargo ya caducado, ratifica la revocación efectuada, y
se acompañan fotocopia de los documentos complementarios acreditativos de lo manifestado por el otorgante.

A tales hechos son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho:

1.º Estructurado el órgano de administración de una sociedad en forma de dos administradores mancomunados, el
poder de representación corresponde conjuntamente a ambos (art. 62 LSL), quienes pueden otorgar los poderes que
consideren convenientes dentro del ámbito de representación que les confiere el art. 63 de la misma Ley.

Conceptualmente, como tiene reiteradamente declarado el Centro Directivo (Resolución de 24 de noviembre de
1998), no hay inconveniente en que en una misma persona concurran las dos circunstancias de ser representante legal y
orgánico, siempre que el contenido, la vigencia y la subsistencia del poder no dependa de la sola voluntad del apoderado.

No hay, por ello, inconveniente alguno en que concurriendo los dos administradores mancomunados se confieran
poder a uno de ellos, o recíproco entre sí, para que puedan actuar diversas facultades, quedando en este caso la subsistencia
del poder, en base a la doctrina antes referida, a la revocación [sic] por el mancomunado no apoderado, pues de exigir la
concurrencia de ambos, dependería del propio apoderado la subsistencia del poder a él conferido.

Sin embargo, no es esto lo acontecido, pues el poder se confirió por los dos administradores mancomunados a la
persona física designada por uno de ellos para ejercer el cargo, pero en su propio nombre y no por razón el carácter de tal,
escapando de los estrechos márgenes de la calificación registral, la apreciación de los motivos o intenciones de dicho
apoderamiento.

Es por tanto patente que, caso de que el administrador persona jurídica hubiese variado a la persona física encargada
de representarle en el cargo, dicha sustitución no hubiere implicado la revocación ni el cese del apoderamiento conferido.

En consecuencia, la revocación del poder debe ser otorgada por quienes ostentan el poder de representación de la
sociedad y por ello, la otorgada por uno sólo de los administradores mancomunados adolece del defecto insubsanable de
la falta del concurrencia del otro (artículo 1259 Código Civil).

2.º Se presenta escritura en la que uno de los administradores mancomunados con cargo caducado al tiempo del
otorgamiento ratifica la revocación efectuada en los burofax que se dicen, cursados por uno sólo de los administradores
mancomunados al tiempo en que tenía su cargo vigente e inscrito.

Se acompañan fotocopias de los citados burofax que, por otra parte, no son susceptibles de provocar operación
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registral alguna, dados los imperativos términos en que se pronuncian los arts. 18 del Código de Comercio y 5 del
Reglamento del Registro Mercantil, siendo, por tanto, la fecha del documento público –escritura de revocación– la relevante
a efectos de determinar la vigencia del cargo de representante orgánico. Defecto insubsanable.

3.º Se hace referencia también a un acuerdo de junta de 22 de febrero de 2010, judicialmente convocada, de la que
levantó acta el notario de Cartagena don Cristóbal Lorenzo Serra, cuya fotocopia se acompaña. De la misma no resulta que
se tomase acuerdo alguno respecto de la aludida revocación, sino simplemente la intervención del Sr. V. reiterando la
revocación unilateralmente por él efectuada.

Además de los defectos formales (mera fotocopia y acta notarial, no escritura pública), el documento no tendría
eficacia registral alguna, toda vez que la revocación del poder compete al órgano de administración (art. 63 LSL), sin
perjuicio del derecho de la Junta, conforme al art. 44.2 de la misma Ley, a salvo de previsión estatutaria, pueda impartir
instrucciones al dicho órgano.

Por ello, resuelvo denegar la inscripción solicitada, sin que proceda tomar anotación preventiva, que no se ha
solicitado, y prorrogar el asiento de presentación, una vez efectuadas las notificaciones preceptivas.

Contra la presente (…)
Murcia, 19 de noviembre de 2010 (firma ilegible) Fdo. Bartolomé Nieto García.»

III

El 17 de diciembre de 2010 don J. M. V. P. interpuso recurso contra la calificación, en el que alegó lo siguiente:

1.º Frente al primero de los defectos, cabe citar las Resoluciones de la Dirección General de 12 de septiembre y 30
de diciembre de 1996. Lo que se ampara con la calificación impugnada es que, legalmente, serían dos supuestos a tratar con
diversa apreciación aquel en el que dos administradores mancomunados (personas físicas) se confirieran poder, como legales
representantes de una sociedad, a favor de uno de ellos, de aquel otro supuesto en el que dos administradores mancomunados
(uno de ellos persona física y otro jurídica) confiriesen poder, como legales representantes de una sociedad, a favor de la
persona física designada por la razón mercantil para el desempeño del cargo de administración.

Es evidente que, contrariamente a lo mantenido en la calificación recurrida, desde una perspectiva de estricta
legalidad, no puede existir disparidad de respuestas entre una situación de plena identidad como la apreciada. Que el cargo
de administración se encomiende a personas físicas o jurídicas en nada repercute en las de revocación de un apoderamiento
como el analizado, dado que la legislación mercantil es taxativamente excluyente en cuanto a la posibilidad de que la
administración societaria sea desarrollada por una persona jurídica, exigiendo que en nombre de ésta se designe una persona
física que ocupe tal cargo, por lo que todo apoderamiento que pueda efectuarse por cualquier otro de los administradores
mancomunados a dicha persona física, sustitutivo legal, de la persona jurídica nominada corno administrador, es
esencialmente el igual supuesto legal a aquel caso en el que, según el criterio expresado en la calificación, recurrida, si sería
admisible la revocación del apoderamiento.

2.º Acreditado el acto de revocación y la notificación del mismo al interesado en fechas 22 de abril de 2009 y 14 de
mayo de 2009, y, al tiempo presente, documentado todo ello formalmente en acta notarial, contra lo afirmado por el
apoderado en la contestación verificada se alza lo resuelto por la Dirección General en Resoluciones de 12 de septiembre
de 1994 y 30 de diciembre de 1996.

Toda revocación de poder no es más que una declaración unilateral y recepticia, de tal manera que, acreditado que
el poderdante realizó tal declaración de voluntad y que ésta llegó a conocimiento del apoderado, cualquier actuación de éste
fundada en el apoderamiento en su día concedido, carece de valor o fuerza obligacional alguna al suplantar la
representatividad del órgano de administración y abusar de apoderamiento que ya había sido revocados.

3.º Toda revocación de poder es un acto de declaración de voluntad recepticia. Es decir, se precisa la constancia de
la manifestación de voluntad de revocar el apoderamiento, y el requisito necesario de que tal declaración de voluntad llegue
a conocimiento del apoderado, para que tal acto de revocación de apoderamiento despliegue todos sus efectos legales
inherentes.

No exige el derecho que tales actos tengan una constatación en documento público; sin que con lo expresado se
pretenda hacer olvido de lo señalado por el artículo 18 del Código de Comercio. Ahora bien, al igual que es posible la
inscripción de un documento privado de compraventa, a través de su elevación a público, sin que el Registro calificante
pudiera discrepar de la fecha de otorgamiento del mismo de haberse cumplido los requisitos de su presentación a Oficina
Liquidadora, tampoco puede compartirse la valoración apreciativa realizada sobre la inconsistencia formal de la notificación
por burofax de la revocación de poder, cuando la Sociedad Estatal de Correos se encuentra plenamente legitimada para la
certificación de contenido y fecha de entrega con relación a los burofax remitidos. Así, la constancia notarial de la
revocación en su día efectuada (en fecha cierta y plenamente certificada), no es sino un acto de constancia ratificatoria, a
los solos efectos de cumplimiento del principio registral de constancia en documento público de los actos cuya inscripción
se pretende, sin que se altere la real fecha en la que los mismos acontecieron (léase el ejemplo de la elevación a público de
compraventa privada).

Por consiguiente vigente estaba el cargo de administrador mancomunado cuando se notificó la revocación del
apoderamiento otorgado, y cierta es la fecha en la que ello aconteció. Si, cuando se dio constancia pública, mediante el acta
notarial de ratificación de la revocación del apoderamiento, dicho cargo de administrador mancomunado ya no se encontraba
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vigente, en nada empece ello al acto revocatorio, que como reconoce el propio Registro, había sido desarrollado en fecha
cierta y anterior a la caducidad de los cargos de administración ostentados.

IV

Mediante escrito de 22 de diciembre de 2010, el Registrador elevó el expediente, con su informe, a este Centro Directivo,
en el que tuvo entrada el día 28 del mismo mes. En dicho informe expresa que se dio traslado del recurso al Notario
autorizante del título, sin que éste haya formulado alegación alguna.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 20 y 130 del Código de Comercio; 209 de la Ley de Sociedades de Capital; 44.2, 45, 62 y
63 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 5, 7, 94.1.5.º, 95.1, 108 y 109 del Reglamento del Registro
Mercantil; y las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de febrero de 1975, 31 de octubre de 1989, 26 de febrero de
1991, 1 de marzo de 1993, 12 de septiembre de 1994, 30 de diciembre de 1996 y 24 de noviembre de 1998.

1. En el presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) En escritura autorizada el 18 de febrero de 2004 se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada y se
nombraron dos administradores mancomunados, por cinco años: una persona física –el ahora recurrente– y otra sociedad
de responsabilidad limitada –que, para ejercer dicho cargo de administradora, designó a otra persona física–.

En otra escritura autorizada el mismo día los administradores mancomunados confirieron un poder general en favor
de la misma persona que había sido designada persona física representante de la sociedad administradora.

b) Mediante escritura autorizada el 22 de octubre de 2010, la persona física que había sido nombrada inicialmente
administrador mancomunado manifiesta que interviene en nombre propio y que su cargo de administrador ya no se encuentra
vigente, por caducidad. Además, expresa que, mediante dos comunicaciones realizadas por burofax y según consta también
en el acta notarial de junta que detalla, el referido poder había quedado revocado. En esta escritura se añade que el otorgante
ratifica la revocación del poder y se requiere al Notario autorizante para que, a través de determinado Notario, le sea
notificada dicha revocación al apoderado. Dicha notificación consta realizada el 28 de octubre de 2010 en acta notarial en
la que también consta la contestación del destinatario de la notificación, según la cual éste niega que su poder haya sido
revocado y añade que la escritura de revocación del poder de una sociedad mercantil no puede otorgarse por una persona
física que interviene en nombre propio.

c) En esencia, el Registrador Mercantil deniega la inscripción de la revocación del poder por dos motivos
fundamentales: a) En primer lugar, porque al tratarse de un poder otorgado por los dos administradores mancomunados en
favor de la persona física designada por uno de ellos –persona jurídica– para ejercer el cargo de administrador, y dado que
las facultades conferidas en virtud del apoderamiento las ejerce individualmente –y no en representación de esa persona
jurídica administradora que le había designado–, considera que la revocación de dicho poder debe ser otorgada por ambos
administradores; y, b) Porque el cargo de administrador del otorgante se encontraba ya caducado en el momento del
otorgamiento de la escritura calificada.

2. Empezando por el segundo de los motivos impeditivos, deben ser confirmadas las razones invocadas por el
Registrador en su calificación, en tanto en cuanto exige que la revocación conste en escritura pública otorgada por el
representante orgánico de la sociedad con cargo vigente.

Uno de los principios generales del sistema registral es el de la necesidad de titulación pública para la práctica de
cualquier asiento en el Registro, salvo los casos expresamente exceptuados (cfr. artículos 18.1 del Código de Comercio y
5 del Reglamento del Registro Mercantil), dada la especial trascendencia de los asientos registrales, que tienen alcance «erga
omnes», gozan de la presunción de exactitud y validez, y se hallan bajo la salvaguarda jurisdiccional (artículos 20 del Código
de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil).

En aplicación concreta de tal principio, los artículos 94.1.5º y 95.1 de dicho Reglamento exigen expresamente que
la revocación de los poderes otorgados por la sociedad conste en escritura pública para su inscripción en el Registro. Y,
como ha reiterado esta Dirección General en varias ocasiones, al corresponder por Ley la gestión y representación de la
sociedad al órgano de administración (artículo 209 de la Ley de Sociedades de Capital), es a este órgano al que compete
otorgar las correspondientes escrituras de poder, o de revocación (cfr. Resoluciones de 8 de febrero de 1975, 31 de octubre
de 1989, 26 de febrero de 1991 y 1 de marzo de 1993).

En el presente caso, el otorgante de la escritura calificada, por la que ratifica una revocación que afirma realizada
antes, reconoce que su cargo de administrador estaba caducado en el momento del otorgamiento de la escritura (e interviene
en nombre propio, según se expresa en dicha escritura, y no como administrador). Por ello, y habida cuenta de que también
la elevación a instrumento público de acuerdos sociales preexistentes corresponde al representante orgánico con cargo
vigente e inscrito o al apoderado –con facultades suficientes para ello y, en su caso, inscritas– (cfr. artículos 108 y 109 del
Reglamento del Registro Mercantil), el defecto debe ser mantenido.

3. Aunque la escritura calificada no puede ser inscrita, por las razones expuestas en el anterior Fundamento de
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Derecho, debe analizarse si en el presente caso, con las particulares circunstancias antes detalladas, y de no existir el referido
obstáculo, podría ser inscrita la revocación fundada en la manifestación de uno de los dos administradores mancomunados.

Respecto de esta cuestión, el criterio del Registrador no puede ser confirmado, como se desprende de la doctrina de
esta Dirección General, en casos en los que se atiende a intereses análogos. Así, se ha considerado inscribible una escritura
de apoderamiento en la que los dos administradores mancomunados de una sociedad anónima se nombran recíprocamente
apoderados solidarios de la misma sociedad con facultades determinadas (cfr. la Resolución de 12 de septiembre de 1994),
si bien se puso de relieve que la diferencia funcional entre ambas figuras –administrador y apoderado– y su diferente ámbito
operativo pueden originar que en su desenvolvimiento surjan algunas dificultades de armonización que deben ser analizadas
atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada supuesto fáctico (por ejemplo, en cuanto a las posibilidades de
revocación o de modificación del poder conferido, la exigencia de responsabilidad al apoderado o la subsistencia del poder
en tanto no haya sido revocado incluso más allá de la propia duración del cargo de administrador). En tal caso, este Centro
Directivo añadió lo siguiente: «…en el acto concreto de apoderamiento se produce una delegación por la que cada uno de
los Administradores autoriza al otro a fin de hacer uso de aquellas facultades que el poderdante tiene atribuidas para ser
ejercitadas conjuntamente con el propio apoderado. Sólo desde esta perspectiva se comprende con claridad la eficacia de
la actuación de uno de los Administradores conjuntos al retirar el consentimiento prestado de manera anticipada en el acto
de otorgamiento del poder: El apoderado no reunirá ya la voluntad concorde de ambos Administradores, ni por tanto, la del
órgano, careciendo sus actos de alcance vinculatorio para la sociedad representada –a salvo, naturalmente los efectos propios
de la protección a la apariencia frente a los terceros de buena fe– (cfr. artículo 130 del Código de Comercio, que impide la
formación del acto contra la voluntad de uno de los Administradores). Así, la revocación de las facultades conferidas al otro
en el acto de apoderamiento implicará, en la práctica, la imposibilidad de la actuación del apoderado, pues desde ese
momento no representará voluntad conjunta de los Administradores mancomunados».

Aunque en el presente caso el apoderado no sea propiamente la sociedad nombrada administradora mancomunada
sino la persona física designada por ésta para ejercer el cargo de administrador, debe entenderse que mientras concurran en
esa misma persona las dos condiciones (representante de esa sociedad administradora y apoderado, circunstancias que el
Registrador podrá comprobar en los asientos registrales) debe admitirse la posibilidad de que dicho poder quede revocado
por la mera manifestación de voluntad revocatoria del otro administrador mancomunado, toda vez que si se exige el
consentimiento de ambos administradores dependería del propio apoderado –mientras sea también el representante de uno
de aquéllos– la subsistencia del poder conferido, de modo que sería ilusoria la revocabilidad de la representación voluntaria
en tal supuesto.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso interpuesto y revocar la calificación respecto
del primero de los defectos expresados en la nota impugnada, y confirmar dicha calificación respecto de los restantes
defectos en los términos que resultan de los fundamentos de Derecho que anteceden.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6043 Resolución de 25 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Madrid, contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles
XI de Madrid, por la que se deniega la inscripción de una escritura de reducción de capital social de sociedad
limitada. (BOE núm. 80, de 4-4-2011).

En el recurso interpuesto por don Antonio Huerta Trólez, Notario de Madrid, contra la nota de calificación del
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XI de Madrid, don Francisco Javier Llorente Vara, por la que se deniega la
inscripción de una escritura de reducción de capital social de sociedad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez, el 20 de noviembre de 2009, con
el número 2372 de protocolo, la mercantil «Nova Armarios, S. L.», procedió a reducir su capital social, en un primer
acuerdo, para compensar pérdidas y, en un segundo acuerdo, por otro importe, para constituir una reserva voluntaria
indisponible durante cinco años.

II
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Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «El Registrador Mercantil que suscribe previo examen y calificación del documento precedente de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por
haber observado el/los siguiente/s defectos que impiden su práctica: Entidad: Nova Armarios, S.L. En sociedades limitadas
no procede la reducción de capital con la finalidad de constituir una reserva voluntaria pues no está contemplada dicha
posibilidad en el artículo 79 de la Ley. No quedan garantizados los derechos de los acreedores del riesgo que supone la
disminución del patrimonio vinculado por la cifra del capital social que garantiza los créditos (Resolución D.G.R.N.
24-5-2003, «BOE» 8 de julio de 2003). En este caso, al ser voluntaria la reserva indisponible, a diferencia de lo que ocurre
en los casos de los artículos 40 bis y 80.4 de la Ley, no quedarían garantizados los derechos de los acreedores ante un posible
acuerdo de la Junta General en sentido contrario. (sigue pie de recursos) Madrid, 18 de Enero de 2010 El Registrador (firma
ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don Antonio Huerta Trólez, Notario autorizante, interpone recurso en virtud
de escrito de fecha 16 de febrero de 2010, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º El carácter dispositivo y no
imperativo del artículo 79 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, como se deduce con carácter general de
la Exposición de Motivos, con los límites del artículo 12.3 de la Ley, de modo que debe entenderse que está permitido todo
aquello que no está expresamente prohibido. Del artículo 79, de su literalidad se deduce que la reducción de capital social
«podrá» tener las finalidades expresadas en el precepto, pero no dice que «sólo» tendrán esas finalidades. Por lo tanto, no
se infringe ninguna norma imperativa. Tampoco viola ninguno de los principios configuradores de las sociedades de
responsabilidad limitada, como su carácter cerrado y la conjunción de aspectos capitalistas y personalistas, que no se
contravienen por el presente acuerdo de reducción del capital; 2.º En segundo término se manifiesta en la nota de calificación
que no quedan garantizados los derechos de los acreedores ante un posible acuerdo de Junta General en sentido contrario
al carácter indisponible de la reserva. Sin embargo al atribuir a la reserva el carácter de indisponible se logra precisamente
proteger los derechos de los acreedores, a semejanza del artículo 80 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
relativo a la reducción de capital social con devolución de aportaciones, que prevé la constitución de dicha reserva
indisponible. Por último alega la Resolución de esta Dirección General de 24 de mayo de 2003.

IV

El Registrador emitió informe el día 22 de febrero de 2010 y elevó el expediente a este Centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 79 y siguientes de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada;
163 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas; 317 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Sociedades de Capital; y la Resolución de esta Dirección General de 24 de mayo de 2003.

1. Se plantea en el presente recurso la posibilidad de llevar a cabo una reducción del capital de una sociedad de
responsabilidad limitada a través del procedimiento de disminuir el valor nominal de las participaciones en que se divide
y con la finalidad de constituir una reserva voluntaria indisponible durante cinco años, sin llevar a cabo restitución de
aportaciones a los socios.

2. El artículo 79 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada contempla dos posibles finalidades en la
reducción del capital social: La restitución de aportaciones a los socios –una reducción por tanto efectiva o real de aquél–;
o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio contable disminuido a causa de pérdidas –reducción
puramente contable o nominal–. Pero esa enumeración no es exhaustiva pues el propio texto legal contempla otros supuestos
de reducción, que vienen a ser una consecuencia o efecto necesario de otras situaciones en las que la sociedad viene obligada
a amortizar determinadas participaciones y que obligan a adoptar medidas de garantía para los acreedores, constituyendo
una reserva temporalmente indisponible con la fracción del capital desafectado (cfr. artículo 40.2) o remitiendo al régimen
previsto para el caso de devolución de aportaciones (artículo 103).

3. Lo que resulta claro es que la Ley no impide la dotación de las reservas como finalidad de una posible disminución
del capital. Por el contrario existen argumentos importantes para su admisión: se refuerzan los fondos propios; no se
perjudica a acreedores sino que se refuerza su garantía al incrementar la base patrimonial de la sociedad; la misma Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada permite sustituir el régimen de responsabilidad de los socios y de la sociedad, en
los supuestos de reducción de capital social con restitución de aportaciones, si al acordarse la reducción se dota una reserva
con cargo a beneficios o reservas libres por un importe igual al percibido por los socios en concepto de restitución de la
aportación social (artículo 80.4 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada). Asimismo, la posibilidad de
reducción del capital sin restitución de aportaciones y dotación de una reserva voluntaria ha sido reconocida por el Real
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Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en
cuyo artículo 317 se admite la posibilidad de reducción de capital por constitución de reservas voluntarias). Finalmente esta
posibilidad fue «obiter dicta» admitida por la Resolución de este Centro Directivo de 24 de mayo de 2003. Debe destacarse
que dicha Resolución se dictó en un contexto de situación financiera que no hacia probables estas figuras (por eso se
consideraban llamativos pero no prohibidos los supuestos que llevaran a inmovilizar la reserva voluntaria), a diferencia de
la coyuntura económica actual donde la reducción de capital puede ser más frecuente como fórmula contable que facilita
la financiación externa al dotar de mayor solvencia a la sociedad.

4. Desde la perspectiva de protección a acreedores tampoco existe inconveniente para permitir esta figura de
reducción de capital. No tendría sentido admitir fórmulas de reducción con restitución de aportaciones y rechazar las que
permiten mantener inalterados los fondos propios. En efecto, el sistema ordinario de reducción con restitución de
aportaciones, gira básicamente en torno a la imposición de una responsabilidad temporal y solidaria de los socios junto con
la sociedad hasta el importe de las cantidades percibidas por las devoluciones de sus aportaciones (cfr. artículo 80.1 a 3 de
la Ley), lo que exige una perfecta identificación de los mismos y la concreción de las cantidades percibidas por cada uno
de ellos con su correspondiente publicidad registral (apartado 5.o de dicha norma). Pues bien, la reducción de capital sin
restitución de aportaciones y con constitución de esa reserva voluntaria indisponible, supone en la práctica hacer efectivo
el régimen de responsabilidad solidaria previsto legalmente pues los socios no reciben nada en la reducción.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 25 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
6044 Resolución de 16 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Inmuebles Navarros, SL, contra la decisión del registrador mercantil y de bienes muebles de
Navarra, de suspender la inscripción de un aumento del capital social de dicha entidad. (BOE núm. 80, de 4-4-
2011).

En el recurso interpuesto por don D. V. G., en nombre de la sociedad «Inmuebles Navarros, S. L.», contra la decisión
del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Navarra, don Antonio Fernández Martín, de suspender la inscripción de
un aumento del capital social de dicha entidad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 19 de octubre de 2006 por el Notario de Barcelona, don Antonio Bosch Carrera, se
elevó a público el acuerdo adoptado por la Junta General de la sociedad «Inmuebles Navarros, S. L.», de fecha 16 de octubre
de 2006 consistente en aumentar el capital social de dicha entidad en la suma de 1.125.000 euros. Posteriormente, en relación
con dicho acuerdo, se otorgaron una escritura de subsanación autorizada por el Notario de Barcelona, don Francisco Armas
Omedes, el 26 de abril de 2007, y de otra de modificación, aclaración o rectificación otorgada ante el citado Notario, don
Antonio Bosch Carrera, el 2 de noviembre de 2010.

II

El día 11 de noviembre de 2010 se presentó en el Registro Mercantil de Navarra copia autorizada de dicha escritura
de aumento de capital social, en unión de las otras dos subsanatorias o aclaratorias mencionadas. Tales escrituras fueron
objeto de la siguiente calificación negativa:

«El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación del documento precedente, de conformidad
con los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la
inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impide/n su práctica:

Hechos y Fundamentos de Derecho:
Según Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10 de diciembre de 2008, ‘‘Las cuentas

anuales, una vez depositadas, sirven para reflejar la publicidad formal registral y que lo que se pretende, precisamente, es
que reflejen y coincidan con la realidad social extrarregistral’’. Por tanto no cabe inscribir un aumento de capital social de
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fecha 16 de octubre de 2006 sin que previamente se rectifique el contenido de los depósitos de cuantas relativos a los
ejercicios 2006, 2007 y 2008, puesto que en los mismos se debe reflejar, en los términos correspondientes, el acuerdo de
aumento de capital.

Formas de subsanación:

Rectificación de las cuentas depositadas en este Registro, correspondientes a los ejercicios 2006, 2007 y 2008.
Dicho/s defecto/s se entiende/n subsanable/s, caso de no haberse hecho constar lo contrario.
Pamplona, a 22 de noviembre de 2010. El Registrador [Firma ilegible; existe un sello con su nombre y apellidos].

Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en relación
con la presente calificación:

A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
C) Alternativamente, interponer recurso…».

III

El 21 de diciembre de 2010 tuvo entrada en el Registro Mercantil de Navarra un escrito suscrito por don D. V. G.,
en nombre de la sociedad «Inmuebles Navarros, S.L.», interponiendo recurso contra la calificación notificada. En dicho
escrito argumenta lo siguiente:

1.º La sociedad representada, antes de la presentación a inscripción de la escritura de ampliación y subsanación de
ampliación de fecha 16 de octubre de 2006, había depositado en el Registro Mercantil de Pamplona, de forma correcta, las
cuentas anuales de los ejercicios 2006 a 2009, ambos inclusive.

2.º En su día, y ante la calificación negativa del Registrador, se presentó una nota en dicho Registro manifestando
que según consulta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, referente al Plan General de Contabilidad del 1990
y lo establecido en las normas contables en el párrafo 9 del punto 6 de las normas de elaboración de las cuentas anuales del
Plan General de Contabilidad del 2007, la empresa deberá registrar contablemente los importes que pudiera haber recibido
a cuenta de la futura ampliación como futura ampliación como una deuda, mientras que la ampliación de capital no esté
inscrita en el Registro Mercantil. Por tanto, si no está inscrita la escritura de ampliación de capital, las cuentas anuales no
pueden registrar el aumento de capital aprobado pero no inscrito. El capital social será, por tanto, el inscrito, siendo el capital
pendiente de inscripción registrado como una deuda.

3.º El registro contable del capital social y, en su caso, de la prima de asunción ha sido realizado por la sociedad
mercantil de forma correcta en las cuentas anuales de los ejercicios 2006, 2007 y 2008. En este sentido, en las cuentas
anuales de los ejercicios 2006, 2007 y 2008 el capital social registrado contablemente ha sido de 1.555.299,12 euros. La
ampliación de capital acordada por la Junta General de socios en fecha 16 de octubre de 2006 por importe total de 1.125.000
euros no fue reflejada como capital social y, en su caso, prima de asunción porque la escritura en la que se elevó a público
el citado acuerdo de la Junta General no había sido todavía inscrita a fecha de formulación y aprobación de las cuentas
anuales de los citados ejercicios. En consecuencia, dicho importe de 1.125.000 euros fue registrado en las cuentas anuales
de los ejercicios 2006, 2007 y 2008 como «Otras deudas» u «Otros pasivos financieros». Ello obedece a lo establecido en
las normas contables. En este sentido, el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad, establece en el párrafo 9 del punto 6 de las normas de elaboración de las Cuentas Anuales:

«…figurarán en los epígrafes A-1.I. ‘‘Capital’’ y A-1.II. ‘‘Prima de emisión’’, siempre que se hubiera producido la
inscripción en el Registro Mercantil con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales. Si en la fecha de formulación
de las cuentas anuales no se hubiera producido la inscripción en el Registro Mercantil, figurarán en la partida 5. ‘‘Otros
pasivos financieros’’ (…)».

En este mismo sentido se pronunció el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en resolución número 37
de marzo de 1999, es decir, al amparo del Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1643/1990, y ante
la consulta sobre la fecha en que debía contabilizarse una ampliación de capital, establece que la empresa deberá registrar
contablemente los importes que pudiera haber recibido a cuenta de la futura ampliación como una deuda, mientras que la
ampliación de capital no esté inscrita en el Registro Mercantil.

4.º Respecto de la Resolución de la Dirección General, citada por Registrador, debe manifestarse que aquélla resuelve
sobre un supuesto de hecho diferente al planteado en este recurso, ya que en dicha Resolución el consultante pretende
depositar unas cuentas anuales con un determinado capital social cuando en el Registro Mercantil consta inscrito un capital
social distinto, no argumentado nada acerca de una ampliación de capital; simplemente discute sobre la competencia o no
del Registrador para calificar los documentos presentados a depósito. En cambio, en el presente caso, se ha presentado a
depósito, primeramente, las cuentas anuales de 2006, 2007, 2008 y 2009 y, con posterioridad, se ha presentado a registro
la escritura de ampliación de capital referida. Por tanto, registramos en las cuentas de los ejercicios 2006, 2007, 2008 y 2009
la ampliación de capital tal y como se establecía en la consulta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
referenciada y en las normas de elaboración de las cuentas anuales del Plan General de Contabilidad del 2007. Además en
dicha Resolución, se establece que al tratarse de una resolución confirmatoria de acuerdo de calificación, la misma debe ser



370

objeto de una muy cuidadosa aplicación, pues su aplicación maximalista traería como consecuencia una paralización del
proceso del depósito de cuentas en los Registros Mercantiles.

IV

El Registrador dio traslado del recurso al Notario autorizante, don Antonio Bosch Carrera, quien informó lo siguiente:

Al presentarse la escritura de aumento realizada en 2006 cuando ya estaban depositadas las cuentas se produce una
discordancia entre los acuerdos sociales y las cuentas pues mientras los acuerdos se refieren a un aumento de capital, las
cuentas depositadas no lo reflejan en la cuenta pertinente de capital social, sino como otras deudas, u otros pasivos
financieros. Esta falta de coordinación entre el sistema contable y registral obedece a una regulación o interpretación de dos
regulaciones distintas. Este fallo es imputable a la Administración Pública y no puede ser imputable a los administrados.
En consecuencia, ante una divergencia de normas ha de prevalecer el interés social y general que no es otro que el del tráfico
mercantil y –en concreto– evitar cargar en la sociedad –en nuestro caso «Inmuebles Navarros, S. L.»– más costes con una
rectificación que el mismo Registro ya podría publicar si hubiere inscrito la escritura de aumento. La referida sociedad
mercantil contabilizo correctamente las aportaciones del aumento al no estar inscrito. Posteriormente, pretende inscribir su
aumento a lo que tiene derecho y desde el punto de vista registral y mercantil no tiene tacha. Por ello el defecto del
Registrador no es procedente.

Por último, es importante reseñar si las cuentas anuales pueden perjudicar a tercero tal y como están depositadas.
Debe entenderse que la contabilidad se ha efectuado siguiendo la normativa adecuada y por lo tanto los terceros no pueden
quedar perjudicados pues el Real Decreto citado al regular el Plan General Contable indica cómo se han de asentar las
partidas de los aumentos pendientes de inscribir. Los terceros quedarían efectivamente perjudicados por la falta de
información registral del aumento en el Registro, por lo que la seguridad del tráfico apoya la inscripción del aumento en los
términos efectuados sin que sea necesaria la rectificación de los depósitos de cuentas anuales.

V

Mediante escritos de 10 de enero de 2011, el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada el día 13 del mismo mes. En dicho informe el Registrador rectifica parcialmente
su calificación en los siguientes términos: «Siguiendo lo dicho en el Fundamento de Derecho Primero, último párrafo, de
la Resolución de 10 de diciembre de 2008, es necesario reconocer que en las cuentas depositadas de los Ejercicios 2007 y
2008 en el documento de ‘‘Memoria’’ de las mismas, se contienen las explicaciones necesarias y ajustadas a las
disposiciones del Nuevo Plan General de Contabilidad, lo que hace innecesaria la rectificación aludida en la nota de
calificación». Por el contrario, mantiene la calificación en lo relativo a las cuentas del ejercicio de 2006.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 18, 20 y 21 del Código de Comercio; 6, 7, 8, 94 y 368
del Reglamento del Registro Mercantil; el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprobó el Plan General
de Contabilidad (entonces vigente); y las Resoluciones de esta Dirección General de 28 de febrero, 16 y 23 de enero de
2006, 8 de abril y 10 de diciembre de 2008, y 16 de septiembre de 2009.

1. Mediante el presente recurso se pretende la inscripción en el Registro Mercantil de una escritura autorizada el 19
de octubre de 2006, por la que se elevó a público el acuerdo de aumento del capital social adoptado por la Junta General
de la sociedad tres días antes. A dicha escritura se acompañan otras dos de subsanación y de modificación, aclaración o
rectificación de la primera, autorizadas el 6 de abril de 2007 y el 2 de noviembre de 2010, respectivamente.

El Registrador suspende la inscripción solicitada, por entender que previamente debe rectificarse el contenido de las
cuentas anuales depositadas en el Registro relativas a los ejercicios 2006, 2007 y 2008, para reflejar en las mismas el acuerdo
de aumento del capital social. Posteriormente, en trámite de informe, el Registrador rectifica su calificación y mantiene la
suspensión únicamente respecto de las cuentas del ejercicio de 2006.

2. Ciertamente, esta Dirección General, al interpretar la norma del artículo 368.1 del Reglamento del Registro
Mercantil, ha estimado procedente el rechazo del depósito de las cuentas anuales cuando la cifra de capital consignada en
las mismas no coincida con la que figure inscrita en el Registro Mercantil (Resoluciones de 28 de febrero de 2005, 16 y 23
de enero de 2006, y 10 de diciembre de 2008), de modo que, de haberse realizado un aumento de capital en el ejercicio al
cual se refieran las cuentas, debe ser previamente inscrito para acceder al depósito registral de las mismas. Dicho criterio
se fundamenta en que, como ya expresó este Centro Directivo en la Resolución de 10 de diciembre de 2008, las cuentas
anuales, una vez depositadas, constituyen publicidad formal registral y lo que se pretende, precisamente, es que reflejen la
realidad social extrarregistral con la que deben coincidir.

En el presente caso la situación es la inversa: depositadas las cuentas del ejercicio 2006, el Registrador exige su
rectificación para inscribir una escritura de aumento de capital realizado en dicho ejercicio –aunque objeto de subsanaciones
o aclaraciones posteriores–. Según tales cuentas, el capital social reflejado en el balance coincide con el inscrito en el
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Registro. Por otra parte, conforme al Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de
diciembre, entonces vigente, el aumento del capital social pendiente de inscripción en el Registro Mercantil no debía tener
obligatorio reflejo contable en la partida correspondiente al capital social sino como una deuda. Así, la tercera parte del Plan
General de Contabilidad de 1990 incluía, entre las cuentas del subgrupo «10. Capital», la cuenta «Capital social» que se
define como «Capital suscrito en las sociedades que revistan forma mercantil», añadiendo que «Se indica en esta cuenta que
tratándose de sociedades anónimas y comanditarias por acciones, la emisión y suscripción de acciones se registrarán en la
forma que las sociedades estimen conveniente, mientras se encuentren en período de suscripción y no se haya procedido
a la inscripción en el Registro Mercantil».

Con base en dicha normativa, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en resolución de consulta publicada
en el Boletín número 37 de dicho organismo, de septiembre de 1999, entendió que «…cuando se trate de una ampliación
de capital, ésta debe considerarse a efectos contables como tal cuando de acuerdo con la legislación mercantil haya cumplido
los requisitos necesarios para ello, circunstancia que con carácter general se produce cuando se realiza su inscripción en el
Registro Mercantil, por lo que hasta que se produzca este hecho, la empresa deberá registrar contablemente los importes que
pudiera haber recibido a cuenta de la futura ampliación como una deuda».

Es cierto que según el referido Plan General de Contabilidad, el modelo normal de la memoria, en el apartado relativo
a los «Fondos propios», exigía que figurara información sobre la eventual «ampliación de capital en curso, indicando el
número de acciones a suscribir, su valor nominal, la prima de emisión, el desembolso inicial, los derechos que incorporarán
y restricciones que tendrán; así como la existencia o no de derechos preferentes de suscripción a favor de accionistas u
obligacionistas; y el plazo concedido para la suscripción». Por el contrario, para la memoria abreviada (como acontece en
el presente caso) no se incluye tal exigencia. Y, aunque la referida resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas de 1999 expresa que, sin perjuicio de lo anteriormente expuesto en la misma, «si la empresa formula el modelo
abreviado de memoria, se incluirá información similar a la anterior en la medida que sea significativa», tal extremo no resulta
determinante para decidir en la resolución del presente recurso.

En efecto, sin prejuzgar sobre el alcance que haya de tener este criterio del referido organismo autónomo, la
calificación recurrida no puede ser confirmada, habida cuenta que:

a) No concurre en este caso el fundamento a que responde la interpretación de esta Dirección General al exigir que
antes de admitir el depósito registral de las cuentas anuales se inscriba el aumento del capital social que se hubiera realizado
al cierre del ejercicio al que tales cuentas correspondan, basado en la necesidad de evitar que resulten distorsionados los
derechos de información y publicidad que el depósito contable pretende (ya que los documentos depositados deben reflejar
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la compañía), lo cual sucede cuando las
cuentas presentadas a depósito no reflejan el aumento de capital ya inscrito en el Registro Mercantil, pues el contenido de
éste –con la extensión a que se refiere el artículo 94 del Reglamento de dicho Registro– se presume exacto y válido,
produciendo sus efectos en tanto no se inscriba la declaración judicial de su inexactitud o nulidad, declaración que no
perjudicará los derechos de terceros de buena fe (cfr. artículos 20 del Código de Comercio, y 7 y 8 del Reglamento del
Registro Mercantil), y que resulta oponible a terceros en los términos de los artículos 21 del Código de Comercio y 9 del
citado Reglamento, lo que genera una barrera para el acceso al Registro de las cuentas anuales que contradigan el contenido
de sus asientos. Por el contrario, aquellos efectos, con el alcance expresado, no son predicables respecto de los documentos
contables depositados en el Registro, en paralelo con el menor alcance que respecto de los mismos presenta la calificación
registral (cfr. artículo 368 del Reglamento del Registro Mercantil), por lo que el contenido de las cuentas depositadas,
carente de tal eficacia, no puede condicionar ni impedir la inscripción de una escritura de aumento del capital social que,
en ausencia de otros obstáculos que la impidan, servirá para concordar el contenido del Registro con la realidad
extrarregistral, determinando en sí, en la medida en que prevalece la publicidad del asiento de inscripción, la rectificación
del asiento de depósito de las cuentas anuales.

b) No existe contradicción entre el hecho de que las cuentas depositadas de la sociedad correspondientes al ejercicio
de 2006 no reflejen las aportaciones correspondientes a la ampliación de capital, pendiente de inscripción en el Registro,
como cifra de capital social en el balance, sino como otras deudas financieras (según la normativa entonces vigente, en los
términos antes expresados), y la circunstancia de que en un ejercicio posterior se inscriba dicha ampliación, ya que el acto
jurídico de la inscripción será el determinante, cuando se produzca, de una diversa calificación contable de dicha partida
del pasivo del balance de la sociedad, sin que, en consecuencia, tal inscripción deba quedar subordinada a una previa
rectificación formal de las cuentas del 2006 que, como se ha visto, fueron redactadas conforme a la normativa vigente.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación del Registrador, en los términos que
resultan de los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.



372

- 6 -
6671 Resolución de 3 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles XII de Barcelona, por la
que se deniega la inscripción de un Acta de manifestaciones de renuncia de administradora única de la sociedad.
(BOE núm. 88, de 13-4-2011).

En el recurso interpuesto por doña R. M. T. C. contra la nota de calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles
XII de Barcelona, don Jesús González García, por la que se deniega la inscripción de un Acta de manifestaciones de renuncia
de administradora única de la sociedad.

Hechos

I

Mediante Acta otorgada ante el Notario de Barcelona, don Leopoldo Martínez de Salinas, el 30 de junio de 2009,
con el número 1.837 de protocolo, doña R. M. T. C. manifestó que, en la Junta General de la sociedad «Qualitat i
Desenvolupament Solucions., S. L.», fue adoptado el acuerdo de su cese en su condición de administradora única y que tales
acuerdos fueron recogidos en escritura autorizada ante el Notario de Barcelona, don Leopoldo Martínez de Salinas, el día
13 de noviembre de 2007, pero que por diversos motivos el Registrador se negó a inscribir. Que es por ello que renuncia
de manera irrevocable a dicho cargo, requiriendo al Notario para que notifique a la sociedad, en su domicilio social, el
contenido de dicha Acta. Constan en el Acta, sendas diligencias de la notificación a la sociedad y de su recepción.

II

Presentada copia autorizada de dicha Acta en el Registro Mercantil de Barcelona, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Fecha de calificación: 5/11/2009. Fundamentos de Derecho (Defectos). No se acredita la convocatoria de la
Junta General que pueda proceder al nombramiento de nuevo administrador, evitando así la paralización de la vida social,
de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de los estatutos sociales y en el artículo 45 y siguientes de la Ley de
Sociedades Limitadas (arts. 61.1 y 69.1 de la citada Ley y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 26 y 27 de mayo de 1992, 8 y 9 de junio de 1993 y 20 de mayo de 2000). El Registrador (firma ilegible y sello
con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña R. M. T. C. interpone recurso en virtud de escrito, de fecha 2 de
diciembre de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: «Que tal como consta en escritura autorizada por el
Notario de Barcelona, don Leopoldo Martínez de Salinas Alonso, el día 6 de noviembre de 2007 y bajo el número 3.504
de su protocolo, fue celebrada en dicha fecha bajo la presidencia del propio Notario, Junta General de Socios de la compañía
‘‘Qualitat i Desenvolupament Solucions, S. L.’’, en la que, presente el 100 % del capital social, fue aprobada con el 68 %
de los votos la disolución e inmediata liquidación de la compañía y, con la misma presencia de socios y el mismo porcentaje
de votos, el cese en la condición de administradora única de la empresa. El Registrador consideró la escritura no inscribible
por defectos de convocatoria, pese a la presencia de la totalidad de los socios y pese a que los disidentes a la misma
asistieron con escrito previamente redactado y que se adjuntó a la escritura (clara demostración de que tenían pleno
conocimiento no solo de la convocatoria, sino que, también, de los puntos puestos a debate). Defecto que, en mi opinión,
no debiera impedir la inscripción, al menos, del cese de un administrador (punto que no requiere convocatoria previa),
cuando deliberan sobre el mismo la totalidad de los socios y lo aprueban el 68 % de los presentes que, insisto, suponen el
100 % de los socios. Todo ello conforme a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo. La negativa a
inscribir el acuerdo de cese en la condición de Administrador único de la compañía, y el resultado absolutamente infructuoso
de los intentos de celebrar una entrevista con el Registrador en la que exponer los argumentos, situaron al recurrente –a su
juicio– en una especie de ‘‘limbo legal’’ por cuanto, habiendo sido cesada con el conocimiento del 100 % de los socios y
el acuerdo del 68 % de sus votos, le estaba vetado actuar en calidad de aquella condición. Que la falta de inscripción del
cese puede provocar que se impute algún tipo de responsabilidad por negligencia en el cumplimiento de cualquier
obligación, dada la presunta condición de Administradora que ostenta. Es por ello que, aunque considera que ya fue cesada
legítimamente por Junta Universal de la compañía celebrada el 13 de noviembre de 2007, con fecha 30 de junio de 2009
notificó al Notario don Leopoldo Martínez de Salinas Alonso la renuncia irrevocable al cargo de Administrador único de
la citada sociedad, al tiempo que le requirió para que notificase tal decisión al domicilio social de la empresa, mediante envío
por correo certificado con acuse de recibo de copia simple de la escritura, a fin de que no pueda atribuirse abandono
injustificado de responsabilidades, negligencia alguna en su adecuado cumplimiento, ni perjuicio a la entidad por falta de
notificación de la renuncia. La escritura emitida por el citado Notario, número 1837 de su protocolo, comprensiva de la
renuncia al cargo, de la diligencia de remisión de una copia de la misma y de la diligencia de aviso de recibo, fue presentada
ante el Registro Mercantil de Barcelona el 23 de octubre de 2009, al Diario/Asiento 1070/3536, entrada 129263 y el
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Registrador acordó suspender la inscripción de la misma el 5 de noviembre de 2009, por los siguientes Fundamentos de
Derecho (Defectos): ‘‘No se acredita la convocatoria de la Junta General que pueda proceder al nombramiento de nuevo
administrador, evitando así la paralización de la vida social, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de los Estatutos
sociales y en el artículo 45 y siguientes de la Ley de Sociedades Limitadas. Artículos 61.1 y 69.1 de la citada Ley y
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 y 27 de mayo de 1992, 8 y 9 de junio de 1993
y 20 de mayo de 2000’’. Los textos legales citados, al establecer quiénes están facultados para convocar las Juntas de Socios,
la diligencia con que los Administradores deberán ejercer el cargo y/o las responsabilidades que estos pudieran asumir, no
exigen, sensu contrario, que para ejercer el derecho de renuncia al cargo, deba el dimisionario acreditar se ha convocado
Junta General que pueda proceder al nombramiento de nuevo Administrador. Junta que, en el supuesto de ser convocada,
ni asegura su celebración, ni garantiza que en la misma se nombrase un sustituto, aspectos ambos que en cualquier caso no
afectan al derecho de dimisión, debidamente comunicada y por mí ejercida. Por el contrario el artículo 147 del Reglamento
del Registro Mercantil establece que la inscripción de la dimisión de los administradores se practicará mediante escrito de
renuncia al cargo otorgado por el Administrador notificado fehacientemente a la sociedad. Por su parte esa Dirección
General, mediante Resolución de 21 de noviembre de 1992, al debatir un caso similar establecía que ha de considerarse
suficiente al efecto de tener, por cumplido dicho mandato reglamentario (el de la notificación de la renuncia), el Acta notarial
(remitida), siempre que la remisión se haya efectuado al domicilio social de la propia entidad. En definitiva se considera falta
de sustento legal las negativas a inscribir el cese, cuando fue acordado en presencia de la totalidad de socios de la compañía
y el voto favorable del 68 % de los mismos, según consta en escritura sobre reunión de socios, con presencia notarial, y mi
dimisión, irrevocable en lo menester, comunicada fehacientemente al domicilio social de la empresa por el propio Notario
autorizante, mediante la remisión por medio de correo certificado con acuse de recibo de copia simple de la escritura».

IV

El Registrador emitió informe el día 31 de enero de 2010 y elevó el expediente a este Centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 45.3 y 4 y 61.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 141.1 de la Ley de
Sociedades Anónimas; 147.1 y 192.2 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de esta Dirección General
de 26 y 27 de mayo de 1992, 8 y 9 de junio de 1993, 24 de marzo y 23 de junio de 1994, 17 de julio y 27 de noviembre de
1995, 23 de mayo y 30 de junio de 1997, 17 de mayo y 2 de octubre de 1999, y 18 de julio de 2005.

1. Se presenta en el Registro Mercantil de Barcelona un Acta de manifestaciones de renuncia al cargo de
administradora única de una sociedad mercantil. El Registrador suspende la inscripción solicitada por no acreditarse la
convocatoria de la Junta General que pueda proceder al nombramiento de nuevo administrador, evitando así la paralización
de la vida social. La recurrente entiende que procede la inscripción de la renuncia, pues se ha cumplido con el requisito de
notificación de la renuncia a la sociedad.

2. La cuestión que plantea el presente recurso ha sido abordada en reiteradas ocasiones por este Centro directivo
dando lugar a una doctrina que ha sido objeto de evolución y progresiva matización.
Inicialmente se consideró que no era inscribible la renuncia de la totalidad de los administradores sociales sin más exigencias
que la notificación a la sociedad. La razón que se dio es que pese al evidente derecho de los mismos a desvincularse
unilateralmente del cargo para el que habían sido nombrados, al margen de la responsabilidad que por ello pueda serles
exigida, un deber de mínima diligencia les obliga a continuar desempeñando el cargo hasta que se reúna la Junta General
que están obligados a convocar a fin de que acepte su renuncia y se provea al nombramiento de quienes les vayan a sustituir,
evitando así una perjudicial paralización de la vida social (Resoluciones de 26 y 27 de mayo de 1992). No era contraria a
este argumento la interpretación del artículo 141.1 de la Ley de Sociedades Anónimas –actual art. 245.2 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades de Capital– cuando atribuye al Consejo de Administración la competencia para aceptar la dimisión
de sus miembros, que se interpretó en el sentido de que la aceptación de la renuncia en principio es necesaria, por más que
sea obligada y meramente formularia (Resoluciones de 8 y 9 de junio de 1993).

En una segunda fase de evolución de la doctrina de este Centro directivo en la materia, la diligencia exigible de los
Administradores obligaba a que la renuncia se formulase con ocasión de la convocatoria formal de la Junta, incluyendo en
el orden del día el nombramiento de nuevos Administradores (Resoluciones de 24 de marzo y 23 de junio de 1994 y 23 de
mayo y 30 de junio de 1997) y con independencia del resultado de tal convocatoria, en tanto que la efectiva celebración de
la Junta o las decisiones que en ella se adoptaran ya no dependían del buen hacer del autor de aquélla. La razón de esta
solución residía en evitar la paralización de la vida social con sus evidentes riesgos, así como demoras y dificultades para
proveer el cargo vacante, en especial por el problema de convocar la Junta General. Se consideró que éste no existía ni, en
consecuencia, aquel obstáculo podía mantenerse, si cualquiera de los administradores que siguiesen en el cargo podían
convocar la Junta (Resoluciones de 27 de noviembre de 1995 y 17 de mayo de 1999).

3. Se ha alegado que tal doctrina no tiene sentido en sede de sociedades de responsabilidad limitada una vez que la
Ley 2/1995, de 9 de marzo, que las regulaba –hoy Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital– permite que en caso
de vacante del órgano de administración, entre otras causas por cese (cfr. art. 45.4 de la Ley de Sociedades de
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Responsabilidad Limitada, hoy art. 171.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital), cualquier socio pueda
solicitar del Juez de Primera Instancia del domicilio social la convocatoria de la Junta para el nombramiento de nuevos
administradores. Da pie a tal interpretación la Resolución de 17 de julio de 1995, que tras reiterar la doctrina antes expuesta
advertía que no se prejuzgaba si tal solución pudiera ser la misma a la vista de la citada Ley 2/1995 o las que, como se ha
dicho, habían considerado que la subsistencia en el cargo de un administrador que pudiera convocar la Junta resolvía el
problema poniendo como ejemplo la solución del citado apartado 4.º del artículo 45. No obstante, vigente ese nuevo régimen
jurídico establecido por la Ley 2/1995, la Resolución de 2 de octubre de 1999 reitera la doctrina tradicional.

4. En la evolución de la doctrina de este Centro directivo se atisba una distinción entre dos supuestos: Aquéllos en
que la renuncia del Administrador deja al órgano de administración inoperante para el ejercicio de las funciones de su
competencia –p. ej., renuncia de un Administrador mancomunado o la de la mayoría de los miembros del órgano colegiado–
pero permanece en el cargo alguno de ellos; de aquéllos otros en que la renuncia lo es de todos los Administradores,
distinción que no deja de tener apoyo tanto lógico como legal.

En el caso de que se mantenga en el cargo algún administrador el conocimiento de la renuncia de otros es inmediato,
pues si se ha de notificar a la sociedad (cfr. art. 147.1 en relación con el 192.2 del Reglamento del Registro Mercantil), el
llamado a recibir la notificación será aquél y la posibilidad de respuesta ante la situación creada es inmediata, sin necesidad
de recabar el auxilio judicial. Por el contrario, si renuncian todos los administradores y pese a que cualquier socio podría
tomar la iniciativa de solicitar una convocatoria judicial de la Junta conforme a la norma ya vista, el conocimiento de aquella
renuncia y su remedio se puede dilatar durante un largo período de tiempo con el consiguiente perjuicio para los intereses
sociales que los renunciantes estaban obligados a defender como consecuencia de la aceptación del cargo que pretenden
dejar.

Debe tenerse en cuenta además que en el presente caso, se trata de administradora única, por lo que la notificación
que ésta efectúe a la sociedad de renuncia a su cargo deberá ser realizado a la Junta General (véase artículo 64 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, hoy artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital), de
manera que sólo cuando la administración se hubiera organizado de forma colegiada las comunicaciones o notificaciones
a la sociedad podrán dirigirse a cualquiera de los administradores; y en caso de Consejo de Administración, se dirigirán a
su Presidente.

5. La distinción del supuesto en que la renuncia del Administrador deja al órgano de administración inoperante para
el ejercicio de las funciones de su competencia pero permaneciendo en el cargo alguno de ellos de aquéllos otros en que la
renuncia lo es de todos los administradores –o de la administradora única–, tiene también pleno apoyo legal. En efecto, como
se ha apuntado, el artículo 45.4 de la Ley 2/1995 –hoy art. 171.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Capital–
distingue entre el supuesto de permanencia de algún Administrador, en que le habilita para que directamente pueda convocar
la Junta, y aquel en que tal circunstancia no se da y en el que la legitimación de los socios es para solicitar la convocatoria
judicial; con lo que les exige una actividad, la siempre engorrosa promoción de un procedimiento judicial, por más que sea
simplificado, con la necesaria anticipación de gastos que siendo inevitable en el caso de que la vacante provenga de la
muerte o incapacitación de los administradores o causa similar, deja de serlo cuando se deba al abandono voluntario del
cargo por los mismos.

6. Por otro lado, debe aclararse que en el presente expediente no es aplicable la Resolución de esta Dirección General
de fecha 21 de noviembre de 1992, como pretende la recurrente, por cuanto en esa resolución se pretendía el cese de uno
de los miembros del consejo de administración, mientras que en el presente caso estamos ante la renuncia presentada por
la administrador única.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta Resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo
Mercantil de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 7 -
6672 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora mercantil de Barcelona, por la que se deniega la
inscripción de escritura de elevación a público de acuerdos sociales. (BOE núm. 88, de 13-4-2011).

En el recurso interpuesto por doña A. R. C. contra la nota de calificación de la Registradora Mercantil de Barcelona, doña
Juana Cuadrado Cenzual, por la que se deniega la inscripción de escritura de elevación a público de acuerdos sociales.

Hechos
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I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Barcelona don Joan Carles Ollé Favaró, de fecha 5 de agosto de 2009,
la Secretario del Consejo de Administración de la mercantil «Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad
Unipersonal», elevó a públicos determinados acuerdos sociales.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Barcelona, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «El Registrador que suscribe, previo examen y calificación del documento, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil y 18.8 del Código de Comercio –con la conformidad de los
cotitulares–, ha acordado suspender la práctica de la inscripción solicitada, en razón de las causas impeditivas y de las
motivaciones jurídicas que a continuación se indican. Documento calificado: Escritura otorgada en fecha 5 de agosto de 2009
ante el Notario don Joan Carles Oll Favaró, número 1934 de su protocolo del año 2009. En esta escritura se elevan a público
de la sociedad «Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad Unipersonal», adoptados por el accionista único de la
sociedad, por medio de su legal representante, don S. R. J., Consejero Delegado solidario de «Frigicoll, S.A.». Dichos
acuerdos consisten, sustancialmente, en: Dejar sin efecto «las decisiones supuestamente adoptadas por el accionista único
de la sociedad en fecha 31 de marzo de 2009, así como cualesquiera otros actos, acuerdos o decisiones posteriores a dicha
fecha…». Reiterar que el órgano de administración de la sociedad es un Consejo compuesto por ocho miembros. Cesar a
«Eurocenter Fomento y Desarrollo, S.L.», como miembro del Consejo. La certificación de los acuerdos incorporados a la
escritura se halla expedida por doña A. R. C., como Secretaria –quien eleva a público los acuerdos en la misma condición–
con el Visto Bueno del Presidente del Consejo, la sociedad «Coll Soms, Inversiones, S.L.», representada por don J. R. C.
Hechos: 1. La mencionada escritura fue presentada en el Registro el día 10 de agosto de 2009, causando el asiento número
377 del Diario 1067. 2. En el mismo día se presentó bajo el asiento número 378 del Diario 1067 escritura otorgada por doña
A. R. C. como Secretaria del Consejo de Administración de «Coll Soms, Inversiones, S.L.», en la que elevaba a público
acuerdos del Consejo de dicha sociedad por los cuales se designa a don J. R. C. como representante persona física para el
ejercicio de las funciones propias de Consejero en la sociedad «Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad
Unipersonal», en sustitución de don F. C. S. Dicha escritura ha sido calificada con defectos el día 17 de agosto de 2009.
3.–Consta vigente el asiento número 2081 del Diario 1058 de fecha 22 de abril. Según consta en la nota de calificación del
documento que causó dicho asiento, de fecha 3 de julio, «la escritura contiene acuerdos adoptados el 31 de marzo de 2009
por la compañía «Frigicoll, S.A.», en calidad de socio único, relativos a la modificación de los artículos 11 a 31 de los
Estatutos Sociales, el cese de todo el Consejo de Administración y el nombramiento de F. C. S. como Administrador único
de la sociedad». La escritura se otorgó el día 3 de abril de 2009 ante el Notario don Carlos Masiá Martí, número 456/09 de
protocolo. Consta igualmente vigente el asiento número 3309 del Diario 1061, de fecha 5 de junio. Según consta en la nota
de calificación del documento que causó dicho asiento, la escritura contiene acuerdos adoptados el 28 de mayo de 2009 por
don F. C. S. en calidad de administrador único de la sociedad, relativos a la revocación del poder otorgado a don A. V. M.
que causó la inscripción 23. La escritura se otorgó el día 28 de mayo de 2009 ante el Notario don Carlos Masiá Martí,
número 754/09 de protocolo. 4. Situación registral de la sociedad «Frigicoll, S.A.», socio único de «Compañía de
Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad Unipersonal». a) Consta anotada preventivamente, Anotación Preventiva letra B, con
fecha 29 de junio de 2009, la medida cautelar de demanda de solicitud de incapacidad de don F. C. S. y nombramiento, con
carácter cautelar, de una Administrador patrimonial de sus bienes, según resulta del mandamiento del Juzgado de Primera
Instancia número 40 de Barcelona, de fecha 8 de junio de 2009. b) De la inscripción 131 resulta el nombramiento de don
S. R. J. como Consejero Delegado solidario de «Frigicoll, S.A.», nombrado en fecha 26 de junio de 2008, con la totalidad
de las facultades legal y estatutariamente delegables. c) Consta Anotación Preventiva letra A, de fecha 17 de junio de 2009,
de demanda y suspensión de los acuerdos sociales del Consejo de Administración celebrado el día 7 de abril de 2009 a las
14:15 horas, no inscritos. Sí consta presentada (asiento número 3090 del Diario 1057), escritura otorgada el día 7 de abril
de 2009 ante el Notario don Vicente-Miguel Mestre Soro, número 352/09 de protocolo, en que se elevan a públicos acuerdos
del Consejo celebrado en tal fecha y hora, tal y como resulta del asiento de la propia Anotación Preventiva. d) Consta vigente
el asiento de presentación número 3090 del Diario 1057, de fecha 8 de abril de 2009. La escritura que motivó el asiento eleva
a públicos acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en sesión celebrada a las 14:15 horas el día 7 de abril de
2009, acordando el cese de un consejero, nombramiento de nuevo Secretario del Consejo y acuerdo de convocar Junta con
un orden del día que incluye el cese del órgano de administración y nombramiento de uno nuevo, con la consiguiente
modificación estatutaria. Consta interpuesto recurso, el día 27 de julio de 2009 (asiento número 2851 del Diario 1065), frente
a la última nota de calificación de fecha 23 de junio de 2009. e) Consta vigente el asiento de presentación número 3570 del
Diario 1057, de fecha 9 de abril de 2009, relativo a la escritura otorgada ante el Notario don Carlos Masiá Martí, bajo el
número 481/09 de su protocolo. La escritura contiene acuerdos de cese de Consejeros Delegados y redistribución de cargos
en el seno del Consejo. Según consta en la nota de calificación de fecha 26 de mayo de 2009, dichos acuerdos son
contradictorios con «otros del mismo órgano, por celebrarse otra reunión distinta el mismo día. (Elevada a público mediante
escritura otorgada el 7 de abril de 2009 ante el Notario don Vicente-Miguel Mestre Soro número 352 de protocolo).» f)
Consta vigente el asiento de presentación número 2861 del Diario 1060, de fecha 21 de mayo de 2009. La escritura que
causó el asiento fue otorgada ante el Notario don Carlos Masiá Martí el día 20 de mayo de 2009, bajo el número 714/09 de
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su protocolo, relativa a designación de cargos, cese de cargos y reelección de Consejero Delegado. La expresada escritura
ha sido calificada con defectos. Fundamentos de Derecho: Vistos los artículos 18 del Código de Comercio, 6, 7, 10, 11, 43,
58, 66 y 80 del Reglamento del Registro Mercantil, así como los artículos 97, 107, 108, 109, 111, 112, 138, 141, 142, 143
y 152 del mismo cuerpo legal, artículos 115.3, 121, 123, 124 y 125 de la Ley de Sociedades Anónimas. Resoluciones de
la Dirección General de los Registros y el Notariado de 23 de julio de 1984, 10, 12 y 13 de junio de 1991, 17 de octubre de
1991,28 de diciembre de 1992,24 de junio de 1993,25 de julio de 1998,29 de octubre de 1999, 28 de abril de 2000, 31 de
marzo de 2003, 26 de febrero de 2004 y 21 de julio de 2006. Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de noviembre de 1961,
10 de julio y 23 de septiembre de 1970. Defectos: 1.° Constar vigente el asiento de presentación número 2081 del Diario
1058 –reseñado por extenso en los hechos, punto 3–. Según consta en la nota de calificación del documento que causó dicho
asiento, de fecha 3 de julio de 2009, contiene acuerdos adoptados por la compañía «Frigicoll, S.A.», en calidad de socio
único, relativos a la modificación de los artículos 11 a 31 de los Estatutos Sociales, al cese de todo el Consejo de
Administración y al nombramiento de don F. C. S. como Administrador único de la sociedad «Compañía de Inversiones
Frigicoll, S.A., Sociedad Unipersonal». El documento ahora calificado, por el contrario, parte de y reafirma la existencia
del Consejo anterior a dichos acuerdos. El documento previo, por tanto, afecta a la calificación de quien ostenta la facultad
certificante y de elevación a público de los acuerdos (artículos 7, 10, 11 y 107 y siguientes del Reglamento del Registro
Mercantil). Al acuerdo de cese de uno de los Consejeros, que no podría inscribirse si los asientos llegaran a reflejar la
existencia de un administrador único (artículos 7, 10 y 11 del Reglamento del Registro Mercantil). (Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 10, 12 y 13 de junio de 1991, 17 de octubre de 1991 y 21 de julio de
2006). Cuestión distinta es el acuerdo o decisión relativa a «dejar sin efecto las decisiones supuestamente adoptadas por el
accionista único de la sociedad con fecha 31 de marzo de 2009»..., que es objeto de calificación en el defecto siguiente. 2.°
No cabe la constatación registral de la decisión «Primera» de las contenidas en la certificación, consistente en «Dejar sin
efecto, en lo menester, las decisiones supuestamente adoptadas por el accionista único de la sociedad en fecha 31 de marzo
de 2009, así como cualesquiera otros actos o acuerdos o decisiones posteriores a dicha fecha que, en su caso, hayan sido
supuestamente adoptadas por el pretendido administrador único (…)» Y ello en base a los siguientes motivos: a) Por no
constar inscritos los acuerdos o actos que se dicen se dejan sin efecto. No cabe la constatación registral de un acto o acuerdo
extintivo de otro si éste no consta previamente inscrito (artículo 11 del Reglamento del Registro Mercantil). b) Por ser
necesaria una perfecta identificación del acto que se pretende «dejar sin efecto» y el acto o acuerdo, en su caso, inscrito. Tal
identificación no se lleva a efecto con el empleo de fórmulas genéricas tales como «decisiones supuestamente adoptadas
en fecha 31 de marzo de 2009», sin más mención a cuáles sean las mismas, o como «cualesquiera otros actos o acuerdos
o decisiones posteriores a dicha fecha (...) supuestamente adoptadas por el pretendido administrador único. La exigencia
de la necesaria identificación deriva tanto de la necesidad de claridad de los pronunciamientos registrales, –que se extiende
tanto a su vertiente positiva: constatación de un acto, como a la negativa: extinción del mismo– (artículo 58 del Reglamento
del Registro Mercantil), como a la trascendencia de dicho pronunciamientos (artículo 7 del Reglamento del Registro
Mercantil) que no permite declarar «sin efecto» un acto inscrito cuando pueda existir la más mínima duda sobre si el acto
fue o no el que, efectivamente, se pretendía modificar o extinguir. c) Porque los requisitos para «dejar sin efecto» un acuerdo
o acto anterior varían o pueden variar según la clase de acto o acuerdo que se pretenda extinguir, o pueden precisar de
requisitos o actuaciones complementarias. Y según el tipo de acuerdo puede variar, también, el órgano competente para
«dejarlo sin efecto». Si, por ejemplo, lo pretendido fuera «dejar sin efecto» un poder otorgado sólo podría llevarlo a efecto
el órgano de administración, mediante la oportuna revocación, y no la Junta. (Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 24 de junio de 1993). En el caso concreto objeto de la presente calificación cierto es que consta
un asiento vigente anterior relativo a unas decisiones adoptadas por un socio único de fecha 31 de marzo de 2009,
coincidente, pues, con aquellas que el documento calificado dice «deja sin efecto». A pesar de la confusa redacción
–decisiones supuestamente adoptadas, decisiones adoptadas por el pretendido administrador único–, se infiere que lo que
se trata de acordar es que tales decisiones de 31 de marzo se consideren como no adoptadas –de ahí la reiteración de que
el Consejo es el que existía antes de tales decisiones–, a modo de «eliminación» del acuerdo de cese del Consejo y
nombramiento de Administrador único, de los actos realizados por éste, y del acuerdo de modificación de estatutos (artículos
11 a 31). A la constatación registral de tal acuerdo se opone: I. Si bien la Junta General como órgano de expresión de la
voluntad social puede dejar sin efecto acuerdos adoptados por el mismo órgano con anterioridad (artículo 115.3 de la Ley
de Sociedades Anónimas), la revocación de los mismos –referentes en este caso a un cese de Consejo, nombramiento de
Administrador único, y modificación de Estatutos, lo que conlleva también la sustitución de la representación social frente
a terceros– no puede tener efecto sino desde la fecha en que se revocan o dejan sin efecto, pero no desde la fecha en que
fueron inicialmente adoptados. Y ello por: Porque no cabe la constatación registral de su revocación si no constan
previamente inscritos, como ya se ha indicado. Y si se llegaran a inscribir, los pronunciamientos registrales tienen alcance
«erga omnes», gozando de presunción de exactitud y validez y hallándose bajo la salvaguarda de los Tribunales, produciendo
sus efectos mientras no se inscriba la declaración judicial de su inexactitud o nulidad (artículo 7 del Reglamento del Registro
Mercantil). De ello deriva la imposibilidad de reflejar en el Registro un acuerdo en el que, al parecer, se pretende se
consideren como si nunca se hubiesen adoptado («supuestamente adoptados», «reiterar que el Consejo es de ocho
miembros», reproduciendo los componentes existentes antes del 31 de marzo de 2009) aquellos acuerdos de cese del Consejo
y nombramiento de administrador único. De constar inscritos previo requisito para la constatación registral de su
revocación), o bien existe un pronunciamiento judicial, que a través del oportuno procedimiento con las garantías procesales
que le sean propias, determine bien la inexactitud, bien la nulidad del contenido del Registro (Resolución de la Dirección
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General de los Registros y del Notariado de 23 de julio de 1984), o bien se adopta por la Junta, –órgano competente para
ello– el acuerdo de cese del Administrador único y nombramiento de nuevo Consejo, con los requisitos exigidos por la Ley
y por el Reglamento del Registro Mercantil (artículos 107 y siguientes, en especial 111), es decir, necesidad de notificación
fehaciente al cesado, así como necesidad de aceptación de cargos de los consejeros nombrados y designación de
representantes personas físicas de los designados personas jurídicas (artículos 123, 124 y 125 de la Ley de Sociedades
Anónimas y 138, 141, 142 y 143 del Reglamento del Registro Mercantil). Incluso cuando en la constitución de la Junta –en
este caso las decisiones del accionista único de fecha 31 de marzo de 2009– existiera algún vicio que la hiciera adolecer de
nulidad, se halla protegida por una apariencia de legalidad que requiere de una declaración pública para ser destruida «erga
omnes», no siendo la Junta la competente para determinar la invalidez de una Junta anterior (como así parece desprenderse
de los confusos términos en que se redacta el acuerdo al aludir a los acuerdos «supuestamente» adoptados y al «pretendido»
administrador único). Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de noviembre de 1961, 10 de junio y 23 de septiembre de 1970.
Se evidencia una situación de enfrentamiento en el seno de la sociedad y de otras sociedades participadas –como se
desprende de la situación registral reflejada en los hechos–, pero no compete al Registrador la resolución de las diferencias
entre los socios, que sólo compete a los Tribunales. (Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 31 de marzo de 2003, 28 de abril de 2000, 29 de octubre de 1999 y 25 de julio de 1998). II. De otro lado, y como se
refleja en los hechos (punto 3), consta vigente asiento número 3309 del Diario 1061, de escritura por la que don F. C. S. en
calidad de administrador único, revoca el poder otorgado a don A. V. M. Y del mismo modo no cabe la constatación registral
de «dejar sin efecto» dicha revocación, en base a un acuerdo, impreciso, consistente en «dejar sin efecto cualesquiera otros
actos, acuerdos o decisiones posteriores a dicha fecha (31 de marzo de 2009) que, en su caso, hayan sido supuestamente
adoptados por el pretendido Administrador único de la sociedad». Y ello por: La necesidad de identificación del acto que
se pretende extinguir, como quedó expuesto en el punto b) del defecto. La necesidad de previa inscripción de dicha
revocación (11 del Reglamento del Registro Mercantil). E inscrito, produce todos sus efectos, de modo que la «revocación»
de la «revocación» del poder, sólo podría tener efecto desde que se «deja sin efecto», no desde la decisión inicial de
revocación, lo que, en suma, sería tanto como el otorgamiento de un nuevo poder. Se reiteran los motivos expuestos
anteriormente. El órgano competente para el otorgamiento y/o revocación de poderes de una sociedad es su órgano de
administración y representación, y no el órgano deliberante. (Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 24 de junio de 1993). 3.º Adoptarse las decisiones de la sociedad «Compañía de Inversiones Frigicoll, S. A.,
Sociedad Unipersonal», por su socio único, la. sociedad «Frigicoll, S. A.», –tal y como expresa la certificación incorporada
al título que se califica– «por medio de su legal representante, S. R. J. Consejero Delegado solidario de «Frigicoll, S. A.».
El título expresa no sólo la identidad del representante, sino además, y sobre todo, la. cualidad en la que actúa: Consejero
Delegado de «Frigicoll, S. A.», por lo que parece claro que la calificación registral ha de extenderse a la comprobación de
tal extremo. Si bien aparece inscrito don S. como tal Consejero Delegado de «Frigicoll, S. A.» –como se reseña en los
hechos, punto 4.b)– existen asientos de presentación vigentes, –reseñados todos ellos por extenso en los hechos, punto 4-
que pueden variar la situación registral. Así, constan vigentes: Asiento de presentación número 3090 del Diario 1057,
documento en el que, entre otros acuerdos, se acuerda convocar Junta con objeto de cesar a todo el Consejo. Dichos acuerdos
se hallan impugnados, causando la Anotación Preventiva letra A de demanda y suspensión de dichos acuerdos. Asiento de
presentación número 3570 del Diario 1057, documento que contiene cese de Consejeros Delegados. Asiento de presentación
número 2861 del Diario 1060, relativa a designación de cargos, ceses de cargos y reelección de Consejero Delegado. En
tanto no se haya producido el desenvolvimiento de tales asientos –ya concluyan en inscripciones o en su caducidad– no
puede determinarse si, según el Registro, don R. J. había o no perdido su cualidad de Consejero Delegado de «Frigicoll,
S.A.», en la fecha de adopción de las decisiones de la sociedad «Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad
Unipersonal», día 16 de julio de 2009. Siendo el defecto, en principio subsanable, podría llegar a ser insubsanable, según
lo expuesto. 4.° Ser precisa la previa inscripción de la escritura otorgada ante el Notario don Joan Carles Ollé Favaró número
1933/09 de su protocolo, presentada el mismo día que el documento ahora calificado (asiento 378 del Diario 1067), ya que
de ella resulta la designación de don J. R. C. como representante persona física del Consejero y Presidente «Coll Soms
Inversiones, S.L.», en sustitución de don F. C. S. La citada escritura ha sido calificada con defectos el día 17 de agosto de
2009. (Artículos 7, 10 y 11 del Reglamento del Registro Mercantil y Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 10, 12 y 13 de junio de 1991, 17 de octubre de 1991 y 21 de julio de 2006). Defecto de carácter
subsanable.

Fecha de la calificación: 17/08/2009. La anterior nota de calificación podrá ser objeto de recurso…. El Registrador.
(Firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora).»

III

Dicha nota fue notificada al Notario autorizante y al presentante. La escritura fue retirada del Registro el día 27 de
agosto de 2009 y devuelta al Registro el 2 de octubre de 2009 junto a la certificación expedida el 17 de septiembre de 2009
por doña A. R. C. con firmas legitimadas notarialmente, como Secretaria del Consejo de Administración de «Compañía de
Inversiones Frigicoll, S.A.», con el visto bueno del Presidente del Consejo de «Coll Soms Inversiones, S.L.», representada
por don J. R. C. En dicha certificación se clarifica la escritura anterior, dejando constancia de que las decisiones que se
dejaron sin efecto fueron las decisiones primera y cuarta adoptadas por el accionista único de la sociedad en acta de
consignación de decisiones de fecha 31 de marzo de 2009, elevadas a público el 3 de abril de 2009, referentes al cese del
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Consejo de Administración y a la modificación de acuerdos sociales. Dicha escritura, junto con la certificación subsanatoria,
fueron igualmente calificadas negativamente. La nota de defectos de dichos documentos dice: «El Registrador que suscribe,
previo examen y calificación del documento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.2 del Reglamento del
Registro Mercantil y 18.8 del Código de Comercio –con la conformidad de los cotitulares–, ha acordado suspender la
práctica de la inscripción solicitada, en razón de las causas impeditivas y de las motivaciones jurídicas que a continuación
se indican. Documentos calificados: 1) Escritura otorgada en fecha 5 de agosto de 2009 ante el Notario don Joan Carles Ollé
Favaró, número 1934 de su protocolo del año 2009. En esta escritura se elevan a público acuerdos de la sociedad «Compañía
de Inversiones Frigicoll S.A., Sociedad Unipersonal», adoptados por el accionista único de la sociedad, «Frigicoll, S.A.»,
por medio de su legal representante, don S. R. J., Consejero Delegado solidario de «Frigicoll, S.A.». Dichos acuerdos
consisten, sustancialmente, en: Dejar sin efecto «las decisiones supuestamente adoptadas por el accionista único de la
Sociedad en fecha 31 de marzo de 2009, así como cualesquiera otros actos, acuerdos o decisiones posteriores a dicha
fecha...». Reiterar que el órgano de administración de la sociedad es un Consejo compuesto por ocho miembros. Cesar a
«Eurocenter Fomento y Desarrollo, S.L.» como miembro del Consejo. La certificación de los acuerdos incorporados a la
escritura se halla expedida por doña A. R. C. como Secretaria –quien eleva a público los acuerdos en la misma condición–
con el visto bueno del Presidente del Consejo, la sociedad «Coll Soms Inversiones, S.L.», representada por don J. R. C. 2)
Certificación suscrita con firmas legitimadas notarialmente, por doña A. R. C. como Secretaria del Consejo de
Administración de la sociedad «Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A.», con el visto bueno del Presidente del Consejo
«Coll Soms Inversiones, S.L.», representada por don J. R. C. Se certifica que el día 17 de septiembre de 2009, por el
accionista único de la sociedad –«Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A.»–, «Frigicoll, S.A.», adopta decisión a efectos
clarificadores y subsanatorios de la decisión adoptada el día 16 de julio de 2009, en el sentido que las decisiones que se
dejaron sin efecto son las primera y cuarta de las adoptadas por el accionista único de la sociedad en fecha 31 de marzo de
2009, elevadas a público en fecha 3 de abril, mediante escritura otorgada ante el Notario de Barcelona don Carles Masiá,
número 456 de su protocolo. Hechos: 1. La escritura mencionada anteriormente en primer lugar fue presentada en el Registro
el día 10 de agosto de 2009, causando el asiento número 377 del Diario 1067. 2. En el mismo día se presentó bajo el asiento
número 378 del Diario 1067 escritura otorgada por doña A. R. C., como Secretaria del Consejo de Administración de «Coll
Soms Inversiones, S.L.», en la que elevaba a público acuerdos del Consejo de dicha sociedad por los cuales se designa a
don J. R. C. como representante persona física para el ejercicio de las funciones propias de Consejero en la sociedad
«Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad Unipersonal», en sustitución de don F. C. S. 3. Ambas escrituras fueron
calificadas con defectos el día 17 de agosto de 2009. 4. Ambas escrituras fueron nuevamente aportadas a este Registro el
día 2 de octubre de 2009. Se aporta, además, la certificación subsanatoria a que se refiere el número 2) de la reseña de los
documentos calificados de esta misma nota. 5. Situación registral de la sociedad «Frigicoll, S. A.», socio único de
«Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad Unipersonal» a) Consta anotada preventivamente, Anotación Preventiva
letra B, con fecha 29 de junio de 2009, la medida cautelar de demanda de solicitud de incapacidad de don F. C. S. y
nombramiento, con carácter cautelar, de una Administrador patrimonial de sus bienes, según resulta del mandamiento del
Juzgado de Primera Instancia número 40 de Barcelona, de fecha 8 de junio de 2009. b) De la inscripción 131 resulta el
nombramiento de don S. R. J. como Consejero Delegado solidario de «Frigicoll, S.A.», nombrado en fecha 26 de junio de
2008, con la totalidad de las facultades legal y estatutariamente delegables. c) Consta Anotación Preventiva letra A, de fecha
17 de junio de 2009, de demanda y suspensión de los acuerdos sociales del Consejo de Administración celebrado el día 7
de abril de 2009 a las 14:15 horas, no inscritos. Sí consta presentada (asiento número 3090 del Diario 1057), escritura
otorgada el día 7 de abril de 2009 ante el Notario don Vicente-Miguel Mestre Soro, numero 352/09 de protocolo, en que
se elevan a públicos acuerdos del Consejo celebrado en tal fecha y hora, tal y como resulta del asiento de la propia
Anotación Preventiva. d) Consta vigente el asiento de presentación número 3090 del Diario 1057, de fecha 8 de abril de
2009. La escritura que motivó el asiento eleva a públicos acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en sesión
celebrada a las 14:15 horas el día 7 de abril de 2009, acordando el cese de un consejero, nombramiento de nuevo Secretario
del Consejo y acuerdo de convocar Junta con un orden del día que incluye el cese del órgano de administración y
nombramiento de uno nuevo, con la consiguiente modificación estatutaria. Consta interpuesto recurso, el día 27 de julio de
2009 (asiento número 2851 del Diario 1065), frente a la última nota de calificación de fecha 23 de junio de 2009. e) Consta
vigente el asiento de presentación número 3570 del Diario 1057, de fecha 9 de abril de 2009, relativo a la escritura otorgada
ante el Notario don Carles Masiá Martí, bajo el número 481/09 de su protocolo. La escritura contiene acuerdos de cese de
Consejeros Delegados y redistribución de cargos en el seno del Consejo. Según consta en la nota de calificación de fecha
26 de mayo de 2009, dichos acuerdos son contradictorios con «otros del mismo órgano, por celebrarse otra reunión distinta
el mismo día. (Elevada a público mediante escritura otorgada el 7 de abril de 2009 ante el Notario don Vicente-Miguel
Mestre Soro número 352 de protocolo).» f) Consta vigente el asiento de presentación número 2861 del Diario 1060, de fecha
21 de mayo de 2009. La escritura que causó el asiento fue otorgada ante el Notario don Carles Masiá Martí el día 20 de mayo
de 2009, bajo el número 714/09 de su protocolo, relativa a designación de cargos, cese de cargos y reelección de Consejero
Delegado. La expresada escritura ha sido calificada con defectos. Fundamentos de Derecho: Vistos los artículos 18 del
Código de Comercio, 6, 7, 10, 11, 43, 58, 66 y 80 del Reglamento del Registro Mercantil, así como los artículos 97, 107,
108, 109, 111, 112, 138, 141, 142, 143 y 152 del mismo cuerpo legal, artículos 115.3, 121, 123, 124 y 125 de la Ley de
Sociedades Anónimas. Resoluciones de la Dirección General de los Registros y el Notariado de 23 de julio de 1984, 10, 12
y 13 de junio de 1991, 17 de octubre de 1991, 28 de diciembre de 1992, 24 de junio de 1993, 25 de julio de 1998, 29 de
octubre de 1999, 28 de abril de 2000, 31 de marzo de 2003, 26 de febrero de 2004 y 21 de julio de 2006. Sentencias del
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Tribunal Supremo de 9 de noviembre de 1961, 10 de julio y 23 de septiembre de 1970. Defectos: 1.º No cabe la constatación
registral de la decisión «Primera de las contenidas en la certificación protocolizada –y elevada a público– en la escritura
otorgada el día 5 de agosto de 2009 (número 1934 del protocolo del Notario don Carles Masiá. Y ello en base a los
siguientes motivos: a) Por no constar inscritos los acuerdos o actos que se dicen se dejan sin efecto. No cabe la constatación
registral de un acto o acuerdo extintivo de otro si éste no consta previamente inscrito (artículo 11 del Reglamento del
Registro Mercantil). b) Porque los requisitos para «dejar sin efecto» un acuerdo o acto anterior varían o pueden variar según
la clase de acto o acuerdo que se pretenda extinguir, o pueden precisar de requisitos o actuaciones complementarias. Y según
el tipo de acuerdo puede variar, también, el órgano competente para «dejarlo sin efecto». Si, por ejemplo, lo pretendido fuera
«dejar sin efecto» un poder otorgado sólo podría llevarlo a efecto el órgano de administración, mediante la oportuna
revocación, y no la Junta (Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 de junio de 1993). A
la constatación registral de tal acuerdo se opone. I. Si bien la Junta General como órgano de expresión de la voluntad social
puede dejar sin efecto acuerdos adoptados por el mismo órgano con anterioridad (artículo 115.3 de la Ley de Sociedades
Anónimas), la revocación de los mismos –referentes en este caso a un cese de Consejo, nombramiento de administrador
único, y modificación de estatutos, lo que conlleva también la sustitución de la representación social frente a terceros– no
puede tener efecto sino desde la fecha en que se revocan o dejan sin efecto, pero no desde la fecha en que fueron
inicialmente adoptados. Y ello por: Porque no cabe la constatación registral de su revocación si no constan previamente
inscritos, como ya se ha indicado. Y si se llegaran a inscribir, los pronunciamientos registrales tienen alcance «erga omnes»,
gozando de presunción de exactitud y validez y hallándose bajo la salvaguarda de los Tribunales, produciendo sus efectos
mientras no se inscriba la declaración judicial de su inexactitud o nulidad (artículo 7 del Reglamento del Registro Mercantil).
De ello deriva la imposibilidad de reflejar en el Registro un acuerdo en el que, al parecer, se pretende se consideren como
si nunca se hubiesen adoptado («supuestamente adoptados», «reiterar que el Consejo es de ocho miembros», reproduciendo
los componentes existentes antes del 31 de marzo de 2009) aquellos acuerdos de cese del Consejo y nombramiento de
administrador único. De constar inscritos (previo requisito para la constatación registral de su revocación), o bien existe un
pronunciamiento judicial, que a través del oportuno procedimiento con las garantías procesales que le sean propias,
determine bien la inexactitud, bien la nulidad del contenido del Registro (Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 23 de julio de 1984), o bien se adopta por la Junta, –órgano competente para ello– el acuerdo
de cese del administrador único y nombramiento de nuevo Consejo, con los requisitos exigidos por la Ley y por el
Reglamento del Registro Mercantil (artículos 107 y siguientes, en especial 111), es decir necesidad de notificación
fehaciente al cesado, así como necesidad de aceptación de cargos de los consejeros nombrados y designación de
representantes personas físicas de los designados personas jurídicas (artículos 123, 124 y 125 de la Ley de Sociedades
Anónimas y 138, 141, 142 y 143 del Reglamento del Registro Mercantil).  Incluso cuando en la constitución de la Junta –en
este caso las decisiones del accionista único de fecha 31 de marzo de 2009– existiera algún vicio que la hiciera adolecer de
nulidad, se halla protegida por una apariencia de legalidad que requiere de una declaración pública para ser destruida «erga
omnes», no siendo la Junta la competente para determinar la invalidez de una Junta anterior (como así parece desprenderse
de los confusos términos en que se redacta el acuerdo al aludir a los acuerdos «supuestamente» adoptados y al «pretendido»
Administrador único). Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de noviembre de 1961, 10 de junio y 23 de septiembre de 1970.
Se evidencia una situación de enfrentamiento en el seno de la sociedad y de otras sociedades participadas –como se
desprende de la situación registral reflejada en los hechos–, pero no compete al Registrador la resolución de las diferencias
entre los socios, que sólo compete a los Tribunales. (Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 31 de marzo de 2003, 28 de abril de 2000, 29 de octubre de 1999 y 25 de julio de 1998). II. No cabe, tampoco, la
constatación registral del acuerdo consistente en «dejar sin efecto... cualesquiera otros actos, acuerdos o decisiones
posteriores a dicha fecha que, (...), en su caso (...) hayan sido supuestamente adoptados por el pretendido administrador único
de la sociedad». Y ello por: La necesidad de identificación del acto que se pretende extinguir. La exigencia de la necesaria
identificación deriva tanto de la necesidad de claridad de los pronunciamientos registrales, –que se extiende tanto a su
vertiente positiva: constatación de un acto, como a la negativa: extinción del mismo– (artículo 58 del Reglamento del
Registro Mercantil), como a la trascendencia de dichos pronunciamientos (artículo 7 del Reglamento del Registro Mercantil)
que no permite declarar «sin efecto» un acto inscrito cuando pueda existir la más mínima duda sobre si el acto fue o no el
que, efectivamente, se pretendía modificar o extinguir. Porque los requisitos para «dejar sin efecto» un acuerdo o acto
anterior varían o pueden variar según la clase de acto o acuerdo que se pretenda extinguir, o pueden precisar de requisitos
o actuaciones complementarias. Y según el tipo de acuerdo puede variar, también, el órgano competente para «dejarlo sin
efecto». Si, por ejemplo, lo pretendido fuera «dejar sin efecto» un poder otorgado sólo podría llevarlo a efecto el órgano de
administración, mediante la oportuna revocación, y no la Junta (Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 24 de junio de 1993). En la certificación posterior –con firmas notarialmente legitimadas– se «clarifica» que
las decisiones (anteriores) que se pretenden dejar sin efecto son las adoptadas por el accionista único (supuestamente
adoptadas, según la elevación a público) en fecha 31 de marzo de 2009, elevadas a publico en fecha 3 de abril, en virtud de
escritura otorgada ante el Notario don Carles Masiá (número 456 de protocolo), y, en concreto, referidas a «Cese del Consejo
de administración, modificación del órgano de administración y nombramiento de Administrador único» y a «Modificación
de los estatutos sociales de la Sociedad». Dicha «subsanación» afecta, solamente, al defecto señalado bajo el número 2.°.b)
de los señalados en la nota de calificación de fecha 17 de agosto de 2009, subsistiendo el resto de impedimentos que en
aquella nota ya se señalaron. De otro lado, en la fecha de la presente nota no consta asiento de presentación vigente relativo
a actos o acuerdos del accionista único de fecha 31 de marzo de 2009, ni relativo a revocación de poderes. 2.° Adoptarse
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las decisiones de la sociedad «Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad Unipersonal», por su socio único, la
sociedad «Frigicoll, S.A.», –tal y como expresa la certificación incorporada al título que se califica– «por medio de su legal
representante, S. R. J., Consejero Delegado solidario de «Frigicoll, S.A.». El título expresa no sólo la identidad del
representante, sino además, y sobre todo, la cualidad en la que actúa Consejero Delegado de «Frigicoll, S.A.», por lo que
parece claro que la calificación registral ha de extenderse a la comprobación de tal extremo. Si bien aparece inscrito don
S. como tal Consejero Delegado de «Frigicoll, S A.» –como se reseña en los hechos, punto 4.b)– existen asientos de
presentación vigentes, –reseñados todos ellos por extenso en los hechos, punto 4– que pueden variar la situación registral.
Así, constan vigentes: Asiento de presentación número 3090 del Diario 1057, documento en el que, entre otros acuerdos,
se acuerda convocar Junta con objeto de cesar a todo el Consejo. Dichos acuerdos se hallan impugnados, causando la
Anotación Preventiva letra A de demanda y suspensión de dichos acuerdos. Asiento de presentación número 3570 del Diario
1057, documento que contiene cese de Consejeros Delegados. Asiento de presentación número 2861 del Diario 1060,
relativa a designación de cargos, ceses de cargos y reelección de Consejero Delegado. En tanto no se haya producido el
desenvolvimiento de tales asientos –ya concluyan en inscripciones o en su caducidad– no puede determinarse si, según el
Registro, don S. R. J. había o no perdido su cualidad de Consejero Delegado de «Frigicoll, S.A.», en la fecha de adopción
de las decisiones de la sociedad «Compañía de Inversiones Frigicoll, S.A., Sociedad Unipersonal», día 16 de julio de 2009.
Siendo el defecto, en principio subsanable, podría llegar a ser insubsanable, según lo expuesto. 3.° Ser precisa la previa o
simultánea inscripción de la escritura otorgada ante el Notario don Joan Carles Ollé Favaró número 1933/09 de su protocolo,
presentada el mismo día que el documento ahora calificado (asiento 378 del Diario 1067), ya que de ella resulta la
designación de don J. R. C. como representante persona física del consejero y Presidente «Coll Soms Inversiones, S.L.»,
en sustitución de don F. C. S. La citada escritura ha sido nuevamente calificada con defectos el día 14 de octubre de 2009.
(Artículos 7, 10 y 11 del Reglamento del Registro Mercantil y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 10, 12 y 13 de junio de 1991, 17 de octubre de 1991 y 21 de julio de 2006). Defecto de carácter subsanable.
Fecha de la Calificación: 14/10/2009. La anterior nota de calificación podrá ser objeto de recurso... El Registrador. (Firma
ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora).»

IV

Contra la anterior nota de calificación, doña A. R. C. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 16 de noviembre
de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º El defecto relativo a la falta de tracto dejaría de serlo en caso
de inscripción de otra escritura anterior calificada con defectos; 2.º Que de la certificación aportada resultan suficientemente
determinados los acuerdos que se pretenden dejar sin efecto; y 3.º La Registradora debe limitar los medios de calificación
al documento presentado y los asientos del Registro, sin que quepa tener en cuenta otros asientos de presentación todavía
no inscritos. La existencia de asientos de presentación vigentes que cuestionan la vigencia del cargo de consejero delegado
de la sociedad que es accionista único de la sociedad que adopta el acuerdo, no puede impedir la inscripción, pues a la fecha
de adopción del acuerdo no cabe duda que lo era.

V

La Registradora emitió informe el día 4 de diciembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 del Código de Comercio; 6, 7, 10, 11, 43, 58, 66 y 80 del Reglamento del Registro Mercantil;
así como las Resoluciones de este Centro directivo de 12 de noviembre de 1992, 8 de mayo de 2002 y 9 de abril de 2003.

1. Mediante escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la compañía «Compañía de Inversiones Frigicoll,
S.A.», cuyo accionista único es otra sociedad –«Frigicoll, S.A.»–, se dejan sin efecto las supuestas decisiones adoptadas
por aquélla en determinada fecha, así como cualesquiera otros acuerdos adoptados con posterioridad por el administrador
único, cuyo nombramiento también se niega. Además se reitera que el órgano de la sociedad es un Consejo de
Administración y no un administrador único. Se confirman las personas que ostentan la condición de Consejeros y se cesa
a uno de ellos.

La Registradora deniega la inscripción por tres defectos: 1.º) No constar inscritos los acuerdos que se quieren dejar
sin efecto, de manera que no cabe hacer constar en el Registro el acuerdo por el que éstos se consideren como si nunca se
hubieren adoptado; y porque aunque en la escritura subsanatoria se identifican ahora los acuerdos que se pretenden dejar
sin efecto –a diferencia de lo que ocurría en la nota de calificación primera, donde no se identificaban– los requisitos para
dejar sin efecto un acuerdo anterior varían o pueden variar según la clase del acto o acuerdo que se pretenda extinguir, sin
que en el momento de la segunda nota de calificación –que ahora se recurre– exista asiento de presentación vigente relativos
a los acuerdos del accionista único de la fecha a que se refiere la escritura calificada; 2.º) existen asientos de presentación
vigentes que pueden hacer variar la condición del consejero delegado del accionista único de la sociedad que adopta los
acuerdos, pues unos son relativos a convocatoria de Junta para cesar a los consejeros –estando anotada la demanda– y otros
relativos al cese efectivo de algunos de ellos; y 3.º) Ser precisa la previa o simultánea inscripción de la escritura presentada
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el mismo día, de la que resulta la designación del representante persona física de la sociedad que es presidente a su vez de
la sociedad unipersonal y que firma –junto con el secretario– el acta de Junta.

2. En cuanto al primero de los defectos debe confirmarse la nota de calificación de la Registradora. No es posible
registralmente hacer constar en el Registro Mercantil que se dejan sin efecto acuerdos sociales posteriores a determinada
fecha, sin que previamente estén inscritos, y se identifiquen con claridad los acuerdos cuya cancelación se pretende.

La propia recurrente admite que la «única circunstancia que impediría» la inscripción sería la falta de previa
inscripción de la escritura donde se contienen los acuerdos que ahora se dejan sin efecto; pero una vez inscrita, debería
inscribirse a su vez a continuación el título presentado. Con ello reconoce que en este momento procede la suspensión del
título presentado, en tanto no se despachen los títulos relativos a los acuerdos sociales cuya ineficacia se pretende. Dado
que en el momento de la segunda nota de calificación –que ahora se recurre– no existe asiento de presentación vigente
relativo a los acuerdos del accionista único de la fecha a que se refiere la escritura calificada, procede confirmar la nota de
suspensión.

Y es que en efecto, el principio registral de tracto sucesivo exige precisamente dicha previa inscripción del título
donde se recogen los acuerdos que se pretenden dejar sin efecto (cfr. artículo 11.2 del Reglamento del Registro Mercantil,
según el cual para inscribir actos modificativos o extintivos de otros otorgados con anterioridad será precisa la previa
inscripción de éstos).

3. El segundo de los defectos debe igualmente confirmarse. El principio de prioridad, propio del ámbito registral
–también mercantil ex. artículo 10 del Reglamento del Registro Mercantil– obliga a despachar los títulos por su orden de
presentación.

Como es doctrina reiterada de esta Dirección General (véase Resolución señalada en los vistos), dado el alcance del
principio de prioridad, básico en nuestro sistema registral, la calificación de un documento deberá realizarse en función de
lo que resulte de ese título y de la situación tabular existente en el momento mismo de su presentación en el Registro, sin
que puedan obstaculizar a su inscripción títulos incompatibles posteriormente presentados, si bien es cierto que es doctrina
de este Centro directivo que los Registradores pueden tener en cuenta documentos pendientes de despacho relativos a la
misma finca, o que afecten a su titular, aunque hayan sido presentados con posterioridad, a fin de procurar un mayor acierto
en la calificación y evitar asientos inútiles.

El principio de prioridad exige el despacho de los títulos presentados con anterioridad a la caducidad de los asientos
de presentación, como requisito previo para poder despachar el título objeto de este expediente. Pues bien, el presente caso
versa sobre la elevación a público de acuerdos sociales en virtud de certificación expedida por quien, según asientos
anteriores y títulos presentados con anterioridad, tiene en entredicho su facultad certificante. En particular existen
presentados con anterioridad títulos en los que se acuerda convocar junta con objeto de cesar a todo el consejo, y otros por
el que se procede al cese como consejero delegado de quien expide certificación.

4. Debe no obstante revocarse la nota en cuanto al tercero de los defectos, por cuanto el principio registral de tracto
sucesivo impide la inscripción de los actos o contratos otorgados por apoderados o administradores de la sociedad con cargo
no inscrito (cfr. artículo 11.2 del Reglamento del Registro Mercantil), pero no se extiende –y por tanto no es defecto
impeditivo de la inscripción– a la condición de representante de la sociedad que –como presidente de la Junta– firma el acta
cuya elevación a público se pretende.

El Código de Comercio, al igual que el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y el Reglamento del
Registro Mercantil, establecen una clara distinción entre la firma del acta de la Junta General, una vez aprobada, y la
expedición de certificación de los acuerdos consignados en ella, siendo diferente la competencia para realizar uno y otro
cometido, en cuanto se reserva la facultad de certificar a órganos permanentes de la sociedad, cuyos titulares sí han de tener
su cargo vigente y debidamente inscrito en el Registro Mercantil (artículo 109 del Reglamento del Registro Mercantil), pero
distinto es el criterio con relación a la función de quienes ocasionalmente han actuado como Secretario y Presidente de una
Junta concreta, en los que basta la mera firma del acta una vez aprobada, sin que resulte la necesaria inscripción previa de
su cargo si fuera representante de persona jurídica (artículo 99.2 del Reglamento del Registro Mercantil). Lo mismo ocurre
en el caso específico de las certificaciones de actas en que se consignen decisiones del socio único, que deben ser expedidas
por éste o por los administradores con cargo vigente (cfr. artículo 99.3 del citado Reglamento), sin que sea exigible para la
validez del acta, cuando la Junta sea presidida por persona jurídica -cosa que puede ocurrir cuando el órgano de
administración de la sociedad unipersonal sea un consejo de administración, ya que la presidencia de la Junta puede ser
encomendada al Presidente del Consejo, tal y como acontece en el presente supuesto-, la previa inscripción del cargo de
quien a ésta representa como persona física.

No cabe confundir por tanto entre las personas con facultades certificantes de las actas y de los acuerdos de los
órganos colegiados de las sociedades mercantiles, en los que sí es preciso que sus cargos estén vigentes e inscritos, debiendo
calificarlo el Registrador (cfr. artículo 109 del Reglamento del Registro Mercantil), con los que actúan como presidente de
Junta General en representación de sociedades, cuya vigencia deriva de la presunción de validez de la propia acta. Ello
supone a este respecto que no podrán tomarse en consideración títulos presentados con posterioridad relativos, no a la
sociedad con relación a la cual se adoptan los acuerdos sociales sino a la sociedad que firma como presidente de la Junta,
aunque de ellos pudiera resultar la falta de representación ostentada por el representante persona física de la misma.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en
cuanto al primer y segundo defecto, y estimarlo, con revocación de la nota de calificación, en cuanto al tercero, en los
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términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
6675 Resolución de 3 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles I de Tarragona, por la que
se deniega la inscripción de una escritura de cambio de sistema de administración, cese y nombramiento de cargos.
(BOE núm. 88, de 13-4-2011).

En el recurso interpuesto por don I. A. M., Abogado, en nombre y representación de don A. F. V., contra la nota de
calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles I de Tarragona, don Juan Enrique Ballester Colomer, por la que
se deniega la inscripción de una escritura de cambio de sistema de administración, cese y nombramiento de cargos.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Reus, don Pedro Carrión García de Parada, el 20 de noviembre de
2009, con el número 3022 de protocolo, la mercantil «Fontboté Assessors, S.A.» elevó a públicos los acuerdos adoptados
por la Junta General, de fecha 20 de noviembre de 2009, por la que se procedió a cesar a los actuales administradores de
la sociedad, se modificó el plazo de duración del cargo de administrador, el sistema de administración y se procedió al
nombramiento de administrador único.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Tarragona, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «Primero. El día veinte de noviembre pasado se presentó en este Registro Mercantil una escritura pública
autorizada por el notario de Reus Don Pedro Carrión (número 3022/2009) por la que la compañía mercantil Fontboté
Assessors Sociedad Anónima acuerda el cambio de administración de la sociedad y que causó el asiento 1/59/7315 del diario
de presentación de documentos. Dicho documento se calificó desfavorablemente el día veinticuatro de noviembre con la
nota de calificación en la que se señalaba dos defectos: 1.º Falta de notificación del art. 111 RRM. 2.º Falta de modificación
estatutaria de los arts. 8 y 10. Segundo. El día veinticuatro de noviembre del mes corriente se presentó telemáticamente otra
copia de la escritura pública mencionada en el Hecho Primero (Carrión 3022/2009) que causó su incorporación al mismo
asiento (1/59/7315) en la que consta una diligencia de notificación por el que se subsana el defecto señalado en la nota de
calificación con el número queda la escritura pendiente de despacho con la interrupción del procedimiento registral a que
se refiere el artículo 111 del Reglamento del Registro mercantil. Tercero. El mismo día veinticuatro de noviembre se
presentó en este Registro Mercantil una escritura pública autorizada por el notario de Reus Don Joaquín Ochoa (número
3072/2009) acompañada de un Acta por la que la compañía mercantil Fontboté Assessors Sociedad Anónima acuerda el
cambio de administración de la sociedad y que causó el asiento 1/59/7389 del diario de presentación de documentos. Cuarto.
El día veintiséis de noviembre se presentó en este Registro una acta de manifestaciones autorizada por el notario Don Pedro
Carrión (Carrión 3058/2009) por la que las administradoras mancomunadas cesadas en el primer documento se oponen a
su cede en virtud lo dispuesto en el artículo 111 del RRM. Motivación/Motivació: Primero.–Con carácter previo se reforma
el defecto número dos (Falta modificación estatutaria de los artículos 8 y 10) por cuanto el artículo octavo ya constaba
modificado en el título y el décimo no era necesario modificarlo. Segundo. Respecto a la inscribibilidad del primer
documento, en relación con el cuarto, se plantea la cuestión de si el registrador mercantil debe apreciar la oposición a la que
se refiere el artículo 111 del RRM para impedir la inscripción del título. El artículo mencionado establece dos formas de
oposición: una, la interposición de querella criminal por falsedad, que no cierra el Registro Mercantil; y dos, la acreditación
de la falta de autenticidad de la certificación expedida por la persona no inscrita, que sí impide la inscripción de la misma
y produce el cierre del Registro Mercantil. Parece que este medio se tratare de una prueba diabólica por cuanto implica la
demostración ante el registrador de un hecho negativo. Si bien en el presente caso la junta general ha sido convocada para
ser celebrada en una notaría y la oposición se plantea en base a un acta del Notario que manifiesta que manifiesta que no
se celebró. Por ello, en virtud de la presunción de veracidad inherente a los documentos notariales se aprecia la oposición
(RDGRN de 6 de julio de 2004). Tercero.–En cuanto a la inscribibilidad de los documentos señalados en los hechos uno,
dos y tres, debe señalarse que en el presente caso se eleva a público los acuerdos contradictorios de una misma junta general
que ha sido celebrada en primera y segunda convocatoria y cuyas escrituras de elevación a público de los acuerdos se hallan
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presentadas en el Registro Mercantil de Tarragona y pendiente de despacho. A tal efecto debe señalarse la reiterada doctrina
de la DGRN por virtud de la cual el principio de prioridad registral debe entenderse de menor rango que el principio de
legalidad y de calificación, razón por la cual se procede a calificar cada escritura en relación con las otras. Es evidente que
una junta general no puede ser celebrada en primera convocatoria y después en segunda, y que en el presente caso la cuestión
parece situarse en un problema sobre la titularidad de las acciones (se manifiesta que en la junta general celebrada en primera
convocatoria asiste y vota a favor de los acuerdos el 86,6814 % del capital social y en la junta celebrada en segunda
convocatoria asiste y vota el 66,66 % del capital social), y dado que el Registro Mercantil tiene por finalidad dar publicidad
a las situaciones jurídicas ciertas se procede a denegar la inscripción de todos los documentos mencionados por contener
acuerdos duales de contenido contradictorio (RDGRN de 6 de junio de 1994, de 24 de junio de 2000, de 31 de marzo de
2003,entre otras). Tarragona, a 30 de noviembre de dos mil 2009, El Registrador Mercantil, (firma ilegible y sello con el
nombre y apellidos del Registrador).»

III

Contra la anterior nota de calificación, don I. A. M., Abogado, en nombre y representación de don A. F. V., interpone
recurso en virtud de escrito de fecha 25 de enero de 2005, en base resumidamente entre otros a los siguientes argumentos:
Primera: La inscripción como administrador de don A. F. V. debe realizarse en el Registro Mercantil porque se han cumplido
todos los requisitos exigidos por el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil. El acuerdo del nombramiento
cumplió todos los requisitos para su inscripción porque: La Junta estuvo debidamente convocada y el asunto figuraba
correctamente en el orden del día con la suficiente claridad; la Junta se constituyó válidamente en primera convocatoria; la
Junta adoptó el acuerdo, incluyendo la preceptiva modificación estatutaria, por unanimidad de los socios presentes, es decir,
con la mayoría exigida por la Ley y los estatutos sociales; se levantó y aprobó el acta de la Junta; se autorizó notarialmente
la certificación de los acuerdos objeto de inscripción mediante la correspondiente escritura pública; se ha acreditado al
Registrador Mercantil la notificación fehaciente del nombramiento a los tres administradores con facultad certificante; y se
ha presentado tempestivamente la solicitud de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. Segunda: Quienes
se oponen a la inscripción, esto es, las hermanas F. D., han ocultado torticeramente al Registro Mercantil la interposición
de querella criminal por falsedad en la certificación, circunstancia que no «impide practicar la inscripción de los acuerdos
certificados», como expresamente establece el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil. Repárese, por otro lado,
que la solución «salomónica» del Registrador denegando ambas inscripciones (los acuerdos adoptados en primera y en
segunda convocatoria) favorece abiertamente la posición de las administradoras porque basta la firma mancomunada de
ambas para administrar la sociedad. Luego volveremos sobre la ilegalidad de este extremo pues el Registro Mercantil da
por bueno (sic. inscribió en su día) una administración mancomunada de tres administradores gestionada con la firma
indistinta de al menos dos administradores. Ilegalidad manifiesta porque la administración conjunta de al menos tres
administradores exige la constitución de un consejo de administración. Tercera: Motivar la denegación de la inscripción
basándose en una manifestación del Notario (motivación segunda) es erróneo por varias razones evidentes: a) En primer
lugar, no es cierto, como dice la calificación registral, que el «Notario manifieste en el acta que allí no se celebró». Se refiere
obviamente a la celebración de la Junta en primera convocatoria y ese dato, o sea, la manifestación del notario «de que no
se celebró» es el argumento de la oposición y de la calificación registral negativa. Sin embargo, basta repasar la citada acta
para comprobar que literalmente dice lo siguiente: «... ante dicha situación, yo, Notario, entiendo imposible la celebración
de la Junta...». El propio Notario reconoce que se ausentó («se dirigió a otras dependencias interiores de la notaría»), por
lo no puede testimoniar, y menos afirmar, lo que sucedió en su ausencia; el propio Notario reconoce la pretensión de los
Abogados legitimados y asistentes a la Junta de celebrar la asamblea; es impensable y contrario a toda lógica que los dos
Abogados, dotados del poder especial para asistir a la Junta en representación de sus respectivos clientes, se desplacen desde
Barcelona hasta Reus y una vez personados puntualmente a las 9:30 horas en el lugar de la convocatoria, no quieran, o
todavía más inverosímil, impidan, la celebración de la Junta; b) En segundo lugar, es doctrina pacífica que las actas
notariales, y menos las que recogen manifestaciones, no hacen fe de su contenido. El Notario tan solo da fe de la fecha del
documento y de la identidad y capacidad de los otorgantes (artículo 1218 del Código Civil). La jurisprudencia es tan
abundante en ese sentido que siendo un lugar común no requiere más comentario. Y aquí lo que se discute es la
«autenticidad» de la manifestación notarial de que no se celebró la Junta en primera convocatoria. En todo caso, esa
presunción de autenticidad admite prueba en contrario; c) En tercer lugar, la presunción de veracidad inherente a los
documentos notariales, motivo esgrimido por el Registrador, puede ser destruido por otras pruebas en contrario (presunción
iuris tantum). Y eso es exactamente lo que sucede aquí pues el Registrador debe valorar no solo las manifestaciones del acta
notarial sino el resto de las pruebas admitidas en Derecho. Y concretamente las siguientes: (i) El acta de la Junta celebrada
en primera convocatoria y acompañada como documento número 2; (ii) La escritura pública número 3.022/2009, de acuerdos
sociales (Cambio de sistema de administración, cese y nombramiento de cargos), fechada el 20 de noviembre de 2009,
acompañada como documento número 3; (iii) Las declaraciones literales y exactas –y no las deducidas o interpretadas– de
la acta de manifestaciones acompañada como documento número 4; (iv) La prueba de presunciones como se deduce de la
lógica inmanente a los hechos descritos: el Notario se ausenta y el Notario reconoce la pretensión de los Abogados de
celebrar la Junta; los Abogados acuden a la reunión para celebrar la Junta en el lugar y hora convenidos para cumplir el
encargo profesional (artículo de la 386 Ley de Enjuiciamiento Civil). Cuarta: La motivación tercera alegando dualidad
contradictoria no es aplicable al presente caso. No se trata ahora de discutir la validez de la doctrina de la Dirección General
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de los Registros y del Notariado citada en la resolución impugnada. La cuestión, por tanto, que se ha de decidir es si la
interposición de la querella criminal por falsedad en la certificación del acta sujeta a inscripción -documento 6- y de cuya
existencia conoce ahora el Registrador Mercantil debe o no tener aplicación. Nosotros entendemos que esa circunstancia,
debidamente acreditada, no puede soslayarse pues de seguirse la tesis contraria sería muy fácil vulnerar la letra y el espíritu
del artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, como aquí efectivamente ha sucedido. Quinta: El principio de
legalidad no impide inscribir acuerdos tachados de contradictorios. No obstante, los hechos acreditados y las consideraciones
anteriores son suficientes para entender que la legalidad está más del lado de los acuerdos adoptados en primera
convocatoria. Sexta: La realidad registral vigente es contraria a la legalidad porque la administración encomendada a tres
administradores requiere el nombramiento de un consejo de administración incompatible con la firma mancomunada de dos
administradores. La equivocada calificación que en su día realizó el Registro Mercantil de Tarragona, inscribiendo aquel
acuerdo nulo, cobra ahora toda su incongruencia porque negando la inscripción del administrador único mantiene la
inscripción, aunque ilegal, de una administración mancomunada de 3 administradores gestionada con la firma indistinta de
dos. Séptima: La inscripción del nombramiento de administrador en el Registro Mercantil no es constitutiva pero la
denegación registral ha causado daños graves al interesado. Es cierto que el nombramiento de administrador produce sus
efectos desde el momento de la aceptación. Es igualmente cierto que la inscripción en el Registro Mercantil es obligatoria
pero no constitutiva, siendo válidos los actos realizados por el administrador antes de la inscripción. Sobre este punto no
cabe discusión, siendo pacífica la doctrina científica, la registral y la propia doctrina legal del Tribunal Supremo. Sin
embargo, no es menos cierto que la realidad social enseña que, el merecido respeto y bien ganada credibilidad social del
Registro Mercantil, hace que el tráfico mercantil reconozca solo a los administradores inscritos. Y eso es lo que ha sucedido
en este caso: los principales bancos y entidades de crédito con que opera la sociedad «Fontboté Assessors, S.A.», han negado
la condición de administrador a don A. F. V. porque la aceptación y la escritura pública de nombramiento no es suficiente
si no va a acompañada de la inscripción registral. Y esto le ha causado cuantiosos daños económicos, cuya recuperación se
hará efectiva mediante la correspondiente demanda judicial contra los sujetos responsables, entre los que no se excluye
además a las entidades bancarias al propio Registrador Mercantil calificador, insistimos si se dan los presupuestos legales
de imputación de responsabilidad en el ejercicio profesional de su función calificadora.

IV

El Registrador emitió informe el día 17 de febrero de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18.2 y 20 del Código de Comercio; 115 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas; 203 del
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital;
17.2.bis de la Ley del Notariado; 6, 7, 10, 80, 94.10, 101, 111, 155 y 156 del Reglamento del Registro Mercantil; y las
Resoluciones de esta Dirección General de 25 de junio de 1990, 2 de enero y 3 de noviembre de 1992, 12 de marzo de 1993,
13 de febrero, 25 y 27de julio, y 23 de octubre de 1998, 31 de marzo, 5 de abril, 29 de octubre, y 8, 10 y 11 de noviembre
de 1999, 28 de abril de 2000, 31 de marzo y 13 noviembre 2001, 31 de marzo de 2003, y 6 de julio de 2004.

1. Dos son las cuestiones que se plantean en el presente recurso. La primera es determinar si es susceptible de
inscripción una escritura de cese de administradores mancomunados, modificación del sistema de administración y
nombramiento de administrador único, siendo así que se ha formulado oposición por los administradores salientes y el
Registrador Mercantil ha estimado acreditada la falta de autenticidad de la certificación expedida por la persona no inscrita.
La segunda cuestión deriva de la existencia de asientos contradictorios referidos a la misma Junta, habiéndose expedido
sendas certificaciones elevadas a público relativa la primera a su celebración en primera convocatoria y la segunda a su
celebración en segunda convocatoria.

2. Respecto del primer defecto, según la reiterada doctrina de esta Dirección General –cfr. las Resoluciones citadas
en los «Vistos»–, las peculiares características de la hipótesis contemplada en el artículo 111 del Reglamento del Registro
Mercantil (certificación expedida por la misma persona que aparece como beneficiaria del acuerdo de nombramiento del
cual se certifica), así como la necesidad de reforzar las garantías de exactitud y veracidad de los actos inscribibles en los
excepcionales supuestos en que acceden al Registro por simple documento privado, han determinado el establecimiento en
dicho precepto reglamentario de la especial cautela ahora cuestionada, que posibilita, además, la inmediata reacción frente
a nombramientos inexistentes, evitando, en su caso, su inscripción. Establece esta norma que la certificación del acuerdo
por el que se nombre al titular de un cargo con facultad certificante, cuando haya sido expedida por el propio nombrado,
sólo tendrá efecto si se acompaña de notificación fehaciente del nombramiento al anterior titular, para añadir que el
Registrador no practicará la inscripción de estos acuerdos en tanto no transcurran quince días desde la fecha del asiento de
presentación; en este plazo, el titular anterior podrá oponerse a la práctica del asiento si justifica haber interpuesto querella
criminal por falsedad en la certificación o si acredita de otro modo la falta de autenticidad. Ahora bien, según el mismo
artículo 111.1, en su párrafo último, redactado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, acreditada la interposición
de la querella, se hará constar esta circunstancia al margen del último asiento, pero dicha interposición no impide practicar
la inscripción de los acuerdos certificados. Y de esta última previsión reglamentaria se infiere indudablemente que sólo la
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oposición fundada en la justificación de la falta de autenticidad del nombramiento, y no en la mera manifestación
contradictoria realizada por el anterior titular, puede servir de base al cierre registral de dicho acuerdo. Además, la
interposición de la querella o la acreditación de la falta de autenticidad del nombramiento no son incompatibles entre sí,
como pretende el recurrente.

Como se ha indicado, para que se produzca el cierre registral, se exige no sólo que se alegue –ni siquiera que se
interponga querella criminal por falsedad en la certificación–, sino que se acredite la falta de autenticidad del nombramiento.
A este efecto, sería suficiente que tal extremo se justificara fehacientemente, por ejemplo, mediante acta notarial de la Junta
en que se hubiera adoptado el acuerdo que fuera contradictorio con el de nombramiento de nuevo administrador que se
pretende inscribir, toda vez que el nombramiento que se verifica mediante dicha acta notarial goza de la presunción de
veracidad inherente a tal documento público del artículo 17.2. bis de la Ley del Notariado.

En el supuesto planteado en el presente expediente, ha de señalarse que la oposición de los administradores salientes
resulta de un acta de manifestaciones autorizada por el Notario de Reus, don Pedro Carrión García de Parada, el 25 de
noviembre de 2009, con el número 3058 de protocolo, a la que se le ha incorporado el acta autorizada por el Notario,
igualmente de Reus, don Joaquín Ochoa de Olza Vidal, de fecha 20 de noviembre de 2009, con el número 3.038, como acta
notarial de la junta, prevista en los artículos 114 de la Ley de Sociedades Anónimas y 101 y siguientes del Reglamento del
Registro Mercantil.

El artículo 114.2 de la Ley de Sociedades Anónimas es muy explícito cuando determina que el acta notarial tendrá
la consideración de acta de la Junta, añadiendo el artículo 103 del Reglamento del Registro Mercantil que, como tal, se
transcribirá en el Libro de Actas de la sociedad. En consecuencia, en tanto no sea anulada judicialmente, esa es el acta de
la Junta General.

Del contenido del acta notarial, que como se ha señalado es el acta de la Junta, se deduce con toda claridad la absoluta
imposibilidad de celebrar la Junta en primera convocatoria, por la gran conflictividad existente, afirmando el Notario «…que
ni tan siquiera llegara a iniciarse formalmente la junta ni formarse la lista de asistentes…».

Consecuentemente con lo expuesto resulta absolutamente claro que la Junta no llegó a celebrarse en primera
convocatoria, por lo que la certificación expedida carece de autenticidad, siendo correcta la calificación del Registrador, en
este punto.

3. El segundo defecto debe ser revocado. En determinadas ocasiones este Centro Directivo (cfr., por todas, las
Resoluciones de 13 de febrero y 25 de julio de 1998, 29 de octubre de 1999, 28 de abril de 2000 y 31 de marzo de 2001),
ante situaciones de conflicto entre socios que se traducían en contenidos documentales contradictorios que no permitían
comprobar si se había logrado o no un determinado acuerdo o cuál de entre los que se pretendía que lo habían sido debía
prevalecer, ha respaldado la decisión de rechazar la inscripción a fin de evitar la desnaturalización del Registro Mercantil
en cuanto institución encaminada a la publicidad de situaciones jurídicas ciertas –a través de un procedimiento en el que
no juega el principio de contradicción– y cuya realidad y legalidad haya sido comprobada, en el ámbito que le es propio,
por el trámite de la calificación registral, y no a la resolución de las diferencias entre los socios que sólo a los Tribunales
corresponde.

No obstante, no debe olvidarse que, a la vista de los artículos 18.2 del Código de Comercio, y 6 y 10 del Reglamento
del Registro Mercantil, la regla general es que, en su función calificadora, los Registradores Mercantiles han de tener en
cuenta el juego del principio de prioridad, lo que les obliga a tomar en consideración, junto con el título que es objeto de
la misma, los asientos del Registro existentes al tiempo de su presentación, y, en consecuencia, en cuanto tengan asiento
de presentación vigente en tal momento, los documentos presentados con anterioridad, no los que accedan al Registro
después (cfr. Resoluciones de 23 de octubre de 1998, 5 de abril de 1999 y 13 de noviembre de 2001). Por ello sólo
excepcionalmente cabe admitir la posibilidad de que los Registradores Mercantiles puedan y deban tomar en consideración
algún documento referente al mismo sujeto inscrito o inscribible que, aun presentado después del que se califica, resulten
incompatibles u opuestos a fin de lograr un mayor acierto en la calificación y evitar la práctica de asientos inútiles e
ineficaces. Pero esa posibilidad no puede generalizarse fuera de casos excepcionales como son aquellos en que se ha
admitido, cuando existe incompatibilidad total entre los que se presentan como acuerdos adoptados por un mismo órgano
social en la misma reunión y documentados por separado.

En el presente expediente, sin embargo, la situación es diferente, por cuanto existe un acta notarial de Junta que de
conformidad con el artículo 114.2 de la Ley de Sociedades Anónimas (hoy artículo 203 del Real Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital) tiene la consideración de acta
de la Junta, que goza de la presunción establecida en el artículo 17.2 bis de la Ley del Notariado, como manifestaciones
propias del Notario, no de los comparecientes, dando fe de los hechos acaecidos, que han de presumirse ciertos, en tanto
no sean anulados judicialmente y que además ha sido presentada en el plazo previsto en el artículo 111 Reglamento del
Registro Mercantil.

Consecuentemente, no hay contradicción entre certificaciones de actas de una misma Junta, por cuanto la única acta
que tiene tal consideración es la autorizada por el Notario de Reus, don Joaquín Ochoa de Olza Vidal, de fecha 20 de
noviembre de 2009, con el número 3038 de protocolo.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y revocar la nota de
calificación del Registrador en cuanto al segundo de los defectos, confirmándolo en cuanto al primero.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
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de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6676 Resolución de 4 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por W. Dauphin España, SA, contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles
XII de Madrid, relativa a un Acta de Junta de accionistas de la mencionada sociedad. (BOE núm. 88, de 13-4-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. C., en su condición de administradora de la sociedad «W. Dauphin España,
S. A.», contra la nota de calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XII de Madrid, don Adolfo García
Ferreiro, relativa a un Acta de Junta de accionistas de la mencionada sociedad, autorizada por el Notario de Torrejón de
Ardoz, don José Gómez de la Serna Nadal, el día 6 de mayo de 2005, bajo el número 1497 de su protocolo.

Hechos

I

El día 18 de marzo de 2009 se presentó en el Registro Mercantil de Madrid, con el número de entrada 01/2009/36801,
Asiento 363 del Diario 1982, el Acta notarial de la Junta General Extraordinaria de accionistas de la sociedad «W. Dauphin
España, S. A.», celebrada el día 23 de mayo de 2005 ante el Notario de Torrejón de Ardoz, don José Gómez de la Serna
Nadal, de cese y nombramiento de administrador único de la sociedad.

II

Dicha Acta fue calificada el día 15 de abril de 2009, con nota del siguiente tenor literal: «Don Adolfo García Ferreiro,
Registrador Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y calificación, de conformidad con los artículos 18 del
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes Hechos y
Fundamentos de Derecho: Hechos (…) Sociedad: W. Dauphin España, S. A. (…) Fundamentos de Derecho (defectos) 1.
Defecto subsanable: Otra copia del presente documento causó el 3 de octubre de 2006 la inscripción 30 de la hoja social que
fue cancelada el 3 de enero de 2009 por resultar contradictoria con los pronunciamientos de la sentencia dictada el 12 de
noviembre de 2004 por la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 13, en el rollo de apelación 90/2004, dimanantes de los
Autos de Juicio Ordinario 337/2002 del Juzgado de Primera Instancia 2 de Torrejón de Ardoz, habiéndose dictado auto el
8 de julio de 2008 por el Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, recurso número 319/2005 de casación e infracción procesal
por el que no se admiten dichos recursos. En dicha sentencia se declararon nulos los acuerdos adoptados en las Juntas
Generales de 15 de junio de 2001 y de 28 de junio de 2002 ordenándose la cancelación, entre otras, de dicha inscripción 30.
(arts. 11 y 156 RRM). Sin perjuicio de proceder (…). Madrid, a 15 de abril de 2009. El Registrador (firma ilegible y sello
con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

La calificación transcrita fue notificada al presentante del documento el día 24 siguiente, siendo retirada de las
oficinas el mismo día.

IV

Con fecha 6 de mayo de 2009 tiene entrada en el Registro Mercantil de Madrid un escrito suscrito por doña M. C.,
en su condición de administradora de la sociedad «W. Dauphin España, S. A.», interponiendo recurso contra la nota de
calificación transcrita. El escrito de recurso causó el asiento 519 del Diario 1995, número de entrada 1/2009/56992, y se
basaba en los siguientes Fundamentos de Derecho: 1. Se rechaza indebidamente la inscripción de los acuerdos contenidos
en la escritura pública de fecha 6 de mayo de 2006 (sic) autorizada por el Notario don José Gómez de la Serna Nadal
(protocolo 197/2006), correspondiente al nombramiento como administradora de la sociedad «W. Dauphin España, S. A.»,
a doña M. C. por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de la sociedad de fecha 23 de mayo de 2005. 2. Este acuerdo
no se encuentra afectado por ninguna resolución judicial que decrete su nulidad. Los acuerdos afectos de nulidad por
sentencia judicial (sentencia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Torrejón de Ardoz en Autos de
Procedimiento Ordinario 337/2002) son exclusivamente los adoptados en la Junta General Extraordinaria de 15 de junio de
2001 y en la Junta General Ordinaria de 28 de junio de 2002. Se reitera que el acuerdo presentado a inscripción corresponde
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a la Junta General Extraordinaria de la sociedad de fecha 23 de mayo de 2005. El fallo de dicha sentencia declara: «… la
nulidad de la convocatoria y de todos los acuerdos adoptados en la Junta General Extraordinaria de 15 de junio de 2001;
y debo declarar y declaro la nulidad de todos los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de 28 de junio de 2002,
todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada». La sentencia dictada el 12 de noviembre de 2004 por la
Audiencia Provincial de Madrid, Sección 13, en el rollo de apelación 90/2004 se limita a confirmar en sus términos la
sentencia de Primera Instancia. A su vez, el Auto de 8 de julio de 2008 dictado por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo,
se limita a inadmitir el recurso de casación, sin variar el fallo de la sentencia de Primera Instancia. Ninguna de las
resoluciones extiende los efectos de la nulidad a los acuerdos de la Junta General Extraordinaria de la sociedad de fecha 23
de mayo de 2005. 3. El acuerdo presentado a inscripción ya existía inscrito hasta el pasado día 3 de enero como inscripción
30 de la hoja registral de la sociedad y fue cancelado producto de la errónea interpretación del Auto de fecha 7 de abril de
2008 dictado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Torrejón de Ardoz en la ejecución provisional
de la sentencia. Dicho Auto, que estima la oposición a la misma, deja sin efecto la ejecución despachada si bien utilizando
el equívoco término de «suspensión», lo que ha podido sembrar el error del Registrador Mercantil, haciéndole entender que
al devenir firme la sentencia de Primera Instancia, habida cuenta del Auto del Tribunal presentado a inscripción, la
consecuencia de esta firmeza era el alzamiento de la «suspensión» ordenada por el Auto de 7 de abril de 2008, interpretando
el término en su literalidad y no en el que resulta del contenido del propio Auto. Véase el fundamento tercero del mismo:
«… la sentencia dictada es meramente declarativa, por lo que, en todo caso, no debió procederse a despachar la ejecución
provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 521 de la Ley de Enjuiciamiento Civil». Sin embargo, en la
cancelación de la inscripción 30 el 3 de enero de 2009, el Registrador aludía a este Auto de 7 de abril de 2008 y a su
antecedente de fecha 7 de septiembre de 2007 que despachaba la ejecución provisional para cancelar la inscripción del
asiento 30, tal como resulta de su resolución de 3 de enero de 2008. Sin que contra dicho acuerdo cupiera recurso por lo que
se llevó a efecto. Sin que ello sea impedimento para que presentados ahora nuevamente a inscripción los acuerdos de la Junta
General Extraordinaria de la sociedad de fecha 23 de mayo de 2005 se practique ésta, pues no existe resolución judicial que
declare su nulidad. 4. El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torrejón de Ardoz ha tenido ocasión de pronunciarse
recientemente y en dos resoluciones a la pretensión de extender la nulidad y la cancelación de inscripciones registrales de
otras Juntas distintas de las dos a que se refiere el fallo de la sentencia. La providencia de este Juzgado de fecha 9 de marzo
de 2009, notificada a esta parte el 13 de marzo de 2009, en el Juicio Ordinario 337/2002 del que deriva el procedimiento
de ejecución, dispone «debe estarse al contenido literal del fallo de la sentencia». En iguales términos se pronuncia el
Juzgado en la providencia de 24 de marzo de 2009. En consecuencia la literalidad del fallo se concreta en los acuerdos de
las dos Juntas Generales indicadas: la Junta General Extraordinaria de 15 de junio de 2001 y la Junta General Ordinaria de
28 de junio de 2002 y ninguna otra. No afectando en modo alguno a los acuerdos de la Junta General Extraordinaria de la
sociedad de fecha 23 de mayo de 2005 que son los que se han presentado a inscripción. Los acuerdos de la Junta General
Extraordinaria de fecha 23 de mayo de 2005 presentados a inscripción no han sido declarados nulos por el fallo de la
sentencia y no están afectos por el Auto de fecha 7 de abril de 2008 del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torrejón
de Ardoz que despachó la ejecucuón provisional en cuanto quedó sin efecto definitivamente por el Auto de fecha 7 de
septiembre de 2007 que estimó la oposición a la ejecución.

A este escrito se acompañaba otra copia autorizada del Acta mencionada 1497/2005 librada el 5 de mayo de 2009
y diversas fotocopias de documentos judiciales que el Registrador resolvió no tomar en consideración no solo por ser meras
fotocopias (art. 5 del Reglamento del Registro Mercantil), sino también por no haber sido presentadas en tiempo y forma
(artículo 68 del Reglamento del Registro Mercantil).

V

Con fecha 8 de mayo de 2009, el Registrador requirió a la recurrente para que aportara al expediente una copia de
la calificación efectuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, dándose cumplimiento
a dicho trámite el día 14 de mayo de 2009.

VI

Con fecha 19 de mayo de 2009 se dio traslado de toda la documentación a don Francisco Arriola Garrote, Notario
sucesor del protocolo del Notario autorizante, a fin de que si lo consideraba conveniente realizase las alegaciones oportunas.

VII

El 8 de junio de 2009 el Registrador elevó el expediente a la Dirección General, emitiendo el preceptivo informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 121 y 122 de la Ley de Sociedades Anónimas, entonces vigente, 521 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, 6, 7, 11 y 156 del Reglamento del Reglamento del Registro Mercantil, y las Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 25 de enero de 1988 y 26 de febrero de 2001.
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1. Para la resolución del presente recurso son relevantes los siguientes hechos y antecedentes registrales, que reflejan
un complejo iter procesal:

a) La sociedad «W. Dauphin España, S. A.», celebra Junta General, de la que se levanta acta el 23 de mayo de 2005,
y en ella se acuerda el cese de su administrador único y el nombramiento de la misma persona que antes ostentaba dicho
cargo por un nuevo plazo de cinco años, conforme a los estatutos sociales. Dichos acuerdos son presentados a inscripción
el 28 de octubre de 2006, y se inscriben con fecha 3 de octubre del mismo año, causando la inscripción 30ª de la hoja de la
sociedad.

b) A dicha inscripción 30ª de la hoja de la sociedad, suceden otras diversas y, entre ellas, la 31ª inmediata, en que
se refleja registralmente cómo la sociedad absorbe a otra, inscrita en el mismo Registro Mercantil de Madrid, en un proceso
de fusión.

c) Con posterioridad, se presenta en el Registro un mandamiento expedido el 7 de septiembre de 2007 por el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de Ardoz –recaído en el Procedimiento Ordinario 337/2002 de impugnación de
acuerdos sociales– que contiene Auto firme de la misma fecha, por el que se acuerda la ejecución provisional de la sentencia
de 10 de febrero de 2003 (confirmada por la Audiencia Provincial mediante sentencia de 19 de octubre de 2004, pero en
aquel momento pendiente de un recurso de casación), en cuyo mandamiento se ordenaba la cancelación de la inscripción
de todos los acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria de la sociedad de 15 de junio de 2001 y la de todos los
acuerdos de la Junta General Ordinaria de 28 de junio de 2002, dándose la circunstancia de que estos acuerdos de 28 de junio
de 2002 no constaban previamente inscritos en el Registro. Además, se acordaba en el mismo Auto judicial que se
procediese a la cancelación de los asientos posteriores a los declarados nulos por la sentencia que resultan contradictorios
con ella, «concretamente –dice el Auto– las inscripciones 30ª y 31ª, de conformidad con el artículo 122 de la Ley de
Sociedades Anónimas».

d) En cumplimiento de dicho mandamiento, se cancela en el Registro la inscripción 26ª, que recoge los acuerdos
acordados en la Junta de 15 de junio de 2001, y que consisten en una ampliación de capital que atribuye la mayoría a uno
de los socios sobre los restantes; se cancelan también las inscripciones 30ª (cese y nombramiento de administrador único)
y 31ª (fusión en la hoja de la sociedad absorbente), aunque se destaca que el Juzgado no se ha pronunciado sobre la
inscripción practicada en la hoja de la sociedad absorbida, y en consecuencia no se actúa registralmente sobre ella. Por el
contrario no se practica cancelación alguna en relación con los acuerdos de la Junta de 28 de junio de 2002 por no constar
inscritos.

e) Posteriormente accede al Registro un nuevo Auto judicial, fechado el 7 de abril de 2008, en el que, con motivo
de la oposición planteada a la ejecución provisional a que se ha hecho referencia con anterioridad, se concluye que la
cancelación previamente decretada y practicada en el Registro fue improcedente por haberse acordado en ejecución
provisional de una sentencia que no había ganado firmeza, siendo así que el artículo 122 de la Ley de Sociedades Anónimas
tan sólo permite la inscripción de las sentencias firmes que declaren la nulidad de un acuerdo. En consecuencia, acreditado
que el despacho de la ejecución provisional no fue ajustado a Derecho, se estima el recurso de oposición a ésta, y se ordena
que se dejen sin efecto las cancelaciones practicadas.

f) En cumplimiento de esta medida judicial, el Registrador procede a la cancelación de los asientos derivados de la
citada ejecución provisional, quedando sin efecto la cancelación de los acuerdos de la Junta de 15 de junio de 2001 y la de
las inscripciones 30ª y 31ª antes relacionados. Estos asientos que dejan sin efecto las anteriores cancelaciones, se practican
con fecha 21 de mayo de 2008.

g) Por último, se presenta en el Registro el día 30 de diciembre de 2008 un testimonio (expedido el 30 de septiembre
de 2008) de un Auto del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 8 de julio de 2008, por el que se declara la inadmisibilidad de
los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal interpuestos por la sociedad a que se refiere este recurso
contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 12 de noviembre de 2004, a que se ha hecho referencia en el
apartodo c) anterior, lo que implica la firmeza de tal sentencia. El Registrador Mercantil de Madrid, procediendo al despacho
de tal testimonio, vuelve a cancelar de nuevo la inscripciones 26ª (que recoge los acuerdos de la Junta de 15 de junio de
2001) y también cancela la inscripción 30ª de la hoja de la sociedad, pero deniega la cancelación en relación con la
inscripción 31ª por entender que es un acto de fusión en el que la sociedad ha intervenido como absorbente, sin que sobre
la sociedad absorbida y su correspondiente asiento registral se haya pronunciado ninguna instancia judicial, por lo que la
deja subsistente. Todo ello con fecha 3 de enero de 2009.

2. La representación de la sociedad vuelve a presentar en el Registro Mercantil el Acta notarial de la Junta General
de 23 de mayo de 2005, a que se hizo referencia en la letra a) anterior (en el que se recoge el acuerdo del cese del
administrador único de la sociedad y el nombramiento de la misma persona que antes ostentaba dicho cargo por un nuevo
plazo de cinco años), para que se inscriban nuevamente los citados acuerdos.

El Registrador deniega la inscripción del citado Acta notarial porque otra copia del mismo documento causó la
correspondiente inscripción en el Registro Mercantil (30ª), inscripción que fue cancelada por resultar contradictoria con los
pronunciamientos de la Sentencia de 12 de noviembre de 2004 de la Audiencia Provincial de Madrid, por lo que, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 6, 7, 11 y 156 del Reglamento del
Registro Mercantil, no puede volver a ser inscrita. Esta calificación es la que constituye el objeto del recurso.

El recurrente alega en apoyo de su pretensión que la cancelación de las inscripciones 30ª y 31ª nunca fue ordenada
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por sentencia firme alguna, ya que los acuerdos afectados de nulidad por sentencia judicial son exclusivamente los adoptados
en la Junta General Extraordinaria de 15 de junio de 2001 y los de la Junta General Ordinaria de 28 de junio de 2002. Así
resulta, a su juicio, de la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Torrejón de Ardoz de 10
de febrero de 2003, de la sentencia de la Audiencia Provincial de 12 de noviembre de 2004 –que confirma la resolución
anterior– y del Auto de 8 de julio de 2008 de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que se limita a inadmitir el recurso
de casación, sin variar el fallo de la sentencia de instancia. La cancelación de las inscripciones 30ª y 31ª, sigue argumentando
el recurrente, fue ordenada por el Juzgado de Primera Instancia de Torrejón de Ardoz el 7 de septiembre de 2007 en trámite
de ejecución provisional de sentencia no firme, pero posteriormente fue revocada por otra del mismo Juzgado de 7 de abril
de 2008 al advertir que el artículo 122 de la Ley de Sociedades Anónimas se refiere sólo a la inscripción de las sentencias
firmes que declaren la nulidad de un acuerdo inscribible, y que la que se dictó tenía carácter meramente declarativo, por lo
que nunca debió despacharse dicha ejecución provisional.

A lo anterior opone el Registrador que aunque en las sentencias del Juzgado de Primera Instancia de Torrejón de
Ardoz de 10 de febrero de 2003 y en la de la Audiencia Provincial de Madrid de 12 de noviembre de 2004 no se ordena
propiamente la cancelación de dichas inscripciones 30ª y 31ª, la nulidad de dichos acuerdos y la cancelación de la inscripción
30ª se ordena judicialmente «como consecuencia de resultar contradictorios con los pronunciamientos de dichas sentencias».

3. Es innegable que la poca claridad de los pronunciamientos judiciales se ha trasladado, en parte, al Registro
Mercantil, dando lugar a una situación ciertamente compleja y de no fácil resolución. De una parte, la sentencia del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Torrejón de Ardoz de 10 de febrero de 2003 se limitó a declarar la «nulidad
de la convocatoria y de todos los acuerdos adoptados en la Junta General Extraordinaria de 15 de junio de 2001 y la nulidad
de todos los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de 28 de junio de 2002», sin hacer referencia a los asientos
posteriores a los de la Junta de 15 de junio de 2001 que trajeran causa de ella y que resultaran contradictorios con la
sentencia (cfr. art. 122 de la Ley de Sociedades Anónimas), y ello a pesar de que el suplico de la demanda solicitaba
expresamente que «se declare la ineficacia e invalidez de los acuerdos sociales adoptados por la Junta General de fecha 15
de julio de 2001, la ineficacia e invalidez de cuantos acuerdos fueran adoptados por los órganos sociales de la demandada
que traigan causa de la Junta de 15 de junio de 2001 y la ineficacia e invalidez de los acuerdos sociales adoptados por la
Junta General de 28 de junio de 2002».

La sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 12 de noviembre de 2004, por su parte, reconoce las carencias
de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia pero considera que «la omisión en el fallo de todo pronunciamiento a la
ineficacia e invalidez de cuantos acuerdos fueran adoptados por los órganos sociales de la demandada que traigan causa de
la Junta de 15 de junio de 2001 solicitadas no hace incongruente el fallo», y con rotundidad declara que los acuerdos de la
Junta de 28 de junio de 2002 son nulos porque en dicha Junta estuvo presente la totalidad del capital social y los acuerdos
se adoptaron por mayoría del cincuenta y tres por ciento ostentado por doña M. C., siempre con el voto en contra del resto
de los accionistas, pero que dicha participación la había obtenido la accionista mayoritaria en virtud de la ampliación
acordada en la Junta de 15 de junio de 2001, «ampliación que, como se ha visto, es nula, de modo que con la posición
originaria de doña M.C., de titularidad sólo del cincuenta por ciento del capital, los acuerdos de la Junta de 28 de junio de
2002 no se aprobaron por mayoría y son nulos por infracción del artículo 93 de la Ley de Sociedades Anónimas».

4. Las cuestiones a resolver, en consecuencia, son dos. La primera es si el Registrador tiene facultades para cancelar
los asientos posteriores al declarado nulo, aunque no exista una orden judicial expresa para ello. Para dirimir este primer
problema hay que partir de que, como afirmó la Resolución de esta Dirección General de 26 de febrero de 2001, los efectos
de la sentencia declaratoria de la nulidad de unos acuerdo sociales han de retrotraerse al momento de la adopción del acuerdo
declarado nulo «cual si el mismo nunca hubiera existido», ya que si se cancela sólo la inscripción del acuerdo anulado y se
dejan subsistentes los asientos posteriores, se está dando por bueno y consagrando lo declarado nulo, al no proyectar los
efectos del pronunciamiento judicial sobre lo posteriormente acordado por la Sociedad sobre el presupuesto del acuerdo
anulado. No otra cosa es lo que dijo la citada Resolución al señalar que «tampoco cabe interpretar el mandato contenido en
dicha norma (el art. 121.3 de la Ley de Sociedades Anónimas), cuando dispone que si el acuerdo estuviera inscrito en el
Registro Mercantil, la sentencia determinará, además, la cancelación de la inscripción así como la de los asientos posteriores
que resulten contradictorios con ella, pues no está exigiendo o condicionando tales cancelaciones a que así se disponga
expresamente en la Resolución judicial, sino que contiene un mandato dirigido directamente al Registrador para que, a la
vista de la misma, practique las cancelaciones que procedan. No sólo la propia dicción del precepto lleva a entenderlo así,
sino que es la única solución posible pues en el proceso no tiene por qué constar la existencia de asientos posteriores, ni
podría serlo si éstos se han practicado en el plazo que va desde que la sentencia se dicta hasta que se presenta en el Registro
testimonio de ella».

En el mismo sentido, la Resolución de 25 de enero de 1988 parte de la innecesariedad de que el mandamiento judicial
correspondiente contenga una determinación formal expresa e individualizada de los asientos que debe el Registrador
cancelar, pues si bien es cierto que «los asientos del Registro están bajo la salvaguarda de los Tribunales y de ahí que para
su cancelación sea necesario, como regla general, el consentimiento del titular afectado o, en su caso y aun cuando proceda
aquella, una resolución judicial cancelatoria dictada en el oportuno juicio declarativo ordinario (arts. 1, 38, 40 y 82 de la
Ley Hipotecaria)» y que, en congruencia con ello, dicha resolución «ha de partir, pues, de una consideración individualizada
de cada uno de los asientos cuya cancelación se solicita, y ha de expresar de modo claro e indubitado tanto el efecto
cancelatorio como los asientos respecto de los que se predica», sin embargo aclara que «de aquí no cabe concluir la
necesidad de identificación específica de cada uno de tales asientos; igualmente efectiva puede ser la identificación por una
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circunstancia común a todos ellos (vid. arts. 16 de la Ley Hipotecaria y 198 y 233 del Reglamento Hipotecario). Sostener
lo contrario significaría, además de un recargo innecesario de la tarea judicial, una restricción injustificada de la
potencialidad de la institución registral y de las facultades calificadoras que presuponen una valoración conjunta del título
presentado y de los contenidos tabulares (artículo 18 de la Ley Hipotecaria)». Ello no implica, parafraseando el texto de
aquella Resolución, transgredir la función puramente registral interfiriendo en la competencia jurisdiccional de juzgar y
hacer ejecutar lo juzgado, sino simplemente localizar, a través del examen del contenido tabular, aquellos asientos que la
ejecutoria ordena cancelar y que identifica por una circunstancia común –la de ser contradictorios con los pronunciamientos
de la sentencia, esto es, divergir o apartarse de la situación anterior al acuerdo anulado que la Sentencia restablece– para
proceder a su cancelación.

5. Así pues, si el Registrador canceló la inscripción 26ª de la sociedad porque según la sentencia de la Audiencia
Provincial de Madrid los acuerdos de la Junta de 15 de junio de 2001 son contrarios a la Ley, y los de la Junta de 28 de junio
de 2002 también lo son porque se obtuvieron con las mayorías derivadas de la suscripción de acciones acordada en la
anterior ampliación declarada nula, también debió cancelar todos aquellos acuerdos obtenidos por la mayoría del capital
social resultante de la citada ampliación anulada. El artículo 122.2 de la Ley de Sociedades Anónimas obliga a que
desaparezcan las inscripciones posteriores que resulten contradictorias con la declarada nula (las relativas a actos posteriores
que ejecuten el acuerdo anulado o que partan de la situación por él creada) como consecuencia de la nulidad declarada, y
aunque nada impide que la determinación de los asientos posteriores pueda hacerse en fase de ejecución de sentencia
aportando la documentación precisa para que el juzgador resuelva, la cancelación puede hacerla el Registrador cuando, a
la vista de la documentación judicial presentada y del contenido del Registro, no quepa duda sobre el carácter contradictorio
de los acuerdos cuya cancelación se interese, aunque no se identifiquen individualmente, respecto del declarado nulo, y sin
perjuicio de las excepciones que en orden a la protección de los posibles derechos adquiridos por terceros de buena fe que
obraron fiados en la apariencia jurídica creada por los acuerdos impugnados hasta su anulación, resulten procedentes en caso
de que no se hubiera practicado en su momento la anotación preventiva de la demanda a que se refiere el artículo 156.2 del
Reglamento del Registro Mercantil (anotación que sí se había practica en este caso), la cual deja en suspenso, por la fuerza
de su propia publicidad, la presunción de validez del acto impugnado y los que de él resulten tributarios (cfr. arts. 20 del
Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil).

En efecto, el número 1 del artículo 122 de la Ley de Sociedades Anónimas (Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre) disponía que «La sentencia que estime la acción de impugnación
producirá efectos frente a todos los accionistas, pero no afectará a los derechos adquiridos por terceros de buena fe a
consecuencia del acuerdo impugnado». Este precepto, que fue derogado por el apartado 2.º del número 2 de la disposición
derogatoria única de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pasó a ser recogido en el tercer párrafo del
número 3 del artículo 222 de este último texto legal, conforme al cual «Las sentencias que se dicten sobre impugnación de
acuerdos societarios afectarán a todos los socios, aunque no hubieran litigado». Como ha destacado la jurisprudencia (vid.
sentencia Audiencia Provincial de Madrid, Sección 21ª, de 20 de junio de 2006, entre otras), la sentencia estimatoria de la
impugnación de un acuerdo societario produce su efecto desde que es firme pero con eficacia ex tunc, por lo que se retrotrae
al momento de aprobación del acuerdo anulado, y erga omnes (con las salvedades respecto de terceros antes apuntadas),
comportando la extinción de los derechos, expectativas y obligaciones que el acuerdo generaba, y todo ello de forma radical
y automática por la sola firmeza de la sentencia estimatoria de la acción impugnatoria.

Por eso dice el artículo 521 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que las sentencias constitutivas firmes, mediante su
certificación y, en su caso, el mandamiento judicial oportuno, «podrán permitir inscripciones y modificaciones en Registros
públicos, sin necesidad de que se despache ejecución». Este precepto presupone que el Registrador extraerá directamente
del pronunciamiento constitutivo contenido en la sentencia las consecuencias que en orden a la concordancia del contenido
del Registro con tal pronunciamiento fueren obligadas, y sin que en orden al cumplimiento de lo previsto en el artículo 122.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, en cuanto a cancelación de asientos contradictorios posteriores, sea preciso la
«identificación específica de cada uno de tales asientos» (cfr. Resolución de 25 de enero de 1988). En este sentido, no puede
estimarse acertada la consideración del Registrador en la nota de despacho del testimonio del Auto del Tribunal Supremo
de 8 de julio de 2008, junto con la sentencia de la Audiencia Provincial devenida firme por la inadmisión de los recursos
decretados por aquella, cuando afirma, sin restricción alguna, que carece de facultades y competencias para apreciar el
carácter contradictorio de los asientos posteriores con la inscripción del acuerdo anulado.

6. Resuelto el punto anterior, debe abordarse la segunda cuestión apuntada, medular en el presente recurso, que es
la de si pueden inscribirse nuevamente, tras su cancelación, los acuerdos afectados por la nulidad declarada. La declaración
de nulidad hace perder su valor al acuerdo anulado a partir del momento de la firmeza de la sentencia, surgiendo entonces
una nueva situación jurídica que no existía con anterioridad. Ello supone que los acuerdos adoptados por la Junta de 23 de
mayo de 2005 (sobre cese y nuevo nombramiento de administrador), en la medida en que se ven afectados por la nulidad
judicialmente declarada y confirmada por el Tribunal Supremo, han sido debidamente erradicados de los asientos del
Registro Mercantil, por lo que en modo alguno pueden volver a ser inscritos mediante una nueva presentación del Acta
notarial que motivó la citada inscripción, como pretende el recurrente. Ello equivaldría a hacer estéril la impugnación de
los acuerdos sociales y a permitir que persista en los asientos registrales una apariencia jurídica contraria a los
pronunciamientos judiciales firmes.

Repárese que, en este caso, la cancelación de la inscripción inicialmente causada por los citados acuerdos fue
ordenada de forma expresa y singular por resolución judicial y que si posteriormente fue dejada sin efecto, ello no se debió
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a que se hubiese producido un error en la valoración jurídica de su carácter contradictorio con el acuerdo impugnado y
anulado judicialmente, sino a que en el momento en que se practica dicha primera cancelación, en virtud de ejecución
provisional de Sentencia, ésta no era firme. Alcanzada dicha firmeza la cancelación que nuevamente se opera (inscripción
38ª) fue correcta, pues desapareció el obstáculo de la falta de firmeza de la sentencia anulatoria, y ahora no puede dejarse
sin efecto por una nueva presentación del Acta notarial que los contiene. Y dado que lo que se discute en el presente recurso
es esta posible reinscripción –denegada por la nota de calificación– de un asiento cancelado a resultas de su contradicción
con unos acuerdos sociales previos declarados judicialmente nulos, y no la procedencia de la cancelación, por el mismo
motivo, de otros asientos que subsisten en el Registro por no haber extendido sobre ellos el Registrador el efecto tabular de
aquella misma contradicción (inscripción 31ª relativa a la fusión de la sociedad), no cabe sino desestimar el recurso
interpuesto.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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6677 Resolución de 16 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Inversiones Nueva Centuria, SL, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles
X de Madrid, a inscribir una escritura de reducción del capital social de la citada entidad. (BOE núm. 88, de 13-4-
2011).

En el recurso interpuesto por don M. C. M., como administrador único de la sociedad «Inversiones Nueva Centuria,
S. L.», contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles X de Madrid, don Jesús González Salinas, a
inscribir una escritura de reducción del capital social de la citada entidad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 24 de junio de 2010 por el Notario de Madrid, don Ramón Corral Beneyto, se elevó
a público los acuerdos adoptados por unanimidad en la Junta General Universal de la sociedad «Inversiones Nueva Centuria,
S. L.», de 18 de mayo de 2010, consistente en lo siguiente:

«a) Destinar el saldo positivo de la Reserva Legal, por importe de 1.610,34 euros, y el de las Reservas Voluntarias
de importe de 8.038,42 euros, a compensar, hasta la cantidad de 9.648,76 euros, suma de ambas Reservas, las Pérdidas
acumuladas, que resultan del Balance, que, en consecuencia, quedan reducidas desde la suma de 225.729,47 euros a la de
216.080,71 euros.

b) Reducir la cifra del capital social, que en la actualidad es de 316.000 euros, en la suma de 216.144 euros, dejándola
fijada en la cantidad 99.856 euros (noventa y nueve mil ochocientos cincuenta y seis euros).

La reducción del capital social se lleva a cabo mediante la reducción del valor unitario de las participaciones sociales,
que en la actualidad es de 10 euros la cifra de 3,16 euros (tres euros con dieciséis céntimos de euro) por cada participación
social.

c) Atribuir a la Reserva Legal la suma de 63,29 euros, excedente del activo sobre el pasivo, que resulta de la
reducción del capital social.»

A la escritura citada se incorporó un balance cerrado a 31 de marzo de 2010, y verificado por auditor de cuentas, para
acreditar las reservas preexistentes y las pérdidas, que sirve de base a la operación.

II

Después de haber sido objeto de una calificación registral negativa no impugnada, la escritura se volvió a presentar
en el Registro Mercantil de Madrid el 11 de octubre de 2010 y fue objeto de la siguiente calificación negativa, idéntica a
la anterior:

«El Registrador Mercantil que suscribe previo examen y calificación del documento precedente de conformidad con
los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por haber observado
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el/los siguiente/s defectos que impiden su práctica:
Sigue Subsistente el Defecto que motivo la Nota Anterior: No cabe inscribir la reducción de capital con la finalidad

de restablecer su equilibrio con el patrimonio por pérdidas, dado que esta reducción no es posible cuando –y en tanto– la
sociedad cuenta con cualquier clase de reservas voluntarias como es el caso, según resulta del balance presentado, salvo que
se acredite haberse acordado la asignación de la totalidad de las reservas a compensar las pérdidas. Aun cuando se acredita
haberse acordado la asignación de las reservas a compensar las pérdidas, la reducción del capital resulta ser superior a dichas
pérdidas, tal y como resulta del apartado letra c del punto primero del acuerdo, ya que supone mantener una reserva por
dicha diferencia (arts. 168.1 LSA; 82 LSL) subsanable.

Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en
relación con la presente calificación:

A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
C) Alternativamente, interponer recurso…
Madrid, 2 de noviembre de 2010.–El Registrador (Firma ilegible, existe un sello con su nombre y apellidos)».
El 22 de noviembre de 2010, don M. C. M., como administrador único de la sociedad «Inversiones Nueva Centuria,

S. L.», solicitó la calificación sustitutoria que correspondió al Registrador de la Propiedad de Navalcarnero número 2, don
Eduardo de Paz Balmaseda, quien mediante calificación de 2 de diciembre de 2010 confirmó la calificación negativa
realizada por el Registrador sustituido.

III

El 22 de diciembre de 2010, don M. C. M., como administrador único de la sociedad «Inversiones Nueva Centuria,
S. L.», interpuso recurso contra la calificación del Registrador sustituido, con los siguientes argumentos:
1.º La calificación hace una aplicación indebida del artículo 168.1 de la Ley de Sociedades Anónimas y 82 de la Ley de la
Sociedades de Responsabilidad Limitada e incurre en inaplicación del apartado 3 del mismo artículo 168 de la primera Ley.

Es un hecho indiscutible y no discutido que el balance que aprueba la Junta General, como base contable de la
reducción de capital, refleja la existencia de reservas voluntarias y de reserva legal; pero, no es menos cierto, que la suma
de los saldos de dichas reservas es muy inferior al saldo de las pérdidas acumuladas, de forma que, aplicadas aquellas a
compensar éstas, queda un saldo negativo de las pérdidas de 216.080,71 euros, cifra superior a los dos tercios del capital
social.

Lo que hace la Junta General, antes de adoptar el acuerdo de reducción del capital, es adoptar el acuerdo previo de:

«a) Destinar el saldo positivo de la Reserva Legal, por importe de 1.610,34 euros, y el de las Reservas Voluntarias
de importe de 8.038,42 euros, a compensar, hasta la cantidad de 9.648,76 euros, suma de ambas Reservas, las Pérdidas
acumuladas, que resultan del Balance, que, en consecuencia, quedan reducidas desde la suma de 225.729,47 euros a la de
216.080,71 euros.»

Así, cuando se adopta el acuerdo de reducción de capital, ya no existen reservas de clase alguna, con lo que queda
cumplido lo que así exigen los dos preceptos 168.1 de la Ley de Sociedades Anónimas y 82 de la Ley de la Sociedades de
Responsabilidad Limitada para que pueda llevarse a cabo la reducción de capital para restablecimiento del equilibrio
patrimonial.

El previo acuerdo de aplicación de las reservas a reducir las pérdidas, produce plenos efectos desde el momento de
su adopción y deja sentada la base jurídica y contable para la válida adopción del subsiguiente acuerdo de reducción de
capital.

Se ha de concluir que no se ajusta a Derecho la calificación recurrida, en cuanto rechaza la inscripción de la reducción
de capital, por la existencia de reservas.

2.º La propia calificación acepta la desaparición de las reservas, cuando señala: «…se acredita haberse acordado la
asignación de las reservas a compensar las pér didas…». Pero, rechaza, a pesar de ello, la inscripción con el argumento de
que: «… la reducción de capital resulta ser superior a dichas pérdidas, tal y como resulta del apartado letra c) del punto
primero del acuerdo, ya que supone mantener una reserva por dicha diferencia (arts. 168.1 Ley de Sociedades Anónimas;
82 Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada)». Y es aquí cuando la calificación registral incurre en el defecto de no
aplicar el apartado 3 del artículo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Si la reducción de capital se hubiera hecho por el saldo de las pérdidas, resultante después de la aplicación de las
reservas a su disminución, es decir, por la suma de 216.080,71 euros, la cifra del capital quedaría fijada en 99.919,29 euros,
que sumada a las demás partidas del pasivo, arrojaría la cifra de 106.213,85 euros, igual a la del total del activo.

No se ha acordado así, sino que se ha acordado reducir el capital por la cifra de 216.144 euros, superior al saldo final
de las pérdidas, fijándolo en la de 99.856 euros. Sumada esta cantidad a las restantes partidas del pasivo, éste resulta inferior
al activo, en 63,29 euros. Es decir se da el supuesto legal del artículo 168, apartado 3, de existir, como consecuencia de la
reducción de capital, un «excedente del activo sobre el pasivo...».

Y la Junta, lo que hace, a continuación es, dando cumplimiento a dicho precepto, crear una reserva legal por el
importe de los 63,29 euros, que supone esta diferencia del activo con el pasivo, que, queda, por tanto, eliminada,
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equiparándose las sumas de activo y pasivo.
Por otra parte, esta reserva legal no procede de situación anterior al acuerdo de reducción del capital, sino, que se

crea después de los dos acuerdos de: a) aplicación de las reservas a la reducción parcial de las pérdidas y b) reducción del
capital para compensar las pérdidas remanentes.

Así, resulta de la literalidad de la calificación, cuando dice: «… tal y como resulta del apartado letra c del punto,
primero del acuerdo, ya que supone mantener una reserva por dicha diferencia». Pero, obsérvese que dice la calificación:
«... supone mantener una reserva», afirmación errónea, ya que lo que se hace es que se crea una nueva reserva y se crea
porque así lo quiere y obliga la Ley. Se trata, ha de reiterarse, de un acuerdo posterior en el tiempo a los dos previos
acuerdos y que es obligado, desde que la sociedad optó, en aplicación de la posibilidad jurídica que le ofrece la Ley, de
reducir el capital social por cifra superior a la de las pérdidas, sin superar la décima parte de la nueva cifra.

En consecuencia, no se ajusta a derecho la calificación negativa, que se recurre y debe reformarse porque se basa:
a) en la supuesta existencia previa de reservas y b) en el supuesto mantenimiento de una reserva, que no se mantiene, sino
que se crea ex novo, por imperativo legal.

IV

Mediante escrito de 18 de enero de 2011, el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada el día 20 del mismo mes. En dicho informe consta que el día 29 de diciembre
de 2010, se dio traslado del escrito de recurso al Notario autorizante, sin que se hayan recibido alegaciones del mismo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 40.2, 79, 80.4, 82.1, 84 y 103 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada; 163, 167, 168, 213 y 214 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre; 273, 274, 317, 322 y 328 del texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio; y las Resoluciones de esta Dirección
General de 15 de julio de 2002, 24 de mayo de 2003, 29 de mayo de 2007 y 25 de enero de 2011.

1. Se plantea en el presente recurso si es o no inscribible un acuerdo de reducción del capital social de una sociedad
de responsabilidad limitada con la finalidad de restablecer el equilibrio entre dicho capital y el patrimonio contable
disminuido como consecuencia de pérdidas, con las siguientes circunstancias relevantes:

a) Dicho acuerdo, adoptado por unanimidad en la Junta General Universal de la sociedad el 18 de mayo de 2010, es
precedido por otro adoptado en la misma reunión también por unanimidad, por el que se destinan la totalidad de las reservas
legal y voluntarias a compensar las pérdidas acumuladas, que, en consecuencia, quedan reducidas a la cantidad de
216.080,71 euros. Sirve de base a tal acuerdo un balance cerrado a 31 de marzo de 2010 y verificado por auditor de cuentas,
para acreditar las reservas preexistentes y las pérdidas.

b) El capital social preexistente (de 316.000 euros) queda reducido en la suma de 216.144 euros, de modo que queda
fijado en la cantidad 99.856 euros.

La reducción del capital social se lleva a cabo mediante la reducción del valor nominal de cada una de las 31600
participaciones sociales, que pasa de 10 euros a la cifra de 3,16 euros.

c) Se dota una reserva legal con la suma de 63,29 euros, excedente del activo sobre el pasivo, resultante después de
la reducción del capital social.

Presentada la escritura en el Registro Mercantil, el 11 de octubre de 2010, el Registrador suspende la inscripción del
acuerdo de reducción del capital social porque «… Aun cuando se acredita haberse acordado la asignación de las reservas
a compensar las pérdidas, la reducción del capital resulta ser superior a dichas pérdidas, tal y como resulta del apartado letra
c) del punto primero del acuerdo, ya que supone mantener una reserva por dicha diferencia (arts. 168.1 de la Ley de
Sociedades Anónimas; 82 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada)».

2. El artículo 79 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada –vigente en el momento de adoptar el acuerdo
de reducción de capital, pero no al tiempo de la presentación y calificación del título– sólo se refería expresamente a dos
posibles finalidades en la reducción del capital social (la restitución de aportaciones a los socios o el restablecimiento del
equilibrio entre el capital y el patrimonio contable disminuido a causa de pérdidas). Pero, como se expresó en la Resolución
de 24 de mayo de 2003, esa enumeración no era exhaustiva, pues el propio texto de dicha Ley contemplaba otros supuestos
de reducción con distintas finalidades, si bien éstos vienen a ser una consecuencia o efecto necesario de otras situaciones
en las que la sociedad está obligada a amortizar participaciones y que obligan a adoptar medidas de garantía para los
acreedores, bien constituyendo una reserva temporalmente indisponible con la fracción del capital desafectado (art. 40.2)
o remitiendo al régimen previsto para el caso de devolución de aportaciones (art. 103). Por ello, dicha Resolución concluyó
que desde el punto de vista jurídico-positivo quedaba excluida la posibilidad de instrumentalizar en sede de sociedades de
responsabilidad limitada un tipo de reducción de capital al servicio de una política de futuros repartos de beneficios, como
el planteado en el supuesto concreto entonces debatido (si bien, en tal ocasión este Centro Directivo manifestaba que podría
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pensarse si, pese al silencio legislativo, no sería posible una reducción de capital con la finalidad exclusiva de dotar las
reservas voluntarias como la entonces pretendida si se adoptaba alguna de las garantías previstas por el legislador a favor
de los acreedores). Posteriormente, la Resolución de esta Dirección General de 29 de mayo de 2007 admitió la inscripción
de un acuerdo de reducción del capital social de una sociedad de responsabilidad limitada –en 3,09 euros–, mediante la
constitución de una reserva indisponible por tal importe, en un supuesto en el cual dicho acuerdo no tenía, propiamente, la
finalidad de incrementar las reservas voluntarias de la sociedad sino la de redondear el valor nominal de las participaciones
sociales para que dicho valor quedara fijado con dos decimales de euro únicamente y facilitar la posterior ampliación del
capital social.

Más recientemente, la Resolución de 25 de enero de 2011 ha admitido la dotación de reservas voluntarias como
posible finalidad de la reducción del capital social anterior a la entrada en vigor de la Ley de Sociedades de Capital.

Respecto de la posibilidad de adoptar un acuerdo de reducción del capital social de una sociedad de responsabilidad
limitada con la finalidad de constituir o incrementar la reserva legal (expresamente permitida en la Ley de Sociedades
Anónimas –cfr. arts. 163, 167 y 168–), se mantuvo en el ámbito de la doctrina científica la posibilidad de que, sobre la base
de la inexistencia de una prohibición legal expresa de la operación y atendiendo al hecho de que la reserva legal que se
constituyera o incrementara sería indisponible para los socios en la medida establecida en el artículo 214 de la Ley de
Sociedades Anónimas (aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada, conforme al artículo 84 de su Ley reguladora
de 23 de marzo de 1995). De este modo, por tratarse de reducción puramente contable o nominal, sería aplicable el régimen
establecido para la reducción del capital por pérdidas.

En el presente caso, la reducción del capital social –por una cifra (63,29 euros) que supera el importe de las pérdidas–
se lleva a cabo mediante la creación de reservas legales por aquella suma, y tiene como efecto que, después de compensar
la totalidad de las pérdidas, el valor nominal de las participaciones sociales quede fijado con dos decimales de euro
únicamente. Tal resultado es compatible con el sistema de garantías previsto en favor de los acreedores, dado el vínculo de
indisponibilidad al que se sujeta la suma reducida, de suerte que, más bien, no tendrá más alcance que el de una reducción
contable.

A tales consideraciones debe añadirse la regulación contenida en el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que, aun cuando no estaba vigente en el momento de
otorgarse la escritura calificada, por su carácter de texto refundido, constituye un factor decisivo para la interpretación de
los preceptos anteriores de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en la medida en que comporta el rechazo
de una de sus posibles compresiones. En dicha Ley, se admite expresamente la reducción del capital de las sociedades de
responsabilidad limitada con la finalidad de constituir o incrementar la reserva legal (cfr. arts. 317 y 328). Y es que, a la hora
de elaborar el texto refundido, el legislador ha tenido en cuenta que, aun cuando en el plano teórico la distinción entre las
sociedades anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada se aprecia claramente en el sistema de defensa del capital
social como técnica de tutela de los terceros, la contraposición tipológica entre sociedades abiertas y sociedades cerradas
no es absoluta, como la realidad enseña (cfr. el apartado IV de la Exposición de Motivos), y esta circunstancia lleva a admitir
tanto en uno como en el otro tipo social que la reducción del capital tenga como finalidad la creación de esa reserva legal,
que por su indisponibilidad –en los términos legalmente establecidos– constituye un complemento del capital social como
cifra de retención de elementos patrimoniales y, a la vez, sirve de protección de éste frente a pérdidas en tanto en cuanto
se deben imputar antes a las reservas que al capital (cfr. arts. 82.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y
322 de la Ley de Sociedades de Capital).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes fundamentos
de Derecho.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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7574 Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Promosol Inversiones, SA, contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles IV
de Alicante a practicar el depósito de cuentas sociales. (BOE núm. 101, de 28-4-2011).

En el recurso interpuesto por don J. A. R. G., en nombre y representación de la entidad «Promosol Inversiones, S.A.»,
contra la negativa de la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles IV de Alicante, doña María Pilar Planas Roca, a
practicar el depósito de cuentas sociales.

Hechos
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I

El día 4 de diciembre de 2010, la sociedad «Promosol Inversiones, S.A.» presentó, para su depósito en el Registro
Mercantil de Alicante, sus cuentas anuales del ejercicio 2009, con la correspondiente certificación expedida el 15 de
septiembre de 2010, por el Secretario, con el visto bueno del Presidente del Consejo de Administración. Tales documentos
fueron objeto de la siguiente calificación el 15 de diciembre de 2010, por la Registradora Mercantil de Alicante, doña María
Pilar Planas Roca:
«El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente examen y calificación, de conformidad con los artículos 18
del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar el depósito solicitado, conforme
a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos…

Fundamentos de Derecho (defectos).

1. Tener los firmantes de la certificación sus cargos caducados (art. 109 del Reglamento del Registro Mercantil).
Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15º del R. R. M., contando la presente nota de calificación con

la conformidad de los cotitulares del Registro.
En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…
Alicante, a 15 de diciembre de 2010 (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora) El

Registrador».

II

El 13 de enero de 2011, don J. A. R. G., actuando en nombre y representación de la entidad «Promosol Inversiones,
S.A.», interpuso recurso contra la anterior calificación, en el que alega:

1.º Que los firmantes de las cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil de Alicante han sido los miembros
del Consejo de Administración de la sociedad representada, que tenían sus cargos renovados en virtud de escritura de
renovación de cargos que fue inscrita en el Registro Mercantil y publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de
fecha 3 de enero de 2005.

2.º Que, en virtud del artículo 27 de los Estatutos de la sociedad «Promosol Inversiones, S.A.», los cargos tenían una
duración de cinco años, lo que suponía que los cargos inscritos en el mes de enero de 2005 tenían vigencia hasta el mes de
enero de 2010. Que, sin embargo, dos años antes de que los cargos hubieran caducado, con fecha 5 de agosto de 2008, la
Junta General de la sociedad acordó por unanimidad de sus miembros modificar determinados artículos de sus Estatutos,
entre ellos el artículo 27, con la finalidad de adaptar los Estatutos sociales a la redacción del artículo 126 de la Ley de
Sociedades Anónimas, modificada por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea, por lo que
el plazo de duración del cargo de Administrador no puede exceder de seis años.

3.º Que todos los acuerdos adoptados por la Junta General celebrada con fecha 5 de agosto de 2008 fueron elevados
a público mediante escritura otorgada el día 12 de septiembre de 2008, bajo la fe pública del Notario de Orihuela, don
Roberto Jorge Conde Ajado. Dichos acuerdos fueron asimismo inscritos en el Registro Mercantil, con fecha 13 de noviembre
de 2008, al tomo 2278, folio 199, sección 8, hoja 55974, inscripción 10ª, y fueron publicados el 26 de noviembre de 2008
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Por tanto, la duración de los cargos sociales, desde el año 2008, era de seis años
y no de cinco.

4.º Que la nota de calificación no es ajustada a derecho, pues los cargos, desde el año 2008, tenían una duración de
seis años y no de cinco. Además, la modificación del artículo 27 de los Estatutos sociales, referente a la duración de los
cargos, se llevó a cabo por la necesidad de adaptar el mismo al artículo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas que había
sido modificado por Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea. Teniendo en cuenta que cuando
se realiza la modificación estatutaria los cargos estaban vigentes, una vez modificado el plazo de duración de los cargos
sociales, por acuerdo de la Junta General, dicho plazo ya es aplicable, quedando los cargos sociales afectados por dicha
modificación y por tanto sujetos al nuevo plazo, plazo de que de otra parte es el máximo legal. Del mismo modo, igualmente
considerando que cuando se realiza la modificación estatutaria los cargos están vigentes y quedan afectados por el nuevo
plazo de duración, es claro que al tiempo de suscribir las cuentas anuales y al tiempo de expedir la certificación los cargos
se encontraban vigentes. En cualquier caso ha de alegarse que la Registradora debe tener en cuenta a la hora de calificar no
sólo los documentos inicialmente presentados sino también los auténticos relacionados con ellos y presentados después, al
objeto de lograr un mayor acierto en la calificación y evitar asientos inútiles e ineficaces (Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 25 de junio de 1990, 2 de enero, 21 de septiembre y 28 de diciembre de 1992,
y 6 de junio de 1994), de manera que la Registradora debe tener en cuenta que hubo una modificación en los estatutos de
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la sociedad, con la finalidad de adaptarlos a la ley, debidamente aprobada en Junta General e inscrita en el Registro
Mercantil, que modificó la duración de los cargos sociales. Además, según Sentencia de 13 de abril de 2000, la cualidad
de pérdida de cargo social sólo puede producirse por expiración del plazo por el que se hace el nombramiento o del máximo
legalmente permitido, y atendiendo a la nueva redacción del artículo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas, los cargos
sociales tienen una duración de seis años. Del mismo modo, en las modificaciones estatutarias para adaptación a la nueva
Ley, basta expresar en el orden del día que se trata de adecuación de las normas estatutarias a la nueva Ley, siendo la
modificación de los estatutos una competencia indelegable de la Junta General, tal cual establece la Resolución de fecha
13 de febrero de 1995.

Interesa hacer constar que el recurrente aporta junto al escrito de recurso una nota registral informativa según la cual
figuran inscritos los cargos de secretario y presidente del Consejo de Administración por un plazo que finaliza el 14 de
diciembre de 2009.

III

Mediante escrito de 24 de enero de 2011, la Registradora Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada el día 2 de febrero de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 20.1 del Código de Comercio; 123.1 y 126 de la Ley de Sociedades Anónimas; 222 de la Ley
de Sociedades de Capital; 7.1, 109.2, 144, 145, 365 y 366 del Reglamento del Registro Mercantil; y la Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de mayo de 2006.

1. El presente recurso se interpone contra la negativa de la Registradora Mercantil a practicar el depósito de las
cuentas anuales de una sociedad anónima correspondientes al ejercicio de 2009 porque la certificación a la que se refiere
el artículo 366.1.2 del Reglamento del Registro Mercantil ha sido expedida por el Secretario con el visto bueno del
Presidente del Consejo de Administración cuando sus cargos se encuentran caducados.

El recurrente alega que en el año 2008, cuando el cargo de los firmantes de la referida certificación todavía estaba
vigente, se realizó una modificación estatutaria, inscrita, por la que se fijó el plazo de duración de dicho cargo en seis años,
y este plazo ampliado no había vencido.

2. La cuestión planteada debe resolverse según el criterio sentado por este Centro Directivo en Resolución de 4 de
mayo de 2006. En efecto, aunque en el momento de la modificación estatutaria dirigida a ampliar el plazo de duración del
cargo de los Administradores de cinco a seis años conforme a lo permitido en el artículo 126 de la Ley de Sociedades
Anónimas (reformado en este punto por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea domiciliada
en España), estaba vigente el cargo de quienes suscribieron la certificación referida, dicha modificación estatutaria no
implica por sí misma una prórroga del anterior nombramiento si no lo ha acordado así la Junta General –como órgano
competente para el nombramiento, conforme al artículo 123.1 de la Ley de Sociedades Anónimas–.

En el presente caso, la Junta General se ha limitado a acordar la modificación estatutaria sin pronunciarse sobre la
duración del cargo de los Administradores anteriormente nombrados. Y, además, en la hoja registral los cargos de Secretario
y Presidente del Consejo de Administración figuran inscritos por un plazo que finaliza el 14 de diciembre de 2009,
indicación temporal preceptiva según el artículo 144 del Reglamento del Registro Mercantil. Por ello, al estar los asientos
registrales bajo la salvaguardia de los Tribunales (artículos 20.1 del Código de Comercio y 7.1 del Reglamento del Registro
Mercantil), es indudable que en el momento de expedición de la certificación cuestionada los nombramientos inscritos
habían caducado conforme al artículo 145.1 del Reglamento del Registro Mercantil (cfr. artículo 222 de la actualmente
vigente Ley de Sociedades de Capital) y tal circunstancia por sí sola debe conducir a la confirmación de la calificación
impugnada (vid. artículo 109.2 del Reglamento del Registro Mercantil).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación de la Registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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7575 Resolución de 23 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Gandía, contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles VI de
Valencia, a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 101, de
28-4-2011).
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En el recurso interpuesto por el Notario de Gandía, don Carlos Marín Calero, contra la negativa de la Registradora
Mercantil y de Bienes Muebles VI de Valencia, doña Isabel Querol Sancho, a inscribir la escritura de constitución de una
sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la el Notario de Gandía, don Carlos Marín Calero, el 7 de febrero de 2011, se
constituyó la sociedad «Inmobiliaria CYR 2011, Sociedad Limitada», por el procedimiento establecido en el apartado Dos
del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, ajustándose a los Estatutos-tipo aprobados por Orden
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre. Se incorpora a dicha escritura una certificación negativa de denominación social
expedida en soporte papel por el Registro Mercantil Central el 2 de febrero de 2011.

II

El mismo día del otorgamiento se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Valencia; causó el mismo día asiento número 273 del Diario 680, y fue objeto de la siguiente calificación
negativa el día 10 de febrero de 2011:
«Dña. Isabel Querol Sancho, Registradora Mercantil de Valencia Mercantil, previo el consiguiente examen y calificación,
de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:
Hechos…

Fundamentos de Derecho:

1. 1.–Artículo 2.1 de los Estatutos: «Construcción, instalaciones y mantenimiento», dada la ambigüedad con que está
formulado, al no precisar a qué construcción se refiere y lo mismo sucede con las instalaciones y el mantenimiento. Artículo
23.b de la Ley de Sociedades de Capital y artículo 178 del RRM. Defecto de carácter insubsanable pero susceptible de
inscripción parcial con los requisitos del artículo 63 del RRM. 2.–Artículo 5º de los Estatutos: La forma de convocatoria
a través de procedimientos telemáticos mediante el uso de firma electrónica no asegura la recepción del anuncio por todos
los socios en el domicilio designado al efecto en el que conste en el Libro-Registro de socios, incidiendo además en
alternatividad de medios al señalar a continuación del indicado otro de que se podría utilizar solo con no ser posible por
cualquier motivo el primero. Artículo 173 del citado Texto Refundido y RDGRN de 15 de Octubre de 1998. Defecto de
carácter insubsanable pero susceptible de inscripción parcial con los requisitos del artículo 63 del RRM. 3.–Artículo 8
apartado b) de los Estatutos: No consta en estatutos en el caso de administradores solidarios, su número concreto o al menos
el número máximo y el mínimo de los mismos conforme exige con carácter imperativo el artículo 23 e) del Real Decreto
Legislativo 1/2010 de 2 de Julio por el que se aprueba el T. R. de la Ley de Sociedades de Capital. Defecto de carácter
insubsanable pero susceptible de inscripción parcial con los requisitos del artículo 63 del RRM. 4.–No consta justificación
de haber sido solicitada o practicada la liquidación de los tributos correspondientes al acto que se pretende inscribir o al
documento en virtud del cual se pretende la inscripción, conforme exige el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil
(R.D. 1784/1996, de 19 de Julio) y en este mismo sentido art. 254-1 y 256 Ley Hipotecaria, Art. 5 de la Ley General
Tributaria. Defecto de carácter subsanable. 5.–De la certificación del Registro Mercantil Central incorporada resulta que
no ha sido expedida con los requisitos establecidos en el artículo 5.1a) del RDL 13/2010 de 3 de diciembre, por lo que la
[sic] constitución de la sociedad no le son aplicables las previsiones contenidos en dicho RDL. Defecto de carácter
subsanable. Se han cumplido en su integridad los trámites que prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del
Reglamento del Registro Mercantil.

En relación con la presente calificación:

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…

Valencia, diez de febrero de dos mil once.»

III

El Notario autorizante interpuso recurso que causó entrada en el Registro Mercantil de Valencia el día 28 de febrero
de 2011. Los argumentos del recurrente son los siguientes:
El contenido de la escritura que se rechaza o se encuentra objetable corresponde a los estatutos que la única socia
constituyente dio a su sociedad. Pero lo cierto es que dichos estatutos están ajustados al modelo o tipo fijado en la Orden
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del Ministerio de Justicia, JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de
diciembre de 2010, ejemplar número 301; esto es, el modelo (uno de los posibles) previsto en el apartado Dos del artículo
5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para
fomentar la inversión y la creación de empleo.

En consecuencia y dado que la otorgante pretende acogerse al procedimiento previsto en dicho Real Decreto-Ley,
y así lo hizo constar en la escritura, debe utilizar el hasta ahora único modelo de estatutos publicado por el Ministerio de
Justicia, que no puede modificar o alterar, ya que, si alterara los estatutos, estaría dejando de acogerse, como pretende, a
la posibilidad prevista en el citado apartado Dos del artículo 5 del mencionado Real Decreto-Ley.

IV

La Registradora emitió su informe mediante escrito de 4 de marzo de 2011 y remitió el expediente a este Centro
Directivo, en el que causó entrada el día 11 del mismo mes.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 20, 23, 173 y 211 de la Ley de Sociedades de Capital;
178 y 426 del Reglamento del Registro Mercantil; la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los
Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 15 de abril de 1997, 10 de junio, 27 de agosto y 15 de octubre de 1998, 11 de febrero de 1999 y 26 de
enero de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada por el procedimiento
establecido en el apartado Dos del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, con la consiguiente incorporación de
Estatutos Sociales ajustados a los aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre. Además, se incorpora a dicha
escritura –autorizada el 7 de febrero de 2011– una certificación negativa de denominación social expedida en soporte papel
por el Registro Mercantil Central cinco días antes.

La Registradora califica negativamente determinadas disposiciones estatutarias relativas al objeto social, a la forma
de la convocatoria de las Juntas Generales y al órgano de administración. Asimismo, considera que la certificación negativa
de denominación social no ha sido expedida con los requisitos establecidos en dicho precepto legal, por lo que –a su juicio–
es inaplicable el referido procedimiento especial.

El Notario recurrente alega únicamente que dicho régimen legal es aplicable porque los Estatutos se adaptan a los
aprobados por la referida Orden Ministerial. Nada argumenta ni alega respecto del defecto expresado por la Registradora
en relación con la liquidación tributaria, por lo que debe ahora decidirse únicamente sobre los restantes defectos.

2. El citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.
Algunas de tales medidas se dirigen a la agilización y reducción de costes del proceso constitutivo de las sociedades de
capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a 30.000 euros que no tengan entre sus
socios personas jurídicas y cuyo órgano de administración se estructure como un administrador único, varios administradores
solidarios, o dos administradores mancomunados.

Concretamente, por lo que interesa en este recurso, el apartado Dos del artículo 5 de dicho Real Decreto-Ley
establece que para la constitución de sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social no sea superior a 3.100 euros
y cuyos estatutos se adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia, se seguirán –además de las previstas en el apartado
Uno del mismo artículo– las siguientes reglas:

a) El Notario autorizará la escritura de constitución en el mismo día en el que, aportados todos los antecedentes
necesarios para ello, reciba la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central.

b) El Registrador Mercantil procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 7 horas hábiles siguientes
a la recepción telemática de la escritura.

c) Se aplicarán como aranceles notariales y registrales la cantidad fija de 60 euros para el Notario y 40 para el
Registrador.

Como pone de manifiesto la exposición de motivos, la reforma pretende que con carácter general, la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada se efectúe en un período temporal reducido de entre uno y cinco días. Con ello se
hace compatible el modelo de seguridad jurídica preventiva con la imprescindible agilidad en el proceso constitutivo de
sociedades mercantiles en la línea de los objetivos perseguidos por el Real Decreto-Ley 13/2010 en relación con esta
materia.

Para el logro de tal objetivo se parte de unos presupuestos relativos al tipo societario, a la condición de persona física
de los socios, al capital social, al sistema de organización de la administración de la sociedad y, en su caso, a la adaptación
de los Estatutos Sociales a alguno de los aprobados por el Ministerio de Justicia, de modo que a tales presupuestos y
requisitos se anudan específicos efectos para conseguir el pretendido ahorro de trámites y de costes en la constitución de
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tales sociedades. Por ello, habida cuenta de la finalidad de tales normas, claramente expresada en la referida disposición
legal, deberán ser interpretadas de la manera más adecuada para que puedan ser aplicadas permitiendo la pretendida
agilización de la constitución de tales sociedades. Por otra parte, dicho propósito normativo deberá ser tenido en cuenta para
determinar las consecuencias de la eventual inexistencia de alguno de los referidos presupuestos tipológicos o estructurales,
así como del incumplimiento de los requisitos y obligaciones procedimentales impuestos.

En todo caso, el procedimiento establecido se basa en la imposición de determinadas obligaciones a Notarios y
Registradores consistentes, por un lado, en la obligación de tramitación telemática y, por otro, en la realización de trámites
(solicitud de Número de Identificación Fiscal provisional o definitivo), también en formato electrónico y a unos plazos
determinados para el cumplimiento de dichas obligaciones.

A la constitución de sociedades con las características descritas y con el procedimiento telemático señalado se anuda
la reducción de costes, concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales, así como la exención de tasas de
publicación.

Desde este punto de vista, la reducción de costes prevista en los apartados Uno y Dos del artículo 5 del Real
Decreto-Ley 13/2010 no se aplicará cuando falte alguno de los presupuestos que, respectivamente, se exigen relativos al
tipo societario, a la composición subjetiva, al capital social, al sistema de administración y –en su caso– adaptación de
estatutos a alguno de los aprobados por el Ministerio de Justicia.

La agilización y celeridad en el proceso constitutivo se vincula al conjunto de obligaciones de Notarios y
Registradores, entre las que destaca la tramitación telemática. Sin embargo y a diferencia de los aspectos estructurales y
tipológicos de la sociedad que se constituye (tipo social, condición de persona física de los socios, capital social, sistema
de administración y Estatutos-tipo) no puede interpretarse que todo incumplimiento de los deberes que la disposición legal
debatida impone a Notarios y Registradores precisamente para agilizar la constitución de sociedades de responsabilidad
limitada por vía telemática tenga como consecuencia la exclusión del régimen en aquella disciplinado. Por tanto, debe
concluirse que aun cuando el Notario al que se haya aportado todos los antecedentes necesarios para ello autorice la escritura
de constitución transcurrido el plazo de un día hábil contado desde la recepción de la certificación negativa de denominación
expedida telemáticamente por el Registro Mercantil Central –o en el mismo día, si se trata de Estatutos adaptados a los
aprobados por el Ministerio de Justicia–, no por ello puede el Registrador negarse a practicar la calificación e inscripción
en el plazo abreviado legalmente establecido. En este sentido, no puede entenderse que el incumplimiento de una obligación
que se impone al Notario para conseguir dicha agilización impida la calificación e inscripción de la escritura en el plazo
abreviado cuando se han cumplido todos los demás requisitos que forman parte propiamente del acto de constitución de la
sociedad. Cuestión distinta es que pueda derivarse responsabilidad disciplinaria de dicho Notario cuando le sea imputable
el retraso en la prestación de su función, pero ello no puede implicar la paralización del proceso constitutivo ni la
inaplicación del régimen previsto en el mencionado Real Decreto-Ley 13/2010.

Por las mismas razones, no cabe entender que el hecho de un eventual incumplimiento del Registrador en la
calificación e inscripción de la escritura en el plazo abreviado –según los casos, tres días hábiles o siete horas siguientes a
la recepción telemática de la escritura– pueda tener como consecuencia la inaplicabilidad del régimen legal y, por tanto, que
se le exima de otras obligaciones previstas en el mismo o de la reducción de costes establecidos para la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada por vía telemática (expedición, el mismo día y a solicitud del interesado, de
certificación acreditativa de la correcta inscripción de la sociedad y del nombramiento de los administradores designados
en la escritura; remisión al Notario autorizante de la escritura de constitución, de la notificación de que se ha procedido a
la inscripción con los correspondientes datos registrales; exención del pago de tasas por la publicación de la inscripción de
la sociedad en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»). En este caso, como en el anterior, el incumplimiento por parte
del Registrador de sus obligaciones puede desencadenar responsabilidad disciplinaria, pero no puede suponer la paralización
del proceso constitutivo o la inaplicación de la normativa mencionada.

Por lo que interesa específicamente en el supuesto del presente recurso, debe tenerse en cuenta que para conseguir
la pretendida agilización de la constitución de las sociedades se impone que la certificación de denominación social sea
expedida telemáticamente por el Registro Mercantil Central en el plazo de un día hábil desde su solicitud y, asimismo –como
ha quedado expuesto– que, una vez suministrados al Notario todos los demás antecedentes necesarios, la escritura de
constitución se autorice también en el mismo día en el que, aportados todos los antecedentes para ello, reciba aquella
certificación. Dicha previsión normativa se funda en el reiterado objetivo de agilización del proceso de constitución de
sociedades de responsabilidad limitada, al que responde la fijación de un plazo máximo para la expedición de la certificación
negativa de denominación y su tramitación telemática. Además, dichos requisitos constituyen el modo de fijar el dies a quo
para el cómputo del plazo de otorgamiento y remisión telemática de la escritura pública de constitución por el Notario
autorizante al Registro Mercantil correspondiente.

Con base en su finalidad, es indudable que cuando sea el Notario el que solicite el certificado negativo de
denominación al Registro Mercantil Central, deberá hacerlo de forma telemática y su recepción por la misma vía determinará
el comienzo del plazo para la autorización de la escritura de constitución, siempre que disponga de todos los antecedentes
necesarios para ello.

Como señala el artículo 5.Uno a) de la mencionada norma, la solicitud de certificación negativa de denominación
podrá realizarla el Notario, el interesado o su autorizado. Precisamente en el caso del presente recurso dicho certificado fue
aportado por el interesado en formato papel y ya habían pasado varios días desde su emisión. La cuestión que se plantea es
si en el caso de que haya transcurrido el día en que se haya recibido la certificación –por tratarse del supuesto contemplado
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en el apartado Dos del citado artículo– o cuando se presente en formato papel por el interesado (como sucede en el presente
caso) la constitución de la sociedad debe excluirse del ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley.

Si fuera el Notario quien solicitara el certificado negativo de denominación, será éste quien recibirá la certificación
electrónica procedente del Registro Mercantil Central, que deberá remitirla en el plazo máximo de un día hábil desde dicha
solicitud. Como ha quedado expuesto, el Notario quedará obligado a autorizar la escritura en el plazo máximo de un día hábil
contado desde la recepción –o en el mismo día si se trata, como en este caso, de estatutos adaptados a los aprobados por el
Ministerio de Justicia- y en el mismo día del otorgamiento deberá remitir telemáticamente copia autorizada de la escritura
al Registro Mercantil. Si la certificación negativa fuera solicitada por el interesado o por su autorizado, el plazo reseñado
comienza a contar desde que es aportado al Notario dicho certificado y no desde la recepción por el solicitante, según resulta
de la «ratio» de la norma. En este caso, el certificado negativo de denominación formará parte de los «antecedentes
necesarios» para la autorización de la escritura de constitución por el Notario.

Respecto del formato de la certificación negativa de denominación, el procedimiento regulado por del Real
Decreto-Ley parte de una obligación del Notario –la solicitud telemática– y del Registro Mercantil Central –su expedición
en este mismo formato–. Se plantea a este respecto si el formato electrónico es también preceptivo para el interesado cuando
gestiona por sí mismo o a través de persona autorizada la solicitud. Aunque la Ley pretende impulsar el uso de instrumentos
tecnológicos también para los ciudadanos, el hecho de que la certificación sea presentada por el interesado en soporte papel
no puede considerarse un impedimento para la continuación del proceso constitutivo dentro del procedimiento previsto y,
por tanto, para que sean exigibles las obligaciones que se imponen a Notarios y Registradores en relación con los plazos,
así como para aplicar las reducciones arancelarias que de ello se deriva. En todo caso, la solicitud no telemática de
certificación negativa de denominación no exime al Registro Mercantil Central de emitirla y enviarla al interesado en el
plazo de un día hábil previsto en la Ley.

En el presente caso, si se considerara un defecto que impide la inscripción, el interesado debería proceder a nueva
solicitud y abonar los costes del nuevo certificado, lo que sería un resultado poco compatible con los fines de celeridad y
reducción de costes pretendidos por la norma.

Las razones que anteceden conducen al rechazo de las objeciones expresadas por la Registradora en la calificación
impugnada respecto de los requisitos de expedición de la certificación negativa de denominación social, por lo que debe
estimarse aplicable el régimen previsto en los apartados Uno y Dos del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de
diciembre (cfr., en el mismo sentido, la Resolución de esta Dirección General de 26 de enero de 2011).

3. Respecto de la disposición estatutaria relativa al objeto social, la Registradora suspende la inscripción del inciso
relativo a «Construcción, instalaciones y mantenimiento», por entender que es ambiguo y carente de concreción.

Para resolver dicha cuestión debe tenerse en cuenta, en primer lugar, que las referidas expresiones coinciden con las
previstas como contenido de los Estatutos-tipo aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, en desarrollo del
citado artículo 5.Dos del Real Decreto-Ley 13/2010.

En la interpretación de la enumeración de actividades contenida en el artículo 2 de los Estatutos aprobados como
modelo por dicha disposición normativa debe entenderse, por una parte, que por su finalidad no puede considerarse como
una relación cerrada que en todo caso haya de ser transcrita en su totalidad; y, por otra parte, que debe aplicarse en
consonancia con la exigencia legal de una precisa determinación del ámbito de actividad en que debe desenvolverse la
actuación del nuevo ente –vid. artículos 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital y 178 del Reglamento del Registro
Mercantil–. Esa determinación debe hacerse de modo que acote suficientemente el sector de la realidad económica en que
se pretende desarrollar la actividad social. En tal sentido, respecto de la mayoría de las actividades enumeradas en el citado
modelo de Estatutos-tipo, se ha optado con finalidad simplificadora por admitir el puro criterio de la actividad, sin necesidad
de referencia a productos o a un sector económico más específico. Pero tal circunstancia no debe impedir que la disposición
estatutaria que se adopte pueda contener una referencia más concreta a un tipo de productos o servicios que delimiten más
específicamente la actividad de que se trate, sin que por tanto pudiera negarse su calificación e inscripción en la forma
prevenida en este Real Decreto-Ley por el hecho de que no se ajusten a la literalidad de lo que se expresa en el artículo 2
de los referidos Estatutos-tipo. No obstante, esta consideración no significa que en los casos en que los Estatutos se limiten
a incluir alguna de las actividades relacionadas en los aprobados por la citada Orden Ministerial, sin mayores
especificaciones de productos o servicios más concretos, pueda negarse su acceso al Registro toda vez que, precisamente
a efectos de la citada normativa, se ha considerado que esas actividades especificadas en la disposición estatutaria
cuestionada por la calificación impugnada acotan suficientemente el sector de la realidad económica en que la sociedad
pretende desarrollar su objeto.

4. El segundo de los defectos impugnados se refiere a la disposición estatutaria que, reproduciendo el artículo 5 de
los Estatutos-tipo aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, previene que «…La convocatoria se
comunicará a los socios a través de procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma electrónica. En caso de no ser
posible se hará mediante cualquier otro procedimiento de comunicación, individual y escrito que asegure la recepción por
todos los socios en el lugar designado al efecto o en el que conste en el libro registro de socios…».

La Registradora deniega la inscripción de dicha cláusula porque, a su juicio, «La forma de convocatoria a través de
procedimientos telemáticos mediante el uso de firma electrónica no asegura la recepción del anuncio por todos los socios
en el domicilio designado al efecto en el que conste en el Libro-Registro de socios, incidiendo además en alternatividad de
medios al señalar a continuación del indicado otro de que se podría utilizar solo con no ser posible por cualquier motivo el
primero…».
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Entre las medidas introducidas por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, para mejorar la competitividad
de las empresas se incluyen las dirigidas a la disminución de los costes en actos frecuentes de su vida societaria, mediante
la reducción de obligaciones de publicidad de actos societarios en periódicos. Así, entre otras normas, se modifica el artículo
173.1 de la Ley de Sociedades de Capital, para disponer que el anuncio de convocatoria de la Junta General –y aparte de
la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil– debe publicarse en la página web de la sociedad y,
sólo en el caso de que ésta no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el
domicilio social. Con la misma finalidad, en el apartado 2 del mismo artículo, se permite que los Estatutos de las sociedades
de responsabilidad limitada establezcan, en sustitución de dicho sistema, «que la convocatoria se realice mediante anuncio
publicado en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en un determinado diario de circulación en el
término municipal en que esté situado el domicilio social, o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y
escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en
el Libro-registro de socios…».

En todo caso, con tales requisitos se pretende garantizar al socio una publicidad que le permita conocer, con la
suficiente antelación, las cuestiones sobre las que es llamado a pronunciarse y reflexionar detenidamente sobre el sentido
del voto por emitir. Por ello, para enjuiciar la admisibilidad o el rechazo de los procedimientos estatutarios de convocatoria
de la Junta General en sustitución de la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un diario, deberá
apreciarse si con los mismos se cumplen o no las garantías de información que sobre la convocatoria se pretende asegurar
por la norma legal.

En este sentido, la previsión contenida sobre este punto en la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, tiene como
presupuesto la consideración de que, atendiendo a la finalidad de la norma del artículo 173.1 de la Ley de Sociedades de
Capital, debe admitirse, con la necesaria flexibilidad, la utilización de procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma
electrónica, en consonancia con la pretensión por parte del legislador de impulsar el uso de tales instrumentos tecnológicos
también por los ciudadanos. Desde este punto de vista, es indudable que dicha comunicación puede asegurar razonablemente
la recepción del anuncio por el socio considerando, además, que se trata de un instrumento de comunicación personal e
individual al socio que implica un comportamiento activo consistente en poner en conocimiento de la sociedad una dirección
electrónica en la que se efectuarán las preceptivas convocatorias. Además, la disposición estatutaria cuestionada asegura
la suficiente información del socio, al prevenir supletoriamente, para el caso de que la convocatoria por el primer
procedimiento no sea posible (no sólo ante la imposibilidad de utilizar por razones técnicas la vía telemática, sino también
porque dicha vía no asegure la recepción del anuncio por el socio), algún otro de los procedimientos admitidos legalmente.

Por ello, el criterio mantenido por la Registradora al rechazar esos procedimientos alternativos no puede estimarse
suficientemente fundado en la letra de la norma y sería contrario a la finalidad de flexibilidad y simplificación perseguida
por ésta.

5. Por último, debe abordarse la objeción expresada en la calificación impugnada según la cual la determinación como
sistema de administración de la sociedad, contenida en los Estatutos Sociales objeto de aquélla, relativa a «varios
administradores solidarios», exige concretar el número de ellos, o al menos el número mínimo y máximo.

Según el artículo 23 de la Ley de Sociedades de Capital, «En los estatutos que han de regir el funcionamiento de las
sociedades de capital se hará constar: …

…e) En las sociedades de responsabilidad limitada, el modo o modos de organizar la administración de la sociedad.
En las sociedades anónimas, la estructura del órgano al que se confía la administración de la sociedad.

Se expresará, además, el número de administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo
de duración del cargo y el sistema de su retribución, si la tuvieren; y en las sociedades comanditarias por acciones, la
identidad de los socios colectivos».

Esta norma relativa al número de administradores extiende a la sociedad limitada una exigencia que antes se
establecía únicamente para la sociedad anónima.

Este Centro Directivo había entendido reiteradamente que, a diferencia de lo dispuesto para las sociedades anónimas,
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada no exigía la especificación estatutaria del número de administradores
ni, en su defecto, del número máximo y mínimo (cfr. Resoluciones de 15 de abril de 1997, 10 de junio y 27 de agosto de
1998, y 11 de febrero de 1999).

Indudablemente, el texto de los Estatutos-tipo aprobados mediante la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, cuyo
artículo 8 contempla como uno de los modos de organizar la administración el de: «…b) Varios administradores con
facultades solidarias…», debe interpretarse, en este extremo, como una tipificación necesariamente indicativa y necesitada
de concreción, porque, por un lado, no se podría expresar en dicho modelo un número exacto de administradores o el
concreto número máximo y el mínimo; y, por otro lado, dicha Orden debe aplicarse en el sentido en que produzca el efecto
perseguido, conforme a lo establecido en el artículo 23.e) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Por todo
ello, puede concluirse que los Estatutos que se adopten en aplicación del régimen específico para la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social no sea superior a 3.100 euros conforme al artículo 5.dos del Real
Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, no sólo pueden sino que deben fijar el número de administradores en los términos
referidos. Por ello, debe confirmarse en este punto el criterio de la Registradora, sin bien el defecto invocado podrá
subsanarse fácilmente mediante la especificación mencionada.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y revocar la calificación impugnada, salvo en
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cuanto al defecto relativo a la exigencia de concreción del número de administradores solidarios, o al menos el número
mínimo y máximo, en los términos que resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 24 de febrero de 2011. Propiedad Intelectual. Descarga
directa de archivos musicales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Planteamiento de la controversia en apelación.

La entidad de gestión SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES (SGAE) ejercitó una demanda frente
al titular del sitio web DIRECCION000, desde el cual cualquier usuario de la red y de modo gratuito puede acceder a las
obras musicales protegidas por derecho de autor y administradas por la SGAE. A juicio de la actora, desde la referida página
web se llevan a cabo actos de comunicación pública y de reproducción de obras que pertenecen al repertorio gestionado por
ella. Las acciones que, sobre la base de estos actos de infracción de derechos de propiedad intelectual, se ejercitaban eran,
además de la meramente declarativa, las de cesación, que incluía además la suspensión de los servicios de hosting
(intermediación y hospedaje) a la página web del demandado que le presta REDCORUÑA, S.L.U., y la condena a
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados, tanto los derivados por la utilización no autorizada de las obras del repertorio
de la actora, durante el período comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el de presentación de la demanda (20 de marzo
de 2009), con arreglo a los datos que se recaben y las tarifas generales, como también el coste de los informes de
investigación que asciende a 1.546,28 euros.

La sentencia dictada en primera instancia por el juez mercantil, que desestima íntegramente la demanda al no apreciar
vulneración alguna de los derechos de propiedad intelectual gestionados por la actora, parte de cuatro hechos o
circunstancias que aprecia admitidas por las partes:

- el demandado es titular de la página web DIRECCION000;

- en esta página web se ofrece, a través del sistema de menús y referencias virtuales de las obras, la posibilidad de
descargar archivos (de música, películas, documentales...) mediante el sistema de enlace o "links" a la red p2p eDonkey,
que utiliza el sistema eMule;

- algunos de estos archivos, cuya posibilidad de descarga se ofrece, pertenecen al repertorio de obras de la actora;

- mediante estas redes p2p, los usuarios de la red que instalan el programa eMule pueden descargarse en su ordenador
archivos de música o películas procedentes de discos duros de otros usuarios que se encuentran en la misma red y utilizan
el mismo programa.

La sentencia expresamente excluye del debate: que la web del demandado almacene y ofrezca archivos musicales,
pues limita su actividad a ofrecer la posibilidad de descarga de archivos a través de la red p2p; y, también, que la web
ofrezca mediante el sistema streaming la posibilidad de escuchar, directamente y sin descarga, obras musicales colgadas en
la red por petendi, que se ciñó a la referida actividad de ofrecimiento de descarga de archivos por la red p2p.

La sentencia argumenta que esta actividad desarrollada por el demandado, de crear un índice que favorece y orienta
a los usuarios para acceder a las redes de intercambio de archivos p2p mediante el sistema de menús, carteles y portadas
con títulos u obras musicales, y el sistema de enlaces que permite el acceso a aquellos lugares donde se encuentran los
archivos deseados, no constituye ninguna vulneración de los derechos de explotación de las obras gestionadas por la actora,
en concreto, no suponen actos de distribución, ni de reproducción, ni de comunicación pública.

En su recurso de apelación, la SGAE, en primer lugar, impugna la apreciación contenida en la sentencia que excluye
del debate los actos de "acceso directo" y "streaming" de contenidos musicales que obran en la propia web del demandado,
para los cuales no se precisa ningún programa de conexión a redes p2p. El recurso entiende que estos actos, que han quedado
acreditados, fueron objeto de la demanda, ya que el suplico hacía referencia, en general, a los actos de comunicación,
mediante puesta a disposición, y de reproducción de obras musicales del repertorio gestionado por SGAE, a través del sitio
web del demandado DIRECCION000

En relación con la actividad de provisión de enlaces a través de redes o plataformas p2p, el recurso entiende que esta
actividad implica necesariamente una previa reproducción y comunicación pública de las obras objeto de enlace. Estas redes
están basadas en un sistema de carpetas compartidas que los usuarios crean en sus respectivos ordenadores, y sólo el hecho
de compartir archivos de obras por medio de una plataforma p2p implica un acto de reproducción de carácter permanente
y otro de comunicación pública. Y el hecho de facilitar los enlaces infractores de los derechos de autor a través de una
página web como la del demandada, continúa argumentando el recurso, implica un acto de colaboración en la comunicación
pública no autorizada de las obras enlazadas, pudiendo entenderse también como un acto de comunicación pública
comprendido dentro de la definición amplia del art. 20.1 TRLPI.

SEGUNDO: Infracción relacionada con las descargas directas y el "streaming"
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Los dos informes periciales elaborados por METODO 3, el de 9 de octubre de 2007 y el posterior de 29 de diciembre
de 2009, prueban que un usuario de internet que accediera al sitio web del demandado DIRECCION000, en aquellas fechas,
podía: i) hacer descargas directas de archivos musicales, a través de las carpetas música directa, musicRincon y Mp3 al día
("acceso directo"); también podía desde la carpeta MusicRincon escuchar, sin descargar, un fonograma musical, actividad
que en la doctrina es conocida con el vocablo inglés "Streaming"; y iii), también, mediante un programa de conexión a redes
p2p (eMule), disponer de una selección de contenidos y de unos índices que facilitan su búsqueda, y facilitar los enlaces
que permiten el acceso a aquellos lugares donde se encuentran los archivos deseados.

En relación con las dos primeras conductas, para las que no es necesario disponer de un programa de conexión a redes
p2p, los referidos informes, así como la propia declaración del demandado en el acto del juicio, prueban que desde la página
web del demandado se permite la descarga directa de archivos musicales o la audición de estos temas, sin necesidad de
descargar. No queda acreditado que los archivos musicales hayan sido "colgados" por el demandado en su página web, lo
que hubiera supuesto un acto de reproducción del art. 18 TRPLI, no amparado por la excepción de uso privado del art. 31.2
TRLPI . Pero sí que a través de la página web se permite la reproducción, al facilitar al usuario de la web la descarga directa,
y la comunicación pública, al facilitarle la posibilidad de escuchar el contenido de un archivo musical. Desde la perspectiva
del demandado, su conducta cabría calificarla de acto de comunicación a la vista de lo prescrito en el apartado 1 y en el
apartado 2, letra i) del art. 20 TRLPI . El art. 20.1 TRLPI parte de un concepto muy amplio de comunicación pública, pues
alcanza a "todo acto por el cual una pluralidad de personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares
a cada una de ellas". Y el apartado 2 del mismo art. 20, al especificar actos concretos que suponen comunicación pública,
se refiere expresamente, en la letra i), a: "la puesta a disposición del público de obras, por procedimientos alámbricos o
inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija". El
demandado, al permitir desde su página web la descarga directa, lleva a cabo una puesta a disposición del público, y en
concreto del que visita la página web y solicita la descarga, de las obras afectadas. Y del mismo modo al permitir también
la audición de los archivos, sin descarga, pues con la audición el solicitante tiene acceso al archivo musical, aunque se limite
a escucharlo en ese momento. En la medida en que ambas operaciones se realizan desde la página web del demandado,
puede concluirse que es éste quien lleva a cabo la puesta a disposición del público de las obras, al margen de si ha sido él
u otro quien las haya colgado en la red. Los informes son muy claros cuando muestran cómo opera quien visita la pagina
web para acceder a esos archivos musicales.

Además, el propio demandado, en el acto del juicio, lo reconoció. Y en su propia página web podía leerse la oferta
que realizaba de descargas directas y de streaming.

TERCERO: El problema radica, ahora, en precisar si estos actos infractores fueron aducidos por la actora en su
demanda para fundar sus pretensiones, en concreto, la declaración de infracción de los derechos de propiedad intelectual
correspondientes a las obras de su repertorio y las consiguientes peticiones de condena (cesación e indemnización de daños
y perjuicios).

El suplico de la demanda, al pedir que se declare la infracción, se refiere a que el demandado "está llevando a cabo
(...), de modo ilegítimo, la comunicación pública (mediante puesta a disposición) y la reproducción de obras musicales del
repertorio gestionado por SGAE, a través del sitio web DIRECCION000, de su titularidad, infringiendo con ello los derechos
de ésta al carecer de la preceptiva autorización". Este pronunciamiento afectaría, en principio, a los actos de permitir las
descargas directas y el "streaming" de archivos musicales, pues entrarían dentro de la consideración de actos de
comunicación pública. Pero no está tan claro que la demanda se refiera a ambos.

La demanda, en el hecho cuarto, cuando describe la actividad del demandado, en concreto la explotación de música
en ese sito web, hace referencia al acceso ilimitado a los archivos musicales, que permite la descarga de los archivos,
directamente o redireccionando a otra web de modo automático. Pero en ningún momento menciona la puesta a disposición
que supone facilitar la simple audición de una obra musical, sin descarga del archivo. Esto es algo que surgió con
posterioridad a la demanda, durante el juicio, y, por ello, debemos entenderlo no constitutivo de la causa petendi, que se
refiere fundamentalmente a la descarga de archivos, ya sea directamente ya sea redireccionando a otra web de forma
automática.

En consecuencia, tan sólo podemos declarar la infracción de los actos de comunicación pública que supone facilitar
la descarga directa de obras musicales del repertorio de la actora, pero no los actos de streaming. Consiguientemente, la
condena a indemnizar por el beneficio económico dejado de obtener al no percibir la remuneración que hubiera obtenido
si hubiera licenciado la actividad desarrollada por el demandado, por ahora queda reducida a las descargas directas.

CUARTO: Acciones de indemnización y de cesación por descargas directas 

La conducta infractora causante del perjuicio que se pretende indemnizar ha sido ceñida expresamente por la actora
al período comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el día en que se presentó la demanda (20 de marzo de 2009). La
actora aportó con la demanda las tarifas de los años 2007 y 2008 (documento n° 2), en las que se incluye la referencia a
"música a la carta con descarga": para 2007, se establece un mínimo de 0,077 euros por descarga; para 2008, 0,081 euros
por descarga; y para 2009, 0,085 por descarga (f. 78 y ss).

Para llevar a cabo el cálculo de la indemnización, debemos atender a un elemento, que debía haber sido objeto de
prueba en primera instancia: el número de descargas directas que se hicieron desde la web del demandado en ese periodo.
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Según el informe de METODO 3 de fecha 29 de diciembre de 2009, las descargas directas de obras musicales desde julio
de 2005 hasta diciembre de 2009 han sido 76.976. Como nos interesan las descargas habidas entre los meses de octubre de
2007 y marzo de 2009, que suman en total 18 meses, y sólo disponemos del número total de descargas realizadas en un
período de tiempo de 55 meses, que incluye los que nos interesan, concluimos estimativamente que las descargas se
realizaron de forma proporcional en todo ese tiempo. De este modo, 76.976 entre 55 meses, da aproximadamente 1.400
descargas por mes.

De este modo, durante los tres últimos meses de 2007 se habrían realizado 4.200 descargas, que a 0,077 euros por
descarga, dan lugar a una indemnización de 323,4 euros. En los doce meses de 2008 se habrían realizado 16.800 descargas,
que a 0,081 euros por descarga, dan lugar a una indemnización de 1.361 euros. Y en los tres meses de 2009 se habrían
realizado 4.200 descargas, que a 0,085 euros por descarga, dan lugar a una indemnización de 357 euros. La suma de todas
estas cantidades arroja una cifra total de 2.041,4 euros.

Además debemos incluir los gastos de investigación en los que ha incurrido la actora para obtener pruebas razonables
de la comisión de la infracción, tal y como en la actualidad prevé el art. 140.1 TRLPI. En nuestro caso, los gastos fueron
el precio de los informes aportados a los autos que han servido para constatar esta infracción y su alcance, que asciende a
un total de 1.546,28 euros.

En cuanto a la cesación, es cierto que, al amparo de los arts. 138.111 y 139.1 .h) TRLPI, cabría ordenar la cesación
de los servicios de hosting que le presta la entidad de intermediación RED-CORUÑA, pero esta medida, que por imperativo
legal debe ser proporcionada, a la vista de esta conducta, no lo parece, sin perjuicio de que se condene a la demandada a
cesar en la actividad de facilitar la descarga directa de archivos de obras musicales del repertorio de la actora.

QUINTO: Infracción relacionada con la conexión a redes p2p

La tercera conducta desarrollada por el demandado en su web, que sí fue objeto de análisis en la sentencia, es la de
facilitar el enlace o conexión a una red p2p (eDonkey), que permita compartir archivos (obras musicales o videográficas).
Según se desprende de los informes aportados, que acreditan lo que ofrece y permite a un internauta el sitio web del
demandado: existe un menú que favorece y orienta la selección de los archivos ofrecidos por quienes forman parte de la red
p2p para ser compartidos; esta relación y selección de obras musicales y videográficas viene acompañada de las portadas
o carteles publicitarios, así como de comentarios ilustrativos; la selección del archivo deseado viene facilitada porque incluye
el enlace correspondiente, al que se puede acceder si se dispone del programa de conexión a esta red (eMule); para quien
no disponga de dicho programa o no sepa como materializar la conexión, se ofrecen las instrucciones para hacerlo; existe
un control de las descargas de cada archivo y un ranking de los archivos más descargados o valorados.

En una red de archivos compartidos p2p, quien, disponiendo de un archivo musical o de una película, lo introduce
en una carpeta de archivos compartidos, a la que cualquiera puede tener acceso mediante un programa cliente p2p, además
de llevar a cabo un acto de reproducción lo amparado por la excepción del art. 31.2 FRLPI, pues no cabría hablar de un uso
privado, está poniendo estos archivos a disposición del público, y por ello realiza un acto de comunicación pública previsto
en el art. 20.2.i) TRLPI . Pero el titular de la página web que facilita el enlace, además de la previa selección de los archivos,
aunque contribuye indirectamente a esta infracción de los derechos de propiedad intelectual afectados por la comunicación
pública, no lleva a cabo directamente estos actos. Por supuesto que no realiza ninguna reproducción, ya que se imita a
suministrar el link, a ofrecer un enlace, i través del cual, eso sí, se podrá llevar a cabo un posterior acto de comunicación
pública del archivo compartido. Pero el ofrecimiento del enlace no supone un acto de disposición del archivo, razón por la
cual no cabe habar de la "puesta disposición" en que consiste la actividad tipificada en la letra i) del art. 20.2 TRLI como
acto de comunicación pública. Como se ha argumentado m la doctrina: "la puesta a disposición tiene lugar m los ordenadores
de los usuarios donde se halla a obra, y desde donde se puede descargar a través Je programas cliente P2P; son, por tanto,
estos usuarios quienes realizan la puesta a disposición.

Cuando un usuario acude a la página de enlaces pulsa en un link, se ejecuta el programa cliente que ese usuario tiene
instalado en su ordenador (v.gr. eMule), y se inicia la descarga del archivo desde los ordenadores donde la obra se halla
puesta a disposición. En esa descarga, los datos no usan por el servidor donde se aloja el sitio web de enlaces, de modo que
el usuario que descarga no recibe los datos (la obra) a través del sitio de enlates, sino directamente desde los ordenadores
que alojan ese archivo. No hay, pues, ni siquiera una participación en la transmisión de los datos que pudiera entenderse
como una suerte de «retransnisión»".

En este sentido, compartimos la apreciación contenida en la sentencia de primera instancia de que en nuestra Ley
de Propiedad Intelectual "no se contiene previsión alguna que prohíba favorecer, permitir u orientar a los usuarios de la red
de Internet que acceden a esta página, la búsqueda de obras que luego van a ser objeto de intercambio a través de las redes
P2P". Ahora bien, aunque estos actos indirectos o secundarios no se aprecian incluidos en el texto legal como constitutivos
per se de una infracción de los correspondientes derechos de propiedad intelectual, y no pueden fundar por ello una acción
resarcitoria, sí podrían dar lugar a un pronunciamiento de cesación, a la vista de cómo se regula en el art. 138.111 en relación
con el art. 139.1.h) TRLPI. De ambos preceptos se deduce que, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Servicios de la
Sociedad de la Información, cabe acordar "la suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se
valgan de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual" [art. 139.1.h) TRLPI], "aunque los actos de dichos
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción" (art. 138.III TRPLI). Pero, en nuestro caso, hubiera sido preciso
que la acción de cesación se hubiera fundado en la infracción de terceros y como medio para impedir que persista, y no,
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como se hace en la demanda, como medio para impedir la prolongación de la denunciada actividad infractora del
demandado.

En consecuencia, no cabe estimar la acción declarativa de que el demandado, por la actividad desarrollada en su
página web de facilitar el enlace o conexión a una red p2p (eDonkey), que permite compartir archivos (obras musicales o
videográficas), entre los que se encuentran obras del repertorio de la actora, lleva cabo actos de reproducción o de
comunicación pública de dichas obras. Y, consiguientemente, tampoco cabe estimar las acciones de indemnización y de
cesación que se fundaban en estos supuestos, y no declarados, actos de infracción.

SEXTO: Costas

Estimado parcialmente el recurso de apelación, no procede hacer expresa condena de las costas de esta apelación (art.
398.2 LEC). Esta estimación parcial del recurso ha supuesto una estimación parcial de la demanda, por lo que procede dejar
sin efecto la condena al pago de las costas de primera instancia, sin hacer expresa condena (art. 397 y 394 LEC).

FALLAMOS

ESTIMAR parcialmente el recurso de apelación interpuesto por SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y
DEDITORES DE ESPAÑA (SGAE), contra la sentencia dictada por el Juzgado Mercantil n° 7 de Barcelona, en el sentido
de estimar parcialmente la demanda formulada por SGAE contra Justo, y en su consecuencia:

1° Declaramos que el demandado Justo ha realizado actos de comunicación pública de obras musicales incluidas en
el repertorio de la actora, al ponerlos a disposición del publico que visitara su sitio web DIRECCION000, permitiendo su
descarga directa.

2° Condenamos al demandado a cesar en esta conducta, y a indemnizar a SGAE en la suma de 1.546,28 euros por
los gastos ocasionados para investigar la infracción, más 2.041,4 euros por la remuneración dejada de percibir con las
descargas directas.

3° Absolvemos al demandado del resto de las pretensiones contra él ejercitadas en la demanda.
Todo ello sin que proceda hacer expresa condena en costas ni en primera instancia ni en esta alzada.
Contra la presente resolución podrán las partes legitimadas preparar recurso de casación y/o extraordinario por

infracción procesal, ante este Tribunal, en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación conforme a los criterios
legales y jurisprudenciales de aplicación.

Firme que sea esta resolución, devuélvanse los autos originales al Juzgado de su procedencia, con testimonio de la
misma para su cumplimiento.

Así por ésta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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